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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el General Brigadier 

Diplomado de Estado Mayor Uribe Toledo Sibaja, para aceptar las condecoraciones que les confieren los 

gobiernos de la República de Cuba, República Francesa, República Italiana y Rumania, respectivamente; así 

como a los ciudadanos licenciado Víctor Lichtinger Waisman y Embajador Enrique Berruga Filloy, para 

aceptar y usar 

las condecoraciones que les confiere el Gobierno de Suecia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 

CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado 

Mayor Uribe Toledo Sibaja, para aceptar y usar la Medalla "Fraternidad Combativa", que le confiere el 

Gobierno de la República de Cuba. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Vicealmirante C.G. Diplomado de Estado 

Mayor Néstor Evencio Yee Amador, para aceptar y usar la Medalla de Oro de la Defensa Nacional, que 

le confiere el Gobierno de la República Francesa. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Diputado Federal Ricardo Tarcisio 

Navarrete Montes de Oca, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito de la República 

Italiana, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República Italiana. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Ingeniero José Refugio Peñaloza Herrera, 

para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de la Estrella de Rumania, en grado de Oficial, que le 

confiere el Gobierno de Rumania. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Víctor Lichtinger Waisman, 

para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Gran Cruz, que 

le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Embajador Enrique Berruga Filloy, para 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Gran Cruz, que le 

confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

México, D.F., a 22 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. Micaela 

Aguilar González, Secretaria.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de  

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
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la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días 

del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se delegan en el Vicepresidente Jurídico y en el Director General Jurídico de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la facultad de conocer de los incumplimientos, 
violaciones y contravenciones a las disposiciones normativas que regulan los sistemas de ahorro para el retiro, 
así como la facultad de imponer a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro y a sus consejeros, 
directores, administradores, contralores normativos, funcionarios, apoderados, agentes y empleados las 
sanciones administrativas que correspondan, en términos de lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL VICEPRESIDENTE JURIDICO Y EN EL DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO LA FACULTAD DE 
CONOCER DE LOS INCUMPLIMIENTOS, VIOLACIONES Y CONTRAVENCIONES A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO LA FACULTAD DE 
IMPONER A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y A SUS CONSEJEROS, 
DIRECTORES, ADMINISTRADORES, CONTRALORES NORMATIVOS, FUNCIONARIOS, APODERADOS, 
AGENTES Y EMPLEADOS LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 99 Y 100 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 11 y 12 fracciones I, VIII y XVI y último párrafo de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como los artículos 2o., 3o. y 8o. párrafo primero del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 18 de marzo de 2002 y de conformidad con el "Acuerdo por el que se delegan en el 
Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de conocer de los 
incumplimientos, violaciones y contravenciones a las disposiciones normativas que regulan los sistemas 
de ahorro para el retiro, así como la facultad de imponer a los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro y a sus consejeros, directores, administradores, contralores normativos, funcionarios, 
apoderados, agentes y empleados las sanciones administrativas que correspondan, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 99 
y 100 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2003, en relación con lo dispuesto por los artículos 8o. fracción VII y 
penúltimo párrafo, 99 y 100 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y por los artículos 2o., 3o., 
8o. párrafo primero, 12 fracciones IV, V y VIII y 15 fracciones XX a XXVII del referido Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro puede ejercer las 
facultades previstas en el artículo 12 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como 
aquellas que le hayan sido delegadas por la Junta de Gobierno, directamente o a través de los 
vicepresidentes y directores generales de la propia Comisión, mediante acuerdos delegatorios que 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, tal y como lo prevén los artículos 8o. 
penúltimo párrafo y 12 último párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como el 
artículo 8o. párrafo primero del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, y 

Que, asimismo, es facultad y obligación del Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro proveer en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro el eficaz 
cumplimiento de sus preceptos, motivo por el cual con objeto de llevar a cabo una adecuada distribución 
de funciones entre las diversas unidades administrativas y servidores públicos de dicho órgano 
administrativo desconcentrado, así como de que el procedimiento administrativo sancionador que tiene 
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atribuido se efectúe en forma ordenada, expedita y con apego a derecho, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro delega en el 
Vicepresidente Jurídico y en el Director General Jurídico de dicho órgano administrativo desconcentrado, 
la facultad de conocer de los incumplimientos, violaciones y contravenciones a las disposiciones 
normativas que regulan los sistemas de ahorro para el retiro, así como la facultad de imponer a los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro y a sus consejeros, directores, administradores, 
contralores normativos, funcionarios, apoderados, agentes y empleados las sanciones administrativas que 
correspondan, en términos de lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, facultades que podrán ser ejercidas por los servidores públicos en quienes se delegan de 
manera conjunta o separada. 

La presente delegación de facultades se hace sin perjuicio del ejercicio directo de las mismas por 
parte del Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Vicepresidente Jurídico y el Director General Jurídico deberán informar al Presidente de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro acerca del estado de los asuntos y del ejercicio 
de las facultades que les han sido delegadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo delegatorio entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto el "Acuerdo por el que se delegan en el Vicepresidente Jurídico y en el 
Director General Jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de 
conocer de los incumplimientos y violaciones a las disposiciones normativas que regulan los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como la facultad de imponer a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro las sanciones administrativas que correspondan, en términos de lo dispuesto en los artículos 99 y 
100 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 17 de agosto de 2001. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones I, VIII y XVI y último párrafo de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y por el artículo 8o. párrafo primero del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se ordena la publicación del presente 
Acuerdo delegatorio en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2003.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO que modifica a los diversos relativos al esquema arancelario en la región fronteriza y en la franja 
fronteriza norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 39 del Código Fiscal de la Federación; 137 de la Ley Aduanera; 4o., 
fracción I de la  
Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 8 de febrero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por 
parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2003 

del país, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora 
y en el Municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, modificado el 5 de junio de 2002;  

Que se han realizado reformas a diversos ordenamientos que afectan la operación del Decreto 
anterior, por lo que resulta conveniente su actualización; 

Que el 31 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza 
Norte; 

Que es necesario reconocer que existe proveeduría de los bienes incluidos en el Decreto a que se 
refiere el párrafo anterior, de países como Canadá y los Estados Unidos de América, y que válidamente, 
no obstante los beneficios arancelarios establecidos en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, debe existir la posibilidad de que puedan ser importados bajo el esquema del mencionado Decreto; 

Que resulta conveniente desregular la operación de los beneficios a que se refiere el decreto 
mencionado en el párrafo anterior, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de la medida a que se 
refiere el presente instrumento, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, 3, fracción I, y 9, párrafos primero y segundo, del 
Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en el Municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, publicado en el Diario 
Oficial  
de la Federación el 8 de febrero de 1999, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos automotores usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los Estados de Baja California y Baja 
California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora, y en los municipios de Cananea y Caborca, 
Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 3. Las personas morales que pretendan ser sujetos de los beneficios a que se refiere este 
Decreto deberán: 

I.- Obtener el registro como empresa comercial de autos usados en los términos del artículo 4 del 
Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la Franja 
Fronteriza Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002. 

II a III   . . . 

ARTÍCULO 9. Se crea el Comité Nacional de Autos Usados, como un órgano de consulta, análisis  
y evaluación, en todo lo concerniente a la operación de este Decreto, el cual estará integrado por sendos 
representantes de la Dirección General de Industrias Pesadas y Alta Tecnología y de la Dirección General 
de Comercio Interior y Economía Digital de la Secretaría de Economía, así como de la Administración 
General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria y de la Unidad de Política de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Este Comité será presidido por el representante de la Dirección General de Industrias Pesadas y Alta 
Tecnología y sesionará con la frecuencia que el mismo Comité determine o cuando lo convoque su 
presidente, a iniciativa propia o a petición de cualesquiera de sus miembros. 

. . .  

. . .” 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 5 y 6 del Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002, en su primer párrafo, para quedar como 
sigue: 

“ARTÍCULO 5.- Las mercancías que se importen a la franja fronteriza norte estarán total o 
parcialmente desgravadas del impuesto general de importación, en los siguientes términos: 

. . . 

ARTÍCULO 6.- Las mercancías que se importen a la región fronteriza estarán total o parcialmente 
desgravadas del impuesto general de importación, en los siguientes términos: 

. . . ” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando  
de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de 
identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, 
motocicletas  
y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor y calcomanía de 
verificación físico-mecánica-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 39 del Reglamento de Tránsito 
en Carreteras Federales, 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, tiene a bien expedir la siguiente 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de 
identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, 
motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor y 
calcomanía de verificación físico-mecánica- Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 26 de enero de 2001 y modificada el 1 de julio de 2002, y 

CONSIDERANDO 

Que en algunos casos ya no subsisten las causas que en principio motivaron la expedición de la 
Norma Oficial Mexicana, NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de identificación y 
tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, motocicletas y 
remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor y calcomanía de 
verificación  
físico-mecánica-Especificaciones y métodos de prueba, lo que hace necesario su modificación a fin de no 
crear problemas en la manufactura de placas metálicas de identificación vehicular, así como en la licencia 
federal de conductor por lo que esta dependencia, en términos del artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, procede a publicar su modificación la cual no crea nuevos requisitos o 
procedimientos, o bien, incorpora especificaciones más estrictas para su cumplimiento. 

En el punto 5.4 Licencia Federal de Conductor, en el inciso 5.4.2 Materiales, donde dice: 
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5.4.2 Materiales 

La licencia federal de conductor debe fabricarse en plástico flexible diseñado para fusionarse con una 
película transparente y un sustrato de seguridad blanco para ser utilizada en impresoras de transferencia 
térmica, el acabado de la licencia debe ser mate y poseer una granularidad sensible al tacto. 

Debe decir: 

5.4.2 Materiales 

La licencia federal de conductor debe fabricarse en plástico flexible diseñado para imprimirse en un 
sustrato de seguridad blanco para ser utilizado en impresoras de transferencia térmica. 

En el APENDICE B NORMATIVO, tabla: TOLERANCIAS QUE SE PERMITIRAN EN LA FABRICACION DE LAS 
PLACAS METALICAS PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE SERVICIOS, QUE SE OTORGUEN EN LOS PROCESOS 
DE CANJE QUE REALICEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y LA SECRETARIA , en el 
punto 3.- CARACTERES, inciso D) donde dice: 

CONCEPTO DIMENSIONES TOLERANCIA DIMENSIONES DE 
TOLERANCIA 

2.-... ... ... ... 

3.- CARACTERES 

A) LETRAS ... 

B) DIGITOS 

C) ANCHO DE RASGO 

D) GUIONES 

 

... 

... 

... 

LARGO 16,0 mm 

ANCHO 5,6 mm 

 

... 

... 

... 

± 0,0 mm 

± 0,0 mm 

 

... 

... 

... 

Debe decir: 

CONCEPTO DIMENSIONES TOLERANCIA DIMENSIONES DE 
TOLERANCIA 

2.-... ... ... ... 

3.- CARACTERES 

A) LETRAS ... 

B) DIGITOS 

C) ANCHO DE RASGO 

D) GUIONES 

 

... 

... 

... 

LARGO 16,0 mm 

ANCHO 5,6 mm 

 

... 

... 

... 

± 1,0 mm 

± 1,0 mm 

 

... 

... 

... 

4.- ... ... ... ... 

 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 
tres.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas 
industriales y su tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o. fracción XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que subsisten las causas que en principio motivaron la expedición en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de marzo de 1998 y su modificación del 29 de mayo de 1998, de la Norma Oficial 
Mexicana 
NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y 
dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, y que con fecha 18 de septiembre del año en curso, como resultado de su 
revisión y aprobación por todos los miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, se determinó su modificación, por lo que esta dependencia en términos del artículo 
51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, procede a publicar su modificación la cual no crea 
nuevos requisitos o procedimientos, o bien, incorpora especificaciones más estrictas para su 
cumplimiento, para quedar como sigue: 

En el punto 7.3, donde dice: 

Las unidades piloto, deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y de operación: 

7.3.1 Especificaciones Técnicas. 

7.3.1.1 Vehículos de dos ejes, con cabina y superficie de carga separada. 

7.3.1.2 Peso bruto vehicular no menor a 2 700 kg y no mayor a 5 100 kg. 

... 

Se elimina el inciso 7.3.1.1, para quedar como sigue: 

Las unidades piloto, deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y de operación: 

7.3.1 Especificaciones Técnicas. 

7.3.1.1 Peso bruto vehicular no menor a 1 500 kg y no mayor a 5 100 kg, que no sea vehículo sedán. 

... 

En los incisos 7.3.2.2 y 7.3.2.3, donde dice: 

7.3.2.2  El transporte y/o manejo de los combustibles debe efectuarse exclusivamente para el 
abastecimiento de la unidad en los casos de emergencia o cuando por sus características físicas la 
combinación vehicular especial no pueda abastecerse directamente en la estación de servicio, debiendo 
cumplir estrictamente con lo que establece el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

7.3.2.3 Durante la conducción y abanderamiento, las unidades piloto deben vigilar el tránsito de las 
grúas industriales o combinaciones vehiculares especiales, coordinando sus actividades en su caso, con 
la Comandancia General de la Policía Federal de Caminos. 

Debe decir: 

7.3.2.2  El transporte y/o manejo de los combustibles debe efectuarse exclusivamente para el 
abastecimiento de la unidad en los casos de emergencia o cuando por sus características físicas la 
combinación vehicular especial no pueda abastecerse directamente en la estación de servicio. 
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7.3.2.3 Durante la conducción y abanderamiento, las unidades piloto deben vigilar el tránsito de las 
grúas industriales o combinaciones vehiculares especiales, coordinando sus actividades en su caso, con 
la Policía Federal Preventiva. 

En el inciso 8.1.5, donde dice: 

8.1.5 Cuando el gálibo de los puentes, señales tipo puente o bandera no permitan el libre paso de las 
transportaciones, se permitirá la circulación en contrasentido si existe carretera alterna o bien 
desmontarse y montarse, dicha maniobra debe efectuarse bajo la supervisión del personal técnico del 
Centro SCT correspondiente, previo aviso con 24 horas de antelación y con el auxilio de la Comandancia 
General de la Policía Federal de Caminos. 

Debe decir: 

8.1.5 Cuando el gálibo de los puentes, señales tipo puente o bandera no permitan el libre paso de las 
transportaciones, se permitirá la circulación en contrasentido si existe carretera alterna o bien 
desmontarse y montarse, dicha maniobra debe efectuarse bajo la supervisión del personal técnico del 
Centro SCT correspondiente, previo aviso con 24 horas de antelación y con el auxilio de la Policía Federal 
Preventiva. 

En el inciso 8.2.1, donde dice: 

La velocidad máxima permitida a las grúas industriales, considerando su tipo y el camino por donde 
transitan, es la que se indica: 

VELOCIDAD MAXIMA DE TRANSITO DE LAS GRUAS INDUSTRIALES 

TIPO DE GRUA VELOCIDAD EN km/h EN CARRETERAS 

(SEGUN TABLA "A" DEL 
APENDICE NORMATIVO) 

A4 A2 B4 B2 C 

1 70 60 60 50 40 

2 70 60 60 50 40 

3 50 50 40 40 30 

4 40 40 30 30 20 

Debe decir: 

La velocidad máxima permitida a las grúas industriales, considerando su tipo y el camino por donde 
transitan, es la que se indica: 

VELOCIDAD MAXIMA DE TRANSITO DE LAS GRUAS INDUSTRIALES 

TIPO DE GRUA VELOCIDAD EN km/h EN CARRETERAS 
(SEGUN TABLA "A" DEL 
APENDICE NORMATIVO) 

ET2 y ET4 A4 A2 B4 B2 C 

1 70 70 60 60 50 40 

2 70 70 60 60 50 40 

3 50 50 50 40 40 30 

4 40 40 40 30 30 20 

 

En el inciso 8.4.1, donde dice: 
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La velocidad máxima permitida a las combinaciones vehiculares especiales, considerando su tipo y el 
camino por donde transitan, es la que se indica: 

VELOCIDAD MAXIMA DE TRANSITO DE LAS COMBINACIONES VEHICULARES ESPECIALES 

SEGUN TABLA "B" DEL 
APENDICE NORMATIVO 

VELOCIDAD EN km/h EN CARRETERAS 

 A4 A2 B4 B2 C 

1 70 70 60 60 45 

2 70 60 60 50 40 

3 70 60 60 50 40 

4 50 50 40 40 30 

5 50 50 40 40 30 

6 40 40 30 30 20 

 

Debe decir: 

La velocidad máxima permitida a las combinaciones vehiculares especiales considerando su tipo y el 
camino por donde transitan, es la que se indica. 

VELOCIDAD MAXIMA DE TRANSITO DE LAS COMBINACIONES VEHICULARES ESPECIALES 

SEGUN TABLA "B" DEL APENDICE 
NORMATIVO 

VELOCIDAD EN km/h EN CARRETERAS 

 ET2 y ET4 A4 A2 B4 B2 C 

1 70 70 70 60 60 45 

2 70 70 60 60 50 40 

3 70 70 60 60 50 40 

4 50 50 50 40 40 30 

5 50 50 50 40 40 30 

6 40 40 40 30 30 20 

En el inciso 8.5.6, donde dice: 

Las combinaciones vehiculares especiales de ancho mayor a 3.60 m, que transiten por carreteras 
sinuosas, deberán observar que los otros usuarios del camino circulen con seguridad, además de hacer 
alto total en un espacio apropiado para permitir el tránsito de los otros vehículos, para lo cual deberán 
solicitar el apoyo de la Comandancia General de la Policía Federal de Caminos. 

Debe decir: 

Las combinaciones vehiculares especiales de ancho mayor a 3.70 m, que transiten por carreteras 
sinuosas, deberán observar que los otros usuarios del camino circulen con seguridad, además de hacer 
alto total en un espacio apropiado para permitir el tránsito de los otros vehículos, para lo cual deberán 
solicitar el apoyo de la Policía Federal Preventiva. 

En el inciso 8.6.3, donde dice: 
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El transportista debe informar y entregar oportunamente los itinerarios de sus movimientos a la 
Comandancia General de la Policía Federal de Caminos y al Centro SCT correspondiente. Esta 
información debe proporcionarse en un lapso no menor de 24 horas de anticipación al tránsito de la 
combinación con carga. 

Debe decir: 

El transportista debe informar y entregar oportunamente los itinerarios de sus movimientos a la Policía 
Federal Preventiva y al Centro SCT correspondiente. Esta información debe proporcionarse en un lapso 
no menor de 24 horas de anticipación al tránsito de la combinación con carga. 

En el inciso 9.2 Vehículos de importación, se elimina el primer párrafo donde dice: 

Las grúas industriales y/o combinaciones vehiculares especiales de procedencia extranjera a que se 
refiere esta Norma, que se internan como productos al país, deberán contar con el certificado emitido por 
el país de origen, o bien por Organismos de Certificación acreditados, así como los documentos que 
acrediten su legal estancia en el país. 

... 

En el punto 13. Verificación, donde dice: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de 
Autotransporte Federal, los Centros SCT y la Comandancia General de la Comandancia General de la 
Policía Federal de Caminos, vigilará que los vehículos en operación cumplan con la presente Norma 
Oficial Mexicana, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los interesados en la obtención de permisos para la prestación del Servicio de Autotransporte de 
Carga a que se refiere la Norma, deberá presentar ante la Dirección General de Autotransporte 
Federal o Centro SCT que les corresponda, de original de la certificación del país de origen o de 
organismos de certificación acreditados. 

b) Los vehículos sujetos de la presente Norma que transitan por los caminos y puentes de 
jurisdicción federal, deberán cumplir con la verificación técnica de las condiciones físico-
mecánicas, de conformidad a los procedimientos que determine la Secretaría. 

Debe decir: 

13.- PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LA PRESENTE NORMA OFICIAL 
MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 38 fracción V, 68 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; 19 fracciones X, XV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, la verificación del cumplimiento de la Presente Norma se realizará de acuerdo a lo 
siguiente: 

13.1.- VERIFICACION 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de 

Autotransporte Federal, los Centros SCT y la Policía Federal Preventiva, vigilarán que los vehículos en 

operación cumplan con la presente Norma Oficial Mexicana, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los vehículos sujetos de la presente Norma que transitan por los caminos y puentes de jurisdicción 

federal, deberán cumplir con la verificación técnica de las condiciones físico-mecánicas, de conformidad a 

los procedimientos que determine la Secretaría. 
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En el punto 14. VIGENCIA 

Donde dice: 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Debe decir: 

La presente modificación de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor sesenta días naturales, posterior 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En el punto 15. TRANSITORIOS, se elimina el artículo segundo transitorio 

En el APENDICE NORMATIVO, donde dice: 

TABLA "A" 

CLASIFICACION DE LAS GRUAS INDUSTRIALES SEGUN SUS DIMENSIONES 

TIPO DIMENSIONES EN METROS 

 LARGO ANCHO ALTO 

1 HASTA 20,80 HASTA 2,60 4,25 

2 HASTA 18,00 HASTA 3,10 LIBRE 

3 LIBRE HASTA 3,60 LIBRE 

4 LIBRE SUPERIOR A 3,60 LIBRE 

 

TABLA "B" 

CLASIFICACION DE LAS COMBINACIONES VEHICULARES ESPECIALES 

TIPO DIMENSIONES EN METROS 

 LARGO ANCHO ALTO 

1 20,80 2,60 4,25 

2 HASTA 28,00 HASTA 3,10 LIBRE 

3 HASTA 18,00 HASTA 3,30 LIBRE 

4 HASTA 30,00 HASTA 3,60 LIBRE 

5 MAYORES DE 30,00 HASTA 3,60 LIBRE 

6 LIBRE MAYOR DE 3,60 LIBRE 

Debe decir: 

TABLA "A" 

CLASIFICACION DE LAS GRUAS INDUSTRIALES SEGUN SUS DIMENSIONES 

TIPO DIMENSIONES EN METROS 

 LARGO ANCHO ALTO 

1 HASTA 20,80 HASTA 2,60 4,25 
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2 HASTA 18,00 HASTA 3,10 LIBRE 

3 LIBRE HASTA 3,70 LIBRE 

4 LIBRE SUPERIOR A 3,70 LIBRE 

 
TABLA "B" 

CLASIFICACION DE LAS COMBINACIONES VEHICULARES ESPECIALES 

TIPO DIMENSIONES EN METROS 

 LARGO ANCHO ALTO 

1 20,80 2,60 4,25 

2 HASTA 28,00 HASTA 3,10 LIBRE 

3 HASTA 18,00 HASTA 3,30 LIBRE 

4 HASTA 30,00 HASTA 3,70 LIBRE 

5 MAYORES DE 30,00 HASTA 3,70 LIBRE 

6 LIBRE MAYOR DE 3,70 LIBRE 

 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 
tres.- 
El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Miguel Angel Hernández Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA  
DE TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE MIGUEL ANGEL HERNANDEZ RODRIGUEZ EL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Miguel Angel Hernández Rodríguez, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de 
los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 
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2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Miguel Angel Hernández Rodríguez con fecha 27 de 
noviembre de 2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Ixtlán del Río, Nayarit. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 2.86 Km. de línea troncal y 22.0 Km. de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el 
propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz.  

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.16. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan 
los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el Acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
cual se cotejó. 
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Se expide la presente constancia a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dos.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 174890) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

LISTA de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE  BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y  ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente:  

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD 
DE MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.2434 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4619 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 1.1070 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.4417 

Acumuladores Kilogramo 0.4280 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1549 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 10.0749 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3931 

Aluminio Kilogramo 2.5941 

Aluminio granular Kilogramo 5.2466 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1969 

Aserrín Kilogramo 0.0126 

Balastra Kilogramo 0.4179 

Block de grafito Kilogramo 4.7862 

Boleto de metro Kilogramo 0.2906 

Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0196 

Bronce Kilogramo 15.6677 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.6251 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.6646 

Cable aluminio con forro Kilogramo 2.8387 

Cable armado (TAFP)  Kilogramo 5.1986 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 7.5317 
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Cable cobre conductor (EKC Y EKI) Kilogramo 19.5363 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 4.3627 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP)  Kilogramo 2.4501 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 4.1421 

Cable de fuerza Kilogramo 4.3432 

Cable polilam Kilogramo 8.3725 

Cámara de hule Kilogramo 0.3234 

Carretes de madera:   

0.60 m. Pieza 5.7196 

0.80 m. Pieza 11.6393 

1.00 m. Pieza 17.0935 

1.20 m. Pieza 25.7865 

1.40 m. Pieza 42.2429 

1.60 m. Pieza 45.9544 

1.70 m. Pieza 53.5474 

1.80 m. Pieza 57.4127 

2.00 m. Pieza 79.8260 

2.20 m. Pieza 102.2898 

Cartón Kilogramo 0.2320 

Cartón de tapas Kilogramo 0.3624 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1874 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.1899 

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0074 

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2764 

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos  
y calibres 

Kilogramo 5.6201 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0530 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1406 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0829 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2108 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4601 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4448 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.7661 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 9.1040 

Desecho ferroso:   
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a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) 
para fundición.  

Kilogramo 0.8413 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y toneles de 
ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 0.5206 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, 
tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.3967 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2554 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1391 

Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 1.3253 

b) Motoconformadoras Kilogramo 1.3061 

c) Pavimentadoras Kilogramo 1.1585 

d) Petrolizadoras Kilogramo 1.0472 

e) Tractores Kilogramo 1.2697 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.2205 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6943 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1429 

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1254 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1134 

Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.3812 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.0311 

Escoria de bronce Kilogramo 11.9561 

Escoria de hierro Kilogramo 0.0905 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 1.0315 

Fierro colado Kilogramo 0.4876 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 0.1422 

b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.7108 

c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.8052 

d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.9668 

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.5399 

Grasa de coco Kilogramo 0.9273 

Grasa de soya Kilogramo 0.8745 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.4172 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1516 

Lata alcoholera Pieza 1.9793 

Latón Kilogramo 14.1685 

Leña común Kilogramo 0.0246 
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Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:   

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 3.7994 

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 4.8850 

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 5.9705 

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 6.5133 

Literas (tubulares) Kilogramo 0.3967 

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.4157 

LLantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4464 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0932 

Machimbradoras manuales Kilogramo 2.2329 

Madera creosotada Kilogramo 0.0493 

Madera de empaque Kilogramo 0.1566 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de ferrocarril Kilogramo 0.2025 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.4306 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8999 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y factor de 
potencia 

Kilogramo 0.3033 

Papel archivo Kilogramo 0.1573 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.0694 

Papel cesto Kilogramo 0.0176 

Papel con tubo Kilogramo 0.4569 

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.4000 

Papel de revoltura Kilogramo 0.1409 

Papel kraft Kilogramo 0.1599 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4712 

Papel periódico Kilogramo 0.1907 

Papel pliego impreso Kilogramo 0.2088 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.3591 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1780 

Papel viruta color Kilogramo 0.1606 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1308 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0481 

Pintura caduca y gelada Litro 0.3502 

Plástico Kilogramo 0.4728 

Plástico acrílico Kilogramo 0.7287 

Plomo Kilogramo 4.6767 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 4.0227 
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Polietileno Kilogramo 0.4409 

Polipropileno Kilogramo 0.8183 

Polvo de grafito Kilogramo 0.1093 

Postes de concreto Pieza 14.8204 

Postes de madera Kilogramo 0.1471 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.5978 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.1087 

Rebaba de aluminio Kilogramo 0.7356 

Rebaba de bronce Kilogramo 10.0926 

Rebaba de cobre Kilogramo 12.7612 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1814 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0058 

Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8906 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8707 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.3487 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9688 

Sacos:   

a) Manta Pieza 0.8585 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.9810 

c) Polipropileno Pieza 1.2324 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.7409 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 23.9005 

b) Regulares Pieza 12.3492 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.8034 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 36.6064 

Tarjeta IBM Kilogramo 1.0305 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.3837 

Tierra de plomo Kilogramo 2.1786 

Tierra de zinc Kilogramo 3.1422 

Transformadores de corriente Kilogramo 1.2484 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.1783 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.6880 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas y 
otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 3.2921 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.6667 

Tubería admiralty Kilogramo 12.5362 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 35.9111 

Tubería HK 40 Kilogramo 7.5541 
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Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

.  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 5.6461 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 4.1415 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 3.1626 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 2.5681 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 2.0099 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0195 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0383 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 7.5538 

 

Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 
periodo comprendido del 1 de marzo al 30 de abril de 2003. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2003.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACLARACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SSA1-2002, Productos y servicios. Leche, fórmula 
láctea  
y producto lácteo combinado. Especificaciones sanitarias, publicada el 23 de octubre de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACLARACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-184-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. LECHE, 
FORMULA LACTEA Y PRODUCTO LACTEO COMBINADO. ESPECIFICACIONES SANITARIAS, PUBLICADA EL 23 
DE OCTUBRE DE 2002. 

La Directora General de Control Sanitario de Productos y Servicios, por acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o. fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A), fracciones I y II, 194 fracción I, 197, 199, 201, 
210, 214 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I, II, V, XI, XII, 41, 
43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 8o., 14, 15, 25, quinto 
transitorio y demás aplicables 
del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 2, literal C, fracción II, 34 y del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 2 fracciones II y III, 9 fracción XVI, y 11 fracciones I y II del Decreto 
por el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SSA1-2002, Productos y Servicios. Leche, fórmula 
láctea y producto lácteo combinado. Especificaciones sanitarias. 

En la página 7, en el punto 6.8.2.1, que dice: 
Someterse a una temperatura de 135°-149°C por 2 a 8 segundos, que sean equivalentes a la 

permanencia de tiempo y temperatura que se muestra en la siguiente gráfica: 
Debe decir: 
Someterse a una temperatura de 135°-149°C por 2 a 8 segundos, que sean equivalentes a la 

permanencia de tiempo y temperatura que se muestra en la siguiente gráfica: 
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Transitorio 

Unico. La presente Aclaración entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2002.- La Directora General de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, Aída Albuerne Piña.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Seda. 

Asunto: Acta número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas (Acta de Clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día tres de febrero de dos mil tres, 
se reunieron en el auditorio del edificio "A" de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los delegados 
obreros y patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en cumplimiento al acuerdo tomado el 
día 27 de enero de 2003, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día previamente 
aprobado por la Asamblea: I.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la sesión anterior; II.- Informe 
de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales; III.- 
Nombramiento de la Comisión Salarial, y IV.- Asuntos generales. 

I. En el desahogo del primer punto de orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez, representante 
obrero procedió a dar lectura al Acta de Instalación de fecha 27 de enero del año en curso, 
siendo aprobada en sus términos. 

II. En el desahogo del segundo punto del orden del día, el señor Adolfo Gott Trujillo, representante 
obrero y el licenciado Héctor Martino Silis, representante patronal, informaron que las 
Comisiones de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales habían 
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concluido sus trabajos solicitando la aprobación de sus textos con la dispensa del trámite de su 
lectura. 

III. En el desahogo del tercer punto del orden del día, fueron designados por el Sector Obrero como 
integrantes de la Comisión Salarial los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fermín Lara Jiménez, Gustavo 
Estrada Urbina, Andrés Acosta Rivera, Raúl Moreno Izquierdo, José Luis Rubiera, Rafael Mejía, 
José Luz Guevara, Raúl Hernández Ortega, Alfredo Cruz Rodríguez, Luis Aguilar Cerón, 
Leonardo Rodríguez Rosas, José Rogerio López, J. Guadalupe Delgadillo, Mario Alberto 
Sánchez Mondragón, Fidel Moreno García, Mario Martínez Dector, Sebastián Moreno Tapia, 
Guillermo Gil Montes e Ismael Rodríguez Márquez. Por el Sector Empresarial fueron nombrados 
los CC. licenciados Adolfo Kalach Mizrahi, Fernando Yllanes Martínez, Octavio Carvajal 
Bustamante, Luis Sánchez Ramos, Max Camiro Vázquez, Héctor Martino Silis y Fernando 
Zamanillo Noriega. 

IV. En el desahogo del último punto del orden del día, el licenciado Pedro García Ramón,  
en representación del licenciado Emilio Gómez Vives, Presidente de la Convención propuso  
a los delegados obreros y patronales y éstos estuvieron de acuerdo en declarar los trabajos en 
sesión permanente. 

 Efectuado un receso, los integrantes de la Comisión Salarial continuaron sus trabajos el día 6 de 
febrero del año en curso s in haber llegado a ningún acuerdo. Reanudadas las actividades de la 
sesión plenaria el día 7 de febrero de 2003 y siendo las dieciocho quince horas, los secretarios 
de  
la Mesa Directiva una vez que certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes  
de la Comisión Salarial de un Convenio con esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y 
cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

"HOY DIA 7 DE FEBRERO DE 2003, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE  
LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY  
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS". 

Para constancia, se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los delegados 
obreros y patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- Los Secretarios del Sector Obrero: Fermín Lara 
Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, Luis Aguilar Cerón, Raúl Hernández Ortega.- 
Rúbricas.- Los Secretarios del Sector Patronal: Adolfo Kalach Mizrahi, Octavio Carvajal Bustamante, 
Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis, Fernando Zamanillo Noriega.- Rúbricas. 

CONVENIO de Revisión Salarial de fecha 7 de febrero de 2003 firmado por los representantes de más de las 
dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio: Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y 
Sintéticas. Revisión Salarial. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas del día siete de febrero de dos mil 
tres, comparecen ante los CC. licenciado Carlos María Abascal Carranza, licenciado Fernando Franco 
González Salas, licenciado Emilio Gómez Vives, licenciado Pedro García Ramón y licenciados Iván 
Oswaldo Angeles Asenjo y Jorge Hernández Morales, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Subsecretario del Trabajo, Coordinador General de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de 
Convenciones y Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia, respectivamente, los integrantes 
de la Comisión Salarial de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas; por el Sector Obrero: los CC. 
Fermín Lara Jiménez, Luis Aguilar Cerón, Adolfo Gott Trujillo, Raúl Hernández Ortega, Alfredo Cruz 
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Rodríguez, Leonardo Rodríguez Rosas, José Luis Rubiera Torres, José Luz Guevara Guzmán, Mario 
Alberto Sánchez Mondragón, Raúl Moreno Izquierdo, Gustavo Estrada Urbina, Sebastián Moreno Tapia, 
J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Francisco Maya Téllez, Mario Martínez Dector, Miguel Angel Tapia 
Dávila, Guadalupe Portillo Gutiérrez, José Rogerio López Martínez, Teodoro Hernández Granados, Jorge 
Rodríguez González, Samuel Palafox Sologuren, Higinio Rodríguez Uribe, Teodoro Hernández Granados, 
Domingo Alonso Saavedra, Juan Manuel Reyes Vallejo, Fidel Agustín Moreno García, Tomás Zenteno 
Monsalvo, Pedro Pineda García, Marciano Pérez Flores, Florencio Sánchez Sánchez, Ismael Rodríguez 
Márquez, Carlos Contreras Durán, José Luis Vázquez Zárate, Guillermo Gil Montes, Francisco Rivera 
Sánchez, Nicolás Loza Hurtado, Reynaldo Lara Ojeda, Cándido Cerón Hernández, Romualdo Pérez 
Rodríguez y Andrés Acosta Rivera; y por el Sector Patronal: los CC. licenciados Adolfo Kalach Mizrahi, 
Octavio Carvajal Bustamante, Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Martínez, Maximiliano Camiro 
Vázquez, Fernando Zamanillo Noriega, Héctor Martino Silis, Carlos González Wiechers, Marcelo Sánchez 
Fernández, José Antonio de la Calle, Hugo Esteve Díaz, Ernesto Bernal Espinoza de los Monteros, Hugo 
Méndez Villa, Verónica Ortiz Gamboa, Mario Carvajal Trillo, Ricardo Gutiérrez de Alba, Cosme Castro 
Almada, Daniel Gendelman Berstein e ingeniero Gustavo Carrasco Salazar, y dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del C. licenciado 
Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y de los CC. funcionarios de 
esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto salarial del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, y 
al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan 
para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan 
a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su 
servicio a tales trabajadores en la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales 
y Sintéticas. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su aspecto salarial, el Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas para los efectos del artículo 419-Bis  
de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que, atendiendo a la petición formulada por el Sector Obrero y 
a la sugerencia presentada por la autoridad de trabajo al Sector Patronal, a partir del primer turno del día 
nueve de febrero de dos mil tres se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la Industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en 4% (cuatro por ciento). En 
consecuencia,  
a partir del primer turno del día nueve de febrero de dos mil tres, el salario mínimo en esta rama de 
industria  
y a que se refiere el artículo 41 del Contrato Ley que se revisa, será de $98.63 (noventa y ocho pesos  
63/100 M.N.), el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. Las partes precisan con especial 
preocupación la situación económica por la que atraviesa esta rama de la industria, que el incremento 
salarial a que se refiere esta cláusula se otorga haciendo un gran esfuerzo, atendiendo los efectos que 
pudiera tener en los costos finales de los productos y el nivel de empleo. 

TERCERA.- Las partes convienen que la Comisión de Ordenación y Estilo queda facultada para 
actualizar las tarifas del Contrato Ley que se revisa con el incremento pactado en el presente Convenio. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto 
por el artículo 414 de la Ley Federal del Trabajo. 

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por  
satisfecho de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentaron ante la Secretaría 
Auxiliar de Huelgas de la Junta Especial número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo 
de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio 
y ante dicha autoridad. 
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SEXTA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal del Trabajo, 
las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciados Luis Sánchez Ramos, 
Héctor Martino Silis y Fernando Yllanes Martínez conjunta o separadamente; y la representación obrera 
faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o 
separadamente. 

SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con 
el presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia se levanta el presente Convenio, que después de leído y ratificado en sus términos 
firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo 
y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Trabajo, Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
Funcionarios Conciliadores, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro 
García Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: Jorge Hernández Morales, Iván Oswaldo 
Angeles  
Asenjo.- Rúbricas. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laurel, Municipio de  
Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925,  
de fecha 12 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
07171, de fecha 13 de diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio 
"Laurel", con una superficie de 10-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el 
Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 2a. Ampliación ejido Candelaria 

AL SUR: Santiago Soto Escobar 

AL ESTE: Yolanda Félix Alejo 

AL OESTE: Mario Pérez Pérez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 
Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Bendición de Dios, Municipio 
de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925,  
de fecha 12 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
07172, de fecha 13 de diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio 
"La Bendición de Dios", con una superficie de 20-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, 
ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: 2a. Ampliación ejido Candelaria 

AL SUR: Guadalupe de la Cruz 

AL ESTE: Mario Pérez Pérez, Norma Gerónimo, camino de terracería 

AL OESTE: 2a. Ampliación ejido Candelaria 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 
Gallegos.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Comalcalco, Tab. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144197,  

de fecha 8 de octubre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para 

que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002138, de fecha 6 de diciembre de 2002, 

me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 

107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada 

de 32-98-98 hectáreas, ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, promovido por el 
ciudadano Arturo Antonio Güémez Cuevas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Esdeil Palma Arellano 

AL SUR: Ignacio Ramos 

AL ESTE: Esdeil Palma Arellano 

AL OESTE: Guadalupe Castellanos, Lázaro Chablé, Hipólito Córdova y Güémez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, 
colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito, Ma. Cruz Hernández García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fortuna Nacional, Municipio de 

Paraíso, Tab. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FORTUNA 

NACIONAL", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147023,  

de fecha 26 de noviembre de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria 

para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002081, de fecha 3 de diciembre de 

2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 

104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 

al deslinde  

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Fortuna Nacional", con una 

superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, 
promovido por el ciudadano Otoniel Castillo Frías, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Delfidio Silván Ovando 

AL SUR: Lázaro Ovando Hernández 

AL ESTE: Sebastián López Gómez 

AL OESTE: Antonio Javier Díaz y Rosaura Cacep Peralta 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, 
colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 4 de diciembre de 2002.- El Perito, José Aristi Baños Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono 2 El Veintillo, Municipio 

de Acala, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLIGONO 2  

EL VEINTILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  

de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Polígono 2 El Veintillo, con una 
superficie aproximada de 63-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Acala, Estado de Chiapas, 

promovido por Oscar Pérez Molina y Socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carretera pavimentada a Comitán 

AL SUR: Predio "Las Carolinas" Prop. de Oscar Ruiz Morales 

AL ESTE: "Nueva Era" Prop. de Rodolfo Espinoza Arrazola y el ejido Def. Luis Echeverría, Dot. 

Polg. 2 

AL OESTE: Predio "Las Carolinas" Prop. del C. Oscar Ruiz Morales 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 

Villar.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Alegre, Municipio de 

Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO ALEGRE, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  

de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Rancho Alegre, con una superficie 

aproximada de 17-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Estado de 

Chiapas, promovido por Fidencio Gómez Chanona, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Propiedad del ejido Tierra Nueva 

AL SUR: Propiedad del C. Eustaquio Montoya 

AL ESTE: Prop. del C. Eustaquio Montoya 

AL OESTE: Propiedad del C. Eustaquio Montoya López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0324 M.N. 
(ONCE PESOS CON TRESCIENTOS VEINTICUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TAS AS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.96 Personas físicas 4.26 
Personas morales 3.96 Personas morales 4.26 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.45 Personas físicas 4.25 
Personas morales 4.45 Personas morales 4.25 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.51 Personas físicas 4.27 
Personas morales 4.51 Personas morales 4.27 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
28 de febrero de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 175067) 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 10.1200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA 

ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publica la asignación de 
los recursos y distribución de la población objetivo a nivel estatal, de los programas de Atención a Personas 
con Discapacidad y de Atención a Población en Desamparo, considerados como transferencias previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2003. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 55 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003, con 
base en los artículos 1o., 2o. y 14 de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que la asignación de los recursos tiene por fin alcanzar los objetivos y metas contenidos en los 
programas autorizados, bajo responsabilidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, por medio de la identificación específica de la población beneficiaria, y  

Que los recursos federales del Presupuesto de Egresos de la Federación para e l ejercicio fiscal del 
año 2003, son considerados como transferencias federales y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, 
objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, identificando a la población beneficiaria por grupo 
específico y asegurando la coordinación de acciones con otras áreas para evitar duplicidad en el ejercicio 
de los recursos, así como incorporando procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación y de esta manera, garantizar la obtención de información y 
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evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación, y asegurar que dichas 
transferencias se apliquen efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas 
autorizados, así como los sectores o población objetivo. 

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2003, en su artículo 55 
fracción III, establece que durante el primer bimestre del año deberán publicarse en el Diario Oficial  
de la Federación, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de cada programa social 
por entidad federativa, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA PUBLICA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS Y DISTRIBUCION DE LA  

POBLACION OBJETIVO A NIVEL ESTATAL, DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD Y DE ATENCION A POBLACION EN DESAMPARO, CONSIDERADOS COMO TRANSFERENCIAS PREVISTAS 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA  
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003 

ARTICULO 1. El presupuesto asignado para el Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
es de 224.7 millones de pesos, cuyos recursos serán destinados a la operación de las 2 vertientes del 
programa, 1. Prevención de la Discapacidad y 2. Atención de la Discapacidad, en los 20 Centros 
de Rehabilitación, administrados por el DIF Nacional en coordinación con 19 gobiernos estatales, 4 
Centros de Rehabilitación en el Distrito Federal y para el apoyo administrativo de 10 Centros de 
Rehabilitación descentralizados en 7 gobiernos estatales. 

El Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) es una unidad prestadora de servicios de 
prevención de discapacidad, rehabilitación integral y educación especial, donde se atienden a personas 
con discapacidad motora, auditiva y con déficit intelectual, y se proporcionan consultas médicas 
especializadas, paramédicas de psicología, de trabajo social y pedagogía, así como estudios de gabinete, 
de electroencefalografía, electromiografía, potenciales evocados y radiología; terapia física, ocupacional 
y de lenguaje; elaboración de órtesis, prótesis y otras ayudas funcionales. 

Para dar atención de estos servicios se cuenta con 16 CREE en los siguientes estados: 

Baja California Sur México  Puebla  Tamaulipas 
Campeche Nayarit Querétaro Veracruz 
Chihuahua Nuevo León Quintana Roo Yucatán 
Guerrero Oaxaca San Luis Potosí Zacatecas 
Así como 3 en el Distrito Federal: Centro de Rehabilitación y Educación Especial Zapata Gaby 

Brimmer, Centro de Rehabilitación y Educación Especial Iztapalapa, y el Instituto Nacional de 
Rehabilitación de Ciegos y Débiles Visuales. 

El Centro de Rehabilitación Integral (CRI), es una unidad prestadora de servicios de prevención de 
discapacidad y rehabilitación integral, donde se atiende a personas con discapacidad motora, auditiva, 
visual y con déficit intelectual; asimismo, se realiza valoración y tratamiento a través de consultas médicas 
especializadas, paramédicas de psicología, trabajo social y pedagogía; estudios de gabinete de 
electroencefalografía, electromiografía y radiología; terapia física, ocupacional y de lenguaje; elaboración  
de órtesis, prótesis, y otras ayudas funcionales. 

Para proporcionar estos servicios se cuenta con 4 CRI distribuidos de la siguiente manera: 

1 Centro de Rehabilitación Integral en el Distrito Federal Tlazocihualpilli 

1 Centro de Rehabilitación Integral en Jalisco 

2 Centros de Rehabilitación Integral en Morelos 

La Unidad Básica de Rehabilitación (UBR), es una unidad prestadora de servicios de promoción de la 
salud, prevención de discapacidad, rehabilitación simple con participación de la familia y la comunidad y 
de referencia de personas con discapacidad. Constituye el primer nivel de atención en servicios de 
rehabilitación y la base del sistema de atención a personas con discapacidad. 

Para proporcionar estos servicios se cuenta con una Unidad Básica de Rehabilitación en Baja 
California. 
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Las 10 unidades descentralizadas se ubican en 7 entidades federativas de acuerdo a lo siguiente: 

3 Centros de Rehabilitación 
en Coahuila 

2 Centros de Rehabilitación 
en Durango 

1 Centro de Rehabilitación 
en Colima 
 

1 Centro de Rehabilitación 
en Guanajuato 

1 Centro de Rehabilitación 
en Michoacán 

1 Centro de Rehabilitación 
en Tabasco 
 

1 Centro de Rehabilitación 
en Sonora 

  

 

ARTICULO 2. La población objetivo del programa de Atención a Personas con Discapacidad asciende 
a un total de 207,611 personas, y su distribución por entidad federativa es la siguiente: 

ENTIDAD FEDERATIVA PERSONAS PRESUPUESTO 

BAJA CALIFORNIA  3,204 2’332,910 

BAJA CALIFORNIA SUR 3,737 4’819,570 

CAMPECHE 1,665 6’077,513 

COAHUILA 8,867 7’146,076 

COLIMA 9,226 2’690,115 

CHIHUAHUA 6,185 5’669,233 

DISTRITO FEDERAL 15,486 102’942,024 

DURANGO 12,864 6’685,266 

GUANAJUATO 5,124 3’528,109 

GUERRERO 3,392 2’897,293 

JALISCO 7,127 4’062,646 

ESTADO DE MEXICO 16,502 6’954,387 

MICHOACAN 4,507 3’771,352 

MORELOS 4,876 7’261,707 

NAYARIT 7,303 4’834,211 

NUEVO LEON 10,198 5’638,105 

OAXACA  6,197 4’902,489 

PUEBLA 31,266 8’161,864 

QUERETARO 7,106 4’162,086 

QUINTANA ROO 2,150 3’172,396 

SAN LUIS POTOSI 2,694 4’323,577 

SONORA 6,664 2’908,817 

TABASCO 12,594 2’890,694 

TAMAULIPAS 3,898 4’599,547 

VERACRUZ 5,831 3’190,582 

YUCATAN 2,529 5’354,465 

ZACATECAS 6,419 3’762,798 

TOTAL 207,611 224’739,831 
 

ARTICULO 3. El presupuesto asignado para el Programa de Atención a Población en Desamparo es 
de  
478.8 millones de pesos, cuyo monto se utilizará para la operación de las cuatro vertientes del programa:  
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• Atención a Familias en Comunidades. 

• Atención a Personas en Desamparo. 

• Orientación Jurídica y Social. 

• Prevención de Riesgos en la Infancia y Adolescencia. 

La Atención a Familias en Comunidades en situación vulnerable, se otorga para el desarrollo de 
capacidades productivas y de autogestión, a fin de generar cambios de conducta que les permitan 
mejorar 
el bienestar familiar y comunitario, incrementar el ingreso y crear el hábito del ahorro familiar entre 
los participantes. 

Por otro lado las acciones que se llevan a cabo a la población atendida en condiciones de 
emergencia, ocasionados por desastres naturales son entre otras: brindar protección jurídica, apoyo 
psicológico, proporcionar ayuda a las comunidades afectadas, contribuir al restablecimiento de la 
normalidad 
y reintegración familiar y comunitaria. 

En la vertiente de Atención a Personas en Desamparo institucionalizadas, se ejecuta a través de  
8 centros de atención asistencial: una Casa Hogar para Ancianos en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca; una 
Casa Hogar para Ancianos en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; 2 Casas Cuna para menores de 0 a 6 
años; 
2 Casas Hogar para menores de 6 a 18 años: una para varones y otra para niñas, mismas que cuentan 
con una Coordinación Técnica de Atención a Menores con Alta Vulnerabilidad; y 2 Casas Hogar para 
Adultos Mayores de 60 años, todas ellas ubicadas en el Distrito Federal. 

En los centros asistenciales se proporcionan durante los 365 días del año, servicios de albergue, 
alimentación, gericultura, actividades culturales, deportivas y recreativas e investigación integral de 
trabajo social y área jurídica encaminada a la integración o reintegración del sujeto al núcleo familiar y 
social.  

La atención que se brinda en las Casas Cuna considera a menores de 0 a 6 años de edad que han 
sido sujetos de maltrato, abandono, orfandad total o parcial, abuso sexual, extravío, y violencia 
intrafamiliar; en las Casas Hogar para Menores se proporciona atención integral a menores entre 6 y 18 
años de edad que carecen de un lugar adecuado para su formación y desarrollo integral, con el fin de que 
al llegar a la edad adulta sean autosuficientes y se integren de manera plena y productiva a la sociedad. 

En lo referente a los apoyos económicos o en especie, éstos se autorizan previa valoración de la 
Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social, para casos ordinarios y especiales a la población 
vulnerable. 

Los apoyos en especie consideran la compra de medicamentos, órtesis, prótesis y ayudas familiares 
(sillas de ruedas, auxiliares auditivos, entre otros), pago de cirugías, hospitalizaciones, tratamientos de 
quimioterapia, servicios funerarios, así como traslados funerarios y pasajes nacionales terrestres (para el 
regreso definitivo del beneficiario a su localidad). 

Asimismo, en la vertiente de Orientación Jurídica y Social, se brinda orientación para la prevención de 
la desintegración familiar; la violencia, la pornografía, el maltrato y el abuso; trámites de adopción, 
asistencia jurídica y atención integral a las familias afectadas por la farmacodependencia. 

En lo referente a la vertiente de Prevención de Riesgos en la Infancia y Adolescencia, la atención se 
dirige principalmente a los rubros de promoción, difusión y capacitación, en los Programas de: Prevención 
y Atención del Embarazo en Adolescentes, Prevención de Riesgos Psicosociales, Atención a la Salud del 
Niño, así como apoyos directos, orientados a promover la estancia escolar de niñas, niños y adolescentes 
que por su situación de pobreza abandonan la escuela, para convertirse en niños de la calle o entrar en 
procesos de riesgo típicos de la infancia y adolescencia; incluyendo entre ellos a los apoyos destinados a 
la reintegración a sus familias y comunidades de origen, de niñas, niños y adolescentes atendidos en la 
Red de Albergues establecidos en las ciudades fronterizas. 

ARTICULO 4. La población objetivo del Programa de Atención a Población en Desamparo, asciende a 
un total de 2’109,873 y su distribución por entidad federativa es la siguiente: 

ENTIDAD FEDERATIVA PERSONAS PRESUPUESTO 
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AGUASCALIENTES 37,131 5’827,918 
BAJA CALIFORNIA  39,943 4’147,106 
BAJA CALIFORNIA SUR 13,513 1’674,054 
CAMPECHE 16,895 2’349,324 
COAHUILA 23,137 4’402,470 
COLIMA 14,835 2’709,872 
CHIAPAS 40,867 5’982,776 
CHIHUAHUA 21,672 4’157,019 
DISTRITO FEDERAL 40,425 309’348,258 
DURANGO 78,348 3,713,107 
GUANAJUATO 59,864 6,908,507 
GUERRERO 65,591 13,423,650 
HIDALGO 21,225 9,208,305 
JALISCO 73,314 5,380,173 
MEXICO 365,281 5,754,871 
MICHOACAN 32,358 5,706,556 
MORELOS 35,187 16,113,831 
NAYARIT 20,689 5,380,395 
NUEVO LEON 36,042 4,134,165 
OAXACA  244,094 12,128,384 
PUEBLA 139,933 5,451,968 
QUERETARO 19,448 1,714,684 
QUINTANA ROO 48,857 5,565,709 
SAN LUIS POTOSI 33,025 3,237,264 
SINALOA 81,680 5,996,258 
SONORA 22,464 3,687,089 
TABASCO 31,284 3,315,112 
TAMAULIPAS 22,160 4,639,641 
TLAXCALA 86,182 1,812,577 
VERACRUZ 217,024 7,589,270 
YUCATAN 125,015 3,698,097 
ZACATECAS 2,390 3,693,456 

TOTAL 2’109,873 478’851,867 
 

ARTICULO 5. Las metas y la distribución presupuestal son indicativas, toda vez que tanto el 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad como el Programa de Atención a Población en 
Desamparo se desarrollan a partir de la demanda de servicios por parte de la población objetivo, por lo 
que podrá haber reasignaciones entre entidades federativas, de conformidad al comportamiento en la 
demanda de servicios que se presente en cada uno de los programas. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil 
tres.- 
El Oficial Mayor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Juan Manuel Maldonado 
Calderón.- Rúbrica. 

(R.- 174885) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
MODIFICACION a la declaración general de protección de la denominación de origen Mezcal, publicada el 
28 de noviembre de 1994. 
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Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Asunto: Modificación a la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen “Mezcal” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994. 

Con fundamento en los artículos 163, 164 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial, y quinto 
resolutivo de la declaración general de protección de la denominación de origen mezcal publicada el 28 de 
noviembre de 1994 en el Diario Oficial de la Federación, se hace la publicación de la modificación a la 
denominación  
de origen de la citada declaración general de protección, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1.- El 28 de noviembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
mediante la cual se otorgó protección a la Denominación de Origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida 
alcohólica del mismo nombre, en los estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y 
Zacatecas.  

2.- Por escrito presentado ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fecha 11 de 
agosto de 1997, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Manuel Cavazos Lerma, en 
nombre y representación del Estado de Tamaulipas, solicitó la modificación de la Declaración General de 
Protección de la Denominación de Origen Mezcal para incluir en la región geográfica protegida con dicha 
denominación, 
a los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas y Tula.  

De la solicitud presentada se desprenden los siguientes elementos: 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante: Estado de Tamaulipas, a través del C. Gobernador 
Constitucional. 

II.- Interés jurídico del solicitante: Fundó su interés jurídico en el hecho de ser Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en los términos y con fundamento en los artículos 158 fracción III y 166 de la Ley de la 
Propiedad Industrial.  

III.- Señalamiento de la denominación de origen: “Mezcal” publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 1994. 

IV.- Señalamiento de la modificación que se pide: Inclusión dentro de la región geográfica protegida 
con la Denominación de Origen Mezcal a los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, 
Bustamante, Palmillas, Jaumave y Tula.  

V.- Causa que motiva la solicitud: Los municipios San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, 
Bustamante, Palmillas, Jaumave y Tula del Estado de Tamaulipas, están localizados en la franja ubicada 
entre los paralelos 24° 24’ y los 20° 29’ de latitud Norte, limitándola aproximadamente los meridianos 98° 
47’ de latitud Oeste. Estos municipios presentan factores naturales y humanos suficientes para la 
producción de los agaves determinados en la norma oficial aplicable a la bebida alcohólica “Mezcal”, 
particularmente los agaves de nombres comunes: espadín; de mezcal; zapupe; de cerro; bruto; cenizo y 
liso; de conformidad con los datos y documentos aportados, así como los documentos emitidos por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y un estudio técnico económico 
elaborado en la zona de San Carlos, Estado de Tamaulipas, proporcionados por el solicitante. 

Desde la época colonial, en el territorio denominado Nuevo Santander, se elabora el vino mezcal, 
particularmente en la llamada Sierra de Tamaulipas Nueva (hoy San Carlos), dándosele desde entonces 
el nombre de “Mezcal de San Carlos”. A esta tradición se han incorporado los territorios productores de 
maguey, entre los que se encuentran Bustamante, Tula, Miquihuana de Canales, Palmillas, así como de 
los de San Carlos Arteaga, San Nicolás de Degollado y Burgos, existiendo en estos últimos el mayor 
número de fábricas de elaboración de la bebida alcohólica denominada “Mezcal”, de acuerdo a los datos 
bibliográficos proporcionados por el solicitante. 

3.- Habiéndose cumplido los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, con fecha 25 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con los artículos 161, 166 y quinto punto resolutivo de la Declaración General de Protección 
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de la Denominación de Origen Mezcal, publicada el 28 de noviembre de 1994, un extracto de la solicitud a 
que se refiere el punto anterior. 

4.- En términos del artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial, se otorgó un plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de la publicación del Extracto de la solicitud de modificación a la Declaratoria 
General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, para el efecto de que cualquier tercero que 
justificara su interés jurídico, formulara las observaciones u objeciones que estimara pertinentes. En este 
sentido y estando dentro del plazo legal, con fecha 25 de mayo de 1998, se presentaron ante este 
Instituto dos escritos de objeciones. Uno con número de folio 041121, de la Cámara Nacional de la 
Industria del Mezcal, A.C., representada por el presidente del Consejo Directivo, Sr. Porfirio Chagoya 
Méndez, y otro con número de folio 041325, proveniente de cuarenta y cuatro empresas pertenecientes a 
los estados de Oaxaca y Guerrero, representadas por el Lic. Robert Young M., Nacional Vinícola, S.A.; 
Asociación de Magueyeros, S.P.R. de R.L.; Asociación Rural de Interés Colectivo Regional de 
Productores de Maguey Mezcalero de Oaxaca (ARIC); Licorera Oaxaqueña, S.A. de C.V.; Ausecio León 
Ruiz y sucesores, S de R.L.MI; Agave del Sur; SSS; Mezcales Finos de Ocotlán, S.P.R. de R.L; Mezcal el 
Pensamiento; Del Maguey Limited Company; Mezcal Pegazo; Mezcal de la Vega; Mezcal El Famoso; 
Productores Soltecos de Agave y Mezcal, S.P.R. de R.I.; Mezcal El Diablito; Presidencia Municipal de 
Santiago Matatlán; Destilería Los Danzantes; Mezcal Oaxaqueño de Miahuatlán, S.A. de C.V.; Mezcal 
Tobala; Mezcal del Maestro; Casa Chagoya; Productos Agroindustriales de Oaxaca, S.A. de C.V.; Fábrica 
de Mezcal Maguey Azul; Mezcal El Rey Zapoteco; Mezcales Selectos de Oaxaca, S.A. de C.V.; 
Destiladora de Mezcal Matateco, S.A. de C.V.; Asociación  
El Gran Rey Ocaña; Envasadora y Distribuidora de Mezcal La Feria; Vini-Licores Santiago, S.A. de C.V.; 
Mezcal Los Remedios de mi Tierra Oaxaqueña; Mezcal Don Laureano; Mezcal Fandango; Mezcal 
Orgánico de la Mixteca Oaxaqueña; Mezcal Bonachón; Mezcal Sinaí; Mezcal Paisano; Organización de 
Comunidades Soltecas S.P.R. de R.I.; Mezcal Libertador; Unión de Mezcaleros de Oaxaca, S.P.R. de 
R.L.; Unión de Sociedades de Producción Rural Antequera Siglo XXI; S.P.R. de R.L.; Mezcales de 
Gusano, S.P.R. de R.L.;  
y Los Danzantes S.P.R. de R.L., mediante los cuales hicieron manifestaciones y aportaron las pruebas  
que estimaron pertinentes a fin de demostrar la improcedencia de la ampliación de la denominación de  
origen Mezcal.  

5.- Mediante escrito de fecha 27 de julio de 2000, a través de la Dirección Divisional de Marcas, se 
solicitó al Dr. Luis Herrera Estrella, investigador titular de la unidad de biotecnología del Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) y al Biólogo José 
López Bucio, un dictamen técnico en términos de lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, a fin de determinar por una parte las condiciones territoriales y climáticas específicas que 
comprenden los ecosistemas de los estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y 
Zacatecas, particularmente en el Estado de Oaxaca los municipios de Sola de Vega, Mihuatlán, Yautepec, 
Santiago Matatlán, Tlacolula, Ocotlán, Ejutla y Zimatlán, mismos que son considerados como la Región 
de Mezcal; y por la otra, las condiciones territoriales y climáticas específicas que comprenden los 
ecosistemas de los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, 
Jaumave y Tula del Estado de Tamaulipas. Lo anterior para poder establecer si dichos municipios 
cuentan o no con las mismas condiciones territoriales y climáticas de los estados que se encuentran 
protegidos por la Denominación de Origen Mezcal. 

6.- Con fecha 20 de septiembre de 2000, el Dr. Luis Herrera Estrella y el biólogo José López Bucio 
presentaron ante este Instituto el dictamen técnico que les fue solicitado en base al artículo 162 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

7.- Con fecha 19 de febrero de 2001, y mediante oficio número 075 de fecha 14 de febrero del mismo 
año, el dictamen técnico antes señalado fue notificado al Lic. Tomás Yarrington Ruvalcaba, C. 
Gobernador del Estado de Tamaulipas. Asimismo, dicho dictamen fue notificado al representante de la 
Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., y al representante de las cuarenta y cuatro empresas 
mezcaleras, bajo los oficios 072 y 071 de fechas 22 y 14 de febrero de 2001, respectivamente.  

8.- Por escrito de fecha 9 de marzo de 2001, presentado en este Instituto el día 13 del mismo mes y 
año, el Ing. Porfirio Chagoya Méndez, en representación de la Cámara Nacional de la Industria del 
Mezcal, A.C., manifestó sus observaciones y objeciones en relación a los dictámenes técnicos antes 
mencionados. Por lo que se refiere a las cuarenta y cuatro empresas mezcaleras, representadas por el 
Lic. Robert Young M., este Instituto no tiene constancia de que se hubiera presentado escrito con 
manifestación alguna. 
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9.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
a efecto de que este Instituto se allegara de elementos respecto de la tradición en la producción de 
mezcal en el Estado de Tamaulipas, solicitó un dictamen de tradición al historiador Dr. Octavio Herrera 
Pérez. 

10.- A través de la promoción con número de folio 0159281 de fecha 14 de noviembre de 2001, el 
Secretario de Desarrollo Económico y Empleo del Gobierno de Tamaulipas, presentó, como información 
complementaria, un estudio en disco compacto y encuadernado, así como la memoria fotográfica, 
realizado bajo el Programa Universitario de Recursos Naturales y Desarrollo Regional sustentable por la 
Unidad Académica Multidisciplinaria Agronomía y Ciencias de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, a 
efecto de que sean considerados en la ampliación solicitada los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez 
del Estado de Tamaulipas. 

CONSIDERANDOS 

I.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es la autoridad competente para resolver el 
presente procedimiento de modificación de la denominación de origen Mezcal, con fundamento en los 
artículos 6o., 7o., 7 Bis 2, 160, 161, 163, 164 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 4o. del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y 1o. y 4o. de su Estatuto Orgánico. 

II.- Por escrito presentado ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con fecha 11 de 
agosto de 1997, el C Manuel Cavazos Lerma, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas en 
nombre y representación de dicho Estado, solicitó la modificación de la Declaración General de 
Protección de la Denominación de Origen Mezcal para incluir en la región geográfica a los municipios de 
San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave y Tula del Estado de 
Tamaulipas. 

Asimismo, como información complementaria, el día 11 de noviembre de 2001, se presentó un estudio 
en disco compacto y encuadernado, así como la memoria fotográfica, realizado bajo el Programa 
Universitario de Recursos Naturales y Desarrollo Regional sustentable por la Unidad Académica 
Multidisciplinaria Agronomía y Ciencias de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, a efecto de que sean 
considerados en la ampliación solicitadas los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez del Estado de 
Tamaulipas. 

III.- La Cámara Nacional de la Industrial del Mezcal, A.C., representada por el Ing. Porfirio Chagoya 
Méndez, y las cuarenta y cuatro empresas mezcaleras representadas por el Lic. Robert Young M., en sus 
citados escritos de objeciones argumentaron lo siguiente: 

- que el derecho del solicitante de la modificación de la Denominación de Origen Mezcal, en este 
caso el Gobierno del Estado de Tamaulipas, ya había precluido al momento de la presentación 
de  
su solicitud en virtud de que el artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial, determina que  
el Instituto otorgará un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de publicación para  
que cualquier tercero que justifique su interés jurídico, formule observaciones u objeciones  
y aporte las pruebas que estime pertinentes, y en este caso la solicitud de modificación fue 
presentada extemporáneamente, es decir el 7 de agosto de 1997, fecha en la que ya había 
fenecido el término legal. 

A este respecto cabe señalar que la propia Ley de la Propiedad Industrial, en su artículo 166 otorga la 
posibilidad de modificar la Declaración de Protección de una Denominación de Origen, en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, por lo que de conformidad con dicha disposición no 
existe preclusión del derecho a modificar los términos establecidos en una denominación de origen en los 
dos meses que establece el artículo 161, ya que éstos se refieren al derecho de un tercero de 
manifestarse u oponerse a la solicitud presentada y publicada previa a la declaratoria de protección. Por 
lo anterior, el solicitar se incluyan municipios de un Estado que demuestre que debió estar en la zona de 
Mezcal es válido en términos de la Ley de la Propiedad Industrial.  

- que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, no cuenta con el interés jurídico necesario, ya que 
nunca ha sido reconocido como un estado extractor, productor o elaborador de mezcal, además 
de que el C. Gobernador Constitucional del Estado carece de facultades de representación y, por 
ende, de interés jurídico para la presentación de la solicitud de modificación de la Declaratoria 
General de Protección de la Denominación de Origen “Mezcal”. 

En relación con la anterior argumentación, es necesario señalar que la misma no es acreditada de 
forma alguna por los oponentes, además de que de conformidad con la fracción III del artículo 158 de la 
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Ley de la Propiedad Industrial, queda legalmente acreditado el interés jurídico del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas.  

- que el artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial no permite la modificación de los 
elementos esenciales de una Declaración General de Protección de una Denominación de 
Origen. Para mayor claridad se transcribe a continuación dicho artículo: 

ART. 166.- “Los términos de la declaración de protección a una denominación de origen podrán ser 
modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, siguiendo el procedimiento 
establecido en este capítulo. La solicitud relativa, deberá expresar lo exigido por las fracciones I a III del 
artículo 159 de esta Ley, y un señalamiento detallado de las modificaciones que se piden y las causas 
que las motivan”. 

Por lo que se refiere a este argumento cabe manifestar que el mencionado artículo no especifica el 
tipo de modificaciones permitidas a una declaración como pretenden hacerlo ver los oponentes. 

IV.- El Gobierno del Estado de Tamaulipas, en sus escritos de fechas 7 de agosto de 1997 y 11 de 
noviembre de 2001, respectivamente, presenta pruebas para acreditar que los municipios de San Carlos, 
San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave, Tula, Cruillas, Jiménez y Méndez 
cumplen con los factores naturales y humanos necesarios para la producción de la bebida alcohólica 
mezcal, y por consiguiente para obtener la protección a través de la Denominación de Origen Mezcal.  

CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS FACTORES NATURALES 

Por lo que respecta a los factores naturales, el Gobierno del Estado de Tamaulipas exhibe copia de 
algunas hojas del libro “Historia, Geografía y Estadística del Estado de Tamaulipas” del ingeniero 
Alejandro Prieto, Editorial Manuel Porrúa, S.A., 5 de mayo de 1949, de donde se desprende que en varias 
municipalidades del Estado de Tamaulipas, como San Carlos, Jaumave, Palmillas y Miquihuana abunda 
el maguey y se señala que en el año de 1855 se cultivaban 22,400 plantas de maguey, con un valor de 
6,725 pesos; copia de algunas hojas del libro “Reseña del Estado de Tamaulipas” de Adalberto J. 
Argüelles, Oficina Tipográfica del Gobierno del Estado, Ciudad Victoria, 1910, en donde se señala que la 
planta del maguey se ve crecer en la mayor parte del territorio de Tamaulipas, pero especialmente en los 
municipios de San Carlos de Arteaga, San Nicolás de Degollado, Burgos, Palmillas, Miquihuana de 
Canales, C. Tula y Bustamante; “Estudio para la Instalación de una Fábrica de Vino Mezcal San Carlos, 
en Santander Jiménez Tamaulipas”, del Ing. Amador Terán Terán, junio de 1994, de donde se 
desprenden entre otras cosas las características regionales de clima y suelo; en cuanto al primero se 
señala que éste es templado cálido, con precipitación media anual de 600 mm, la altura sobre el nivel del 
mar es entre 400 y 700 metros con planicies y lomeríos de magnífica exposición a los rayos solares; 
respecto al segundo tenemos que los suelos que se dedicarán al cultivo del agave son mesetas planas y 
semiplanas de suelos muy ricos en calcio, fósforo y potasio, elementos determinantes para obtener 
plantas con gran contenido de sacarosa; y Síntesis Geográfica del Estado de Tamaulipas, del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, donde se incluyen mapas del Estado y se establece el 
tipo de climas, suelos, agricultura, vegetación y posibilidades del uso de la tierra, de donde se desprende 
su aptitud para el cultivo de maguey. 

V.- Por su parte, los oponentes a la ampliación de la protección de la Denominación de Origen Mezcal, 
presentaron pruebas con el fin de demostrar la improcedencia de dicha solicitud de ampliación. Por lo que 
se refiere a los factores naturales, la Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., presenta una 
opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Agrícola de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal del Gobierno Constitucional del Estado de Oaxaca, relativa a las dificultades en la 
clasificación taxonómica de los agaves y a la situación actual de la clasificación taxonómica de los agaves 
utilizados para la producción de Tequila y Mezcal en el Estado de Jalisco, de la que se desprenden los 
problemas para contar con una clasificación taxonómica definitiva de los agaves en México.  

En cuanto a la opinión relativa a la producción de Tequila y Mezcal en el Estado de Jalisco, la misma 
resulta irrelevante para el caso que nos ocupa, es decir, varios municipios del Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, presenta una opinión técnica relacionada con los aspectos sobre la taxonomía de las 
especies del grupo Rigidae del Género Agave L. en México, elaborado por los investigadores Felipe 
Palma Cruz y Abisal García Mendoza, del Instituto Tecnológico de Oaxaca y del Jardín Botánico del 
Instituto de Biología de la UNAM, respectivamente, de la que se desprende la dificultad para diferenciar 
taxonómicamente aquellas especies de agave productoras de bebidas alcohólicas, como consecuencia 
de factores como la topografía, tipo de suelo, clima y forma de reproducción. 
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En relación con lo anterior, cabe señalar que la existencia o no de una clasificación taxonómica 
precisa de los agaves en México no prueba nada respecto a que existan o no las condiciones geográficas 
y materiales necesarias para que los municipios de San Carlos de Arteaga, San Nicolás de Degollado, 
Burgos, Palmillas, Miquihuana de Canales, C. Tula y Bustamante del Estado de Tamaulipas puedan 
contar con la protección de la denominación de origen Mezcal. 

A su vez el Lic. Robert Young M., en representación de las cuarenta y cuatro empresas mezcaleras, 
presenta como prueba el documento titulado aspectos sobre la taxonomía de las especies del grupo 
rigidae del género agave l. en México, mismo que fue presentado por el Ing. Porfirio Chagoya Méndez y al 
cual se hizo referencia con anterioridad. 

Asimismo, presenta un escrito que contiene consideraciones sobre el cultivo del agave, elaborado por 
el M.C. Tito Santibáñez Miguel, profesor e investigador especialista en Genética Vegetal del Instituto 
Tecnológico Agropecuario de Oaxaca, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en que el que 
se señala que existe una gran diversidad de agaves como consecuencia de los diferentes ambientes de 
cultivo, lo que hace que no exista actualmente una clasificación taxonómica precisa para las agaváceas, y 
que es el Agave Angustifolia Haw, filogenéticamente el ancestro de las especies que se utilizan para la 
producción  
de mezcal. 

Como se señaló con anterioridad, la inexistencia de una clasificación taxonómica precisa de los 
agaves no es un argumento válido para demostrar la imposibilidad de protección de los citados municipios 
del Estado de Tamaulipas, ya que lo único que demuestra es la diversidad de agaves en virtud de los 
diferentes ambientes de cultivo, y no la existencia o inexistencia de las condiciones geográficas y 
materiales indispensables para contar con la protección de la denominación de origen Mezcal. 

Por otro lado, tanto la Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., como las cuarenta y cuatro 
empresas representadas por el Lic. Robert Young M., presentan como prueba, con el fin de desacreditar 
el mezcal producido en los municipios del Estado de Tamaulipas, una fe de hechos llevada a cabo por el 
Fedatario Público Lic. Omar Abacuc Sánchez Heras, Notario Público No. 83 del Estado de Oaxaca, de la 
que se desprende que se pusieron a su vista once botellas de diversos destilados, para posteriormente 
ser llevados al Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V., quitándoles sus etiquetas y sustituyéndolas 
con otras numeradas para su identificación en el laboratorio. Asimismo, el Lic. Robert Young M., exhibe el 
resultado de los análisis efectuados por el citado Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V., a las once 
botellas, unas provenientes de los estados protegidos actualmente por la Denominación de Origen 
Mezcal, y otras producidas por el solicitante de la ampliación, del que señala pueden constatarse las 
diferencias existentes entre la bebida protegida por la denominación y las que no lo están, así como que 
no cumplen con la Norma Oficial Mexicana de Mezcal. 

Sobre este particular cabe señalar que aun y cuando el Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V. 
cuenta con el reconocimiento de la Secretaría de Salud, es necesario distinguir que una cuestión es que 
se encuentre autorizado para realizar determinados análisis y otra distinta es que se encuentre facultado 
para determinar si se cumple o no cierta norma oficial, cuestión que debe ser determinada por un 
organismo de certificación acreditado por la Dirección General de Normas, dependiente de la Secretaría 
de Economía, situación que no se acredita en el presente asunto. Por otro lado, la citada fe de hechos 
únicamente se remite a señalar que se tuvieron a la vista once botellas de mezcal de determinadas 
marcas, pero en ningún momento se hace constar el origen de dichas botellas, es decir, por quien fue 
elaborado dicho producto. 

Además, ofrece como prueba la pericial físico química de los suelos en las áreas geográficas 
determinadas en la Declaratoria General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal y en la de 
los solicitantes; periciales microclimáticas consistentes en la irradiación, precipitación pluvial, insolación, 
temperaturas máximas y mínimas y humedad relativa, a efecto de que se dictamine sobre lo conducente 
en las áreas geográficas determinadas en la Declaratoria General de Protección de la Denominación de 
Origen Mezcal y en la de los solicitantes; pericial botánica para determinar los agaves producidos en las 
regiones que se pretenden incorporar para la protección de la denominación de origen Mezcal; y pericial 
físico química en materia organoléptica consistente en el estudio sobre la cantidad de azúcares y de 
alcoholes tanto de etanoles como metanoles. 

VI.- Respecto a estas pruebas, este Instituto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, solicitó un dictamen técnico al Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), tal y como se citó en el capítulo de antecedentes, el cual fue 
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elaborado por el Dr. Luis Herrera Estrella, Investigador Titular de la Unidad de Biotecnología del Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional de Irapuato, Guanajuato, y el 
biólogo José López Bucio, de septiembre de 2000, referente, en este caso, al Estado de Tamaulipas, el 
cual se transcribe  
a continuación: 

Previamente nos permitimos hacer una breve referencia al currículum del Dr. Luis Herrera Estrella: 

El Dr. Luis Herrera Estrella es ingeniero bioquímico egresado de la Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del IPN. Posteriormente realizó estudios de postgrado en el Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados del IPN y en la Universidad Estatal de Gante en Bélgica. El Dr. Herrera es actualmente 
profesor titular del Departamento de Ingeniería Genética de la Unidad de Biotecnología Vegetal del 
Cinvestav, del cual fue fundador y organizador. Dicho departamento cuenta con 20 investigadores y ha 
graduado a más de 45 doctores en ciencia y 25 estudiantes de maestría, y es considerado como uno de 
los mejores grupos de Biotecnología Vegetal en América Latina.  

El trabajo de investigación del Dr. Herrera ha quedado plasmado en más de 100 publicaciones en 
revistas y libros internacionales de prestigio, entre las que destacan 5 publicaciones en la revista Nature 
(London), 
3 en la revista Science, 5 en la revista EMBO Journal, 1 en la serie Annual Review of Plant Physiology y 1 
la revista Cell. Dos de sus publicaciones son consideradas como artículos clásicos en el área de 
la Biotecnología vegetal. La relevancia del trabajo científico del Dr. Herrera se ve reflejada en más de 2350 citas 
que han recibidos sus publicaciones, así como por 4 premios internacionales y 2 nacionales que le han  
sido otorgados. 

En el ámbito del desarrollo tecnológico el Dr. Herrera también ha realizado importantes contribuciones 
que han sido reconocidas con 4 patentes internacionales y dos más que están en trámite. Las 
aportaciones tecnológicas más importantes del Dr. Herrera son el desarrollo de la tecnología que permite 
la introducción de material genético en células vegetales y que es la herramienta fundamental para la 
obtención de variedades mejoradas de plantas por ingeniería genética y el desarrollo de plantas 
transgénicas que requieren menos fertilizantes para su crecimiento óptimo. 

El Dr. Herrera es presidente de la Sociedad Internacional de Biología Molecular de Plantas, miembro del 
Consejo Científico de las empresas Pulsar y Paradigm Genetics, miembro del Consejo Asesor del 
Programa de Biotecnología de la UNESCO, del Programa de Biotecnología para América Latina de la 
Universidad de las Naciones Unidas y del Instituto de Investigación Donald Danford. El Dr. Herrera es uno 
de los 25 investigadores latinoamericanos cuyos programas de investigación son financiados por el 
Instituto Médico Howard Hughes. 

“DICTAMEN TECNICO SEPTIEMBRE 2000 

Los agaves mezcaleros en México. 

En México existen al menos 7 especies de agave cultivadas y silvestres que son utilizadas para la 
producción de mezcal. Entre los agaves mezcaleros destacan el “espadín” (Agave angustifolia Haw.),  
que es el más cultivado y utilizado para la fabricación del mezcal. En orden de importancia le siguen el 
“arroqueño” (Agave americana  L.), el “cirial” (Agave Karwinskii Zucc.) y el agave “barril” (Agave 
rodacantha Zucc.), el “mexicano” (Agave macrocantha) y el maguey “cincoañero” (Agave canatala roxb). 
Entre los  
más famosos y apreciados agaves silvestres por la calidad del mezcal que se obtiene está el “tobala”  
(Agave potatorum Zucc.). 

En términos generales, se podría decir que el agave crece en suelos rocosos arcillosos, bien drenados 
y pobres en nutrientes. Aunque el agave es relativamente tolerante a la sequía, esta planta es 
relativamente sensible a la salinidad, sobre todo en estado juvenil, pero son pocos afectados por altas 
concentraciones de calcio o metales pesados como el cobre y el zinc. El PH óptimo del suelo donde 
puede crecer el agave es entre 5 y 8. Este amplio rango permite explicar su gran adaptabilidad a suelos 
de características muy diversas (Granados, 1993.). 

En lugares donde las condiciones climáticas y edáficas son extremosas, como son las zonas áridas 
del país, el establecimiento de la agricultura es muy difícil por la escasez de agua. Así, los recursos 
silvestres adaptados son de importancia mayúscula para los habitantes de estas regiones. Uno de esos 
recursos vegetales es el género Agave, el cual posee una serie de características biológicas que le 
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permiten  
crecer exitosamente bajo condiciones de carencia de agua en las que la mayoría de los cultivos no  
pueden establecerse. 

REGIONES INCLUIDAS EN LA DENOMINACION DE ORIGEN 

De acuerdo a los artículos 161 y 162 de la Ley de la Propiedad Industrial, el Gobierno Federal ha 
otorgado la denominación de origen Mezcal a ciertas regiones de los estados de Oaxaca, Guerrero, 
Durango, San Luis Potosí y Zacatecas. La denominación de origen concede a estos lugares la 
exclusividad de siembra y cultivo del agave para la producción de mezcal. Geográficamente, los estados 
mencionados, se extienden formando un corredor norte-sur que atraviesa también parte de las entidades 
de Jalisco, Guanajuato, Michoacán y tiene estrecha colindancia con la parte sur de Tamaulipas, sin que 
estas últimas estén incluidas en la denominación de origen del mezcal. 

INFORMACION GEOGRAFICA, CLIMATICA Y EDAFOLOGICA DE LAS REGIONES INCLUIDAS 
ACTUALMENTE EN LA DENOMINACION DE ORIGEN MEZCAL 

A continuación se presentará una descripción general de la localización geográfica e información 
sobre las condiciones climáticas y edafológicas prevalentes en las regiones incluidas en la denominación 
de origen del mezcal. 

Región del Altiplano Potosino-Zacatecano. 

El Altiplano Potosino, se encuentra entre el paralelo 21° 52’ latitud N, y el paralelo 24° 36’ latitud N, y 
entre el meridiano 99° 35’ y el meridiano 102° 37’ de longitud. Ocupa aproximadamente dos terceras 
partes del Estado de San Luis Potosí y aproximadamente un tercio del Estado de Zacatecas. 

Clima: El clima es semiseco (BSI Kwlw), con características que pueden variar localmente de 
semicálidos a templados y precipitación media anual entre 250 y 500 mm, esta lluvia se recibe en los 
meses de mayo  
a octubre. 

El clima árido que prevalece en la zona, se debe a que se ubica dentro de la influencia del cinturón de 
altas presiones atmosféricas, en donde predominan los vientos descendentes y la precipitación es 
escasa.  
El Altiplano Potosino tiene un clima particular debido a la presencia de los sistemas montañosos 
longitudinales y sus depresiones (Almaraz, A.N. 1984). 

Tradicionalmente, la especie utilizada para la producción del mezcal en el Altiplano Potosino-
Zacatecano es el maguey verde o “mezcalero” (Agave salmiana var crassispina Trel.). Este agave tiene 
una distribución geográfica que comprende los estados de Durango, Zacatecas y San Luis Potosí. En 
Zacatecas y San Luis Potosí, además se encuentra el Agave Crassispina var culta Trel., conocido como 
“maguey manso”.  
Las poblaciones de Agave Salmiana var Crassispina se localizan principalmente en áreas de escasa 
pendiente; en altitudes que van de 1800 a 2400 msnm, con temperaturas de 16 a 18°C y precipitaciones 
del orden de 326-503 mm anuales (Martínez, 1988). 

Suelos: En el Altiplano Potosino-Zacatecano predominan los litosoles, suelos sin desarrollo con 
profundidad menor a 10 cm, también se encuentran Feozems, Xerosoles y Regosoles. Todos ellos son 
propios de zonas áridas y semiáridas, que se caracterizan por ser pobres en materia orgánica y ricos  
en carbonato. 

Oaxaca. 

La siembra del agave en Oaxaca se realiza en los terrenos más diversos, desde aquellos con 
inclinación acentuada en regiones serranas, hasta en los Valles del Centro del Estado. 

El territorio de Oaxaca está ocupado principalmente por la Sierra Madre del Sur y sus provincias que 
en conjunto representan más del 80% de la superficie estatal. A lo largo de su superficie, se presentan 
una amplia variedad de condiciones altitudinales, microclimáticas, y de suelos que soportan ecosistemas 
con características particulares. 

Climas: La región que ocupan los municipios de Sola de Vega, Ocotlán y Zimatlán se encuentra bajo 
la influencia de climas semicálidos, en los que se presentan temperaturas anuales de 18 a 22°C.  
La precipitación total anual es baja, pues su rango va de 600 a 800 mm. 
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Suelos: En la zona mezcalera de Oaxaca predominan los Litosoles, Regosoles y Feozems. Los mapas 
municipal de climas del Estado de Oaxaca se presentan en el anexo 2. 

INFORMACION GEOGRAFICA DE LA REGION SOLICITANTE 

Tamaulipas. 

A lo largo del territorio del Estado de Tamaulipas se encuentran diferentes serranías, como son la 
Sierra Madre Oriental (13% de la superficie estatal), la Sierra los Borregos, la Sierra Mocha y la Sierra 
Borrada. 

Climas: Los climas de Tamaulipas responden fundamentalmente a la influencia de tres condiciones 
geográficas que son: la latitud a la que se encuentra la entidad, su cercanía al Golfo de México, y la altitud 
de sus tierras. La presencia de las cadenas montañosas de la Sierra Madre Oriental, también provoca 
efectos notables en el clima.  

En los municipios próximos a la sierra que comprende los municipios de San Carlos, Palmillas, Tula y 
Ocampo predominan los climas semicálido subhúmedo con lluvias en verano, y semicálido subhúmedo 
con lluvias escasas todo el año.  

La precipitación total anual está en el rango de los 400-600 mm y la temperatura media varía en el 
rango de los 17-C (Miquihuana)-22_C (Jaumave). 

Suelos: En orden de importancia se encuentran Xerosoles, Rendzinas y Litosoles. Todos son suelos 
poco profundos, típicos de regiones semiáridas. 

Vegetación: Se pueden encontrar distintos ecosistemas dependiendo de la región en particular, entre 
las especies vegetales destacan Prosopis laevigata  (Mezquite), Quercus sp (Encino), Agave lechuguilla 
(lechuguilla) y Agave sp (Maguey). Los mapas municipal y de climas del Estado de Tamaulipas se 
presentan en el anexo 5.  

CONCLUSIONES 

1.1. Conclusiones particulares: 

El análisis técnico de la información geográfica, climática y edafológica correspondiente a los 
municipios incluidos en la denominación de origen del Mezcal y de los municipios solicitantes permite 
concluir  
lo siguiente: 

A.) Existen grandes variaciones de tipo geográfico dentro de los estados incluidos en la 
denominación de origen del Mezcal. En este sentido, el Estado de Oaxaca presenta más 
variaciones de tipo microclimático y edafológico que toda la región del Altiplano Potosino-
Zacatecano. 

B.) Algunos de los municipios solicitantes comparten más características de tipo biogeográfico con 
municipios incluidos en la denominación de origen que las regiones ya incluidas en la 
denominación de origen del Mezcal entre sí. Por ejemplo, el Municipio de San Felipe, Gto., se 
puede agrupar en una misma región geográfica con los estados de San Luis Potosí y Zacatecas, 
los cuales a su vez son muy distintos geográficamente de los estados de Guerrero y Oaxaca. 

C.) A lo largo y ancho de México, existen regiones que presentan condiciones adecuadas para el 
crecimiento y desarrollo del agave, que comprenden tanto a los municipios ya incluidos en la 
denominación de origen y los municipios que solicitan ser incluidos, como otros lugares  
aún no considerados legalmente para la denominación de origen Mezcal. Las regiones que 
naturalmente se prestan para el crecimiento del agave se pueden definir porque comparten las 
siguientes características: 

1) Son territorios de geografía accidentada, atravesados por cadenas montañosas 
(comúnmente la Sierra Madre Occidental, la Sierra Madre Oriental, el eje Neovolcánico 
Transversal y la Sierra Madre del Sur). 

2) Son municipios localizados entre los 1000 y 2000 metros sobre el nivel del mar. 

3) Poseen climas semisecos cálidos a templados o semicálidos, propios de regiones áridas  
o semiáridas. 
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4) La precipitación total anual está en el rango de los 400-800 mm, es decir son zonas donde 
la lluvia es generalmente escasa. 

5) Poseen suelos poco profundos y pobres en materia orgánica. 

1.2. Conclusión general: 

Las regiones de los estados solicitantes como los ya incluidos en la denominación de origen, 
presentan características naturales para el cultivo del Agave. 

Aun cuando se presentan diferencias geográficas de orden regional, estas diferencias existen aun 
entre los estados y municipios a los que se ha otorgado la denominación de origen. Por lo tanto no existen 
argumentos de orden territorial, fisiográfico, climático o edafológico para excluir al Estado solicitante como 
centro productor de Agave y en consecuencia de la producción de las bebidas alcohólicas obtenidas de  
estas plantas”. 

VII.- Con fecha 13 de marzo de 2001, el Ing. Porfirio Chagoya Méndez, en representación de la 
Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., presentó un escrito objetando el dictamen técnico antes 
transcrito en el que manifestó lo siguiente: 

- “las características naturales que son similares entre un municipio y otro o entre un estado y otro, 
no son suficientes para determinar los factores humanos necesarios para la elaboración de 
mezcal, ya que como lo señala la propia investigación realizada por el Biólogo José López Bucio 
y el Dr. Luis Herrera Estrella, estas características pueden darse o no, incluso dentro de los 
propios estados  
que cuentan con la Denominación de Origen Mezcal, anteponiéndose por lo tanto a éstas, los 
factores humanos. 

- que no se han probado los factores humanos para la producción de mezcal, como la tradición, la 
especialización en determinado arte u oficio o la utilización de procesos especiales. 

- que es irrelevante la existencia de materia prima en el territorio del solicitante de la ampliación 
debido a que son los factores humanos los que marcan la diferencia entre los diversos destilados de 
agave. 

De dichas objeciones podemos desprender que el oponente acepta que la región que se pretende 
proteger con la solicitud de ampliación de la Denominación de Origen Mezcal, cumple con los factores 
naturales indispensables para la elaboración de la bebida alcohólica mezcal, a saber, características de 
suelo, temperatura, humedad, altitud, clima y materia prima, entre otras, en virtud de que no rebate este 
punto sino que se limita a señalar que no se determinan ni se prueban los factores humanos. 

Por otra parte, del dictamen técnico emitido por el CINVESTAV, puede constatarse que los municipios 
del Estado de Tamaulipas que solicitan su incorporación a la Denominación de Origen Mezcal, cuentan 
con las características geográficas necesarias para el cultivo del agave y por lo tanto aptas para la 
producción  
de mezcal. 

Consecuentemente, podemos concluir que por lo que respecta a uno de los dos elementos necesarios 
para contar con la protección de una denominación de origen, es decir, los factores naturales, los 
municipios que se pretenden incluir dentro de la zona de protección de la Denominación de Origen 
Mezcal, cumplen con los mismos. 

VIII.- CONSIDERACIONES SOBRE LOS FACTORES HUMANOS 

Ahora bien, por lo que respecta a los factores humanos, el solicitante señala en su solicitud del 7 de 
agosto de 1997, una descripción detallada del proceso de producción de los agaves, la cual se transcribe  
a continuación: 

“CULTIVO DE LA PLANTA. 

La variedad de maguey que se cultiva en forma silvestre y con la intervención del hombre, es el de 
cerro, bruto o cenizo (Esperrima Jacobi, Amarilidaceas). En la actualidad, las piñas para la producción de 
mezcal son localizadas en su mayoría en forma silvestre, existiendo éstas de acuerdo a estudios hechos 
recientemente en una cantidad de 350 plantas en etapa de producción por hectárea en los municipios de 
San Carlos, Burgos y San Nicolás. 
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Los terrenos disponibles para el cultivo del agave, forman declives o son lo suficientemente altos para 
evitar una retención prolongada de la humedad, que en exceso es perjudicial a la planta por ser ésta del 
tipo que requiere poca agua para su desarrollo, se utilizan también terrenos en soborucos (zonas 
pedrogosas) que reúnen características como las anteriores respecto a la humedad. 

La preparación de la tierra, incluye el desmonte cuando es necesario, arado profundo, arado de discos 
y rastreo. Entre cultivo y cultivo, se deja descansar la tierra para su restauración, por periodos de uno  
a tres años. 

La época adecuada para la plantación del agave es la de lluvia, a fin de que la planta no carezca del 
agua indispensable para la primera etapa de su desarrollo. La distancia entre agave y agave (melga) es 
de 4.00 metros, suficientes para que el tractor efectúe sus labores de limpia y aflojamiento de la tierra 
-muy necesario-para el cultivo y con lo cual se evita también el deslave y erosión. La distancia a lo largo 
entre cada planta es de 1.30 metros. 

La semilla que se planta es el hijuelo o retoño que crece alrededor de los agaves hasta los 3 o 4 años 
de edad, el cual es cortado y barbeado (se cortan las pencas de la base) dejándolo secar en el mismo 
campo por algunos días, para trasladarlo después al lugar en que serán plantados, previa selección de 
aquellos que reúnan las características más adecuadas que garanticen un desarrollo normal, como son: 
carencia de plagas, tamaño, condiciones óptimas, que provengan de agaves bien cultivados. 

Al año de plantado el agave, se efectúa una inspección ocular para determinar aquellos que no han 
logrado un desarrollo normal y se desechan, reponiéndolos con nuevos agaves de tamaño un poco mayor 
que los plantados originalmente. 

En las tierras en que además de agave se siembra maíz durante los tres primeros años, al terminar la 
escarda en el primer año, se desatierra el agave con azadones o talaches. 

En el segundo año al terminar la pizca de maíz, se repite el desatierre, volviéndolo a hacer al año 
siguiente y hasta su madurez, se hace la limpia de maleza que crece alrededor del agave, efectuándose 
esta labor en forma manual. En los terrenos donde no se siembra maíz (seborucos) la limpia se realiza 
desde el primer año. Para facilitar la labor de limpia tanto manual como mecánica, se hace un barbeo de 
las pencas laterales que dan a las melgas. 

Generalmente después de siete años, la planta alcanza su grado óptimo de madurez, aunque no se 
logra en toda la plantación y se inicia la jima de la misma, lo cual es una operación que consiste en cortar 
las pencas en su base, partir la cabeza o piña en dos y descogollar. Las cabezas o agaves así jimadas, 
sirven como materia prima en la elaboración del mezcal. Las pencas al quedar en la tierra, se aprovechan 
como fertilizante orgánico.” 

Asimismo, se señala en la solicitud que el mezcal “es la bebida alcohólica obtenida por destilación de 
mostos preparados con los azúcares extraídos del tallo y base de las hojas de los agaves mencionados 
en el punto anterior, sometidos previamente a fermentación alcohólica con levaduras, permitiéndose 
adicionar hasta un 40% de otros azúcares en la preparación de dichos mostos, siempre y cuando no se 
eliminen los componentes que le dan las características a este producto.” 

Por otra parte se detalla la técnica de cultivo en la forma siguiente: “Se cultiva totalmente de temporal 
requiriendo labores de preparación del terreno consistentes en: barbecho, rastreo, desempiedre, trazo y 
apertura de cepas, a la cual la plantación y posteriormente las labores de cultivo que consisten 
fundamentalmente en 2 escardas y deshierbes anuales, el barbecho o chaponeo que se hace cada 2 
años y que consiste en despuntar las hojas. A partir del 2o. y 3er. año se inicia la fertilización y desde el 
3er. año la producción de hijuelos en número aproximado de 2 por planta sobre el 80% de la población, 
mismos que pueden ser vendidos para semilla o incrementar las plantaciones. 

La cosecha se efectúa desde el 6o. hasta el 11o. año de acuerdo con la atención que se le haya 
prestado al cultivo, y consiste en arrancar la piña, jimarla o cortarle las hojas y acarrearla, obteniéndose 
un peso promedio de 20 a 36 kilogramos por cabeza, en una densidad de siembra de 2,500 plantas por 
hectárea.” 

Así también, dentro de la solicitud se hacen algunos señalamientos sobre la tradición del mezcal en el 
Estado de Tamaulipas, mismos que a continuación se transcriben: 
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“El folklore como conocimiento de las tradiciones y costumbres de un pueblo no está alejado del 
Estado de Tamaulipas, por lo contrario está íntimamente ligado a su historia y prevalece hasta nuestros 
días con característicos matices que identifican el modo de ser tamaulipeco. 

Desde la colonización del Nuevo Santander (hoy Tamaulipas) se remontan los antecedentes de 
elaboración de un caldo espirituoso que los indígenas consumían en la celebración de fiestas y mitotes 
religiosos, que estaban asociadas con las ofrendas que hacían a los dioses por sus buenas y abundantes 
cosechas de granos. En la bonanza minera colonial en la Sierra de Tamaulipa Nueva (hoy San Carlos), el 
constante flujo humano motivó el nacimiento de una industria vinatera local debido a la abundancia de 
magueyales, de donde se obtenía el famoso “mezcal de San Carlos”, que en su época de auge los 
conocedores de este licor, colocaban a la altura del tequila de Jalisco tan generalmente afamado en el 
país. Hoy día su elaboración sobrevive con dos siglos a cuestas y simboliza el licor tamaulipeco por 
excelencia. 

En el Estado de Tamaulipas las plantas de maguey se ven crecer en la mayor parte del territorio, 
especialmente en los municipios de San Carlos de Arteaga, San Nicolás de Degollado, Burgos, Palmillas, 
Miquihuana de Canales, Tula y Bustamente, siendo los tres primeros pueblos donde existen el mayor 
número de fábricas del vino de mezcal. 

Para demostrar el auge y reconocimiento del mezcal de esta región, baste señalar algunos datos 
sobresalientes, como fueron la expedición de una Real Orden en 1785 en Aranjuez, para que se 
procediera  
a extinguir en la Nueva España las bebidas prohibidas, pues éstas competían muy severamente con  
los vinos de Europa. En la lista se incluían los productores siguientes: Acapulco, Apan, Bolaños, Charcas, 
Chiapas, Chihuahua, Chilapa, Coahuila, Colima, Cuernavaca, Fresnillo, Guadalajara, Oaxaca, Puebla  
y Santander (Tamaulipas). 

Tan sólo en 1837, Tamaulipas llegó a exportar más de 22 mil plantas de maguey, el precio del mezcal 
extraído en ese tiempo rebasó los doce mil quinientos pesos de ese entonces. 

Fue tal el reconocimiento a la buena calidad del mezcal, que en 1899 fue premiado en una de las más 
grandes exposiciones, como fue la de París, Francia. 

Datos oficiales publicados en el Anuario Estadístico correspondiente al año de 1908, se observa que 
entre muchas producciones consideradas de importancia, sobresalía la referente a la producción de 
mezcal que ascendía a 1680 hectolitros con un valor aproximado a $45,450.00, cifras que se elevaron al 
siguiente año a una cantidad de 6,500 hectolitros con un valor de $250,000.00, lo anterior debido a que 
los municipios antes señalados poseen extensos magueyales silvestres, puesto que la especie que 
produce vino de mezcal nace, crece y llega al periodo de la producción sin requerir el menor trabajo de 
parte de quien recibe el provecho de esa producción.” 

Por último se señala que: “Datos más recientes indican que en el periodo entre 1930 y 1970 existieron 
más o menos 40 fábricas solamente en la región de San Carlos...” 

Como un dato estadístico, se establece en la solicitud que existen más de 6 millones de plantas de 
agaves de las que cada año maduran la octava parte o sea 785,000 plantas, con un peso de 47,124 
toneladas de cabezas con los cuales se puede elaborar 6 millones de litros de mezcal cada año, al 
industrializar 14,400 toneladas. 

Se anexan también a la solicitud copias de algunos libros, mismos que se citan líneas abajo, de los 
cuales se desprenden datos históricos sobre la tradición de la producción de la bebida alcohólica mezcal 
desde el siglo XVI. A manera ejemplificativa se transcriben algunos datos: 

EL MEZCAL 

“Durante la colonia, el auge mezcalero de la región llegó a su punto máximo gracias a las actividades 
mineras, pues en la sierra de San Carlos había grandes vetas de oro, zinc, cobre, hierro y mármol, por tal 
motivo era común que los propietarios de esa industria utilizaran indirectamente esta bebida de consumo 
popular para embriagar a los peones, y así lograr mayor rendimiento en sus faenas, pues el alcohol les 
evitaba la fatiga. 

En 1769 fue nombrado gobernante de Nuevo Santander Vicente González Santianés que se 
caracterizó por sus abusos y explotación a los indios. 

Se dio cuenta que con el mezcal y los juegos se apoderarían de las conciencias y al poco tiempo de 
gobierno se instaló varios destilerías de maguey en las cercanías de San Carlos.” 
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“El mezcal representa en 1850 un importante antecedente de la industria tamaulipeca. Alejandro 
Prieto señala que en la Villa de Degollado, antes llamada San Carlos: “se elabora un aguardiente mezcal 
de la mejor calidad, que los conocedores de este licor colocan a la altura del mezcal de Tequila del 
Estado de Jalisco, tan generalmente afamado en el país”. 

En las Villas de Jaumave, Palmillas y San Carlos, abundaba en esa época el maguey de cuyas 
plantas fabricaban el vino mezcal y “bebidas fuertes....” 

Tan sólo en 1837, Tamaulipas llegó a exportar más de 22 mil plantas de maguey. El precio del mezcal 
extraído en ese tiempo rebasaba los doce mil quinientos pesos.” 

“A finales del siglo XIX y principios del XX existieron en Tamaulipas haciendas que entre otras 
actividades se dedicaban a la producción casera de mezcal. Aún se recuerdan algunos ranchos que 
lograron fama por tan singular explotación: “Los Quiotes”, “Santa Teresa”, “Unión Morales”, “El Estanque”, 
“La Meca”, propiedad de la familia Terán; “La Garita”, de Jesús Anaya; “Mascorro” de Ramón Montelongo 
y “El Caracol” de  
Virgilio Anaya. 

El procedimiento para su fabricación es en forma tradicional: se cortan las pencas de maguey o 
lechuguilla. Se encilan tapándolas con tierra durante quince días. Posteriormente se muelen y el producto 
se deja reposar en pilas para lograr un alto índice de fermentación. Ya en espuma, a través de una 
canaleta se pasa a una olla de barro para su cocimiento, y después al alambique para su refinamiento y 
obtención del “ordinario”, que es la primera fase o calidad del mezcal. 

Después se vacía a un tanque de madera, utilizando una manguera conocida como “culebra” y al poco 
tiempo se obtiene la “flor” o sea el mezcal concentrado no apto para consumo, debido a que puede 
alcanzar fácilmente la fermentación. La “flor” se rebaja con “cabezas” o “sobras” y enseguida se pasa al 
alambique para que el “puntero” utilizando una medida llamada “pesa licor” ratifique que el mezcal tenga 
22 grados G.L.” 

RESEÑA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (Adalberto J. Argüelles. Oficina Topográfica del Gobierno 
del Estado. C. Victoria. 1910. Páginas 290-291). “El vino mezcal extraído de la planta del maguey y que 
en Tamaulipas es visto como el mejor tequila del Estado de Jalisco, forma parte de la industria vinícola y 
su producción no sólo cubre el consumo que de él se hace en la generalidad de los Municipios del 
Estado, sino que se extrae en grandes proporciones para algunas otras partes del país, pero 
principalmente para el vecino Estado de Nuevo León. 

La producción del mezcal varía anualmente en virtud de estar en relación con el número de fábricas 
que se registran para hacer su destilación. De los datos oficiales dados a conocer por la Dirección 
General Técnica del Estado correspondientes al año de 1908, que son los que nos han servido para 
tomar los nuestros, aparece que durante ese año funcionaron cincuenta y tres fábricas con una 
producción media de 1,680 hectolitros con un valor aproximado de $45,450 00, cifras que a nuestro juicio 
pueden elevarse más del cuádruple, según el monto verdadero que puede destilarse, visto el número de 
fábricas que funcionan en el año; pues es increíble o imposible que a cada una de esas fábricas se le 
calcule una producción media anual de treinta y uno hectolitros que equivale poco más o menos a unos 
diez litros diarios, razonamiento que comprueba que el total de la producción de mezcal puede 
aumentarse, sin temor de pecar de exagerados, a la cantidad de 6,500 hectolitros con un valor de 
$250,000.00.” 

TAMAULIPAS. LA TIERRA DEL BERNAL 

“Durante la bonanza minera colonial en la sierra de la Tamaulipa Nueva (hoy de San Carlos), el 
constante flujo humano motivó el nacimiento de una industria vinatera local debido a la abundancia de 
magueyales, de donde se obtenía el famoso mezcal de San Carlos. Hoy en día su elaboración sobrevive 
con dos siglos a cuestas y simboliza el licor tamaulipeco por excelencia.” 

IX.- Este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, se allegó de un dictamen histórico, el cual fue elaborado en abril de 2001, por el Dr. Octavio 
Herrera Pérez, doctor en Historia por El Colegio de México, quien actualmente presta sus servicios 
profesionales en el Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
mismo que se transcribe  
a continuación: 
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“DICTAMEN QUE DEMUESTRA LA HISTORICIDAD DE LA ELABORACION DE MEZCAL EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

Como el título lo indica, la propuesta fundamental del presente documento es hacer una exposición 
demostrativa acerca de la tradición histórica existente en el Estado de Tamaulipas en materia de la 
elaboración del mezcal. Para ello, se planteará un esquema articulado básicamente por medio de las 
noticias de primera mano escritas por testigos de la época, justo del momento en que esta industria 
artesanal tuvo su origen y de las razones que motivaron más tarde su arraigo definitivo. Naturalmente que 
se trata de un tema sobre el que se puede escribir una obra bibliográfica mayor, en virtud de la suficiencia 
documental que existe en diversos archivos históricos tanto locales como nacionales, pero ello implica 
tiempo y una precisa metodología de investigación. Sin embargo, por ahora, nos bastarán dichos 
testimonios para comprobar la estrecha vinculación que ha tenido y sigue teniendo la elaboración de 
mezcal en la esencia de la cultura popular tamaulipeca. 

Finalmente, se centrará la atención en tratar de explicar las causas del decaimiento de esta actividad 
vitivinícola y de la percepción externa de que en Tamaulipas no existe tal tradición. 

LOS REFERENTES PRIMIGENIOS 

Como toda planta útil a la alimentación, el maguey ha estado en interés del hombre desde los 
primeros periodos del poblamiento de América y en particular del espacio que hoy ocupa la República 
Mexicana, un territorio en el que esta especie vegetal tuvo una amplia difusión en diversos ecosistemas, 
preferentemente en aquéllos con ambientes secos. Tal vínculo tiene en Tamaulipas una prueba 
arqueológicamente documentada. Se trata de las investigaciones efectuadas en la década de 1950 por el 
arqueólogo Richard MacNeish en la Sierra de Tamaulipas y en las cuevas del cañón de La Encantada, 
Municipio de Ocampo, sobre la Sierra Madre Oriental. En estas últimas especialmente, entre las capas 
estatigráficas del piso de las cuevas, la presencia de las fibras del agave demostró su utilización en la 
dieta de los primeros núcleos de civilización indígena que habitaron la entidad. 

Más tarde, los indios huastecas, ocupantes de la región meridional de Tamaulipas como igual lo 
hacían en un extenso territorio de la cuenca baja del Pánuco, tuvieron un vínculo estrecho con el maguey 
y en particular con el pulque, una vez que esta bebida se difundió por todo el mundo mesoamericano. 

Para el caso de los indios nómadas del Tamaulipas meridional, su contacto con el maguey fue mucho 
más primario, apenas en la utilización de su piña como alimento, producto que ya en tiempos históricos 
los cronistas coloniales denominaron como “mezcal” o “mezcale”. Tal fue el caso del testimonio escrito por 
el capitán Alonso León, un amplio conocedor del territorio que hoy en día forma el Noroeste de México y 
que en el siglo XVII pertenecía a la jurisdicción política del Nuevo Reino de León. Así, al hablar sobre los 
hábitos de los nómadas de la región, no dejó de mencionar en un primer término la utilización de este 
recurso alimenticio, vital para los indios en la inclemente época invernal: 

Las comidas generales suyas son, en invierno, una que llaman mezcale; que hacen cortando las 
pencas a la lechuguilla; y aquel corazón, con el principio de ellas, hacen barbacoa. Dura dos días con sus 
noches el cocer: y aquel jugo y carnaza comen, mascándolo y chupándolo. Tiran las hebras; por encima 
de lo cual andan y duermen; y esto dura mientras el tiempo no calienta, porque entonces se les daña. 
Faltándoles la comida, las vuelven a coger, pisadas, y resecas al sol; las muelen en unos morteros de 
palo, de que usan en general, aquel polvo comen. Esta comida es caliente, no de mucha sustancia, pues 
en este tiempo andan flacos y adelgazados. Es purgativa; cómenla caliente y fría, como más les agrada. 
Pueden guardar  
muchos días. 

Y es que la distribución fitogeográfica del maguey tiene áreas bien definidas en el Noreste, siendo las 
serranías en especial los sitios de mayor abundancia de esta planta, a donde acudían los nómadas a 
encontrar su sustento, en el tiempo en que el frío reducía sensiblemente los frutos que se producían en la 
llanuras. Ello lo corroboró el miliciano y cronista del Nuevo Santander, hoy Tamaulipas, José 
Hermenegildo Sánchez García, ya en la segunda mitad del siglo XVIII, al narrar que inclusive los indios 
nómadas hacían recorridos específicos para obtener éste y otros productos necesarios para sobrevivir, al 
señalar que los jefes militares de la provincia debían extenderles “licencias por un mes para que se fueran 
a mantener en sus territorios con mezcal, mezquite o tunas.” 

ORIGENES COLONIALES DEL MEZCAL 

En base a las fuentes históricas, la distribución botánica del maguey en Tamaulipas se ubicaba 
preferentemente sobre sus sierras, sobre todo en la llamada sierra de Tamaulipa Nueva, más tarde 
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conocida -hasta hoy en día- como Sierra de San Carlos. El mismo cronista Sánchez García nos ofrece 
otra interesante referencia en este sentido, al decir que: 

Esa sierra de Tamaulipa siempre fue y ha sido muy bastada de mantenimientos pues desde el año de 
sesenta (1760) que empecé yo a andarla, como antes he dicho, la vi poblada de mucho maguey, que es 
una planta que de todos modos usa el género humano de ella para su manutención. 

Por tal motivo, desde antes de la colonización novohispana de la entonces llamada Costa del Seno 
Mexicano (que pasaría a ser precisamente la colonia del Nuevo Santander, fundada entre 1748 y 1755), 
los indios nómadas del Noreste tuvieron en la Sierra de Tamaulipa Nueva un sitio de refugio y de 
abastecimiento, sobre todo frente al acoso esclavista de los colonos y encomenderos del Nuevo Reino de 
León, al grado de que llegaron a considerarla como un verdadero “bolsón de gentiles”. Inclusive esta 
sierra no fue parte del primer esfuerzo colonizador del coronel José Escandón, conde de Sierra Gorda, 
fundador del Nuevo Santander, porque aún constituía un reducto de los indios naturales de la región. 
Sería hasta finalizar su gobierno, hacia 1766, cuando se ordenó el establecimiento de una población en el 
Potrero de las Nueces, un valle situado en el interior de esta montaña. Y aunque Escandón no pudo ya 
culminar esta empresa, sería el descubrimiento de unos yacimientos argentíferos los que 
desencadenarían el súbito interés sobre la sierra de la Tamaulipa Nueva. 

Pero inclusive en este singular episodio tuvo que ver indirectamente la planta de maguey, según nos 
lo notifican Toribio de la Torre y coautores, unos historiadores oficiales de la década de 1840, quienes 
señalan que quien dio aviso de estas mineras fue “un bárbaro de la nación mezcalera (quien) descubrió 
en 1767 una veta de plata, en el sitio donde hoy está situado el pueblo (el real de San Nicolás de Croix)”. 
Y es que, por las razones que ya se han expuesto sobre la abundancia del maguey, aún después de 
iniciada la ocupación colonial de la Sierra de Tamaulipa Nueva, los indios que la habitaban lo continuaron 
explotando, al punto que pronto comenzaron los conflictos violentos con los nuevos colonos por 
cuestiones de la propiedad de la tierra. Así se observó en las cercanías del dicho real de San Nicolás, 
según nos lo cuenta el cronista  
Sánchez García: 

Y así viene bien el pasaje que le sucedió con un indio de éstos a don José Morales, vecino del real de 
San Nicolás de Croix, en el ojito de agua de Juana María, Cuarteles y Libro de Oro, que todo es uno. Con 
derecho de merced o compra hubo este señor en tal paraje; y allí a las cercanías estaba una ranchería de 
indios los cuales tenían una quiebra de magueyes y sobre que los sirvientes y gentes del rancho les 
bebían el aguamiel; tuvo su muina el dicho señor don José Morales con el indio; por donde los hubo de 
correr de allí; pero entre las alegatorias que tuvieron fue ésta una: “decía el indio que la tierra era suya y 
por eso la defendía; don José Morales decía que a él se la había dado el rey; y así decía el indio otra vez: 
a ti te la dio el rey, a mí me la dio Dios, a ver quién puede más”. Y en verdad que a lo último el indio ganó, 
porque dentro de poco tiempo le dieron los indios al rancho y mataron a Paulín Franco, que era su caporal 
y a otro cristiano; y a lo último todo el rancho se demolió.” 

Pero a pesar de estos conflictos lo cierto es que la dominación colonial de la Sierra de Tamaulipa 
Nueva se acabó por consumar. La minería fue un factor importante, y aunque no alcanzó montos 
comparables a los de otras regiones mineras de la Nueva España, fue suficiente para mantener una 
bulliciosa actividad en el centro de la serranía, donde se localizaban numerosas minas, las que para el 
año de 1795 reportaba una producción de siete mil marcos de plata, ochocientos quintales de cobre y 
quinientas arrobas de plomo, sumando un monto de $63,900, representando el 16.25% de los ingresos 
anuales de la provincia del  
Nuevo Santander. 

El movimiento minero en la Sierra de Tamaulipa Nueva inclusive dio pie a que al ser José de 
Escandón desplazado del poder, se decidiera el traslado de la capital del Nuevo Santander a la nueva 
villa de San Carlos, lugar en la que permaneció hasta los años de la guerra de Independencia. Ahora 
bien, como en este momento no se puede ser más categórico en cuanto al momento preciso en que 
comenzó en este lugar la elaboración del mezcal, en virtud, según se ha advertido, de requerirse una 
mayor investigación documental, habremos que apegarnos a las palabras del cronista Sánchez García, 
quien al referirse a que el maguey era una planta que de todos modos usa el género humano de ella para 
su manutención, y por tanto inferir de estas palabras, de manera inequívoca, que fue durante la época 
colonial cuando se inició la producción del mezcal, ya con la utilización, aunque rústicas, de técnicas 
vitivinícolas europeas. 

Para reafirmar lo anterior podemos citar un párrafo del prestigiado historiador Gabriel Saldívar, quien 
cita un pasaje histórico relativo precisamente al mezcal producido en la Sierra de la Tamaulipa Nueva. 
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Lamentablemente, por ahora, Saldívar no nos ofrece las citas documentales en las que basó sus 
afirmaciones, no obstante, más tarde se puede resolver con una acuciosa investigación documental.  
Y señala: 

“Consecuente con la ignorancia de aquellas gentes (los colonos del Nuevo Santander) era la comisión 
de delitos y el despilfarro de sus bienes, por lo que Escandón atinadamente prohibió toda clase de juegos 
y bebidas que para desgracia de la Colonia fueron el único modo que encontró (Vicente González de) 
Santianes, su inmediato sucesor, para enriquecerse, amasando con sus concesiones una inmensa 
fortuna en pocos años de gobierno y dejando como herencia para Tamaulipas, la funesta industria de la 
destilación del maguey en las cercanías de San Carlos”. 

Como se puede apreciar del párrafo anterior, para Saldívar, un profundo conocedor de los archivos 
históricos sobre Tamaulipas, no existe la menor duda de que desde tiempos del Nuevo Santander se 
comenzó a producir el mezcal. Pero, por otra parte, en la redacción de sus historias filtra sus propios 
juicios de valor acerca del impacto que tuvo este hecho. Es decir, no lo ubica en un análisis más amplio y 
objetivo sobre la actitud de la sociedad colonial ante las bebidas embriagantes. Más bien Saldívar ubicó 
dicho proceder histórico en el momento en que a él le tocó vivir, teñido por cierto por el antialcoholismo, 
una política promovida en Tamaulipas con especial vehemencia en las décadas de los veintes y treintas 
por el licenciado Emilio Portes Gil y sus seguidores. 

EL MEZCAL COMO SUSTITUTO ECONOMICO DE LA MINERIA 

Pasada la corta bonanza minera en la Sierra de Tamaulipa Nueva y empobrecidos sus habitantes por 
la grave dislocación económica que generó en todo el Noreste la guerra de Independencia, las minas 
fueron abandonadas y sus habitantes obligados a buscar otro medio de subsistencia. Ese fue el escenario 
que encontró Louis Berlandier hacia 1830, al realizar un recorrido por esta serranía. La ventaja fue que 
Berlandier era botánico de formación, venido a México por invitación del ministro Lucas Alamán e 
integrado a la famosa Comisión de Límites organizada por el gobierno federal, cuya misión fue recorrer el 
amenazado territorio de Texas a fines de la década de 1820, en compañía del talentoso general Manuel 
Mier y Terán a la sazón, jefe de esta expedición científica y oficial. 

Por tanto, no pudieron escapar a la observación de Berlandier las transformaciones económicas que 
ya eran patentes en la sierra, especialmente en torno al antiguo real de San Nicolás, situado en el centro 
de ella: 

Los habitantes de San Nicolás, mirando despoblar sus minas, quisieron dedicarse a la agricultura, 
pero, entonces, situados en medio de una sierra, se vieron privados de tierras anexas a la población, pues 
ya pertenecían todas a poblaciones vecinas que las habían denunciado desde mucho tiempo hacia. 
Privados de muchos recursos, los mineros se transformaron en mezcaleros, y es con esta industria y la 
poca plata que se saca, con la que los quinientos habitantes del real, compran maíz, carne, sal y frijol, 
pues no se cosecha nada, y no existe siquiera un rancho de ganado en toda la municipalidad. 

Y ya situado sobre el terreno, el botánico franco-suizo hizo los apuntes necesarios para ir dejando una 
relación estadística circunstanciada, capaz de servir como fuente de consulta a futuros interesados, como 
más tarde lo fue a principios del siglo XX a Rafael de Alba, y ahora lo es de manera muy especial a este 
dictamen. La información comenzaba diciendo: 

La naturaleza ha cubierto a esta porción de la sierra de magueyes tan abundantes, que hay ciertos 
ranchos de mezcaleros que permanecen muchos años sin saber qué hacer con el vino. Pertenecientes a 
San Nicolás, se cuentan siete ranchos de vino, y el más considerable de todos es el rancho de Ojo de 
Agua, del cual salen anualmente cerca de ochenta barricas de vino mescal. Los demás ranchos cambian 
de lugar cuando ya han acabado con los magueyes de los contornos; son verdaderamente ambulantes y 
cosechan, término medio, más o menos treinta barricas al año. 

Además, Berlandier nos proporciona cifras sobre el monto económico de la producción mezcalera en 
ese momento: 

La cantidad total de vino mescal que se saca de este pueblo, puede, según los informes de personas 
del país, ascender a 300 o 350 barriles, que se venden a veinte o veinticinco pesos cada uno, y queda un 
producto de 6 a 8,000 pesos, según el valor y la abundancia de esta bebida. Añádase a esta cantidad los 
otros 6 a 8,000 pesos de plata, y tendremos una idea de la miseria de San Nicolás, pues la mayor parte  
de este dinero se queda en manos de los que habilitan a los operarios y a los dueños de los terrenos de  
los magueyes. 
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Y como buen investigador, nuestro apreciado primer sabio tamaulipeco (sobre el que definitivamente 
podemos referirnos así, ya que él, por decisión propia, radicó desde 1829 en Matamoros, para finalmente 
morir ahogado en un accidente en el vado del río de las Conchas, en San Fernando; cabe señalar que 
dejó un importante legado de notas y objetos de interés científicos, que fueron a parar al Smithsonian 
Institute y a la Universidad de Yale), añadió también en sus observaciones una valiosísima descripción 
sobre el método para la elaboración del mezcal: 

“Siendo muy poco conocida la fabricación de vino mescal en estos estados, haré una corta relación 
del modo como se trabaja en los ranchos de vino o de mescaleros, que son habitaciones (sic) la mayor 
parte ambulantes, de los hombres que se dedican a la desti lación de esta especie de aguardiente. En lo 
general, en medio de los cañones de la sierra a donde hay más magueyes, que los mescaleros 
establecen sus chozas, no prueban sino miseria; muchas veces es un sencillo techo formado por pencas 
de los magueyes y los mescaleros son sumamente maltratados por su oficio. La planta que sirve para 
esto es, según algunas personas, el mismo maguey (Agave mexicana o Metl de los mexicanos), y que 
produce agua miel que se transforma en pulque. Otras dicen, que es una especie de maguey diferente, o 
al menos otra variedad; no habiendo visto dicha planta con flores o frutos, no he podido notar diferencia 
alguna. En la Sierra de Tamaulipas del norte, los mescaleros no sacan jamás el agua miel del Agave para 
hacer el mescal. Dicen que así se saca poco provecho, y que este método exige mucho trabajo. Tan 
luego como un maguey de tres a cuatro años va a hechar el giote (o hampa de flores), los mescaleros le 
cortan cerca de las raíces (al platean), quitan todas las hojas, y conservan sólo la cabeza o piña, que 
llevan a los ranchos. Después de haber reunido 3 a 400 cabezas, las hechan a cocer en unos hermosos 
hornos de una forma particular. Dichos hornos no son otra cosa sino unas inmensas cavidades cóncavas, 
guarnecidas por todas partes de piedra, a donde echan en el fondo mucha leña que incendian; cuando 
ésta está convertida un poco en brasas, la cubren de piedras que se calientan; éstas se cubren de 
pencas, y sobre todo, las cabezas o piñas, que también se cubren de piedras y de leña ardiente. El 
tiempo necesario para cocer un horno, es de ocho a quince días. Entonces la parte acre y mucilaginosa 
de las cabezas de maguey se transforma en materia sacarina, propia para hacer el vino mescal, o a lo 
menos dispuesta a la fermentación. Para sacar el jugo, los mescaleros comprimen con los pies las piñas, 
entonces muy blandas, y recogen el líquido que llevan adentro de los cueros, a donde la fermentación no 
tarda en operarse. Según los gustos, se echan entonces varios aromatos, y en lo particular la raíz acre de 
una Mimosa (Mesquitillo) llamada Raicilla, cuyo sabor es muy agradable a los habitantes del país. Es 
cuando la fermentación se acaba; quiero decir, cuando esa no purga o no echa espuma el licor que se 
destila y que se obtiene el mescal, especie de aguardiente, que tiene 18 a 22° del aerómetro de Beaumé.” 

Aún más Berlandier hizo anotaciones sobre su propio juicio sobre las características del procedimiento 
físico-químico para la fabricación del mezcal en esta parte de Tamaulipas, subrayando la rústica técnica 
de los dos vasos cubiertos por tierra arcillosa, mismos que actuaban a manera de alambique -a falta de 
éste-, poniendo de manifiesto la originalidad con la que se elaboraba el mezcal, a lo que se agregaba, 
como señaló en el párrafo anterior, la añadidura de aromatos, lo que daba un sello propio y distintivo al 
vino mezcal de Tamaulipas. Y decía Berlandier: 

“El método que se sigue en los ranchos de vino para destilar el mescal en estos puntos, es 
sumamente vicioso. Parece que los habitantes ignoran la existencia del alambique; y en esto están tan 
adelantados, como los rusos nómadas que sacan un aguardiente de la leche de sus yeguas, es por medio 
de dos vasos; uno que sirve para contener el líquido a destilar, y otro arriba que se llena de agua, que 
sirve de refrescador, que se saca el vino mescal por un tubo puesto a la reunión de los dos vasos que se 
pegan con tierra arcillosa. Un alambique simple no dejaría perder vapor, y si se busca un doble fondo o 
alambique a baño maría, no tendría el mescal este sabor de requemado, que siempre sería fácil de dar, 
según las circunstancias. La acción demasiado enérgica del fuego, sobre las materias que se precipitan 
en el fondo de los vasos o contra las paredes, está conocida desde mucho tiempo, y su influjo sobre el 
sabor de los aguardientes probado por los destiladores. La mayor parte de las sustancias que se 
precipitan reciben el calórico de modo inmediato, y se descomponen dando nacimiento al ácido acético y 
al aceite empireumático, que da el sabor del mismo nombre a estos licores requemados. Muchas veces el 
vino mescal se pudiera mejorar, dejándole algún tiempo sobre el carbón, aunque todo esto no valga la 
ratificación de los destiladores. El vino mescal del estado de Tamaulipas, no tiene el sabor acre de 
Tierrafuera. Los hombres que le fabrican, tienen buena salud y se dice que engordan. Es a esta pequeña 
industria, junto a los productos de las minas, que se debe la existencia presente del real de San Nicolás, 
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que sin los magueyes ya no existe. Todos los habitantes de San Nicolás podrían dedicarse a la fábrica del 
mescal; pues los dueños de los ranchos de vino permiten a todo mundo disfrutar de los magueyes, a 
condiciones verdaderamente razonables, cualquier hombre pobre pero trabajador, si no quiere i r a los 
ranchos de vino como peón o jornalero, puede con todo allí, buscar su existencia como arrimado. Este es 
el que va a hacer su choza junto a un rancho; reúne como si fuera dueño, todas las piñas para cocer un 
horno, y el propietario le facilita todo lo que exige, sea para la traslación de las piñas, sea para la 
fabricación del mescal. 

Después de haber destilado la cocida, debe dar por cada horno dos botijas de mescal, lo que 
corresponde al diez por ciento del producto líquido.” 

EL MEZCAL EN LA SIERRA MADRE ORIENTAL 

A diferencia de la Sierra de Tamaulipa Nueva o Sierra de San Carlos, las noticias sobre la elaboración 
de vino mezcal en la región tamaulipeca de la Sierra Madre Oriental -conocida desde 1861 a 1915 como 
Cuarto Distrito político del estado, y hoy ex Cuarto Distrito- son más escasas. Y lo son por ausencia de 
trabajos de investigación dedicados a ese objetivo, pero las pocas noticias con las que se cuenta no dejan 
lugar a dudas sobre la fabricación del mezcal desde tiempos coloniales. 

Lo que a priori se puede afirmar es que se trató de una historia diferente a la de la Sierra de San 
Carlos y de que el tipo de mezcal que se producía también era distinto. En esto la indagación botánica 
puede indicar el contraste en cuanto a las variedades de magueyes que han existido en ambas serranías. 
Porque la diferencia en cuanto a los patrones botánicos en la distribución de los magueyales en ambas 
sierras es un dato que quedó históricamente registrado. El cronista José Hermenegildo Sánchez García 
decía en el siglo XVIII que, mientras en la Sierra de la Tamaulipa Nueva había extensos magueyales, “de 
esto está escasa la Sierra Madre, pues en muy pocas partes se encuentra”. Es decir, anotó un detalle 
cuantitativo, que bien puede tener una correspondencia en cuanto a distintos tipos de variedades de 
agaves. A modo de aclaración hay que señalar que Sánchez García deambuló principalmente por la zona 
de las cañadas de la vertiente pluvial de la Sierra Madre y no en los altiplanos intra montanos, como los 
de Jaumave, Palmillas, Tula, Miquihuana o Real de los Infantes (Bustamente), lugares en donde los 
magueyales son más numerosos y en los que se tiene evidencia de que fueron empleados para la 
elaboración de mezcal, máxime porque allí se recibía una influencia más directa de las costumbres del 
interior de la Nueva España. 

En 1830 Louis Berlandier hizo una breve cita sobre la tradición mezcalera en la Sierra Madre, al  
señalar que: 

“A cuatro leguas de Palmillas, están los ranchos del Chapulín, en donde hay indígenas ocupados en 
recoger el agua miel. Estos terrenos son propiedades de los vecinos de Tula, los que mantienen en ellos 
operarios que hacen mescal.” 

Por desgracia, Berlandier no se extendió más en sus anotaciones, por lo que las referencias a la 
industria artesanal del mezcal en esta región de Tamaulipas esperan para ser ampliadas. Los archivos 
históricos municipales de Bustamante y Miquihuana sin duda son ricas fuentes en los que se puede 
apuntalar un estudio detallado. 

EL MEZCAL EN LAS NOTICIAS DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX 

Como prueba irrefutable de la presencia en Tamaulipas de una industria dedicada al mezcal, las 
noticias estadísticas de Apolinar Márquez son contundentes. Se trató de un trabajo estadístico mandado 
elaborar en 1855, durante el último gobierno dictatorial de Antonio López de Santa Anna, en tanto que en 
Tamaulipas gobernaba en general Adrián Woll. Se trató de un meticuloso recuento de centenares de 
datos demográficos y de todas las ramas de economía local, y en los que se distinguen con singular 
relieve los dedicados a la producción de este aguardiente de agave. Por cuanto al número de plantas, en 
Tula se registró la existencia de 16,000 magueyes, con un valor de $4,000, mientras que en Jaumave 
había 2,000 magueyes, con un valor de $500. Ello nos proporciona dos elementos importantes: uno, de 
que efectivamente existía una industria vinatera de mezcal en la región de la Sierra Madre; y otro, que en 
ella se procuraba la reproducción de los magueyales por medio del trabajo humano. En contraste, la 
estadística de Márquez no proporciona número de plantas ni valores para las municipalidades de la Sierra 
de San Carlos, porque allí, según hemos visto, los magueyales eran silvestres. 
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De manera más específica, Apolinar Márquez apuntó la existencia de varias factorías dedicadas a la 
elaboración de mezcal. De acuerdo a su información había en esa época seis fábricas en San Nicolás, 
cinco en Burgos y tres en San Carlos, en la región de la Sierra de San Carlos, mientras que en la región 
de la Sierra Madre había dos fábricas en Jaumave, otras dos en Palmillas y una en Bustamente. En total 
refería la existencia de 18 fábricas (una menos que en la relación anterior), las que producían 318 barriles 
al año, a un costo de 12 pesos el barril, sumando un total de $8,916. Por cuanto a la infraestructura de 
dichos establecimientos, su valor se cuantificó en $510, una suma que revela su precariedad, en tanto 
que el número de sus trabajadores era de 212, los que generaban sueldos mensuales totalizados en 
$553. 

Y para venir a confirmar las noticias estadísticas de los años cincuentas, en 1873 el ingeniero 
Alejandro Prieto -un hombre apasionado de la ciencia como buen representante de la época positivista en 
la que vivió, y más tarde gobernador del estado-, publicó en una extensa obra dedicada a Tamaulipas 
que: 

En la villa de Degollado, antes llamada de San Nicolás, se elabora un aguardiente mezcal de la mejor 
calidad que los conocedores de este licor colocan a la altura del mezcal de Tequila del Estado de Jalisco, 
tan generalmente afamado en el país. 

Es decir, no sólo corroboró una vez la existencia de la industria vinatera en la entidad, sino que 
orgulloso difundió ampliamente que sus productos eran tan buenos como los más reputados de México. 

El ingeniero Prieto igualmente nos proporciona el dato que confirma que en la zona montañosa del 
Cuarto Distrito se elaboraba el mezcal, pero que era diferente en cuanto a la calidad del de la Sierra de 
San Carlos, según ya se ha señalado antes, posiblemente debido a la distinta variedad de los 
magueyales, a la técnica de elaboración, y al empleo de los “aromatos”, de lo que hablaba Louis 
Berlandier. Y señalaba Prieto: 

“En todas estas villas abunda también el maguey, de cuya planta fabrican en numerosos ranchos el 
vino mezcal. Este es reputado de clase inferior al que produce la villa de Degollado (San Nicolás).” 

Para antes de terminar el siglo XIX, las noticias oficiales, generadas a propósito durante el gobierno  
del ingeniero Alejandro Prieto, indicaban la existencia de una producción boyante y de un activo comercio 
del mezcal de la Sierra de San Carlos, al referir que: 

“En las cercanías de San Carlos se produce también mescal, que puede sufrir comparación con los 
mejores de la República y del cual se hace gran comercio.” 

En suma, el siglo XIX terminó proporcionándonos la información indispensable como para afirmar que 
la industria del mezcal tenía un firme arraigo en la entidad. A inicios del siglo XX el escritor Adalberto J. 
Argüelles lo reconfirma y pondera nuevamente: 

“El vino mescal extraído de la planta del maguey y que en Tamaulipas es visto como el mejor tequila 
del estado de Jalisco, forma parte de la industria vinícola y su producción no sólo cubre el consumo que 
de él se hace en la generalidad de los municipios del estado, sino que se extrae en grandes proporciones 
para algunas otras partes del país, pero principalmente para el vecino estado de Nuevo León.” 

De acuerdo a lo anterior, la producción del mezcal se encontraba ya en una fase expansiva, en virtud 
de su demanda y de la aceptación de los consumidores de otras partes del país, en especial del vecino 
Estado de Nuevo León. Y como interesado en contribuir en el fomento económico del estado, Argüelles 
anotó las cifras de producción e hizo reflexiones sobre la segura potencialidad de esta industria: 

“La producción del mezcal varía anualmente en virtud de estar en relación con el número de fábricas 
que se registran para hacer su destilación. De los datos oficiales dados a conocer por la Dirección 
General Técnica del Estado correspondientes al año de 1908, que son los que nos han servido para 
tomar los nuestros, aparece que durante ese año funcionaron cincuenta y tres fábricas con una 
producción media de 1,680 hectolitros con un valor aproximado de $45,450.00, cifras que a nuestro juicio 
pueden elevarse a más del cuádruplo, según el monto verdadero que puede destilarse, visto el número de 
fábricas que funcionan en el año; pues es increíble o imposible que a cada una de esas fábricas se le 
calcule una producción media anual de treinta y uno hectolitros que equivale poco más o menos a unos 
diez litros diarios, razonamiento que comprueba que el total de la producción de mezcal puede 
aumentarse, sin temor de pecar de exagerados, a la cantidad de 6,500 hectolitros con un valor de 
$250,000.00.” 
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Argüelles también especificó los espacios geográficos en los que tenía lugar la explotación del 
maguey que se utilizaba en la elaboración del mezcal, los que abarcaban las mismas regiones para las 
que hoy en día se está solicitando la denominación de origen, y no de manera gratuita, sino en virtud de 
todo el peso de la tradición histórica: 

Como en el capítulo referente a la agricultura dimos a conocer ampliamente al maguey como planta 
textil, aunque no explotables como tal, señalando a la vez los municipios que poseen extensos 
magueyales silvestres, puesto que la especie que produce el vino mezcal nace, crece y llega al periodo 
de producción sin requerir el menor trabajo de parte de quien recibe el provecho de esa producción, sólo 
nos resta expresar que, según los datos estadísticos dados a conocer por la Dirección General Técnica 
del Estado, los municipios productores de vino mezcal son: Burgos, San Nicolás de Degollado, del Distrito 
Norte; San Carlos de Arteaga y Jiménez, del Distrito del Centro; y Palmillas y Bustamante, del Cuarto 
Distrito; siendo los tres primeros los de mayor producción y más apreciado por la buena calidad de su 
mezcal. 

Y para terminar, a manera de reflexión premonitoria a la situación que hoy en día guarda la casi 
desaparecida industria artesanal del mezcal en Tamaulipas, Argüelles subrayó las dificultades que 
frenaba la expansión efectiva de esta industria, sujeta sobre todo a la falta de capital: 

“Como los fabricantes del mezcal son los mismos propietarios de los agostaderos donde se reproduce 
el maguey, y éstos en su mayor parte carecen del capital necesario para poner la industria en la forma en 
que se encuentran las grandes empresas o cosecheros del tequila del estado de Jalisco, no han podido 
nuestros cosecheros entrar en franca competencia en las plazas consumidoras con el expresado tequila, 
pues aunque la calidad del mezcal tamaulipeco sea igual al tequila, le falta lo añejo y el embotellamiento 
delicado de aquél, a fin de hacerse de la industria mezcalera un negocio mucho más productivo para los 
mismos cosecheros y que pondría a Tamaulipas en verdadero paralelo con el estado de Jalisco, 
considerado hoy como el productor del mejor tequila, con la circunstancia que nuestra producción de 
mezcal es muchísimo más barata en razón de ser el agave o maguey de donde se extrae, como lo hemos 
dicho, silvestre, y su crecimiento en los municipios ya expresados es inagotable.” 

EL COLAPSO DE LA INDUSTRIA MEZCALERA 

Antes del estallido de la Revolución Mexicana, el país entero había sufrido los agudos efectos de la 
crisis económica de 1907-08. En Tamaulipas, y en especial en las regiones de la Sierra de San Carlos y 
el Cuarto Distrito, este fenómeno fue desastroso, al grado de quedar reducidas a la ruina. En el primer 
caso la minería industrial vinculada a la explotación de cobre se derrumbó, y con ello la sierra acabó por 
convertirse en una zona marginada de la entidad, una situación que se mantiene hasta nuestros días. 

En el caso del Cuarto Distrito, la floreciente agroindustria de la explotación del ixtle, tan apreciada por 
el mercado mundial, también se colapsó por efecto del mismo proceso económico. Ello contribuyó a 
terminar por fracturar la aguda polarización social que se había generado en la región con la 
mecanización de la talla de esta fibra, de ahí la radicalidad y cruda violencia agraria que se manifestó tras 
el estallido revolucionario. 

En ambos casos, el desmoronamiento de los sistemas económicos hasta entonces vigentes arrastró 
consigo a la industria del mezcal, especialmente en la Sierra de San Carlos, donde más prometía. 

Y por si no fuera suficiente, la doctrinaria política antialcohólica de los años veintes implantada en la 
entidad durante el gobierno del licenciado Emilio Portes Gil, arrojó a la clandestinidad a la empobrecida 
industria mezcalera, sin que en las décadas siguientes se le volviera a considerar de otra forma. Quedó 
como un curioso arcaísmo, del cual ninguna autoridad valoró como un posible recurso de fomento 
económico o cuando menos como parte de un rescate de la cultura popular. Por tales razones las leyes 
de alcoholes del estado no han contenido un apartado especial sobre esta reminiscencia artesanal, 
permitiendo que los contados productores -que no dejaron de producir mezcal a pesar de estar 
legalmente proscritos-, cayeran en manos de la extorsión y el chantaje cotidiano y rutinario de autoridades 
menores, regularizando de esta manera su modus operandi. 

Hoy en día, cuando el mezcal día con día es reconocido en todo el mundo como una bebida original y 
de excelente gusto al paladar, parece abrirse una justa oportunidad para hacer el rescate efectivo y 
moderno de la producción de este exquisito aguardiente tamaulipeco, el que por su centenaria y más que 
comprobada tradición histórica, reclama lugar digno en el contexto del desarrollo económico de 
Tamaulipas y México. 
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En conclusión, el estado de Tamaulipas tiene todo el derecho de obtener la certificación de origen 
para la producción de mezcal en las regiones de la Sierra de San Carlos y el antiguo Cuarto Distrito”. 

Resulta importante aclarar nuevamente que el hecho de que actualmente no se produzca mezcal a un 
alto nivel industrial, no debe considerarse como un obstáculo para poder contar con la protección de la 
Denominación de Origen Mezcal, ya que lo importante es la capacidad potencial de producción con la que 
se cuenta en la mencionada región. Asimismo, no debe perderse de vista que el mayor interés debe de 
ser el impulsar el desarrollo del país, tanto en el ámbito económico como en el social y político, y es por 
ello el deseo de fomentar todos aquellos proyectos que permitan el aprovechamiento de los recursos 
naturales  
del país, que se traducen en beneficios directos para la economía. Por eso la importancia de la 
incorporación del Estado de Tamaulipas, en específico los municipios de San Carlos, San Nicolás, 
Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave y Tula, a la protección que otorga el Estado a la 
Denominación de Origen Mezcal. 

X.- De la información complementaria presentada el día 11 de noviembre de 2001, consistente en el 
estudio realizado por el Programa Universitario de Recursos Naturales y Desarrollo Regional sustentable 
por la Unidad Académica Multidisciplinaria Agronomía y Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, se reproduce lo siguiente: 

“Se uti lizó como metodología las siguientes actividades: Revisión de referencias, análisis de bases de 
datos agroclimáticos, tecnologías asociadas con Sistemas de Información Geográfica (SIG), 
reconocimientos de campo y entrevista con productores de la región, análisis de muestras de suelo 
representativas de la zona y evaluación taxonómica de la planta de maguey mezcalero. Lo anterior se 
reforzó con el intercambio de ideas y análisis en conjunto entre los expertos, para tener una visión integral 
del caso y determinar los fundamentos antes mencionados.  

La región comprendida por los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez, cuenta con poblaciones de 
Agave americana, siendo más densa en los municipios de Jiménez y Cruillas. Los productores que se 
dedican al aprovechamiento de agave son en su mayoría del sector social y dado que esta planta es la 
que se utiliza para la producción de mezcal y está adaptada a las condiciones agroecológicas de la zona, 
evidentemente su explotación sistemática promete servir de detonadora para el desarrollo económico de 
la región en referencia. En particular, Agave americana tiene un gradiente de adaptación que varía desde 
tipos de clima cálido hasta fríos; en suelos que van desde ricos en materia orgánica a contenido medio.  
Su existencia está asociada a diferentes tipos de cobertura vegetacional, entre las cuales destaca el 
matorral espinoso tamaulipeco. 

El análisis de la evolución del cambio de uso de suelo en un periodo de 30 años en los tres municipios 
antes referidos, señaló cambios significativos y negativos para el medio ambiente de la región, por lo que 
es importante el desarrollo de técnicas que eviten la degradación ecológica en general. Afortunadamente 
Agave americana presenta una amplia adaptación a las condiciones ambientales de la zona, por lo que se 
puede convertir en facilitador de la conservación de los recursos naturales, principalmente con respecto a 
la erosión eólica e hídrica. 

El análisis de uso potencial del suelo confirmó con un nivel razonable de veracidad, la aptitud que 
tiene la región para establecer plantaciones de Agave americana. De esta forma, se puede prever que la 
industria mezcalera, que en este momento se hace en forma artesanal, en los tres municipios, puede ser 
el vehículo más importante para fundamentar el desarrollo económico de la región.  

Con este análisis se determinó la vocación de estos tres municipios, no sólo para plantación y manejo 
de esta especie sino también para la industrialización del mezcal. Lo anterior, debido principalmente a que 
esta actividad se realiza como tradición productiva en la zona. 

La calidad de la planta de Agave americana para mezcal es normalmente determinada por su 
contenido de azúcares y su sabor. En este estudio se hizo una evaluación bioquímica de plantas de la 
región, en la cual se determinó el contenido de azúcares de las poblaciones. Los resultados de calidad 
mostraron que los contenidos de sacarosa (0.5%), glucosa (3.5%) y fructosa (5.7%) de Agave americana 
en esta región están dentro de los límites de calidad, comparados con los que presentan los componentes 
del azúcar del maguey mezcalero de Oaxaca. Con esto se confirma que la producción artesanal histórica 
en la región, puede llegar a ser un mercado potencial de mezcal, lo que amerita que estos tres municipios 
tamaulipecos cuenten con la certificación de la denominación de origen para este producto. Esto último es 
a la vez la garantía de que el mezcal producido en la región de referencia puede llegar a ser competitivo 
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en los mercados nacionales e internacionales, como alguna vez llegó a serlo en el Estado hace casi cien 
años.  

La clasificación de Uso Potencial de Suelo para los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez para 
Agave americana, indudablemente ratifica la vocación que tienen estos municipios históricamente y en la 
actualidad para la elaboración del mezcal, que presenta los factores de calidad (Grados Brix y sabor) que 
se requieren para la industria mezcalera. Con lo anterior, se marcan los fundamentos que justifican desde 
el punto de vista técnico, que los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez presentan los elementos 
necesarios para ser considerados como zona de Denominación de Origen del Mezcal. 

Tamaulipas tiene una consolidada tradición agropecuaria que le ha llevado a ocupar un destacado 
lugar en el contexto nacional, de las 7,982,900 hectáreas de superficie que ocupa el estado, el 21% se 
dedica a la agricultura, el 62% a la producción pecuaria y el 17% restante lo conforman los bosques, 
cuerpos de agua, poblados, caminos y ciudades. Dicha clasificación de uso de la tierra en Tamaulipas 
está distribuida a lo largo de diferentes regiones agroecológicas, que van desde los altiplanos 
Tamaulipecos de zonas áridas hasta los ecosistemas tropicales y subtropicales, pasando por las planicies 
temporaleras del estado. 

La diversidad agroecológica que el Estado de Tamaulipas tiene, le ha permitido generar una industria 
agropecuaria competitiva tanto a nivel estatal como a nivel nacional. Más aún, le ha permitido diseñar 
programas potenciales para contribuir al desarrollo socioeconómico del estado haciendo uso racional de 
sus recursos naturales bióticos y abióticos. En este sentido, la producción de mezcal a partir de las 
poblaciones de Agave americana (MF-foto 1,2,3) es también una agroindustria que ha venido sosteniendo 
la vida de un sector socioeconómico significativo en varios municipios del estado. Todavía más, la 
industria de producción mezcalera puede fomentar el desarrollo económico y social del Estado siempre y 
cuando se introduzcan tecnologías modernas en los lugares donde ha existido la tradición del manejo de 
las plantas de maguey mezcalero y la producción artesanal del mezcal. Esto se fundamenta en el hecho 
de que ya desde hace años el estado de Tamaulipas ha estado inmerso en la producción de 
agave/maguey mezcalero. Por ejemplo el anuario estadístico del año 1908 señala que la producción de 
mezcal ascendía a 1,680 hectolitros con un valor económico aproximado de $45,450.00. Anterior a esta 
fecha, o sea en 1837, Tamaulipas llegó a exportar más de 22 mil plantas de maguey. En particular las 
regiones con vocación a la producción de Agave americana en el estado se encuentran distribuidas en los 
municipios de: San Carlos, San Nicolás, Burgos, Jaumave, Palmillas, Miquihuana, Bustamante, Tula, 
Cruillas, Jiménez y Méndez; mismos que se encuentran entre los paralelos 24°24’ y 20°29’ de latitud 
Norte y meridiano 98°47’ de longitud Oeste. En estos municipios y específicamente en los últimos tres, los 
productores que en la actualidad se dedican a la producción de mezcal son mayormente del sector ejidal 
y/o pequeños propietarios. Sin embargo, la vocación de la tierra en estos municipios también permite que 
sistemas de producción de agave/maguey mezcalero puedan establecerse con el objetivo final de que 
sirvan para establecer agroindustrias mezcaleras modernas y de gran escala. Así entonces, estas 
regiones pueden tener un nivel protagónico en la colocación de sus productos en el mercado internacional 
facilitando que se generen empleos directos e indirectos alrededor de esta industria para beneficio de su 
propio desarrollo económico. 

La diversidad de ecosistemas y las bases de datos que se tiene en el Estado de Tamaulipas, hacen 
posible disponer de un sistema de información adecuado para georreferenciar los factores ecológicos más 
relevantes que influyen sobre la distribución, producción y expansión de la planta de Agave americana. 
Sin embargo, para obtener la localización de las zonas potencialmente aptas para la planta en estudio, es 
necesario hacer un análisis detallado de la información de estos factores.  

Por lo anterior, fueron analizados los factores asociados con aspectos agroecológicos de la región en 
referencia, siendo éstos los siguientes: 

Tipos de climas 

Elementos climáticos: temperatura, precipitación, evaporación, evapotranspiración potencial, lluvias 
torrenciales, heladas y radiación global (periodo 1960-1999). 

Modelo digital de terreno (topografía). 

Unidades y análisis físico-químicos de suelo. 

Hidrología (cuencas y subcuencas hidrográficas). 

Vegetación. 
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Uso de suelo. 

En el presente estudio se utilizó información cartográfica de las diferentes fuentes oficiales en la 
materia, para generar las capas temáticas y su descripción. En el análisis climático, se evaluaron bases 
de datos a nivel diario, mensual y anual de los d iferentes elementos del tiempo y el clima. En el tema de 
suelos, se hicieron recorridos de campo para muestreo de perfiles y el conocimiento de las características  
físico-químicas de los suelos donde se desarrolla Agave americana. Para la descripción de la vegetación 
se analizaron en campo, las comunidades vegetales asociadas al maguey mezcalero y se colectaron 
ejemplares para su posterior determinación taxonómica. Con los temas señalados se generó la 
cartografía correspondiente a cada uno de ellos, utilizando para esto la herramienta de los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG).  

Se presentan las características agroecológicas de los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez, 
asociados con la planta de Agave americana. Se presentan los tipos de clima con su climograma 
respectivo y análisis climático. Asimismo, se reportan las características edafológicas, hidrológicas y la 
vegetación característica de los municipios en mención. 

Tamaulipas es un Estado que tiene historial como productor de maguey mezcalero, así como una 
tradición histórica en la producción de mezcal que, de mejorar su infraestructura podría estar compitiendo 
en los mercados internacionales, colocando sus productos mezcaleros con Certificado de Denominación 
de Origen. 

En la actualidad el proceso de elaboración del mezcal continúa teniendo la misma forma de 
elaboración que emplearon los indios zapotecas y mixtecas en la fermentación del agave, así como el 
estilo de destilación aportado por los conquistadores españoles. Por ejemplo, el uso de moliendas de 
piedra, arreado en algunos casos todavía por bueyes, los alambiques de cobre, así como el cocimiento en 
hornos de piedra, hacen que su proceso de elaboración dure en promedio de 8 a 10 días. Estas 
características conllevan a una producción limitada, lo que ha impedido que crezca al ritmo en que 
aumenta la demanda por la incursión en nuevos mercados. 

CONCLUSIONES 

El proceso de desarrollo del documento aquí presentado ha sido producto de trabajo de campo, 
análisis de información agroecológica, como son el clima, precipitación, evapotranspiración, 
características 
físico-químicas del suelo de la región de referencia (los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez), así 
como las características socioeconómicas asociadas con las plantas de maguey mezcalero (Agave 
americana) y la producción de mezcal en la región. El análisis de la información obtenida en este 
documento permite generar las siguientes conclusiones: 

1. Las condiciones agroecológicas donde se localiza la zona de vida de Agave americana son: 
altitudes que oscilan de los 88 a 244 msnm; climas que van desde los semicálidos a 
subhúmedos con lluvias en verano hasta los semisecos; temperatura media que oscila de los 
22.9 a 24.4°C; temperatura máxima entre 29.6 y 30.4°C; mínima de 15.6 a 17.7°C; temperatura 
máxima extrema de 45.4 a 49.0°C; temperatura mínima extrema de -4.9 a -9.4°C: heladas de 1.2 
a 2.6 eventos al año; precipitaciones de 638 a 804 mm; evaporación entre 1,665 a 1,776 mm y 
evapotranspiración potencial entre 1,249 y 1,332, tal variación de las condiciones agroecológicas 
descritas, indican la gran adaptación que el maguey mezcalero presenta en la zona. 

2. Las características del suelo de la región en referencia son las siguientes: mayormente 
calcáreos, someros, con materia orgánica variable que va de pobre en las zonas montañosas 
(<2.8%) a satisfactoria en zonas planas (>2.8). En general, los suelos de los tres municipios no 
tienen problemas de salinidad y sodicidad, aunque son deficientes en fósforo, fierro y zinc. Esto a 
su vez demuestra la adaptación y requerimiento del suelo que la planta tiene en esta región. 

3. El maguey mezcalero se encuentra asociado a diferentes tipos de vegetación en la región, 
especialmente al matorral espinoso tamaulipeco donde forma poblaciones densas. Sin embargo, 
gran parte de esta comunidad vegetal actualmente se encuentra en diferentes estados de 
sucesión secundaria. 

4. Las observaciones y evaluaciones acompañadas de los distintos análisis de la planta y suelo, 
permiten inferir que el maguey mezcalero es además una planta que facilita la conservación de 
los recursos naturales con señales de degradación. 
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5. La distribución de las poblaciones naturales de maguey mezcalero en los tres municipios está 
estrechamente asociada con coberturas vegetacionales existentes, garantizando así que esta 
planta forma parte de la biodiversidad de la región, además de su importancia económica. Esto 
implica la necesidad de que técnicas de conservación debieran de ser parte esencial si se 
establecen plantaciones comerciales. 

6. Los análisis de cambio de uso de suelo mediante la aplicación del sistema de información 
geográfica demuestran que la región ha sufrido cambios negativos y significativos. Por ejemplo, 
se cuantificó una pérdida de más de 50% de la superficie que en 1970 estuvo cubierta por 
diferentes tipos de matorrales y que fueron sustituidos por pastizales, contribuyendo así a la 
degradación acelerada de los ecosistemas de la región. En este sentido, las poblaciones de 
Agave americana, por su característica de facilitar conservación de los recursos naturales, 
seguirán jugando un papel importante para frenar o, en su caso, desacelerar estos cambios 
negativos que han ocurrido en un lapso de 30 años. 

7. El contenido de los azúcares de Agave americana en la región, presentaron valores de 0.5% 
para sacarosa, 3.5% de glucosa y 5.7% de fructosa, encontrándose dentro de los límites 
reportados 
para el maguey de Oaxaca (Agave potatorum) cuyos valores oscilan 0-0.7%, 1.4-4.6% y 2.5-
8.5% de sacarosa, glucosa y fructosa, respectivamente. 

8. En la región de referencia, los habitantes aún dependen de las poblaciones naturales de maguey 
y sus productos de mezcal. Considerando la tradición que se tiene en este ramo, es factible que 
la industria de maguey mezcalero pueda actualmente servir de detonador económico en la 
región, así como lo fue en el pasado. 

9. Para lograr el fomento de la producción de Agave americana y asegurar el suministro de 
plantas/plántulas, se requerirá el concurso de laboratorios de biotecnología de cultivo de tejidos, 
mismos que existen en la Universidad Autónoma de Tamaulipas y otras instituciones del Estado. 

10. La tendencia del mercado de mezcal a nivel internacional presentó incrementos sustanciales 
hasta el año 2000. Tomando en cuenta la información de este estudio, se puede inferir que el 
mezcal es un producto con expectativas a la alza en los mercados nacionales e internacionales.  

11. La participación del Estado de Tamaulipas en el mercado nacional del mezcal y del tequila es de 
0.12%, por lo que las perspectivas a futuro son alentadoras, pues considerando su ubicación 
geográfica la infraestructura de sus vías de comunicación y la cercanía con el mercado más 
grande del mundo y gran consumidor del tequila y mezcal, como lo es Estados Unidos, 
Tamaulipas puede figurar como uno de los estados productores de mezcal más importantes. 

12. El análisis que ha servido para desarrollar el presente documento, indudablemente establece el 
hecho de que los municipios aquí referidos tienen la vocación de la producción de mezcal a partir 
de las plantas nativas de Agave americana. Asimismo, la evaluación del potencial de uso de 
suelo señala con claridad la aptitud de la región para el establecimiento de plantaciones de 
Agave americana. Esto da la garantía de que el maguey mezcalero y, por lo tanto, la producción 
de mezcal industrializada, pueden ser estrategias importantes para el desarrollo económico de la 
región. 

13. La información obtenida en este estudio, justifica la solicitud para el otorgamiento de la 
certificación de origen para los municipios de Cruillas, Jiménez y Méndez del Estado de 
Tamaulipas. 

XI. De los datos históricos proporcionados tanto por el Gobierno del Estado de Tamaulipas, como por 
el dictamen del Dr. Octavio Herrera Pérez y del estudio realizado por el Programa Universitario de 
Recursos Naturales y Desarrollo Regional Sustentable por la Unidad Académica Multidisciplinaria 
Agronomía y Ciencias de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, la existencia de producción de mezcal 
en el Estado de Tamaulipas, y específicamente en los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, 
Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave, Tula, Crujillas, Jiménez y Méndez es evidente desde 
mucho tiempo antes de que siquiera se hubiera emitido la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen Mezcal en el año de 1994, lo que demuestra una tradición en la elaboración de 
dicha bebida y, por lo tanto, la existencia de los factores humanos, elemento necesario, junto con los 
factores naturales, para poder obtener la protección de una denominación de origen, de acuerdo con el 
artículo 156 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

En relación con lo antes argumentado y a manera ejemplificativa se señala el caso de la modificación 
de la Denominación de Origen Tequila: 
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El 9 de diciembre de 1974 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de la 
entonces Secretaría de Industria y Comercio, por la cual se otorgó la protección a la Denominación de 
Origen Tequila. En la misma se negó la solicitud presentada el 25 de julio de 1973 por la empresa Tequilera la 
Gonzaleña, S.A., 
en la que solicitaba se ampliara la protección de dicha denominación a los municipios de Aldama, 
Altamira, Antiguo y Nuevo Morelos, Gómez Farías, Llera, Ocampo y Xicoténcatl, del Estado de 
Tamaulipas, alegando que se había comprobado la existencia de plantíos de agave Tequilana Weber 
variedad azul, pero no la producción industrial del aguardiente denominado Tequila. 

Posteriormente, con fecha 20 de septiembre de 1976, Tequilera La Gonzaleña, S.A., solicitó 
nuevamente la ampliación de la protección de la Denominación de Origen Tequila, misma que la 
autoridad, en ese entonces la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, estimó procedente al 
considerar que no afectaba el hecho de que en esos momentos no existiera una producción de tequila en 
forma, sino que debían tomarse en cuenta otras cuestiones como el que los agaves cultivados en la zona 
del Estado de Tamaulipas (cuya ampliación se solicita) cumplen con los requisitos de calidad establecidos 
por la norma; que se prevé la posibilidad de un desarrollo considerable en dicha zona de producción de 
tequila, con una consecuente generación de empleo y un aprovechamiento de recursos naturales. 
Asimismo, se consideró que la protección que otorga la denominación debe cubrir a todos los grupos que 
intervienen en la extracción, producción y elaboración de tequila. 

Lo anterior, es un antecedente de que la posibilidad de ampliar la protección de una denominación de 
origen no se basa necesariamente en la existencia de producción del producto de que se trate en el 
momento mismo de la solicitud sino en otros factores, como lo son la existencia de las condiciones tanto 
geográficas (clima, suelo, materia prima, etc…) como factores de índole humano (tradición en la 
producción) que se consideren óptimos para el desarrollo y explotación del producto. 

Una vez que las pruebas en el presente procedimiento fueron valoradas en su conjunto, con 
fundamento en el artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial ha llegado a las siguientes conclusiones: 

Los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave y 
Tula, pertenecientes al Estado de Tamaulipas, en términos generales son aptos para la producción de 
diferentes tipos de agricultura dentro de cuya vegetación se encuentra el agave. 

Así pues, se señala, dentro del capítulo de conclusiones del dictamen técnico de fecha 20 de 
septiembre de 2000 rendido por el CINVESTAV, que tanto las regiones del estado solicitante, en este 
caso, los municipios antes citados del Estado de Tamaulipas, como los ya incluidos en la denominación 
de origen, presentan características naturales para el cultivo del Agave. De esta forma y aun y cuando se 
presentan diferencias geográficas de orden regional, éstas existen también entre los estados y municipios 
a los que se ha otorgado la denominación de origen.  

Por lo anterior, es de concluirse que no existen argumentos de orden territorial, fisiográfico, climático o 
edafológico para excluir al estado solicitante como centro productor de Agave y en consecuencia de la 
producción de las bebidas alcohólicas obtenidas de estas plantas. 

Los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave, 
Tula, Cruillas, Jiménez y Méndez del Estado de Tamaulipas, presentan los factores tanto naturales como 
humanos suficientes para la producción de los agaves determinados por la Norma Oficial aplicable a la 
bebida alcohólica Mezcal, de conformidad con los datos y documentos aportados, así como de los 
documentos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y por el 
propio gobierno del Estado de Tamaulipas. Asimismo, dichos municipios cuentan con una tradición en la 
elaboración de mezcal, como se ha podido constatar de los datos históricos manifestados en la solicitud 
de ampliación de la Denominación de Origen Mezcal, y a los cuales hemos hecho referencia a lo largo de 
este documento, y del dictamen histórico elaborado por el Dr. Octavio Herrera Pérez. 

En este orden de ideas, y por lo anteriormente expuesto a lo largo de la presente Resolución, es que 
este Instituto considera que no existe razón alguna que impida proceder a la modificación de la 
Denominación de Origen Mezcal, para que dentro de la misma sean incluidos los municipios de San 
Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave, Tula, Cruillas, Jiménez y 
Méndez del Estado de Tamaulipas, toda vez que en los mismos se encuentran los factores naturales y 
humanos necesarios para la producción de la bebida alcohólica mezcal, tal y como se desprende de los 
dictámenes referidos a lo largo de dicha resolución. 

RESOLUCION 
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PRIMERO.- Se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994, para incluir dentro del 
listado que comprende el territorio de la misma, los municipios de San Carlos, San Nicolás, Burgos, 
Miquihuana, Bustamante, Palmillas, Jaumave, Tula, Cruillas, Jiménez y Méndez del Estado de 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, por conducto de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, tramitará la modificación del Registro Internacional de la Declaración General de 
Protección de la Denominación de Origen Mezcal, para su reconocimiento y protección en el extranjero, 
de conformidad con los tratados internacionales aplicables en la materia. 

TERCERO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2003.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 174603) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

COSUMI TRANSMISION ELECTRICA, S.A. DE C.V. 
SUBSIDIARIA DE MITSUBISHI CORPORATION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
31 DE DICIEMBRE DE 2002 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 312,971 
Total $ 312,971 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante $ 
Cuentas por pagar - 
Pasivo total - 
Capital contable 
Capital social 80,827 
Utilidades retenidas 232,144 
Total capital contable 312,971 
Total $ 312,971 
México, D.F., a 31 de diciembre de 2002. 
Representante Legal 
Tetsuya Wada 
Rúbrica. 
(R- 173498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Telesica, Sociedad Anónima de Capital Variable: 
En los autos del juicio ordinario civil 12/2002 que se tramita ante Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, le 
demanda en la vía ordinaria civil federal las siguientes prestaciones: a) El pago de la cantidad de 
$336,466.79 (trescientos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 79/100 M.N.); b) El pago de 
la cantidad de $39,719.59 (treinta y nueve mil setecientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); c) El pago de 
los intereses sobre la cantidad señalada en el inciso a); y, d) El pago de gastos y costas, y por auto de 
veintisiete de diciembre de dos mil dos, se ordenó emplazarla por edictos, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin 
de dar contestación a la demanda entablada en su contra, apercibida que en caso de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Morales Serrano 
Rúbrica. 
(R.- 173840) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Federico Bayo Martínez. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 995/2002-V, promovido por Roberto Saldívar Alvarado, en su 
carácter de apoderado legal de José Luis Aguilar Fernández, contra actos de la subprocuradora de la 
zona metropolitana, con residencia en esta ciudad, consistentes en la resolución de fecha dieciocho de 
octubre de dos mil uno, dictada en la averiguación previa número SC/7a/6633/99-10; se le emplaza a 
usted y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito del Décimo 
Octavo Circuito, ubicado en Francisco Leyva número 3, Altos, colonia Centro, de esta ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a efecto de hacerle entrega de la demanda y documentos adjuntos y del auto del veintiocho 
de octubre de dos mil dos, por el cual se admitió la demanda y se ordenó el emplazamiento al presente 
juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aun las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en este 
Juzgado Federal. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. Conste. 
Cuernavaca, Mor., a 27 de noviembre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Octavo Circuito 
Lic. Francisco Lorenzo Morán 
Rúbrica. 
(R.- 173851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
C.C. Rafael Gasca Mendoza. 
En los autos del juicio de amparo número 916/2002, promovido por María Beatriz Benetti Machado de 
Campos Besinger, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y su presidente adscrito, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de ocho de enero del año en curso emplazarlo 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Am paro 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los 
juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de 
Amparo. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Cecilia González Orozco 
Rúbrica. 
(R.- 173855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo número 0671/2002 del índice del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Aguascalientes, promovido por Raúl de Alba Obregón, Olga de la Cerda Hernández y Mónica 
Monserrat de la Cerda Hernández, contra actos de la Primera Sala de dicho Tribunal, respecto de la 
sentencia dictada el día once de noviembre de dos mil dos, en el toca civil 0747/2002, se ordenó 
emplazar al tercero perjudicado Gerardo Huerta Gutiérrez, por medio de edictos, a costa de los quejosos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico Excélsior, apercibiéndolo que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente de la última publicación.- Quedando en la Secretaría del Tribunal copia de la demanda 
de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere. 
Aguascalientes, Ags., a 13 de enero de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia 
Lic. María del Carmen Martínez Nava 
Rúbrica. 
(R.- 173866) 
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SEPTUR, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
 Acumulado 
Ingresos 
Ingresos netos $0.00 
Total $0.00 
Costo de ventas 
Total costo de adquisición $0.00 
Utilidad bruta $0.00 
Gastos de operación 
Total gastos operación $0.00 
Utilidad $0.00 
Guadalajara, Jal., a 7 de febrero de 2003. 
Rep. Legal 
Alberdi Nicolás Fernando Nicolás 
Rúbrica. 
Contador 
C.P.A. Luis Alfredo Velarde Silva 
Rúbrica. 
SEPTUR, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
Activo 
Activo circulante 
Total activo circulante $0.00 
Fijo 
Total activo fijo $0.00 
Cargos diferidos 
Total cargos diferidos $0.00 
Suma del activo $0.00 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Total pasivo corto plazo

 $0
.00 

Pasivo a largo plazo 
Total pasivo corto plazo

 $0
.00 

Suma del pasivo $0.00 
Capital 
Utilidad o (perdida) del ejercicio

 $0
.00 

Suma del capital $0.00 
Suma del pasivo y capital

 $0
.00 

Guadalajara, Jal., a 7 de febrero de 2003. 
Rep.Legal 
Alberdi Nicolas Fernando Nicolas 
Rúbrica. 
Contador 
C.P.A. Luis Alfredo Velarde Silva 
Rúbrica. 
(R.- 174103) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del juicio ordinario civil federal número 53/2002, promovido por Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas, en contra de Constructora, Urbanizadora y 
Comercializadora de Chiapas, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha veintiuno de enero de 
dos mil tres, se dictó un auto por el que se ordena emplaza a la parte demandada Urbanizadora y 
Comercializadora de Chiapas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en periódico 
Excélsior, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a 
su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no comparecer por sí, o por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las notificaciones de 
carácter personal, se le harán por rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda, en la que la 
actora, demandó en la vía ordinaria civil federal a Constructora, Urbanizadora y Comercializadora de 
Chiapas, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes prestaciones: $52,567.99 por concepto de 
saldo pendiente por amortizar, del contrato de obra pública número 07-0035-2000-PEM, $194,675.11 de 
sanciones por incumplimiento, $21,131.57 como resultado del sobrecosto, 132,615.43 derivado de los 
trabajos que el contratista dejó inclusos,, 415,512.70 por conceptos de diferencias de trabajos no 
ejecutados, pago de gastos y costas. 
México, D.F., a 3 de febrero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Ma. Dolores López Avila 
Rúbrica. 
(R.- 174231) 
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HENKEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL 
La asamblea extraordinaria de accionistas de Henkel Mexicana, S.A. de C.V. celebrada el día 31 de 
diciembre de 2002 resolvió, entre otras cosas, el disminuir su capital social fijo de $2,944,864.00 a la 
cantidad de $353,384.00, aviso que se presenta para los efectos del artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 31 de diciembre de 2002. 
Delegado de la Asamblea 
Alberto Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 
(R.- 174233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “A” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
Estado de México 
EDICTO 
Sergio Mardonio González Juayek y Rita Castañeda Nava. 
En cumplimiento al auto de fecha diecisiete de enero de dos mil tres, dictado por el Juez Primero de 
Distrito “A” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el juicio de 
amparo número 2223/2002-III, promovido por Luis Alberto Sánchez Ramírez, contra actos del Juez 
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca y otras autoridades, en el cual se les 
tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la ley de amparo, se les mandó emplazar por medio de los presentes 
edictos, a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen al mismo, en el entendido de 
que deberán presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito “A” en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México, s ito en Palacio de Justicia Federal, avenida Nicolás San 
Juan, 104, colonia Exrancho Cuauhtémoc, de esta ciudad de Toluca, México, por sí, o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, y que se han fijado las nueve horas con cuarenta minutos del veintisiete 
de enero del año dos mil tres para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. 
Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil tres. Doy fe. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito “A” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
Lic. Dolores Esperanza Fonseca Zepeda 
Rúbrica. 
(R.- 174240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Sección Amparo 
Mesa II 
Expediente 827/2002 
Ant. Exp. 2219/94 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 827/2002-II, promovido por María de Lourdes Capetillo de 
Pallares, por su propio derecho, contra actos del juez y actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Cuarto de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
todos del Distrito Federal, dictados en el juicio especial hipotecario número 2219/94, promovido por Felipa 
Laura Palacios contra José Luis Vera Luna, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de las partes 
terceras perjudicadas, por auto de veinte de enero del año en curso, se ha ordenado emplazarlos a juicio 
por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por lo tanto, queda a disposición de los terceros perjudicados José Luis Vera Luna y Felipa Laura 
Palacios, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo, se les 
hace saber que cuentan con el término de treinta días que se computará a partir de la última publicación 
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este Juzgado. Se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto 
transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 174241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a Unión de Ladrilleros de Rosarito, Asociación Civil. 
Juicio de amparo número 111/2002-II, al que se acumularon los diversos juicios 112/2002, 113/2002, 
113/2002, 114/2002, 114/2002, 115/2002 y 113/2002, promovidos por Sonia Celaya Orrante, Rogelio 
Covarrubias Covarrubias y Anita Guerrero de Covarrubias, Sigfrido Martínez García, Pablo Amarillas 
Armienta, Yolanda Soltero Cisneros de García, María Silvia Espinoza González, José Anaya Hernández y 
Jorge Luis Villanueva Hernández, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil, secretario actuario adscrito al 
Juzgado Séptimo de lo Civil y director de Seguridad Pública Municipal, Playas de Rosarito, Baja 
California, señalando como terceros perjudicados a Raquel Gómez Márquez, Marco Antonio Espinoza 
López, Miguel Raúl Castorena Morales y Unión de Ladrilleros de Rosarito, Asociación Civil, atribuyendo a 
las autoridades responsables el acto reclamado consistente en la tramitación del juicio ordinario civil 
reivindicatorio y de nulidad promovido por los terceros perjudicados Raquel Gómez Márquez, Marco 
Antonio Espinoza López en contra del también tercero perjudicado Miguel Raúl Castorena Morales y la 
Unión de Ladrilleros de Rosarito, Asociación Civil, radicado bajo el expediente número 265/99, del 
Juzgado Séptimo de lo Civil; ahora bien, por auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dos, se 
ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Unión de Ladrilleros de Rosarito, Asociación Civil, con 
apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos Frontera, de 
esta ciudad y Excélsior, de la capital de la República, haciéndole saber que deberá apersonarse al 
presente juicio de garantías 111/2002-II al que se acumularon los diversos juicios 112/2002 y 113/2002 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado; 113/2002, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado; 114/2002 procedente del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado; 114/2002 y 115/2002, del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado y 113/2002 del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, 
con el carácter de tercero perjudicado, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, si pasado dicho 
término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones en este juicio le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Tribunal; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de 
este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 
Por otra parte, prevéngase a la parte quejosa, para que en el término de tres días a partir de la legal 
notificación de este proveído, se presente ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados a 
fin de que realice la publicación correspondiente y posteriormente exhiba la constancia respectiva de 
haber iniciado su publicación, otorgándole para tal efecto un plazo de diez días hábiles siguientes al en 
que reciba los edictos correspondientes; apercibido que de no cumplir con lo anterior en los términos 
indicados, se le impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional) lo anterior con 
fundamento en el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 
Tijuana, B.C., a 25 de octubre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Blake Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 174275) 
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AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA; Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber, para los efectos del 
artículos 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 285,121 de fecha 15 de 
enero de 2003 ante mí se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don 
Ignacio Urquiza Septién. 
Doña Carmen González de Cossío Castanedo viuda de Urquiza, don Juan Ignacio Urquiza González de 
Cossío, don Angel Urquiza González de Cossío, don Gonzalo Urquiza González de Cossío, don Eduardo 
Urquiza González de Cossío, don Jaime Urquiza González de Cossío, don Alfonso Urquiza González de 
Cossío, doña María del Carmen Urquiza González de Cossío de Del Barrio, don Ventura González de 
Cossío Castanedo, doña Guadalupe Septién Herrán de González de Cossío, don Angel González de 
Cossío Castanedo, doña María del Pilar Brun Loscertales de González de Cossío, don Javier Ventura 
González de Cossío Septién, don Alejandro González de Cossío Septién, don Jorge Carlos González de 
Cossío Septién, doña María Isabel González de Cossío Septién, don Miguel Angel González de Cossío 
Brun, don Alfonso Pío González de Cossío Brun, también conocido socialmente como (Alfonso González 
de Cossío Brun), doña María del Pilar González de Cossío Brun y doña Martha González de Cossío Brun, 
reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión así como sus derechos, don 
Ventura González de Cossío Castanedo, doña Guadalupe Septién Herrán de González de Cossío, don 
Angel González de Cossío Castanedo y doña María del Pilar Bru Loscertales de González de Cossío, 
repudiaron, los legales instituidos a su favor. Don Javier Ventura González de Cossío Septién, don 
Alejandro González de Cossío Septién, don Jorge Carlos González de Cossío Septién, doña María Isabel 
González de Cossío Septién, don Miguel Angel González de Cossío Brun, don Alfonso Pío González de 
Cossío Brun, doña María del Pilar González de Cossío Brun y doña Martha González de Cossío Brun, 
aceptaron dichos legados, como legatarios sustitutos. Doña Carmen González de Cossío Castanedo 
viuda de Urquiza, don Juan Ignacio Urquiza González de Cossío, don Angel Urquiza González, don 
Gonzalo Urquiza González de Cossío, don Eduardo Urquiza González de Cossío, don Jaime Urquiza 
González de Cossío, don Alfonso Urquiza González de Cossío y doña María del Carmen Urquiza 
González de Cossío de Del barrio, aceptaron los legados y la herencia dejada a su favor y doña Carmen 
González de Cossío Castanedo viuda de Urquiza, aceptó el cargo de albacea que le fue conferido y 
manifestó que en su oportunidad formulará en inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 11 de febrero de 2003. 
Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
(R.- 174358) 
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AVISO NOTARIAL 
2a. PUBLICACION 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario Número Ochenta y Siete del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículos 873 del Código de Procedimientos Civiles y 175 de la Ley del Notariado, en 
escritura número 11,997 de fecha 31 de enero de 2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la 
sucesión testamentaria a bienes de don José Lorenzo Arnulfo Navarro Rodríguez. 
Don Saúl Navarro Galván, don Saúl Ramón Navarro Martínez y don Francisco Javier Navarro Martínez, 
reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión, así como sus derechos, 
aceptaron la herencia dejada a su favor, así como el primero el cargo de albacea que le fue conferido, el 
cual protestó desempeñar fielmente y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario 
correspondiente. 
México, D.F., a 3 de febrero de 2003. 
Notario No. 87 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 174361) 
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AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario Número Doscientos Siete del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículos 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 
285,154 de fecha 20 de enero de 2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión 
testamentaria a bienes de doña Alejandra Messerve García. 
Doña Maribel Polanco Messerve y doña Blanca Messerve García, reconocieron la validez del testamento 
otorgado por la autora de la sucesión, así como sus derechos, aceptaron la herencia dejada a su favor y 
la primera aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, el cual protestó desempeñar fielmente y 
manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 6 de febrero de 2003. 
Notario No. 207 
Lic. G. Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 174365) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

Guadalajara, Jal. 
Amparo Indirecto 18/2001 Mesa Dos 

EDICTOS 
En los autos del juicio de amparo número 18/2001-II, promovido por Cecilia Guadalupe Robles Santillán 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal de lo Administrativo en el Estado de Jalisco y otras 
autoridades, se ordena emplazar al presente juicio en su carácter de tercero perjudicada a María del 
Carmen Castellanos Orozco. Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en este tribunal 
federal. 

Guadalajara, Jalisco, a 10 de febrero de 2003. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Leticia Elizabeth Franco Pacheco. 
Rúbrica. 

(R.- 174481) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia 

Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco 

EDICTO 
Emplácese, Salvador Solórzano Iñiguez, preséntense a defender sus derechos en el término de Treinta 
Días, contados a partir última publicación, Amparo promovido por Antonio Collazo Luevano, Jaime 
Collazo Gallegos, Florencio Esquivel Soto y Agustín Collazo Martínez, Toca 364/2002, Exp. 1374/1995, H. 
Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 

Guadalajara, Jalisco, a 12 de Febrero de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 174483) 
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ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PENINSULA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACIÓN 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 20 DE FEBRERO DE 2003. 
(CIFRAS EN PESOS) 
Activo 
Suma activo 0.00 
Pasivo y capital 
Suma pasivo 0.00 
Suma capital contable 0.00 

Suma pasivo y capital 0.00 
Se publica en cumplimiento al articulo 247, fraccion ii, de la lEy General de Sociedades 

Mercantiles. 
México, D.F. a 20 de febrero de 2003. 
C.P. Norma del Carmen Mejia Sanchez 

Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 174527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Laboratorio Crida, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 891/2002, promovido por Sindicato Industrial de Trabajadores 
de Productos Químicos, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, y otras, radicado en el Juzgado Primer de Distrito en Materia de Trabajo en 
el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como terceros perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado por auto de veinticinco de septiembre de dos mil dos, emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior, que resulta ser de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se les informa que deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le hará por medio de la lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los 
juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de 
Amparo, y que se fijaron las doce horas del cinco de noviembre de dos mil dos, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de octubre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María del Rocío Pecina Castro 
Rúbrica. 
(R.- 174694) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Octava Sala Civil 
EDICTOS 
Agustín Hernández Castillo. 
En los autos del Toca 343/2002, relativo al juicio ordinario civil seguido por Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores en contra de Hernández Castillo Agustín y otro. Se ha interpuesto juicio 
de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veinticinco de marzo de dos mil dos, 
por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de amparo, contados del 
día siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de octubre de 2002. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 
(R.- 174707) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25644 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, muebles y Dise&os para Oficina Delsa, S.A. de C.V. con R.F.C. 

MDO990512GL6, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Díaz y Mayra Ramirez Delgado 
los días 07 de noviembre del 2002 y 19 de noviembre del mismo año, donde informa el Señor Adria 
Martínez Ortiz, encargado de la tienda Sucursal de Motos Barruchi, manifiesta que la Empresa estuvo en 
ese local pero que se cambio desconociendo el actual, al solicitarle exhibiera formulario R-1, informa que 
esa es una Sucursal y exhibe copia de una factura. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las 
Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de 
noviembre del 2001, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de Auditoria 
Fiscal del Oriente del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal, con relación a 
la visita domiciliaria al amparo de la orden VRM1400400/01 contenida en el Oficio 324-SAT-09-IV-1-3-A-
71566 de fecha 05 de octubre del 2001, notificado el 05 de octubre del mismo año, se impone Multa 
prevista en el ultimo parrafo del sitado oficio, por no dar cumplimiento a lo señalado en el mismo, a través 
de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por correccion fiscal $ 
8,825.00 ( ocho mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 m.n.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) 
H-1874274. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a parti r del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de noviembre del 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de noviembre del 
2001 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de Auditoria Fiscal del 

Oriente Del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 8,825.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 del  28 de noviembre del 2001 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de enero del 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
ACT. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.-174739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25701 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Constructora e Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra desaparecido 
y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 
de Octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria, Administracion Local de 
Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el que se determina el crédito 
fiscal por el período comprendido del 01 de Abril al 12 de Agosto de 1999, derivado de la visita 
domiciliaria practicada al amparo de la orden número VRM210748/99, contenida en el oficio 324-SAT-R5-
L34-22886 del 11 de Agosto de 1999 a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): 
multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 11,760.00 (once mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.). 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L65-I-70808 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1709307. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de Octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre de 2000, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del 

oriente del distrito federal, en el distrito federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 11,760.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-I-70808 del 25 de Octubre de 2000 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25700 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Constructora E Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra desaparecido 
y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de 
octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria, Administracion Local de Auditoria 
Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el que se determina el crédito fiscal por el 
período comprendido del 01 de enero al 19 de mayo de 1999, derivado de la visita domiciliaria practicada 
al amparo de la orden número VRM210522/99, contenida en el oficio 324-SAT-R5-L34-20516 del 18 de 
mayo de 1999 a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por 
infracciones a las leyes tributarias federales $ 4,148.00 (cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 
m.n.), multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 227,359.50 (doscientos 
veintisiete mil trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100 m.n.), multas impuestas por incumplimiento y/o 
extemporaneidad a requerimientos de R.F.C. y control de obligaciones $ 99,999.80 (noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n.), pagos provisionales, personas morales, regimen 
general de ley $ 227,359.50 (doscientos veintisiete mil trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100 m.n.), 
recargos $ 108,746.05 (ciento ocho mil setecientos cuarenta y seis pesos 05/100 m.n.). 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L65-070806 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1709302, H-1709303, H-1709304, H-1709305, H-1709306. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de 2000, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del 

oriente del distrito federal, en el distrito federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 667,612.85 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-070806 del 25 de octubre de 2000 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
ACT. Javier Ricardo Ramirez Villanueva. 
Rúbrica. 
(R.- 174742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Armando Olivares Cervantes, José Luis Gutiérrez García y Virginia Muñoz Farrus. 
Por auto de fecha trece de febrero del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo derivado del Toca 
3636/98/2, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazar a usted a efecto de que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo número DC.-8663/2002, a defender sus derechos como 
tercero perjudicado en el amparo promovido por Compañía Organizadora de Tráficos Especiales, S.A. de 
C.V., en contra de la sentencia de fecha tres de mayo de 2002, dictada por esta Sala, por la cual modificó 
la dictada por el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, en el juicio ordinario civil 
seguido por la quejosa antes citada en contra de José Luis Gutiérrez García y otros, quedando a su 
disposición las copias en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil. 
Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en 
el periódico El Heraldo. 
Atentamente 
México, D.F., a 14 de febrero de 2003. 
El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 
(R.- 174758) 
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Poder Judicial del Estado de coahuila 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia civil 
Del Distrito Judicial de Saltillo 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

El C. Licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de 
este Distrito Judicial de Saltillo, dentro de los autos del expediente número 484/1993 relativo al 
Procedimiento de Suspensión de Pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V., 
Fabricaciones Mecanicas de Saltillo, S.A. de C.V., Materiales Industrializados, S.A. de C.V., Compañía 
Minera Macocozac, S.A. de C.V., Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V., Super Express 
Nuevo León, S.A. de C.V., Santana Armando Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana Rodríguez., 
Fermin Guadiana Tijerina, Jose Luis Guadiana Tijerina, José Andres Morales Caballero y Ricardo Enrique 
Aguirre Rodríguez., señalo las once horas del día cinco de marzo del año dos mil tres para que tenga 
verificativo la junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de créditos. 
Convóquese a los acreedores para que ocurran el día y hora indicados a este Juzgado a dicha junta, 
publicándose esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en 
la entidad por tres veces consecutivas. Cítese a la Sindicatura así como al Representante Social adscrito 
y a los Suspensos. La orden del día será la siguiente: Lista de asistencia; lectura de la lista provisional de 
acreedores y, asuntos generales. Conste.- - 

Saltillo, Coahuila, a 20 de febrero de 2003. 
Lic. Edgar Arturo Garcia Almanza 

El C. Secretario 
Rúbrica. 

(R.- 174759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. 
(en liquidación) 
CONVOCATORIA 
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) 

Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de liquidador de 
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo establecido 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en el artículo 
58 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y al acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14 
de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, convoca a todas las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la Licitación Pública Nacional 
SERANOR número 09/2003 para la enajenación a precio cerrado de la unidad de almacenamiento 
denominada NAVOJOA que se localiza en el Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, conjuntamente 
con los bienes muebles contenidos en la misma, que a continuación se refieren: 

Unidad 
Tipo de bien 

Ubicación 
Municipio/Estado 

Superficie de 
terreno y construcción m2 

Unidad de almacenamiento 
Navojoa 

y 
bienes muebles  

Navojoa 
Sonora 

Terreno: 120,000 m2 
Construcción: 

Bodegas: 13,640 m2 
Patios: 25,500 m2 

26 partidas 
Con el siguiente calendario de actividades: 

actividad 
fecha 
lugar 

horario 
Consulta y venta de bases 

Del 3 al 14 de marzo de 2003. 
Ciudad Obregón 

Norte 517 Poniente, 
Zona Norte, 

código postal 85010 
Municipio de Cajeme 

Estado de Sonora 
México, D.F. 

Río Amazonas 46, P.H. 
colonia Cuauhtémoc 

delegación Cuauhtémoc 
9:00 A 14:00 horas 

Visita de inspección 
Navojoa 

Unidad de almacenamiento y bienes muebles 
Del 3 al 14 de marzo de 2003. 

Kilómetro 604 + 730 de la vía del ferrocarril Nogales-Guadalajara, 
Municipio de Navojoa 

9:00 a 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 
19 de marzo de 2003. 

Hermosillo 
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Sala de Juntas 

Secretaría de Fomento Agrícola 
Centro de Gobierno 

edificio Sonora Norte 2o. nivel 
Comonfort y Paseo del Río 

código postal 83280, Hermosillo 
Estado de Sonora 

11:00 horas 
Recepción de propuestas de compra. 

Unidad de almacenamiento de 
Navojoa, terreno urbano y casa habitación 

20 de marzo de 2003. 
Hermosillo 

Sala de Juntas 
Secretaría de Fomento Agrícola 

Centro de Gobierno 
Edificio Sonora Norte 2o. nivel 

Comonfort y Paseo del Río 
código postal 83280, Hermosillo 

Estado de Sonora 
De las 10:45 a las 11:00 horas 

Apertura de propuestas de compra y fallo: 
Unidad de almacenamiento de 

Navojoa, terreno urbano y casa habitación 
20 de marzo de 2003. 

Hermosillo 
Sala de Juntas 

Secretaría de Fomento Agrícola 
Centro de Gobierno 

Edificio Sonora Norte 2o. nivel 
Comonfort y Paseo del Río 

código postal 83280, Hermosillo 
Estado de Sonora 

11:00 horas. 
Entrega-Recepción 

Los bienes muebles e inmuebles se entregarán al día siguiente de que 
se realice el pago total de los mismos. 

Kilómetro 604 + 730 de la vía del ferrocarril Nogales-Guadalajara, 
Municipio de Navojoa 

Las bases de la presente licitación podrán ser consultadas en la dirección de Internet 
seranor2000.cjb.net y en su caso adquirirlas en las cajas ubicadas en las oficinas de SERANOR, sitas en 
la ciudad de México en la calle Río Amazonas número 46, piso 10, colonia Cuauhtémoc, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D. F., y en Ciudad Obregón: en la calle Norte 517 Poniente, 
Zona Norte, código postal 85010, de las 9:00 a las 14:00 horas, mismas que tendrán un costo de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 MN) más IVA. 

Las condiciones de pago, la garantía de seriedad y la entrega de bienes muebles e inmuebles serán 
debidamente establecidas en las bases que al efecto se expidan. 

Las proposiciones de compra sólo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los licitantes podrán 
ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia. No podrán participar en la licitación las 
personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad a lo establecido en las bases y la 
legislación aplicable. 

México, D. F. a 3 de marzo de 2003. 

Representante Legal de SERANOR 

Lic. Carlos Martínez Arizpe 

Rúbrica. 
(R.- 174769) 
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CARTONES SUPERFINOS, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con los estatutos sociales y con el acuerdo tomados en la última sesión del Consejo 

de Administración de la sociedad celebrada el día diecisiete de febrero del año en curso, se convoca a los 
Señores Accionistas de Cartones Superfinos, S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que 
se llevara a cabo a las doce horas del día 13 de marzo del presente año, en las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en el inmueble marcado con número 1535 de avenida Tlahuac en la colonia el Vergel de la 
delegación Iztapalapa en esta Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 09880, en la cual se 
desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
1o. Presentación, discusión y en su caso aprobación del balance de la sociedad practicado al treinta y 

uno de diciembre del año 2002, previa lectura del dictamen al efecto formulado por el comisario; 
2o. Designación del Consejo de Administración, comisario y funcionarios; 
3o. Asignación de funciones y remuneración al Consejo de Administración y/o a sus miembros, 

comisario y funcionarios; 
4o. Aumento de Capital Social y en su caso reforma de la escritura constitutiva y estatutos; 
5o. Prórroga del término de duración de la Sociedad y en su caso reforma de la escritura constitutiva y 

estatutos, y 
6o. Designación de delegado o delegados especiales. 
Todos los accionistas que estén inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad, por ese 

solo hecho podrán asistir a la asamblea o hacerse representar y votar en ella, mediante simple carta 
poder otorgada ante dos testigos. 

En el caso de no existir el quórum legal necesario para la validez de la asamblea, ésta se verificara en 
segunda convocatoria, el día hábil siguiente, a la misma hora y el mismo lugar. 

México, Distrito Federal, a 21 de febrero de 2003. 
Comisario 

Javier Vázquez Vega 
Rúbrica. 
(R.- 174866) 
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FRONTERA INTERCONTINENTAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Frontera Intercontinental, S.A. de C.V., para la Asamblea General 

Ordinaria y Conciliatoria de Accionistas que tendrá lugar el próximo 21 de marzo de 2003, a las 17:00 
horas en el domicilio ubicado en la calle Bosque de Guanábanos número 50, colonia Lomas de 
Chapultepec, 05120 México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria 

I. Informe Anual de los Organos de Administración y Vigilancia con relación a los estados financieros 
del Ejercicio Social correspondiente al año 2002, en términos de los artículos 172 y 181 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Designación o Reelección de los Organos de Administración y Vigilancia. 
IV. Emolumentos para los miembros del Consejo de Administración y Vigilancia. 
V. Asuntos Generales. 

Orden del Día 
Asamblea Conciliatoria 

I. Procedencia de Causal de Expulsión de los accionistas Jorge Martín Orozco, José David Vargas 
Luviano y Luis Fernando Serrano Macías, en términos de los artículos 23,24,26 y demás aplicables de 
los estatutos sociales. 

II. Adquisición de Acciones de que son titulares los Accionistas Expulsados Jorge Martín Orozco, 
José David Vargas Luviano y Luis Fernando Serrano Macías. 

III. Tenencia de participación accionaria y distribución de capital social. 
IV. Asuntos Generales. 

Los informes y documentación materia de deliberación en la asamblea se encuentran a disposición de 
los accionistas en el referido domicilio social. 

México, D.F. a 26 de febrero de 2003. 
Tesorero de Frontera Intercontinental, S.A. de C.V. 

C. Miguel Eustaquio Morales 
Rubrica 
(R.- 174881) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A. C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

PROY-NMX-J-461-ANCE-2003: CONDUCTORES - Determinación de la rigidez dieléctrica para 
alambre magneto esmaltado redondo, rectangular o cuadrado - Métodos de prueba. Establece el método 
de prueba para determinar la rigidez dieléctrica del alambre magneto esmaltado redondo, rectangular o 
cuadrado. modifica a la: NMX-J-461-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-463-ANCE-2003: Conductores - Determinación De la extracción por disolventes para 
alambre magneto esmaltado redondo utilizando monoclorodifluorometano (refrigerante r-22)- Método de 
prueba. Establece el método de prueba para determinar la extracción por disolventes utilizando el 
refrigerante monoclorodifluorometano (refrigerante R-22), para alambre magneto esmaltado redondo. 
Modifica a la: NMX-J-463-1996-ANCE 

PROY-NMX-J-521/2-14-ANCE-2003: Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares parte 2-14: 
requisitos particulares para máquinas de cocina. Se refiere a la seguridad de las máquinas eléctricas para 
la cocina de uso doméstico y de propósitos similares, cuya tensión nominal no sea mayor que 250 V ∼. 
MODIFICA A LA: NMX-J-521/2-14-ANCE-2001. 

PROY-NMX-J-542-ANCE-2003: Tubo corrugado (flexible) no metálico para la protección de 
conductores eléctricos - especificaciones y métodos de prueba. establece las especificaciones y métodos 
de prueba que deben cumplir los tubos corrugados (flexibles) no metálicos para alojar y proteger 
conductores eléctricos en redes de alimentación de baja tensión, para alojar conductores utilizados en 
instalaciones eléctricas. Modifica a la: NMX-J-542-ANCE-2001. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, código postal 07700, delegación Gustavo A. Madero, México D.F., mismo domicilio en el 
cual podrán ser consultados o adquiridos. Tel: 57 47 45 50, Fax: 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México D.F. 21 de febrero de 2003 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 174886) 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE SENADORES 

Acuerdo sobre el programa de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria a que se 
sujetará el gasto del año 2002 de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión  
 27 Feb.- No. 18.- 10 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la 
Cámara de Senadores  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 1 

Información relativa a la integración de las 
asignaciones del capítulo de servicios personales  
 27 Feb.- No. 18.- 13 

Manual de normas para adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obras 
públicas de la Cámara de Senadores  
(Edición Vespertina)
 5 Nov.- No. 4.- 2 

Manual de Organización de Puestos y 
Percepciones de los Servidores Públicos de Mando  
 27 Feb.- No. 18.- 2 

Reporte de recursos devengados y no 
devengados al 31 de diciembre, correspondientes  
al Presupuesto de Egresos para 2001 autorizado a 
la Cámara de Senadores  
 15 Feb.- No. 10.- 2 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Acuerdo de la Sección Instructora de la 
H. Cámara de Diputados, relacionado 
con el señalamiento del domicilio legal de la 
referida Sección  
 8 Oct.- No. 7.- 2 

Acuerdo relativo a la Sección Instructora de la 
Cámara de Diputados  
 27 Sep.- No. 19.- 2 

Acuerdo sobre las disposiciones de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria a que se 
sujetará el gasto del año 2002 de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión  
 1 Mar.- No. 1.- 2 

Decreto por el que se convoca a una  
sesión solemne de la Cámara de Diputados del 
Congreso General, el día 1 de octubre de 2002,  
para conmemorar el 178 Aniversario de la 
incorporación del Estado de Chiapas a los Estados 
Unidos Mexicanos  
 26 Sep.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se expide el Reglamento de la 
Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores 
de 1913", de la H. Cámara de Diputados  
 7 May.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se extiende el plazo para la 
dictaminación y entrega de la Medalla al Mérito 
Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913  
 28 Nov.- No. 21.- 2 

Información relativa a las erogaciones previstas 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2001  
 15 Feb.- No. 10.- 2 

Sobre las percepciones de los diputados 
federales y servidores públicos que prestan sus 
servicios para la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión  
 1 Mar.- No. 1.- 3 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Acuerdo del Auditor Superior de la Federación, 
por el que se expide el Manual General de 
Organización de la Auditoría Superior de  
la Federación  
 7 Jun.- No. 5.- 2 

Acuerdo por el que se establecen las Normas  
de Disciplina, Austeridad y Aplicación Racional  
de los Recursos Presupuestarios para el  
Ejercicio Fiscal 2002 de la Auditoría Superior  
de la Federación  
 28 Feb.- No. 19.- 2 

Addendum al Convenio de Coordinación y 
Colaboración celebrado por la Auditoría Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y la Auditoría Superior 
del H. Congreso del Estado de Campeche, con el 
objeto de incluir la fiscalización del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 23, previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación  
 11 Oct.- No. 11.- 2 

Addendum al Convenio de Coordinación y 
Colaboración celebrado por la Auditoría Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Estado de San Luis Potosí, con el 
objeto de incluir la fiscalización del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 23, previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación  
 24 Oct.- No. 21.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     96 

de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a través de su Contaduría 
Mayor de Hacienda, con el objeto de realizar la 
fiscalización del ejercicio de los recursos de los 
ramos generales 23 y 33 y reasignados, previstos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir 
del ejercicio 2000  
 2 May.- No. 1.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
el Organo de Fiscalización Superior del 
H. Congreso del Estado de Puebla, con el objeto de 
realizar el seguimiento y evaluación del ejercicio 
de los recursos del Ramo 33 y reasignados, previsto 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al ejercicio 2000  
 11 Ene.- No. 9.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
la Contaduría Mayor de Hacienda 
del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
con el objeto de realizar el seguimiento y evaluación 
del ejercicio de los recursos del Ramo General 33 y 
reasignados, previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, a partir del 
ejercicio 2000  
 6 Mar.- No. 4.- 5 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
el Organo de Fiscalización Superior del H. Congreso 
del Estado de Tlaxcala, con el objeto de realizar la 
fiscalización del ejercicio de los recursos de los 
ramos generales 23 y 33, y reasignados previstos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir 
del ejercicio 2000  
 20 May.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
la Auditoría Superior del H. Congreso del Estado de 
Campeche, con el objeto de realizar el seguimiento y 
evaluación del ejercicio de los recursos del Ramo 
General 33 y reasignados, previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir 
del ejercicio 2001  
 6 Mar.- No. 4.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y la Contaduría General de Glosa 
del H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, con el objeto de realizar la fiscalización 
del ejercicio de los recursos de los ramos 
generales 23 y 33, y reasignados previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a partir 
del ejercicio 2001  
 27 Dic.- No. 19.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Puebla, a través de su Organo de Fiscalización 
Superior del Estado, con el objeto de realizar la 
fiscalización del ejercicio de los recursos de los 
ramos generales 23 y 33, y reasignados previstos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir 
del ejercicio 2001  
 17 May.- No. 12.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso 
del Estado de Colima, con el objeto de realizar la 
fiscalización del ejercicio de los recursos de los 
ramos generales 23 y 33, y reasignados previstos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir 
del ejercicio 2002  
 19 Abr.- No. 15.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión y el Organo de Fiscalización Superior 
del H. Congreso del Estado de Veracruz-Llave, con 
el objeto de realizar la fiscalización del ejercicio de 
los recursos de los ramos generales 23 y 33, 
y reasignados previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, a parti r del ejercicio 
2002  
 20 May.- No. 13.- 6 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación  
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión y la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, 
con el objeto de realizar la Fiscalización del ejercicio 
de los recursos de los ramos generales 23 y 33 y 
reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación  
 19 Ago.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Durango, a través de la entidad de Auditoría 
Superior del Estado, con el objeto de realizar  
la fiscalización del ejercicio de los recursos  
de los ramos generales 23 y 33, y reasignados 
previstos en el Presupuesto de Egresos de  
la Federación  
 6 Ago.- No. 4.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y el H. Congreso del Estado de 
Guanajuato, con el objeto de realizar la fiscalización 
del ejercicio de los recursos de los ramos generales 
23 y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto 
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de Egresos de la Federación  
 30 May.- No. 21.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y el H. Congreso del Estado de 
Jalisco, con el objeto de realizar la fiscalización del 
ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 
y 33 y reasignados, previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación  
 11 Nov.- No. 8.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión y la Contaduría General de Glosa de la H. 
Legislatura del Estado de México, con el objeto de 
realizar la Fiscalización del ejercicio de los recursos 
de los ramos generales 23 y 33 y reasignados 
previstos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación  
 17 Jul.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y el H. Congreso del Estado de 
Morelos, a través de su Contaduría Mayor de 
Hacienda, con el objeto de realizar la fiscalización 
del ejercicio de los recursos de los ramos generales 
23 y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación  
 22 Oct.- No. 19.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y el H. Congreso del Estado de 
Nayarit, a través del Organo de Fiscalización 
Superior, con el objeto de realizar la fiscalización del 
ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 
y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación  
 29 May.- No. 20.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Nuevo León a través de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, con el objeto de realizar la fiscalización 
del ejercicio de los recursos de los ramos generales 
23 y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación  
 4 Jul.- No. 4.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y la Quincuagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Querétaro, con el objeto 
de realizar la fiscalización del ejercicio de los 
recursos de los ramos generales 23 y 33, y 

reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación  
 13 Dic.- No. 10.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación, y el H. Congreso del Estado de 
Tabasco, con el objeto de realizar la fiscalización del 
ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 
y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación  
 19 Nov.- No. 15.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Yucatán, con el objeto de realizar la fiscalización del 
ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 
y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto de 
Egres os de la Federación  
 4 Dic.- No. 3.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Zacatecas a través de la Auditoría Superior del 
Estado, con el objeto de realizar la fiscalización del 
ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 
y 33, y reasignados previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación  
 13 Dic.- No. 10.- 6 

Disposiciones para la aplicación de estímulos a 
la productividad y eficiencia en el desempeño  
a favor de los servidores públicos de mando de la 
Auditoría Superior de la Federación  
 10 Abr.- No. 8.- 2 

Información relativa a la integración de las 
asignaciones para servicios personales de la Auditoría 
Superior de la Federación  
 28 Feb.- No. 19.- 14 

Información relativa a las erogaciones previstas 
en el presupuesto autorizado del 2001, que se 
encuentran devengadas y no devengadas al 31  
de diciembre del 2001 por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión  
 15 Feb.- No. 10.- 3 

Manual de Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la Auditoría 
Superior de la Federación  
 28 Feb.- No. 19.- 7 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Acuerdo por el que se reestructura el área de 
comunicación de la Presidencia de la República  
 8 Ene.- No. 6.- 2 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
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Aclaración a la Declaratoria de Desastre Natural 
para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN), por los daños 
provocados por la sequía atípica e impredecible que 
afectó a diversos municipios del Estado de Puebla, 
publicada el 25 de septiembre de 2002  
 29 Nov.- No. 22.- 2 

Aclaraciones al Acuerdo por el que se dan a 
conocer los requisitos y formatos que se utilizarán 
en los trámites que se realicen ante la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
publicado el 30 de enero de 2002  
 20 Feb.- No. 13.- 2 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, por el cual 
se notifica a los promoventes de diversos trámites 
iniciados ante esta Comisión, que deberán continuar 
con los mismos, dentro del plazo de tres meses, en 
la inteligencia que de no hacerlo se decretará la 
caducidad del procedimiento, tomado en la sesión 
centésima cuadragésima sexta de fecha 30 de 
octubre de 2002  
 2 Dic.- No. 1.- 2 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, tomado en la 
sesión centésima cuadragésima cuarta de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil dos, por el cual se 
notifica a los promoventes de diversos trámites 
iniciados ante esta Comisión que deberán continuar 
con los mismos dentro del plazo señalado, en la 
inteligencia que de no hacerlo se decretará la 
caducidad del procedimiento  
 11 Oct.- No. 11.- 4 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas tomado en  
la sesión centésima cuadragésima segunda de 
fecha veintiséis de junio de dos mil dos, por el cual 
se notifica a los promoventes de diversos trámites 
iniciados ante esta Comisión, que deberán continuar 
con los mismos dentro del plazo señalado, en  
la inteligencia que de no hacerlo se decretará la 
caducidad del procedimiento  
 25 Sep.- No. 17.- 6 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas, por el  
cual se notifica a los promoventes de diversos 
trámites iniciados ante esa Comisión, que deberán 
continuar con los mismos, dentro del plazo de tres 
meses, en la inteligencia que de no hacerlo se 
decretará la caducidad del procedimiento, tomado 
en la sesión centésima cuadragésima, de fecha 24 
de abril de 2002  
 10 Jul.- No. 8.- 3 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, por el cual 
se notifica a los promoventes de diversos trámites 
iniciados ante esa Comisión, que deberán continuar 
con los mismos, dentro del plazo de tres meses, en 
la inteligencia que de no hacerlo se decretará la 
caducidad del procedimiento, tomado en la sesión 

centésima cuadragésima primera, de fecha 29 de 
mayo de 2002  
 12 Jul.- No. 10.- 2 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas en el que se 
notifica el inicio del procedimiento de caducidad de 
los expedientes en los que se ha abandonado el 
trámite respectivo  
 22 May.- No. 15.- 2 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas tomado en la 
sesión centésima trigésima segunda, de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil uno  
 30 Ene.- No. 22.- 2 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas tomado 
en la sesión centésima trigésima tercera, de fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil uno  
 30 Ene.- No. 22.- 33 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas tomado en la 
sesión centésima trigésima cuarta, de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil uno  
 30 Ene.- No. 22.- 39 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
relación de expedientes a los que se les declara la 
caducidad de los trámites solicitados, relacionados 
en los acuerdos tomados en las sesiones centésima 
trigésima segunda, centésima trigésima tercera y 
centésima trigésima cuarta, del Pleno de la 
Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, publicados el 30 de enero de 2002  
 11 Jul.- No. 9.- 2 

Acuerdo mediante el cual se establecen la Forma 
Electrónica Migratoria FEM y la Forma Migratoria 
Múltiple FMM, para acreditar las distintas calidades y 
características migratorias con que  
los extranjeros y las extranjeras se internen, 
permanezcan y salgan del país; así como la Forma 
Electrónica de Facilitación FEF, que se expedirá  
a nacionales para la facilitación de trámites previstos 
en la Ley General de Población y su Reglamento a 
la entrada y salida del territorio nacional a 
mexicanos y mexicanas  
 8 Ago.- No. 6.- 4 

Acuerdo mediante el cual se expiden los criterios 
para la clasificación de películas cinematográficas  
 4 Abr.- No. 4.- 2 

Acuerdo por el que se abroga, de manera total, 
lisa y llana, el acuerdo de fecha 12 de marzo de 
2002, publicado el 8 de agosto del mismo año, 
mediante el cual se establecen la Forma Electrónica 
Migratoria FEM y la Forma Migratoria Múltiple  
FMM, para acreditar las distintas calidades y 
características migratorias con que los extranjeros  
y las extranjeras se internen, permanezcan  
y salgan del país; así como la Forma Electrónica  
de Facilitación FEF, que se expedirá a nacionales 
para la facilitación de trámites previstos en la  
Ley General de Población y su Reglamento  
a la entrada y salida del territorio nacional a 
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mexicanos y mexicanas  
 6 Sep.- No. 5.- 2 

Acuerdo por el que se adiciona el diverso por el 
que se delegan facultades para autorizar trámites 
migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas 
en la Ley General de Población y su Reglamento en 
favor del Delegado Regional del Instituto Nacional 
de Migración en el Estado de Aguascalientes,  
así como del Subdirector de Regulación y  
Control Migratorio, Jefe del Departamento de 
Regulación Migratoria y Jefe del Departamento  
de Control Migratorio y Asuntos Jurídicos, en el 
ámbito territorial de su competencia, publicado el 11 
de diciembre de 2000  
 17 May.- No. 12.- 6 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría  
de Gobernación  
 8 Ago.- No. 6.- 2 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos necesarios para presentar los informes 
anuales de producción, distribución y exhibición 
de películas a que se refiere la Ley Federal de 
Cinematografía y su Reglamento  
 26 Mar.- No. 17.- 2 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
requisitos y formatos que se utilizarán en los 
trámites que se realicen ante la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas  
 30 Ene.- No. 22.- 52 

Acuerdo por el que se designan al Director 
General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, al Director General de Personal y al 
Director General de Gobierno de la Secretaría de 
Gobernación, para que suscriban los instrumentos 
que se señalan  
 24 May.- No. 17.- 2 

Acuerdo por el que se establecen las normas y 
lineamientos generales para la aplicación de 
recursos presupuestales en materia 
de comunicación social, para el ejercicio fiscal del 
año 2002, de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal  
 25 Ene.- No. 19.- 2 

Acuerdo por el que se modifica el acuerdo de 
seis de diciembre de dos mil, por el que se delegan 
facultades para autorizar trámites migratorios y 
ejercer diversas atribuciones previstas en la  
Ley General de Población y su Reglamento en favor 
del Delegado Regional del Instituto Nacional de 
Migración en el Estado de Jalisco, así como  
del Subdelegado Regional, Subdirectores de 
Regulación Migratoria, Subdelegados Locales, Jefes 
de Departamento de Regulación Migratoria, Jefe  
del Departamento de Asuntos Jurídicos y Jefe del 
Departamento de Control de Trámites, en el ámbito 
territorial de su competencia, publicado el 13 de 
diciembre de 2000  
 17 May.- No. 12.- 8 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el 
Acuerdo por el que se regula la presentación 
personal y el uso de uniforme de los servidores 
públicos operativos adscritos al Instituto Nacional 
de Migración  
 21 Nov.- No. 16.- 7 

Acuerdo por medio del cual se reforma y 
adiciona el diverso por el que se crea el Comité de 
Informática y Telecomunicaciones de la Secretaría 
de Gobernación  
 21 Oct.- No. 18.- 2 

Acuerdo que establece los lineamientos 
generales para la utilización del fondo revolvente a 
cargo de la Secretaría de Gobernación  
 21 Nov.- No. 16.- 2 

Acuerdo que establece los lineamientos para la 
operación del Fideicomiso Preventivo, previsto en  
el artículo 32 de la Ley General de Protección Civil  
 20 Ago.- No. 14.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del 
frente frío número 31 y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Durango  
 3 Sep.- No. 2.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia de 
la tormenta tropical Iris y sus posibles efectos en los 
municipios de Copainalá, Tecpatán, Juárez, 
Reforma, Arriaga, Pijijiapan, Angel A. Corzo, La 
Concordia, Villa Flores, Mapastepec, Motozintla, 
Acacoyagua, Escuintla, Tonalá, Villacomaltitlán, 
Acapetahua, Ostuacán, Montecristo de Guerrero y 
Ocosingo en el Estado de Chiapas  
 27 May.- No. 18.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia  
de las lluvias intensas ocurridas en el Municipio de 
Tapachula en el Estado de Chiapas  
 27 May.- No. 18.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia 
de las lluvias intensas ocurridas en el Municipio de 
Piedras Negras en el Estado de Coahuila  
 27 May.- No. 18.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del 
huracán Iris y sus posibles efectos en el Municipio 
de Othón P. Blanco en el Estado de Quintana Roo  
 27 May.- No. 18.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia  
de heladas y nevadas severas en diversos estados  
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de la República  
 10 Abr.- No. 8.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia  
de bajas temperaturas y nevadas en el Estado  
de Chihuahua  
 10 Abr.- No. 8.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del 
fenómeno meteorológico denominado Marea Roja y 
sus posibles efectos en la salud de población 
ubicada en diversos municipios costeros del Estado 
de Guerrero  
 10 Ene.- No. 8.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia para los 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del 
fenómeno meteorológico denominado Marea Roja y 
sus posibles efectos en la salud de población 
ubicada en diversos municipios costeros del Estado 
de Veracruz  
 10 Ene.- No. 8.- 3 

Aviso por el que se informa al público en  
general la ubicación del nuevo domicilio de las 
direcciones del Diario Oficial de la Federación, y de 
Coordinación Política con los Poderes de la Unión  
 3 Jul.- No. 3.- 2 

Bases de desempeño que celebran, por una 
parte, las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de Contraloría y Desarrollo Administrativo y, por la 
otra, la Secretaría de Gobernación y el órgano 
desconcentrado Instituto Nacional de Migración  
 17 Ene.- No. 13.- 6 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Veracruz-Llave, con el propósito de fortalecer las 
acciones para el adecuado y oportuno 
funcionamiento del Plan de Emergencia Radiológica 
Externo de la Central Nucleoeléctrica de Laguna 
Verde, Ver.  
 5 Sep.- No. 4.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos  
de las Reglas de Operación del Fondo de  
Desastres Naturales (FONDEN), en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron el 29 de agosto 
de 2002, en el Municipio de Salinas Victoria del 
Estado de Nuevo León  
 25 Sep.- No. 17.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos  
de las Reglas de Operación del Fondo de  
Desastres Naturales (FONDEN), en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron el 10 de julio  
de 2002, en diversos municipios del Estado  
de Nuevo León  
 5 Ago.- No. 3.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos  
de las Reglas de Operación del Fondo de  
Desastres Naturales (FONDEN), en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 14 al 16 de 
julio de 2002, en diversos municipios del Estado  
de Nuevo León  
 7 Ago.- No. 5.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 25 de octubre al 5 de 
noviembre de 2002, en diversos municipios del 
Estado de Tamaulipas  
 4 Dic.- No. 3.- 6 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 1 al 5 de 
noviembre de 2002, en diversos municipios del 
Estado de Guerrero  
 6 Dic.- No. 5.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 30 de octubre 
al 6 de noviembre de 2002, en diversos municipios 
del Estado de Nuevo León  
 6 Dic.- No. 5.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
ocasionados por las inundaciones durante los días 
27 y 28 de octubre de 2002, a consecuencia de los 
flujos de agua provenientes del Estado de 
Campeche, y que afectaron al Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo  
 11 Dic.- No. 8.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron el 25 de octubre 
de 2002, ocasionadas por la presencia del huracán 
Kenna en el Municipio de Manzanillo del Estado  
de Colima  
 12 Nov.- No. 9.- 4 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 25 al 27 de 
septiembre de 2002, ocasionadas por la presencia 
de la tormenta tropical Julio en diversos municipios 
del Estado de Guerrero  
 12 Nov.- No. 9.- 5 
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Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron el 22, 23, 24, 28 y 
29 de octubre de 2002, en el Municipio de Galeana 
del Estado de Nuevo León  
 12 Nov.- No. 9.- 6 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 22 al 25 de septiembre de 
2002, ocasionadas por la presencia del Huracán 
Isidore en diversos municipios del Estado de 
Campeche  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 20 al 24 de septiembre de 
2002, ocasionadas por la presencia del Huracán 
Isidore en diversos municipios del Estado de 
Yucatán  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Oaxaca  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 5 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Puebla  
 9 Oct.- No. 8.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 10 al 12 de septiembre 
de 2002, en diversos municipios del Estado de 
Nuevo León  
 14 Oct.- No. 12.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 14 al 17 de septiembre 
de 2002, en diversos municipios del Estado de 
Nuevo León  
 14 Oct.- No. 12.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 20 al 23 de septiembre de 
2002, ocasionadas por la presencia del huracán 

Isidore en diversos municipios del Estado de 
Quintana Roo  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Tlaxcala  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 21 al 24 de 
septiembre de 2002, ocasionadas por la presencia 
del huracán Isidore en diversos municipios del 
Estado de Chiapas  
 21 Oct.- No. 18.- 5 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 22 al 24 de 
septiembre de 2002, ocasionadas por la presencia 
del huracán Isidore, que afectaron al Patrimonio 
Cultural (monumentos arqueológicos e históricos) de 
diversos municipios de los estados de 
Quintana Roo y Tabasco, solicitada por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH)  
 23 Oct.- No. 20.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron del 24 al 26 de 
octubre de 2002, ocasionadas por la presencia del 
huracán Kenna en diversos municipios del Estado 
de Jalisco  
 31 Oct.- No. 26.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas 
e impredecibles que se presentaron del 24 al 26 de 
octubre de 2002, ocasionadas por la presencia 
del huracán Kenna en diversos municipios del 
Estado de Nayarit  
 31 Oct.- No. 26.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 14 al 16 de agosto de 2002, 
en diversos municipios del Estado de Durango  
 4 Sep.- No. 3.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron el 15 y 17 de agosto de 2002, en 
diversos municipios del Estado de Zacatecas  
 4 Sep.- No. 3.- 3 
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Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron del 14 al 16 de agosto de 2002, 
en el Municipio de Villa de Reyes del Estado de San 
Luis Potosí  
 5 Sep.- No. 4.- 6 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Tlaxcala  
 20 Sep.- No. 14.- 34 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron el 28 de agosto de 2002, en los 
municipios de Aramberri e Iturbide del Estado de 
Nuevo León  
 25 Sep.- No. 17.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Puebla  
 25 Sep.- No. 17.- 4 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados  
por el fenómeno natural denominado deslave 
(deslizamiento de tierra) que se presentó en la 
colonia Defensores de Baja California del Municipio 
de Tijuana, B.C.  
 10 Jul.- No. 8.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados  
por las lluvias atípicas e impredecibles que se 
presentaron en diversos municipios del Estado de 
Nuevo León  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
las granizadas atípicas que se presentaron en 
diversos municipios del Estado de Puebla  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), en virtud de los daños 
provocados por las lluvias atípicas e impredecibles 
que se presentaron el 3 de julio de 2002, en diversos 
municipios del Estado de Nuevo León  
 29 Jul.- No. 22.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 

la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos m unicipios del Estado de Durango  
 25 Jun.- No. 17.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó al 
Municipio de Huayacocotla del Estado de Veracruz  
 20 Jun.- No. 14.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de Chihuahua  
 11 Jun.- No. 7.- 16 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 
diversos municipios del Estado de San Luis Potosí  
 11 Jun.- No. 7.- 17 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, provocada por la 
sequía atípica e impredecible en los municipios de 
Cuetzalan del Progreso, Hueyapan, Jonotla, 
Nauzontla, Tuzamapan de Galeana y Zoquiapan del 
Estado de Puebla  
 5 Jun.- No. 3.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, provocada por la 
sequía atípica e impredecible en los municipios de 
Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosalá, 
Culiacán, Choix, Elota, Guasave, Mocorito, Rosario 
y Sinaloa del Estado de Sinaloa  
 5 Jun.- No. 3.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, provocada por la 
sequía atípica e impredecible en los municipios de 
Abasolo, Aldama, Altamira, Burgos, Bustamante, 
Camargo, Casas, Ciudad Madero, Cruillas, 
González, Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, 
Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, 
El Mante, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, 
Miquihuana, Padilla, Palmillas, Reynosa, Río Bravo, 
San Carlos, San Fernando, San Nicolás, Soto 
La Marina, Tampico, Tula, Valle Hermoso, Victoria y 
Villagrán del Estado de Tamaulipas  
 5 Jun.- No. 3.- 4 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 4 
municipios del Estado de Puebla  
 15 May.- No. 10.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
la sequía atípica e impredecible que afectó a 29 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

municipios del Estado de Veracruz  
 30 Abr.- No. 22.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
lluvias atípicas e impredecibles ocurridas 
en el Estado de Chiapas los días 7 al 12 de febrero 
de 2002  
 12 Mar.- No. 8.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
lluvias atípicas e impredecibles ocurridas en el 
Estado de Nayarit los días 11 al 13 de febrero 
de 2002  
 12 Mar.- No. 8.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), con motivo de las heladas y 
nevadas ocurridas en el Estado de Zacatecas entre 
los días 10 y 11 de febrero de 2002  
 12 Mar.- No. 8.- 4 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por 
lluvias atípicas e impredecibles en el Municipio de 
Salto de Agua en el Estado de Chiapas  
 25 Ene.- No. 19.- 6 

Declaratoria de Emergencia para efectos  
de las Reglas de Operación del Fondo de  
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del 
huracán Isidore y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Yucatán  
 27 Sep.- No. 19.- 3 

Declaratoria de Emergencia para efectos de  
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por las inundaciones y  
sus posibles efectos en la población ubicada en  
los municipios de Villa de Arriaga y Villa de Reyes 
del Estado de San Luis Potosí  
 23 Ago.- No. 17.- 3 

Declaratoria de Emergencia para efectos de  
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por las inundaciones y sus 
posibles efectos en la población ubicada en  
los municipios de Jerez, Villa García y Villanueva  
del Estado de Zacatecas  
 23 Ago.- No. 17.- 4 

Declaratoria de Emergencia para efectos de  
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la presencia de bajas 
temperaturas y nevadas y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Zacatecas  
 15 Feb.- No. 10.- 5 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la presencia del huracán 
Isidore y sus posibles efectos en la población 
ubicada en diversos municipios del Estado de 

Quintana Roo  
 11 Oct.- No. 11.- 3 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, por la presencia del 
huracán Isidore y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Chiapas  
 18 Oct.- No. 17.- 4 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, por la presencia del 
huracán Kenna y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Jalisco  
 30 Oct.- No. 25.- 2 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, por la presencia del 
huracán Kenna y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Nayarit  
 30 Oct.- No. 25.- 3 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, por la presencia del 
huracán Kenna y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Sinaloa  
 31 Oct.- No. 26.- 5 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la presencia del huracán 
Isidore y sus posibles efectos en la población 
ubicada en diversos municipios del Estado de 
Campeche  
 31 Oct.- No. 26.- 6 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por las lluvias torrenciales y 
sus posibles efectos en la población ubicada en 
diversos municipios del Estado de Hidalgo  
 26 Sep.- No. 18.- 2 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por las lluvias torrenciales  
y/o inundación y sus posibles efectos en la población 
ubicada en diversos municipios del Estado de 
Durango  
 23 Ago.- No. 17.- 2 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la presencia del frente  
frío número 31 y sus posibles efectos en la 
población ubicada en diversos municipios del Estado 
de Durango  
 15 Feb.- No. 10.- 4 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la presencia de bajas 
temperaturas y nevadas y sus posibles efectos 
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en la salud de población ubicada en los municipios 
de Guachochi y Guadalupe y Calvo del Estado 
de Chihuahua  
 18 Ene.- No. 14.- 2 

Decreto por el que se adiciona el numeral 1 del 
artículo 4o.; se reforma el numeral 3 del artículo 175; 
se adicionan un artículo 175-A, un artículo 
175-B y un artículo 175-C; se adicionan dos incisos 
al párrafo 1 y se reforma el párrafo 3 del artículo 
269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Se deroga el artículo 
transitorio Vigésimo Segundo del Artículo primero 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado el 22 de noviembre de 1996  
 24 Jun.- No. 16.- 2 

Decreto por el que se aprueba el diverso  
por el que se modifica la denominación del  
Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
 14 Jun.- No. 10.- 2 

Decreto por el que se aprueba el diverso por el 
que se adiciona el artículo 3o., en su párrafo 
primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 12 Nov.- No. 9.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Protección Civil 2001-2006  
 20 Sep.- No. 14.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
para ausentarse del territorio nacional del 10 al 16 
de noviembre de 2002, con el fin de participar en el 
Quinto Aniversario de la Cumbre de Microcrédito, a 
realizarse en Nueva York, Estados Unidos de 
América el día 10 de noviembre; del 11 al 15 de 
noviembre de 2002, con objeto de efectuar una gira 
de trabajo por Europa, que incluye visitas oficiales y 
de trabajo al Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte del 11 al 12 de noviembre; a la 
República de Irlanda el 13 de noviembre, así como a 
la República Francesa del 14 al 15 del mismo mes; y 
el 16 de noviembre de 2002, a fin de participar en la 
Décima Segunda Conferencia Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno, en Bávaro, 
República Dominicana  
 8 Nov.- No. 7.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
para ausentarse del territorio nacional a partir del día 
1 de septiembre del año en curso, una vez cumplida 
la obligación que le impone el artículo  
69 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos y hasta el 5 de septiembre  
de los corrientes, a fin de que participe en la Cumbre 
Mundial de Desarrollo Sustentable en 
Johannesburgo, Sudáfrica, así como para que 

realice una visita a la República Federal de Nigeria  
 29 Ago.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
para ausentarse del territorio nacional del 2 al 5 de 
julio de 2002, a efecto de que realice visitas  
de Estado a la República Federativa de Brasil y a la 
República Argentina; participe en la Cumbre de 
Jefes de Estado del Mercado Común del Sur, Bolivia 
y Chile, en Buenos Aires, Argentina y realice una 
reunión de trabajo con el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay  
 1 Jul.- No. 1.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del 
territorio nacional los días 8 y 9 de mayo de 2002, a 
fin de que participe en el Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Seguimiento de la Cumbre Mundial a favor de la 
Infancia y realizar una visita de trabajo a la ciudad 
de Nueva York, en los Estados Unidos de América  
 6 May.- No. 3.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del 
territorio nacional del 13 al 18 de mayo de 2002, a 
fin de realizar una visita oficial al Reino de Bélgica, a 
las sedes del Parlamento Europeo (UE) y del 
Consejo de Europa en Estrasburgo, Francia, 
participar en la II Cumbre América Latina y el 
Caribe-Unión Europea, en el I Encuentro a nivel 
presidencial entre México y la Unión Europea, y 
visitar la Ciudad española de Valencia, atendiendo 
una invitación que le extendiera el Presidente de la 
Generalitat de esa Provincia española  
 13 May.- No. 8.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del 
territorio nacional los días 11 y 12 de abril de 2002, a 
fin de que participe en la XVI Reunión de Jefes de 
Estado y de Gobierno, que se celebrará en San 
José, República de Costa Rica  
 10 Abr.- No. 8.- 4 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del 
territorio nacional los días 3 y 4 de febrero de 2002, 
a fin de realizar una visita de trabajo a la República 
de Cuba  
 29 Ene.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se convoca a la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, a un Periodo 
de Sesiones Extraordinario a celebrarse durante el 
Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la 
Quincuagésima Octava Legislatura  
 20 Feb.- No. 13.- 2 

Decreto por el que se deroga el párrafo quinto 
del artículo 93, del Código Penal Federal  
 4 Dic.- No. 3.- 6 
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Decreto por el que se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles  
 23 May.- No. 16.- 2 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles  
 18 Dic.- No. 13.- 2 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal y 
del Código Federal de Procedimientos Penales  
 18 Dic.- No. 13.- 3 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los códigos Penal Federal 
y Federal de Procedimientos Penales  
 6 Feb.- No. 3.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Centro Cristiano Esperanza Nueva, como 
Asociación Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Caridad a Nuestro Alcance, como Asociación 
Religiosa  
 17 Ene.- No. 13.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Iglesia Fortaleza y Gloria de Dios, como 
Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Ministerio Jesús es el Señor, como 
Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Misioneros de Cristo Mediador, como 
Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
de Poder de Dios Pentecostés, como 
Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 6 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo  
de Misioneras Adoratrices Eucarísticas, como 
Asociación Religiosa  
 12 Feb.- No. 7.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo  
de Orden Carmelita de México, como Asociación 
Religiosa  
 12 Feb.- No. 7.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo  
de Padres Misioneros de la Caridad, como  
Asociación Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Centros Cristianos Alfa y Omega, como Asociación 
Religiosa  
 17 May.- No. 12.- 12 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Comunidad Cristiana Amigos en Cristo, como 

Asociación Religiosa  
 27 Dic.- No. 19.- 9 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Comunidad La Viña, como Asociación Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Concilio Evangélico Cristo el Camino a la Vida, 
como Asociación Religiosa  
 14 May.- No. 9.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Doctrina Espiritualista Trinitario Mariana "Una Luz en 
mi Camino", como Asociación Religiosa  
 19 Feb.- No. 12.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
El Centro Cristiano Espíritu y Verdad, como 
Asociación Religiosa  
 27 Dic.- No. 19.- 10 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Fuente de Vida, Id y Haced, como Asociación 
Religiosa  
 22 Mar.- No. 15.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Bautista Bíblica Fundamental de Tamalín, 
como As ociación Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Bautista Bíblica Betania, de ciudad Alamo 
Temapache, Ver., como Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Bautista Cristo viene de la Comunidad de 
Hechicera, como Asociación Religiosa  
 12 Abr.- No. 10.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Bautista Bíblica Mahanaim de Puebla, como 
Asociación Religiosa  
 12 Mar.- No. 8.- 6 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Católica Tradicional MEX-USA, Misioneros 
del Sagrado Corazón y San Felipe de Jesús, como 
Asociación Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Coreana de las Asambleas de Dios en 
México, como Asociación Religiosa  
 18 Abr.- No. 14.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana Calvario, como Asociación 
Religiosa  
 31 Dic.- No. 21.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana Bautista Mies, como Asociación 
Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana Nacidos para Bendecir, como 
Asociación Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 4 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana Como un Viento Recio, como 
Asociación Religiosa  
 10 Oct.- No. 9.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana El Buen Samaritano, como  
Asociación Religiosa  
 14 May.- No. 9.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Cristiana Evangélica, Unidad Cristiana, como 
Asociación Religiosa  
 12 Feb.- No. 7.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Evangélica Libre en México, como Asociación 
Religiosa  
 27 Dic.- No. 19.- 11 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Evangélica Cristiana de México, como 
Asociación Religiosa  
 22 Abr.- No. 16.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Fraternidad Cristiana de Fe Mundial, como 
Asociación Religiosa  
 15 Abr.- No. 11.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Pentecostés Independiente Yadhel, como 
Asociación Religiosa  
 12 Feb.- No. 7.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Iglesia Shekina, como Asociación Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Ministerio Cristiano Todo el Consejo de Dios, como 
Asociación Religiosa  
 14 May.- No. 9.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Ministerios El Camino de Dios, como Asociación 
Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Ministerios Sol de Justicia Malaquías 4:2, como 
Asociación Religiosa  
 10 May.- No. 7.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Misión Evangélica Cristiana Pentecostal en la 
República Mexicana, como Asociación Religiosa  
 22 Mar.- No. 15.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Monasterio Clarisa del Sagrado Corazón de Jesús, 
como Asociación Religiosa  
 12 Feb.- No. 7.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Movimiento Evangélico El Tabor en México, como 
Asociación Religiosa  
 27 Dic.- No. 19.- 8 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Templo Emanuel Evangelio Pentecostés, como 
Asociación Religiosa  
 17 Ene.- No. 13.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Templo Espiritual Arca de la Alianza Sello 7o. 
(Séptimo), como Asociación Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 3 

Extracto de la solicitud de registro consti tutivo de 
Templo Monte Horeb Evangelio Pentecostés, como 
Asociación Religiosa  
 17 Ene.- No. 13.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de 
Unión Nacional de Iglesias Evangélicas 
Pentecosteses Monte Sinaí, como Asociación 
Religiosa  
 17 May.- No. 12.- 11 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Parroquia del Apóstol San Pablo en 
Monterrey, Entidad Interna de la Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R., como Asociación Religiosa  
 7 Nov.- No. 6.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Primera Iglesia Bautista de la Ciudad 
de México, Entidad Interna de la Convención 
Nacional Bautista de México, A.R., como Asociación 
Religiosa  
 2 Oct.- No. 2.- 6 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Animación Misionera de Monterrey, 
entidad interna de la Arquidiócesis de Monterrey, como 
Asociación Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Casa de la Inmaculada Concepción, 
de León, Gto., entidad interna de la Orden de Frailes 
Menores Provincia Franciscana de San Pedro y San 
Pablo de Michoacán, Celaya, Gto., como Asociación 
Religiosa  
 12 Jun.- No. 8.- 7 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por dos entidades internas de 
Congregación de Misioneros de San José, A.R., 
como Asociación Religiosa  
 11 Jun.- No. 7.- 19 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Parroquia de la Santa Cruz, 
Ixhuatán, Chiapas, entidad interna de la Diócesis de 
Tuxtla Gutiérrez, A.R., como Asociación Religiosa  
 22 Abr.- No. 16.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Santuario Regional de Nuestra 
Señora de Guadalupe, entidad interna de la Diócesis 
de Tijuana, A.R., como Asociación Religiosa  
 22 Abr.- No. 16.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Confraternidad de Iglesias Cristianas 
Area Norte, entidad interna de Confraternidad de 
Iglesias Cristianas, A.R., como Asociación Religiosa  
 22 Mar.- No. 15.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por San Juan Bosco, Iztapalapa, D.F., 
entidad interna de la Arquidiócesis Primada de 
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México, A.R., como Asociación Religiosa  
 1 Feb.- No. 1.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Seminario del Buen Pastor, entidad 
interna de la Arquidiócesis de Acapulco, A.R., como 
Asociación Religiosa  
 1 Feb.- No. 1.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por dos entidades internas de la 
Diócesis de Tuxtla Gutiérrez, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 17 Ene.- No. 13.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Parroquia de Santa María de la 
Montaña en San Pedro Garza García, entidad 
interna de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
Asociación Religiosa  
 17 Ene.- No. 13.- 4 

Extracto de las solicitudes de registro  
constitutivo presentadas por veinticuatro entidades 
internas de la Diócesis de León, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 30 Ago.- No. 22.- 2 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
presentadas por cinco entidades internas de la 
Arquidiócesis Primada de México, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 27 Dic.- No. 19.- 6 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
presentadas por cinco entidades internas de la 
Orden de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 27 Dic.- No. 19.- 7 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
presentadas por cuatro entidades internas de la 
Orden de la Santísima Trinidad, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 31 Dic.- No. 21.- 2 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
presentadas por dos Entidades Internas de la 
Diócesis de Torreón, A.R., como Asociaciones 
Religiosas  
 10 Oct.- No. 9.- 2 

Indice Anual del Diario Oficial de la 
Federación 2001 
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección) 
 18 Mar.- No. 12.- 1 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de enero de 2002, 
Tomo DLXXX  
 11 Feb.- No. 6.- 55 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de febrero de 2002, 
Tomo DLXXXI  
 8 Mar.- No. 6.- 39 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de marzo de 2002, Tomo 

DLXXXII  
 5 Abr.- No. 5.- 39 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de abril de 2002, Tomo 
DLXXXIII  
 10 May.- No. 7.- 39 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de mayo de 2002, Tomo 
DLXXXIV  
 10 Jun.- No. 6.- 43 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de junio de 2002, 
Tomo DLXXXV  
 8 Jul.- No. 6.- 45 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de julio de 2002,  
Tomo DLXXXVI  
 12 Ago.- No. 8.- 53 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de agosto de 2002, Tomo 
DLXXXVII  
 6 Sep.- No. 5.- 45 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de septiembre de 2002, 
Tomo DLXXXVIII  
 7 Oct.- No. 6.- 37 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de octubre de 2002, 
Tomo DLXXXIX  
 8 Nov.- No. 7.- 35 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de noviembre de 2002, 
Tomo DXC  
 6 Dic.- No. 5.- 45 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de diciembre de 2001, Tomo 
DLXXIX  
 14 Ene.- No. 10.- 35 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental  
 11 Jun.- No. 7.- 2 

Lineamientos para la apertura de los archivos, 
expedientes e información que fueron transferidos al 
Archivo General de la Nación, en cumplimiento del 
acuerdo por el que se disponen diversas medidas 
para la procuración de justicia por delitos cometidos 
contra personas vinculadas con movimientos 
sociales y políticos del pasado  
 18 Jun.- No. 12.- 2 

Programa Nacional de Protección Civil  
2001-2006  
 20 Sep.- No. 14.- 3 

Reforma a la Declaratoria de Desastre Natural 
para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, en 
virtud de los daños provocados por las lluvias 
atípicas e impredecibles que se presentaron del 22 
al 25 de septiembre de 2002, ocasionadas por la 
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presencia del huracán Isidore en diversos municipios 
del Estado de Campeche, publicada el 4 de octubre 
de 2002  
 18 Oct.- No. 17.- 2 

Reforma a la Declaratoria de Desastre Natural 
para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, en 
virtud de los daños provocados por las lluvias 
atípicas e impredecibles que se presentaron del 20 
al 24 de septiembre de 2002, ocasionadas por la 
presencia del huracán Isidore en diversos municipios 
del Estado de Yucatán, publicada el 4 de octubre de 
2002  
(Edición Vespertina)
 18 Oct.- No. 17.- 3 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos 
y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión  
 10 Oct.- No. 10.- 2 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación  
(Quinta Sección)
 30 Jul.- No. 23.- 2 

Relación de asociaciones religiosas que han 
cambiado su denominación, y que en términos del 
artículo 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas ha tomado nota  
 7 Nov.- No. 6.- 6 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo mediante el cual se otorga al 
Excelentísimo señor Embajador António Chambers 
de Antas de Campos, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Banda  
 26 Ago.- No. 18.- 2 

Acuerdo por el cual se dan a conocer las 
modificaciones a los formatos SA-1 “Solicitud de 
permiso de constitución de sociedad” y SA-2 
“Solicitud de permiso de cambio de denominación”, 
que deberán utilizarse en la presentación de los 
trámites SRE-02-001 “Permiso para la constitución 
de sociedades” y SRE-02-002-A “Modificación de 
estatutos, Modalidad “A” Permiso de cambio  
de denominación”, inscritos por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Registro Federal  
de Trámites y Servicios  
 17 May.- No. 12.- 13 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas a que se refiere 
el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores  
 1 Nov.- No. 1.- 3 

Acuerdo por el que se comunica al público en 
general, que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y las delegaciones de la Cancillería 
suspenderán sus servicios durante el segundo 
periodo vacacional correspondiente al año en curso  
 5 Dic.- No. 4.- 3 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional 
para las Comunidades Mexicanas en el Exterior  
 8 Ago.- No. 6.- 12 

Acuerdo por el que se delega al Subsecretario 
para América del Norte, la facultad de firmar los 
documentos que en el mismo se indican  
 27 Dic.- No. 19.- 12 

Acuerdo por el que se delega en el Director 
General de Asuntos Culturales, la facultad para 
suscribir convenios y contratos relativos a las 
funciones de su competencia, que afecten el 
presupuesto asignado a programas específicos a su 
cargo, así como el contrato de fideicomiso 
denominado México, Puente de Encuentros y, en 
general, los instrumentos jurídicos necesarios para 
preservar, difundir e incrementar el patrimonio 
artístico de la Secretaría de Relaciones Exteriores  
 29 Ene.- No. 21.- 2 

Acuerdo por el que se designa al Subsecretario 
para América Latina y el Caribe y a la Dirección 
General del Acervo Histórico Diplomático, como 
Secretario Técnico del Comité de Información y 
Unidad de Enlace de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, respectivamente  
 2 Sep.- No. 1.- 2 

Acuerdo por el que se establece el plazo máximo 
para resolver las solicitudes a que se refieren los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Inversión Extranjera, 
en relación con los trámites SRE-02-001 Permiso 
para la Constitución de Sociedades y SRE-02-002-A 
Modificación de Estatutos, Modalidad "A" Permiso 
de Cambio de Denominación, inscritos por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios  
 28 Feb.- No. 19.- 15 

Acuerdo por el que se otorga a la Doctora Birgitta 
Leander, la Condecoración Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Insignia  
 14 Oct.- No. 12.- 5 

Acuerdo por el que se otorga a la Excelentísima 
señora Mary Robinson, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Banda  
 1 Jul.- No. 1.- 4 

Acuerdo por el que se otorga a la señora Jane 
Dee Hull, la Condecoración Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Venera  
 25 Ene.- No. 19.- 21 

Acuerdo por el que se otorga a la señora Mary 
Robinson, la Condecoración Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Banda  
 5 Dic.- No. 4.- 2 

Acuerdo por el que se otorga a los ciudadanos 
de la República de Filipinas, Raúl T. Concepción y 
Juan José P. Rocha, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en Grado de Placa  
 24 Jun.- No. 16.- 4 

Acuerdo por el que se otorga a Su Señoría 
Afonso Evaristo Eduardo, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Placa  
 2 Oct.- No. 2.- 7 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Alejandro Toledo Manrique, Presidente de la 
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República del Perú, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar  
 21 Oct.- No. 18.- 6 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Eduardo A. Duhalde, Presidente de la 
República Argentina, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar  
 21 Jun.- No. 15.- 4 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Barnabas Suebu, la 
Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 21 Jun.- No. 15.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Bjornar S. Utheim, la 
Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 11 Oct.- No. 11.- 18 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Ergüt Pelit, la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado  
de Banda  
 29 Jul.- No. 22.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Gaston Van Duyse-Adam, 
la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 29 Jul.- No. 22.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Hannu Seppo Ilmari 
Uusi-Videnoja, la Condecoración Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en grado de Banda  
 28 Ago.- No. 20.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Jeffrey Davidow, la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de  
Banda  
 2 Oct.- No. 2.- 8 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Manuel López Blanco, la 
Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 21 Jun.- No. 15.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Pieter Andries Swanepoel, la 
Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 16 May.- No. 11.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Rafael Carvajal Argaez, la 
Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 16 Ago.- No. 12.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Romulo Alfredo Caballeros Otero, 
la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 29 Ago.- No. 21.- 4 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Tengku Idriss bin Tengku Ibrahim, 
la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca 
en grado de Banda  
 25 Ene.- No. 19.- 20 

Acuerdo por el que se otorga al señor Alan 
Riding, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Insignia  
 9 Dic.- No. 6.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al señor 
Christopher J. Dodd, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Placa  
 9 Dic.- No. 6.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al señor Earl 
Shorris, la Condecoración Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Insignia  
 29 Ago.- No. 21.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al señor Efraín 
Enriquéz Gamón, la Condecoración Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en grado de Banda  
 25 Feb.- No. 16.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al señor Embajador 
Amir Mohammad Khan, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Banda  
 19 Abr.- No. 15.- 6 

Acuerdo por el que se otorga al señor Eusebio 
Leal Spengler, la Condecoración Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en grado de Banda  
 1 Feb.- No. 1.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al señor Henry 
Cisneros, la Condecoración Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Insignia  
 21 Jun.- No. 15.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al señor Manuel 
Corripio Alonso, la Condecoración Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en grado de Insignia  
 22 Mar.- No. 15.- 5 

Acuerdo por el que se otorga al señor Ricardo 
Alberto Nudelman Chapes, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Insignia  
 5 Dic.- No. 4.- 2 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca a treinta y nueve 
ciudadanos del Reino de España  
 13 Nov.- No. 10.- 3 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca a once 
ciudadanos del Reino de Suecia  
 14 Nov.- No. 12.- 2 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca a tres ciudadanos 
de la República de Corea, y cuya lista encabeza el 
señor Choi Jong-il  
 3 May.- No. 2.- 30 

Autorización definitiva número cinco a favor del 
señor Juan Jesús Socorro Maceda, para 
desempeñar las funciones de Cónsul de la 
República de Cuba en la ciudad de Veracruz, con 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     110 

circunscripción consular en los estados de Chiapas, 
Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz  
 18 Dic.- No. 13.- 7 

Autorización definitiva número diez a favor de  
la señora Viveca Theresa Mortensson, para 
desempeñar las funciones de Vicecónsul Honorario 
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en la ciudad de Monterrey, con circunscripción 
consular en el Estado de Nuevo León  
 14 Ene.- No. 10.- 2 

Autorización definitiva número dos a favor  
del señor Francisco Marañón Cañadas, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario  
del Reino de España en la ciudad de Cancún,  
con circunscripción consular en el Estado de 
Quintana Roo  
 23 Sep.- No. 15.- 2 

Autorización definitiva número nueve a favor del 
señor Rodrigo Solana Esposito, para desempeñar 
las funciones de Cónsul Honorario del Reino de 
España en la ciudad de Hermosillo, con 
circunscripción consular en el Estado de Sonora  
 14 Ene.- No. 10.- 2 

Autorización definitiva número tres a favor del 
señor Ernesto José Morales Galván-Duque, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario de 
Ucrania en la ciudad de Toluca, con circunscripción 
consular en el Estado de México  
 23 Sep.- No. 15.- 2 

Autorización definitiva número uno a favor del 
señor Martín Camarena de Obeso, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario 
de la República de Filipinas en la ciudad de 
Guadalajara con circunscripción consular 
en los estados de Baja California, Baja California 
Sur, Colima, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora  
 22 Mar.- No. 15.- 5 

Cancelación de la autorización definitiva número 
cinco expedida al señor Guillermo Portella Mur, 
Cónsul Honorario del Reino de España en Cancún, 
con circunscripción consular en el Estado de 
Quintana Roo  
 14 Ene.- No. 10.- 2 

Cancelación de la autorización definitiva número 
cuatro expedida al señor Francisco Armand 
Pimentel, Cónsul Honorario de la República de 
Polonia en Cancún, con circunscripción consular en 
el Estado de Quintana Roo  
 30 May.- No. 21.- 7 

Cancelación de la autorización definitiva número 
cuatro expedida al señor Tomás Lagar Alonso, 
Cónsul Honorario del Reino de España en Acapulco, 
con circunscripción consular en el Estado de 
Guerrero  
 18 Abr.- No. 14.- 2 

Cancelación de la autorización definitiva número 
nueve expedida al señor Paul Richert Mock, Cónsul 
Honorario de la República Francesa en Puebla, con 
circunscripción consular en el Estado de Puebla  
 24 Abr.- No. 18.- 2 

Cancelación de la autorización definitiva número 
seis expedida a la señora María de los Angeles 
Martínez Arnaud, Cónsul Honorario de la República 
Francesa en Oaxaca, con circunscripción consular 
en el Estado de Oaxaca  
 18 Jun.- No. 12.- 5 

Cancelación de la autorización definitiva número 
seis expedida al señor Francisco Haces Villar, 
Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad 
de Tampico, con circunscripción consular en el 
Estado de Tamaulipas  
 10 Dic.- No. 7.- 2 

Cancelación de la autorización definitiva número 
tres expedida al señor Jacek Zaniewicki, Cónsul 
Honorario de la República Francesa en la ciudad  
de Zacatecas, con circunscripción consular en el 
Estado de Zacatecas  
 15 Ago.- No. 11.- 2 

Cancelación del Exequátur número cinco expedido 
al señor Carlos Pajares Castellanos, Cónsul General  
de la República del Perú en México, D.F., con 
circunscripción consular en los estados de Campeche, 
Chiapas, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán  
 15 Ago.- No. 11.- 2 

Cancelación del Exequátur número cuatro 
expedido al señor José Fernández Robleto,  
Cónsul General de la República de Nicaragua en  
México, con circunscripción consular en toda la  
República Mexicana  
 18 Jun.- No. 12.- 5 

Cancelación del Exequátur número dieciocho 
expedido al señor Guillermo Heimpel, Cónsul 
Honorario de la República Federal de Alemania en 
Mazatlán, con circunscripción consular en el Estado 
de Sinaloa  
 23 Abr.- No. 17.- 2 

Cancelación del Exequátur número diez 
expedido al señor Edward H. Vázquez, Cónsul 
General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chih.  
 18 Jun.- No. 12.- 5 

Cancelación del Exequátur número doce 
expedido al señor Felipe Camelo Schwarz, Cónsul 
Honorario de la República de Guatemala en 
Monterrey, con circunscripción consular en el Estado 
de Nuevo León  
 30 May.- No. 21.- 7 

Cancelación del Exequátur número seis expedido 
al señor José Martín Hernández Maldonado, Cónsul 
General de la República de Colombia en México, 
con circunscripción consular en toda la República 
Mexicana, a excepción de los estados de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Jalisco, Nuevo León y Sonora  
 30 Ene.- No. 22.- 58 

Cancelación del Exequátur número setenta y 
seis expedido al señor Erich Coufal, Cónsul 
Honorario de la República de Austria en 
Guadalajara, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa, 
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Sonora y Zacatecas  
 24 Abr.- No. 18.- 2 

Cancelación del Exequátur número siete 
expedido a la señora Elke Mallitz de García, Cónsul 
Honorario de la República Federal de Alemania en la 
ciudad de Villahermosa, con circunscripción consular 
en los estados de Chiapas y Tabasco  
 30 May.- No. 21.- 6 

Cancelación del Exequátur número siete 
expedido al señor Carlos Ernesto Aparicio, Cónsul 
General de la República Argentina en México, D.F., 
con circunscripción consular en toda la República 
Mexicana  
 10 Dic.- No. 7.- 2 

Cancelación del Exequátur número uno expedido 
al señor Miguel Ernesto Elena Fuentes, Cónsul 
General de la República de El Salvador en la ciudad 
de Monterrey, con circunscripción consular en los 
estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 
Sonora y Tamaulipas  
 15 Ago.- No. 11.- 2 

Convocatoria al Concurso de Ascenso en la  
Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2002  
 31 Dic.- No. 21.- 3 

Convocatoria al Concurso Público de Ingreso a la 
Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano de Carrera 2002  
 2 Sep.- No. 1.- 3 

Convocatoria al Examen de Media Carrera 2002 
para los primeros secretarios del Servicio  
Exterior Mexicano  
 14 Nov.- No. 12.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de 
Comercio y Cooperación Económica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República Eslovaca, firmado en 
la Ciudad de Monterrey, México, el veinte de marzo 
de dos mil dos  
 4 Dic.- No. 3.- 8 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Italiana en Materia de Lucha contra el Crimen 
Organizado, firmado en la Ciudad de México, el 
diecinueve de noviembre de dos mil uno  
 24 May.- No. 17.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación Mutua entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Panamá para el 
Intercambio de Información respecto de 
Operaciones Financieras realizadas a través de 
Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y 
Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de 
Lavado de Dinero, firmado en la ciudad de Panamá 
el diecisiete de junio de dos mil dos  
 4 Dic.- No. 3.- 10 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de 
Sede entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Banco de Pagos Internacionales en relación con el 
establecimiento y Estatuto de una Oficina de 
Representación del Banco de Pagos Internacionales 

en México, firmado en la Ciudad de México, el cinco 
de noviembre de dos mil uno  
 26 Abr.- No. 20.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Corea para la 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, 
firmado en la ciudad de Bandar Seri Begawan, 
Brunei Darussalam, el catorce de noviembre  
de dos mil  
 24 May.- No. 17.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Checa 
para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el 
cuatro de abril de dos mil dos  
 4 Dic.- No. 3.- 9 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja relativo al 
establecimiento en México de una Delegación 
Regional del Comité, firmado en la Ciudad de 
México, el veinte de julio de dos mil uno  
 2 May.- No. 1.- 6 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Cuba para la Promoción y Protección Recíproca 
de las Inversiones, firmado en la Ciudad de México, 
el treinta de mayo de dos mil uno  
 17 Ene.- No. 13.- 16 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo para 
enmendar y adicionar el Convenio sobre Servicios 
Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Corea, 
firmado el 21 de junio de 1988, suscrito en Seúl, el 
cuatro de junio de dos mil uno  
 13 Nov.- No. 10.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Nicaragua, firmado en la Ciudad 
de Managua, el ocho de septiembre de dos mil  
 13 Nov.- No. 10.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes, adoptado en Estocolmo, el veintidós de 
mayo de dos mil uno  
 3 Dic.- No. 2.- 5 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Indonesia de 
Cooperación Educativa y Cultural, firmado en la 
Ciudad de Yakarta, Indonesia, el treinta de mayo de 
dos mil uno  
 3 Dic.- No. 2.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Checa sobre Cooperación 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     112 

Educativa y Cultural, firmado en la ciudad de Praga, 
el once de octubre de dos mil uno  
 24 May.- No. 17.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Lituania sobre 
Cooperación en los campos de la Educación, la 
Cultura, el Arte y el Deporte, firmado en la Ciudad de 
México, el veinticuatro de enero de dos mil dos  
 24 May.- No. 17.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Checa 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y 
sobre el Patrimonio, firmado en la Ciudad de México, 
el cuatro de abril de dos mil dos  
 13 Nov.- No. 10.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el nueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve  
 3 Dic.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Convenio 
Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas cometidos con bombas, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el quince 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete  
 3 Dic.- No. 2.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Convenio-Marco 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea, relativo a la Ejecución de la Ayuda 
Financiera y Técnica y de la Cooperación 
Económica en México, en virtud del Reglamento 
"ALA", suscrito en la ciudad de Bruselas, el trece de 
mayo de dos mil dos  
 3 Dic.- No. 2.- 5 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
adicional de la Convención Europea sobre 
Información relativa al Derecho Extranjero, adoptado 
en Estrasburgo, el 15 de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho  
 27 Nov.- No. 20.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por tierra, mar y 
aire, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el quince de noviembre de 
dos mil  
 27 Nov.- No. 20.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
de Cartagena sobre la Seguridad de la  
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, adoptado en Montreal, el veintinueve de 
enero de dos mil  
 1 Jul.- No. 1.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el seis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve  
 18 Ene.- No. 14.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la Participación de Niños en los 
Conflictos Armados, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el veinticinco de 
mayo de dos mil  
 17 Ene.- No. 13.- 18 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de los Niños en la 
Pornografía, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de 
dos mil  
 16 Ene.- No. 12.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo para 
enmendar la Convención de 1949 para el 
establecimiento de una Comisión Interamericana del 
Atún Tropical, adoptado en Guayaquil, el once de 
junio de mil novecientos noventa y nueve  
 27 Nov.- No. 20.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la Trata de Personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
quince de noviembre de dos mil  
 27 Nov.- No. 20.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo 
relativo a una Enmienda al Artículo 50 a) del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado 
en la ciudad de Montreal, el veintiséis de octubre de 
mil novecientos noventa  
 27 Nov.- No. 20.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo sobre 
Privilegios e Inmunidades de la Asociación de 
Estados del Caribe, adoptado en la ciudad de 
Panamá, el trece de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve  
 18 Ene.- No. 14.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Retiro Parcial 
de la Reserva que el Gobierno de México formuló al 
artículo 25 inciso B) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, al proceder el depósito 
de su instrumento de adhesión en marzo de mil 
novecientos ochenta y uno  
 16 Ene.- No. 12.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Retiro Parcial 
de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva 
que el Gobierno de México formuló al párrafo 3 del 
artículo 12 y al párrafo 2 del artículo 23 
respectivamente de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, al proceder al depósito  de su 
instrumento de adhesión el veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno  
 17 Ene.- No. 13.- 19 
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Decreto por el que se aprueba el Tratado de 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Argentina sobre Asistencia Jurídica en 
Materia Penal, firmado en la ciudad de Buenos 
Aires, el cuatro de julio de dos mil dos  
 3 Dic.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se aprueba el Tratado de 
Cooperación Mutua entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Guatemala para el intercambio de 
información respecto de Operaciones Financieras 
realizadas a través de Instituciones Financieras para 
Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de 
Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, firmado 
en la Ciudad de México, el veintiuno de febrero de 
dos mil dos  
 3 Dic.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al 
Convenio Internacional del Café de 2001, adoptado 
mediante Resolución número 393 del Consejo 
Internacional del Café, el 28 de septiembre de 2000  
 24 May.- No. 17.- 5 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al 
Protocolo de Firma Facultativa sobre Jurisdicción 
Obligatoria para la Solución de Controversias de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
adoptado en Viena, el veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y tres  
 16 Ene.- No. 12.- 2 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis  
 16 Ene.- No. 12.- 3 

Decreto por el que se aprueba la constitución de 
la Organización Internacional para las Migraciones, 
que entró en vigor el treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro  
 16 Ene.- No. 12.- 2 

Decreto por el que se aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el quince 
de noviembre de dos mil  
 2 Dic.- No. 1.- 18 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
Europea sobre Información relativa al Derecho 
Extranjero, adoptada en Londres, el siete de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho  
 2 Dic.- No. 1.- 18 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
Interamericana contra el Terrorismo, adoptada en 
Bridgetown, Barbados, el tres de junio de dos mil dos  
 18 Dic.- No. 13.- 7 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia 
Penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el veintitrés 
de mayo de mil novecientos noventa y dos  
 3 Dic.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 
nueve de junio de mil novecientos noventa 
y cuatro  
 18 Ene.- No. 14.- 4 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el veintiséis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho  
 16 Ene.- No. 12.- 4 

Decreto por el que se aprueba la Declaración 
para el Reconocimiento de la Competencia del 
Comité contra la tortura, de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro  
 17 Ene.- No. 13.- 17 

Decreto por el que se aprueba la Declaración 
para el Reconocimiento de la Competencia del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial, de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación 
Racial, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco  
 17 Ene.- No. 13.- 18 

Decreto por el que se aprueban las Enmiendas a 
los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del diez de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
adoptada en Nueva York, el ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos  
 17 Ene.- No. 13.- 16 

Decreto por el que se aprueban las Enmiendas al 
Acuerdo relativo a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite INTELSAT y de la 
Enmienda del artículo 23 del Acuerdo Operativo 
relativo a dicha Organización, aprobadas por la 25a. 
Asamblea de Partes, celebrada en Washington, del 
13 al 17 de noviembre de 2000 y por la 31a. 
Reunión de Signatarios, celebrada en Washington, 
del 9 al 10 de noviembre de 2000, respectivamente  
 4 Dic.- No. 3.- 9 

Decreto por el que se concede permiso  
al ciudadano Arzobispo Primado de México  
Norberto Rivera Carrera, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere su Alteza Real 
Don Carlos De Borbón  
 22 Feb.- No. 15.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a  
los ciudadanos cuya lista encabeza el doctor  
Luis Ernesto Derbez Bautista, para aceptar y usar 
las condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos de la República de Corea, 
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de los Estados Unidos de América, del Reino de 
Bélgica y del Reino de Tailandia  
 1 Jul.- No. 1.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a  
los ciudadanos Embajador Gustavo Iruegas  
Evaristo y Coronel de Infantería Diplomado de 
Estado Mayor Héctor Aragón Zapata, para aceptar y 
usar las condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los Gobiernos de la República Federativa 
del Brasil y de los Estados Unidos de América, 
respectivamente  
 22 Feb.- No. 15.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere 
el Gobierno de la República Federativa  
del Brasil  
 6 Dic.- No. 5.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Ivette María Carballo Fariñas, 
para prestar servicios en la Embajada del Reino 
Unido, en México  
 22 Feb.- No. 15.- 7 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Laura Martín del Campo Steta, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario 
de la República de Croacia en la Ciudad de México, 
con circunscripción consular en toda la República  
 23 May.- No. 16.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Lidia Mariana Ortiz Zamudio, para prestar 
servicios en la Embajada de la República de 
Panamá, en México  
 22 Feb.- No. 15.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Lina María del Rosario Ramella Osuna, 
para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de 
Italia, en la ciudad de Guadalajara, con 
circunscripción consular en el Estado de Jalisco  
 2 Abr.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana María Isabel Olalde Quintanar, para 
prestar servicios en la Embajada de la República de 
Austria, en México  
 6 Dic.- No. 5.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana señora Martha Sahagún de Fox,  
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden 
Real de la Estrella Polar, en grado de Gran Cruz, 
que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia  
(Edición Vespertina)
 5 Nov.- No. 4.- 22 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana señora Martha Sahagún de Fox, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de 
Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, que le 
confiere el Gobierno del Reino de España  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Silvia Irene Cárdenas Castro, para 

prestar sus servicios en la Embajada de Austria en 
México; y a los ciudadanos Embajador Ariel Buira y 
Seira y Emilio González de Castilla Velasco, para 
aceptar y usar las condecoraciones que en 
diferentes grados les confieren los gobiernos de las 
Repúblicas Helénica y Francesa, respectivamente  
 30 Jul.- No. 23.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Carlos Roberto 
Villasana Suverza, para prestar sus servicios, 
respectivamente, en las embajadas de la República 
de Filipinas, del Reino Unido y de Suiza, en México  
 6 Dic.- No. 5.- 7 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Blanca Domínguez 
Villegas, para prestar servicios en la Delegación de 
la Comisión Europea en México  
 6 Dic.- No. 5.- 7 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Verónica Elizabeth 
Avilés Lobato, para prestar servicios en la Embajada 
de los Países Bajos, en México  
 18 Dic.- No. 13.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el Coronel de 
Infantería D.E.M. Carlos César Gómez López, para 
aceptar y usar condecoraciones conferidas por los 
gobiernos de los Estados Unidos de América y de 
Guatemala; asimismo, se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza María Guadalupe 
Martha Gómez Asiain, para prestar diversos 
servicios en representaciones diplomáticas de los 
Estados Unidos de América y de Israel en diferentes 
entidades federativas de la República Mexicana  
 30 Ago.- No. 22.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Angelina Romero 
Martínez, para prestar sus servicios en Oficinas 
Diplomáticas de la República de Angola y de los 
Estados Unidos de América, en diferentes entidades 
federativas de la República Mexicana  
 30 Jul.- No. 23.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el ingeniero  
Carlos Slim Helú, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en diversos grados  
les confieren los gobiernos de Bélgica, Francia, 
Chile y el Estado de Kentucky de los Estados Unidos 
de América  
 30 Jul.- No. 23.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza María del Carmen 
González Franco, para prestar distintos servicios en 
las oficinas diplomáticas de los Estados Unidos de 
América, en diferentes entidades de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como al General Gerardo 
Clemente Ricardo Vega García y al Embajador 
Gustavo Iruegas Evaristo, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos de las repúblicas de 
Guatemala y Colombia, respectivamente  
 14 Jun.- No. 10.- 3 
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Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el ingeniero José 
Martínez Güitrón, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos del Reino de Dinamarca, 
Rumania, República Dominicana, Reino de Bélgica, 
así como el de Estados Unidos de América, 
respectivamente  
 2 May.- No. 1.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Claus Werner Von 
Wobeser Hoepfner, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los Gobiernos de la República Federal  
de Alemania, República de Austria y República de 
Colombia, respectivamente  
 23 May.- No. 16.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Liza Foster Benítez, 
para prestar diversos servicios en la Embajada de 
Chipre, en México  
 23 May.- No. 16.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza María Guadalupe 
Suárez Barrera, para prestar diversos servicios de 
carácter administrativo en la Embajada de los 
Estados Unidos de América, y en diferentes oficinas 
diplomáticas en diversas Entidades Federativas de 
la República Mexicana  
 23 May.- No. 16.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Ariadna Barrera 
Aranda, para prestar distintos servicios en las 
oficinas diplomáticas del Reino de Suecia y de la 
República Popular de China, en México  
 2 Abr.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Soraya Reené 
Garduño Estrada, para prestar distintos servicios en 
las oficinas diplomáticas de los Estados Unidos de 
América y de la República Oriental del Uruguay, en 
diferentes entidades de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 2 Abr.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el Embajador 
Miguel Pedro Angel Marín y Bosch, para aceptar y 
usar las condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos de la República de Corea y 
de la República Federativa del Brasil, así como La 
Santa Sede y la Junta Interamericana de Defensa de 
Washington, D.C., E.U.A.  
 8 Abr.- No. 6.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Andrés Antonio 
Torres Scott, para prestar distintos servicios en la 
Embajada y en el Centro de Comercio de los 
Estados Unidos de América, en México  
 22 Feb.- No. 15.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Rodrigo de Jesús 

Hidalgo Maza, para prestar distintos servicios en 
oficinas diplomáticas de los Estados Unidos de 
América, en los Estados Unidos Mexicanos  
 22 Feb.- No. 15.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Claudia Mónica 
Herrera Reyes, para prestar distintos servicios en  
la Embajada de la República Dominicana,  
en México  
 22 Feb.- No. 15.- 8 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Manuel González 
Díaz, para prestar distintos servicios en oficinas 
diplomáticas de los Estados Unidos de América, en 
los Estados Unidos Mexicanos  
 22 Feb.- No. 15.- 8 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Francisco Javier Vázquez Lázaro y 
Silvia de la Luz Rivera, para prestar distintos 
servicios en la Embajada de la República del 
Ecuador, en México  
 22 Feb.- No. 15.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos ingeniero Teodoro Amerlinck y Zirión, y 
licenciado Juan Antonio Mateos Cicero, para aceptar 
y usar las condecoraciones que en distintos grados 
les confieren los Gobiernos de la República de 
Guatemala y de la República de Corea, 
respectivamente  
 22 Feb.- No. 15.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos licenciado Ricardo Franco Guzmán, 
para prestar sus servicios en la Embajada de 
Finlandia en México; y licenciado Carlos Eduardo 
Represas de Almeida, Coronel del Arma Blindada 
D.E.M. Martín Salvador Morfín Ruiz y doctor Miguel 
Hakim Simón, para aceptar y usar las condecoraciones 
que en diferentes grados les confieren los gobiernos 
de Ecuador, Francia y Corea  
 30 Jul.- No. 23.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos licenciado Carlos María Abascal 
Carranza, Miguel Stuart Escobedo y Fulda y Capitán 
de Corbeta Cuerpo General Mario Alberto Góngora 
Villarreal, para aceptar y usar las condecoraciones 
que en distintos grados les confieren Su Alteza Real 
Don Carlos de Borbón, el Gobierno del Reino de 
Bélgica y la Armada de Chile, respectivamente  
 8 Abr.- No. 6.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Manuel Marrón y González y Carlos 
Ignacio González Magallón, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confieren los gobiernos del 
Principado de Mónaco y de la República Federal de 
Yugoslavia, respectivamente  
 6 Dic.- No. 5.- 5 
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Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos María del Carmen de Jesús Carrillo 
Arce, para desempeñar el cargo de Cónsul 
Honorario de la República de Chile en la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo; Ricardo Franco Guzmán y 
Adrián Franco Zevada, para prestar servicios 
jurídicos en las embajadas de Noruega y Turquía  
en México  
 30 Ago.- No. 22.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Michel Yvan Stinglhamber de Brouwer e 
ingeniero Artemio Santos Santos, para aceptar y 
usar las condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos del Reino de Bélgica  
y de la República Federativa del Brasil, 
respectivamente  
 8 Abr.- No. 6.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Vicealmirante del Cuerpo General 
Diplomado de Estado Mayor Alberto Castro Rosas y 
Doctor Jorge Armando Barriguete Meléndez, para 
aceptar y usar las condecoraciones que les 
confieren los gobiernos de las Repúblicas Federativa 
del Brasil y Francesa, respectivamente; al ciudadano 
Ernesto José Morales Galván Duque, para 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la 
República de Ucrania en la ciudad de Toluca; a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Luis Arturo Beas 
Gutiérrez para prestar servicios en el Consulado 
General y Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como en la Embajada de Canadá, en 
diferentes entidades federativas del país; y al 
ciudadano Víctor Lorenzo Bermúdez Cancino para 
prestar servicios a la República de Colombia  
 6 Dic.- No. 5.- 8 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Armando Sánchez Anavarreto, para 
prestar servicios en la Embajada de la República 
Argentina, en México  
 22 Feb.- No. 15.- 7 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Benjamín Salvador De la Peña Mora, 
para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de 
la República de Sudáfrica en la ciudad de Cancún, 
con circunscripción consular en los estados  
de Campeche, Quintana Roo y Yucatán; y a la 
ciudadana Ana Virginia Hernández Cárdenas, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de  
San Gregorio Magno, en grado de Comendador, que 
le confiere la Santa Sede  
 30 Ago.- No. 22.- 5 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Capitán de Fragata Cuerpo General Raúl 
Martínez Sánchez, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Medalla Minerva, que le 
confiere la Armada de Chile  
 8 Abr.- No. 6.- 5 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Coronel de Infantería DEM Pedro Ortiz 
Martínez, para aceptar y usar la Condecoración  
de la Medalla de Oro de la Defensa Nacional, que le 
confiere el Gobierno de la República Francesa; 
asimismo, se concede permiso a los ciudadanos 
cuya lista encabeza Javier Rafael Avendaño 
Villatoro, para prestar servicios jurídicos a la 
República de Colombia  
 29 Ago.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano David Alejandro Olvera Ayes, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Sacra y Militar 
Orden Constantiniana de San Jorge, en Grado de 
Caballero de Jure Sanguinis, que le confiere Su 
Alteza Real don Carlos de Borbón  
 30 Jul.- No. 23.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Diputado Salvador Rocha Díaz, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden al 
Mérito, en Grado de Gran Oficial, que le confiere el 
Gobierno de la República de Rumania  
 8 Abr.- No. 6.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado 
Mayor Jesús Ernesto Estrada Bustamante, para 
aceptar y usar las Condecoraciones que le confiere 
el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela  
 4 Dic.- No. 3.- 8 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano General de Grupo Piloto Aviador 
Diplomado de Estado Mayor Aéreo, Jesús Andrés 
Delgado Morán, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil; así como a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Mauro Antonio 
Almazán Granados, para prestar servicios en 
embajadas y consulados de los Estados Unidos de 
América, en diferentes entidades federativas  
 25 Nov.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano General de Grupo Piloto Aviador Diplomado 
de Estado Mayor Aéreo Jesús Andrés Delgado  
Morán, para aceptar y usar la Condecoración que le 
confiere el Gobierno de la República Federativa  
del Brasil  
 22 Feb.- No. 15.- 4 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano General Gerardo Clemente Ricardo Vega 
García, para aceptar y usar la Condecoración que le 
confiere el Gobierno de la República de Chile  
 18 Ene.- No. 14.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Guillermo Kurt Heimpel Pruneda, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario 
de la República Federal de Alemania, en la ciudad 
de Mazatlán, con circunscripción consular en el 
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Estado de Sinaloa  
 23 May.- No. 16.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Israel David Ramírez Flores, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Ciudad 
de México  
 23 May.- No. 16.- 5 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Jorge Andrés García Gamboa, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario 
de Austria, en la ciudad de Cancún, con circunscripción 
consular en el Estado de Quintana Roo  
 23 May.- No. 16.- 4 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano León Raúl Ortega Hernández, para 
prestar servicios como Asesor en el Departamento 
Económico en la Embajada de Japón, en México  
 23 May.- No. 16.- 5 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano licenciado Adrián Franco Zevada, para 
prestar servicios en la Embajada de los Países 
Bajos, en México  
 6 Dic.- No. 5.- 6 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, para aceptar y usar las condecoraciones 
que en distintos grados le confieren los gobiernos de 
la República Argentina y de la República Federativa 
de Brasil  
 1 Jul.- No. 1.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Martín Camarena de Obeso, para aceptar 
y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de 
Filipinas, en la ciudad de Guadalajara, con 
circunscripción consular en diversas entidades de 
los Estados Unidos Mexicanos  
 22 Feb.- No. 15.- 6 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Mayor de Artillería Diplomado de Estado 
Mayor Bernabé Bernardo Chávez Lira, para aceptar 
y usar la Condecoración de la Medalla del 
Pacificador, que le confiere el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil  
 8 Abr.- No. 6.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Real de Serafín, 
que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia  
(Edición Vespertina)
 5 Nov.- No. 4.- 22 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de San Miguel y 
San Jorge, en grado de Caballero de la Gran Cruz, 
que le confiere el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña  
 8 Nov.- No. 7.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de la Legión de 
Honor, en grado de Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno de la República Francesa  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de Isabel la 
Católica, en grado de Collar, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Senador Jorge Zermeño Infante, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil  
 18 Dic.- No. 13.- 6 

Decreto por el que se concede permiso al 
Licenciado Genaro David Góngora Pimentel, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confieren 
SS. MM. los Reyes de España y el Gobierno 
Español  
 18 Dic.- No. 13.- 5 

Decreto por el que se concede permiso al 
licenciado Germán Palomares Oviedo, para aceptar 
y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil  
 22 Feb.- No. 15.- 2 

Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano  
 25 Ene.- No. 19.- 7 

Decreto por el que se reforman diversos artículos 
y adicionan diversas fracciones al Reglamento 
Interior de la Secretaría de  
Relaciones Exteriores  
 31 Jul.- No. 24.- 2 

Decreto Promulgatorio de la adhesión al 
Protocolo de Firma Facultativa sobre Jurisdicción 
Obligatoria para la Solución de Controversias de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
adoptado en Viena el veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y tres  
 3 May.- No. 2.- 13 

Decreto Promulgatorio de la adhesión al 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis  
 3 May.- No. 2.- 27 

Decreto Promulgatorio de la Constitución de la 
Organización Internacional para las Migraciones, 
que entró en vigor el treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro  
 9 Ago.- No. 7.- 12 

Decreto Promulgatorio de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 
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nueve de junio de mil novecientos noventa  
y cuatro  
 6 May.- No. 3.- 2 

Decreto Promulgatorio de la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de 
los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho  
 22 Abr.- No. 16.- 10 

Decreto Promulgatorio de la Declaración para el 
Reconocimiento de la Competencia del Comité 
contra la Tortura, de la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, el diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro  
 3 May.- No. 2.- 7 

Decreto Promulgatorio de la Declaración para el 
Reconocimiento de la Competencia del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial, de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación Racial, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el veintiuno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco  
 3 May.- No. 2.- 8 

Decreto Promulgatorio de las Enmiendas a los 
artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del diez de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
adoptadas en Nueva York, el ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos  
 3 May.- No. 2.- 6 

Decreto Promulgatorio de las Notas intercambiadas 
el cinco de agosto de mil novecientos noventa y seis, 
que modifican el Acuerdo sobre Transportes Aéreos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República Argentina, firmado en la 
Ciudad de México, 
el catorce de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve  
 18 Oct.- No. 17.- 6 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Italiana en Materia de Lucha Contra el Crimen 
Organizado, firmado en la Ciudad de México, el 
diecinueve de noviembre de dos mil uno  
 9 Ago.- No. 7.- 9 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Sede 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Banco 
de Pagos Internacionales en relación con el 
Establecimiento y Estatuto de una Oficina de 
Representación del Banco de Pagos Internacionales 
en México, firmado en la Ciudad de México, el cinco 
de noviembre de dos mil uno  
 20 Jun.- No. 14.- 3 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República Helénica para la 
Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el 
treinta de noviembre de dos mil  
 11 Oct.- No. 11.- 10 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y  
el Gobierno de la República de Corea para la 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, 
firmado en Bandar Seri Begawan, Brunei 
Darussalam, el catorce de noviembre de dos mil  
 9 Ago.- No. 7.- 19 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental 
del Uruguay para la Promoción y la Protección 
Recíprocas de las Inversiones, firmado en la ciudad 
de Montevideo, Uruguay, el treinta de junio de  
mil novecientos noventa y nueve  
 9 Ago.- No. 7.- 2 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba 
para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el 
treinta de mayo de dos mil uno  
 3 May.- No. 2.- 15 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Comité Internacional 
de la Cruz Roja relativo al Establecimiento en 
México de una Delegación Regional del Comité, 
firmado en la Ciudad de México, el veinte de julio de 
dos mil uno  
 24 May.- No. 17.- 5 

Decreto Promulgatorio del Convenio de 
Reconocimiento Mutuo de Certificados de Estudios, 
Títulos y Grados Académicos de Educación Superior 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Colombia, firmado 
en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho  
 22 Abr.- No. 16.- 17 

Decreto Promulgatorio del Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Checa sobre Cooperación 
Educativa y Cultural, firmado en la ciudad de Praga, 
el once de octubre de dos mil uno  
 27 Jun.- No. 19.- 2 

Decreto Promulgatorio del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Polonia para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la 
Ciudad de México, el treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho  
 18 Oct.- No. 17.- 9 

Decreto Promulgatorio del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gran Ducado de 
Luxemburgo para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Capital, firmado en la 
ciudad de Luxemburgo, el siete de febrero de dos 
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mil uno  
 6 Feb.- No. 3.- 7 

Decreto Promulgatorio del Convenio Internacional 
del Café de 2001, adoptado mediante Resolución 
No. 393 del Consejo Internacional del Café, el 
veintiocho de septiembre de dos mil  
 19 Ago.- No. 13.- 6 

Decreto Promulgatorio del Convenio 
Internacional para la Conservación del Atún del 
Atlántico, adoptado en la ciudad de Río de Janeiro, 
Brasil, el catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis  
 17 Jul.- No. 13.- 6 

Decreto Promulgatorio del Convenio relativo a la 
Organización Hidrográfica Internacional, adoptado 
en la ciudad de Mónaco, el tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete  
 3 Jun.- No. 1.- 2 

Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la 
Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas, adoptado por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, durante  
la Sexagésima Novena Reunión, celebrada en 
Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos 
ochenta y tres  
 22 Abr.- No. 16.- 14 

Decreto Promulgatorio del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve  
 3 May.- No. 2.- 2 

Decreto Promulgatorio del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Participación de Niños en los Conflictos 
Armados, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el veinticinco de mayo de dos mil  
 3 May.- No. 2.- 8 

Decreto Promulgatorio del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y 
la Utilización de los Niños en la Pornografía, 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el veinticinco de mayo de dos mil  
 22 Abr.- No. 16.- 4 

Decreto Promulgatorio del Tratado de la OMPI 
sobre Derecho de Autor, adoptado en el Marco de la 
Conferencia Diplomática sobre Ciertas Cuestiones 
de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 
celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, el veinte 
de diciembre de mil novecientos noventa y seis  
 15 Mar.- No. 11.- 2 

Decreto Promulgatorio del Tratado de la OMPI 
sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, 
adoptado en el Marco de la Conferencia Diplomática 
sobre Ciertas Cuestiones de Derecho de Autor y 
Derechos Conexos de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, celebrada en la ciudad de 

Ginebra, Suiza, el veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis  
 27 May.- No. 18.- 6 

Decreto que reforma el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores  
 1 Nov.- No. 1.- 2 

Exequátur número catorce expedido a favor del 
señor Benjamín Salvador de la Peña Mora, para que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de 
la República de Sudáfrica en la ciudad de Cancún, 
con circunscripción consular en los estados de 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán  
 31 Oct.- No. 26.- 8 

Exequátur número cinco expedido a favor  
del señor Jorge Andrés García Gamboa, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario  
de la República de Austria en la ciudad de Cancún, 
con circunscripción consular en el Estado de 
Quintana Roo  
 1 Ago.- No. 1.- 2 

Exequátur número cuatro expedido a favor del 
señor Guillermo Kurt Heimpel, para desempeñar las 
funciones de Cónsul Honorario de la República 
Federal de Alemania en la ciudad de Mazatlán, con 
circunscripción consular en el Estado de Sinaloa  
 1 Ago.- No. 1.- 2 

Exequátur número diez expedido a favor del 
señor Carlos Chichizola Guimet, para que pueda 
ejercer las funciones de Cónsul General de la 
República del Perú en la Ciudad de México, con 
circunscripción consular en los estados de 
Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, México, 
Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Tlaxcala, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán  
 9 Oct.- No. 8.- 3 

Exequátur número dos expedido a favor del 
señor Alberto Limón Valerio, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República de 
Austria en la ciudad de Tijuana, con circunscripción 
consular en los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Sonora  
 8 Abr.- No. 6.- 5 

Exequátur número nueve expedido a favor de  
la señora Lina María Ramella Osuna, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario de 
la República de Italia en la ciudad de Guadalajara, 
con circunscripción consular en los estados de 
Colima y Jalisco  
 3 Sep.- No. 2.- 3 

Exequátur número nueve expedido a favor de la 
señora Lina María Ramella Osuna, para ejercer  
las funciones de Cónsul Honorario de la República 
de Italia en la ciudad de Guadalajara, con 
circunscripción consular en los estados de Colima  
y Jalisco  
 27 Ago.- No. 19.- 2 

Exequátur número ocho expedido a favor del 
señor Augusto Pastaccini Daddario, para que pueda 
ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la 
República Italiana en la ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en los estados de Quintana 
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Roo y Yucatán  
 30 Ene.- No. 22.- 58 

Exequátur número ocho expedido a favor del 
señor Raúl Eduardo Elgueta González, para ejercer 
las funciones de Cónsul General de la República de 
Chile en la Ciudad de México, con circunscripción 
consular en toda la República Mexicana  
 27 Ago.- No. 19.- 2 

Exequátur número seis expedido a favor de la 
señora Laura Martín del Campo Steta, para 
desempeñar las funciones de Cónsul Honorario  
de la República de Croacia en la Ciudad de  
México, con circunscripción consular en toda la 
República Mexicana  
 1 Ago.- No. 1.- 2 

Exequátur número siete expedido a favor de la 
señora Yolanda Lorena Escobar Barba, para 
desempeñar las funciones de Cónsul General  
de la República de Nicaragua en la Ciudad de 
México, con circunscripción consular en toda la 
República Mexicana  
 27 Ago.- No. 19.- 2 

Exequátur número tres expedido a favor del 
señor Eric Coufal, para desempeñar las funciones 
de Cónsul Honorario de la República de Austria en 
la ciudad de Guadalajara, con circunscripción 
consular en los estados de Aguascalientes, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa  
y Zacatecas  
 30 May.- No. 21.- 6 

Exequátur número uno a favor del señor Felipe 
Reyes de la Vega, para ejercer las funciones de 
Cónsul General de la República de Colombia en la 
Ciudad de México, con circunscripción consular en 
toda la República a excepción de los estados  
de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Jalisco, Nuevo León, Sonora  
y Tamaulipas  
 27 Feb.- No. 18.- 15 

Fe de errata al Decreto por el que se reforman 
diversos artículos y adicionan diversas fracciones al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado el 31 de julio de 2002  
(Segunda Sección)
 21 Ago.- No. 15.- 1 

Fe de erratas al Decreto por el que se aprueba la 
Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, adoptada en la ciudad de 
Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, publicado el 18 de enero de 2002  
 27 Feb.- No. 18.- 15 

Fe de erratas al Decreto por el que se aprueba la 
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el veintiséis de noviembre  
de mil novecientos sesenta y ocho, publicado el 16 
de enero de 2002  
 11 Feb.- No. 6.- 2 

Fe de erratas al Reglamento de Pasaportes, 
publicado el 9 de enero de 2002  
 25 Ene.- No. 19.- 21 

Oficio mediante el cual se comunica el inicio de 
comisión del señor Maurice S. Parker, como Cónsul 
General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, con circunscripción consular en el 
Estado de Chihuahua  
 19 Sep.- No. 13.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término 
de funciones del señor Ramón Lionel Maza 
Castellanos, como Cónsul de Guatemala, en la 
ciudad de Chetumal, Q. Roo  
 28 Jun.- No. 20.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término  
de funciones del señor Daniel C. Read, como 
Vicecónsul en el Consulado del Gobierno de los 
Estados Unidos de América en Matamoros, Tamps.  
 1 Ago.- No. 1.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
comisión del señor Kevin Peter Sinnott, como 
Cónsul de Canadá en Monterrey, N.L.  
 23 Sep.- No. 15.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones de la señora Rebecca R. Winchester, 
como Cónsul en el Consulado General del  
Gobierno de los Estados Unidos de América en 
Monterrey, N.L.  
 1 Ago.- No. 1.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones de la señora Ivonne Tarabal, como 
Vicecónsul en el Consulado General de Francia en 
México, D.F.  
 15 Ago.- No. 11.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Pedro Félix Doña Santana, 
como Cónsul de la República de Cuba en la ciudad 
de Mérida, con circunscripción consular en los 
estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán  
 10 Dic.- No. 7.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor John Norman Grantham, como 
Cónsul en Guadalajara, Jal.  
 3 Sep.- No. 2.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Nelly S. Cecil, como Cónsul en 
el Consulado del Gobierno de los Estados Unidos de 
América en Matamoros, Tamps.  
 1 Ago.- No. 1.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Stephen F. Steger, como 
Vicecónsul en el Consulado General de ese país en 
Guadalajara, Jal.  
 18 Jun.- No. 12.- 6 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Donald E. Jacobson, como 
Cónsul en el Consulado General de ese país en 
Guadalajara, Jal.  
 18 Jun.- No. 12.- 6 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Lawrence J. Kay, como Cónsul 
en el Consulado General de los Estados Unidos de 
América en Ciudad Juárez, Chihuahua  
 16 May.- No. 11.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término de 
funciones del señor Vinicio Alfonso Díaz López, 
como Cónsul de la República de Guatemala en la 
ciudad de Comitán, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 17 

Oficio mediante el cual se informa la acreditación 
al señor Frank K. Penirian III, como Cónsul de los 
Estados Unidos de América, en el Consulado 
General de ese país en Monterrey, Nuevo León, con 
circunscripción consular en los estados de Coahuila 
(con excepción de los municipios de Ciudad Acuña, 
Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, 
Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza), Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas  
 18 Jun.- No. 12.- 6 

Oficio mediante el cual se informa la acreditación 
al señor Mario Alberto Florian Cruz como Cónsul de 
la República de Guatemala en Comitán, Chis.  
 18 Sep.- No. 12.- 2 

Oficio mediante el cual se informa la acreditación 
del señor Jorge Luis Barquin Hernández,  
como Vicecónsul de la República de Cuba en 
Cancún, Q. Roo  
 30 May.- No. 21.- 6 

Oficio mediante el cual se informa la acreditación 
del señor Luis Miguel Castañón Gutiérrez como 
Vicecónsul, Encargado del Consulado General del 
Reino de España en Guadalajara, con 
circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Jalisco, 
Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas  
y Zacatecas  
 28 May.- No. 19.- 2 

Oficio mediante el cual se informa la acreditación 
del señor Marvin S. Brown, como Cónsul de los 
Estados Unidos de América en el Consulado de ese 
país en Hermosillo, Sonora, con circunscripción 
consular en los estados de Sinaloa y la región Sur 
de Sonora  
 31 Oct.- No. 26.- 8 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano  
 23 Ago.- No. 17.- 5 

Reglamento de Pasaportes  
 9 Ene.- No. 7.- 2 

 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que se reforma el Reglamento de 
la Escuela Médico Militar  
 25 Oct.- No. 22.- 2 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional  
 1 Jul.- No. 1.- 4 

SECRETARIA DE MARINA 

Acuerdo número 036 por el que se da a conocer 
el Manual de Derechos Humanos para el Personal 
de la Armada de México  
 6 May.- No. 3.- 7 

Acuerdo número 093 mediante el cual se 
establece que con fecha primero de noviembre del 
presente año, se designan dobles dotaciones para 
las unidades de superficie clase Holzinger, Durango, 
Sierra, Uribe, Valle, Polaris e Isla  
 24 Oct.- No. 21.- 3 

Acuerdo Secretarial número 089, en el que se 
establece que con fecha primero del presente mes el 
Apostadero Naval de San Blas en el Estado de 
Nayarit pasa a constituirse como Subsector Naval de 
San Blas, continuando bajo la jurisdicción del Sector 
Naval de Puerto Vallarta, Jal.  
 21 Oct.- No. 18.- 7 

Acuerdo Secretarial número 097 mediante el cual 
se establece que con fecha 1 de noviembre del año 
en curso, cesa como tal el Apostadero Naval de La 
Pesca, Tamaulipas, como resultado de la 
revaloración de la utilidad y capacidades de su 
infraestructura física, y con la misma fecha se crea 
el Centro de Adiestramiento del Golfo, cuya sede 
serán las instalaciones de Ex Apostadero Naval de 
La Pesca  
 13 Nov.- No. 10.- 6 

Decreto por el que se expide el Reglamento de 
Vacaciones y Licencias para el Personal de la 
Armada de México  
 17 Jul.- No. 13.- 12 

Ley de Disciplina para el Personal de la Armada 
de México  
 13 Dic.- No. 10.- 10 

Ley Orgánica de la Armada de México  
 30 Dic.- No. 20.- 2 

Reglamento Interior de la Escuela de Ingenieros 
de la Armada de México  
 5 Dic.- No. 4.- 4 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
Acuerdo por el que se aprueba la ponderación de 

los criterios que establece el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la fórmula y variables a utilizar 
en el cálculo para la distribución de los recursos 
asignados al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, así como el resultado de su aplicación por 
cada entidad federativa y el Distrito Federal  
 31 Ene.- No. 23.- 4 

Acuerdo por el que se concede el indulto a 
Leocadio Ascencio Amaya y Aurelio Guzmán Mateo  
 1 Feb.- No. 1.- 4 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor 
de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad 
Pública y de sus órganos administrativos 
desconcentrados: Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Policía 
Federal Preventiva, Prevención y Readaptación 
Social, y Consejo de Menores, para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación, celebrar, formalizar 
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y suscribir convenios, contratos y pedidos que se 
deriven de los actos jurídico-administrativos 
previstos en las leyes y ordenamientos aplicables  
 31 Ene.- No. 23.- 2 

Aviso por el que se informa a todas las 
autoridades y al público en general la ubicación 
del nuevo domicilio legal de las oficinas del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad 
Pública  
 1 Oct.- No. 1.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Aguascalientes, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja 
California, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 12 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja 
California Sur, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 2 Ago.- No. 2.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Campeche, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 20 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Chihuahua, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 27 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Distrito 
Federal, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 34 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Michoacán, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 17 Sep.- No. 11.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran 
la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Zacatecas, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 28 Jun.- No. 20.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Coahuila, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 20 Ago.- No. 14.- 10 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 

Colima, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 25 Jun.- No. 17.- 3 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Chiapas, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 23 Jul.- No. 17.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Durango, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 8 Jul.- No. 6.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Guanajuato, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 2 Jul.- No. 2.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Guerrero, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 25 Jun.- No. 17.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Jalisco, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 24 Jul.- No. 18.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
México, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 25 Jun.- No. 17.- 19 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Morelos, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 25 Jun.- No. 17.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Nayarit, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 26 Jun.- No. 18.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Nuevo León, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 25 Jul.- No. 20.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Oaxaca, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 26 Jun.- No. 18.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Puebla, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 26 Jun.- No. 18.- 16 
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Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Querétaro, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 21 Ago.- No. 15.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Quintana Roo, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 26 Jun.- No. 18.- 24 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de San 
Luis Potosí, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Sinaloa, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Sonora, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Tabasco, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 19 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Tamaulipas, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  
 2 Ago.- No. 2.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002 
 2 Jul.- No. 2.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Yucatán, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 9 Ago.- No. 7.- 28 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002  
 28 Jun.- No. 20.- 2 

Convenio de Coordinación en Materia de 
Seguridad Pública, que celebran la Secretaría 
de Seguridad Pública y el Estado de Hidalgo  
 13 Dic.- No. 10.- 19 

Decreto por el que se expiden los Reglamentos 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y del Organo Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social  
 6 May.- No. 3.- 23 

Manual de Organización General de la Secretaría 
de Seguridad Pública  
 3 Ene.- No. 3.- 2 

Oficio Circular SSP/DGRSESSP-01/2002, 
mediante el cual se da a conocer a los usuarios y 
público en general, la información inscrita en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios respecto 
de los requisitos y formatos para realizar trámites 
ante la Dirección General de Registro y Supervisión 
a Empresas y Servicios de Seguridad Privada de la 
Secretaría de Seguridad Pública  
 20 Jun.- No. 14.- 12 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública  
 9 Dic.- No. 6.- 3 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Aclaración a la Resolución por la que se modifica 
la autorización otorgada a Financiera 
Independencia, S.A. de C.V., para organizarse y 
operar como sociedad financiera de objeto limitado, 
publicada el 18 de febrero de 2002  
 7 Mar.- No. 5.- 5 

Aclaración a las tasas para el cálculo del 
impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en 
el mes de septiembre de 2002, publicadas el 16 de 
octubre de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 10 

Aclaración a las tasas para el cálculo del 
impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en 
el mes de agosto de 2001, publicadas el 10 de 
septiembre de 2001  
 24 Ene.- No. 18.- 9 

Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer 
a los gobiernos del Distrito Federal y de las 
entidades federativas, la distribución y 
calendarización para la ministración de los recursos 
correspondientes al Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
a que se refiere el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, publicado el 31 de enero  
de 2002  
 10 May.- No. 7.- 2 

Aclaración al Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las 
unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado el 27 de mayo 
de 2002  
(Segunda Sección)
 12 Jul.- No. 10.- 123 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se 
delegan al Presidente y demás servidores públicos 
de dicha Comisión facultades para imponer 
sanciones, así como la función de tramitar los 
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recursos de revocación con motivo de las sanciones 
que se impongan  
 29 Mar.- No. 20.- 77 

Acuerdo mediante el cual se autoriza a 
Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banamex, para que funcione como institución de 
seguros filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, 
Inc., ambas de Delaware, Estados Unidos de 
América  
(Segunda Sección)
 12 Ago.- No. 8.- 110 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 1049 a Javier Alegre Rabiela, a la  
aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México  
 11 Jul.- No. 9.- 66 

Acuerdo mediante el cual se deja insubsistente la 
resolución por la que se revocó la autorización 
otorgada a Intercam Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito, para operar como 
casa de cambio  
 21 Jun.- No. 15.- 9 

Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo 
quinto de la autorización otorgada a Grupo 
Financiero Finamex, S.A. de C.V., para operar como 
agrupación financiera  
 16 May.- No. 11.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo 
segundo, en su base II, de la autorización otorgada 
a Consultoría Internacional Casa de Cambio, S.A. de 
C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento de 
capital fijo pagado  
 30 Sep.- No. 30.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la 
fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Arrendadora Financiera Ucic, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 28 Mar.- No. 19.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la  
fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo 
Financiero, por aumento de capital  
 3 May.- No. 2.- 36 

Acuerdo mediante el cual se modifica la  
fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Almacenes Generales de Depósito del 
Yaqui, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento de capital  
 24 May.- No. 17.- 11 

Acuerdo mediante el cual se modifica la  
fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Arrendadora GBM Atlántico, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero GBM Atlántico, por aumento de capital  
 28 May.- No. 19.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base 
cuarta de la autorización otorgada a Intercam Casa 
de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito, por aumentos de capital fijo pagado  
 31 Oct.- No. 26.- 13 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base I 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Monex, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por cambio en su denominación social  
 21 Ago.- No. 15.- 9 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Tamibe, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento de capital pagado sin derecho a retiro  
 4 Nov.- No. 2.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Eurofimex, Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento en su capital social fijo pagado sin 
derecho a retiro  
 12 Nov.- No. 9.- 8 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Mex Factor, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
por aumento de capital social fijo pagado  
 2 Oct.- No. 2.- 9 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a B y B Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento de capital fijo pagado  
 23 Oct.- No. 20.- 36 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Value Factoraje,  
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Value Grupo Financiero, por aumento de capital  
fijo pagado  
 11 Sep.- No. 8.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Monex Divisas, S.A. de 
C.V., Casa de Cambio, Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento de capital fijo pagado  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 1 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Factor Banorte, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Banorte, por aumento en su capital 
mínimo pagado  
 20 Ago.- No. 14.- 19 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Tamibe, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumentos de capital pagado sin derecho a retiro  
 23 Ago.- No. 17.- 31 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Sterling Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumentos de capital fijo pagado  
 24 Jul.- No. 18.- 10 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Mex Factor, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
en su capital fijo sin derecho a retiro  
 29 Jul.- No. 22.- 12 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Nuevo León, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito, por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro  
 12 Jun.- No. 8.- 8 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Majapara, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito, por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro  
 17 May.- No. 12.- 21 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Factoraje Afirme, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme 
Grupo Financiero, por aumento en su capital fijo sin 
derecho a retiro  
 1 Abr.- No. 1.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Vector Divisas, S.A. de 
C.V., Casa de Cambio, Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento en su capital social fijo sin derecho a 
retiro  
 1 Abr.- No. 1.- 4 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Money Tron Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento en su capital social fijo sin derecho  
a retiro  
 9 Abr.- No. 7.- 12 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio Plus, 
S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por 
aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro 
 16 Abr.- No. 12.- 4 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Masari, Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar 
del Crédito, por aumento en su capital social fijo 
sin derecho a retiro  
 20 Mar.- No. 14.- 5 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Base Internacional, 
Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito, por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro  
 20 Mar.- No. 14.- 6 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa 
de Cambio y Divisas del Centro, S.A. de C.V., por 
aumento en su capital social mínimo fijo 
sin derecho a retiro  
 25 Mar.- No. 16.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Puebla, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumento en su capital social fijo sin derecho 

a retiro  
 28 Mar.- No. 19.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Aserfinco Factoraje 
Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento en su capital fijo pagado sin 
derecho a retiro  
 1 Feb.- No. 1.- 5 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Casa de Cambio Mifel, 
S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Mifel, por aumentos de capital  
 14 Feb.- No. 9.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Value Factoraje, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Value 
Grupo Financiero, por disminución de capital fijo sin 
derecho a retiro  
 19 Feb.- No. 12.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Factoring Comercial 
América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento en su capital pagado sin 
derecho a retiro  
 26 Feb.- No. 17.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Factoraje Mifel, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Mifel, por aumento de capital fijo pagado  
 28 Feb.- No. 19.- 22 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base III 
de la autorización otorgada a Caterpillar Factoraje 
Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México, por 
cambio de domicilio social  
 29 Jul.- No. 22.- 11 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción I 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
cambio de denominación social  
 12 Sep.- No. 9.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción I 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Factoring Santander Mexicano, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Santander Mexicano (antes Factoraje Serfin, S.A. de 
C.V.), por cambio en su denominación social  
 4 Ene.- No. 4.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción I 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Serfin, por 
cambio de denominación social  
 4 Ene.- No. 4.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Lease, S.A. de C.V., Organización 
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Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 9 Dic.- No. 6.- 27 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Paccar Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 1 Nov.- No. 1.- 8 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora del Valle de México, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 5 Nov.- No. 3.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 17 Oct.- No. 16.- 18 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada 
a Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 29 Oct.- No. 24.- 7 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Sofimex, S.A., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento de capital  
 5 Sep.- No. 4.- 8 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
aumento de capital  
 12 Sep.- No. 9.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Chapultepec, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 27 Sep.- No. 19.- 5 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Valmex, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 7 Ago.- No. 5.- 12 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada  
a Almacenes Generales del Bajío, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento  
de capital  
 8 Ago.- No. 6.- 49 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Value Arrendadora, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Value Grupo Financiero, por 
aumento de capital  
 13 Ago.- No. 9.- 4 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora Banorte, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de capital  
 20 Ago.- No. 14.- 17 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de capital  
 20 Ago.- No. 14.- 18 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Financiera Mifel, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Mifel, por aumento de capital  
 22 Ago.- No. 16.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
aumento de capital  
 26 Jun.- No. 18.- 34 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 20 Jun.- No. 14.- 29 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora DaimlerChrysler, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital  
 3 Jun.- No. 1.- 7 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, por 
aumento de capital  
 1 Abr.- No. 1.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada  
a Arrendadora John Deere, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento  
de capital  
 3 Abr.- No. 3.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada  
a Arrendadora Agil, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 19 Abr.- No. 15.- 32 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada  
a Arrendadora Financiera Navistar, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento  
de capital  
 26 Abr.- No. 20.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada  
a Almacenadora Inter Americana, S.A. de C.V., 
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Organización Auxiliar del Crédito, por aumento  
de capital  
 8 Feb.- No. 5.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Comercial América, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por aumento  
de capital  
 26 Feb.- No. 17.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Banobras, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por aumento de capital  
 28 Feb.- No. 19.- 23 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Financiera Mifel, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Mifel, por aumento de capital  
 3 Ene.- No. 3.- 41 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción III 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Caterpillar Arrendadora Financiera, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Caterpillar México, por cambio de domicilio  
 24 Jun.- No. 16.- 66 

Acuerdo mediante el cual se modifican las bases 
I, II y III de la autorización otorgada a Aserfinco 
Factoraje Financiero, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, por cambio de denominación y 
domicilio social y aumento en su capital fijo pagado 
sin derecho a retiro  
 2 Jul.- No. 2.- 17 

Acuerdo mediante el cual se prorroga el plazo 
para el envío de solicitudes de los contribuyentes 
interesados en obtener el estímulo fiscal a los gastos 
e inversiones a la investigación y desarrollo de 
tecnología, hasta el 15 de enero de 2003  
 12 Dic.- No. 9.- 9 

Acuerdo mediante el cual se revoca la 
autorización otorgada a Almacenadora Serfin, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Santander Serfin  
 16 Ago.- No. 12.- 2 

Acuerdo mediante el cual se revoca la 
autorización otorgada a Factoraje Bancrecer, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Bancrecer, para operar como empresa de 
factoraje financiero  
 21 Jun.- No. 15.- 5 

Acuerdo mediante el cual se revoca la 
autorización otorgada a Fomento Latinoamericano, 
Sociedad de Ahorro y Préstamo, para constituirse y 
operar como tal  
 1 Ago.- No. 1.- 4 

Acuerdo mediante el cual se revoca la 
autorización otorgada a Servicaja, Sociedad de 
Ahorro y Préstamo, para constituirse y operar como 
sociedad de ahorro y préstamo  
 18 Abr.- No. 14.- 3 

Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en 
los vicepresidentes, directores generales, 

supervisores en jefe y gerentes de la misma 
Comisión y se establece el régimen de suplencia por 
su ausencia  
 22 Nov.- No. 17.- 2 

Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro da a 
conocer la determinación de la cuota de mercado a 
que se sujetarán las administradoras de fondos para 
el retiro durante el año 2003  
 27 Dic.- No. 19.- 20 

Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público emite las Reglas de Operación del 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario  
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 49 

Acuerdo por el que se abroga el diverso 
mediante el cual se crea el Comité Informático 
Consultivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado el 19 de mayo de 1995  
 5 Mar.- No. 3.- 4 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público  
 30 Abr.- No. 22.- 7 

Acuerdo por el que se da a conocer a los 
gobiernos del Distrito Federal y de las entidades 
federativas, la distribución y calendarización para la 
ministración de los recursos correspondientes al 
Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, a que se refiere el capítulo 
V de la Ley de Coordinación Fiscal  
 31 Ene.- No. 23.- 9 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
determinación por parte de las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y 
Transportes, a que se refiere el artículo único 
transitorio de la Ley que autoriza al Ejecutivo 
Federal para otorgar apoyos tendientes a 
salvaguardar los servicios de transporte aéreo  
 28 Jun.- No. 20.- 17 

Acuerdo por el que se dan a conocer la 
estimación trimestral de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2002 y el 
calendario de entrega, los por cientos y los montos, 
estimados, que percibirá cada entidad federativa 
de los fondos General de Participaciones y de 
Fomento Municipal  
 31 Ene.- No. 23.- 26 

Acuerdo por el que se delega en el 
Vicepresidente de Planeación y en el Director 
General de Inversiones y Riesgos de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la 
facultad de autorizar los prospectos de información 
al público inversionista que sean elaborados por las 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 47 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro  
 27 Dic.- No. 19.- 15 

Acuerdo por el que se delegan en el Secretario 
Técnico de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la facultad de ordenar la 
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modificación de la publicidad de las administradoras 
de fondos para el retiro y de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, así 
como la facultad de ordenar la suspensión 
provisional y definitiva de dicha publicidad, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
 27 Dic.- No. 19.- 18 

Acuerdo por el que se delegan en el 
Vicepresidente Jurídico y en el Director General 
Jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la facultad de aprobar las 
escrituras constitutivas de las administradoras de 
fondos para el retiro y de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, así 
como la facultad de aprobar las reformas a dichas 
escrituras, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 19 fracción IV y 40 fracción III de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
 27 Dic.- No. 19.- 14 

Acuerdo por el que se delegan en el 
Vicepresidente Jurídico y en el Director General 
Jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, las facultades de 
representación legal de dicha Comisión en los 
procedimientos judiciales, administrativos y laborales 
en los que la misma sea parte o pueda resultar 
afectada, en términos de lo dispuesto en el artículo 
12 fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, así como la facultad de representar a 
la Junta de Gobierno de la mencionada Comisión en 
los juicios de amparo en los que aquélla sea parte, 
de conformidad con el artículo 12 fracción XV de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
 27 Dic.- No. 19.- 17 

Acuerdo por el que se establecen los capitales 
mínimos pagados con que deberán contar los 
almacenes generales de depósito, las arrendadoras 
financieras, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio  
 13 Jun.- No. 9.- 2 

Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos relativos al funcionamiento, 
organización y requerimientos de operación del 
Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal  
 30 Abr.- No. 22.- 9 

Acuerdo por el que se expide el Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal  
 3 Sep.- No. 2.- 3 

Acuerdo por el que se expide el Manual de 
Percepciones de la Administración Pública Federal  
 31 May.- No. 22.- 4 

Acuerdo por el que se expiden las Reglas de 
Operación del Fondo de Desincorporación  
de Entidades  
 29 Mar.- No. 20.- 2 

Acuerdo por el que se expiden los criterios 
generales para modificaciones a las reglas de 
operación de los programas gubernamentales ya 

existentes y para la elaboración de las reglas de 
operación para el ejercicio fiscal 2002  
 16 Ene.- No. 12.- 69 

Acuerdo por el que se expiden los requisitos 
mínimos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán considerar 
para seleccionar a las instituciones académicas  
y de investigación u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, interesados en 
realizar la evaluación de resultados de los 
programas gubernamentales sujetos a reglas de 
operación en el ejercicio fiscal 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 3 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado el 
27 de mayo de 2002  
 30 Oct.- No. 25.- 4 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado  
el 27 de mayo de 2002  
 24 Sep.- No. 16.- 2 

Acuerdo por el que se modifica la base II de la 
autorización otorgada a Casa de Cambio Tíber, S.A. 
de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento 
en su capital social fijo sin derecho a retiro  
 7 Jun.- No. 5.- 3 

Acuerdo por el que se modifica la fracción II del 
artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Afirme, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, por 
aumento de capital  
 30 Ene.- No. 22.- 59 

Acuerdo por el que se modifican la segunda 
y décima de las Reglas para la constitución e 
incremento de las reservas de riesgos en curso  
de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, publicadas el 18 de diciembre de 1985 
y modificadas mediante acuerdos publicados el 6 de 
julio de 1987, 30 de diciembre de 1991, 4 de marzo 
de 1994, 28 de marzo de 1995, 20 de abril de 1998, 
31 de diciembre de 1999 y 31 de marzo de 2000  
 22 May.- No. 15.- 25 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, publicado el 15 de marzo 
de 2001  
 20 Mar.- No. 14.- 2 

Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria  
 27 May.- No. 18.- 17 

Acuerdo por el que se señala el nombre, la sede 
y la circunscripción territorial de las direcciones 
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regionales de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación  
 2 Abr.- No. 2.- 4 

Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y 
reestructuración a las tarifas para suministro y venta 
de energía eléctrica  
 8 Abr.- No. 6.- 6 

Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y 
reestructuración a las tarifas para suministro y venta 
de energía eléctrica y reduce el subsidio a las  
tarifas domésticas  
 7 Feb.- No. 4.- 2 

Acuerdo que autoriza las tarifas y su aplicación 
por los servicios aeroportuarios que presta el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares y la empresa de participación 
estatal mayoritaria, concesionaria del grupo 
aeroportuario Ciudad de México  
 18 Jul.- No. 14.- 2 

Acuerdo que establece las disposiciones de 
ahorro en la Administración Pública Federal para  
el Ejercicio Fiscal 2002  
 28 Feb.- No. 19.- 17 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) (Sexta 
Sección) 15 Mar.- No. 11.- 1 

Acuerdo que modifica al anexo número 5 al 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y el Estado  
de Jalisco  
 29 Jul.- No. 22.- 10 

Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y el Estado  
de Tlaxcala  
 31 Jul.- No. 24.- 16 

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Coahuila  
 29 Jul.- No. 22.- 4 

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Hidalgo  
 31 Jul.- No. 24.- 12 

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Querétaro  
 11 Mar.- No. 7.- 2 

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Tamaulipas  
 6 Feb.- No. 3.- 23 

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Estado de Campeche  
 14 Ene.- No. 10.- 3 

Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las 
instituciones de fianzas deben afectar por cada ramo 
 
(Segunda Sección)
 17 Abr.- No. 13.- 4 

Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las 
instituciones de seguros deben afectar para cada 
operación o ramo  
(Segunda Sección)
 17 Abr.- No. 13.- 1 

Adición al Acuerdo por el que se expide el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal  
 12 Feb.- No. 7.- 6 

Anexo 1 de la Décima Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002. 
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera y Cuarta Secciones) 
 11 Nov.- No. 8.- 1 

Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2002  
(Segunda Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 1 

Anexo 14 de la Décima Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  
 18 Oct.- No. 17.- 23 

Anexo 15 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  
(Continúa en la Segunda Sección) 
 10 Jul.- No. 8.- 20 

Anexo 16 de la Sexta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  
(Continúa en la Segunda Sección) 
 19 Ago.- No. 13.- 27 

Anexo 16-A de la Sexta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera, Cuarta y Quinta Secciones) 
 21 Ago.- No. 15.- 1 

Anexo 16-A de la Vigésima Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2000 
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta y 
Quinta Secciones) 
 4 Ene.- No. 4.- 11 

Anexo 18 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal  
para 2002 
(Segunda Sección)
 12 Jul.- No. 10.- 1 

Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2002  
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(Segunda Sección)
 3 Jul.- No. 3.- 1 

Anexo 8 de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  
 12 Ago.- No. 8.- 2 

Anexo 8 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002 
(Continúa en la Segunda Sección) 
 8 Jul.- No. 6.- 12 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Coahuila  
 29 Jul.- No. 22.- 6 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Chiapas  
 30 Jul.- No. 23.- 5 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Guerrero  
 30 Jul.- No. 23.- 9 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Nayarit  
 19 Nov.- No. 15.- 6 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Quintana Roo  
 2 Sep.- No. 1.- 8 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Zacatecas  
 22 Oct.- No. 19.- 6 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Aguascalientes  
 2 Sep.- No. 1.- 12 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Campeche  
 15 Ago.- No. 11.- 10 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Colima  
 16 Ago.- No. 12.- 5 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Coahuila  
 23 Oct.- No. 20.- 3 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Chiapas  
 15 Ago.- No. 11.- 5 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Durango  
 23 Oct.- No. 20.- 7 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Guanajuato  
 23 Oct.- No. 20.- 11 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Guerrero  
 19 Nov.- No. 15.- 10 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de México  
 22 Oct.- No. 19.- 9 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Sonora  
 16 Ago.- No. 12.- 9 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Tamaulipas  
 16 Ago.- No. 12.- 14 

Anexo número 6 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Estado de Tlaxcala  
 23 Oct.- No. 20.- 15 

Anexo único a las Reglas Generales para la 
aplicación del estímulo fiscal a la investigación y 
desarrollo de tecnología y creación y funcionamiento 
del Comité Interinstitucional  
 25 Nov.- No. 18.- 9 

Anexos 1, 3, 7, 8, 9, 14 y 15 de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002  
 15 Abr.- No. 11.- 3 

Anexos 1, 3 y 22 de la Vigésima Octava 
Resolución de Modificaciones a la Resolución 
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Miscelánea de Comercio Exterior para 2000  
 23 Abr.- No. 17.- 2 

Anexos 4 y 6 de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2002  
 8 Ago.- No. 6.- 15 

Anexos 5, 7, 9 y 11 de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2002  
 9 Ago.- No. 7.- 35 

Autorización otorgada a Converium Ltd., de 
Zurich, Suiza, para el establecimiento de una oficina 
de representación en la República Mexicana  
 31 Oct.- No. 26.- 14 

Autorización otorgada a Médica Integral GNP, 
S.A. de C.V., para que funcione como institución de 
seguros especializada en salud  
 23 May.- No. 16.- 13 

Autorización otorgada a Seguros Serfín, S.A., 
Grupo Financiero Santander Serfín, por cambio de 
su denominación y para suprimir de la operación 
de accidentes y enfermedades, el ramo de salud  
 23 May.- No. 16.- 12 

Circular CONSAR 52-1 Reglas generales a las 
que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y las empresas operadoras de 
la Base de Datos Nacional SAR, para la operación 
de los retiros programados y pensión garantizada  
 18 Mar.- No. 12.- 13 

Circular CONSAR 16-2, Reglas generales que 
establecen los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse las administradoras de fondos 
para el retiro respecto a los gastos que genere el 
Sistema de Emisión, Cobranza y Control de 
Aportaciones que deberán cubrir al Instituto 
Mexicano del Seguro Social  
 9 Dic.- No. 6.- 30 

Circular CONSAR 22-3, mediante la cual se dan 
a conocer las reglas generales sobre la 
administración de cuentas individuales a las que 
deberán sujetarse las administradoras de Fondos 
para el Retiro y las empresas operadoras de la Base 
de Datos Nacional SAR  
(Tercera Sección)
 30 May.- No. 21.- 77 

Circular CONSAR 53-1, Reglas prudenciales a 
las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro para celebrar 
operaciones con derivados  
 14 Oct.- No. 12.- 7 

Circular CONSAR 51-2 mediante la cual se dan a 
conocer las modificaciones a las reglas prudenciales 
en materia de administración 
integral de riesgos a las que deberán sujetarse 
las administradoras de fondos para el retiro 
con respecto a las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro que operen  
 7 Oct.- No. 6.- 2 

Circular CONSAR 04-3, Adiciones a las Reglas 
generales que establecen el régimen de comisiones 

al que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro  
 11 Jun.- No. 7.- 20 

Circular CONSAR 06-3, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales sobre publicidad  
y promociones que realicen las administradoras  
de fondos para el retiro  
 28 Oct.- No. 23.- 5 

Circular CONSAR 09-3, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales que establecen las 
características que debe reunir la información que 
las administradoras de fondos para el retiro deben 
dirigir a los trabajadores y al público en general  
 30 Oct.- No. 25.- 6 

Circular CONSAR 10-3, Modificaciones a las 
reglas generales que establecen las características 
que deben reunir los prospectos de información y los 
folletos explicativos que las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro deben 
proporcionar a los trabajadores  
 30 Oct.- No. 25.- 11 

Circular CONSAR 04-4, Modificaciones a las 
reglas generales que establecen el régimen de 
comisiones al que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro  
 28 Oct.- No. 23.- 5 

Circular CONSAR 05-5, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse los agentes promotores de 
las administradoras de fondos para el retiro  
 11 Dic.- No. 8.- 3 

Circular CONSAR 07-5, mediante la cual se dan 
a conocer las reglas generales a las que deberán 
sujetarse las administradoras de Fondos para el 
Retiro y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR para el registro de trabajadores 
(Segunda Sección)
 29 May.- No. 20.- 1 

Circular CONSAR 28-5, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y las empresas operadoras  
de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso 
de cuentas individuales de los trabajadores  
 25 Jul.- No. 20.- 36 

Circular CONSAR 15-6, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro  
 8 Abr.- No. 6.- 12 

Circular CONSAR 14-7, Modificaciones a las 
reglas generales que establecen el régimen  
de comisiones al que deberán sujetarse las 
empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR  
 8 Abr.- No. 6.- 11 

Circular CONSAR 15-7, mediante la cual se dan 
a conocer las modificaciones a las reglas generales 
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que establecen el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro  
 26 Jun.- No. 18.- 35 

Circular CONSAR 12-11, por la que se dan a 
conocer las Reglas generales sobre el registro de la 
contabilidad y elaboración y presentación de estados 
financieros a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro  
 27 Dic.- No. 19.- 21 

Circular F-1.2.3 por la que se dan a conocer las 
disposiciones administrativas para la determinación 
del requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones y las calificaciones de las garantías 
 de recuperación, que deberán observar las 
instituciones de fianzas  
 17 Jul.- No. 13.- 19 

Circular F-3.3.1 por la que se dan a conocer 
modificaciones en la forma y términos de la entrega 
de los límites máximos de retención de las 
instituciones de fianzas  
 7 Mar.- No. 5.- 3 

Circular F-7.2.1, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, las 
disposiciones de carácter general para la calificación 
de valores  
 29 Oct.- No. 24.- 8 

Circular F-8.1, mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas el criterio contable y de 
valuación en las disponibilidades e inversiones 
temporales  
 28 Oct.- No. 23.- 7 

Circular F-10.1 por la que se da a conocer a las 
instituciones de fianzas el Catálogo de Cuentas 
Unificado con las modificaciones y adiciones que 
actualizan su contenido  
(Segunda Sección)
 16 Ago.- No. 12.- 1 

Circular F-10.1.3, mediante la cual se da a 
conocer a las instituciones de fianzas, la sustitución 
de diversas hojas del catálogo de cuentas unificado  
 5 Nov.- No. 3.- 4 

Circular F-10.1.4 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, las 
disposiciones sobre el registro contable de  
las reclamaciones recibidas  
 11 Sep.- No. 8.- 20 

Circular F-10.1.5, por la que se da a conocer a 
las instituciones de fianzas, la sustitución de 
diversas hojas del Catálogo de Cuentas Unificado  
 4 Abr.- No. 4.- 9 

Circular F-11.1, por la que se dan a conocer a las 
instituciones de fianzas, las disposiciones  
sobre la aprobación y difusión de los estados 
financieros, así como las bases y formatos para  
su presentación  
 20 Ago.- No. 14.- 21 

Circular F-11.1, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, las 
disposiciones sobre la aprobación y difusión de los 
estados financieros, así como las bases y formatos 
para su presentación  
 1 Nov.- No. 1.- 10 

Circular F-11.2, por la que se dan a conocer a las 
instituciones de fianzas, las reglas de agrupación para la 
elaboración de estados financieros  
 20 Ago.- No. 14.- 34 

Circular F-11.2, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, las reglas de 
agrupación para la elaboración de estados 
financieros  
 31 Oct.- No. 26.- 16 

Circular F-13.2, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, las 
disposiciones de carácter general para la entrega del 
informe anual del contralor normativo  
 16 Oct.- No. 14.- 7 

Circular F-13.5 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas, el Programa de 
Autocorrección  
 9 Dic.- No. 6.- 28 

Circular F-16.1 por la que se da a conocer a las 
instituciones de fianzas el registro de notas técnicas 
y se señala la forma y términos en que se deberán 
presentar, para efectos de registro  
 19 Abr.- No. 15.- 29 

Circular F-18.1 por la que se dan a conocer a las 
instituciones de fianzas las disposiciones para 
la integración de expedientes que contengan la 
información que acredite el cumplimiento de 
los requisitos que deberán satisfacerse en los 
nombramientos de consejeros, comisarios, 
funcionarios y contralores normativos  
 10 Jun.- No. 6.- 3 

Circular F-18.2, por la que se da a conocer a las 
instituciones de fianzas el formato e instructivo para 
el reporte de operaciones relevantes, inusuales y 
preocupantes  
 21 Ago.- No. 15.- 10 

Circular F-18.6 mediante la cual se establecen  
la forma y términos en que se dará a conocer la 
información sobre la situación financiera y el 
cumplimiento de los requerimientos de recursos 
patrimoniales y de reservas técnicas de las 
instituciones de fianzas  
 11 Sep.- No. 8.- 16 

Circular S-8.1 mediante la cual se señala a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros  
la forma y términos para el registro de productos  
de seguros  
 16 Jul.- No. 12.- 3 

Circular S-10.3.2 mediante la cual se dan a 
conocer disposiciones de carácter general de la 
reserva de previsión y reserva de contingencia, a las 
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instituciones y sociedades mutualistas de seguros  
 8 Mar.- No. 6.- 5 

Circular S-11.2.4, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, las disposiciones de carácter general 
para la calificación de valores  
 29 Oct.- No. 24.- 9 

Circular  S-16.1 por la que se da a conocer a  
las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros el Catálogo de Cuentas Unificado con  
las modificaciones y adiciones que actualizan  
su contenido  
(Tercera Sección)
 16 Ago.- No. 12.- 1 

Circular S-16.1.3, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, el criterio contable y de valuación en las 
disponibilidades e inversiones temporales  
 28 Oct.- No. 23.- 14 

Circular S-16.1.5, mediante la cual se da a 
conocer a las insti tuciones y sociedades mutualistas 
de seguros, la sustitución de diversas hojas del 
catálogo de cuentas unificado  
 5 Nov.- No. 3.- 23 

Circular S-16.1.7, por la que se dan a conocer a 
las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, la sustitución de diversas hojas del 
Catálogo de Cuentas Unificado  
 4 Abr.- No. 4.- 17 

Circular S-16.1.8, por la que se dan a conocer el 
costo de cobertura de exceso de pérdida y se 
establecen disposiciones de carácter general para el 
registro contable de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros  
 8 Abr.- No. 6.- 10 

Circular S-18.2, por la que se informa a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
las disposiciones sobre la aprobación y difusión de 
los estados financieros, así como las bases y 
formatos para su presentación  
 21 Ago.- No. 15.- 19 

Circular S-18.2, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, las disposiciones sobre la aprobación y 
difusión de los estados financieros, así como las 
bases y formatos para su presentación  
 31 Oct.- No. 26.- 25 

Circular S-18.3, por la que se informa a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
las reglas de agrupación para la elaboración de los 
estados financieros  
 21 Ago.- No. 15.- 32 

Circular S-18.3, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, las reglas de agrupación para la 
elaboración de estados financieros  
 31 Oct.- No. 26.- 39 

Circular S-20.9, mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de seguros, las 
disposiciones de carácter general para la entrega del 
informe anual del contralor normativo  
 16 Oct.- No. 14.- 8 

Circular S-20.10 mediante la cual se da a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, el Programa de Autocorrección  
 9 Dic.- No. 6.- 29 

Circular S-21.5 por la que se dan a conocer a las 
Instituciones de Seguros las disposiciones para 
la integración de expedientes que contengan la 
información que acredite el cumplimiento de 
los requisitos que deberán satisfacerse en los 
nombramientos de consejeros, comisarios, 
funcionarios y contralores normativos  
 10 Jun.- No. 6.- 13 

Circular S-21.6 por la que se da a conocer a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros el 
formato e instructivo para el reporte de operaciones 
relevantes, inusuales y preocupantes  
 22 Ago.- No. 16.- 4 

Circular S-21.9 mediante la cual se establecen  
la forma y términos en que se dará a conocer la 
información sobre la situación financiera y el 
cumplimiento de los requerimientos de recursos 
patrimoniales y de reservas técnicas de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros  
 11 Sep.- No. 8.- 18 

Circular S-22.4 por la que se da a conocer a las 
instituciones de seguros autorizadas para la práctica 
de los seguros de pensiones, la documentación 
contractual para los beneficios básicos de los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social  
 14 Ago.- No. 10.- 6 

Circular S-25.1 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de seguros, la información sobre 
la publicación en las páginas web de las 
instituciones de los contratos de adhesión y modelos 
de cláusulas adicionales independientes  
 12 Sep.- No. 9.- 4 

Circular S-25.2 mediante la cual se dan  
a conocer a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros autorizadas para realizar 
operaciones de vida, criterios en la celebración de 
los seguros de vida  
 12 Sep.- No. 9.- 5 

Circular S-25.3 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros autorizadas para realizar operaciones  
de accidentes y enfermedades, criterios en la 
celebración de los seguros de gastos médicos 
mayores y accidentes personales  
 12 Sep.- No. 9.- 6 

Circular S-25.4 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
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de seguros autorizadas para realizar operaciones  
de daños en el ramo de automóviles, criterios en la 
celebración de los seguros de automóviles  
 12 Sep.- No. 9.- 6 

Condiciones para la procedencia del registro y 
autorización de oferta pública de títulos de deuda 
que emitan organismos financieros multilaterales a 
los que pertenezca México  
 20 Mar.- No. 14.- 3 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, el 
Estado de Chiapas y el Ayuntamiento del Municipio 
de Suchiate, Chiapas, por el que se instrumenta la 
creación y administración de un fondo derivado de lo 
dispuesto en el artículo 9o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal  
 29 Oct.- No. 24.- 2 

Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 17 Jul.- No. 13.- 17 

Cuarta Resolución de modificaciones a las reglas 
de carácter general en Materia de Comercio Exterior 
para 2002  
 11 Oct.- No. 11.- 33 

Cuotas de inspección para el año 2002, 
asignadas a las empresas bancarias de servicios 
complementarios, que se indican  
 29 Abr.- No. 21.- 16 

Cuotas de inspección para el año 2002, 
asignadas a las inmobiliarias bancarias, que se 
indican  
 29 Abr.- No. 21.- 17 

Cuotas mensual y anual que deberán cubrir por 
concepto de gastos de inspección y vigilancia 
correspondientes al año 2002, las uniones de crédito 
 
 29 Abr.- No. 21.- 5 

Cuotas mensual y anual que deberán cubrir por 
concepto de gastos de inspección y vigilancia 
correspondientes al año 2002, los almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y casas de cambio  
 29 Abr.- No. 21.- 11 

Cuotas por litro vigentes para el segundo 
semestre de 2002  
 2 Jul.- No. 2.- 18 

Décima Primera Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y sus 
anexos 1, 7, 11, 14 y 18 
(Tercera Sección)
(Continúa en la Cuarta Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 1 

Décima Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y anexos 5, 
6, 7, 11 y 15 y de aclaración al Anexo 8  
 17 Oct.- No. 16.- 2 

Décima Segunda Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 30 Dic.- No. 20.- 17 

Decreto del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública  
 24 Dic.- No. 17.- 5 

Decreto por el que se abroga el diverso por el 
que se otorga un estímulo fiscal en el Impuesto al 
Valor Agregado a las personas dedicadas a la 
enajenación de libros, periódicos y revistas, 
publicado el 26 de junio de 2002 y se deroga el 
artículo cuarto del Decreto que se indica  
(Edición Vespertina)
 31 Dic.- No. 22.- 2 

Decreto por el que se adiciona el artículo  
3o.- Bis al Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal  
 5 Jun.- No. 3.- 6 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo  
2002-2006  
(Segunda Sección)
 30 Sep.- No. 30.- 1 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto que se indica  
(Edición Vespertina)
 10 Oct.- No. 10.- 12 

Decreto por el que se autoriza la emisión de una 
Quinta Moneda de Plata Conmemorativa del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del 
artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 18 Dic.- No. 13.- 8 

Decreto por el que se condonan los recargos y 
multas correspondientes a los pagos provisionales o 
definitivos que se indican, correspondientes al mes 
de julio de 2002  
 22 Ago.- No. 16.- 2 

Decreto por el que se condonan recargos y 
multas a los contribuyentes que se indican  
 4 Abr.- No. 4.- 6 

Decreto por el que se establece un programa de 
facilidades para el pago de los adeudos al 
INFONAVIT por concepto de aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda  
 9 Ene.- No. 7.- 7 

Decreto por el que se establecen, reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 51 

Decreto por el que se establecen las 
características de diversas Monedas 
Conmemorativas de la Unión de los Estados de la 
República Mexicana en una Federación, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la 
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos  
 19 Dic.- No. 14.- 23 

Decreto por el que se exime del pago de los 
impuestos que se indican y se amplía el estímulo 
fiscal que se menciona  
 5 Mar.- No. 3.- 2 

Decreto por el que se exime del pago de los 
impuestos que se mencionan y se otorgan 
facilidades administrativas a diversos contribuyentes 
 
 31 May.- No. 22.- 2 

Decreto por el que se expide la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 105 

Decreto por el que se expide la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público y se adiciona el Código Federal de 
Procedimientos Penales  
 19 Dic.- No. 14.- 2 

Decreto por el que se expide la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia  
 15 Ene.- No. 11.- 2 

Decreto por el que se fijan las características 
de una moneda de plata de las previstas en el 
artículo 2o. Bis de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 4 Jun.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se modifica el diverso por el 
que se otorgan estímulos fiscales y facilidades 
administrativas para el rescate del Centro Histórico 
de la Ciudad de México, publicado el 8 de octubre 
de 2001  
 4 Abr.- No. 4.- 6 

Decreto por el que se modifica el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación  
 21 May.- No. 14.- 2 

Decreto por el que se modifica y adiciona el 
artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2002 y se expide la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural  
 26 Dic.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a 
los contribuyentes que adquieran Diesel Marino 
Especial, para su consumo exclusivo como 
combustible en embarcaciones destinadas al 
desarrollo de las actividades propias de la marina 
mercante  
 27 May.- No. 18.- 15 

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal 
en el Impuesto al Valor Agregado a las personas 
dedicadas a la enajenación de libros, periódicos 
y revistas  
 26 Jun.- No. 18.- 32 

Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de 
los estados de Campeche, Yucatán y de las zonas 
afectadas en el Estado de Quintana Roo, por el 
huracán Isidore  
 1 Nov.- No. 1.- 5 

Decreto por el que se reforma el artículo noveno 
transitorio del Decreto de Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a las 
leyes General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para regular las 
Agrupaciones Financieras, de Instituciones de 
Crédito, del Mercado de Valores y Federal de 
Protección al Consumidor, publicado el 23 de mayo 
de 1996, así como los artículos segundo y tercero 
transitorios del Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, publicado el 10 de diciembre de 2002  
 24 Dic.- No. 17.- 2 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 1 

Decreto por el que se reforma el último párrafo 
del artículo 2o., de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 99 

Decreto por el que se reforma la Ley Federal 
de Derechos  
 4 Jun.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
 10 Dic.- No. 7.- 3 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales  
 4 Jun.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores  
(Segunda Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 40 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley Federal de Cinematografía  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 1 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera 
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 36 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 88 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  
(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 99 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos  
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(Tercera Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 110 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica 
del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos; 
de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada; de la Ley Orgánica del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y 
de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal 
 24 Jun.- No. 16.- 42 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas  
 16 Ene.- No. 12.- 5 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos  
 1 Ene.- No. 1.- 91 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera  
 1 Ene.- No. 1.- 117 

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 
párrafo primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 
9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, 
fracciones I y II; 21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo 
primero y 41 de la Ley de Planeación  
 23 May.- No. 16.- 8 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera  
 25 Jun.- No. 17.- 35 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de Agentes 
de Seguros y de Fianzas  
 4 Jun.- No. 2.- 4 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro  
 2 Ene.- No. 2.- 2 

Decreto que establece las bases para el pago de 
aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al año 2002  
 12 Dic.- No. 9.- 2 

Disposiciones de carácter general que señalan 
los días del año 2003 en los que las administradoras 
de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR, 
deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones 
 
 9 Dic.- No. 6.- 31 

Disposiciones de carácter general que señalan 
los días del año 2003, en que las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus 
puertas y suspender operaciones  
 31 Dic.- No. 21.- 43 

Disposiciones de carácter general relativas a la 
distribución de acciones de sociedades de inversión 
 12 Jun.- No. 8.- 8 

Disposiciones generales aplicables a los 
operadores de bolsa y apoderados de intermediarios 
del mercado de valores y asesores de inversión para 
la celebración de operaciones con el público  
 27 Jun.- No. 19.- 27 

Disposiciones generales aplicables a los 
organismos autorregulatorios del mercado de 
valores reconocidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores  
 27 Jun.- No. 19.- 33 

Extracto de la resolución mediante la cual se 
cancela la patente de agente aduanal 1247, 
expedida a favor de Luis Eduardo de la Garza Cano  
 10 Oct.- No. 9.- 4 

Extracto de la resolución mediante la cual se 
cancela la patente de agente aduanal número 1111 
adscrita a la Aduana de Nuevo Laredo, otorgada en 
favor del ciudadano José Gonzalo Vela Alonso  
 10 Oct.- No. 9.- 4 

Extracto del Acuerdo mediante el cual se 
extingue el derecho de ejercer la patente de agente 
aduanal número 800, otorgada al finado Luis Alberto 
Luna Galindo  
 21 May.- No. 14.- 36 

Extracto del Acuerdo mediante el cual se 
extingue el derecho de ejercer la patente de agente 
aduanal número 0478, adscrita a la aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, y 
la autorización número 3022 para actuar en aduanas 
distintas a la de su adscripción, otorgada al finado 
José Antonio Vázquez Ancira  
 21 May.- No. 14.- 36 

Extracto del Acuerdo mediante el cual se 
extingue el derecho de ejercer la patente de agente 
aduanal número 893, otorgada al finado Ignacio 
García Ríos  
 21 May.- No. 14.- 36 

Extracto del Acuerdo mediante el cual se 
extingue el derecho de ejercer la patente de agente 
aduanal número 144, otorgada al finado Gilberto 
Apodaca Huez  
 21 May.- No. 14.- 37 

Extracto del Acuerdo mediante el cual se 
extingue el derecho de ejercer la patente de agente 
aduanal número 294, adscrita a la aduana de 
Guadalajara, Jalisco, con autorización número 3207 
para actuar en aduanas distintas a la de su 
adscripción, otorgada al finado Salvador De la Paz 
Espinosa  
 21 May.- No. 14.- 37 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
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febrero de 2002  
 27 Mar.- No. 18.- 2 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
marzo de 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 30 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
abril de 2002  
 16 May.- No. 11.- 3 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
mayo de 2002  
 17 Jun.- No. 11.- 3 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
junio de 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 10 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
julio de 2002  
 14 Ago.- No. 10.- 2 

Fe de erratas a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada el 1 de enero de 2002  
 24 Ene.- No. 18.- 9 

Fe de erratas al Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2002, publicado el 1 de enero de 2002  
 17 Ene.- No. 13.- 20 

Fe de erratas al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Comercio Exterior; de la  
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras  
y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la 
Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional  
y Servicios Financieros y de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, publicado el 24  
de junio de 2002  
(Segunda Sección) 
 8 Jul.- No. 6.- 111 

Informe sobre el monto erogado por concepto de 
estímulo fiscal para el ejercicio fiscal de 2001  
 14 Jun.- No. 10.- 4 

Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002  
 1 Ene.- No. 1.- 2 

Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2003  
(Segunda Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 1 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios  
 1 Ene.- No. 1.- 31 

Ley del Impuesto Sobre la Renta  
(Segunda Sección)
 1 Ene.- No. 1.- 1 

Lineamientos para la aplicación de las Reglas de 
Operación del Programa de Subsidio a la Prima del 
Seguro Agropecuario  
 25 Jul.- No. 20.- 10 

Lineamientos que regulan el pago del pasivo 
circulante del ejercicio fiscal 2002  
 24 Oct.- No. 21.- 4 

Lista de instituciones solicitantes con fines no 
lucrativos susceptibles de participar en el Programa 
de Intercambio de Deuda Pública en apoyo de 
proyectos de alto impacto social  
 30 Dic.- No. 20.- 42 

Manual de Organización de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas  
(Segunda Sección)
 17 Abr.- No. 13.- 6 

Modificación al Acuerdo por el que se expide 
el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal, publicado el 4 de 
mayo de 2000  
 21 Jun.- No. 15.- 10 

Modificación correspondiente al Anexo 15 de  
la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
(Segunda Sección)
 10 Jul.- No. 8.- 112 

Modificaciones a las Reglas de Operación para 
los programas que canalizan subsidios para el 
ejercicio fiscal 2002  
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 62 

Modificaciones al Acuerdo por el que se expide 
el clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal  
 16 Oct.- No. 14.- 2 

Nota aclaratoria a las Disposiciones de carácter 
general relativas a la distribución de acciones de 
sociedades de inversión, publicadas el 12 de junio 
de 2002  
 15 Jul.- No. 11.- 2 

Nota aclaratoria a las Reglas de carácter general 
para normar en lo conducente lo dispuesto por los 
artículos 10 fracción X y 51 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, y a las Reglas de carácter general 
para normar en lo conducente lo dispuesto por el 
segundo y tercer párrafos del artículo 117 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, publicadas el 27 de 
marzo y el 1 de abril de 2002  
 15 May.- No. 10.- 5 

Nota aclaratoria a las Reglas generales a las que 
deberán sujetarse las sociedades nacionales de 
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crédito, instituciones de banca de desarrollo, para la 
operación de los fideicomisos que se constituyan en 
términos del artículo 55 bis de la Ley de Instituciones 
de Crédito, publicadas el 24 de octubre de 2002  
 19 Nov.- No. 15.- 19 

Novena Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 20 Sep.- No. 14.- 35 

Octava Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y anexos  
1, 7, 11, 14 y 15  
 10 Sep.- No. 7.- 2 

Oficio 366-IV-A-1907 suscrito por el Director de 
Seguros y Fianzas, por el que se deja insubsistente 
la resolución que se indica, por lo que se refiere al 
quejoso Instituto Mexicano del Seguro Social y se 
procede a emitir otra  
 18 Abr.- No. 14.- 5 

Oficio Circular mediante el cual se informa la 
sustitución, designación y domicilio de los 
apoderados de las instituciones de fianzas en 
diferentes regiones competencia de las salas 
regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa  
 2 May.- No. 1.- 17 

Oficio Circular por el que se comunican las 
fechas límite para el proceso presupuestario 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2002  
 28 Feb.- No. 19.- 24 

Oficio Circular por el que se dan a conocer los 
formatos a que se refiere el artículo décimo séptimo 
transitorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, relativos  
a la información que deben presentar las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal respecto de los bienes patrimoniales 
que mantengan asegurados  
 28 Feb.- No. 19.- 33 

Oficio Circular que establece las adiciones y 
modificaciones al Acuerdo por el que se expide el 
Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal, publicado el 3 de 
septiembre de 2002  
 10 Dic.- No. 7.- 26 

Oficio Circular que establece las Modificaciones 
al Acuerdo por el que se expide el Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal, publicado el 4 de mayo de 2000  
 27 Mar.- No. 18.- 2 

Oficio Circular que establece las modificaciones 
y adición al Acuerdo por el que se expide el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal  
 24 Jul.- No. 18.- 11 

Oficio Circular que establece las modificaciones 
y derogaciones al Acuerdo por el que se expide el 
clasificador por objeto del gasto para la 

Administración Pública Federal  
 31 Oct.- No. 26.- 9 

Oficio Circular que establece las reformas y 
adiciones al Acuerdo por el que se expide el Manual 
de Percepciones de la Administración Pública 
Federal, publicado el 31 de mayo de 2002  
 12 Dic.- No. 9.- 6 

Oficio Circular F-12/02, mediante el cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, 
los días que cerrarán y suspenderán operaciones 
durante 2003  
 21 Nov.- No. 16.- 9 

Oficio Circular S-43/02, mediante el cual se dan 
a conocer a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, los días que cerrarán y 
suspenderán operaciones durante 2003  
 21 Nov.- No. 16.- 10 

Oficio Circular SF-66/02, mediante el cual se 
comunica periodo vacacional del personal de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas  
 21 Nov.- No. 16.- 11 

Oficio mediante el cual se autoriza a 
Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del 
Crédito, la transmisión de acciones solicitada, así 
como la fusión de las sociedades que se indican  
 5 Nov.- No. 3.- 3 

Oficio mediante el cual se autoriza a American 
Express Bank Ltd., para establecer en nuestro país 
una oficina de representación  
 15 Feb.- No. 10.- 6 

Oficio mediante el cual se autoriza a Ford Motor 
Credit Co., Ford Credit International, Inc., Grupo 
Financiero Ford Credit de México, S.A. de C.V., Ford 
Credit de México, S.A. de C.V., AFL de México, S.A. 
de C.V., Paragon Factor de México, S.A. de C.V. y 
Servicios Ford Credit, S.A. de C.V., para realizar los 
actos que se indican  
 20 May.- No. 13.- 10 

Oficio mediante el cual se autoriza a Grupo 
Financiero Caterpillar México, S.A. de C.V., para 
celebrar un nuevo convenio único de 
responsabilidades y modificar sus estatutos sociales 
 
 29 Ago.- No. 21.- 5 

Oficio mediante el cual se autoriza a Grupo 
Financiero Finamex, S.A. de C.V. incorpore dentro 
de su estructura corporativa a Operadora Finamex, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades 
de Inversión  
 12 Mar.- No. 8.- 7 

Oficio mediante el cual se autoriza la escisión  
de Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banamex, en dos entidades jurídicas y 
económicamente independientes, subsistiendo esa 
aseguradora y surgiendo una nueva institución de 
seguros especializada, bajo la denominación  
de Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo 
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Financiero Banamex  
(Segunda Sección)
 12 Ago.- No. 8.- 111 

Oficio mediante el cual se autoriza la escisión  
de Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Bancomer, en dos entidades jurídicas y 
económicamente independientes, subsistiendo  
esa aseguradora y surgiendo una nueva institución 
de seguros especializada en salud, bajo la 
denominación de Preventis, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, asimismo se autoriza la 
reforma de sus estatutos sociales  
 29 Jul.- No. 22.- 14 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de 
Casa de Cambio Mifel, S.A. de C.V., como sociedad 
fusionada con Banca Mifel, S.A., como fusionante  
 14 Feb.- No. 9.- 2 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de 
Merrill Lynch México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
en calidad de sociedad fusionante con Merlease, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionada  
 1 Mar.- No. 1.- 45 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de 
Scotia Inverlat Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, como sociedad fusionada con 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inverlat, como sociedad 
fusionante  
 19 Abr.- No. 15.- 33 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión por 
incorporación entre Seguros del Centro, S.A. de 
C.V., como fusionante, y Colonial Penn de México, 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V., como 
fusionada  
 23 May.- No. 16.- 11 

Oficio mediante el cual se autoriza la 
incorporación de Operadora de Fondos Finamex, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades 
de Inversión a Grupo Financiero Finamex, S.A. de 
C.V.; la desincorporación de Operadora Finamex, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades 
de Inversión del mencionado grupo financiero, así 
como las reformas estatutarias y las modificaciones 
al convenio único de responsabilidades  
 17 Dic.- No. 12.- 2 

Oficio mediante el cual se deja insubsistente el 
acto administrativo contenido en el oficio por el que 
se revocó la autorización otorgada a Almacenadora 
General, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, 
para operar como almacén general de depósito  
 26 Ago.- No. 18.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Seguros  
El Potosí, S.A., para suprimir de la operación de 
accidentes y enfermedades, el ramo de salud  
 11 Dic.- No. 8.- 12 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a ING Seguros, 
S.A. de C.V., para suprimir de la operación de 

accidentes y enfermedades, el ramo de salud  
 2 Sep.- No. 1.- 16 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Grupo 
Nacional Provincial, S.A., por ampliación de su 
objeto social, para incluir en daños, el ramo  
de crédito  
 19 Jul.- No. 15.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Aseguradora 
Interacciones, S.A., Grupo Financiero Interacciones, 
para eliminar de la operación de accidentes y 
enfermedades, el ramo de salud  
 8 Abr.- No. 6.- 9 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Seguros 
Monterrey New York Life, S.A. de C.V., para suprimir 
de la operación de accidentes y enfermedades, el 
ramo de salud  
 4 Mar.- No. 2.- 4 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Seguros 
Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, para suprimir de la operación de accidentes 
y enfermedades el ramo de salud  
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 96 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Seguros del 
Centro, S.A. de C.V., para suprimir de la operación 
de accidentes y enfermedades el ramo de salud  
 20 Mar.- No. 14.- 7 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Seguros 
Atlas, S.A., para suprimir de la operación de 
accidentes y enfermedades el ramo de salud, 
adicionar el de accidentes personales, así como 
precisar que en reafianzamiento sólo operarán los 
ramos de fidelidad, judiciales, administrativas 
y de crédito  
 22 Ene.- No. 16.- 3 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Generali 
México, Compañía de Seguros, S.A., para suprimir 
de la operación de accidentes y enfermedades el 
ramo de salud  
 17 Ene.- No. 13.- 20 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de los estatutos sociales de la sociedad 
controladora y el convenio único de 
responsabilidades, para desincorporar de CBI Grupo 
Financiero, S.A. de C.V. a CBI Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., CBI Grupo Financiero y CBI Seguros, S.A., 
CBI Grupo Financiero  
 22 Ene.- No. 16.- 4 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo y el inciso a) de la base II del  
artículo tercero de la autorización otorgada a 
Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
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Bancomer, para suprimir de la operación de 
accidentes y enfermedades, el ramo de salud y en 
virtud de la disminución de su capital social  
 29 Jul.- No. 22.- 16 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
tercero, base II de la autorización otorgada a 
Metropolitana Compañía de Seguros, S.A., por 
aumento de su capital social  
 14 Oct.- No. 12.- 6 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
tercero en su base II inciso a) de la autorización 
otorgada a Hartford Fianzas, S.A. de C.V., por 
aumento de su capital social mínimo fijo  
 26 Jul.- No. 21.- 10 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a American National de México, Compañía 
de Seguros de Vida, S.A. de C.V., para incrementar 
su capital social mínimo fijo  
 26 Dic.- No. 18.- 32 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Hartford Seguros, S.A. de C.V., en virtud 
del incremento de su capital social mínimo fijo  
 19 Nov.- No. 15.- 18 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Combined Seguros México, S.A. de C.V., 
filial de Combined Insurance Company of America, 
de Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, por 
aumento de su capital social  
 28 Nov.- No. 21.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Hartford Seguros, S.A. de C.V., por 
incremento de su capital social mínimo fijo  
 17 Oct.- No. 16.- 19 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero, de la autorización 
otorgada a Seguros del Centro, S.A. de C.V., filial de 
General Electric Capital Assurance Company, de 
Delaware, Estados Unidos de América, por aumento 
de su capital social  
 23 May.- No. 16.- 14 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Principal México, Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V., por disminución de su capital social 
mínimo fijo sin derecho a retiro  
(Segunda Sección)
 29 May.- No. 20.- 22 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Pensiones Banorte Generali, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su 
capital social  
 9 Abr.- No. 7.- 11 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base segunda del artículo tercero de la 

autorización otorgada a Seguros Banamex Aegon, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex Accival, 
por aumento de su capital social  
 5 Mar.- No. 3.- 31 

Oficio mediante el cual se modifica el primer 
párrafo del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Seguros Génesis, S.A., para suprimir de 
la operación de accidentes y enfermedades el ramo 
de salud  
 25 Sep.- No. 17.- 23 

Oficio mediante el cual se modifica el punto 
segundo fracción II de la autorización otorgada a 
Unión de Crédito de la Industria Litográfica, S.A. de 
C.V., para operar como unión de crédito  
 17 May.- No. 12.- 22 

Oficio mediante el cual se modifica el punto 
segundo fracción II de la autorización otorgada a 
Unión de Crédito del Cañón de Tlaltenago, S.A.  
de C.V.  
 19 Abr.- No. 15.- 34 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a ABA Seguros, S.A. de C.V., 
en virtud de su conversión a filial, su transformación 
a sociedad anónima de capital variable y la 
eliminación en su denominación de la expresión 
Abaco Grupo Financiero  
 7 Mar.- No. 5.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Aseguradora Hidalgo, S.A., 
para suprimir de la operación de accidentes y 
enfermedades, el ramo de salud  
 18 Jul.- No. 14.- 16 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., 
Compañía de Seguros, para eliminar de la operación 
de accidentes y enfermedades, 
el ramo de accidentes personales e incrementar su 
capital social  
 31 Ene.- No. 23.- 29 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Seguros Banamex, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Banamex, en virtud de su 
conversión a filial, su cambio de denominación y 
aumento de capital  
 2 Ago.- No. 2.- 18 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Seguros Serfín, S.A., Grupo 
Financiero Santander Serfín, en virtud de su 
conversión a filial  
 28 Ago.- No. 20.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la base II  
del artículo tercero de la autorización otorgada  
a Pensiones Bital, S.A., por aumento de su  
capital social  
 19 Sep.- No. 13.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la base II de 
la autorización otorgada a Servicios de Factoraje 
Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Associates, por aumento 
de capital  
 7 May.- No. 4.- 5 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     141 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a  
La Latinoamericana, Seguros, S.A., por aumento de 
su capital social  
(Cuarta Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 96 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a Cigna 
Seguros, S.A., por incremento de su capital social  
 25 Sep.- No. 17.- 22 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a Grupo 
Nacional Provincial, S.A., por disminución de su 
capital social  
 3 Jun.- No. 1.- 6 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a Zurich 
Vida, Compañía de Seguros, S.A., por disminución y 
aumento de su capital social  
 11 Abr.- No. 9.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a Zurich, 
Compañía de Seguros, S.A., por disminución y 
aumento de su capital social  
 11 Abr.- No. 9.- 3 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a 
Aseguradora GBM Atlántico, S.A., Grupo Financiero 
GBM Atlántico, por incremento de su capital social  
 28 Ene.- No. 20.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a ACE 
Seguros, S.A., por aumento de su capital social  
 22 Ene.- No. 16.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica la fracción II 
del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Associates, por aumento de capital  
 7 May.- No. 4.- 4 

Oficio mediante el cual se modifica la parte 
inicial, así como los artículos primero y tercero, 
base I de la autorización otorgada a Seguros BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, por cambio de su denominación social  
 1 Nov.- No. 1.- 9 

Oficio mediante el cual se modifica la parte inicial, 
así como los artículos primero y tercero, base I, de la 
autorización otorgada a Sompo Japan Insurance de 
México, S.A. de C.V., por cambio de su 
denominación social  
 8 Nov.- No. 7.- 3 

Oficio mediante el cual se modifica la parte 
inicial, así como los artículos primero, segundo 
primer párrafo y tercero primer párrafo y base III de 
la autorización otorgada a Seguros Tepeyac, en 
virtud de su conversión a filial y por la supresión del 

ramo de salud  
 22 Nov.- No. 17.- 38 

Oficio mediante el cual se modifica la parte inicial, 
así como los artículos primero y tercero, primer párrafo, 
base I, de la autorización otorgada a Royal & 
SunAlliance Seguros (México), S.A. de C.V., por 
cambio de su denominación y de entidad financiera 
del exterior  
 23 Oct.- No. 20.- 37 

Oficio mediante el cual se modifica la parte 
inicial, así como los artículos primero y tercero, 
primer párrafo y bases I y II de la autorización 
otorgada a CBI Seguros, S.A., para que continúe 
funcionando como institución de seguros, y por 
disminución de su capital social  
 1 Ago.- No. 1.- 10 

Oficio mediante el cual se modifica la parte inicial, 
así como los artículos primero y tercero base I de la 
autorización otorgada a QBE del Istmo México, 
Compañía de Reaseguros, S.A. de C.V., por cambio 
de su denominación social  
 2 Ago.- No. 2.- 17 

Oficio mediante el cual se modifican los artículos 
segundo y tercero, base II, inciso a) de la 
autorización otorgada a Seguros Bital, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Bital, para suprimir de la operación 
de accidentes y enfermedades el ramo de salud y 
reducir su capital social mínimo fijo  
 5 Sep.- No. 4.- 9 

Oficio mediante el cual se modifican los artículos 
segundo y tercero base II, inciso a) de la 
autorización otorgada a Seguros Banamex, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Banamex, para suprimir  
de la operación de vida, la práctica de los seguros de 
pensiones, derivados de leyes de seguridad social, y 
por reducción de su capital social  
 20 Ago.- No. 14.- 20 

Oficio mediante el cual se modifican los artículos 
segundo y tercero base II, inciso a) de la 
autorización otorgada a Qualitas Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., por ampliación de su objeto 
social e incremento en su capital mínimo fijo  
 27 Ago.- No. 19.- 3 

Oficio mediante el cual se modifican los artículos 
segundo y tercero base II, inciso a) de la 
autorización otorgada a Seguros BBV-Probursa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa, para 
eliminar de la operación de accidentes y 
enfermedades el ramo de salud y por incremento de 
su capital social  
 25 Mar.- No. 16.- 3 

Oficio mediante el cual se otorga autorización a 
Grupo Financiero Associates, S.A. de C.V., para 
incorporar a Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer  
 11 Sep.- No. 8.- 3 

Oficio mediante el cual se otorga autorización a 
Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
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Bancomer, para que funcione como institución de 
seguros especializada en salud  
 29 Jul.- No. 22.- 13 

Oficio mediante el cual se otorga autorización a 
Salud Inbursa, S.A., para que funcione como 
institución de seguros especializada en salud  
 28 Nov.- No. 21.- 3 

Oficio mediante el cual se otorga autorización 
para que Multivalores Grupo Financiero, S.A., se 
fusione con Multivalores Casa de Cambio, S.A., 
Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo 
Financiero, esta última en calidad de sociedad 
fusionada, así como para llevar a cabo la 
incorporación a ese grupo financiero de Multivalores 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, 
S.A. de C.V.  
 24 Ene.- No. 18.- 4 

Oficio mediante el cual se otorga autorización 
para que se lleve a cabo la desincorporación de 
Operadora Arka, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Sociedades de Inversión, de Arka Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.  
 24 May.- No. 17.- 12 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Banco del Sureste, S.A., Institución de 
Banca Múltiple  
 2 Dic.- No. 1.- 19 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Banco Anáhuac, S.A., Institución de 
Banca Múltiple  
 5 Ago.- No. 3.- 3 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Banco Industrial, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, para operar como tal  
 26 Ago.- No. 18.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Banca Quadrum, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, para operar como tal  
 4 Mar.- No. 2.- 2 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Commercial Bank of New York, de Nueva 
York, N.Y., Estados Unidos de Norteamérica, para 
mantener una oficina de representación 
en el país  
 3 May.- No. 2.- 32 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a First National Bank, de San Diego, 
California, Estados Unidos de Norteamérica, para 
mantener una oficina de representación en el país  
 3 May.- No. 2.- 33 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Gerling-Konzern Globale Rückversicherungs 
AG., de Colonia, República Federal de Alemania, para 
establecer una oficina de representación en México  
 30 Sep.- No. 30.- 2 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Morgan Guaranty Trust Company of New 
York, de Nueva York, N.Y., Estados Unidos de 

Norteamérica, para mantener una oficina de 
representación en el país  
 3 May.- No. 2.- 31 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Reaseguros Alianza Panamá, S.A., para 
establecer una oficina de representación en México  
 19 Nov.- No. 15.- 13 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Reliastar Life Insurance Company de 
Minneapolis, Minnesota, Estados Unidos  
de América, para establecer una oficina de 
representación en México  
 24 Abr.- No. 18.- 5 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Scor Reinsurance Company de Nueva 
York, Estados Unidos de América, para establecer 
una oficina de representación en México  
 24 Abr.- No. 18.- 3 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Sorema, S.A., de París, Francia, para 
establecer una oficina de representación en México  
 24 Abr.- No. 18.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a The Dai-Ichi Kangyo Bank, Ltd., de 
Tokio, Japón, para establecer y operar una oficina 
de representación en México  
 6 Jun.- No. 4.- 2 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial y 
Comercial de Mexicali, S.A. de C.V., para operar 
como unión de crédito  
 20 Jun.- No. 14.- 30 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria Industrial 
del Sur de Veracruz, S.A. de C.V., para operar como 
unión de crédito  
 20 Jun.- No. 14.- 32 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Industrial de la 
Construcción de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., para 
operar como unión de crédito  
 19 Jun.- No. 13.- 39 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Constitución, S.A. de 
C.V., para operar como unión de crédito  
 19 Jun.- No. 13.- 41 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito para el Apoyo 
Productivo, S.A. de C.V., para operar como unión de 
crédito  
 15 May.- No. 10.- 3 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a William M. Mercer, Agente de Seguros, 
S.A. de C.V., para ejercer la actividad de agente de 
seguros persona moral  
 3 Oct.- No. 3.- 8 

Oficio mediante el cual se revoca la concesión 
otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial del 
Estado de México, S.A. de C.V., para operar como 
unión de crédito  
 22 May.- No. 15.- 27 
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Oficio por el que se modifica la autorización 
otorgada a Seguros Santander Mexicano, S.A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros, Grupo 
Financiero Santander Serfín, por aumento de su 
capital social y cambio en la denominación del grupo 
financiero al que pertenece  
 3 Jul.- No. 3.- 3 

Oficio-Circular mediante el cual se informa de la 
sustitución, designación y domicilio de los 
apoderados de las instituciones de fianzas que se 
mencionan en diferentes regiones, competencia de 
las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa  
 19 Nov.- No. 15.- 14 

Oficio-Circular por el que se dan a conocer las 
modificaciones y adiciones al Acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Adminis tración Pública Federal  
 18 Nov.- No. 14.- 2 

Oficio-Circular por el que se establecen 
modificaciones, adiciones y derogaciones al Acuerdo 
por el que se expide el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal  
 26 Dic.- No. 18.- 21 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2003  
(Segunda Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 49 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2002  
 1 Ene.- No. 1.- 44 

Primera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 
y su anexo 1  
 19 Jun.- No. 13.- 2 

Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución de Facilidades Administrativas para los 
sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2002  
 31 Jul.- No. 24.- 12 

Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 8 Mar.- No. 6.- 2 

Primera Resolución de modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de  
Comercio Exterior para 2002 y sus anexos 2, 4, 13, 
21, 22 y 23  
 22 Jul.- No. 16.- 2 

Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2002-2006  
(Segunda Sección)
 30 Sep.- No. 30.- 2 

Quinta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 7 Ago.- No. 5.- 3 

Quinta Resolución de Modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2002  
 9 Dic.- No. 6.- 25 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro  
 18 Mar.- No. 12.- 2 

Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria 
Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo  
 9 Abr.- No. 7.- 2 

Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2002 y sus anexos 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 23, 24, 25 y 26 
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección) 
 31 May.- No. 22.- 1 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por los artículos 47 y 55, 
apartado I, inciso b) de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular  
 30 Dic.- No. 20.- 44 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por el artículo 32 primer 
párrafo, en relación con el 9 último párrafo, y 36 de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular  
 23 Oct.- No. 20.- 24 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por e l artículo 57 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular  
 25 Sep.- No. 17.- 12 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por los artículos 22 fracción 
XI, y 35 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular  
 25 Sep.- No. 17.- 19 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por el segundo y tercer 
párrafos del artículo 117 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular  
 1 Abr.- No. 1.- 5 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por los artículos 63, 
segundo y tercer párrafos, y 99 de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular  
 25 Mar.- No. 16.- 4 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular  
 27 Mar.- No. 18.- 3 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por los artículos 10 fracción 
X y 51 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular  
 27 Mar.- No. 18.- 5 

Reglas de carácter general para normar en lo 
conducente lo dispuesto por el artículo 36 fracción III 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular  
 27 Mar.- No. 18.- 7 

Reglas de Operación de otorgamiento de 
subsidios en los créditos para la adquisición de 
viviendas que otorga la Sociedad Hipotecaria 
Federal  
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 57 
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Reglas de Operación para la aplicación de los 
recursos federales del Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural (FOCIR) para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 88 

Reglas de Operación para los programas que 
canalizan subsidios para el ejercicio fiscal 2002 
(Sexta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 81 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
sociedades nacionales de crédito, instituciones de 
banca de desarrollo, para la operación de los 
fideicomisos que se constituyan en términos del 
artículo 55 bis de la Ley de Instituciones de Crédito  
 24 Oct.- No. 21.- 15 

Reglas generales aplicables a las adquisiciones 
de valores que deban ser reveladas y de ofertas 
públicas de compra de valores  
 25 Abr.- No. 19.- 2 

Reglas Generales para la aplicación del estímulo 
fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología 
y creación y funcionamiento del Comité 
Interinstitucional  
 25 Nov.- No. 18.- 3 

Reglas generales para la integración de 
expedientes que contengan la información que 
acredite el cumplimiento de los requisitos que deben 
satisfacer las personas que desempeñen empleos, 
cargos o comisiones en entidades financieras  
 1 Mar.- No. 1.- 36 

Reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro  
 29 Nov.- No. 22.- 4 

Reglas para el requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones de las instituciones de fianzas, 
y a través de las que se fijan los requisitos de las 
sociedades inmobiliarias de las propias instituciones 
 19 Abr.- No. 15.- 6 

Reglas para la constitución, incremento y 
valuación de las reservas técnicas de fianzas en 
vigor y de contingencia de las instituciones  
de fianzas  
 19 Abr.- No. 15.- 19 

Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal  
 15 Ago.- No. 11.- 14 

Relación de planes de pensiones registrados 
ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro  
 8 Ago.- No. 6.- 50 

Resolución de carácter general mediante la cual 
se dan a conocer las formas oficiales R-1, Solicitud 
de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
y R-2, Avisos al Registro Federal de Contribuyentes, 
así como sus anexos 1 al 9  
 21 May.- No. 14.- 4 

Resolución de carácter general mediante la cual 
se dan a conocer las tarifas y tabla de subsidio 

aplicables a los contribuyentes a que se refiere la 
fracción LXXXIII del artículo segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicadas el 1 de enero de 2002  
 16 Abr.- No. 12.- 2 

Resolución de Facilidades Adminis trativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2002  
 12 Abr.- No. 10.- 3 

Resolución de modificaciones a la Resolución 
por la que se establecen las reglas de carácter 
general relativas a la aplicación de las disposiciones 
en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte y su Anexo 1  
 31 Dic.- No. 21.- 9 

Resolución en materia aduanera de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus anexos 1 y 2  
 31 Dic.- No. 21.- 12 

Resolución en materia aduanera del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio y sus anexos 1 y 2  
 31 Dic.- No. 21.- 27 

Resolución mediante la cual se autoriza a 
Mizuho Corporate Bank, Limited, para establecer 
una oficina de representación en territorio nacional; 
asimismo, se revoca la autorización otorgada a The 
Industrial Bank of Japan, Limited, de Tokio, Japón, 
para establecer una oficina de representación en  
el país  
 26 Nov.- No. 19.- 2 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a Bank J. Vontobel & Co. AG, 
ahora denominado Bank Vontobel AG, de Zurich, 
Suiza, para mantener una oficina de representación 
en el país  
 31 Oct.- No. 26.- 12 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a Grupo Financiero Citibank, 
S.A. de C.V., para constituirse como sociedad 
controladora filial y funcionar como grupo financiero  
 13 Ago.- No. 9.- 3 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a Citibank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Citibank, S.A. de C.V., para constituirse y operar 
como institución de banca múltiple fi lial  
 15 Ago.- No. 11.- 3 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a Banca Intesa Banca 
Commerciale Italiana, S.p.A., para mantener una 
oficina de representación en México  
 10 Jun.- No. 6.- 2 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a Banco J.P. Morgan, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo 
Financiero, para constituirse y operar como 
institución de banca múltiple filial  
 24 Ene.- No. 18.- 2 
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Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización otorgada a J.P. Morgan Grupo 
Financiero, S.A. de C.V., para constituirse 
como sociedad controladora filial y operar como 
grupo financiero  
 24 Ene.- No. 18.- 3 

Resolución mediante la cual se revoca la concesión 
otorgada a Grupo Industrial de la Construcción de 
Sinaloa, S.A. de C.V., Unión de Crédito, para operar 
como unión de crédito  
 8 Feb.- No. 5.- 2 

Resolución mediante la cual se revoca la 
concesión otorgada a Unión de Crédito Agrícola 
Industrial del Río Sinaloa, S.A. de C.V., para operar 
como unión de crédito  
 8 Feb.- No. 5.- 11 

Resolución mediante la cual se revoca la 
concesión otorgada a Unión de Crédito de la Costa 
de Jalisco, S.A. de C.V., para operar como unión  
de crédito  
 8 Feb.- No. 5.- 13 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y sus 
anexos 1, 4 y 14  
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección) 
 30 May.- No. 21.- 1 

Resolución por la que se autoriza a Banque Multi 
Commerciale, de Ginebra, Suiza, para establecer 
una oficina de representación en territorio nacional  
 15 Ago.- No. 11.- 4 

Resolución por la que se autoriza a Casa de 
Bolsa Credit Suisse First Boston (México), 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse First 
Boston (México) para organizarse y operar como 
casa de bolsa filial  
 13 Nov.- No. 10.- 7 

Resolución por la que se autoriza a Falcon 
International Bank, de Laredo, Texas, Estados 
Unidos de Norteamérica, para establecer una oficina 
de representación en territorio nacional  
 16 Ago.- No. 12.- 4 

Resolución por la que se autoriza a Grupo 
Financiero Credit Suisse First Boston (México), S.A. 
de C.V., para constituirse como sociedad 
controladora filial y operar como grupo financiero  
 8 Jul.- No. 6.- 11 

Resolución por la que se autoriza la organización 
y operación de una institución de banca múltiple filial 
que se denominará Banco Credit Suisse  
First Boston (México), S.A., Institución de Banca  
Múltiple, Grupo Financiero Credit Suisse First 
Boston (México)  
 8 Jul.- No. 6.- 9 

Resolución por la que se autoriza la organización 
y operación de una institución de banca múltiple que 
se denominará Banca Azteca, S.A.  
 4 Abr.- No. 4.- 8 

Resolución por la que se da a conocer el formato 
integrado de reporte para operaciones relevantes, 
inusuales y preocupantes, así como el instructivo 
para su llenado  
 11 Sep.- No. 8.- 3 

Resolución por la que se da a conocer el monto 
del capital mínimo pagado con el que deberán 
contar las instituciones de banca múltiple el último 
día hábil del año 2002  
 29 Mar.- No. 20.- 79 

Resolución por la que se expiden las Reglas 
Generales que establecen las medidas básicas de 
seguridad, a que se refiere el artículo 96 de la Ley 
de Instituciones de Crédito  
 3 Oct.- No. 3.- 2 

Resolución por la que se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a ABN AMRO 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple filial  
 12 Sep.- No. 9.- 2 

Resolución por la que se modifica el proemio y 
los artículos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo de la autorización otorgada a ING Grupo 
Financiero (México), S.A. de C.V., para constituirse 
como sociedad controladora filial y operar como 
grupo financiero  
 18 Nov.- No. 14.- 7 

Resolución por la que se modifica el proemio y 
los artículos primero, segundo, tercero, quinto y 
séptimo de la autorización otorgada a ING Bank 
(México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING 
Grupo Financiero, para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple filial  
 18 Nov.- No. 14.- 8 

Resolución por la que se modifica el proemio y 
los artículos primero, segundo y séptimo de la 
autorización otorgada a ABN Amro Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple filial  
 4 Jun.- No. 2.- 7 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a BanCrecer, S.A., para organizarse  
y operar como institución de banca múltiple  
 28 Oct.- No. 23.- 3 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Financiera Independencia, S.A. de C.V., 
para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado  
 18 Feb.- No. 11.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Ford Credit de México, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado filial  
 20 Feb.- No. 13.- 4 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a General Hipotecaria, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 
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objeto limitado  
 23 May.- No. 16.- 10 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a GMAC Mexicana, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado filial  
 11 Nov.- No. 8.- 5 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero  
 28 Oct.- No. 23.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero  
 2 Ago.- No. 2.- 16 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero  
 16 Jul.- No. 12.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. 
de C.V., para constituirse y funcionar como 
grupo financiero  
 17 Jun.- No. 11.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., 
para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado  
 25 Jun.- No. 17.- 37 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado  
 3 May.- No. 2.- 35 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Hipotecaria México, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado  
 25 Ene.- No. 19.- 22 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Invex Grupo Financiero, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero  
 17 Jul.- No. 13.- 18 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Invex, Grupo Financiero, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero  
(Tercera Sección)
 31 May.- No. 22.- 128 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Ixe Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 
constituirse y funcionar como grupo financiero  
 3 Jul.- No. 3.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Ixe Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 
constituirse y funcionar como grupo financiero  
 3 May.- No. 2.- 34 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada a Terras Hipotecaria, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como sociedad financiera de 

objeto limitado  
 27 Jun.- No. 19.- 27 

Resolución por la que se modifican las cuotas 
mensual y anual que deberán cubrir las uniones de 
crédito por concepto de gastos de inspección y 
vigilancia, correspondientes al año 2002  
 23 Oct.- No. 20.- 19 

Resolución por la que se modifican los artículos 
cuarto y décimo de la autorización otorgada a GE 
Capital Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 
constituirse y funcionar como grupo financiero  
 26 Jun.- No. 18.- 33 

Resolución por la que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las reglas para 
los requerimientos de capitalización de las 
instituciones de banca múltiple  
 14 May.- No. 9.- 4 

Resolución por la que se revoca la autorización 
otorgada a Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
domiciliada en Orense, Reino de España, para 
mantener una oficina de representación en el país,  
y se autoriza a Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e 
Pontevedra, de Vigo, Reino de España, para 
establecer una oficina de representación en México 
  
 1 Jul.- No. 1.- 6 

Resolución por la que se revoca la concesión 
otorgada a Unión de Crédito Industrial, Comercial  
y de Servicios de Occidente, S.A. de C.V., para 
operar como unión de crédito  
 7 Feb.- No. 4.- 12 

Resolución por la que se revoca la concesión 
otorgada a Unión de Crédito Frutícola del Estado de 
Chihuahua, S.A. de C.V., para operar como unión de 
crédito  
 7 Feb.- No. 4.- 16 

Resolución por la que se revoca la concesión 
otorgada a Unión de Crédito de las Industrias 
Químicas de Jalisco, S.A. de C.V., para operar como 
unión de crédito  
 7 Feb.- No. 4.- 18 

Resolución que da a conocer el Anexo de la 
diversa que establece el mecanismo para garantizar 
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994  
 29 Mar.- No. 20.- 44 

Resolución que modifica a la Resolución por la 
que se da a conocer el Anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago  
de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicada el 29 de marzo de 2002  
 8 Ago.- No. 6.- 44 

Resolución que modifica el Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores  
 9 Abr.- No. 7.- 9 
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Resolución que reforma a la resolución  
que da a conocer el anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicada el 6 de junio de 2001  
 1 Feb.- No. 1.- 6 

Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución de Facilidades Administrativas para los 
sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2002  
 27 Dic.- No. 19.- 13 

Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y anexos 3, 
4, 5, 9, 10 y 11  
 5 Jul.- No. 5.- 2 

Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 10 Abr.- No. 8.- 6 

Segunda Resolución de Modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2002 y sus anexos 10, 15, 21 y 22  
 13 Sep.- No. 10.- 2 

Séptima Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 20 Ago.- No. 14.- 17 

Sexta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 13 Ago.- No. 9.- 2 

Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2002  
 30 Dic.- No. 20.- 31 

Tasa de interés de los créditos a cargo del 
Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  
 28 Nov.- No. 21.- 5 

Tasa de interés de los créditos a cargo del 
Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  
 14 Jun.- No. 10.- 14 

Tasa de interés de los créditos a cargo del 
Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley 
del Seguro Social, cuyos recursos se encuentran 
depositados en la cuenta concentradora a que se 
refiere el artículo 75 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y el artículo cuarto transitorio 
del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro  
 15 Ene.- No. 11.- 15 

Tasa de interés de los créditos a cargo del 
Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado  
 15 Ene.- No. 11.- 16 

Tasas de recargos para el mes de enero 
de 2002  
 21 Ene.- No. 15.- 2 

Tasas de recargos para el mes de febrero  
de 2002  
 11 Feb.- No. 6.- 2 

Tasas de recargos para el mes de marzo  
de 2002  
 28 Feb.- No. 19.- 24 

Tasas de recargos para el mes de abril 
de 2002  
 8 Abr.- No. 6.- 10 

Tasas de recargos para el mes de mayo 
de 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 34 

Tasas de recargos para el mes de junio 
de 2002  
 6 Jun.- No. 4.- 2 

Tasas de recargos para el mes de julio 
de 2002  
 2 Jul.- No. 2.- 18 

Tasas de recargos para el mes de agosto  
de 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 14 

Tasas de recargos para el mes de septiembre  
de 2002  
 26 Ago.- No. 18.- 6 

Tasas de recargos para el mes de octubre 
de 2002  
 1 Oct.- No. 1.- 2 

Tasas de recargos para el mes de noviembre 
de 2002  
 25 Oct.- No. 22.- 2 

Tasas de recargos para el mes de diciembre  
de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
enero de 2002  
 1 Mar.- No. 1.- 32 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
febrero de 2002  
 20 Mar.- No. 14.- 8 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
marzo de 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 32 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril 
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de 2002  
 16 May.- No. 11.- 5 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
mayo de 2002  
 17 Jun.- No. 11.- 3 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de junio 
de 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 12 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de  
julio de 2002  
 14 Ago.- No. 10.- 3 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
agosto de 2002  
 24 Sep.- No. 16.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
septiembre de 2002  
 16 Oct.- No. 14.- 3 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
octubre de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
noviembre de 2002  
 23 Dic.- No. 16.- 2 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
diciembre de 2001  
 24 Ene.- No. 18.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
diciembre de 2001 al 4 de enero de 2002  
 24 Ene.- No. 18.- 5 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
enero al 4 de febrero de 2002  
 1 Mar.- No. 1.- 34 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 

automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
febrero al 4 de marzo de 2002  
 20 Mar.- No. 14.- 10 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
marzo al 4 de abril de 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 31 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de abril 
al 4 de mayo de 2002  
 16 May.- No. 11.- 4 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
mayo al 4 de junio de 2002  
 17 Jun.- No. 11.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de junio 
al 4 de julio de 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 11 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de julio 
al 4 de agosto de 2002  
 14 Ago.- No. 10.- 2 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
agosto al 4 de septiembre de 2002  
 24 Sep.- No. 16.- 5 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
septiembre al 4 de octubre de 2002  
 16 Oct.- No. 14.- 6 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
octubre al 4 de noviembre de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 9 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz, correspondientes al periodo del 5 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2002  
 23 Dic.- No. 16.- 5 
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Tercera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 
y anexos 1, 3 y 15  
 2 May.- No. 1.- 7 

Tercera Resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002  
 8 Jul.- No. 6.- 9 

Tercera Resolución de modificaciones a las 
reglas de carácter general en Materia de Comercio 
Exterior para 2002 y sus anexos 3, 10, 18, 21 y 22  
 11 Oct.- No. 11.- 19 

Trigésima Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
2000 y sus anexos 10, 18, 21 y 22  
 17 May.- No. 12.- 17 

Vigésima Primera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000  
 14 Ene.- No. 10.- 4 

Vigésima Segunda Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000  
 16 Ene.- No. 12.- 72 

Vigésima Tercera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 y 
anexos 1 y 5  
 18 Ene.- No. 14.- 5 

Vigésima Cuarta Resolución de Modificaciones  
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 y 
anexos 5, 7 y 14  
 12 Feb.- No. 7.- 7 

Vigésima Quinta Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000  
y anexo 14  
 5 Mar.- No. 3.- 5 

Vigésima Sexta Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
2000 y sus anexos 1, 2, 4, 6, 13, 18, 21 y 22  
 1 Mar.- No. 1.- 9 

Vigésima Séptima Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 
para 2000 y sus anexos 1, 3, 4, 10, 13, 20, 21 y 22  
 29 Mar.- No. 20.- 7 

Vigésima Octava Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
2000 y su anexo 21  
 22 Abr.- No. 16.- 20 

Vigésima Novena Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 
para 2000 y sus anexos 1, 10 y 21  
 29 Abr.- No. 21.- 2 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Aclaración al Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación de los programas de subsidios 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2002, publicado el 15 de marzo de 
2002  
 6 Nov.- No. 5.- 2 

Aclaración al monto asignado y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa del 
Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA), publicado el 28 de febrero de 2002  
 16 Abr.- No. 12.- 5 

Aclaraciones a las Reglas de Operación del 
Programa de Oportunidades Productivas, publicadas 
el 15 de marzo de 2002  
 16 Abr.- No. 12.- 5 

Acuerdo de Coordinación y Concertación “Todos 
por la Vivienda”, que celebran el Ejecutivo Federal, 
los Organismos Nacionales de Vivienda, el Estado 
de Chiapas, así como los municipios y los sectores 
social y privado de dicha entidad federativa  
 11 Sep.- No. 8.- 24 

Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo 
6o. del diverso por el que se constituye el Comité 
Sectorial de Coordinación de la Política Social, como 
un órgano interno de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado el 30 de mayo de 2001  
 30 May.- No. 21.- 7 

Acuerdo mediante el cual se reforma el diverso 
por el que se crea el Consejo Nacional para la 
Infancia y la Adolescencia  
 5 Dic.- No. 4.- 19 

Acuerdo por el que los integrantes del Comité 
Técnico del Programa de Empleo Temporal (PET), 
establecen las Reglas de Operación del Programa 
de Empleo Temporal previsto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002  
 25 Feb.- No. 16.- 2 

Acuerdo por el que se delega en los titulares de 
las coordinaciones estatales de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades la facultad que se indica  
 2 Jul.- No. 2.- 20 

Acuerdo por el que se delegan en los titulares de 
las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Social en las entidades federativas, las facultades 
que se indican  
 22 Ago.- No. 16.- 12 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002  
(Quinta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 1 

Acuerdo por el que se modifica el sexto párrafo 
del inciso D) del subnumeral 6.3.1, denominado 
Operación del Programa de las Reglas de Operación 
del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda 
Progresiva, publicadas el 15 de marzo de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 11 

Acuerdo por el que se publica el monto asignado 
y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa de los programas de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH); de Tortilla a 
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cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de Empleo Temporal 
(PET), y de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA)  
 28 Feb.- No. 19.- 83 

Acuerdo por el que se publica el número de 
beneficiarios por entidad federativa y municipio  
de los programas de Abasto Social de Leche y de 
Tortilla, ambos a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.  
 28 Feb.- No. 19.- 48 

Acuerdo por el que se publican las Reglas de 
Operación de los programas del Sector Desarrollo 
Social para el ejercicio fiscal 2002 
(Cuarta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 18 

Acuerdo por el que se publican las reglas de 
operación de los programas de la Comisión Nacional 
de las Zonas Aridas para el ejercicio  
fiscal 2002  
 3 Jul.- No. 3.- 5 

Acuerdo por el que se publican las Reglas de 
Operación del Programa de Ahorro y Subsidios para 
la Vivienda Progresiva para el ejercicio fiscal 2002 
(Cuarta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 1 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
para el ejercicio fiscal 2002  
(Séptima Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 1 

Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las 
variables y fuentes de información para apoyar a los 
estados en la aplicación de sus fórmulas de 
distribución entre los municipios, de las aportaciones 
federales previstas en el Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo General 
33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002  
 14 Ene.- No. 10.- 7 

Acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos 
de la formulación del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003  
 31 Oct.- No. 26.- 52 

Acuerdo que tiene por objeto establecer las 
microrregiones identificadas por sus condiciones de 
rezago y marginación conforme a indicadores de 
pobreza para cada región, estado y municipio  
 31 Ene.- No. 23.- 30 

Anexos previstos en las Reglas de Operación del 
Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA, 
S.A. de C.V. (DICONSA), publicadas el 15 de marzo 
de 2002  
 2 Abr.- No. 2.- 5 

Aviso general relacionado con los convenios de 
coordinación y reasignación de recursos que 
celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal y, por la 

otra, los ejecutivos estatales de las entidades 
federativas que se indican, en el marco de los 
programas de la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas (CONAZA), organismo descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 29 

Bases de Colaboración y Coordinación 
Intersecretarial, que celebran las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Economía; 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; 
Contraloría y Desarrollo Administrativo; Educación 
Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Reforma 
Agraria y Turismo, para promover la superación de 
la pobreza y fomentar el desarrollo integral 
sustentable en las microrregiones, regiones de 
atención inmediata y regiones prioritarias  
 4 Ene.- No. 4.- 3 

Convenio de Concertación para promover y 
fomentar que las familias, en especial las de 
menores ingresos, tengan acceso a una vivienda 
con seguridad jurídica en su tenencia, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de 
la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda, los 
Organismos Nacionales de Vivienda y la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, A.C.  
 10 Dic.- No. 7.- 30 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Aguascalientes 
 14 Nov.- No. 12.- 6 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Baja California  
 15 Nov.- No. 13.- 2 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Baja 
California Sur  
 18 Nov.- No. 14.- 9 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado  
de Campeche  
 18 Nov.- No. 14.- 23 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado  
de Coahuila de Zaragoza  
 19 Nov.- No. 15.- 20 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Colima  
 13 Nov.- No. 10.- 8 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Durango  
 11 Dic.- No. 8.- 13 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
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de Guerrero  
 19 Nov.- No. 15.- 34 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Hidalgo  
 21 Nov.- No. 16.- 12 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 21 Nov.- No. 16.- 31 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Morelos  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 34 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Nayarit  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 19 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 1 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Oaxaca  
 11 Dic.- No. 8.- 27 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Puebla  
 12 Dic.- No. 9.- 10 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Querétaro  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 16 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de San 
Luis Potosí  
 12 Dic.- No. 9.- 28 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Sinaloa  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 1 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Sonora 
 
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 15 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Tamaulipas  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 31 

Convenio de Desarrollo Social 2001 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Tlaxcala  
 6 Feb.- No. 3.- 24 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Yucatán  
 16 Dic.- No. 11.- 2 

Convenio de Desarrollo Social 2002 que 
suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Zacatecas  
 16 Dic.- No. 11.- 29 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, 
Superación de la pobreza: una tarea Contigo  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 1 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Vivienda 2001-2006  
(Segunda Sección)
 29 May.- No. 20.- 23 

Decreto por el que se aprueba el programa 
sectorial denominado Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
2001-2006  
(Tercera Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 1 

Decreto por el que se reforma el diverso por el 
que se crea la Coordinación Nacional del Programa 
de Educación, Salud y Alimentación como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado el 8 de agosto de 1997  
 6 Mar.- No. 4.- 9 

Decreto por el que se regula el organismo 
descentralizado Instituto Nacional de Adultos 
en Plenitud  
 17 Ene.- No. 13.- 26 

Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores  
 25 Jun.- No. 17.- 38 

Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, 
Superación de la pobreza: una tarea Contigo  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 3 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio 2001-2006  
(Tercera Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 3 

Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006  
(Segunda Sección)
 29 May.- No. 20.- 25 

Relación de localidades en las que opera el 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 
número de familias beneficiarias en cada una de 
ellas por entidad federativa, municipio y localidad. 
Anexo de las Reglas del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades para el ejercicio fiscal 2002, 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     152 

publicado el 15 de marzo de 2002 
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta, 
Quinta y Sexta Secciones) 
 22 Mar.- No. 15.- 1 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-138-ECOL-2002, Que establece 
los límites máximos permisibles de contaminación 
en suelos afectados por hidrocarburos, la 
caracterización del sitio y procedimientos para  
la restauración, publicada el 20 de agosto de 2002  
 9 Sep.- No. 6.- 3 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-139-ECOL-2002, Que 
establece las medidas de protección de los 
ecosistemas marinos y costeros y de las especies 
sujetas a protección especial en aguas de la 
Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado, publicada el 23 de 
septiembre de 2002  
 1 Oct.- No. 1.- 3 

Acta de constitución de la Comisión Nacional 
Mixta de Capacitación, Incentivos a la Productividad 
y Becas para los Trabajadores de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 4 Oct.- No. 4.- 2 

Acuerdo de Coordinación en materia de vida 
silvestre, que celebran la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el Estado 
de Campeche, con el objeto de constituir 
el Consejo Consultivo de Vida Silvestre de dicha 
entidad federativa  
 25 Nov.- No. 18.- 11 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional  
del Agua, y el Estado de Yucatán, con el objeto de 
conjuntar acciones para la ejecución de los 
programas hidroagrícolas a cargo de la Comisión, 
para realizar un programa integral para la 
producción agrícola en la entidad y fomentar el 
desarrollo regional  
 13 Ago.- No. 9.- 55 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto del Instituto Nacional de 
Ecología y la Universidad de Guanajuato  
 14 Ago.- No. 10.- 25 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua, y el Estado de Jalisco, con el objeto de 
conjuntar acciones para la ejecución de los 
programas hidroagrícolas a cargo de la Comisión, 
para realizar un programa integral para la 
producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional  
 5 Jul.- No. 5.- 32 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional  
del Agua, y el Estado de Yucatán, con el objeto de 
impulsar el federalismo, mediante la conjunción  
de acciones y la descentralización de programas de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento a la 
entidad y fomentar el desarrollo regional  
 15 Ago.- No. 11.- 21 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
a través de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas y el Estado de Chiapas  
por conducto de la Secretaría de Desarrollo  
Rural, con el objeto de llevar a cabo diversas 
acciones de interés mutuo que apoyen al manejo 
sustentable y la preservación de los recursos 
naturales del área natural protegida de competencia 
federal denominada Reserva de la Biosfera  
La Sepultura  
 6 Feb.- No. 3.- 46 

Acuerdo mediante el cual se crea el Comité 
Interno de Regulación Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 22 Ene.- No. 16.- 5 

Acuerdo por el que se adiciona y reforma el 
diverso por el que se dan a conocer los formatos y el 
manual de procedimientos para obtener el 
certificado fitosanitario de los productos y 
subproductos forestales, cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado el 10 de enero de 2002  
 19 Dic.- No. 14.- 35 

Acuerdo por el que se crea la Comisión 
Intersecretarial para el Plan Lago de Texcoco  
 19 Jun.- No. 13.- 43 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos de solicitudes y avisos de concesiones, 
asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán 
utilizar las personas físicas y morales interesadas en 
usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes  
(Segunda Sección)
 16 Ene.- No. 12.- 1 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos e instructivos que deberán utilizar los 
interesados en realizar trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Dirección General de 
Federalización y Descentralización de Servicios 
Forestales y de Suelo  
 7 Ene.- No. 5.- 2 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos y el Manual de Procedimientos 
para obtener el certificado fitosanitario de los 
productos y subproductos forestales, cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Recursos Naturales  
 10 Ene.- No. 8.- 5 

Acuerdo por el que se delega la facultad del 
titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, para dar aprobación de destino final a los 
bienes decomisados, en favor de los Delegados de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en las entidades federativas y de la Zona 
Metropolitana del Valle de México  
 24 Sep.- No. 16.- 8 

Acuerdo por el que se delegan en favor del titular 
del órgano desconcentrado Comisión Nacional de 
Areas Naturales Protegidas, las facultades que se 
indican  
 17 Oct.- No. 16.- 20 

Acuerdo por el que se delegan facultades al 
Gerente del Registro Público de Derechos de Agua 
de la Comisión Nacional del Agua, respecto de los 
actos del Registro Público de Derechos de Agua  
 19 Jul.- No. 15.- 3 

Acuerdo por el que se designa a la Unidad de 
Enlace y se crea el Comité de Información de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
 12 Dic.- No. 9.- 50 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Marina una superficie de 1’124,194.26 m2, 
ubicada en las colindancias de la sede de la 
Vigésima Segunda Zona Naval Militar, Puerto 
Madero, Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas, con objeto de que la continúe utilizando 
como campo de adiestramiento para prácticas de 
infantería, anfibias y de desembarco, infraestructura 
portuaria militar, área de seguridad y reserva para 
prácticas de adiestramiento  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 3 

Acuerdo por el que se determina como área 
natural protegida de competencia federal, con la 
categoría de área de protección de recursos 
naturales, la Zona Protectora Forestal Vedada 
Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa, establecida 
mediante Decreto publicado el 20 de octubre  
de 1938  
 9 Sep.- No. 6.- 2 

Acuerdo por el que se determinan como áreas 
naturales protegidas, con la categoría de santuarios, 
a las zonas de reserva y sitios de refugio para la 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y 
control de las diversas especies de tortuga marina, 
ubicadas en los estados de Chiapas, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y 
Yucatán, identificadas en el decreto publicado el 29 
de octubre de 1986  
 16 Jul.- No. 12.- 35 

Acuerdo por el que se especifican las actividades 
que requieren de la presentación del trámite INE-04-
004-A Aviso de inscripción como empresa 
generadora de residuos peligrosos, modalidad A 
general, a que se refiere el Acuerdo que establece el 

sistema de apertura rápida de empresas, publicado 
el 28 de enero de 2002  
 5 Mar.- No. 3.- 32 

Acuerdo por el que se establece como área de 
refugio para proteger a las especies de grandes 
ballenas de los subórdenes Mysticeti y Odontoceti, 
las zonas marinas que forman parte del territorio 
nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción  
 24 May.- No. 17.- 13 

Acuerdo por el que se establecen las 
especificaciones, procedimientos, lineamientos 
técnicos y de control para el aprovechamiento, 
transporte, almacenamiento y transformación que 
identifiquen el origen legal de las materias primas 
forestales  
 24 Dic.- No. 17.- 7 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de subsidios del 
Programa de Desarrollo Regional Sustentable  
 14 Mar.- No. 10.- 45 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del 
público los días del mes de diciembre de 2002 y 
enero de 2003, que serán considerados como 
inhábiles, para efectos de los actos y procedimientos 
sustanciados en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, incluyendo sus órganos 
desconcentrados  
 19 Dic.- No. 14.- 42 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del 
público que por causas de fuerza mayor, originadas 
por los efectos del huracán Isidore en las entidades 
federativas de Yucatán y Campeche, se suspende el 
cómputo de términos para los actos y 
procedimientos sustanciados en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo  
sus órganos desconcentrados  
 5 Nov.- No. 3.- 42 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se crea el Consejo Consultivo Nacional y cuatro 
consejos consultivos regionales para el desarrollo 
sustentable, publicado el 21 de abril de 1995  
(Segunda Sección)
 21 Nov.- No. 16.- 1 

Acuerdo por el que se recategorizan como áreas 
de protección de recursos naturales, los territorios a 
que se refiere el Decreto que declara Reserva 
Forestal Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre los 
terrenos que el mismo limita, denominándolos 
Campo Verde, ubicados en el Estado de 
Chihuahua  
 26 Dic.- No. 18.- 33 

Acuerdo por el que se recategorizan como áreas 
de protección de recursos naturales, los territorios a 
que se refiere el Decreto que declara Reserva 
Forestal Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre los 
terrenos que el mismo limita, denominándolos 
Papigochic, ubicados en el Estado de Chihuahua  
 26 Dic.- No. 18.- 34 
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Acuerdo por el que se recategorizan como áreas 
de protección de recursos naturales, los territorios a 
que se refiere el Decreto Presidencial de fecha 8 de 
junio de 1949, publicado el 3 de agosto del  
mismo año  
 7 Nov.- No. 6.- 8 

Acuerdo que establece el listado de proyectos 
para el otorgamiento de subsidios del Programa de 
Desarrollo Institucional Ambiental  
 31 Jul.- No. 24.- 17 

Acuerdo que establece la integración, instalación 
y funcionamiento del Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 85 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
para el Otorgamiento de apoyos del Programa para 
el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
Comerciales (PRODEPLAN)  
 14 Mar.- No. 10.- 30 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
para el otorgamiento de subsidios del Programa de 
Desarrollo Institucional Ambiental  
 13 Mar.- No. 9.- 2 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
para el otorgamiento de apoyos del Programa de 
Desarrollo Forestal  
 14 Mar.- No. 10.- 2 

Aviso de cancelación anticipada de la  
Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-003-RECNAT-2002, Que establece las 
especificaciones para llevar a cabo la remoción de 
arbolado muerto o derribado, su aprovechamiento  
y las medidas de restauración en terrenos forestales 
o de aptitud preferentemente forestal dañados por el 
fenómeno meteorológico de los días 13 y 14 de 
enero de 2002, publicada el 5 de abril de 2002  
 23 Sep.- No. 15.- 9 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del arroyo San Carlos, en el Municipio de 
Ensenada, en el Estado de Baja California  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 1 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del arroyo Vaquerías, Municipio Salinas 
Victoria, en el Estado de Nuevo León  
 29 Ago.- No. 21.- 6 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del río Baluarte o Rosario, localizado en el 
Municipio de El Rosario, Estado de Sinaloa  
 22 Jul.- No. 16.- 23 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del río Chalma o La Alameda, localizado en 
el Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos  
 7 Jun.- No. 5.- 3 

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del río Tepeji, Municipio de Tepeji del Río de 

Ocampo, en el Estado de Hidalgo  
 22 Jul.- No. 16.- 22 

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del arroyo del Alamar, Jesús María o Tecate, 
ubicado en el Municipio de Tijuana, Baja California  
 27 Nov.- No. 20.- 15 

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del río La Magdalena, localizado en el 
Municipio de Magdalena, Estado de Sonora  
 22 Jul.- No. 16.- 24 

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del río Moctezuma, localizado en el Municipio 
de San Vicente Tancuayalab, Estado de San Luis 
Potosí  
 22 Jul.- No. 16.- 22 

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del río Sonora, a la altura del poblado 
La Estancia localizado en el Municipio de Aconchi, 
Estado de Sonora  
 12 Nov.- No. 9.- 9 

Aviso de demarcación de zona federal de la 
laguna de Yuriria, que se localiza en los municipios 
de Valle de Santiago, Yuriria y Salvatierra, Gto.  
 16 Abr.- No. 12.- 6 

Aviso de demarcación de zona federal de un 
tramo del arroyo Atotonilco, localizado en el 
Municipio de Valparaíso, Zac.  
 16 Abr.- No. 12.- 7 

Aviso de demarcación de zona federal de un 
tramo del arroyo del Alamar, Jesús María o Tecate, 
en el Municipio de Tijuana, en el Estado de Baja 
California  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 1 

Aviso de demarcación de zona federal de un 
tramo del río Actopan, que se localiza en el 
Municipio de Actopan, Ver.  
 16 Abr.- No. 12.- 6 

Aviso mediante el cual se informa al público en 
general la conclusión del Programa de Manejo del 
Area Natural Protegida con el carácter de Parque 
Nacional Bahía de Loreto, ubicado frente 
a las costas del Municipio de Loreto, Baja 
California Sur  
 11 Nov.- No. 8.- 7 

Aviso mediante el cual se informa al público en 
general que el Consejo Nacional de Areas Naturales 
Protegidas ha emitido opinión favorable para 
incorporar al Sistema Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, las áreas naturales protegidas que se 
indican  
 9 May.- No. 6.- 2 

Aviso mediante el cual se informa al público en 
general que ha concluido la elaboración del 
Programa de Manejo del Area Natural Protegida con 
el carácter de Parque Nacional Huatulco, ubicada en 
el Municipio de Santa María Huatulco, Oaxaca, así 
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como se da a conocer un resumen de dicho 
programa y el plano de localización y zonificación de 
dicha área  
 2 Dic.- No. 1.- 22 

Aviso mediante el cual se informa al público en 
general que ha concluido la elaboración del 
Programa de Manejo del Area Natural Protegida con 
el Carácter de Reserva de la Biosfera Ría Celestún, 
ubicada en los municipios de Celestún y Maxcanú 
en el Estado de Yucatán y Calkiní en el Estado de 
Campeche, así como un resumen de dicho 
programa y el plano de localización y zonificación de 
dicha área  
 22 Nov.- No. 17.- 40 

Aviso mediante el cual se informa la prórroga de 
vigencia de la Norma Oficial Mexicana Emergente 
NOM-EM-002-RECNAT-2002, Que establece los 
lineamientos técnicos para el combate y control del 
psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei, 
publicada el 30 de enero de 2002  
 31 Jul.- No. 24.- 23 

Aviso mediante el cual se prorroga la vigencia  
de la Norma Oficial Mexicana Emergente  
NOM-EM-136-ECOL-2002, Protección ambiental-
Especificaciones para la conservación de mamíferos 
marinos en cautiverio, publicada el 1 de abril  
de 2002  
 30 Sep.- No. 30.- 4 

Aviso por el que se informa a todas las 
autoridades federales y locales, dependencias, 
entidades y al público en general, la ubicación del 
nuevo domicilio del Instituto Nacional de Ecología  
 5 Mar.- No. 3.- 34 

Aviso por el que se informa al público en general 
el nuevo domicilio de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros  
 19 Dic.- No. 14.- 43 

Aviso por el que se informa al público en general 
el nuevo domicilio de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente  
 19 Jul.- No. 15.- 3 

Aviso por el que se informa al público en general 
el nuevo domicilio de la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Yucatán  
 16 May.- No. 11.- 9 

Aviso por el que se informa al público en general 
la ubicación del nuevo domicilio de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas  
 6 Feb.- No. 3.- 46 

Aviso por el que se informa al público en general 
que el Consejo Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, ha emitido opinión favorable para 
incorporar ciertas Areas Naturales Protegidas al 
Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas  
 27 Nov.- No. 20.- 12 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende recategorizar el Parque Nacional Pico de 
Tancítaro, por el de área de protección de flora y 
fauna, localizado en el Estado de Michoacán, así 
como la modificación de su superficie  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 89 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende modificar la delimitación y establecer las 
subzonas correspondientes del área natural 
protegida con el carácter de área de protección de 
flora y fauna la zona conocida como Corredor 
Biológico Chichinuatzin, localizada en los municipios 
de Huitzilac, Cuernavaca, Tepoztlán, Tlalnepantla, 
Yautepec, Tlayacapan, Totolapan y Atlatlahuacan, 
en el Estado de Morelos  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 90 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende establecer como área natural protegida con 
el carácter de santuario la zona conocida como 
Madera, ubicada en el municipio del mismo nombre, 
en el Estado de Chihuahua, con una superficie de 
2,800 hectáreas  
 27 Nov.- No. 20.- 13 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende establecer el área natural protegida con el 
carácter de área de protección de flora y fauna, la 
zona conocida como Sierra de Arteaga, con una 
superficie de 120,428-5-4 hectáreas, localizada en 
los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe, en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza  
 27 Nov.- No. 20.- 13 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende establecer el área natural protegida con el 
carácter de área de protección de flora y fauna, la 
zona conocida como Laguna Madre, con una 
superficie de 613,052 hectáreas, localizada en los 
municipios de Matamoros, San Fernando y Soto la 
Marina, en el Estado de Tamaulipas  
 27 Nov.- No. 20.- 14 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende establecer el área natural protegida con el 
carácter de área de protección de flora y fauna, la 
zona conocida como Islas Marietas, con una 
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superficie de 1,357-29-00.00 hectáreas, localizada 
en la Bahía de Banderas, frente a las costas del 
municipio del mismo nombre, en el Estado  
de Nayarit  
 27 Nov.- No. 20.- 14 

Aviso por el que se modifica y prorroga 
la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-001-RECNAT-2001, Que establece las 
especificaciones, procedimientos, lineamientos 
técnicos y de control para el aprovechamiento, 
transporte, almacenamiento y transformación que 
identifiquen el origen legal de las materias primas 
forestales, publicada el 21 de diciembre de 2001  
(Segunda Sección)
 21 Jun.- No. 15.- 1 

Convenio Marco de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y el Estado de México, para el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de dicha entidad 
federativa necesarias para la descentralización de la 
gestión ambiental  
(Segunda Sección)
 21 Nov.- No. 16.- 5 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
como unidades de verificación para la realización de 
auditorías ambientales  
 22 Mar.- No. 15.- 6 

Declaratoria de propiedad nacional número 
1/2002, de las aguas de la Laguna La Popotera y 
Río San Agustín o Sombrerete, ubicados en los 
municipios de Alvarado, Lerdo de Tejada, San 
Andrés Tuxtla, Tlacotalpan y Saltabarranca, Estado 
de Veracruz  
 23 Dic.- No. 16.- 13 

Declaratoria de propiedad nacional número 
2/2002, de las aguas del río El Este, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche  
 4 Dic.- No. 3.- 10 

Declaratoria de propiedad nacional número 
3/2002, de las aguas de los arroyos Sin Nombre, Sin 
Nombre 1, Sin Nombre 2 y Milpa Alta, Municipio de 
Zapopan, Estado de Jalisco  
 23 Dic.- No. 16.- 15 

Decreto por el que se abroga, de manera  
total, lisa y llana, la Declaratoria de rescate de  
las concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, otorgadas 
por la Comisión Nacional del Agua, de fecha 21  
de octubre de 2001, publicada el día 22 del mismo 
mes y año  
 6 Ago.- No. 4.- 9 

Decreto por el que se abroga, de manera  
total, lisa y llana, la Declaratoria de rescate de  
las concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, otorgadas 
por la Comisión Nacional del Agua, de fecha 21 de 
octubre de 2001, publicada el día 22 del mismo  
mes y año.  

(Segunda publicación) 
 14 Ago.- No. 10.- 23 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los Decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el día 22 del mismo mes y año, 
que a continuación se señalan, mediante los cuales 
se expropiaron diversas superficies a favor del 
Gobierno Federal  
 6 Ago.- No. 4.- 6 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los Decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el día 22 del mismo mes y año, 
que a continuación se señalan, mediante los cuales 
se expropiaron diversas superficies a favor del 
Gobierno Federal. 
(Segunda publicación) 
 14 Ago.- No. 10.- 20 

Decreto por el que se aprueban los programas 
sectoriales de mediano plazo denominados Programa 
Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2001-2006 y Programa Nacional Hidráulico 2001-2006 
(Segunda Sección)
 13 Feb.- No. 8.- 1 

Decreto por el que se condonan los créditos 
fiscales generados por los adeudos en el pago del 
derecho por el uso, aprovechamiento o explotación 
de aguas nacionales a cargo de los municipios, 
entidades federativas, Distrito Federal, organismos 
operadores, comisiones estatales, o cualquier otro 
tipo de organismo u órgano, que sean los 
responsables directos de la prestación del servicio 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales  
 23 Dic.- No. 16.- 6 

Decreto por el que se condonan y eximen 
contribuciones y accesorios en materia de derechos 
por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a los municipios, 
entidades federativas, Distrito Federal, organismos 
operadores, comisiones estatales o cualquier otro 
tipo de organismo u órgano, que sean los 
responsables directos de la prestación del servicio 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales  
 23 Dic.- No. 16.- 9 

Decreto por el que se declara área natural 
protegida, con el carácter de área de protección de 
flora y fauna, la región conocida como Ciénegas del 
Lerma, ubicada en los municipios de Lerma, 
Santiago Tianguistenco, Almoloya del Río, 
Calpulhuac, San Mateo Atenco, Metepec y 
Texcalyacac en el Estado de México, con una 
superficie total de 3,023-95-74.005 hectáreas  
 27 Nov.- No. 20.- 4 

Decreto por el que se declara área natural 
protegida, con la categoría de área de protección de 
flora y fauna, la región conocida como Otoch Ma’ax 
Yetel Kooh, ubicada en los municipios de Valladolid, 
en el Estado de Yucatán, y Solidaridad, en el Estado 
de Quintana Roo, con una superficie total de 
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5,367-42-35 hectáreas  
 5 Jun.- No. 3.- 7 

Decreto por el que se declara área natural 
protegida con la categoría de santuario a las islas La 
Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, 
San Agustín, San Andrés y Negrita, y los islotes Los 
Anegados, Novillas, Mosca y Submarino, situadas 
en la Bahía de Chamela, frente a las costas del 
Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, con una 
superficie total de 1,981-43-93.200 hectáreas  
 13 Jun.- No. 9.- 6 

Decreto por el que se declara área natural 
protegida con la categoría de reserva de la biosfera, 
la región denominada Isla San Pedro Mártir, ubicada 
en el Golfo de California, frente a las costas del 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, con una 
superficie total de 30,165-23-76.165 hectáreas  
 13 Jun.- No. 9.- 10 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del sistema de abastecimiento de 
agua potable denominado Campo-Tonalá y demás 
instalaciones complementarias, y se expropia a favor 
del Gobierno Federal, una superficie de 151.28 m2, 
ubicada en el Municipio de Tonalá, Estado de 
Chiapas  
 16 May.- No. 11.- 7 

Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas para la regularización de usuarios  
de aguas nacionales que realicen actividades de 
carácter agrícola  
 4 Feb.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se reforma el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales  
 29 Ago.- No. 21.- 6 

Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre  
 10 Ene.- No. 8.- 4 

Decreto que modifica el Artículo Segundo, primer 
párrafo, del Decreto por el que se condonan 
contribuciones y accesorios en materia de derechos 
por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 
nacionales a cargo de los municipios, entidades 
federativas, Distrito Federal, organismos operadores 
o comisiones estatales, o de cualquier tipo u órgano, 
que sean los responsables directos de la prestación 
del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, publicado el 21 de 
diciembre de 2001  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 2 

Decreto que modifica el Artículo Tercero, primer 
párrafo, del Decreto por el que se condonan y 
eximen contribuciones y accesorios en materia de 
derechos por uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales a 
cargo de los municipios, entidades federativas, 
Distrito Federal, organismos operadores o 
comisiones estatales o responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 
publicado el 21 de diciembre de 2001  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 1 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua  
 4 Feb.- No. 2.- 4 

Fe de erratas al Decreto por el que se condonan 
y eximen contribuciones y accesorios en materia  
de derechos por uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales a 
cargo de los municipios, entidades federativas, 
Distrito Federal, organismos operadores o 
comisiones estatales o responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 
publicado el 21 de diciembre de 2001  
(Tercera Sección)
 13 Feb.- No. 8.- 112 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-001-RECNAT-2001, Que 
establece las especificaciones, procedimientos, 
lineamientos técnicos y de control para el 
aprovechamiento, transporte, almacenamiento y 
transformación que identifiquen el origen legal de las 
materias primas forestales, publicada el 21 de 
diciembre de 2001  
 22 Ene.- No. 16.- 7 

Modificaciones a las Reglas de Operación para 
los programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, publicadas el 6 
de abril de 2001  
 19 Mar.- No. 13.- 2 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-002-RECNAT-2002, Que establece los 
lineamientos técnicos para el combate y control del 
psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei   
 30 Ene.- No. 22.- 60 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-003-RECNAT-2002, Que establece las 
especificaciones para llevar a cabo la remoción de 
arbolado muerto o derribado, su aprovechamiento, y 
las medidas de restauración en terrenos forestales o 
de aptitud preferentemente forestal dañados por el 
fenómeno meteorológico de los días 13 y 14 de 
enero de 2002  
 5 Abr.- No. 5.- 2 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-136-ECOL-2002, Protección ambiental-
Especificaciones para la conservación de mamíferos 
marinos en cautiverio  
 1 Abr.- No. 1.- 19 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-138-ECOL-2002, Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminación en suelos 
afectados por hidrocarburos, la caracterización del 
sitio y procedimientos para la restauración  
 20 Ago.- No. 14.- 43 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-139-ECOL-2002, Que establece las 
medidas de protección de los ecosistemas marinos y 
costeros y de las especies sujetas a protección 
especial en aguas de la Reserva de la Biosfera del 
Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado  
 23 Sep.- No. 15.- 3 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     158 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales  
 17 Abr.- No. 13.- 2 

Norma Oficial Mexicana NOM-021-RECNAT-2000, 
Que establece las especificaciones de fertilidad, 
salinidad y clasificación de suelos. Estudios, 
muestreo y análisis  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-ECOL-2002, 
Protección ambiental-Fabricación de cemento 
hidráulico-Niveles máximos permisibles de emisión a 
la atmósfera  
 18 Dic.- No. 13.- 9 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo  
(Segunda Sección)
 6 Mar.- No. 4.- 1 

Programa Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 2001-2006  
(Segunda Sección)
 13 Feb.- No. 8.- 2 

Programa Nacional Forestal 2001-2006  
(Segunda Sección)
 27 Sep.- No. 19.- 1 

Programa Nacional Hidráulico 2001-2006 
(Tercera Sección)
 13 Feb.- No. 8.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-010-CNA-2000, Válvula de admisión y 
válvula de descarga para tanque de inodoro-
Especificaciones y métodos de prueba  
 23 Ene.- No. 17.- 2 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-013-CNA-2001, Redes de distribución 
de agua potable-Especificaciones de hermeticidad y 
métodos de prueba  
 23 Ene.- No. 17.- 19 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-014-RECNAT-2001, Que regula 
sanitariamente la importación de paletas (tarimas), 
paletas-cajas, otras plataformas para carga y 
diversos envases de madera nueva y usada  
 30 Ene.- No. 22.- 69 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-004-ECOL-2001, Protección ambiental.- 
Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final  
 18 Feb.- No. 11.- 3 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-016-RECNAT-2001, Que regula 
sanitariamente la importación de madera aserrada 
nueva  
 6 Feb.- No. 3.- 51 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-022-RECNAT-2000, Que establece las 
especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los 
humedales costeros en zonas de manglar  
 12 Sep.- No. 9.- 8 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-024-RECNAT-2001, Especificaciones 
sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, 
junco y rafia, utilizados principalmente en la cestería 
y espartería  
 6 Feb.- No. 3.- 57 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-040-ECOL-2001, Protección ambiental-
Fabricación de cemento hidráulico-Niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera  
 7 Feb.- No. 4.- 22 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-052-ECOL-2001, Que establece las 
características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y el listado de los residuos peligrosos  
 26 Jul.- No. 21.- 15 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-137-ECOL-2002, Contaminación 
atmosférica.- Plantas desulfuradoras de gas y 
condensados amargos.- Control de emisiones de 
compuestos de azufre  
 26 Nov.- No. 19.- 3 

Proyecto para consulta pública de las políticas  
y procedimientos para la evaluación de la 
conformidad de productos sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas, competencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
por conducto de la Comisión Nacional del Agua  
 7 Ago.- No. 5.- 13 

Reglas de carácter general para la aplicación del 
Decreto por el que se condonan y eximen 
contribuciones y accesorios en materia de derechos 
por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a cargo de los 
municipios, entidades federativas, Distrito Federal, 
organismos operadores o comisiones estatales o 
responsables directos de la prestación del servicio 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales  
 9 May.- No. 6.- 2 

Reglas de Organización y Operación del Registro 
Público de Derechos de Agua  
 6 Dic.- No. 5.- 9 

Respuesta a los comentarios y modificaciones al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
NOM-040-ECOL-2002, Protección ambiental-
Fabricación de cemento hidráulico-Niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera  
(Segunda Sección)
 21 Nov.- No. 16.- 9 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011-CNA-2000, Conservación del recurso 
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agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales, publicado el 2 de 
agosto de 2001  
 18 Feb.- No. 11.- 35 

Respuestas a los comentarios y modificaciones 
efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-059-ECOL-2000, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, publicado el 16 de octubre 
de 2000 
(Segunda Sección)
 25 Ene.- No. 19.- 1 

Resumen del oficio mediante el cual se autoriza 
a la empresa Promotora Ecotur, S.A. de C.V., el 
proyecto Desarrollo Turístico Ecotur  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 2 

Resumen del oficio mediante el cual se autoriza 
a la empresa Promotora Ecotur, S.A. de C.V., el 
proyecto casa club, SPA y 4 Hoyos de Golf Ecotur 
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 3 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Aclaración a la Convocatoria a los interesados en 
obtener su acreditación y, en su caso, aprobación 
como Unidad de Verificación en uno o en varios de 
los grupos de normas oficiales mexicanas, publicada 
el 10 de abril de 2000  
 25 Ene.- No. 19.- 42 

Aclaración a la Convocatoria a los interesados en 
obtener su aprobación como Unidad de Verificación 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-SEDG-1999, Valoración de las 
condiciones de seguridad de vehículos que 
transportan, suministran y distribuyen Gas L.P., y 
medidas mínimas de seguridad que se deben 
observar durante su operación, publicada el 4 de 
mayo de 2001  
 25 Ene.- No. 19.- 42 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-008-ENER-2001, Eficiencia energética en 
edificaciones, envolvente de edificios no residenciales, 
publicada el 25 de abril de 2001  
 10 Sep.- No. 7.- 48 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-NUCL-2002, Requerimientos y calibración 
de monitores de radiación ionizante, publicada el  
19 de junio de 2002  
 15 Ago.- No. 11.- 27 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días de 
suspensión de labores en la Secretaría de Energía  
 19 Nov.- No. 15.- 55 

Acuerdo que establece el formato de portada de 
los dictámenes de verificación de las instalaciones 

eléctricas, en los servicios de alta tensión y lugares 
de concentración pública  
 10 Ene.- No. 8.- 23 

Acuerdo que establece las disposiciones para el 
ahorro de energía en las oficinas públicas de la 
Administración Pública Federal para el ejercicio 
fiscal 2002  
 31 Jul.- No. 24.- 23 

Aviso mediante el cual se comunica la  
solicitud de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado 
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión 
Tridimensional del Prospecto Canela 3D, del Activo 
de Exploración Reforma-Comalcalco  
 24 Jul.- No. 18.- 15 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sísmico de 
Reflexión Tridimensional mediante una brigada 
portátil e integral con sistema telemétrico Cobo 
Norte-Pradera 3D, del Activo de Exploración 
Macuspana  
 12 Dic.- No. 9.- 53 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento Sismológico 
Terrestre de Reflexión Tridimensional del Prospecto 
Puerto Ceiba-Shuco Colibrí-Yachipa 3D, del Activo 
de Exploración Reforma-Comalcalco  
 13 Dic.- No. 10.- 26 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico Marino 
Tridimensional Lankahuasa Sur-Profundo, del  
Activo de Exploración Misantla-Golfo de México  
 23 Sep.- No. 15.- 14 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico Marino 
2D Regional Golfo de México, del Activo de 
Exploración Misantla-Golfo de México  
 23 Sep.- No. 15.- 15 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Exploración Superficial  
del Proyecto Sismológico Tabal-3D, del Activo de 
Exploración Campeche-Golfo  
 23 Sep.- No. 15.- 17 
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Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico 
Terrestre Amatitlán 3D, del Activo de Exploración 
Misantla-Golfo de México  
 23 Sep.- No. 15.- 18 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico 
Terrestre Ampliación Agua Fría-Tajín 3D, del Activo 
de Exploración Misantla-Golfo de México  
 23 Sep.- No. 15.- 20 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico Marino 
Tridimensional Lankahuasa Norte-Profundo, del 
Activo de Exploración Misantla-Golfo de México  
 23 Sep.- No. 15.- 21 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento Sismológico 
Terrestre de Reflexión Tridimensional Giraldas 3D, 
del Activo de Exploración Reforma-Comalcalco  
 13 Ago.- No. 9.- 53 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Bidimensional Areas de Oportunidad III Vaquerías, 
del Activo de Producción Burgos  
 15 Ago.- No. 11.- 26 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sísmico Marino de 
Reflexión Bidimensional con Cable Remolcado en el 
Prospecto Sísmica Golfo de México Profundo 2D, 
Región Marina Noreste  
 16 Ago.- No. 12.- 18 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento Sismológico 
Terrestre de Reflexión Tridimensional Sabancuy 3D, 
del Activo de Exploración Reforma-Comalcalco  
 16 Ago.- No. 12.- 19 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el Proyecto denominado Levantamiento Sismológico 
Marino de Reflexión Tridimensional con Cable 
Remolcado en el Prospecto Nich-Kinil, del Activo de 
Exploración Litoral  
 28 Ago.- No. 20.- 4 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el Proyecto denominado Estudio Sísmico 
Tridimensional Alondra Sur 3D, del Activo de 
Exploración Reynosa  
 28 Ago.- No. 20.- 5 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico Marino 
Tridimensional Máximo 3D Golfo de México, del 
Activo de Exploración Misantla Golfo de México  
 29 Ago.- No. 21.- 7 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento Sismológico 
Marino de Reflexión Tridimensional con Cable 
Remolcado en el Prospecto Almeja-Cisne, del Activo 
de Exploración Litoral  
 29 Ago.- No. 21.- 8 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudios 
Sísmicos Tridimensionales Plata-Ambos-Azúcar 3D, 
del Activo de Exploración Reynosa  
 19 Jul.- No. 15.- 12 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sismológico 
Cosomapa 3D, Proyecto Integral Cuenca de 
Veracruz, Activo de Exploración Papaloapan  
 19 Jul.- No. 15.- 13 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo  
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado 
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión 
Tridimensional del Prospecto Pigua 3D, del Activo 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     161 

de Exploración Reforma-Comalcalco  
 22 Jul.- No. 16.- 32 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sismológico Tridimensional Aliento-Mata Espino 3D, 
del Activo de Exploración Papaloapan  
 24 Jul.- No. 18.- 12 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo  
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sísmico Tridimensional Chairel 3D, Proyecto de 
Inversión Lamprea, del Activo de Exploración Tampico  
 24 Jul.- No. 18.- 14 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sísmico Tridimensional Aguamar, del Activo de 
Exploración Tampico  
 24 Jul.- No. 18.- 17 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento del Estudio 
Sísmico Marino Tridimensional con Cable 
Remolcado (Streamer) Prospecto Kayab 3D  
 31 May.- No. 22.- 18 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Ampliación del Prospecto 
Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión 
Tridimensional en el Prospecto Choch-Mulix del 
Activo de Exploración Litoral  
 31 May.- No. 22.- 19 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Bidimensional Areas de Oportunidad III Ternero, 
Proyecto de Inversión Burgos Camargo, Activo de 
Exploración Reynosa  
 7 Mar.- No. 5.- 6 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Estudio de Sísmica 3-D del 
Campo Jujo-Tecominoacán, Activo de Producción 

Jujo-Tecominoacán  
 20 Mar.- No. 14.- 11 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudios Sísmicos 
Bidimensionales Area de Oportunidad III Soliseño, 
del Proyecto de Inversión Burgos Herreras, Activo 
de Exploración Reynosa  
 18 Feb.- No. 11.- 67 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Tridimensional Euro-Galaneño 3D, del Proyecto de 
Inversión Burgos Reynosa  
 18 Feb.- No. 11.- 68 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudios Sísmicos 
Tridimensionales Zacate  
 18 Feb.- No. 11.- 69 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Tridimensional Agua Fría 3D, Proyecto de Inversión 
Papaloapan B, Activo de Exploración Salina  
del Istmo  
 18 Feb.- No. 11.- 71 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Tridimensional Palmito-Cabeza, del Proyecto de 
Inversión Burgos Herreras  
 19 Feb.- No. 12.- 4 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudios Sísmicos 
Bidimensionales Areas de Oportunidad III Maratín, 
del Proyecto de Inversión Burgos Camargo, Activo 
de Exploración Reynosa  
 19 Feb.- No. 12.- 5 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Bidimensional Areas de Oportunidad III Guadiana, 
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Proyectos de Inversión Burgos Camargo y Burgos 
Reynosa, Activo de Exploración Reynosa  
 19 Feb.- No. 12.- 7 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados  
con el proyecto denominado Estudio Sísmico 
Bidimensional Areas de Oportunidad III Meandro, 
Proyecto de Inversión Burgos Herreras, Activo de 
Exploración Reynosa  
 19 Feb.- No. 12.- 9 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el proyecto denominado Levantamiento sismológico 
marino de reflexión tridimensional con cable de 
fondo en el prospecto Choch-Mulix del Activo de 
Exploración Litoral  
 17 Ene.- No. 13.- 33 

Convenio de Concertación que celebran la 
Secretaría de Energía y la Secretaría de Economía 
con las asociaciones civiles del Sector Gas L.P., con 
el objeto de establecer los compromisos de 
cumplimiento de metas y objetivos específicos que 
asumirán para llevar a cabo las acciones contenidas 
en el programa 2001-2006 de reposición de 
recipientes portátiles para gas L.P.  
 30 Ago.- No. 22.- 6 

Convocatoria a los interesados en obtener su 
aprobación como Unidad de Verificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, 
Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la 
verificación de recipientes tipo no portátil para 
contener Gas L.P., en uso  
 26 Abr.- No. 20.- 16 

Convocatoria a los interesados en obtener su 
aprobación como Unidad de Verificación 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-014-SEDG-2001, Evaluación de 
discontinuidades usando el método de líquidos 
penetrantes, para la verificación de recipientes tipo 
no portátil para contener Gas L.P.  
 4 Ene.- No. 4.- 57 

Convocatoria a los interesados en obtener su 
aprobación como unidad de verificación en  
la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-004-SEDG-2002, Instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. diseño y construcción  
 23 Jul.- No. 17.- 9 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de organismos de certificación de producto, para las 
normas oficiales mexicanas NOM-001-ENER-2000 y 
NOM-010-ENER-1996  
 26 Abr.- No. 20.- 15 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación de eficiencia energética 
en sistemas de alumbrado  
 10 Abr.- No. 8.- 23 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Energía 2001-2006  
(Segunda Sección)
 11 Ene.- No. 9.- 1 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la conservación, operación y mantenimiento de la 
Subestación Eléctrica Malpaso Uno, y demás 
instalaciones complementarias, y se expropia a favor 
de Comisión Federal de Electricidad la superficie de 
terreno de 254,527.407 m2, ubicada 
en las inmediaciones del poblado Raudales de 
Malpaso, Municipio de Tecpatán, Estado  
de Chiapas. 
(Segunda publicación) 
 26 Jun.- No. 18.- 38 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la conservación, operación y mantenimiento de la 
Subestación Eléctrica Malpaso Uno, y demás 
instalaciones complementarias, y se expropia a favor 
de Comisión Federal de Electricidad la superficie de 
terreno de 254,527.407 m2, ubicada 
en las inmediaciones del poblado Raudales 
de Malpaso, Municipio de Tecpatán, Estado 
de Chiapas  
 10 Jun.- No. 6.- 24 

Decreto por el que se establece el horario 
estacional que se aplicará en los Estados 
Unidos Mexicanos  
 1 Mar.- No. 1.- 46 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 7 de la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
 15 Ene.- No. 11.- 16 

Extracto de Convenio de desempeño que 
celebraron las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, Energía, Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y el Instituto de Investigaciones Eléctricas   
 23 Sep.- No. 15.- 10 

Extracto de proyecto de solicitud para obtener  
un permiso de almacenamiento de gas natural 
licuado, presentada por Energía Costa Azul, 
S. de R.L. de C.V.  
 4 Dic.- No. 3.- 12 

Extracto del Convenio de Desempeño de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.  
 25 Ene.- No. 19.- 31 

Extracto del Convenio de Desempeño que 
celebran las secretarías de Energía, Hacienda y 
Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y la empresa pública paraestatal 
descentralizada Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V.  
 7 Oct.- No. 6.- 8 

Extracto del Convenio de Desempeño que 
celebraron las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y por otra parte las empresas 
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públicas de participación estatal mayoritaria, 
Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de 
C.V. y su filial I.I.I. Servicios, S.A. de C.V.  
 25 Ene.- No. 19.- 23 

Extracto del Convenio de desempeño que 
celebraron las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y por otra parte las empresas 
públicas de participación estatal mayoritaria 
Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de 
C.V. y su filial I.I.I. Servicios, S.A. de C.V.  
 20 Ago.- No. 14.- 54 

Extracto del Convenio de desempeño que 
celebraron las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y por otra parte la empresa pública 
de participación estatal mayoritaria Compañía 
Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.  
 21 Ago.- No. 15.- 43 

Extracto del Convenio de desempeño que 
celebraron las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y por otra parte Petróleos Mexicanos, 
Pemex Petroquímica y Petroquímica Morelos, S.A. 
de C.V.  
 25 Ene.- No. 19.- 35 

Extracto del Proyecto de solicitud para obtener 
un permiso de almacenamiento de gas natural 
licuado, presentada por Gas Natural Baja California, 
S. de R.L. de C.V.  
 16 Oct.- No. 14.- 10 

Fe de erratas al Decreto por el que se declara de 
utilidad pública la conservación, operación y 
mantenimiento de la Subestación Eléctrica Malpaso 
Uno, y demás instalaciones complementarias, 
y se expropia a favor de Comisión Federal 
de Electricidad la superficie de terreno de 
254,527.407 m2, ubicada en las inmediaciones del 
poblado Raudales de Malpaso, Municipio de 
Tecpatán, Estado de Chiapas, publicado el 10 de 
junio de 2002  
 19 Jun.- No. 13.- 51 

Lineamientos operativos sobre condiciones 
financieras y suspensión de entregas aprobados 
mediante Resolución número RES/063/2002, 
publicada el 30 de abril de 2002  
 3 May.- No. 2.- 42 

Manual de Organización General de la 
Secretaría de Energía  
 26 Ago.- No. 18.- 7 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-004-SEDG-2002, Instalaciones de 
aprovechamiento de gas L.P. diseño y construcción  
 18 Jun.- No. 12.- 7 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de 
seguridad para el diseño, construcción, operación  
y mantenimiento de plantas de almacenamiento  

de gas natural licuado que incluyen sistemas,  
equipos e instalaciones de recepción, conducción, 
regasificación y entrega de dicho combustible 
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-SECRE-2002, 
Monitoreo, detección y clasificación de fugas de gas 
natural y gas L.P., en ductos  
 8 Feb.- No. 5.- 16 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, 
Gas natural comprimido para uso automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de 
servicio  
(Tercera Sección)
 23 Oct.- No. 20.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-ENER-2002, 
Eficiencia energética en acondicionadores de aire 
tipo central paquete o dividido. Límite, métodos de 
prueba y etiquetado  
 7 Ago.- No. 5.- 21 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SECRE-2000, 
Gas natural comprimido para uso automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones 
vehiculares  
(Tercera Sección)
 23 Oct.- No. 20.- 24 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-NUCL-2002, 
Requerimientos y calibración de monitores de 
radiación ionizante  
 19 Jun.- No. 13.- 46 

Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, 
Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la 
verificación de recipientes tipo no portátil para 
contener Gas L.P., en uso  
 26 Abr.- No. 20.- 3 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SEDG-2002, 
Aparatos domésticos para cocinar alimentos que 
utilizan gas L.P. o gas natural-Especificaciones y 
métodos de prueba  
 30 May.- No. 21.- 9 

Nota Aclaratoria a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos 
de seguridad para el diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de plantas de almacenamiento de 
gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e 
instalaciones de recepción, conducción, 
regasificación y entrega de dicho combustible, 
publicada el 2 de agosto de 2002  
 12 Ago.- No. 8.- 35 

Nota aclaratoria al Acuerdo que establece el 
formato de portada de los dictámenes de verificación 
de las instalaciones eléctricas, en los servicios de 
alta tensión y lugares de concentración pública, 
publicado el 10 de enero de 2002  
 24 May.- No. 17.- 17 

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-007-ENER-1995, Eficiencia energética para 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     164 

sistemas de alumbrado en edificios no residenciales 
 6 Nov.- No. 5.- 2 

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-ENER-1996, Eficiencia energética en 
sistemas de alumbrado para vialidades y exteriores 
de edificios  
 6 Nov.- No. 5.- 10 

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-007-ENER-1995, Eficiencia energética para 
sistemas de alumbrado en edificios no residenciales  
 19 Jul.- No. 15.- 5 

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-ENER-1996, Eficiencia energética en 
sistemas de alumbrado para vialidades y exteriores 
de edificios  
 22 Jul.- No. 16.- 25 

Programa Sectorial de Energía 2001-2006  
(Segunda Sección)
 11 Ene.- No. 9.- 2 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-015-ENER-2002, Eficiencia energética 
de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. 
Límites, métodos de prueba y etiquetado  
 18 Sep.- No. 12.- 2 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética 
de motores de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal 
de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba  
y marcado  
 23 Sep.- No. 15.- 23 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-020-SEDG-2001, Calentadores para 
agua que utilizan como combustible Gas L.P. o 
natural, de uso doméstico y comercial. Requisitos de 
seguridad, métodos de prueba y marcado  
(Segunda Sección)
 17 Jul.- No. 13.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-037-NUCL-2002, Especificaciones para 
el diseño de embalajes y bultos que transporten 
material radiactivo  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 93 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-038-NUCL-2002, Clasificación de 
materiales radiactivos y bultos para efectos  
de transporte  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 99 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía  
 9 Sep.- No. 6.- 4 

Resolución número RES/110/2002, que amplía el 
alcance de las diversas números RES/100/2001, 
RES/061/2002, RES/062/2002, RES/063/2002  

y RES/064/2002  
 5 Jul.- No. 5.- 37 

Resolución por la que se aprueba el capítulo 
primero del catálogo de precios y contraprestaciones 
presentado por Pemex Gas y Petroquímica Básica, 
para su aplicación a los contratos celebrados 
conforme a la Resolución número RES/100/2001  
 30 Abr.- No. 22.- 44 

Resolución por la que se aprueba la metodología 
para la determinación del costo total de corto plazo 
que se utilizará para el pago de la energía eléctrica 
que entreguen los permisionarios a la Comisión 
Federal de Electricidad o a Luz y Fuerza del Centro  
 24 Sep.- No. 16.- 9 

Resolución por la que se aprueba la revisión 
anual del catálogo de precios de media y baja 
tensión de Luz y Fuerza del Centro, a que se 
refieren los artículos 12 y 14 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
materia de aportaciones y la disposición 5.1  
de los Criterios y Bases para determinar y actualizar 
el monto de las aportaciones  
 1 Oct.- No. 1.- 3 

Resolución por la que se aprueba una 
modificación a los lineamientos operativos sobre 
condiciones financieras y suspensión de entregas, 
en materia de facturación  
 13 Nov.- No. 10.- 22 

Resolución por la que se aprueban 
modificaciones y adiciones al documento Criterios y 
bases para determinar y actualizar el monto de las 
aportaciones, publicado el 18 de abril de 2000  
 26 Dic.- No. 18.- 36 

Resolución por la que se declara la terminación 
por caducidad del permiso de cogeneración 
E/061/COG/97, otorgado a Advanced Cogen,  
S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 2 

Resolución por la que se declara la terminación 
por caducidad del permiso de cogeneración 
E/050/COG/96, otorgado a Beri-Cali Sur, S.A. de C.V.  
 15 Jul.- No. 11.- 3 

Resolución por la que se extiende la vigencia del 
mecanismo transitorio para la determinación 
del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto 
de venta de primera mano a que se refiere la diversa 
número RES/121/2001  
 3 May.- No. 2.- 37 

Resolución por la que se modifica la directiva 
sobre la determinación de precios y tarifas para las 
actividades reguladas en materia de gas natural 
DIR-GAS-001-1996  
 30 Abr.- No. 22.- 35 

Resolución por la que se modifica la diversa 
número RES/216/2001 para habilitar días y se da a 
conocer el calendario en que suspenderán labores, 
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así como el horario de atención al público para el 
año 2003 de la Comisión Reguladora de Energía  
 9 Dic.- No. 6.- 33 

Resolución que aprueba los lineamientos 
operativos sobre condiciones financieras y 
suspensión de entregas, como parte de los términos 
y condiciones generales para las ventas de primera 
mano de gas natural  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 4 

Resolución que aprueba los lineamientos 
operativos sobre condiciones financieras y 
suspensión de entregas presentados por Pemex 
Gas y Petroquímica Básica, para su aplicación a los 
contratos celebrados conforme a la Resolución 
número RES/100/2001  
 30 Abr.- No. 22.- 49 

Resolución que autoriza a Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, para que entregue y enajene 
el gas objeto de los contratos celebrados de acuerdo 
con la Resolución número RES/100/2001 
sujetándose al régimen permanente de los términos 
y condiciones generales para las ventas de primera 
mano de gas natural  
 30 Abr.- No. 22.- 52 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-019-SEDG-2001, Aparatos domésticos 
para cocinar alimentos que utilizan gas L.P. o gas 
natural. Especificaciones y métodos de prueba, 
publicado el 28 de diciembre de 2001  
 9 May.- No. 6.- 7 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011-ENER-2001, Eficiencia energética 
en acondicionadores de aire tipo central paquete o 
dividido. Límite, métodos de prueba y etiquetado, 
publicado el 7 de diciembre de 2001  
 16 May.- No. 11.- 9 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética 
de motores de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal 
de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y 
marcado, publicado el 23 de septiembre de 2002  
 19 Dic.- No. 14.- 44 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-015-ENER-2002, Eficiencia energética 
de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. 
Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicado 
el 18 de septiembre de 2002  
(Segunda Sección)
 20 Dic.- No. 15.- 1 

Respuesta a los comentarios respecto  
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-010-SECRE-2000, Gas natural comprimido 
para uso automotor.- Requisitos mínimos de 
seguridad para estaciones de servicio (cancela y 
sustituye en la parte correspondiente a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-031-SCFI-1994, Gas natural 
comprimido para uso automotor.- Requisitos  
de seguridad para estaciones de servicio e 
instalaciones vehiculares), publicado el 19  
de octubre de 2001  
 13 Ago.- No. 9.- 5 

Respuesta a los comentarios respecto  
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido 
para uso automotor.- Requisitos mínimos de 
seguridad en instalaciones vehiculares (cancela y 
sustituye en la parte correspondiente a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-031-SCFI-1994, Gas natural 
comprimido para uso automotor.- Requisitos  
de seguridad para estaciones de servicio e 
instalaciones vehiculares), publicado el 22  
de octubre de 2001  
 19 Ago.- No. 13.- 60 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 9 Dic.- No. 6.- 39 

Aclaración a la Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-F-601-NORMEX-2002,  
NMX-F-607-NORMEX-2002, NMX-F-608-NORMEX-2002 y 
NMX-V-046-NORMEX-2002, publicada el 3 de mayo  
de 2002  
 11 Jul.- No. 9.- 71 

Aclaración a la Lista de instrumentos de 
medición cuya verificación inicial, periódica o 
extraordinaria es obligatoria, así como las reglas 
para efectuarla, publicada el 21 de octubre de 2002  
 6 Dic.- No. 5.- 31 

Aclaración a la Norma Mexicana 
NMX-J-521/1-ANCE-1999, cuya declaratoria de 
vigencia se publicó el 12 de julio de 1999  
 30 Ene.- No. 22.- 77 

Aclaración a la Norma Mexicana  
NMX-J-524/1-ANCE-2000, cuya declaratoria de 
vigencia se publicó el 28 de agosto de 2000  
 30 Ene.- No. 22.- 78 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-003-SCFI-2000, Productos eléctricos-
Especificaciones de seguridad, publicada el 10 de 
enero de 2001  
 3 Ene.- No. 3.- 42 

Aclaración a la Notificación por la que se da a 
conocer la actualización de las cuotas relativas a los 
montos mínimos que se aplican para las inversiones 
en obras y trabajos de exploración y explotación, a 
partir de enero de 2002, publicada el 19 de 
diciembre de 2001  
 4 Feb.- No. 2.- 41 

Aclaración a la Resolución por la que se da 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el Juicio 
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de Amparo 347/2000 promovido por H&H Meat 
Products Company, Inc., ante el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal 
y Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el recurso 
administrativo 3157/2001, así como a la ejecutoria 
pronunciada en el Juicio de Amparo 327/2000 
promovido por Northern Beef Industries, Inc., ante el 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
del Distrito Federal y Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
recurso administrativo 664/2001, en relación con la 
resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino, mercancía actualmente 
clasificada en las fracciones arancelarias 
0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 
0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 
0206.29.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 20 de febrero de 2002  
 19 Mar.- No. 13.- 28 

Aclaración a las Políticas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad. Procedimientos de 
certificación y verificación de productos sujetos  
al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, 
competencia de la Secretaría de Economía, 
publicadas el 24 de octubre de 1997  
 5 Jul.- No. 5.- 49 

Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer 
el Acuerdo de complementación económica No. 55 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
estados partes del Mercado Común del Sur, 
publicado el 29 de noviembre de 2002  
 17 Dic.- No. 12.- 56 

Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer 
la entrada en vigor del Quinto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 8 
suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, 
publicado el 24 de septiembre de 2002  
 2 Oct.- No. 2.- 46 

Aclaración al Acuerdo por el que se determina la 
cuota adicional del contingente mínimo para importar 
en 2002, leche en polvo originaria de los países 
miembros de la Organización Mundial del Comercio, 
publicado el 8 de octubre de 2002  
 10 Oct.- No. 9.- 8 

Aclaración al Acuerdo por el que se establece un 
cupo de importación para la fructosa de los Estados 
Unidos de América, publicado el 22 de abril de 2002 
 29 Abr.- No. 21.- 20 

Aclaración al Acuerdo por el que se otorga 
habilitación al ciudadano Armando Salazar Chávez, 
como corredor público número 5 en la plaza del 
Estado de Tamaulipas, publicado el 26 de diciembre 
de 2001  
 18 Ene.- No. 14.- 23 

Aclaración al Acuerdo por el que se regula  
la organización y funcionamiento interno de la 
Coordinación General del Programa Nacional de 

Apoyo para las Empresas de Solidaridad, publicado 
el 14 de junio de 2002  
 26 Ago.- No. 18.- 49 

Aclaración al Acuerdo que adiciona al diverso por 
el que se da a conocer la correlación de las 
fracciones arancelarias establecidas en el Decreto 
por el que se establece la Tasa Aplicable para el 
2002 del Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel,  
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay con las establecidas 
en la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicado el 29  
de agosto de 2002  
 3 Sep.- No. 2.- 95 

Aclaración al Aviso de normas oficiales 
mexicanas  que se someten a consulta pública para 
su revisión quinquenal, publicado el 6 de mayo  
de 2002  
 3 Jul.- No. 3.- 33 

Actualización de la lista de árbitros independientes, 
oficialmente reconocidos por la Secretaría de 
Economía, para actuar en las controversias que  
se susciten entre proveedores y consumidores  
 7 Ago.- No. 5.- 55 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tabasco, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 1 Oct.- No. 1.- 14 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tabasco, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa 
y de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 8 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Eduardo Arce Gargollo, para ejercer la 
función de corredor público número 33 en la plaza 
del Distrito Federal  
 3 Jun.- No. 1.- 18 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Gamill Abelardo Arreola Leal, para 
ejercer la función de corredor público número 4 en la 
plaza del Estado de Baja California Sur  
 30 Jul.- No. 23.- 14 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Jorge Gerardo Gutiérrez Ortiz 
Monasterio, para ejercer la función de corredor 
público número 43 en la plaza del Estado de Jalisco  
 3 Jun.- No. 1.- 17 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Luis Felipe Mayorquín Vélez, para 
ejercer la función de corredor público número 44 en 
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la plaza del Estado de Jalisco  
 3 Jun.- No. 1.- 17 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Oscar Urcisichi Arellano, para ejercer 
la función de corredor público número 6 en la plaza 
del Estado de Sinaloa  
 30 Jul.- No. 23.- 14 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Salvador Lona Flores, para ejercer la 
función de corredor público número 45 en la plaza 
del Estado de Jalisco  
 3 Jun.- No. 1.- 18 

Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para 
internar a los Estados Unidos de América en 2003, 
dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, cacahuate 
originario de los Estados Unidos Mexicanos  
 18 Dic.- No. 13.- 21 

Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para 
internar a Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu (Taipei 
Chino), vehículos automóviles, originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos durante 2002, al amparo 
del Acuerdo temporal celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Territorio Aduanero 
Independiente de Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu 
(Taipei Chino)  
 4 Mar.- No. 2.- 5 

Acuerdo por el cual se dan a conocer las 
restricciones y niveles de consulta para exportar a 
los Estados Unidos de América, en 2003, bienes 
textiles y prendas de vestir no originarios  
 2 Dic.- No. 1.- 50 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos 
para internar a los Estados Unidos de América en 
2003, dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
jugo de naranja originario de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 17 Dic.- No. 12.- 7 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos 
para internar a los Estados Unidos de América en 
2003, dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
escobas originarias de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 18 Dic.- No. 13.- 17 

Acuerdo por el cual se determina la competencia 
específica por materia o distribución geográfica que 
corresponde a las unidades administrativas adscritas 
a la Subsecretaría de Negociaciones Comerciales 
Internacionales  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 40 

Acuerdo por el que la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados de Libre Comercio 
declara como periodo de receso, el comprendido del 
20 de diciembre de 2002 al 6 de enero de 2003, 
reanudando labores el 7 de enero del mismo año  
 3 Dic.- No. 2.- 23 

Acuerdo por el que se adiciona el similar por el 
que se determina la cuota adicional para importar 
maíz, excepto para siembra, originario de los 

Estados Unidos de América en el año 2002, 
publicado el 28 de agosto de 2002  
 3 Dic.- No. 2.- 19 

Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones 
técnicas a los apéndices 1, 2, 2(a) del Anexo I y a la 
Declaración Conjunta I del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, para adecuarlo a las modificaciones del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías 2002, según Decisión del Comité 
Conjunto México-AELC No. 2 de 2002  
(Segunda Sección)
 23 Dic.- No. 16.- 1 

Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones 
técnicas a los Apéndices I, II y II(a) del Anexo III, y a 
la Declaración Conjunta VI de la Decisión 2/2000 del 
Consejo Conjunto CE-México para adecuarlos a las 
modificaciones del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías de 2002  
(Tercera Sección)
 24 Dic.- No. 17.- 1 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Secretaría  
de Economía  
 25 Nov.- No. 18.- 25 

Acuerdo por el que se aprueban y dan a conocer 
los Lineamientos específicos de las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad, para el ejercicio 
fiscal 2002  
 11 Dic.- No. 8.- 55 

Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo 
de complementación económica No. 55 suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro estados partes 
del Mercado Común del Sur  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 1 

Acuerdo por el que se da a conocer el 
contingente mínimo para importar en 2003,  
exenta de arancel, leche en polvo originaria de  
los países miembros de la Organización Mundial  
del Comercio  
 (Cuarta Sección) 
 31 Dic.- No. 21.- 44 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 
máximo para exportar motores originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos a la República 
Federativa del Brasil, hasta antes del 1 de agosto 
de 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 68 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 
máximo para importar motores diesel originarios y 
procedentes de la República Federativa del Brasil, 
hasta antes del 1 de agosto de 2002  
 24 Jun.- No. 16.- 67 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 
mínimo para importar en 2003 dentro del arancel-
cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, jugo de naranja originario de 
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los Estados Unidos de América  
 17 Dic.- No. 12.- 4 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 
mínimo para importar en 2003, leche en polvo 
originaria de los Estados Unidos de América, dentro 
del arancel-cuota, establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 49 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 
mínimo para importar en 2002 dentro del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, jugo de naranja 
originario de los Estados Unidos de América  
 15 Mar.- No. 11.- 12 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar aceite en bruto de girasol, originario y 
procedente de la República de Argentina  
 4 Dic.- No. 3.- 13 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar brandy a los Estados Unidos Mexicanos, 
durante el periodo julio-2002 a junio-2003  
 28 Jun.- No. 20.- 18 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar con el arancel preferencial establecido, atún 
procesado, excepto lomos, originario de los países 
de la Comunidad Europea, durante el periodo 
comprendido del 1 de julio de 2002 al 30 de junio de 
2003  
 28 Jun.- No. 20.- 20 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar de la República de Costa Rica en 2003, 
dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, leche 
ultrapasteurizada en envases herméticos, polvo para 
preparación de bebidas, cacao en polvo sin adición 
de azúcar ni otro edulcorante y cortes finos 
deshuesados de carne de bovino originarios de la 
República de Costa Rica  
 18 Dic.- No. 13.- 18 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Nicaragua, carne de 
bovino o su equivalente en ganado bovino en pie 
superior o igual a 250 kilogramos, leche en polvo, 
queso fresco y frijol, excepto para siembra, 
originarios de la República de Nicaragua durante el 
periodo julio 2002-junio 2003  
 28 Jun.- No. 20.- 50 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar en 2002 con el arancel-cupo establecido, 
preparaciones a base de productos lácteos 
con un contenido de sólidos superior al 50%, 
en peso, excepto las comprendidas en la fracción 
1901.90.04  
 4 Mar.- No. 2.- 8 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar en 2003 con el arancel-cupo establecido en 
el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Chile, manzana 

originaria de la República de Chile  
 2 Dic.- No. 1.- 54 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar sorgo para grano en el periodo 
comprendido entre el 15 de julio al 30 de septiembre 
de 2002, con el arancel-cupo establecido  
 28 Ago.- No. 20.- 19 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar vehículos nuevos con el arancel 
preferencial establecido, originarios de los países de 
la Comunidad Europea, en 2003  
 13 Nov.- No. 10.- 29 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
internar a la Comunidad Europea vehículos 
pesados, en 2003  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 42 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
internar a la República de Costa Rica en 2003 
dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, aguacates 
frescos y miel natural originarios de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 30 Dic.- No. 20.- 56 

Acuerdo por el que se da a conocer el Décimo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Alcance Parcial 
de Renegociación No. 29 celebrado entre la 
República del Ecuador y los Estados Unidos 
Mexicanos  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 20 

Acuerdo por el que se da a conocer el listado de 
fabricantes, marcas y tipos de automóviles y 
camiones comerciales, ligeros y medianos usados 
que podrán ser importados y destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del país, en 
los estados de Baja California y Baja California Sur, 
en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
Municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, 
por parte de las personas físicas residentes en 
dichas zonas  
 10 Oct.- No. 9.- 5 

Acuerdo por el que se da a conocer el listado de 
fabricantes, marcas y tipos de automóviles, 
camiones y autobuses usados que podrán ser 
importados y destinados a permanecer en la franja 
fronteriza Norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de 
Cananea, Estado de Sonora  
 9 Sep.- No. 6.- 18 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
máximo adicional al cupo mínimo para importar en el 
año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
carne de pavo en trozos originaria de los Estados 
Unidos de América, determinado en el diverso 
publicado el 7 de diciembre de 2001  
 3 Abr.- No. 3.- 2 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
máximo adicional al cupo mínimo para importar en el 
año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
pastas de pavo y pollo originarias de los Estados 
Unidos de América, determinado en el diverso 
publicado el 7 de diciembre de 2001  
 3 Abr.- No. 3.- 6 

Acuerdo por el que se da a conocer el Quinto 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 
República del Perú  
(Cuarta Sección)
 3 Sep.- No. 2.- 89 

Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 51 suscrito entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Cuba  
 10 Jul.- No. 8.- 76 

Acuerdo por el que se da a conocer en forma 
íntegra el Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Federativa del Brasil  
(Quinta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 1 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
correlación de las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, vigente hasta el 31 de marzo de 2002, 
con las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, publicada el 18 de enero de 2002, para 
aplicar las preferencias arancelarias que los Estados 
Unidos Mexicanos otorgan en los Acuerdos suscritos 
en el marco de Asociación Latinoamericana de 
Integración  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 55 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
correlación de las fracciones arancelarias 
establecidas en el Decreto por el que se establece la 
Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General 
de Importación para las Mercancías Originarias de 
América del Norte, la Comunidad Europea, los 
Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República 
Oriental del Uruguay con las establecidas en la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación  
y Exportación 
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección) 
 28 Mar.- No. 19.- 1 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en 
vigor de los aranceles aplicables a las importaciones 
de ciertos bienes originarios de Colombia, según la 
aceleración de la desgravación arancelaria acordada 
mediante las decisiones números 37 y 38 de la 
Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela 
 
 15 Mar.- No. 11.- 11 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en 
vigor del Acuerdo de Complementación Económica 

No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 24 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en 
vigor del Quinto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8 suscrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República del Perú  
 24 Sep.- No. 16.- 16 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en 
vigor del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 51 suscrito entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Cuba  
 4 Nov.- No. 2.- 3 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
modificación del giro industrial que se indica  
 16 Abr.- No. 12.- 9 

Acuerdo por el que se da a conocer la reducción 
de plazos de respuesta de los trámites que se 
indican, inscritos en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios que aplica la Secretaría de Economía  
 26 Sep.- No. 18.- 3 

Acuerdo por el que se da a conocer la resolución 
respecto a los proyectos de modificación  
e integración de la región y giros industriales  
que se indican  
 17 Dic.- No. 12.- 9 

Acuerdo por el que se dan a conocer 
disposiciones relativas al Registro Nacional de la 
Industria Maquiladora de Exportación  
 30 Dic.- No. 20.- 60 

Acuerdo por el que se dan a conocer diversas 
disposiciones en materia de programas de 
importación temporal para producir artículos de 
exportación  
 30 Dic.- No. 20.- 61 

Acuerdo por el que se dan a conocer diversas 
disposiciones en materia de instrumentos de 
comercio exterior y programas de fomento  
 28 Mar.- No. 19.- 14 

Acuerdo por el que se dan a conocer los  
cupos para importar con la preferencia establecida, 
flores y café Kosher originarios del Estado de Israel, 
en el 2003  
 17 Dic.- No. 12.- 5 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
convenios en materia de establecimiento  
y operación del Sistema Nacional de Información e 
Integración de Mercados, suscritos durante el 
periodo 1999-2000  
 9 Sep.- No. 6.- 21 

Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios 
para la retitulación de las concesiones mineras 
expedidas en la zona carbonífera del Estado de 
Coahuila  
 18 Nov.- No. 14.- 38 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
de exportación e importación de bienes textiles y 
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prendas de vestir no originarios, susceptibles de 
recibir trato de preferencia arancelaria en 2003, 
conforme al Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte  
 2 Dic.- No. 1.- 52 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
de importación y de exportación de bienes no 
originarios que se clasifican en los capítulos 61 y 62 
del sistema armonizado susceptibles de recibir 
el trato de preferencia arancelaria, conforme al 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Nicaragua durante el 
periodo julio 2002-junio 2003  
 28 Jun.- No. 20.- 23 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
máximos para importar en 2002 y 2003, tejidos de 
lana y quesos, originarios y provenientes de la 
República Oriental del Uruguay, conforme 
al Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo 
de Complementación Económica número 5 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay  
 1 Mar.- No. 1.- 48 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
mínimos para importar en 2003, dentro del  
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, maíz, excepto para 
siembra originario de los Estados Unidos de América 
o de Canadá  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 31 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
mínimos para importar, en 2002, con el 
arancel-cupo establecido, avena, excepto para 
siembra, y extractos de café  
 19 Mar.- No. 13.- 14 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar a los Estados Unidos Mexicanos e 
internar al Estado de Israel bienes textiles y de la 
confección que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 3-03.3 del Tratado de Libre Comercio entre 
ambos países, en 2003  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 29 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar a los Estados Unidos Mexicanos 
procedentes de las Repúblicas de El Salvador y 
Guatemala e internar a la República de Guatemala 
en 2003, bienes textiles y del vestido que cumplan 
con lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 40 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar a los Estados Unidos Mexicanos 
procedentes de las repúblicas de El Salvador y 
Guatemala e internar a la República de Guatemala 
en 2002, bienes textiles y del vestido que cumplan 
con lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas 
de El Salvador, Guatemala y Honduras  
 4 Mar.- No. 2.- 6 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar ciertos productos textiles y calzado, 
exportados por la Comunidad Europea, en 2003  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 25 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar con la preferencia establecida, flores  
y café kosher originarios del Estado de Israel en  
el 2002  
 4 Feb.- No. 2.- 16 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar de los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y para exportar a los 
Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio ciertos productos textiles y del calzado,  
en 2003  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 37 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar en 2003, con el arancel-cupo 
establecido, cobre sin refinar y ferroaleaciones  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 27 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para importar en el 2003 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de  
El Salvador, Guatemala y Honduras, atún en lata, 
con un peso no mayor a 1 kilogramo originario de la 
República de Guatemala, y camarones y 
langostinos, originarios de la República de Honduras 
 
 17 Dic.- No. 12.- 3 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar a la Comunidad Europea con el arancel 
preferencial establecido, chicles y aguacates 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos 
durante el periodo julio 2002-junio 2003  
 28 Jun.- No. 20.- 24 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar a los Estados Unidos de América en 
2002 dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
azúcares originarios de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 18 Mar.- No. 12.- 42 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar con el arancel preferencial establecido 
a la Comunidad Europea, huevo fértil libre de 
patógenos, algunos productos industrializados del 
huevo, miel, flores frescas, espárragos, guisantes, 
algunas frutas, mezclas de algunas frutas, jugos de 
algunas frutas, ovoalbúmina, atún procesado, 
excepto lomos y melaza de caña originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el periodo del 
1 de julio de 2002 al 30 de junio de 2003  
 28 Jun.- No. 20.- 29 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
unilaterales para importar en 2003 diversos granos 
forrajeros, con el arancel-cupo establecido  
 16 Dic.- No. 11.- 44 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los 
lineamientos del proceso de reclutamiento y 
selección de personal para la ocupación de plazas 
vacantes de mandos medios en la Secretaría  
de Economía  
 10 Sep.- No. 7.- 54 

Acuerdo por el que se dan a conocer los precios 
máximos que podrá cobrar el operador del registro 
por los servicios del Registro Nacional de Vehículos, 
y su periodo de vigencia  
 11 Ene.- No. 9.- 6 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
proyectos de región y de giros industriales que se 
indican, y se convoca a los interesados en  
emitir comentarios respecto a su inclusión  
en el diverso por el que se dan a conocer las  
listas de actividades, giros y regiones comerciales  
e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de 
Economía autorizará la constitución de  
cámaras empresariales  
 23 Ago.- No. 17.- 32 

Acuerdo por el que se deja sin efectos la requisa 
del servicio público de operación del Registro 
Nacional de Vehículos  
 17 Dic.- No. 12.- 23 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor 
del titular del órgano desconcentrado denominado 
Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad, señaladas 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público  
 5 Jul.- No. 5.- 40 

Acuerdo por el que se delegan facultades del 
titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
a los servidores públicos que 
se señalan  
 14 Ene.- No. 10.- 15 

Acuerdo por el que se delegan facultades para 
eximir el cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, tratándose de 
donaciones al Fisco Federal  
 16 Abr.- No. 12.- 8 

Acuerdo por el que se designa al Secretariado 
Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace 
como el área de apoyo al titular de la Secretaría de 
Economía en diversas tareas relacionadas con los 
programas enunciados en el artículo 64 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año fiscal 2002  
 29 Ene.- No. 21.- 3 

Acuerdo por el que se desincorpora de las 
reservas mineras las zonas denominadas Gavilanes 
Reducción y Montecristo, se acepta del Consejo de 
Recursos Minerales el desistimiento de sus 
derechos a la exploración de las mismas, así como 
del lote denominado Roca Azul, se cancelan éstas y 
se dispone convocar a concurso para el 
otorgamiento de concesiones de exploración en 

dichas áreas  
 3 Oct.- No. 3.- 9 

Acuerdo por el que se determina el cupo mínimo 
para importar en 2002 habas de soya con el arancel 
cupo establecido  
 8 Nov.- No. 7.- 4 

Acuerdo por el que se determina el cupo mínimo 
para importar en 2002, con el arancel-cupo 
establecido, malta  
 4 Jun.- No. 2.- 15 

Acuerdo por el que se determina el incremento al 
cupo mínimo para importar en el año 2002 dentro 
del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, trozos y despojos 
de ave originarias de los Estados Unidos de 
América, dado a conocer en el diverso publicado el 
27 de diciembre de 2001  
 4 Jun.- No. 2.- 12 

Acuerdo por el que se determina la cuota 
adicional del contingente mínimo para importar en 
2002, leche en polvo originaria de los países 
miembros de la Organización Mundial del Comercio  
 8 Oct.- No. 7.- 3 

Acuerdo por el que se determina la cuota 
adicional para importar maíz excepto para siembra, 
originario de los Estados Unidos de América en  
el año 2002  
 28 Ago.- No. 20.- 11 

Acuerdo por el que se determina la cuota 
adicional para importar cebada y malta, originarias 
de los Estados Unidos de América en el año 2002  
 29 Ago.- No. 21.- 10 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Cuarta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 59 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación del Fideicomiso Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el 
ejercicio fiscal 2002  
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 96 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Cuarta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 1 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación e Indicadores de Resultados para la 
asignación del subsidio destinado a la operación del 
Programa Marcha Hacia el Sur para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Cuarta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 36 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación e Indicadores de Resultados del 
Programa de Centros de Distribución para el 
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ejercicio fiscal 2002  
(Cuarta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 47 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación e Indicadores de Resultados para la 
asignación del subsidio destinado a la operación del 
Centro para el Desarrollo de la Competitividad 
Empresarial y la Red Nacional de Centros 
Regionales para la Competitividad Empresarial para 
el ejercicio fiscal 2002  
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 1 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación e Indicadores de Resultados para la 
asignación del subsidio destinado a la operación del 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa para el ejercicio fiscal 2002 
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 14 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación e Indicadores de Resultados para la 
asignación del subsidio destinado a la operación del 
Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas 
Productivas para el ejercicio fiscal 2002 
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 30 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación para el Descuento de Créditos del 
Fideicomiso de Fomento Minero para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 44 

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de 
Operación para la asignación del subsidio destinado 
a la operación del Fondo de Apoyo para el Acceso al 
Financiamiento de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas para el ejercicio fiscal 2002  
(Quinta Sección)
 14 Mar.- No. 10.- 84 

Acuerdo por el que se establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya exportación está 
sujeta a la presentación de un certificado de origen 
expedido por el Consejo Mexicano del Café, o los 
Consejos Estatales del Café, y el procedimiento para 
la emisión del Certificado de Origen  
 26 Mar.- No. 17.- 40 

Acuerdo por el que se establece un cupo de 
importación para la fructosa de los Estados Unidos 
de América  
 22 Abr.- No. 16.- 24 

Acuerdo por el que se establecen las reglas para 
la operación del Sistema de Información Empresarial 
Mexicano, así como para el uso de la información 
que contenga  
 24 Ene.- No. 18.- 10 

Acuerdo por el que se establecen requisitos 
específicos para la importación temporal de 
mercancías  
 23 Oct.- No. 20.- 39 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de enero de 2003  
 31 Dic.- No. 21.- 45 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final, 
correspondiente al mes de febrero de 2002  
 31 Ene.- No. 23.- 37 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final, 
correspondiente al mes de marzo de 2002  
 28 Feb.- No. 19.- 95 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de abril de 2002  
 29 Mar.- No. 20.- 83 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de mayo de 2002  
 30 Abr.- No. 22.- 55 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de junio de 2002  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 5 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de julio de 2002  
 28 Jun.- No. 20.- 56 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de agosto de 2002  
 31 Jul.- No. 24.- 26 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de septiem bre de 2002  
 4 Sep.- No. 3.- 19 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de octubre de 2002  
 30 Sep.- No. 30.- 4 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de noviembre de 2002  
 31 Oct.- No. 26.- 56 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de diciembre de 2002  
 29 Nov.- No. 22.- 16 
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Acuerdo por el que se incrementa el monto 
adicional para importar cebada y malta, originarias 
de los Estados Unidos de América y/o Canadá en el 
año 2002  
 19 Nov.- No. 15.- 56 

Acuerdo por el que se incrementa para 
determinados bienes textiles y del vestido el monto 
de la dispensa temporal para la utilización de 
materiales de fuera de la zona de libre comercio  
y reciban el trato arancelario preferencial del Tratado 
de Libre Comercio celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela  
 25 Sep.- No. 17.- 24 

Acuerdo por el que se modifican y derogan 
diversas disposiciones relativas a formatos de 
solicitud e instrumentos que acreditan la expedición 
de las resoluciones que se indican  
 10 Sep.- No. 7.- 58 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana María del Pilar García Orozco, para 
ejercer la función de corredor público con número 3 
en la plaza del Estado de Baja California Sur  
 25 Feb.- No. 16.- 81 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana Perla del Carmen Cortés Madrazo, para 
ejercer la función de corredor público con número 3 
en la plaza del Estado de Campeche  
 21 Feb.- No. 14.- 2 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Emilio Del Río Pacheco, para ejercer la 
función de corredor público con número 4 en la 
plaza del Estado de Campeche  
 10 Jun.- No. 6.- 31 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Francisco Torres Arizmendi, para ejercer 
la función de corredor público con número 10 en la 
plaza del Estado de Chihuahua  
 18 Feb.- No. 11.- 76 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano José Antonio Robles Mijares, para ejercer 
la función de corredor público con número 37 en la 
plaza del Distrito Federal  
 10 Jun.- No. 6.- 31 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Ramón Wilfrido García Aguilera para 
ejercer la función de corredor público con número 4 
en la plaza del Estado de Guanajuato  
 19 Mar.- No. 13.- 17 

Acuerdo por el que se reforma al diverso por el 
que se fija el precio máximo para el gas licuado de 
petróleo y para los servicios involucrados en su 
entrega al usuario final correspondiente al mes de 
septiembre de 2001  
 15 Abr.- No. 11.- 33 

Acuerdo por el que se regula la organización y 
funcionamiento interno de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 

de Solidaridad  
 14 Jun.- No. 10.- 15 

Acuerdo por el que se señalan los días del año 
2002 en que se suspenden las labores de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria  
 22 Mar.- No. 15.- 39 

Acuerdo por el que se suspenden las labores de 
la Secretaría de Economía durante el periodo que se 
indica  
 3 Dic.- No. 2.- 21 

Acuerdo por el que se suspenden las 
obligaciones a que se refiere el artículo segundo del 
Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
obligaciones de inscripción y avisos ante el Registro 
Nacional de Vehículos  
 17 Dic.- No. 12.- 21 

Acuerdo que adiciona al diverso por el que se da 
a conocer la correlación de las fracciones 
arancelarias establecidas en el Decreto por el que 
se establece la Tasa Aplicable para el 2002 del 
Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel,  
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay con las establecidas 
en la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación  
 29 Ago.- No. 21.- 13 

Acuerdo que adiciona al diverso por el que se 
establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía  
 3 Dic.- No. 2.- 12 

Acuerdo que establece el sistema de apertura 
rápida de empresas  
 28 Ene.- No. 20.- 3 

Acuerdo que establece la clasificación 
y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a autorización previa 
por parte de la Secretaría de Energía  
 28 Mar.- No. 19.- 4 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de las mercancías cuya importación o 
exportación están sujetas a regulación por parte de 
la Secretaría de la Defensa Nacional  
 25 Nov.- No. 18.- 17 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de los bienes considerados 
monumentos históricos o artísticos, cuya exportación 
está sujeta a autorización previa de exportación por 
parte del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura  
 29 Mar.- No. 20.- 80 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de los productos químicos esenciales 
cuya importación o exportación está sujeta a la 
presentación de un aviso previo ante la Secretaría 
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de Salud  
 29 Mar.- No. 20.- 1 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de la Secretaría de Economía  
 26 Mar.- No. 17.- 13 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  
 26 Mar.- No. 17.- 42 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está 
sujeta a regulación sanitaria por parte de la 
Secretaría de Salud  
 29 Mar.- No. 20.- 3 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta a regulación por parte de las dependencias 
que integran la Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas  
 29 Mar.- No. 20.- 63 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  
(Segunda Sección)
 29 Mar.- No. 20.- 85 

Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías cuya importación está 
sujeta al pago de cuotas compensatorias  
 25 Mar.- No. 16.- 9 

Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 
en las que se clasifican las mercancías sujetas 
al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
en el punto de su entrada al país, y en el de 
su salida  
(Continúa en la Segunda Sección) 
 27 Mar.- No. 18.- 10 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 3 Dic.- No. 2.- 13 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 13 Nov.- No. 10.- 25 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 29 Jul.- No. 22.- 17 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 22 Mar.- No. 15.- 10 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 14 Ene.- No. 10.- 9 

Acuerdo que modifica al diverso que determina 
reglas para la aplicación del decreto para el fomento 
y modernización de la industria automotriz  
 3 Dic.- No. 2.- 18 

Acuerdo que modifica al diverso que identifica las 
fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del 
Impuesto General de Importación y de la Ley del 
Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento  
de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país y en el de su salida  
 7 Feb.- No. 4.- 30 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se da 
a conocer el cupo para importar, con el arancel 
preferencial establecido, vehículos nuevos originarios 
de los países de l a Comunidad Europea, en 2002  
 25 Mar.- No. 16.- 8 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
dan a conocer los cupos mínimos para importar en 
el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
maíz, excepto para siembra originario de los 
Estados Unidos de América o de Canadá  
 25 Mar.- No. 16.- 6 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
determinan las Reglas de Operación e Indicadores 
de Resultados del Programa de Centros de 
Distribución para el Ejercicio Fiscal 2002, publicado 
el 14 de marzo de 2002  
 24 May.- No. 17.- 18 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
establecen requisitos específicos para la importación 
temporal de mercancías  
 28 Mar.- No. 19.- 7 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
modifican las reglas de operación e indicadores de 
resultados del Programa de Centros de Distribución 
para el ejercicio fiscal 2002, publicado el 24 de mayo 
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de 2002  
 27 Nov.- No. 20.- 16 

Acuerdo que modifica el similar por el que se 
establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía  
 3 Jul.- No. 3.- 32 

Acuerdo que modifica el similar que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de 
permiso previo por parte de la Secretaría 
de Economía  
 1 Mar.- No. 1.- 46 

Acuerdo que modifica el similar que fija las bases 
para el funcionamiento de los mercados sobre 
ruedas, y el instructivo de operación del Sistema 
Nacional de Mercados sobre Ruedas  
 17 Ene.- No. 13.- 35 

Acuerdo que procede a convocar y celebrar 
nuevos concursos para el otorgamiento de una o 
más concesiones de exploración sobre los lotes 
mineros que se indican  
 28 Mar.- No. 19.- 23 

Acuerdo que reforma al diverso por el que se 
establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 44 

Acuerdo que reforma al diverso por el que se 
establecen las reglas de marcado de país de  
origen para determinar cuándo una mercancía 
importada a territorio nacional se puede considerar 
una mercancía estadounidense o canadiense  
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte  
 9 Jul.- No. 7.- 2 

Acuerdo que reforma el acuerdo por el que se da 
a conocer el cupo mínimo para importar en 2002 
dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, huevo 
fresco incluso fértil, aves sin trocear y pavo sin 
trocear, originarios de los Estados Unidos de 
América, publicado el 19 de diciembre de 2001  
 4 Feb.- No. 2.- 15 

Acuerdo que reforma y adiciona al diverso por el 
que se da a conocer la correlación de las fracciones 
arancelarias establecidas en el Decreto por el que 
se establece la tasa aplicable para el 2002 del 
Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 

Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay, con las establecidas 
en la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 1 

Acuerdo que reforma y adiciona al diverso por el 
que se da a conocer la correlación de las fracciones 
arancelarias establecidas en el Decreto por el que 
se establece la Tasa Aplicable para el 2002 del 
Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay, con las establecidas 
en la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 53 

Acuerdo que reforma y adiciona al diverso por el 
que se establecen las normas para la determinación 
del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de 
cuotas compensatorias  
 6 Sep.- No. 5.- 3 

Acuerdo que reforma y adiciona el similar que 
identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación en las que se clasifican las 
mercancías sujetas al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas en el punto de su entrada al 
país, y en el de su salida  
 8 Nov.- No. 7.- 5 

Acuerdo relativo a la Salvaguarda Agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determina la mercancía 
comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 
que se indica  
 12 Ago.- No. 8.- 37 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican (jamones  
y tocino) 
 3 Oct.- No. 3.- 12 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determina la mercancía 
comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 
que se indica (papas)  
 3 Oct.- No. 3.- 13 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
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comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican  
 30 Jul.- No. 23.- 13 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determina la mercancía 
comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 
que se indica  
 2 May.- No. 1.- 20 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican (Canadá)  
 9 Abr.- No. 7.- 13 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
comprendidas en las fracciones y  
con las tasas arancelarias que se indican  
(Estados Unidos)  
 9 Abr.- No. 7.- 14 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determina la mercancía 
comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 
que se indica  
 18 Abr.- No. 14.- 13 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican  
(Estados Unidos)  
 1 Mar.- No. 1.- 51 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías 
comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican (Canadá)  
 1 Mar.- No. 1.- 52 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Campeche  
 6 Dic.- No. 5.- 25 

Addendum al Convenio de Coordinación 
celebrado por la Secretaría de Economía y el Estado 
de Hidalgo  
 29 Ago.- No. 21.- 40 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Chiapas, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, fondo de fomento a la integración de 
cadenas productivas y fondo de apoyo para el 
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas  
 6 Nov.- No. 5.- 17 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Jalisco, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
fondo de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 6 Nov.- No. 5.- 18 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
México, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
fondo de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 13 Dic.- No. 10.- 29 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Querétaro, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, fondo de fomento a la integración de 
cadenas productivas y fondo de apoyo para el 
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas  
 6 Nov.- No. 5.- 21 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Quintana Roo, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, fondo de fomento a la integración de 
cadenas productivas y fondo de apoyo para el 
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas  
 13 Dic.- No. 10.- 31 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
San Luis Potosí, para establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos del Fondo de 
Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas 
Productivas, y Fondo de Apoyo para el Acceso al 
Financiamiento de las micro, pequeñas y  
medianas empresas  
 28 Nov.- No. 21.- 5 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Sonora, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 12 Dic.- No. 9.- 58 
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Addendum al Acuerdo de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Tabasco, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 12 Dic.- No. 9.- 60 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Tlaxcala, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 12 Dic.- No. 9.- 62 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Zacatecas, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, fondo de fomento a la integración de 
cadenas productivas y fondo de apoyo para el 
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas  
 6 Nov.- No. 5.- 22 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Durango, para establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos del Fondo  
de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas 
Productivas, y Fondo de Apoyo para el Acceso al 
Financiamiento de las micro, pequeñas 
y medianas empresas  
 29 Nov.- No. 22.- 20 

Addendum al Convenio de Coordinación, que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Baja California Sur, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los recursos 
de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 21 May.- No. 14.- 8 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Baja California, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 
productivas  
 2 May.- No. 1.- 28 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Durango, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 

productivas  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 27 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Guanajuato, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 
productivas  
 23 May.- No. 16.- 22 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
México, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos del fondo de 
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y de 
fomento a la integración de cadenas productivas  
 22 May.- No. 15.- 43 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Morelos, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de  
cadenas productivas  
 6 Jun.- No. 4.- 10 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Nayarit, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 18 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Quintana Roo, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos 
de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadena productivas  
 7 Jun.- No. 5.- 14 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
San Luis Potosí, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los recursos 
de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadenas productivas  
 28 May.- No. 19.- 18 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Tamaulipas, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a las instituciones de 
cadenas productivas  
 7 Jun.- No. 5.- 22 

Addendum al Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
Veracruz-Llave, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los recursos 
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de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadenas productivas  
 4 Jun.- No. 2.- 24 

Adición, renovación y modificación a la lista de 
árbitros independientes, oficialmente reconocidos 
por la Secretaría de Economía, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y 
consumidores, publicada el 20 de julio de 2001  
 1 Mar.- No. 1.- 53 

Adición a la lista de árbitros independientes, 
oficialmente reconocidos por la Secretaría de 
Economía, para actuar en las controversias que se 
susciten entre proveedores y consumidores, 
publicada el 20 de julio de 2001  
 17 Abr.- No. 13.- 89 

Adición a la lista de árbitros independientes, 
oficialmente reconocidos por la Secretaría de 
Economía, para actuar en las controversias que 
se susciten entre proveedores y consumidores, 
publicada el 20 de julio de 2001  
 20 Jun.- No. 14.- 36 

Adición y renovación a la lista de árbitros 
independientes, oficialmente reconocidos por la 
Secretaría de Economía, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y 
consumidores, publicada el 7 de agosto de 2002  
 26 Ago.- No. 18.- 48 

Aviso a las personas beneficiarias del cupo para 
exportar aguacate fresco, originario de los Estados 
Unidos Mexicanos a la República de Costa Rica, al 
amparo del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, con vigencia al 31 de diciembre de 2002  
 22 Ene.- No. 16.- 8 

Aviso de aceleración de la desgravación 
arancelaria, conforme a la Decisión 2/2000 del 
Consejo Conjunto CE-México  
 29 Ene.- No. 21.- 4 

Aviso de consulta pública de los proyectos  
de normas mexicanas PROY-NMX-E-035-SCFI-2002, 
PROY-NMX-E-142-SCFI-2002, PROY-NMX-E-211/1-SCFI-2002 
y PROY-NMX-E-215/1-SCFI-2002  
 1 Ago.- No. 1.- 16 

Aviso de consulta pública de los proyectos  
de normas mexicanas PROY-NMX-T-060-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-065-SCFI-2002, PROY-NMX-T-067-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-068-SCFI-2002 y PROY-NMX-T-093-SCFI-2002  
 6 Ago.- No. 4.- 11 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-C-109-ONNCCE-2002,  
PROY-NMX-C-122-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-159-ONNCCE-
2002, PROY-NMX-C-401-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-402-
ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-435-ONNCCE-2002 y PROY-NMX-C-
436-ONNCCE-2002  
 6 Dic.- No. 5.- 29 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-T-069-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-070-SCFI-2002, PROY-NMX-T-075-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-076-SCFI-2002, PROY-NMX-T-079-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-087-SCFI-2002, PROY-NMX-T-088-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-089-SCFI-2002, PROY-NMX-T-090-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-091-SCFI-2002, PROY-NMX-T-092-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-111-SCFI-2002, PROY-NMX-T-112-SCFI-2002, 

PROY-NMX-T-113-SCFI-2002, PROY-NMX-T-114-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-115-SCFI-2002, PROY-NMX-T-116-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-117-SCFI-2002, PROY-NMX-T-119-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-120-SCFI-2002, PROY-NMX-T-121-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-122-SCFI-2002, PROY-NMX-T-123-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-124-SCFI-2002, PROY-NMX-T-125-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-126-SCFI-2002, PROY-NMX-T-154-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-162-SCFI-2002, PROY-NMX-T-163-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-164-SCFI-2002, PROY-NMX-T-165-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-166-SCFI-2002, PROY-NMX-T-167-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-168-SCFI-2002, PROY-NMX-T-169-SCFI-2002 
y PROY-NMX-T-170-SCFI-2002  
 12 Dic.- No. 9.- 65 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-E-028-SCFI-2002, 
PROY-NMX-E-184-SCFI-2002, PROY-NMX-E-206-SCFI-2002 
y PROY-NMX-E-210-SCFI-2002  
 12 Dic.- No. 9.- 71 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-FF-021-SCFI-2002, 
PROY-NMX-FF-034/2-SCFI-2002, PROY-NMX-FF-041-SCFI-2002 
y PROY-NMX-FF-047-SCFI-2002  
(Segunda Sección)
 20 Dic.- No. 15.- 65 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-Y-100-SCFI-2002, 
PROY-NMX-Y-117-SCFI-2002 y PROY-NMX-Y-320-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 21 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-E-002-SCFI-2002, 
PROY-NMX-E-003-SCFI-2002, PROY-NMX-E-027-SCFI-2002, 
PROY-NMX-E-214-SCFI-2002 y PROY-NMX-E-241-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 22 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-O-182-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-O-183-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 23 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-Y-333-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-Y-334-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 24 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-T-010-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-011-SCFI-2002, PROY-NMX-T-012-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-014-SCFI-2002, PROY-NMX-T-015-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-016-SCFI-2002, PROY-NMX-T-017-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-018-SCFI-2002, PROY-NMX-T-019-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-022-SCFI-2002, PROY-NMX-T-023-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-032-SCFI-2002, PROY-NMX-T-034-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-049-SCFI-2002, PROY-NMX-T-080-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-095-SCFI-2002, PROY-NMX-T-101-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-110-SCFI-2002  y  PROY-NMX-T-182-SCFI-2002  
 25 Oct.- No. 22.- 4 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-484-SCFI-2002, 
PROY-NMX-F-505-SCFI-2002, PROY-NMX-F-506-SCFI-2002, 
PROY-NMX-F-522-SCFI-2002, PROY-NMX-FF-101-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-FF-102-SCFI-2002  
 25 Oct.- No. 22.- 8 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-Y-021-SCFI-2002, 
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PROY-NMX-Y-124-SCFI-2002, PROY-NMX-Y-192-SCFI-2002 
y PROY-NMX-Y-295-SCFI-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 46 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-E-199/2-SCFI-2002  
y PROY-NMX-E-228-SCFI-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 47 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-FF-061-SCFI-2002  
y PROY-NMX-FF-081-SCFI-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 48 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas  PROY-NMX-A-007-INNTEX-2002, 
PROY-NMX-A-064-INNTEX-2002, PROY-NMX-A-066-INNTEX-2002 
y PROY-NMX-A-301/1-INNTEX-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 50 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-C-076-ONNCCE-2002,  
PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-096-ONNCCE-2002, 
PROY-NMX-C-100-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-164-ONNCCE-2002, 
PROY-NMX-C-423-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-424-ONNCCE-2002, 
PROY-NMX-C-425-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-426-ONNCCE-2002, 
PROY-NMX-C-427-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-428-ONNCCE-2002, 
PROY-NMX-C-429-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-430-ONNCCE-2002, 
PROY -NMX-C-431-ONNCCE-2002 y PROY-NMX-C-432-ONNCCE-2002  
 11 Jul.- No. 9.- 67 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-FF-038-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-FF-078-SCFI-2002  
 28 May.- No. 19.- 26 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-O-170-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-O-177-SCFI-2002  
 15 Abr.- No. 11.- 38 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-E-034-SCFI-2002 y 
PROY-NMX-E-123-SCFI-2002  
 19 Abr.- No. 15.- 38 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-FF-022-SCFI-2002 
y PROY-NMX-FF-069-SCFI-2002  
 19 Abr.- No. 15.- 39 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-582-SCFI-2002, 
PROY-NMX-F-583-SCFI-2002, PROY-NMX-F-584-SCFI-2002, 
PROY-NMX-F-585-SCFI-2002 y PROY-NMX-FF-100-SCFI-2002  
 8 Feb.- No. 5.- 36 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-Y-112-SCFI-2002, 
PROY-NMX-Y-261-SCFI-2002, PROY-NMX-Y-262-SCFI-2002, 
PROY-NMX-Y-331-SCFI-2002 y PROY-NMX-Y-332-SCFI-2002 
 8 Feb.- No. 5.- 37 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-T-027-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-061-SCFI-2002, PROY-NMX-T-062-SCFI-2002, 
PROY-NMX-T-064-SCFI-2002 y PROY-NMX-T-181-SCFI-2002 
 11 Feb.- No. 6.- 33 

Aviso de consulta pública del Proyecto  
de Norma PROY-NMX-O-179-SCFI-2002, Tractores, 

implementos y maquinaria agrícola-Aspersoras tipo 
aguilón de tracción mecánica, accionadas por la 
toma de potencia del tractor-Especificaciones y 
método de prueba  
 11 Jul.- No. 9.- 66 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-R-002-SCFI-2002  
 5 Dic.- No. 4.- 20 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-EE-048-SCFI-2002  
 5 Dic.- No. 4.- 21 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-E-222/1-SCFI-2002  
 12 Dic.- No. 9.- 64 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-L-159-SCFI-2002  
 25 Oct.- No. 22.- 9 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-O-181-SCFI-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 49 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-O-180-SCFI-2002  
 8 Ago.- No. 6.- 52 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-T-021-SCFI-2002  
 4 Jun.- No. 2.- 52 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-D-001-SCFI-2002  
 15 Abr.- No. 11.- 37 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-S-002-SFCI-2002  
 15 Abr.- No. 11.- 37 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-O-169-SCFI-2002  
 8 Feb.- No. 5.- 37 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-E-030-SCFI-2002  
 11 Feb.- No. 6.- 32 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-C-322-ONNCCE-2001  
 29 Ene.- No. 21.- 21 

Aviso de consulta pública sobre la cancelación 
de la Norma Mexicana NMX-U-083-1980  
 6 Dic.- No. 5.- 29 

Aviso de consulta pública sobre la cancelación 
de las normas mexicanas NMX-J-031-1981,  
NMX-J-042-1981, NMX-J-057-1965, NMX-J-064-1965,  
NMX-J-065-1970, NMX-J-078-1971, NMX-J-083-1982,  
NMX-J-084-1982, NMX-J-111-1983, NMX-J-125-1983,  
NMX-J-126-1978, NMX-J-130-1984, NMX-J-131-1983,  
NMX-J-135-1969, NMX-J-140-1974, NMX-J-144-1995-ANCE, 
NMX-J-145-1976, NMX-J-150/03-1986, NMX-J-164-1972, 
NMX-J-165-1975, NMX-J-167-1977, NMX-J-171-1980,  
NMX-J-172-1974, NMX-J-179-1972, NMX-J-181-1973,  
NMX-J-187-1975, NMX-J-188-1975, NMX-J-201-1982,  
NMX-J-207-1975, NMX-J-211-1975, NMX-J-222-1977,  
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NMX-J-227-1996-ANCE, NMX-J-243-1976, NMX-J-257-1977, 
NMX-J-272-1978, NMX-J-289-1980, NMX-J-291/01-1980, 
NMX-J-303-1980, NMX-J-313-1977, NMX-J-362-1979,  
NMX-J-363-1979, NMX-J-379-1979, NMX-J-387-1979,  
NMX-J-390-1979, NMX-J-402-1980, NMX-J-428-1987,  
NMX-J-434-1987 y NMX-J-446-1998-ANCE 
(Segunda Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 121 

Aviso de consulta sobre la aceleración o 
desaceleración de la desgravación arancelaria en 
ciertos productos electrónicos  
 30 Dic.- No. 20.- 77 

Aviso de desistimiento de la revisión ante panel 
binacional de la Resolución por la que se declara 
improcedente analizar la solicitud de inicio de 
revisión de las cuotas compensatorias impuestas a 
las importaciones provenientes de Sun Land Beef 
Company, Inc., mediante la resolución final sobre las 
importaciones de carne y despojos comestibles de 
bovino, originarias de los Estados Unidos 
de América  
 27 Nov.- No. 20.- 69 

Aviso de Desistimiento de la revisión ante panel 
presentada ante la sección estadounidense con 
fecha 8 de junio de 2000, de la resolución definitiva 
respecto de la investigación antidumping sobre la 
13a. Revisión Administrativa de las importaciones de 
utensilios para cocina porcelanizados procedentes 
de México, con número de expediente USA-MEX-
01-1904-02, emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América  
 14 Jun.- No. 10.- 24 

Aviso de Desistimiento de la revisión ante panel 
presentada ante la sección estadounidense con 
fecha 8 de junio de 2000, de la resolución definitiva 
respecto de la investigación antidumping sobre la 
10a. Revisión Administrativa de las Importaciones de 
utensilios para cocina porcelanizados procedentes 
de México, con número de expediente USA-MEX-
98-1904-04, emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América  
 13 Jun.- No. 9.- 42 

Aviso de Desistimiento de la revisión ante panel 
presentada ante la sección estadounidense con 
fecha 8 de junio de 2000, de la resolución definitiva 
respecto de la investigación antidumping sobre la 
12a. Revisión Administrativa de las Importaciones de 
utensilios para cocina porcelanizados procedentes 
de México, con número de expediente USA-MEX-
00-1904-04, emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América  
 13 Jun.- No. 9.- 42 

Aviso de Desistimiento de la revisión ante panel 
presentada ante la sección estadounidense con 
fecha 8 de junio de 2000, de la resolución definitiva 
respecto de la investigación antidumping sobre la 
11a. Revisión Administrativa de las Importaciones de 
utensilios para cocina porcelanizados procedentes 
de México, con número de expediente USA-MEX-
99-1904-05, emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América  
 11 Jun.- No. 7.- 21 

Aviso de normas oficiales mexicanas que se 
someten a consulta pública para su revisión 
quinquenal  
(Segunda Sección)
 6 May.- No. 3.- 1 

Aviso de terminación de la revisión ante el  
panel, de la Resolución definitiva emitida por la 
Secretaría de Economía relativa a la investigación 
antidumping sobre las importaciones de jarabe de 
maíz de alta fructosa, originarias de los Estados 
Unidos de América, con número de expediente 
MEX-USA-98-1904-01  
 8 Ago.- No. 6.- 52 

Aviso en materia de trámites de comercio 
exterior  
 22 Mar.- No. 15.- 38 

Aviso para dar a conocer la constancia de 
registro de título de habilitación para fungir como 
corredor público, con efecto de credencial, y el 
procedimiento para obtenerla  
 29 Ene.- No. 21.- 11 

Aviso por el que se da a conocer al público en 
general, la suspensión indefinida de labores 
del ciudadano Donaciano Martínez Flores, 
corredor público número 4 en la plaza del Estado de 
Chiapas  
 30 Dic.- No. 20.- 79 

Aviso por el que se da a conocer el segundo 
complemento a la lista general de laboratorios  
de calibración acreditados, aprobados y otros, 
publicada el 2 de noviembre de 2001  
 20 Feb.- No. 13.- 7 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de laboratorios de calibración acreditados y, en su 
caso, aprobados, actualizada al 30 de abril de 2002 
(Continúa en la Segunda Sección) 
 26 Jun.- No. 18.- 44 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de laboratorios de prueba acreditados, aprobados y 
otros, actualizada al 31 de marzo de 2002  
 25 Abr.- No. 19.- 8 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de organismos de certificación acreditados por la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y,  
en su caso, aprobados por las dependencias 
competentes en lo que respecta a normas oficiales 
mexicanas, vigentes al 31 de diciembre de 2001  
 15 Feb.- No. 10.- 7 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de unidades de verificación acreditadas por la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. en las áreas 
de turismo, instalaciones eléctricas, eficiencia 
energética, gas natural, gas L.P., seguridad, higiene 
y medio ambiente en el trabajo y normas mexicanas, 
vigentes al 31 de diciembre de 2001  
 11 Mar.- No. 7.- 3 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de unidades de verificación acreditados y aprobados 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

competencia de la Secretaría de Economía, vigentes 
al 31 de diciembre de 2001, y la que sustituye la 
publicación del 9 de noviembre de 2001  
 4 Feb.- No. 2.- 18 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por el Departamento de Administración 
Internacional de Comercio de los Estados Unidos, 
publicada en el Federal Register el día 21 de marzo 
de 2001 relativa a la 4a. Revisión Administrativa de 
las importaciones de Tubería Petrolera procedente 
de México  
 30 May.- No. 21.- 108 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por el Departamento de Administración 
Internacional de Comercio de los Estados Unidos, 
publicada en el Federal Register el día 14 de marzo 
de 2001 relativa a la 9a. Revisión Administrativa de 
las importaciones de Cemento Gray Portland y 
Clinker procedente de México  
 30 May.- No. 21.- 109 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por el Departamento de Administración 
Internacional de Comercio de los Estados Unidos, 
publicada en el Federal Register el día 19 de marzo 
de 2002 relativa a la 10a. Revisión Administrativa de 
las importaciones de Cemento Gray Portland y 
Clinker procedente de México  
 30 May.- No. 21.- 110 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por el Departamento de Administración 
Internacional de Comercio de los Estados Unidos, 
publicada en el Federal Register el día 9 de marzo 
de 2001 relativa a las importaciones de tubería 
petrolera procedente de México (Sunset Review)  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 15 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por la Comisión Internacional de Comercio 
de los Estados Unidos, publicada en el Federal 
Register el día 10 de julio de 2001 relativa a las 
importaciones de tubería petrolera procedente de 
México (Full Sunset Review)  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 16 

Aviso relativo a la Primera Solicitud para la 
revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por la Comisión Internacional de Comercio 
de los Estados Unidos, publicada en el Federal 
Register el día 20 de diciembre de 2001 relativa a 
las importaciones de cemento Gray Portland 
y Clinker procedente de México (revisión de cambio 
de circunstancias)  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 17 

Aviso relativo a la primera solicitud para la 
revisión ante un panel de la Resolución por la que se 

declara improcedente analizar la solicitud de inicio 
de revisión de las cuotas compensatorias impuestas 
a las importaciones provenientes de  
Sun Land Beef Company, Inc., mediante la 
resolución final sobre las importaciones de carne y 
despojos comestibles de bovino, originarias de los 
Estados Unidos de América, publicada el 28 de abril 
de 2000, emitida por la Secretaría de Economía, 
notificada el 4 de junio de 2002  
(Segunda Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 128 

Aviso sobre eliminación de cuotas 
compensatorias  
 14 Feb.- No. 9.- 3 

Aviso sobre la presentación de solicitud de 
examen para determinar si la supresión de cuotas 
compensatorias daría lugar a la continuación o 
repetición del dumping y del daño  
 22 May.- No. 15.- 48 

Aviso sobre la presentación de solicitudes  
de examen para determinar si la supresión de 
cuotas compensatorias daría lugar a la continuación  
o repetición de la discriminación de precios y  
del daño  
 4 Sep.- No. 3.- 34 

Aviso sobre la presentación de solicitudes de 
examen para determinar si la supresión de cuotas 
compensatorias daría lugar a la continuación o 
repetición de la discriminación de precios y del daño 
 9 Dic.- No. 6.- 39 

Aviso sobre la presentación de solicitudes de 
examen para determinar si la supresión de cuotas 
compensatorias daría lugar a la continuación 
o repetición de la discriminación de precios 
y del daño  
 14 May.- No. 9.- 36 

Cédula del Patrón Nacional de Medición  
 16 Abr.- No. 12.- 15 

Cédula del Patrón nacional de medición  
 30 Sep.- No. 30.- 57 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Campeche, 
para la operación del Registro Público de Comercio  
 7 Jun.- No. 5.- 4 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sinaloa, 
para el establecimiento y operación del Sistema 
Nacional de Información e Integración de Mercados 
en dicha entidad  
 9 Jul.- No. 7.- 49 

Convenio de Coordinación para el establecimiento 
y operación del Sistema Nacional de Información  
e Integración de Mercados en el Estado de  
Baja California Sur, que celebran la Secretaría  
de Economía y dicha entidad federativa  
 1 Ago.- No. 1.- 11 
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Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Chiapas, que celebran la Secretaría  
de Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 22 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Durango, que celebran la Secretaría  
de Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 27 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, que celebran la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y dicha 
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 32 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Morelos, que celebran la Secretaría  
de Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 36 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Oaxaca, que celebran la Secretaría  
de Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 40 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Quintana Roo, que celebran la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 45 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en  
el Estado de San Luis Potosí, que celebran la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y dicha 
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 50 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Servicio de 
Información de Mercados en el Estado de Veracruz, 
que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial y dicha entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 55 

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional de 
Información e Integración de Mercados en el Estado 
de Zacatecas, que celebran la Secretaría  

de Comercio y Fomento Industrial y dicha  
entidad federativa  
 9 Sep.- No. 6.- 59 

Convenio de Coordinación para el establecimiento 
y operación del Sistema Nacional de Información e 
Integración de Mercados en el Estado de Hidalgo, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado 
de Hidalgo  
 26 Jul.- No. 21.- 56 

Convenio de Coordinación para el establecimiento y 
operación del Sistema Nacional de Información  
e Integración de Mercados en el Estado de Jalisco, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado 
de Jalisco  
 26 Jul.- No. 21.- 60 

Convenio de Coordinación para el establecimiento y 
operación del Sistema Nacional de Información e 
Integración de Mercados en el Estado de Nayarit, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado 
de Nayarit  
 29 Jul.- No. 22.- 24 

Convenio de Coordinación para el establecimiento 
y operación del Sistema Nacional de Información 
e Integración de Mercados en el Estado 
de Tamaulipas, que celebran la Secretaría de 
Economía y el Estado de Tamaulipas  
 29 Jul.- No. 22.- 28 

Convenio de Coordinación para la operación  
del Registro Público de Comercio que celebran  
la Secretaría de Economía y el Estado de  
Baja California  
 2 Jul.- No. 2.- 22 

Convenio de Coordinación para la operación del 
Registro Público de Comercio que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California Sur  
 29 Mar.- No. 20.- 87 

Convenio de Coordinación para la operación del 
Registro Público de Comercio, que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sonora  
 19 Abr.- No. 15.- 35 

Convenio de Coordinación para la operación del 
Registro Público de Comercio que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas  
 30 Abr.- No. 22.- 59 

Convenio de Coordinación para la operación 
del Registro Público de Comercio que celebran 
la Secretaría de Economía y el Estado de 
Veracruz-Llave  
 7 Feb.- No. 4.- 31 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Hidalgo, 
para la operación del Registro Público de Comercio  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 87 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos  
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de los fondos de apoyo a la micro, pequeña  
y mediana empresa, de fomento a la integración  
de cadenas productivas y de apoyo para el  
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas  
 28 Ago.- No. 20.- 21 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California Sur, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso  
al financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas  
 5 Jul.- No. 5.- 41 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Campeche, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 11 Dic.- No. 8.- 62 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Coahuila, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas, 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 29 Ago.- No. 21.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Chiapas, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 17 Oct.- No. 16.- 21 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Durango, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y de apoyo para el acceso al financiamiento de las 
micro, pequeñas y medianas empresas  
 18 Jul.- No. 14.- 20 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Guanajuato, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos del fondo  
de apoyo a la micro, pequeña y mediana  
empresa, fondo de fomento a la integración de 
cadenas productivas y fondo de apoyo para el 
acceso al financiamiento de las micro, pequeñas  
y medianas empresas  
 27 Sep.- No. 19.- 13 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Guerrero, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 23 Jul.- No. 17.- 19 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Jalisco, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas   
 1 Oct.- No. 1.- 7 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de México, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y de apoyo 
para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 21 Jun.- No. 15.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresas, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 29 Ago.- No. 21.- 33 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Morelos, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 16 Oct.- No. 14.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Nayarit, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos del fondo de apoyo a la 
micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a la 
integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 16 Oct.- No. 14.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Nuevo León, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 30 Ago.- No. 22.- 22 
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Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Oaxaca, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 7 Nov.- No. 6.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Puebla,  
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 12 Jul.- No. 10.- 15 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 30 Ago.- No. 22.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Quintana Roo, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 24 Jul.- No. 18.- 37 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de San Luis 
Potosí, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 2 Sep.- No. 1.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sinaloa, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas  
 2 Sep.- No. 1.- 23 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 15 Oct.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran  
la Secretaría de Economía y el Estado de Tlaxcala, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 30 Sep.- No. 30.- 8 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Yucatán, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas   
 30 Sep.- No. 30.- 14 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Veracruz-Llave, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, 
de fomento a la integración de cadenas productivas 
y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas  
 15 Oct.- No. 13.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Distrito Federal, con el 
objeto de establecer las bases para la asignación y 
ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la 
micro, pequeña y mediana empresa de 2002, de 
fomento a la integración de cadenas productivas  
de 2002 y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas de 2002  
 27 Sep.- No. 19.- 6 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Hidalgo, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a 
la integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, para el ejercicio 
fiscal 2002  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 47 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Zacatecas, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas, 
y fondo para el acceso al funcionamiento de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, para el 
ejercicio fiscal 2002  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 53 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de 
Aguascalientes, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los recursos 
de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
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mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadenas productivas  
 20 May.- No. 13.- 18 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de 
Aguascalientes, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los recursos 
de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y 
mediana empresa y de fomento a la integración de 
cadenas productivas  
 25 Jul.- No. 20.- 53 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 
productivas  
 2 May.- No. 1.- 21 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California Sur, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 
productivas  
(Segunda Sección)
 21 May.- No. 14.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Campeche, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 7 May.- No. 4.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Colima, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Colima, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 17 Oct.- No. 16.- 28 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Coahuila, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 2 May.- No. 1.- 31 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Chiapas, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 

la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 7 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Chihuahua, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 13 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Chihuahua, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 18 Oct.- No. 17.- 66 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Gobierno del Distrito 
Federal, con el objeto de establecer las bases para 
la asignación y ejercicio de los recursos del fondo de 
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y de 
fomento a la integración de cadenas productivas  
 22 May.- No. 15.- 29 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Durango, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 20 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Guanajuato, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 23 May.- No. 16.- 15 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Guerrero, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 24 May.- No. 17.- 35 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Hidalgo, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 24 May.- No. 17.- 41 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Jalisco, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
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la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 16 May.- No. 11.- 30 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de México, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 22 May.- No. 15.- 37 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán 
de Ocampo, con el objeto de establecer las bases 
para la asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa y de fomento a la integración de cadenas 
productivas  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 4 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Morelos, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas 
 6 Jun.- No. 4.- 3 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Nayarit, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Nuevo León, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 16 May.- No. 11.- 37 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Oaxaca, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 20 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Puebla, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 28 May.- No. 19.- 3 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro, 

con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 17 May.- No. 12.- 25 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Quintana 
Roo, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 7 Jun.- No. 5.- 7 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de San Luis 
Potosí, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 28 May.- No. 19.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sinaloa, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 28 May.- No. 19.- 19 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sonora, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 17 May.- No. 12.- 33 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sonora, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 3 Sep.- No. 2.- 86 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 7 Jun.- No. 5.- 15 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Tlaxcala, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
 20 May.- No. 13.- 25 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Veracruz-Llave, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
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de fomento a la integración de cadenas productivas  
 4 Jun.- No. 2.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Yucatán, con 
el objeto de establecer las bases para la asignación 
y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa y de fomento 
a la integración de cadenas productivas  
 20 May.- No. 13.- 32 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Zacatecas, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los fondos 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y 
de fomento a la integración de cadenas productivas  
(Segunda Sección)
 21 May.- No. 14.- 10 

Convocatoria a participar por el Premio Nacional 
de Exportación 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 17 

Convocatoria del Consejo Consultivo 
de Evaluación del Premio Nacional de 
Exportación 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 19 

Convocatoria para el concurso DGM/C01-02  
 21 Nov.- No. 16.- 81 

Convocatoria para el examen de aspirante a 
corredor público  
 18 Ene.- No. 14.- 19 

Convocatoria para examen de aspirante a la  
lista de árbitros independientes, oficialmente 
reconocidos por la Secretaría de Economía, para 
actuar en las controversias que se susciten entre 
proveedores y consumidores  
 10 Ene.- No. 8.- 27 

Convocatoria para examen de aspirante a la lista 
de árbitros independientes, oficialmente reconocidos 
por la Secretaría de Economía, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y 
consumidores  
 30 Dic.- No. 20.- 80 

Convocatoria para la acreditación de organismos 
de certificación que lleven a cabo la evaluación 
de la conformidad del mango con el pliego de 
condiciones correspondiente y para la obtención 
de la licencia de uso de la marca 
oficial “México Calidad Selecta” propiedad del 
Ejecutivo Federal  
 3 Oct.- No. 3.- 14 

Convocatoria para la acreditación de organismos 
de certificación que lleven a cabo la evaluación de la 
conformidad de la miel y la carne de bovino con los 
pliegos de condiciones correspondientes, 
y para la obtención de la licencia de uso de la marca 
oficial México Calidad Selecta propiedad del 
Ejecutivo Federal  
(Segunda Sección)
 6 May.- No. 3.- 26 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
como organismo de certificación para producto,  
a efecto de evaluar la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas NOM-038-SCFI-2000,  
NOM-040-SCFI-1994, NOM-113-SCFI-1995 y  
NOM-119-SCFI-2000  
 11 Nov.- No. 8.- 52 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de organismos de certificación de producto  
 19 Dic.- No. 14.- 48 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación de instrumentos de medir  
 6 Dic.- No. 5.- 27 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación de información comercial 
 
(Segunda Sección)
 10 Dic.- No. 7.- 2 

Convocatoria para la acreditación y aprobación 
de unidades de verificación de producto  
 19 Dic.- No. 14.- 47 

Convocatoria para la ampliación de alcance de 
acreditación a Unidades de Verificación para 
comprobar el cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-008-SCFI-2002, 
Juguetes. Réplicas de armas de 
fuego-Especificaciones, prácticas comerciales 
e información comercial  
 8 Nov.- No. 7.- 14 

Convocatoria para participar como evaluador del 
Premio Nacional de Calidad 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 23 

Convocatoria para participar como evaluador del 
Premio Nacional de Tecnología 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 27 

Convocatoria para participar en el Premio 
Nacional de Calidad 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 21 

Convocatoria para participar en el Premio 
Nacional de Tecnología 2002  
 15 Ene.- No. 11.- 25 

Criterio de interpretación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados, publicada el día 24 de 
enero de 1996  
 9 Sep.- No. 6.- 64 

Criterios de dictamen para solicitudes de 
permisos previos de importación de ciertos 
productos derivados del petróleo  
 4 Jul.- No. 4.- 6 

Cumplimiento al Acuerdo de fecha 20 de mayo 
de 2002 emitido por el Juez Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal en el 
Juicio de Amparo 327/2000, promovido por Northern 
Beef Industries, Inc., ante el propio juzgado en 
relación con la Resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de carne y 
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despojos comestibles de bovino, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 
0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 
0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 
0206.29.99 de la tarifa de la entonces Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia, publicada el 28 de abril 
de 2000  
 12 Jun.- No. 8.- 78 

Decisión final del panel sobre la Revisión de la 
Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de urea, originaria de los 
Estados Unidos de América y de la Federación de 
Rusia, caso MEX-USA-00-1904-01  
 17 Jun.- No. 11.- 46 

Decisión final del panel sobre la revisión de la 
Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de cemento Gray Portland y 
Clinker procedentes de México (7a. Revisión 
Administrativa)  
 17 Jun.- No. 11.- 7 

Decisión final del panel sobre la revisión de la 
resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de jarabe de maíz de alta 
fructuosa, originarias de los Estados Unidos 
de América  
 7 May.- No. 4.- 6 

Declaratoria de cancelación de las normas 
mexicanas NMX-J-031-1981, NMX-J-042-1981,  
NMX-J-057-1965, NMX-J-064-1965, NMX-J-065-1970, 
NMX-J-078-1971, NMX-J-083-1982, NMX-J-084-1982, 
NMX-J-111-1983, NMX-J-125-1983, NMX-J-126-1978, 
NMX-J-130-1984, NMX-J-131-1983, NMX-J-135-1969, 
NMX-J-140-1974, NMX-J-144-1995-ANCE, NMX-J-145-1976, 
NMX-J-150/03-1986, NMX-J-164-1972, NMX-J-165-1975, 
NMX-J-167-1977, NMX-J-171-1980, NMX-J-172-1974, 
NMX-J-181-1973, NMX-J-187-1975, NMX-J-188-1975, 
NMX-J-201-1982, NMX-J-207-1975, NMX-J-211-1975,  
NMX-J-222-1977, NMX-J-227-1996-ANCE, NMX-J-243-1976, 
NMX-J-257-1977, NMX-J-272-1978, NMX-J-289-1980, 
NMX-J-291/01-1980, NMX-J-303-1980, NMX-J-313-1977, 
NMX-J-362-1979, NMX-J-363-1979, NMX-J-379-1979, 
NMX-J-387-1979, NMX-J-390-1979, NMX-J-402-1980,  
NMX-J-428-1987, NMX-J-434-1987 y NMX-J-446-1998-ANCE  
(Segunda Sección)
 20 Dic.- No. 15.- 56 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-E-043-SCFI-2002  
 4 Jun.- No. 2.- 51 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-E-240-SCFI-2002  
 4 Jun.- No. 2.- 51 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-F-023-NORMEX-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 42 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-O-168-SCFI-2002  
 20 Mar.- No. 14.- 13 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-O-169-SCFI-2002  
 18 Jun.- No. 12.- 28 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-O-177-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 16 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-O-179-SCFI-2002  
 5 Dic.- No. 4.- 20 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-R-046-SCFI-2002  
 18 Jun.- No. 12.- 28 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-S-057-SCFI-2002  
 12 Dic.- No. 9.- 64 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-SAA-14001-IMNC-2002  
 20 May.- No. 13.- 53 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-T-021-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 17 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-V-018-NORMEX-2002  
 20 May.- No. 13.- 54 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-J-002-ANCE-2001, NMX-J-008-ANCE-2001, 
NMX-J-027-ANCE-2001, NMX-J-035-ANCE-2001, 
NMX-J-036-ANCE-2001, NMX-J-049-ANCE-2001, 
NMX-J-072-ANCE-2001, NMX-J-215-ANCE-2001, 
NMX-J-216-ANCE-2001, NMX-J-301-ANCE-2001, 
NMX-J-482-ANCE-2001, NMX-J-493-ANCE-2001, 
NMX-J-494-ANCE-2001, NMX-J-495-ANCE-2001, 
NMX-J-496-ANCE-2001, NMX-J-509-ANCE-2001, 
NMX-J-534-ANCE-2001, NMX-J-535-ANCE-2001 
y NMX-J-536-ANCE-2001  
 19 Mar.- No. 13.- 22 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-A-002-INNTEX-2002, NMX-A-095-INNTEX-2002 
y NMX-A-172-INNTEX-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 44 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-BB-005-SCFI-2002, NMX-BB-053-SCFI-2002, 
NMX-BB-109-SCFI-2002, NMX-BB-110-SCFI-2002 
y NMX-BB-112-SCFI-2002  
 22 May.- No. 15.- 46 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-BB-079-SCFI-2002 y NMX-BB-098-SCFI-2002  
 10 Oct.- No. 9.- 8 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-BB-106-SCFI-2002, NMX-BB-107-SCFI-2002  
y NMX-BB-108-SCFI-2002  
 6 Feb.- No. 3.- 68 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-C-085-ONNCCE-2002, NMX-C-144-ONNCCE-2002, 
NMX-C-148-ONNCCE-2002 y NMX-C-329-ONNCCE-2002  
 11 Jul.- No. 9.- 70 
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Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-C-178-ONNCCE-2001, NMX-C-224-ONNCCE-2001 y 
NMX-C-419-ONNCCE-2001  
 29 Ene.- No. 21.- 19 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas  NMX-E-018-SCFI-2002, NMX-E-082-SCFI-2002, 
NMX-E-143/1-SCFI-2002, NMX-E-145/1-SCFI-2002, 
NMX-E-146-SCFI-2002, NMX-E-208-SCFI-2002 y 
NMX-E-238-SCFI-2002  
 19 Mar.- No. 13.- 17 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-E-030-SCFI-2002, NMX-E-191-SCFI-2002 y 
NMX-E-239-SCFI-2002  
 9 Ago.- No. 7.- 95 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-E-034-SCFI-2002 y NMX-E-123-SCFI-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 16 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-E-235-SCFI-2001, NMX-E-236-SCFI-2001 
y NMX-E-237-SCFI-2001  
 15 Ene.- No. 11.- 30 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-F-488-SCFI-2002, NMX-F-528-SCFI-2002, 
NMX-F-580-SCFI-2002, NMX-F-581-SCFI-2002, 
NMX-FF-004-SCFI-2002, NMX-FF-096-SCFI-2002, 
NMX-FF-097-SCFI-2002, NMX-FF-098-SCFI-2002 y 
NMX-FF-099-SCFI-2002  
 18 Jun.- No. 12.- 29 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-F-601-NORMEX-2002, NMX-F-607-NORMEX-2002, 
NMX-F-608-NORMEX-2002 y NMX-V-046-NORMEX-2002 
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 28 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-F-606-NORMEX-2002, NMX-F-609-NORMEX-2002, 
NMX-V-011-NORMEX-2002 y NMX-V-025-NORMEX-2002 
 15 Abr.- No. 11.- 39 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-FF-016-SCFI-2002 y NMX-FF-034/1-SCFI-2002  
 22 May.- No. 15.- 47 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-FF-022-SCFI-2002, NMX-FF-040-SCFI-2002, 
NMX-FF-062-SCFI-2002 y NMX-FF-069-SCFI-2002  
 9 Ago.- No. 7.- 94 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-FF-038-SCFI-2002 y NMX-FF-078-SCFI-2002  
 3 Oct.- No. 3.- 17 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-I-004-NYCE-2002, NMX-I-009-NYCE-2002,  
NMX-I-014-NYCE-2002, NMX-I-015-NYCE-2002, 
NMX-I-016-NYCE-2002, NMX-I-026-NYCE-2002, 
NMX-I-028-NYCE-2002, NMX-I-030-NYCE-2002, 
NMX-I-031-NYCE-2002, NMX-I-036-NYCE-2002, 
NMX-I-042-NYCE-2002, NMX-I-044-NYCE-2002, 
NMX-I-049-NYCE-2002, NMX-I-062-NYCE-2002, 
NMX-I-066-NYCE-2002, NMX-I-068-NYCE-2002, 
NMX-I-069-NYCE-2002, NMX-I-070-NYCE-2002, 
NMX-I-071-NYCE-2002, NMX-I-072-NYCE-2002, 
NMX-I-073-NYCE-2002, NMX-I-074-NYCE-2002, 
NMX-I-075-NYCE-2002, NMX-I-103-NYCE-2002, 
NMX-I-111-NYCE-2002, NMX-I-114-NYCE-2002, 
NMX-I-116-NYCE-2002, NMX-I-130-NYCE-2002, 

NMX-I-146-NYCE-2002, NMX-I-163-NYCE-2002, 
NMX-I-278/03-NYCE-2002, NMX-I-280/01-NYCE-2002, 
NMX- I-280/03-NYCE-2002 y NMX- I-280/04-NYCE-2002
(Segunda Sección) 
 2 Ago.- No. 2.- 114 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas  NMX-I-007/2-17-NYCE-2002,  
NMX-I-007/2-18-NYCE-2002, NMX-I-007/2-20-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-24-NYCE-2002, NMX-I-007/2-25-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-26-NYCE-2002, NMX-I-007/2-27-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-28-NYCE-2002, NMX-I-007/2-29-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-30-NYCE-2002, NMX-I-007/2-31-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-32-NYCE-2002, NMX-I-007/2-33-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-34-NYCE-2002, NMX-I-007/2-35-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-36-NYCE-2002, NMX-I-007/2-37-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-38-NYCE-2002, NMX-I-007/2-39-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-40-NYCE-2002, NMX-I-007/2-41-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-42-NYCE-2002, NMX-I-007/2-43-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-44-NYCE-2002, NMX-I-007/2-45-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-46-NYCE-2002, NMX-I-007/2-48-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-49-NYCE-2002, NMX-I-007/2-50-NYCE-2002, 
NMX-I-007/2-51-NYCE-2002, NMX-I-007/2-52-NYCE-2002, 
NMX-I-007/3-1-NYCE-2002, NMX-I-007/3-2-NYCE-2002, 
NMX-I-019/09-NYCE-2002, NMX-I-078-NYCE-2002, 
NMX-I-121/2-8-NYCE-2002 y NMX-I-121/2-9-NYCE-2002  
 9 Oct.- No. 8.- 4 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-I-007/2-47-NYCE-2002, NMX-I-007/2-55-NYCE-
2002, 
NMX-I-063-NYCE-2002 y NMX-I-080/01-NYCE-2002  
 25 Oct.- No. 22.- 3 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-I-007/2-74-NYCE-2001, NMX-I-007/2-76-NYCE-2001, 
NMX-I-101/06-NYCE-2001, NMX-I-121/1-NYCE-2001, 
NMX-I-121/2-2-NYCE-2001, NMX-I-121/2-3-NYCE-2001, 
NMX-I-121/2-4-NYCE-2001, NMX-I-121/2-5-NYCE-2001,  
NMX-I-121/2-6-NYCE-2001, NMX-I-121/2-7-NYCE-2001, 
NMX-I-237-NYCE-2001 y NMX- I-279-NYCE-2001  
 8 Feb.- No. 5.- 27 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas  NMX-I-021-NYCE-2001, NMX-I-033-NYCE-2001, 
NMX-I-046-NYCE-2001, NMX-I-082-NYCE-2001,  
NMX-I-088/01-NYCE-2001, NMX-I-088/05-NYCE-2001, 
NMX-I-100-NYCE-2001, NMX-I-101/02-NYCE-2001,  
NMX-I-101/05-NYCE-2001, NMX-I-131-NYCE-2001,  
NMX-I-133-NYCE-2001, NMX-I-144-NYCE-2001,  
NMX-I-155-NYCE-2001, NMX-I-157-NYCE-2001,  
NMX-I-158-NYCE-2001, NMX-I-162-NYCE-2001, 
NMX-I-176-NYCE-2001, NMX-I-184-NYCE-2001, 
NMX-I-199-NYCE-2001, NMX-I-207/01-NYCE-2001,  
NMX-I-255/02-NYCE-2001, NMX-I-255/03-NYCE-2001, 
NMX-I-255/04-NYCE-2001, NMX-I-255/06-NYCE-2001  
y NMX-I-280/02-NYCE-2001  
 8 Feb.- No. 5.- 30 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-J-033-ANCE-2002, NMX-J-034-ANCE-2002, 
NMX-J-158-ANCE-2002, NMX-J-218-ANCE-2002, 
NMX-J-490-ANCE-2002 y NMX-J-491-ANCE-2002  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 30 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas  
NMX-J-063-ANCE-2002, NMX-J-149/1-ANCE-2002, 
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NMX-J-294-ANCE-2002, NMX-J-485-ANCE-2002, 
NMX-J-521/2-9-ANCE-2002, NMX-J-521/2-11-ANCE-2002  
y NMX-J-539-ANCE-2002  
 19 Mar.- No. 13.- 19 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-J-156-ANCE-2002, NMX-J-170-ANCE-2002, 
NMX-J-271/2-ANCE-2002, NMX-J-298-ANCE-2002, 
NMX-J-417-ANCE-2002, NMX-J-429-ANCE-2002, 
NMX-J-520-ANCE-2002, NMX-J-521/2-7-ANCE-2002, 
NMX-J-521/2-23-ANCE-2002 y NMX-J-521/2-80-ANCE-2002  
 8 Nov.- No. 7.- 18 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas  NMX-S-053-SCFI-2002, NMX-S-054-SCFI-2002 
y NMX-S-055-SCFI-2002  
 19 Dic.- No. 14.- 50 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-T-024-SCFI-2002, NMX-T-025-SCFI-2002, 
NMX-T-026-SCFI-2002, NMX-T-029-SCFI-2002,  
NMX-T-056-SCFI-2002, NMX-T-057-SCFI-2002, 
NMX-T-058-SCFI-2002, NMX-T-063-SCFI-2002, 
NMX-T-080-SCFI-2002, NMX-T-179-SCFI-2002 y 
NMX-T-180-SCFI-2002  
 18 Abr.- No. 14.- 14 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas  
NMX-T-027-SCFI-2002, NMX-T-061-SCFI-2002, 
NMX-T-062-SCFI-2002, NMX-T-064-SCFI-2002 y  
NMX-T-181-SCFI-2002  
 23 Sep.- No. 15.- 43 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-Y-112-SCFI-2002, NMX-Y-261-SCFI-2002, 
NMX-Y-262-SCFI-2002, NMX-Y-331-SCFI-2002 
y NMX-Y-332-SCFI-2002  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 3 

Decreto para la aplicación del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8 suscrito entre  
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República del Perú  
 (Cuarta Sección) 
 3 Sep.- No. 2.- 1 

Decreto para la aplicación del Apéndice I del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur  
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 1 

Decreto para la aplicación del Apéndice II del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados 
Partes del Mercado Común del Sur  
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 6 

Decreto para la aplicación del Apéndice IV del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur  
(Edición Vespertina)
 31 Dic.- No. 22.- 10 

Decreto para la aplicación del Segundo Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 51 suscrito entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Cuba  
 4 Oct.- No. 4.- 6 

Decreto por el que se abroga el Decreto para el 
Fomento de Ferias Mexicanas de Exportación, 
publicado el 11 de abril de 1997  
 10 Sep.- No. 7.- 53 

Decreto por el que se abroga el diverso que 
promueve la creación de empresas 
comercializadoras de insumos para la industria 
maquiladora de exportación, publicado el 3 de 
agosto de 1994  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 1 

Decreto por el que se adicionan las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del 
decreto por el que se establece el esquema 
arancelario de transición al régimen comercial 
general del país, para el comercio, restaurantes, 
hoteles y ciertos servicios ubicados en la región 
fronteriza, publicado el 31 de diciembre de 1998  
 2 Dic.- No. 1.- 49 

Decreto por el que se crean, modifican y 
suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 27 

Decreto por el que se crean, modifican o 
suprimen los aranceles de la Tarifa de la Ley  
de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación  
 28 Ago.- No. 20.- 9 

Decreto por el que se crean, modifican o 
suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación  
 17 Abr.- No. 13.- 17 

Decreto por el que se determina que el gas 
licuado de petróleo quedará sujeto al precio máximo 
de venta a usuarios finales que fije la Secretaría  
de Economía  
 4 Sep.- No. 3.- 18 

Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la Región Fronteriza y 
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la Franja Fronteriza Norte  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable 
durante 2003, del Impuesto General de Importación, 
para las mercancías originarias de América del 
Norte  
(Edición Vespertina)
 31 Dic.- No. 22.- 3 

Decreto por el que se establece la tasa aplicable 
para el 2003 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de la Comunidad 
Europea, los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República 
Oriental del Uruguay 
(Edición Vespertina)
 (Continúa en la Segunda, 
Tercera y Cuarta Secciones) 
 31 Dic.- No. 22.- 16 

Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial.  
(Continúa en la Segunda Sección) 
 2 Ago.- No. 2.- 20 

Decreto por el que se establecen las fracciones 
arancelarias que se encontrarán totalmente 
desgravadas del Impuesto General de Importación 
para la Franja Fronteriza Norte y en la Región 
Fronteriza  
(Edición Vespertina)
 31 Dic.- No. 22.- 12 

Decreto por el que se modifica al diverso que 
establece el esquema arancelario de transición al 
régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en 
la región fronteriza, quedando comprendido en esta 
región el Municipio de Caborca, Son.  
(Segunda Sección)
 10 Dic.- No. 7.- 1 

Decreto por el que se modifica el arancel-cupo 
establecido para las importaciones de leche en polvo 
o en pastillas  
 8 Oct.- No. 7.- 2 

Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 24 Sep.- No. 16.- 13 

Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 16 Ago.- No. 12.- 21 

Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación  
 15 Mar.- No. 11.- 9 

Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Importación  
 22 Mar.- No. 15.- 10 

Decreto por el que se reforma el artículo 6 y se 
adiciona el artículo 7Bis al diverso por el que se 
establece la Tasa Aplicable para el 2002 del 
Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel,  
El Salvador, Guatemala, Venezuela, Bolivia, Chile y 
la República Oriental del Uruguay, publicado el  
31 de diciembre de 2001  
 28 Ago.- No. 20.- 7 

Decreto por el que se reforma el diverso para la 
aplicación del Décimo Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Alcance Parcial No. 29 celebrado entre 
la República del Ecuador y los Estados Unidos 
Mexicanos  
(Cuarta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 18 

Decreto por el que se reforma el Reglamento de 
la Ley de la Propiedad Industrial  
 10 Sep.- No. 7.- 51 

Decreto por el que se reforma el Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  
 1 Jul.- No. 1.- 8 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Competencia  
 10 Sep.- No. 7.- 52 

Decreto por el que se reforma y adiciona el 
decreto por el que se establece la Tasa Aplicable 
para el 2002 del Impuesto General de Importación 
para las Mercancías Originarias de América del 
Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, el Estado de 
Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela, 
Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, 
publicado el 31 de diciembre de 2001  
 4 Jun.- No. 2.- 8 

Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Procuraduría Federal del Consumidor  
 21 Ago.- No. 15.- 48 

Decreto que establece diversos aranceles para la 
competitividad de la industria electrónica y la 
economía de alta tecnología  
 4 Sep.- No. 3.- 5 

Decreto que modifica a los diversos relativos al 
esquema arancelario en la región fronteriza y en la 
franja fronteriza Norte  
 5 Jun.- No. 3.- 12 

Decreto que modifica al diverso por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial  
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 30 

Decreto que reforma el diverso por el que se 
establece la tasa aplicable para el 2002 del 
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Impuesto General de Importación para las 
Mercancías Originarias de América del Norte, la 
Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel,  
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la 
República Oriental del Uruguay  
 17 Abr.- No. 13.- 32 

Determinación del precio de referencia del 
azúcar para el pago de la caña de azúcar durante la 
zafra 2001/2002  
 27 Mar.- No. 18.- 9 

Fe de errata al Acuerdo que modifica el diverso 
por el que se dan a conocer los cupos mínimos para 
importar en el año 2002 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, maíz, excepto para siembra 
originario de los Estados Unidos de América o de 
Canadá, publicado el 25 de marzo de 2002  
 29 Mar.- No. 20.- 91 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno abandonado número ITA-01/2002  
 3 Abr.- No. 3.- 31 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno abandonado número ITA-02/2002  
 17 May.- No. 12.- 40 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno abandonado número ITA-03/2002  
 17 May.- No. 12.- 41 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno abandonado número ITA-04/2002 
 17 May.- No. 12.- 41 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno abandonado número ITA-05/2002  
 23 May.- No. 16.- 24 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-01/2002  
 20 Mar.- No. 14.- 13 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-02/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 19 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-03/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 20 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-04/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 20 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-05/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 20 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-06/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 21 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-07/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 21 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-08/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 22 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-09/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 22 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-10/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 22 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-11/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 23 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-12/2002  
 3 Jun.- No. 1.- 23 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-013/2002  
 7 Jun.- No. 5.- 24 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-014/2002  
 7 Jun.- No. 5.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-015/2002  
 7 Jun.- No. 5.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-016/2002  
 7 Jun.- No. 5.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-17/2002  
 13 Jun.- No. 9.- 43 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-18/2002  
 18 Sep.- No. 12.- 46 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-19/2002  
 18 Sep.- No. 12.- 46 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-20/2002  
 18 Sep.- No. 12.- 46 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-21/2002  
 24 Sep.- No. 16.- 17 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-22/2002  
 24 Sep.- No. 16.- 17 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-23/2002  
 15 Nov.- No. 13.- 35 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-24/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 34 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-025/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 34 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-26/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 35 
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Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-27/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 36 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-28/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 36 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-29/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 36 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-30/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 37 

Insubsistencia de declaratorias de libertad de 
terreno número I-031/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 37 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-32/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 38 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-33/2002  
 9 Dic.- No. 6.- 38 

Insubsistencia de declaratorias de libertad de 
terreno número I-034/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 33 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-35/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 34 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-36/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 34 

Insubsistencia de declaratorias de libertad de 
terreno número I-037/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 34 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-38/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 35 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-39/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 35 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-40/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 36 

Insubsistencia de declaratorias de libertad de 
terreno número I-41/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 36 

Insubsistencia de declaratorias de libertad de 
terreno número I-42/2002  
 13 Dic.- No. 10.- 37 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-099/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-100/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-101/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 25 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-102/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 26 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-103/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 26 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-104/2001  
 10 Ene.- No. 8.- 27 

Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación 
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta y 
Quinta Secciones) 
 18 Ene.- No. 14.- 1 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa  
 30 Dic.- No. 20.- 49 

Lista de instrumentos de medición cuya 
verificación inicial, periódica o extraordinaria es 
obligatoria, así como las reglas para efectuarla  
 21 Oct.- No. 18.- 8 

Listado actualizado al 31 de mayo de 2002 del 
Registro de Peritos Mineros  
 24 Jun.- No. 16.- 70 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2001 
 
 15 Ene.- No. 11.- 31 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 7 y el 31 de enero  
de 2002  
 12 Feb.- No. 7.- 34 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria 
en el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de 
febrero de 2002  
 11 Mar.- No. 7.- 79 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 27 de marzo  
de 2002  
 9 Abr.- No. 7.- 15 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de abril  
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de 2002  
 10 May.- No. 7.- 31 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 2 y el 31 de mayo 
de 2002  
 11 Jun.- No. 7.- 22 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 3 y el 28 de junio  
de 2002  
 9 Jul.- No. 7.- 53 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, 
autorizados y exentos por la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre 
el 1 y el 31 de julio de 2002  
 9 Ago.- No. 7.- 96 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en  
el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de agosto 
de 2002  
 10 Sep.- No. 7.- 59 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 2 y el 
30 de septiembre de 2002  
 8 Oct.- No. 7.- 12 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de octubre de 2002  
 11 Nov.- No. 8.- 53 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
29 de noviembre de 2002  
(Segunda Sección)
 10 Dic.- No. 7.- 4 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento 
positivo tipo diafragma para gas natural o L.P.- Con 
capacidad máxima de 16 m3/h con caída de presión 
de 200 Pa (20,40 mm de columna de agua)  
 29 Ene.- No. 21.- 16 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-116-SCFI-1997, Industria automotriz-Aceites 
lubricantes para motores a gasolina o a diesel-
Información comercial  
 11 Feb.- No. 6.- 28 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-008-SCFI-2002, Juguetes. Réplicas de 
armas de fuego-Especificaciones, prácticas 
comerciales e información comercial  
 16 Oct.- No. 14.- 24 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, 
Sistema General de Unidades de Medida  
 27 Nov.- No. 20.- 20 

Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001, 
Productos eléctricos-Conductores-Requisitos  
de seguridad  
 22 Feb.- No. 15.- 9 

Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCFI-2002, 
Prácticas comerciales-Requisitos de información 
para la prestación de servicios de tintorería, 
lavandería, planchaduría y similares  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 60 

Norma Oficial Mexicana NOM-086/1-SCFI-2001, 
Industria hulera-Llantas para camión-Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba  
 22 Feb.- No. 15.- 23 

Norma Oficial Mexicana NOM-149-SCFI-2001, 
Café Veracruz-Especificaciones y métodos 
de prueba  
 7 Ene.- No. 5.- 68 

Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, 
Prácticas comerciales-Requisitos que deben 
observarse para la conservación de mensajes  
de datos  
 4 Jun.- No. 2.- 26 

Notificación de resultado de los concursos 
relativos a los proyectos mineros Chiquihuitillo, 
DGM/C01-01-1; El Barqueño Fracción I, 
DGM/C01-01-2; Charcas, DGM/C01-01-3; Sierra de 
Surutato, DGM/C01-01-4; San Javier, DGM/C01-01-5; 
Miriam, DGM/C01-01-8; Atrisco, DGM/C01-01-9 y 
Cañón del Novillo, DGM/C01-01-11  
 7 Mar.- No. 5.- 7 

Notificación mediante la cual se actualizan los 
montos mínimos relativos a las inversiones en obras 
y trabajos de exploración y de explotación y del valor 
de los productos minerales obtenidos  
 26 Nov.- No. 19.- 10 

Programa Nacional de Normalización 2002. 
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta 
y Quinta Secciones) 
 25 Mar.- No. 16.- 1 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos 
de medición-Instrumentos para pesar de 
funcionamiento no automático-Requisitos 
técnicos y metrológicos  
 4 Nov.- No. 2.- 4 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-158-SCFI-2002, Jamón-Denominación, 
especificaciones fisicoquímicas, información 
comercial y métodos de prueba  
 8 Oct.- No. 7.- 6 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-007-SCFI-2002, Instrumentos de 
medición-Taxímetros  
 6 Sep.- No. 5.- 42 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-150-SCFI-2002, Autotransporte-Rines 
para llantas de automóviles y camiones 
ligeros-Especificaciones de seguridad y métodos 
de prueba  
 15 Nov.- No. 13.- 17 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-153/1-SCFI-2001, Guillotinas o cizallas 
manuales-Requisitos técnicos de seguridad y 
métodos de prueba  
 30 Dic.- No. 20.- 69 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-155-SCFI-2001, Leches, fórmula láctea 
y producto lácteo combinado-Denominación, 
especificaciones fisicoquímicas, información 
comercial y métodos de prueba  
 3 Abr.- No. 3.- 9 

Punto resolutivo tercero de la resolución emitida 
por el Subdirector de Supervisión de Correduría  
el 20 de mayo de 2002  
 5 Sep.- No. 4.- 10 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 47 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 01/2002  
 25 Feb.- No. 16.- 82 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 02/2002  
 26 Feb.- No. 17.- 14 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 03/2002  
 1 Mar.- No. 1.- 56 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 04/2002  
(Segunda Sección)
 6 May.- No. 3.- 28 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 05/2002  
(Segunda Sección)
 7 May.- No. 4.- 9 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 06/2002  
 10 May.- No. 7.- 30 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 07/2002  
 13 May.- No. 8.- 2 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 08/2002  
 14 May.- No. 9.- 37 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 09/2002  
 26 Ago.- No. 18.- 44 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 10/2002  
 27 Ago.- No. 19.- 5 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 11/2002  
 30 Ago.- No. 22.- 29 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 12/2002  
 2 Sep.- No. 1.- 30 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 13/2002  
 3 Sep.- No. 2.- 94 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 14/2002  
 28 Oct.- No. 23.- 22 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 15/2002  
 29 Oct.- No. 24.- 11 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 16/2002  
 15 Nov.- No. 13.- 35 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 17/2002  
 15 Nov.- No. 13.- 54 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 18/2002  
 18 Dic.- No. 13.- 22 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-1/2002  
 11 Mar.- No. 7.- 77 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-2/2002  
 12 Mar.- No. 8.- 8 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-3/2002  
 15 Mar.- No. 11.- 14 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-4/2002  
 18 Mar.- No. 12.- 44 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-5/2002  
 29 Abr.- No. 21.- 19 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-6/2002  
 30 Abr.- No. 22.- 62 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-7/2002  
 26 Ago.- No. 18.- 45 
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Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-8/2002  
 27 Ago.- No. 19.- 4 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-9/2002  
 18 Nov.- No. 14.- 39 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados núm ero TA-10/2002  
 18 Nov.- No. 14.- 41 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-11/2002  
 18 Nov.- No. 14.- 42 

Renovación y modificación a la lista de árbitros 
independientes, oficialmente reconocidos por la 
Secretaría de Economía, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y 
consumidores, publicada el 20 de julio de 2001  
 14 May.- No. 9.- 42 

Resolución antidumping sobre tubería de acero 
sin aleación circular soldada procedente de México, 
caso USA-98-1904-05  
 3 Dic.- No. 2.- 24 

Resolución del procedimiento administrativo  
PA-01-2002 iniciado a Concesionaria Renave,  
S.A. de C.V.  
 17 Dic.- No. 12.- 24 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
(Segunda Sección)
 20 Dic.- No. 15.- 21 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de vigas de acero tipo I, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7216.32.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Federativa 
de Brasil, independientemente del país de 
procedencia  
 2 Oct.- No. 2.- 10 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de manzanas de mesa  
de las variedades Red Delicious y sus mutaciones  
y Golden Delicious, mercancía clasificada 
actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia  
 12 Ago.- No. 8.- 38 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de malla cincada 
(galvanizada) de alambre de acero en forma 

hexagonal, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 
7314.49.99 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia  
 24 Jul.- No. 18.- 19 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de arroz blanco grano largo, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
1006.30.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 1 

Resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de refrigeradores 
de dos puertas con sistema de deshielo automático, 
con capacidad de 8 a 15 pies cúbicos o de 230 a 
433 litros de capacidad neta, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 8418.10.01 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias 
de la República de Corea  
 8 Mar.- No. 6.- 7 

Resolución final de la segunda revisión de oficio 
de revocación de la cuota compensatoria a las 
importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América y provenientes de la 
empresa FMC Corporation  
 30 Dic.- No. 20.- 62 

Resolución final del examen de oficio para 
determinar las consecuencias de la supresión de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de llantas para bicicleta, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 4011.50.01 de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República de la 
India, independientemente del país de procedencia  
 17 May.- No. 12.- 23 

Resolución final del examen para determinar  
las consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de tela de mezclilla, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
5209.42.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de Hong Kong, 
independientemente del país de procedencia  
 26 Feb.- No. 17.- 3 

Resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de 
varilla corrugada, mercancía actualmente clasificada 
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en la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, originarias de la República 
Federativa de Brasil, independientemente del país 
de procedencia  
 13 Jun.- No. 9.- 19 

Resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de policloruro de vinilo, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
3904.10.03 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia  
 30 May.- No. 21.- 75 

Resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de cerraduras de pomo o perilla, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 8301.40.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia  
 17 Abr.- No. 13.- 71 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la Resolución 
definitiva por la que se impuso cuota compensatoria 
a las importaciones de herramientas, mercancías 
comprendidas en diversas fracciones arancelarias 
de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y de Exportación, originarias de la República Popular 
de China, independientemente del país de 
procedencia  
 13 Sep.- No. 10.- 15 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto en relación a la resolución 
definitiva por la que se impuso cuota compensatoria 
a las importaciones de juguetes, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las 
partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 
9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia  
 29 Ago.- No. 21.- 14 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución 
definitiva por la que se impuso cuota compensatoria 
a las importaciones de bencilpenicilina sódica 
(penicilina G. sódica estéril) y N.N. 
dibenciletilendiamino bis (bencilpenicilina o penicilina 
G. benzatina estéril) mercancías actualmente 
clasificadas en las fracciones arancelarias 
2941.10.01 y 2941.10.05 de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación, originarias 
de la República Popular  

de China  
 15 Abr.- No. 11.- 34 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución 
definitiva por la que se impuso cuota compensatoria 
las importaciones de los productos químicos orgánicos 
denominados 1,3-dibromo-5,5-dimetilhidantoína,  
4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4- 
(3-clorofenil)piperazina, pirrolidina, 2-cloro-4-amino-6, 
7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y  
3,5-oxetanotimidina, mercancías actualmente 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.21.01, 
2933.29.03, 2933.59.02, 2933.90.99 y 2934.90.99 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del p aís de procedencia  
 25 Feb.- No. 16.- 78 

Resolución mediante la cual se autoriza cambio 
de número de correduría en la plaza de  
Baja California al ciudadano Jorge Diez de  
Bonilla Gutiérrez  
 13 Sep.- No. 10.- 18 

Resolución mediante la cual se autoriza el 
reinicio de funciones al ciudadano José Germán 
Gutiérrez Yépiz, corredor público número 3 en la 
plaza de Nayarit  
 23 Sep.- No. 15.- 42 

Resolución mediante la cual se autoriza el 
reinicio del ejercicio de funciones al ciudadano José 
Reyes Ferriz, corredor público número 6 en la plaza 
del Estado de Chihuahua  
 6 Nov.- No. 5.- 24 

Resolución mediante la cual se comunica el cese 
de efectos de la habilitación por motivo de cambio 
de plaza otorgada a favor del ciudadano Armando 
Salazar Chávez, como corredor público número 5 en 
la plaza del Estado de Tamaulipas al Estado de 
Tlaxcala  
 31 Oct.- No. 26.- 60 

Resolución mediante la cual se concede el 
reinicio del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Salvador Velázquez Jiménez, como corredor público 
número 17 en la plaza de Jalisco  
 21 Ene.- No. 15.- 26 

Resolución mediante la cual se concede el 
reinicio del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Gilberto Miramontes Correa, como corredor público 
número 2 en la plaza de Nayarit  
 21 Ene.- No. 15.- 26 

Resolución mediante la cual se da a conocer el 
cese de habilitación por causa de fallecimiento de la 
ciudadana Ester Alvarez Muñoz como corredor 
público número 3 en la plaza de Morelos  
 27 Jun.- No. 19.- 38 

Resolución mediante la cual se otorga licencia de 
separación de funciones al ciudadano Jorge Aranda 
Lizarriturri, corredor público número 18 en la plaza 
del Distrito Federal  
 13 Feb.- No. 8.- 2 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     198 

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse de sus funciones al ciudadano 
Fernando Figueroa Bujaidar, corredor público 
número 2 en la plaza de Veracruz  
 22 May.- No. 15.- 45 

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones como 
corredor público número 57 en la plaza del Distrito 
Federal, a la ciudadana Loretta Ortiz Ahlf  
 8 Nov.- No. 7.- 14 

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones 
a la ciudadana Paulina Sáenz y Sáenz como 
corredor público número 27 en la plaza del Distrito 
Federal, hasta por un año, contado a partir del 1 de 
noviembre de 2002  
 12 Nov.- No. 9.- 9 

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Carlos Lauro Romo Vázquez como 
corredor público número 3 en la plaza del Estado de 
Coahuila, hasta por tres años, contados a partir del 
día 15 de diciembre de 2002  
 12 Nov.- No. 9.- 10 

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Alejandro Antonio Carcaño Martínez, 
corredor público número 6 en la plaza de Puebla  
 2 Jul.- No. 2.- 26 

Resolución por la que se acepta la solicitud  
de parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura  
de producto relativo a la resolución definitiva que 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
sulfato de netilmicina, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país 
de procedencia  
 30 Ago.- No. 22.- 14 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación de medidas de salvaguarda bilateral 
sobre las importaciones de piernas y muslos de 
pollo, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 0207.13.99 y 0207.14.99 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de 
procedencia.  
 21 Nov.- No. 16.- 53 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de tubería de acero al carbono sin costura, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7304.39.04 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la Federación de Rusia y 

Rumania, independientemente del país de 
procedencia  
 18 Oct.- No. 17.- 41 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación por salvaguardas a las importaciones 
de madera contrachapada (triplay), mercancía 
actualmente clasificada en las fracciones 
arancelarias 4412.13.01, 4412.13.99, 4412.14.99, 
4412.19.01, 4412.19.99, 4412.22.01, 4412.23.99, 
4412.29.99, 4412.92.01, 4412.93.99 y 4412.99.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación  
 15 Ago.- No. 11.- 28 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio 
del procedimiento administrativo de cobertura de 
producto relativo a la resolución definitiva que 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
acrilamida, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2924.19.02 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, con independencia del país de procedencia  
 17 Jul.- No. 13.- 26 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura de 
producto en relación a la resolución definitiva por la 
que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de máquinas, aparatos y material 
eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 
8548 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país  
de procedencia  
 18 Jul.- No. 14.- 17 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura de 
producto relativo a la resolución definitiva que 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
quinizarina, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2914.69.01 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, con independencia del país de procedencia  
 20 Jun.- No. 14.- 34 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de ferromanganeso alto carbón, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación, originarias 
de la República Popular de China, 
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independientemente del país de procedencia  
 8 May.- No. 5.- 2 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de cadena de acero de eslabones soldados, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7315.82.02 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia 
 10 May.- No. 7.- 6 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de tubería con costura de acero inoxidable, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7306.40.99 de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de Taiwán, independientemente del país 
de procedencia  
 14 May.- No. 9.- 20 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de ferrosilicomanganeso, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 7202.30.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales  
de Importación y de Exportación, originarias de 
Ucrania, independientemente del país de procedencia 
 15 May.- No. 10.- 6 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de losetas o baldosas cerámicas esmaltadas 
cuadradas o rectangulares, para recubrir piso y muro 
(recubrimientos cerámicos), mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 6908.90.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, originarias del Reino de 
España  
 16 May.- No. 11.- 11 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del examen 
para determinar las consecuencias de la supresión 
de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de conexiones de hierro maleable sin 
y con recubrimiento metálico, mercancía 
actualmente clasificada en las fracciones 
arancelarias 7307.19.02 y 7307.19.03 de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación, originarias de la República 
Federativa del Brasil independientemente del país  
de procedencia  
 23 Abr.- No. 17.- 8 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de  
examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de hule sintético polibutadieno 
estireno (SBR), mercancía actualmente clasificada 
en la fracción arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de 

la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia  
 4 Mar.- No. 2.- 12 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de vajillas y piezas sueltas de vajillas de cerámica, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 6912.00.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de las 
repúblicas de Colombia, Ecuador e Indonesia  
 21 Ene.- No. 15.- 4 

Resolución por la que se autoriza el reinicio del 
ejercicio de sus funciones al ciudadano David 
Cristóbal Alvarez Bernal, como corredor público 
número 5 en la plaza de Sinaloa, a partir del 1 de 
agosto de 2002  
 26 Ago.- No. 18.- 44 

Resolución por la que se autoriza el reinicio del 
ejercicio de sus funciones al ciudadano Rodrigo 
Ernesto Barahona Iglesias, como corredor público 
número 21 en la plaza de Nuevo León, a partir del  
1 de agosto de 2002  
 26 Ago.- No. 18.- 44 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
decisión final del 23 de mayo de 2002 del panel 
binacional del caso MEX-USA-00-1904-01, 
encargado de la revisión de la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de urea, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 3102.10.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América y de la Federación de 
Rusia, independientemente del país de procedencia, 
por lo que respecta únicamente a las importaciones 
estadounidenses, emitida por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaría de 
Economía, y publicada el 17 de abril de 2000; y por 
la que se revoca la resolución final referida por lo 
que respecta a las importaciones rusas y en 
consecuencia se emite una nueva determinación  
(Segunda Sección)
 18 Oct.- No. 17.- 1 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
decisión final del panel binacional del 15 de abril 
de 2002, encargado de la impugnación al informe 
de devolución de la autoridad investigadora del 23 de 
noviembre de 2001, del caso MEX-USA-98-1904-01, 
revisión de la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de jarabe de 
maíz de alta fructosa, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 1702.40.99 y 1702.60.01  
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos  
de América, independientemente del país de 
procedencia, emitida por la ahora Secretaría  
de Economía, y publicada el 23 de enero de 1998  
 20 May.- No. 13.- 12 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 
452/2001 promovido por IBP, Inc. ante el Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal y Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
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recurso administrativo 65/2002, en relación con la 
resolución final de la investigación sobre elusión del 
pago de cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de carne de bovino en cortes, 
deshuesada y sin deshuesar, mercancía clasificada 
en las fracciones arancelarias 0201.20.99, 
0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01 de la entonces 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de 
procedencia  
(Segunda Sección)
 30 Oct.- No. 25.- 1 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito en el recurso de revisión R.F.-1955/2000, 
por el que se confirma la sentencia del 27 de enero 
de 2001, emitida por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en el Juicio de Comercio 
Exterior 100(20)62/98/3726/98, promovido por el 
Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C.  
 20 Feb.- No. 13.- 5 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el Juicio de Amparo 
347/2000 promovido por H&H Meat Products 
Company, Inc., ante el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Administrativa del Distrito Federal  
y Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el recurso 
administrativo 3157/2001, así como a la ejecutoria 
pronunciada en el Juicio de Amparo 327/2000 
promovido por Northern Beef Industries, Inc., ante el 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
del Distrito Federal y Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
recurso administrativo 664/2001, en relación con la 
resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino, mercancía actualmente 
clasificada en las fracciones arancelarias 
0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 
0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 
0206.29.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 28 de abril de 2000  
(Segunda Sección)
 20 Feb.- No. 13.- 1 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia de la primera sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el juicio de comercio exterior 
1055/00-11-02-1/767/00-S1-02-01, relativa al 
recurso de revocación promovido por la empresa 
Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V., 
en relación con la resolución definitiva sobre las 
importaciones de calzado y sus partes, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las 
partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 y 6406 de la 
entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 30 de diciembre de 1993  
 3 Jun.- No. 1.- 8 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia de la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, de fecha 27 de septiembre de 2001, 

relativa al juicio fiscal promovido por Contactos 
Universales Incorporados, S.A. de C.V., con relación 
a la resolución por la cual se resuelve el recurso de 
revocación interpuesto por dicha empresa, en contra 
de la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de papel bond cortado, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
4823.59.99 de la entonces Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia, publicada el 28 de octubre 
de 1998  
 3 Dic.- No. 2.- 22 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, de fecha 11 de 
febrero de 2002, en el toca R.A. 2891/2001, relativo 
al juicio de amparo promovido por Black & Decker, 
S.A. de C.V., en relación con la resolución de inicio 
del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de cerraduras de 
pomo o perilla, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 8301.40.01 de la Tarifa de la Ley de  
los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación, originarias de la República  
Popular China, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 23 de febrero  
de 2001  
 17 Abr.- No. 13.- 85 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito de fecha 11 de 
febrero de 2002, en el toca R.A. 1648/2001, relativo 
al juicio de amparo 864/2000 promovido por la Unión 
Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de 
Chihuahua, A.C., ante el Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal en 
relación con la resolución por la que se establece el 
nuevo precio de referencia sobre  
las importaciones de manzanas de mesa de las 
variedades red delicious y sus mutaciones y golden 
delicious, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la entonces Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originaria 
y procedente de los Estados Unidos de América, 
publicada el 27 de octubre de 2000  
 10 Jul.- No. 8.- 93 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, de fecha 18 de 
febrero de 2002, en el toca R.A. 2996/200-4421, 
relativo al juicio de amparo promovido por el C. 
Gerardo Kawas Seide en relación con la resolución 
definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de cerraduras 
de pomo o perilla, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 8301.40.01 de la Tarifa de  
la Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y de Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 14 de agosto de 1995  
 17 Abr.- No. 13.- 87 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Segunda Sección del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en el recurso de queja promovido por el Consejo 
Mexicano de Porcicultura, A.C., relativo al juicio 
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número 100(20)62/98/3726/98QC, la cual ordena el 
debido cumplimiento a la sentencia pronunciada el 
27 de enero de 2000  
 12 Dic.- No. 9.- 55 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia pronunciada por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito del 17 de junio de 2002, en relación a  
las  cuotas compensatorias definitivas sobre las 
importaciones de varilla corrugada, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 7214.20.01  
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América y de la República  
de Venezuela, independientemente del país de 
procedencia, impuestas mediante resolución 
publicada el 23 de diciembre de 1991  
 25 Sep.- No. 17.- 25 

Resolución por la que se declara la eliminación 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de aditivos para gasolina, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
3811.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de los Estados Unidos de América y 
fabricados por la empresa First Brands Corporation  
 19 Dic.- No. 14.- 46 

Resolución por la que se declara la eliminación 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de bolas de acero al carbón con 
diámetro igual o menor a 17 milímetros, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
8482.91.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de Taiwan, independientemente del país 
de procedencia  
 22 Jul.- No. 16.- 34 

Resolución por la que se desecha la solicitud de 
parte interesada en el procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución 
definitiva que impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de prendas de vestir, mercancías 
actualmente clasificadas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201  
a la 6217 y de la 6301 a la 6310 de la Ley  
de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia 
 23 Ago.- No. 17.- 34 

Resolución por la que se otorga autorización al 
ciudadano Otoniel Pérez Orta, para reiniciar sus 
funciones como corredor público número 4 en la 
Plaza de Nayarit, a partir del 6 de junio 2002  
 17 Jun.- No. 11.- 7 

Resolución por la que se otorga licencia de 
separación de funciones al ciudadano José Andrés 
Garza Tamez, corredor público número 15 en la 
plaza del Estado de Nuevo León  
 30 Dic.- No. 20.- 79 

Resolución por la que se otorga licencia para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano José Luis Marín Soto, corredor público 
número 2 en la plaza de Michoacán  
 3 Jun.- No. 1.- 19 

Resolución por la que se otorga licencia para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Otoniel Pérez Orta, como corredor 

público número 4 en la plaza de Nayarit  
(Segunda Sección)
 7 May.- No. 4.- 7 

Resolución por la que se otorga licencia para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Lauro Jiménez Borrayo, como corredor 
público número 5 en la plaza de Nayarit  
(Segunda Sección)
 7 May.- No. 4.- 8 

Resolución por la que se otorga licencia para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Adrián Talamantes Lobato, como 
corredor público número 14 en la plaza de Jalisco  
(Segunda Sección)
 7 May.- No. 4.- 8 

Resolución por la que se resuelve el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por 
Northern Beef Industries, Inc., en contra de la 
resolución publicada el 20 de febrero de 2002,  
por la que se da cumplimiento a la ejecutoria 
pronunciada en el juicio de amparo 347/2000 
promovido por H&H Meat Products Company, Inc., 
ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal y Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en el recurso administrativo 
3157/2001, así como a la ejecutoria pronunciada en 
el juicio de amparo 327/2000 promovido por 
Northern Beef Industries, Inc., ante el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal y Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el recurso 
administrativo 664/2001, en relación con la 
resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 0201.10.01, 0202.10.01, 
0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01, 
0206.21.01, 0206.22.01 y 0206.29.99 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, 
publicada el 28 de abril de 2000, así como contra la 
aclaración a aquella resolución, publicada el 19 de 
marzo de 2002  
 23 Jul.- No. 17.- 13 

Resolución por la que se termina el compromiso de 
precios propuesto por los productores/exportadores de 
manzanas de los Estados Unidos de América y se 
reinicia el procedimiento de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de manzanas 
de mesa de las variedades red delicious y  
sus mutaciones y golden delicious, mercancía 
clasificada actualmente en la fracción arancelaria 
0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias y procedentes de los Estados Unidos  
de América  
 9 Ago.- No. 7.- 78 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de cadena de 
acero de eslabones soldados, mercancía 
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actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
7315.82.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia  
 4 Dic.- No. 3.- 15 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de vajillas  
y piezas sueltas de vajillas de cerámica, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
6912.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de las repúblicas de Colombia, Ecuador e 
Indonesia, con independencia del país  
de procedencia  
 17 Sep.- No. 11.- 9 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de éter 
monobutílico del monoetilenglicol (EB), mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2909.43.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales  
de Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independiente del país  
de procedencia  
 19 Jul.- No. 15.- 15 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería 
estándar, mercancía actualmente clasificada en las 
fracciones arancelarias 7306.30.01 y 7306.30.99  
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República 
de Guatemala, independientemente del país de 
procedencia  
 13 Mar.- No. 9.- 12 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de vigas de 
acero tipo I, mercancía actualmente clasificada en  
la fracción arancelaria 7216.32.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia  
 11 Feb.- No. 6.- 3 

Resolución que declara de oficio el inicio de la 
segunda revisión de revocación de la cuota 
compensatoria a las importaciones de peróxido de 
hidrógeno, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
de los Estados Unidos de América y provenientes de 
la empresa FMC Corporation  
 21 Ene.- No. 15.- 2 

Resolución que resuelve el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por Archer 
Daniels Midland Company contra la resolución por la 
que se desecha la solicitud de inicio de la segunda 
revisión a la resolución final por la cual se 
impusieron cuotas compensatorias definitivas sobre 

las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa, 
mercancía comprendida en las fracciones 
arancelarias 1702.40.99 y 1702.60.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 10 de septiembre de 2001 
 
 10 Abr.- No. 8.- 25 

Resolución que resuelve el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por Archer 
Daniels Midland Company contra la resolución que 
desecha la solicitud de inicio de revisión a la 
resolución final que impone cuotas compensatorias 
definitivas a las importaciones de jarabe de maíz de 
alta fructosa, mercancía comprendida en las 
fracciones arancelarias 1702.40.99 y 1702.60.01  
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos  
de América, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 27 de julio de 2001  
 18 Feb.- No. 11.- 72 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-151-SCFI-2001, Prácticas comerciales-
Requisitos que deben observarse para la 
conservación de mensajes de datos  
 20 May.- No. 13.- 39 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-067-SCFI-2001, Prácticas comerciales-
requisitos de información para la prestación de 
servicios de tintorería, lavandería, planchaduría y 
similares, publicado el 29 de noviembre de 2001  
(Segunda Sección)
 21 May.- No. 14.- 17 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-008-SCFI-2000, Sistema general de 
unidades de medida, publicado el 23 de mayo de 2001 
 5 Nov.- No. 3.- 43 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-063-SCFI-2000, Productos eléctricos-
Conductores-Requisitos de seguridad, publicado el 3 
de julio de 2001  
 6 Feb.- No. 3.- 62 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-086/1-SCFI-2001, Industria hulera-Llantas 
para camión-Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba, publicado el 14 de agosto  
de 2001  
 6 Feb.- No. 3.- 65 
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Segundo Addendum al Convenio de 
Coordinación que celebran la Secretaría 
de Economía y el Estado de Hidalgo, con el objeto 
de establecer las bases para la asignación y 
ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la 
micro, pequeña y mediana empresa, fondo de 
fomento a la integración de cadenas productivas y 
fondo de apoyo para el acceso al financiamiento de 
las micro, pequeñas y medianas empresas  
 13 Dic.- No. 10.- 28 

Suplemento del Programa Nacional de 
Normalización 2002  
 30 Sep.- No. 30.- 21 

Título de Asignación Minera del lote Roca Azul.- 
Exp. No. 007/15164  
 15 Jul.- No. 11.- 4 

Título de Asignación Minera No. 103 del lote 
Teloloapan.- Exp. Núm. 033/52  
 21 Feb.- No. 14.- 2 

Título de Asignación Minera No. 104 del lote Río 
Chico Fracción 5.- Exp. No. 082/27078  
 24 Abr.- No. 18.- 6 

Título de Asignación Minera No. 105 del lote Río 
Chico Fracción 6.- Exp. No. 082/27193  
 26 Abr.- No. 20.- 20 

Título de Asignación Minera número 107 del lote 
Baboyahui Uno Fracc. A.- Exp. Núm. 082/27958  
 18 Dic.- No. 13.- 23 

Título de Asignación Minera número 108 del lote 
Baboyahui Uno Fracc. C.- Exp. Núm. 082/27958  
 18 Dic.- No. 13.- 25 

Título de Asignación Minera número 109 del lote 
Baboyahui Uno Fracc. D.- Exp. Núm. 082/27958  
 18 Dic.- No. 13.- 26 

Título de Asignación Minera número 110 del lote 
Mamatla Uno.- Exp. Núm. 033/09403  
 18 Dic.- No. 13.- 27 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Aclaración al aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la 
captura de las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal de la zona Norte del 
Golfo de México y en la zona de Contoy, publicado 
el 30 de septiem bre de 2002  
 8 Oct.- No. 7.- 30 

Acuerdo de cancelación del diverso por el que se 
establecen las medidas de emergencia para prevenir 
la introducción de la Fiebre Aftosa a los Estados 

Unidos Mexicanos  
 2 Ene.- No. 2.- 3 

Acuerdo delegatorio de facultades al titular de la 
Coordinación General Jurídica para firmar las 
resoluciones que recaigan a los recursos de revisión 
que contra actos de servidores públicos de esta 
dependencia, interpongan los particulares  
 20 Mar.- No. 14.- 14 

Acuerdo delegatorio de facultades en favor de los 
Jefes de Unidades Jurídicas de las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, para formular denuncias, querellas y 
otorgar perdón legal cuando proceda, en asuntos 
que afecten los intereses de la Delegación  
que representen  
 16 Jul.- No. 12.- 36 

Acuerdo mediante el cual se declara libre de 
salmonelosis aviar causada por salmonella pullorum, 
el territorio de los Estados Unidos Mexicanos  
 17 May.- No. 12.- 42 

Acuerdo mediante el cual se declaran como 
zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta a 
cuarenta y ocho municipios del Estado  
de Zacatecas  
 27 Jun.- No. 19.- 39 

Acuerdo mediante el cual se instrumenta el 
Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos 
del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal, con el objeto de confinar, erradicar y 
prevenir la dispersión de la palomilla oriental de la 
fruta Grapholita molesta , en los municipios de Casas 
Grandes y Nuevo Casas Grandes, Chih., y en las 
áreas del territorio nacional donde se detecte la 
presencia de esta plaga  
 26 Sep.- No. 18.- 6 

Acuerdo mediante el cual se modifica, para su 
ampliación, el diverso por el que se instrumenta el 
Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos 
del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal, con el objeto de erradicar los brotes de la 
mosca del Mediterráneo en los municipios de 
Ocosingo, Chis., y Tenosique, Tab.  
 26 Sep.- No. 18.- 5 

Acuerdo por el que modifica el alcance del 
dispositivo nacional de emergencia en salud animal 
(DINESA), en virtud del fenómeno meteorológico 
denominado Isidore ocurrido en la Península de 
Yucatán, con el objeto de diagnosticar, prevenir, 
controlar y erradicar las enfermedades que como 
consecuencia afecten a los animales en su calidad 
sanitaria  
 2 Oct.- No. 2.- 47 

Acuerdo por el que se activa el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal  
 25 Mar.- No. 16.- 110 
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Acuerdo por el que se da a conocer el logotipo 
de identificación del Programa de Apoyos Directos al 
Campo denominado PROCAMPO y del Sistema de 
Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del 
PROCAMPO  
 5 Jul.- No. 5.- 51 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
distribución de los recursos y la población objetivo 
por entidad federativa del Programa de Empleo 
Temporal a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
 5 Mar.- No. 3.- 35 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos de Permiso de Pesca Comercial para 
Embarcaciones Mayores y Permiso de Pesca 
Comercial para Embarcaciones  Menores  
 19 Nov.- No. 15.- 59 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos para las solicitudes de concesiones, 
permisos y autorizaciones, que deberán utilizar los 
interesados para realizar actividades pesqueras  
(Segunda Sección)
 18 Dic.- No. 13.- 1 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
de carbón parcial del trigo (Tilletia indica) a las 
regiones de Caborca y Sonoyta del Estado  
de Sonora  
(Tercera Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 1 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
del carbón parcial del trigo (Tilletia indica) al Estado 
de Chihuahua  
 15 Abr.- No. 11.- 40 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
del carbón parcial del trigo (Tilletia indica) al Estado 
de Nuevo León  
 15 Abr.- No. 11.- 46 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
del carbón parcial del trigo (Tilletia indica) al Estado 
de Puebla  
 15 Abr.- No. 11.- 52 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
del carbón parcial del trigo (Tilletia indica) al Estado 
de Tlaxcala  
 15 Abr.- No. 11.- 57 

Acuerdo por el que se delegan diversas 
facultades a favor de los titulares de las 
delegaciones estatales y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
 26 Mar.- No. 17.- 82 

Acuerdo por el que se delegan diversas 
facultades en favor del Director de lo Contencioso de 
la Coordinación General Jurídica de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  
 5 Mar.- No. 3.- 36 

Acuerdo por el que se establece la 
regionalización ganadera en el Estado de Yucatán  
 5 Mar.- No. 3.- 37 

Acuerdo por el que se instrumenta el Dispositivo 
Nacional de Emergencia en los términos del artículo 
46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el 
objeto de confinar, erradicar y prevenir la  dispersión  
del piojo harinoso de la vid (Planococcus ficus), en 
las áreas del territorio nacional donde se detecte la 
presencia de esta plaga  
 15 Abr.- No. 11.- 62 

Acuerdo por el que se modifica el alcance del 
Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad 
Animal (DINESA), en virtud del fenómeno 
meteorológico denominado Isidore, de gran impacto 
en el Estado de Campeche, con el objeto de 
diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar las 
enfermedades que como consecuencia afecten a los 
animales en su calidad sanitaria  
 15 Oct.- No. 13.- 16 

Acuerdo por el que se modifican diversos puntos 
del similar por el que se instrumenta el Dispositivo 
Nacional de Emergencia en los términos del artículo 
46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el 
objeto de erradicar los brotes de la mosca del 
Mediterráneo en algunos municipios del Estado  
de Chiapas  
 29 Jul.- No. 22.- 33 

Acuerdo por el que se publican los formatos de 
aviso de arribo para embarcaciones menores, aviso 
de cosecha, aviso de producción, aviso de 
recolección e inventario de existencia de especies 
en veda, que deberán utilizar las personas que 
realicen actividades pesqueras y acuícolas, así 
como aquellas que al entrar en vigor alguna veda, 
posean productos pesqueros provenientes de las 
especies vedadas  
 31 Oct.- No. 26.- 61 

Acuerdo por el que se señala el horario de 
recepción de solicitudes y los días del año 2002, en 
los que el Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas suspenderá los servicios 
de atención al público  
 15 Ene.- No. 11.- 38 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-042-ZOO-1995, Características y 
especificaciones zoosanitarias para las 
instalaciones, equipo y operación de unidades de 
regularización zoosanitaria para ganado bovino, 
equino, ovino y caprino y su correspondiente 
modificación, publicadas el 7 de marzo de 1997 y 6 
de junio de 2000, respectivamente  
 13 Nov.- No. 10.- 47 

Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-04-PESC-2001, Captura 
incidental de organismos juveniles de atún aleta 
amarilla  (Thunnus albacares) y patudo (Thunnus 
obesus) en el Océano Pacífico Oriental y en el 
Océano Atlántico, incluyendo el Golfo de México y 
Mar Caribe. Requisitos para la comercialización de 
túnidos, sus productos y subproductos, en el 
territorio nacional  
 4 Mar.- No. 2.- 24 
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Aviso por el que se autoriza al puerto de 
Mazatlán como punto de introducción al territorio 
nacional de embarques de crustáceos acuáticos 
muertos, productos y subproductos de éstos en 
cualquier presentación, de acuerdo a lo previsto por 
la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, 
Que establece los requisitos para determinar la 
presencia de enfermedades virales de crustáceos 
acuáticos vivos, muertos, sus productos o 
subproductos en cualquier presentación y artemia 
(Artemia spp), para su introducción al territorio 
nacional y movilización en el mismo  
 25 Nov.- No. 18.- 27 

Aviso por el que se autoriza la operación de 
embarcaciones menores con redes de arrastre  
en el aprovechamiento de las diferentes especies de 
camarón, en las aguas marinas costeras frente al 
litoral del Estado de Sinaloa  
 20 Sep.- No. 14.- 36 

Aviso por el que se da a conocer el calendario de 
apertura y cierre de ventanillas y entrega de los 
apoyos del ciclo agrícola otoño-invierno 2001/2002  
 17 Ene.- No. 13.- 37 

Aviso por el que se da a conocer el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, 
correspondiente a la entrega del apoyo 
anticipado a la siembra para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2002  
 30 Ene.- No. 22.- 87 

Aviso por el que se da a conocer el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, 
correspondiente a la entrega del apoyo condicionado 
al requisito de siembra para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2002  
 30 Ene.- No. 22.- 88 

Aviso por el que se da a conocer el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, 
correspondiente a la entrega del apoyo condicionado 
al requisito de siembra para el ciclo agrícola otoño-
invierno 2002/2003  
 30 Ene.- No. 22.- 90 

Aviso por el que se da a conocer el domicilio del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación  
de Semillas  
 1 Feb.- No. 1.- 11 

Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la 
captura de las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal de la zona Norte  
del Golfo de México y en la zona de Contoy, así 
como en la Laguna Madre, ubicada en el Estado  
de Tamaulipas  
 30 Sep.- No. 30.- 59 

Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la 
captura de las especies de camarón en aguas 
marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos  
de jurisdicción federal del Golfo de México 
y Mar Caribe  
 29 Mar.- No. 20.- 95 

Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de la veda temporal para la pesca 

de las especies de camarón en aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California, así como de los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías 
de los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa y Nayarit  
 7 Mar.- No. 5.- 8 

Aviso por el que se da a conocer que se levanta 
la veda de camarón en aguas marinas y de  
los sistemas lagunarios estuarinos, marismas  
y bahías de jurisdicción federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California  
 9 Sep.- No. 6.- 67 

Aviso por el que se establece la delimitación 
geográfica de la Bahía de La Paz, Baja California 
Sur, para los efectos de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento 
de las especies de camarón en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
el 31 de diciembre de 1993 y su modificación 
publicada el 30 de julio de 1997  
 30 Oct.- No. 25.- 21 

Aviso por el que se establece veda para la 
captura de las especies de lobina y bagre en las 
aguas continentales de Jurisdicción Federal de los 
diferentes embalses del Estado de Chihuahua  
 9 Abr.- No. 7.- 37 

Aviso por el que se establece veda para la 
captura de todas las especies de peces en aguas de 
jurisdicción federal en la Presa Ing. Fernando Hiriart 
Balderrama (Zimapán), ubicada en los límites de los 
estados de Hidalgo y Querétaro  
 29 Mar.- No. 20.- 93 

Aviso por el que se establece veda para la 
extracción de ostión en las aguas de jurisdicción 
federal en el Estado de Tabasco  
 29 Mar.- No. 20.- 92 

Aviso por el que se establece veda temporal para 
la captura de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares) y patudo o atún ojo grande (Thunnus 
obesus) en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico; y 
por el que se prohíbe temporalmente que 
embarcaciones cerqueras de bandera mexicana 
capturen dicha especie en alta mar y aguas 
jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el 
área de regulación de la Comisión Interamericana 
del Atún Tropical  
 21 Nov.- No. 16.- 114 

Aviso por el que se establece veda temporal para 
la captura de todas las especies de peces en aguas 
de jurisdicción federal del embalse de la presa 
Aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit  
 7 Mar.- No. 5.- 9 

Aviso por el que se modifica el periodo de veda 
para la captura de las especies de camarón en 
aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de 
México, en la zona comprendida desde la 
desembocadura del Río Bravo en Tamaulipas, hasta 
la desembocadura del Río Coatzacoalcos en 
Veracruz, establecido en el artículo primero fracción 
I del diverso publicado el 29 de marzo de 2002  
 28 Jun.- No. 20.- 61 
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Aviso por el que se modifica el primer periodo de 
veda para la captura de lisa (Mugil cephalus) y liseta 
o lebrancha (Mugil curema), en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México 
correspondientes al litoral del Estado de Tamaulipas 
y en la zona norte del Estado de Veracruz, en la 
zona delimitada desde el Río Tuxpan y la Laguna de 
Tampamachoco, hasta el Río Pánuco, establecida 
en el artículo segundo fracción XIV del diverso 
publicado el 16 de marzo de 1994  
 9 Dic.- No. 6.- 39 

Aviso por el que se modifica la veda de pulpo 
rojo (Octopus maya) y pulpo patón (Octopus 
vulgaris), en aguas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe establecida en el artículo 
segundo fracción XIX del diverso publicado el 16 de 
marzo de 1994  
 13 Dic.- No. 10.- 37 

Aviso por el que se prorroga la entrada en vigor de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2000, 
Pesca responsable de tiburón y especies afines. 
Especificaciones para su aprovechamiento, 
publicada el 12 de julio de 2002  
 9 Sep.- No. 6.- 66 

Cancelación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-029-PESC-2000, Pesca responsable de tiburón y 
especies afines. Especificaciones para su 
aprovechamiento, publicada el 12 de julio de 2002  
 11 Oct.- No. 11.- 41 

Cancelación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-020-FITO-1995, Por la que se establece la 
Campaña contra la Mosquita Blanca, publicada  
el 27 de noviembre de 1997  
 27 Sep.- No. 19.- 26 

Circular número 081 sobre la vigencia de los 
acuerdos relativos a las medidas de emergencia 
establecidas para prevenir la introducción de fiebre 
aftosa a los Estados Unidos Mexicanos  
 23 Oct.- No. 20.- 58 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Chihuahua para que preste servicios y 
tratamientos de sanidad animal, en la Estación 
Cuarentenaria Puerto Palomas, en el Municipio de 
Ascensión, Chih.  
 15 May.- No. 10.- 27 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Chihuahua para que preste servicios y 
tratamientos de sanidad animal, en la Estación 
Cuarentenaria Ojinaga, en el Municipio de 
Ojinaga, Chih.  
 15 May.- No. 10.- 32 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Chihuahua para que preste servicios y 
tratamientos de sanidad animal, en la Estación 
Cuarentenaria San Jerónimo, en el Municipio de 
Juárez, Chih.  
 15 May.- No. 10.- 37 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Sonora para que preste servicios y 
tratamientos cuarentenarios de sanidad animal, en el 

Municipio de Nogales, Son.  
 3 May.- No. 2.- 74 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Sonora para que preste servicios y 
tratamientos cuarentenarios de sanidad animal, en el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Son.  
 3 May.- No. 2.- 79 

Concesión otorgada en favor de Unión Ganadera 
Regional de Sonora para que preste servicios y 
tratamientos cuarentenarios de sanidad animal, en el 
Municipio de Agua Prieta, Son.  
 3 May.- No. 2.- 84 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado 
de Campeche, con el objeto de apoyar a través del 
Programa de Apoyo a los Proyectos de Inversión 
Rural, la Instrumentación de los Proyectos 
Reactivación de la Actividad Apícola y Reactivación 
de la Actividad Pesquera en dicho Estado  
 5 Dic.- No. 4.- 22 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Morelos, 
con el objeto de conjuntar acciones y recursos a fin 
de otorgar un apoyo económico por única vez a los 
ex trabajadores del Ingenio Emiliano Zapata  
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sonora, 
para conjuntar acciones y recursos en apoyo al 
Programa de Desarrollo Agroindustrial del cultivo 
de la vid en la referida entidad federativa, mediante 
el Programa de Fomento a los Cultivos 
Agroindustriales de la Alianza para el Campo 2002  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 41 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de México, 
para dar continuidad al Programa de Regularización 
de la Tenencia de la Tierra en Propiedad o Posesión 
Particular, que permitirá la reinscripción al Programa 
de Apoyos Directos al Campo, de los predios rurales 
privados que hayan sido inscritos en el directorio del 
PROCAMPO, cuyos propietarios o poseedores, 
carezcan de documentos que acrediten su 
propiedad y demuestren haber iniciado ante el 
Ejecutivo del Estado los trámites de regularización 
definitiva de su posesión  
(Edición Vespertina)
 5 Nov.- No. 4.- 23 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Veracruz-Llave, para conjuntar acciones y recursos 
en apoyo de las actividades agropecuarias 
relacionadas con la producción de palma de aceite 
en la referida entidad federativa, como parte del 
Programa de Desarrollo de Agrosistemas Tropicales 
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y Subtropicales de Alianza para el Campo 2002  
 18 Nov.- No. 14.- 43 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para la coordinación  
de acciones en torno a los programas de Alianza 
para el Campo, de Apoyos Directos al Campo, 
de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, de Pesca y de Empleo 
Temporal en el Estado  
 29 Nov.- No. 22.- 22 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con objeto de conjuntar acciones para 
promover el desarrollo de instrumentos financieros, 
difundir una cultura financiera, así como la 
consolidación de un mercado financiero en el medio 
agropecuario, rural y pesquero  
 25 Oct.- No. 22.- 10 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja 
California Sur, para la coordinación de acciones que 
conduzcan al desarrollo integral de la acuacultura y 
la pesca en dicha entidad federativa  
 29 Oct.- No. 24.- 12 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sinaloa, 
con el objeto de apoyar a través del Programa de 
Apoyo a los Proyectos de Inversión Rural, la 
instrumentación del Proyecto Fideicomiso de Apoyo 
a los Productores de Granos de Sinaloa  
 30 Oct.- No. 25.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sinaloa, 
para la coordinación de acciones que conduzcan al 
desarrollo integral de la acuacultura y la pesca en 
dicha entidad  
 15 Ago.- No. 11.- 59 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, y el Estado de 
Chiapas, para llevar a cabo el registro de fierros, 
marcas y tatuajes de acuerdo a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas y su Reglamento  
 14 May.- No. 9.- 43 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para llevar a cabo el registro de fierros, marcas  
y tatuajes  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 18 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Aguascalientes, para llevar a cabo el registro  
de fierros, marcas y tatuajes según la Ley de 
Organizaciones Ganaderas y su Reglamento  
 10 Abr.- No. 8.- 38 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Guanajuato, para llevar a cabo el registro de fierros, 
marcas y tatuajes, según la Ley de Organizaciones 
Ganaderas y su Reglamento  
 23 Abr.- No. 17.- 28 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Zacatecas, para llevar a cabo el registro de fierros, 
marcas y tatuajes, según la Ley de Organizaciones 
Ganaderas y su Reglamento  
 23 Abr.- No. 17.- 32 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Querétaro Arteaga, para llevar a cabo el registro 
de fierros, marcas y tatuajes según la Ley de 
Organizaciones Ganaderas y su Reglamento  
 26 Mar.- No. 17.- 83 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Hidalgo, 
con el objeto de coordinar acciones y conjuntar 
recursos para establecer las bases y mecanismos 
que regulen el establecimiento, mantenimiento, 
operación y supervisión de los diez puntos de 
inspección y control fitozoosanitario ubicados en  
las rutas agropecuarias de mayor importancia  
en ese Estado  
 22 Feb.- No. 15.- 47 

Convocatoria para el Premio Nacional de 
Sanidad Animal 2002  
 18 Jul.- No. 14.- 28 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo  
Rural Sustentable  
(Segunda Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 1 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Sanidad Animal 
 12 Jun.- No. 8.- 79 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias  
 15 Ene.- No. 11.- 39 

Estimaciones de volúmenes y productos a 
apoyar por cada subprograma de granos básicos 
y oleaginosas  
 15 Feb.- No. 10.- 29 

Fórmula mediante la cual se asignarán los 
recursos de los programas federalizados de la 
Alianza para el Campo para el año 2002, para  
la distribución de recursos por entidad federativa  
 15 Feb.- No. 10.- 30 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     208 

Ley de Energía para el Campo  
 30 Dic.- No. 20.- 81 

Lineamientos de operación del Programa Integral 
de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva 
en Zonas con Sequía Recurrente  
 26 Sep.- No. 18.- 13 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del apoyo complementario para la 
agricultura por contrato de la cosecha de maíz 
blanco y maíz amarillo del ciclo agrícola primavera-
verano 2002  
 4 Dic.- No. 3.- 45 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del apoyo complementario para la 
exportación de maíz blanco de la cosecha del ciclo 
agrícola Otoño-Invierno 2001/2002 del Estado de 
Sinaloa, publicados el 13 de marzo de 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 50 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del apoyo complementario para trigo  
de consumo pecuario para el ciclo agrícola  
otoño-invierno 2001/2002 de los estados de Baja 
California, Sonora y Norte de Sinaloa  
 23 May.- No. 16.- 25 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del apoyo complementario para la 
exportación de trigo cristalino para el ciclo agrícola 
otoño-invierno 2001/2002 de los estados de Baja 
California y Sonora  
 23 May.- No. 16.- 35 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del apoyo complementario para cabotaje 
o flete terrestre de la cosecha de maíz blanco del 
ciclo agrícola otoño-invierno 2001/2002 del Estado 
de Sinaloa  
 23 May.- No. 16.- 45 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyo a la 
Pignoración de Maíz Blanco de la cosecha del ciclo 
agrícola primavera-verano 2002-2002, de los 
estados de Jalisco, Guanajuato, Michoacán y 
Nayarit  
 31 Dic.- No. 21.- 49 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Maíz del Estado de Chiapas, ciclo agrícola 
primavera-verano 2002  
 31 Dic.- No. 21.- 58 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Maíz del Estado de Chihuahua, ciclo agrícola 
primavera-verano 2002  
 31 Dic.- No. 21.- 68 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Algodón Nacional, ciclo agrícola primavera-verano 
2002  
 1 Nov.- No. 1.- 20 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Arroz Palay Nacional, ciclos agrícolas otoño-invierno 
2001/2002 y primavera-verano 2002  
 8 Oct.- No. 7.- 21 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos a  
la Conversión de Cultivo de Frijol, del ciclo agrícola 
primavera-verano 2002, por el cultivo de  
avena forrajera, del Estado de Zacatecas  
 27 Sep.- No. 19.- 19 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de apoyos a la 
conversión del cultivo de sorgo del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2001/2002, por el cultivo de pasto de 
la zona Norte del Estado de Tamaulipas en el ciclo 
agrícola primavera-verano 2002  
 1 Ago.- No. 1.- 18 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos  
a la Cebada Forrajera Nacional, ciclo agrícola otoño-
invierno 2001/2002  
 12 Jul.- No. 10.- 74 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Trigo Nacional, ciclo agrícola otoño-invierno 
2001/2002  
 10 May.- No. 7.- 59 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos al 
Maíz Blanco Nacional, ciclo agrícola otoño-invierno 
2001/2002  
 10 May.- No. 7.- 70 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyo a la 
Pignoración de la Cosecha de Maíz Blanco del ciclo 
agrícola otoño-invierno 2001/2002 del Estado 
Sinaloa  
 23 May.- No. 16.- 54 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del subprograma de apoyos directos al 
cártamo nacional, ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2001/2002, publicados el 13 de marzo de 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 41 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del subprograma de apoyos directos al 
sorgo nacional, ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2001/2002, publicados el 13 de marzo de 2002  
 27 Jun.- No. 19.- 59 

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del subprograma de apoyos directos a 
cobertura de precios agrícolas  
 7 Jun.- No. 5.- 26 

Manual de Organización General de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación  
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(Segunda Sección)
 23 Sep.- No. 15.- 1 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-ZOO-1994, Características y especificaciones 
zoosanitarias para las instalaciones, equipo y operación 
de establecimientos que fabriquen productos 
químicos, farmacéuticos y biológicos para uso en 
animales  
 7 Nov.- No. 6.- 16 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-008-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
importación de frutas y hortalizas frescas  
 16 May.- No. 11.- 44 

Modificación a las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO) para los ciclos agrícolas 
primavera-verano 2002 y otoño-invierno 2002/2003, 
publicadas el 20 de febrero de 2002  
 28 Oct.- No. 23.- 29 

Modificación a los Lineamientos y mecanismo 
específico de operación del apoyo complementario 
para cabotaje o flete terrestre de la cosecha de maíz 
blanco del ciclo agrícola otoño-invierno 2001/2002, 
del Estado de Sinaloa, publicados el 23 de 
mayo de 2002  
 19 Jun.- No. 13.- 68 

Modificación al calendario de apertura y cierre de 
ventanillas y entrega de los apoyos para el ciclo 
primavera-verano 2002, en el Estado de Chiapas  
 23 Oct.- No. 20.- 60 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-044-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
importación de nueces, productos y subproductos 
vegetales procesados y deshidratados  
 10 Ene.- No. 8.- 29 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la 
cuarentena exterior para prevenir la introducción del 
gorgojo khapra  
 15 Abr.- No. 11.- 70 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-008-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones para la importación de 
frutas y hortalizas frescas  
 17 Abr.- No. 13.- 95 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-019-FITO-1996, Por la que se establece la 
cuarentena exterior para prevenir la introducción de 
plagas del café  
 17 Abr.- No. 13.- 90 

Modificaciones a las Reglas de Operación de la 
Alianza para el Campo 2002 para los programas de 
Fomento Agrícola, de Fomento Ganadero, 

de Desarrollo Rural, de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, del Sistema de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable, y de Apoyos 
para la Integración a los Mercados y Fomento a las 
Exportaciones Agroalimentarias, publicadas el 15 de 
marzo de 2002  
 15 Oct.- No. 13.- 18 

Modificaciones a las Reglas de Operación de la 
Alianza para el Campo 2002 para los programas  
de Fomento Agrícola, de Fomento Ganadero, de 
Desarrollo Rural, de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, del Sistema de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable, y de apoyos para la 
integración a los mercados y fomento a las 
exportaciones agroalimentarias, publicadas el 15  
de marzo de 2002  
 26 Sep.- No. 18.- 33 

Modificaciones a las Reglas de Operación de la 
Alianza para el Campo 2002 para los Programas  
de Fomento Agrícola, de Fomento Ganadero, de 
Desarrollo Rural, de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, del Sistema de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable, y de apoyos para la 
integración a los mercados y fomento a las 
exportaciones agroalimentarias, publicadas el  
15 de marzo de 2002  
 1 Ago.- No. 1.- 29 

Modificaciones a las Reglas de Operación del 
Programa del Fondo de Riesgo Compartido para el 
Fomento de Agronegocios, publicadas el 13 de 
marzo y 23 de mayo de 2002  
 16 Oct.- No. 14.- 31 

Modificaciones a las Reglas de Operación del 
Programa del Fondo de Riesgo Compartido para el 
Fomento de Agronegocios, publicadas el 13 de 
marzo de 2002  
 23 May.- No. 16.- 63 

Modificaciones a los lineamientos y mecanismo 
específico de operación del apoyo complementario 
para la exportación de trigo cristalino para el ciclo 
agrícola otoño-invierno 2001/2002 de los estados  
de Baja California y Sonora  
 29 May.- No. 20.- 6 

Modificaciones a los lineamientos y mecanismo 
específico de operación del apoyo complementario 
para trigo de consumo pecuario para el ciclo agrícola 
otoño-invierno 2001/2002, de los estados de Baja 
California, Sonora y Norte de Sinaloa  
 29 May.- No. 20.- 7 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas  
y Pecuarias, publicado el 15 de enero de 2002  
 12 Sep.- No. 9.- 27 

Norma Oficial Mexicana con carácter de 
emergencia NOM-EM-038-FITO-2002, Requisitos 
para la aplicación y certificación de buenas prácticas 
agrícolas y de manejo para la producción y empaque 
de melón cantaloupe  
 13 Nov.- No. 10.- 32 

Norma Oficial Mexicana con carácter de 
emergencia NOM-EM-039-FITO-2002, Por la que se 
establecen los requisitos para la inscripción al 
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Programa de Inducción, Aplicación y Certificación de 
Buenas Prácticas Agrícolas y de Manejo para la 
Producción y Empaque de Tomate Fresco 
de Exportación  
 13 Nov.- No. 10.- 40 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas 
para el control del uso de beta-agonistas en los 
animales  
 1 Mar.- No. 1.- 57 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-001-FITOZOO-2002, Instalación y 
operación de los puntos de verificación e inspección 
interna en materia de sanidad agropecuaria  
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 1 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-016-ZOO-2002, Denominada Campaña 
Nacional contra la Influenza Aviar  
 24 May.- No. 17.- 48 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-05-PESC-2002, Que establece los 
requisitos y medidas para prevenir y controlar la 
dispersión de enfermedades de alto impacto y para 
el uso y aplicación de antibióticos en la 
camaronicultura nacional  
 19 Jul.- No. 15.- 45 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-FITO-2001, 
Por la que se establece la campaña contra el carbón 
parcial del trigo  
 8 Feb.- No. 5.- 39 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2000, 
pesca responsable de tiburón y especies afines. 
Especificaciones para su aprovechamiento  
 12 Jul.- No. 10.- 23 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, 
Que establece los requisitos para determinar la 
presencia de enfermedades virales de crustáceos 
acuáticos vivos, muertos, sus productos o 
subproductos en cualquier presentación y Artemia 
(Artemia spp.), para su introducción al territorio 
nacional y movilización en el mismo  
 23 Ene.- No. 17.- 28 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-PESC-2000, 
Pesca responsable en el embalse de la presa José 
López Portillo (Cerro Prieto), ubicada en el Estado 
de Nuevo León. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros  
 10 Abr.- No. 8.- 29 

Norma Oficial Mexicana NOM-058-ZOO-1999, 
Especificaciones para las instalaciones y operación 
de los puntos de verificación e inspección 
zoosanitaria  
 17 Dic.- No. 12.- 57 

Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y 
movilización del aguacate  
 21 May.- No. 14.- 38 

Norma Oficial Mexicana NOM-079-FITO-2002, 
Requisitos fitosanitarios para la producción y 
movilización de material propagativo libre de virus 

tristeza y otros patógenos asociados a cítricos.  
 22 May.- No. 15.- 49 

Norma Oficial Mexicana NOM-081-FITO-2001, 
Manejo y eliminación de focos de infestación de 
plagas, mediante el establecimiento o reordenamiento 
de fechas de siembra, cosecha y destrucción  
de residuos  
 18 Sep.- No. 12.- 47 

Norma Oficial Mexicana NOM-EM-037-FITO-2002, 
Especificaciones fitosanitarias para la producción 
y movilización de agave tequilana Weber 
variedad azul  
 19 Jun.- No. 13.- 55 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Productora Nacional de Semillas, publicado el 6 de 
septiembre de 2000  
 21 Ene.- No. 15.- 27 

Nota aclaratoria del Aviso por el que se da a 
conocer el calendario de entrega de apoyos por 
entidad federativa, correspondiente a la entrega del 
apoyo anticipado a la siembra para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2002, publicado el 30 de enero  
de 2002  
 19 Feb.- No. 12.- 11 

Nota aclaratoria del Aviso por el que se da a 
conocer el calendario de entrega de apoyos por 
entidad federativa, correspondiente a la entrega del 
apoyo condicionado al requisito de siembra para el 
ciclo agrícola primavera-verano 2002, publicado  
el 30 de enero de 2002  
 19 Feb.- No. 12.- 11 

Nota aclaratoria respecto de la modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-FITO-1995, Por 
la que se establece la cuarentena exterior para 
prevenir la introducción del gorgojo khapra, 
publicada el 15 de abril de 2002  
 3 May.- No. 2.- 89 

Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2002-2006  
(Segunda Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 2 

Prórroga de la Norma Oficial Mexicana  
de Emergencia NOM-EM-015-ZOO-2002, 
Especificaciones técnicas para el control del uso de 
beta-agonistas en los animales  
 2 Sep.- No. 1.- 37 

Prórroga de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-016-ZOO-2002, Campaña 
Nacional contra la Influenza Aviar, publicada el 24 
de mayo de 2002  
 25 Nov.- No. 18.- 28 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-FITO-1995, Por la que se 
establece la campaña contra el amarillamiento letal 
del cocotero  
 23 Ene.- No. 17.- 46 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-067-FITO-1999, Por la que se 
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establecen los procedimientos para la producción y 
certificación fitosanitaria de semilla híbrida de 
cocotero resistente al amarillamiento letal  
 23 Ene.- No. 17.- 54 

Reglamento de operación y funcionamiento 
interno del Consejo Técnico Consultivo Nacional de 
Sanidad Animal  
 23 Oct.- No. 20.- 47 

Reglamento Interno de la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable  
 19 Jun.- No. 13.- 52 

Reglas de Operación de la Alianza para el 
Campo 2002 para los programas de Fomento 
Agrícola, de Fomento Ganadero, de Desarrollo 
Rural, de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, del 
Sistema de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, y de Apoyos para la Integración a los 
Mercados y Fomento a las Exportaciones 
Agroalimentarias  
(Segunda Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 1 

Reglas de Operación del Fondo de Estabilización 
del Café  
 25 Feb.- No. 16.- 83 

Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
Directos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales para los ciclos agrícolas 
otoño-invierno 2001/2002, primavera-verano 2002 y 
otoño-invierno 2002/2003  
 13 Mar.- No. 9.- 41 

Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
Directos al Campo (PROCAMPO), para los ciclos 
agrícolas primavera-verano 2002 y otoño-invierno 
2002/2003  
 20 Feb.- No. 13.- 30 

Reglas de Operación del Programa de Retiro de 
Café de Calidades Inferiores  
 28 Mar.- No. 19.- 24 

Reglas de Operación del Programa del Fondo de 
Riesgo Compartido para el Fomento de 
Agronegocios  
 13 Mar.- No. 9.- 54 

Reglas de Operación del Sistema de Garantías  
y Acceso Anticipado a Pagos Futuros  
del PROCAMPO  
 2 Jul.- No. 2.- 27 

Respuesta a los comentarios realizados  
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-081-FITO-2001, Manejo y eliminación 
de focos de infestación de plagas, mediante el 
establecimiento o reordenamiento de fechas de 
siembra, cosecha y destrucción de residuos, 
publicado el 30 de agosto de 2001  
 23 Jul.- No. 17.- 27 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-026-ZOO-1994, Características y 
especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, 
equipo y operación de establecimientos que 
fabriquen productos químicos, farmacéuticos 
y biológicos para uso en animales  
 28 May.- No. 19.- 27 

Respuesta a los comentarios y modificaciones  
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-031-PESC-2000, Pesca responsable 
en el embalse de la presa José López Portillo (Cerro 
Prieto), ubicada en el Estado de Nuevo León. 
Especificaciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros, publicado el 7 de mayo 
de 2001  
 2 Ene.- No. 2.- 4 

Respuestas a los comentarios recibidos, 
respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
inspección y certificación fitosanitaria de semilla de 
papa, publicado el 3 de enero de 1996  
 31 Ene.- No. 23.- 41 

Respuestas a los comentarios recibidos, 
respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-040-FITO-1995, Por la que se establece la 
cuarentena interior para el control de las plagas de 
la papa para consumo, publicado el 29 de 
septiembre de 1995  
 30 Ene.- No. 22.- 79 

Respuestas a los comentarios recibidos 
respecto del Proyecto de Modificación de la Norma 
Oficial Mexicana PROY-MOD-NOM-066-FITO-2001, 
Requisitos y especificaciones fitosanitarios 
para la movilización de frutos de aguacate para 
exportación y mercado nacional, publicado el 10 
de julio de 2001  
 27 Mar.- No. 18.- 58 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de los productos 
farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de 
sus ingredientes activos, publicado el 20 de octubre 
de 2000  
 20 Dic.- No. 15.- 2 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-058-ZOO-1999, Especificaciones para las 
instalaciones y operación de los puntos de verificación 
zoosanitarios, publicado el 3 de diciembre de 1999  
(Segunda Sección)
 22 Nov.- No. 17.- 91 

Respuestas a  los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-079-FITO-2000, Requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la producción y 
movilización de material propagativo libre de virus 
tristeza y otras virosis asociadas a cítricos, publicado 
el 12 de julio de 2001  
 9 Abr.- No. 7.- 24 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Acuerdo mediante el cual la Comisión  
Federal de Telecomunicaciones establece los 
criterios a observar para exceptuar de la obligación 
de implantar el servicio de selección por 
presuscripción del operador de larga distancia, a 
aquellos concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones autorizados para prestar el 
servicio local que operen bajo el sistema de  
pre-pago que así lo soliciten  
 23 Jul.- No. 17.- 38 

Acuerdo mediante el cual se modifica el 
calendario anual de suspensión de labores 
para el año dos mil dos de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicado el 14 de mayo 
de 2002  
 22 Nov.- No. 17.- 65 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Estatuto 
Orgánico de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos  
 17 Abr.- No. 13.- 96 

Acuerdo mediante el cual se modifica el 
Reglamento Interno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones  
 7 Oct.- No. 6.- 24 

Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, representante  
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones,  
delega facultades en el Director General de  
Asuntos Contenciosos del Area General de Asuntos 
Jurídicos, para la representación del Presidente, en 
toda clase de procedimientos civiles, penales, 
administrativos y laborales, juicios de nulidad, en la 
resolución de recursos administrativos interpuestos 
ante las autoridades de la Comisión, así como 
presentar denuncias y querellas, y cuando proceda 
otorgar el perdón y gestionar desistimientos  
 14 May.- No. 9.- 47 

Acuerdo por el que se aprueba el calendario 
anual de suspensión de labores para el año dos mil 
dos de la Comisión Federal de Telecomunicaciones  
 14 May.- No. 9.- 48 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Análisis, 
Aprobación y Emisión de Normas Básicas de 
Seguridad  
 22 Abr.- No. 16.- 27 

Acuerdo por el que se modifica el artículo 
segundo del Acuerdo Secretarial publicado el 21  
de junio de 1996, mediante el cual se extinguen las 
14 delegaciones regionales de la Contraloría Interna 
previstas en el Acuerdo Secretarial publicado el 
1 de octubre de 1984, creándose en su lugar  
5 delegaciones regionales que dependerán de  
la Contraloría Interna  
 13 Feb.- No. 8.- 2 

Acuerdo por el que se modifica la delimitación y 
determinación del recinto portuario correspondiente 
al puerto de Isla Cozumel, municipio del mismo 
nombre, Estado de Quintana Roo  
 29 Nov.- No. 22.- 29 

Acuerdo por el que se modifica la delimitación y 
determinación del recinto portuario del puerto de 
Ensenada, municipio del mismo nombre, 
Estado de Baja California  
 29 Nov.- No. 22.- 33 

Acuerdo por el que se modifica la delimitación y 
determinación del recinto portuario correspondiente 
al puerto denominado Puerto Juárez, Municipio de 
Benito Juárez, Q. Roo  
 8 May.- No. 5.- 19 

Acuerdo por el que se modifica la delimitación y 
determinación de la poligonal 5 Playa del Carmen, 
hasta ahora correspondiente al recinto portuario de 
Isla Cozumel, municipio del mismo nombre, Q. Roo  
 8 May.- No. 5.- 21 

Acuerdo por el que se modifica la delimitación y 
determinación del recinto portuario correspondiente 
al puerto de Banco Playa, Municipio de Cozumel,  
Q. Roo  
 8 May.- No. 5.- 23 

Acuerdo que modifica el artículo décimo octavo 
del Acuerdo mediante el cual se fijan las 
características y especificaciones de las placas 
metálicas, calcomanías de identificación 
y revalidación, y tarjetas de circulación para los 
diferentes tipos de servicio que prestan los 
automóviles, autobuses, camiones, motocicletas 
y remolques matriculados en la República Mexicana, 
así como la asignación de la numeración 
correspondiente a cada entidad federativa 
y disposiciones para su otorgamiento y control, así 
como de la licencia federal de conductor, publicado 
el 25 de septiembre de 2000  
 21 May.- No. 14.- 53 

Acuerdo que modifica el Reglamento Interno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones  
 14 May.- No. 9.- 48 

Asignación otorgada en favor del Estado de 
Aguascalientes, para prestar el servicio público  
de transporte ferroviario de pasajeros en la  
vía general de comunicación ferroviaria del  
Pacífico-Norte  
 22 Feb.- No. 15.- 54 

Asignación otorgada en favor del Estado de Baja 
California, para prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros en la vía general 
de comunicación ferroviaria Tijuana-Tecate  
 23 Ene.- No. 17.- 62 

Asignación que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor del Estado 
de Baja California, para construir el tramo ferroviario 
Tecate-Ensenada  
 29 Ago.- No. 21.- 41 

Aviso a todos los transportistas que movilicen 
sustancias comprendidas en el artículo 4o. de la Ley 
Federal para el Control de Precursores Químicos, 
Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 
elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos  
(Segunda Sección)
 23 Dic.- No. 16.- 79 
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Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SCT4-1993, Acero laminado 
para uso estructural en buques  
 13 Nov.- No. 10.- 48 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SCT4-1993, Lámparas 
eléctricas incandescentes para buques  
 13 Nov.- No. 10.- 48 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SCT4-1993, Cables de energía 
y de control hasta 750 V para uso en buques  
 13 Nov.- No. 10.- 49 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-SCT-2-1996, Industria 
hulera-Llantas para camión-Especificaciones y 
métodos de prueba, publicada el 3 de noviembre 
de 1997  
 8 Nov.- No. 7.- 25 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-033-SCT-2-2000, Transporte 
terrestre-Límites máximos de velocidad para los 
vehículos de carga, pasaje y turismo que transitan 
en los caminos y puentes de jurisdicción federal, 
publicada el 17 de octubre de 2001  
 30 Ago.- No. 22.- 31 

Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-061-SCT3-2002, Que 
establece los requisitos a cumplir por los interesados 
en obtener, revalidar, renovar, convalidar y 
recuperar permisos, licencias y/o certificados de 
capacidad como personal técnico aeronáutico; las 
atribuciones de dicho personal, así como las causas 
de cancelación, revocación y suspensión de los 
mencionados permisos, licencias y/o certificados de 
capacidad, publicada el 21 de junio de 2002  
 28 Nov.- No. 21.- 25 

Aviso de prórroga de vigencia de la Norma Oficial 
Mexicana Emergente NOM-EM-008-SCT3-2002, Que 
establece los requisitos técnicos a cumplir por los 
concesionarios y permisionarios del servicio al 
público de transporte aéreo, para la obtención del 
certificado de explotador de servicios aéreos, así 
como los requisitos técnicos a cumplir por los 
permisionarios del servicio de transporte aéreo 
privado comercial, publicada el 21 de mayo de 2002 
 22 Nov.- No. 17.- 65 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los 
formatos de boletas de infracción por exceso de 
peso y dimensiones que se expedirán en los Centros 
de Control de Peso y Dimensiones  
 16 Dic.- No. 11.- 47 

Aviso por el se informa a las empresas y 
personas físicas propietarias de vehículos del 
servicio público federal y privado que utilizan diesel 
como combustible, o mezclas que incluyan diesel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos, que 
transitan en las carreteras federales, que deberán 
someterse a la verificación semestral obligatoria de 
emisiones contaminantes por opacidad del humo y 
concentración de gases en el año 2002  
 8 Mar.- No. 6.- 74 

Bases generales de concurso para el otorgamiento 
de una concesión para construir, operar, explotar, 
conservar y mantener la carretera de altas 
especificaciones de jurisdicción federal de 14.2 
kilómetros, con origen en el kilómetro 183 + 405.62 
del tramo entronque Huizache-Matehuala, de la 
carretera federal México-057, San Luis Potosí-Saltillo  
y terminación en el kilómetro 197 + 589.03 de la 
misma carretera, en la República Mexicana  
 29 Ago.- No. 21.- 45 

Circular relativa a los descuentos de 25 y 50% 
que deberán otorgar los prestadores de servicios 
ferroviarios de pasajeros y los permisionarios de 
autotransporte federal de pasajeros, a maestros y 
estudiantes que utilicen sus servicios en los periodos 
vacacionales aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública  
 6 Dic.- No. 5.- 31 

Concesión otorgada en favor de Puerta  
Cancún-Xcaret, S.A. de C.V., para usar y 
aprovechar bienes de dominio público de la 
Federación, consistentes en zona marítima para la 
construcción y operación de una terminal de altura 
para cruceros, de uso particular, que se localizará en 
Xcaret, Municipio de Solidaridad, Q. Roo  
 13 Feb.- No. 8.- 3 

Convocatoria para el otorgamiento del 
Reconocimiento Nacional de Seguridad del 
Autotransporte Federal  
 24 Ene.- No. 18.- 30 

Declaratoria de abandono de la embarcación 
denominada Escama XVIII, la cual se encuentra 
varada en el muelle de Productos Pesqueros de 
Tuxpan, S.A. de C.V., en Tuxpan, Ver.  
 14 Oct.- No. 12.- 11 

Declaratoria de abandono de la embarcación 
denominada Infinity Pearl, la cual se encuentra 
atracada en Lerma, Camp.  
 14 Oct.- No. 12.- 10 

Declaratoria de abandono de la embarcación 
denominada Tropic Star, bajo resguardo y custodia 
de la partida de la infantería de marina establecida 
en el poblado de Majahual, Q. Roo  
 12 Jul.- No. 10.- 83 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 9.20 metros, la cual se 
encuentra en resguardo en las instalaciones de la 
Trigésima Segunda Zona Militar con sede en 
Valladolid, Yucatán  
 14 Oct.- No. 12.- 9 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 7.60 metros, la cual se 
encuentra bajo resguardo de la Comandancia de la 
XII Zona Naval Militar, en Puerto Vallarta, Jal.  
 14 Oct.- No. 12.- 12 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 7.37 metros, la cual se 
encuentra asegurada por personal del Apostadero 
Naval Militar del puerto de Bahías de Santa Cruz, 
Huatulco, Oax.  
 14 Oct.- No. 12.- 13 
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Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 32.2 pies, la cual se encuentra 
bajo resguardo del Subsector Naval 
de Cozumel, Q. Roo  
 14 Oct.- No. 12.- 14 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 15 pies, la cual se encuentra 
bajo resguardo de la Décima Segunda Zona Naval 
Militar en Puerto Vallarta, Jal.  
 14 Oct.- No. 12.- 15 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 7.64 metros, la cual se 
encuentra bajo resguardo de la Décima Zona 
Naval Militar  
 15 Oct.- No. 13.- 19 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 8.00 y manga de 2.20 metros, 
la cual se encuentra en la Partida de Infantería de 
Marina establecida en el poblado de Bahía  
de Chamela, Municipio de La Huerta, Jal.  
 15 Oct.- No. 13.- 20 

Declaratoria de abandono de la embarcación sin 
nombre con eslora de 8.00 y manga de 2.70 metros, 
la cual se encuentra en la Partida de Infantería de 
Marina establecida en el poblado de Bahía de 
Chamela, Municipio de La Huerta, Jal.  
 15 Oct.- No. 13.- 21 

Declaratoria de abandono de una embarcación 
con eslora de 6.5 metros, bajo resguardo  
y custodia de la Décima Cuarta Flotilla Naval del 
Puerto de Manzanillo, Col.  
 27 Feb.- No. 18.- 16 

Declaratoria de abandono de una embarcación 
sin nombre, que se encuentra bajo resguardo  
y custodia de la Quinta Región Naval Militar de la 
Armada de México  
 27 Feb.- No. 18.- 17 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 
2001-2006  
(Segunda Sección)
 14 Jun.- No. 10.- 1 

Decreto por el que se declara de utilidad 
pública la ampliación de la carretera Costera del 
Pacífico, tramo Arriaga-Huixtla, así como la 
construcción del Libramiento de Huixtla, y se 
expropian las superficies de 850.00 m2; 27,604.00 m2 y 
7,528.00 m 2  
 25 Jun.- No. 17.- 66 

Decreto por el que se declara de utilidad 
pública la construcción de diversos pasos inferiores 
y superiores vehiculares en la autopista 
México-Tuxpan, tramo Asunción-Tejocotal, y se 
expropian las superficies de 1,290.96 m2; 3,053.60 m2; 
839.49 m2; 1,835.50 m2; 2,213.32 m2; 1,680.99 m2; 
1,462.16 m 2 y 504.97 m 2  
 25 Jun.- No. 17.- 53 

Decreto por el que se declara de utilidad  
pública la construcción del entronque Venustiano 
Carranza de la autopista México-Tuxpan, tramo 
Pirámides-Tulancingo y se expropian las superficies 
de 51,216.98 y 6,845.91 metros cuadrados  
 18 Jul.- No. 14.- 31 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la ampliación de la autopista México-Querétaro, 
tramo Palmillas-Querétaro, y se expropian las 
superficies de 4,822.13 y 465.30 m2  
 7 Oct.- No. 6.- 19 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la ampliación de la carretera Tepic-Mazatlán,  
ramos La Concha-Escuinapa, Escuinapa-El Rosario 
y El Rosario-Villa Unión, y la construcción del paso 
inferior vehicular San José, en el tramo 
Escuinapa-El Rosario, y se expropian las superficies 
de 142,427.43 m2; 10,322.41 m2; 7,137.03 m2 y 
71,544.76 m2 
(Segunda publicación) 
 18 Oct.- No. 17.- 87 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la ampliación de la carretera Transpeninsular 
Licenciado Benito Juárez, tramo La Paz-Aeropuerto 
y la construcción del entronque Aeropuerto La Paz, y 
se expropian las superficies de 429.99 y 14,159.50 
metros cuadrados  
 18 Jul.- No. 14.- 29 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la ampliación de la carretera Tepic-Mazatlán, tramos 
La Concha-Escuinapa, Escuinapa-El Rosario y 
El Rosario-Villa Unión, y la construcción del 
paso inferior vehicular San José, en el tramo 
Escuinapa-El Rosario, y se expropian las superficies 
de 142,427.43 m2; 10,322.41 m2; 7,137.03 m2 y 
71,544.76 m2  
 25 Jun.- No. 17.- 70 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del entronque La Chicharrona 
de la carretera Zacatecas-Durango, tramo 
Fresnillo-Entronque La Chicharrona, y se expropia la 
superficie de 7,762.00 metros cuadrados  (Segunda 
publicación)  18 Nov.- No. 14.- 47 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la carretera México-Tuxpan, 
tramo Pirámides-Tulancingo, y se expropia la 
superficie de 17,242.39 m 2 

(Segunda publicación) 
 18 Nov.- No. 14.- 48 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de los entronques Hecelchakán I y 
Hecelchakán II de la carretera Campeche-Mérida, 
tramo Campeche-Límite de Estados, y se expropian 
las superficies de 40,321.35 y 1,700.87 m 2  
 7 Oct.- No. 6.- 15 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la carretera México-Tuxpan, 
tramo Pirámides-Tulancingo, y se expropia la 
superficie de 17,242.39 m 2  
 7 Oct.- No. 6.- 17 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del entronque Escuinapa I y 
entronque El Rosario de la carretera 
Tepic-Mazatlán, tramo Escuinapa-El Rosario, 
y se expropian las superficies de 25,557.45 y 
35,565.99 m2  
 7 Oct.- No. 6.- 21 
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Decreto por el que se declara de uti lidad pública 
la construcción de diversos pasos inferiores y 
superiores vehiculares en la autopista México-Tuxpan, 
tramo Asunción-Tejocotal, y se expropian las superficies 
de 1,290.96 m2; 3,053.60 m2; 839.49 m2; 1,835.50 m2; 
2,213.32 m2; 1,680.99 m2; 1,462.16 m2 

 y 504.97 m2 
(Segunda publicación) 
 18 Oct.- No. 17.- 75 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la autopista México-Tuxpan, 
tramo Asunción-Tejocotal, y se expropian las 
superficies de 7,587.80 m 2 y 32,727.17 m2  
(Segunda publicación) 
 18 Oct.- No. 17.- 79 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la autopista Las Choapas-
Ocozocoautla, tramo Las Choapas-Raudales y del 
Entronque Las Choapas I, y se expropian las 
superficies de 114,602.27 m2 y 889,607.75 m 2  
(Segunda publicación) 
 23 Oct.- No. 20.- 61 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del entronque La Chicharrona  
de la carretera Zacatecas-Durango, tramo  
Fresnillo-Entronque La Chicharrona, y se expropia la 
superficie de 7,762.00 metros cuadrados  
 18 Jul.- No. 14.- 33 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la autopista México-Tuxpan, 
tramo Asunción-Tejocotal, y se expropian las 
superficies de 7,587.80 m 2 y 32,727.17 m2  
 25 Jun.- No. 17.- 57 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la autopista Las Choapas-
Ocozocoautla, tramo Las Choapas-Raudales y se 
expropia la superficie de 223,220.12 m 2  
 25 Jun.- No. 17.- 68 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la autopista Las Choapas-
Ocozocoautla, tramo Las Choapas-Raudales y del 
Entronque Las Choapas I, y se expropian las 
superficies de 114,602.27 m2 y 889,607.75 m 2  
 25 Jun.- No. 17.- 74 

Decreto por el que se modifica el similar  
que creó al organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares  
 22 Ago.- No. 16.- 13 

Distancias ortodrómicas y los grupos de peso de 
las aeronaves, conforme a los cuales se calcularán 
los derechos correspondientes a que se refiere el 
artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos  
(Segunda Sección)
 15 Feb.- No. 10.- 1 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 1-TVR- 1.1.1)  
 18 Sep.- No. 12.- 70 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 3-TVR-1.2.1)  
 19 Sep.- No. 13.- 4 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 5-TVR-1.3)  
 19 Sep.- No. 13.- 7 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 10-TVR-2.6)  
 19 Sep.- No. 13.- 16 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 22-TVR-5.4.1)  
 20 Sep.- No. 14.- 44 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 23-TVR-5.4.2)  
 18 Sep.- No. 12.- 58 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 24-TVR-5.5)  
 20 Sep.- No. 14.- 41 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 25-TVR-5.6)  
 18 Sep.- No. 12.- 61 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 26-TVR-5.7)  
 17 Sep.- No. 11.- 79 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 27-TVR-5.8)  
 18 Sep.- No. 12.- 67 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 32-TVR-6.6)  
 18 Sep.- No. 12.- 55 
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Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 33-TVR-6.7)  
 19 Sep.- No. 13.- 19 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 37-TVR-8.2)  
 18 Sep.- No. 12.- 64 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 40-TVR-8.7)  
 19 Sep.- No. 13.- 10 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V. 
(Concurso 42-TVR-8.9)  
 19 Sep.- No. 13.- 13 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sergio 
Enrique Pedroza Romo  
 18 Sep.- No. 12.- 72 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Tele 
Cable de Teocaltiche, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 73 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 7-TVR-2.3)  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 5 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 8-TVR-2.4)  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 14 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 9-TVR-2.5)  
 17 Sep.- No. 11.- 62 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 11-TVR-2.7)  
 17 Sep.- No. 11.- 65 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 12-TVR-3.3)  
 17 Sep.- No. 11.- 74 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 13-TVR-3.4)  
 17 Sep.- No. 11.- 68 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V. 
(Concurso 14-TVR-3.5)  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 11 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 28-TVR-6.2)  
 17 Sep.- No. 11.- 71 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 29-TVR-6.3)  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 2 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 30-TVR-6.4)  
 17 Sep.- No. 11.- 77 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Concurso 31-TVR-6.5)  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 8 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Alamo, Veracruz, otorgado a 
favor de Francisco José Juaristi Santos  
 13 Ago.- No. 9.- 61 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones en Amecameca, Estado de 
México, otorgado a favor de Oscar Torres Sánchez  
 14 Ago.- No. 10.- 40 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Astrum 
Comunicaciones, S.A. de C.V.  
 14 Ago.- No. 10.- 43 
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Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Zacatepec, Morelos, 
otorgado en favor de Oscar Torres Sánchez  
 14 Ago.- No. 10.- 44 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Tepotzotlán, Méx., otorgado 
en favor de Magdalena Sofía Contro Ituarte  
 14 Ago.- No. 10.- 46 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Lerdo de Tejada, Ver., 
otorgado a favor de René Paulino Ortiz Alvarez  
 14 Ago.- No. 10.- 47 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en China, Nuevo León, 
otorgado en favor de Jorge Arturo Vielma Pérez  
 16 Ago.- No. 12.- 23 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Saltillo, Coahuila, otorgado 
en favor de Francisco Juaristi Septién  
 26 Ago.- No. 18.- 50 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Ciudad Acuña, Coahuila, 
otorgado en favor de Francisco Juaristi Septién  
 26 Ago.- No. 18.- 51 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Tarimoro, Guanajuato, 
otorgado a favor de Marco Antonio Rosales Herrera  
 27 Ago.- No. 19.- 6 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Loma Bonita, Oax., otorgado 
en favor de Alejandro Melgarejo Cortés  
 29 Ago.- No. 21.- 82 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, en Tezonapa, Ver. y 
Cosolapa, Oax., otorgado en favor de Alejandro 
Melgarejo Cortés  
 29 Ago.- No. 21.- 83 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones en Gómez Palacio,  
Durango, otorgado en favor de Francisco  
Juaristi Septién  
 5 Jul.- No. 5.- 52 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Torreón, Coahuila, otorgado 
en favor de Francisco Juaristi Septién  
 5 Jul.- No. 5.- 54 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones en Rincón de Romos,  
Ags., otorgado en favor de Maxicable de México,  
S.A. de C.V.  
 9 Jul.- No. 7.- 59 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Víctor Rosales, Zac., 
otorgado en favor de Maxicable de México,  
S.A. de C.V.  
 9 Jul.- No. 7.- 61 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Pabellón de Arteaga,  
Ags., otorgado en favor de Maxicable de México, 
S.A. de C.V.  
 9 Jul.- No. 7.- 62 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, en Tepoztlán, Mor.,  
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones , S.A. de C.V.  
 23 Jul.- No. 17.- 32 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Santa María del Río, S.L.P., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 23 Jul.- No. 17.- 33 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Cabo San Lucas, B.C.S., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos  
de Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 23 Jul.- No. 17.- 35 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en San José del Cabo, B.C.S., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 23 Jul.- No. 17.- 36 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sergio 
Pedroza Aguilera, con área de cobertura en la 
población de Charcas, S.L.P.  
 24 Jul.- No. 18.- 47 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgada en favor de 
Bestcable, S.A. de C.V.  
 26 Jul.- No. 21.- 66 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Arnoldo 
Rodríguez Zermeño, en la población de Jerez de 
García Salinas, Zac.  
 30 Jul.- No. 23.- 15 
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Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Arnoldo 
Rodríguez Zermeño, en la población de Jalpa, Zac.  
 30 Jul.- No. 23.- 16 

Extracto del Título de Concesión para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas al satélite 
extranjero MSAT-1, que cubre y puede prestar 
servicios en el territorio nacional, otorgado en favor 
de Astrum Comunicaciones, S.A. de C.V.  
 14 Ago.- No. 10.- 42 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Jorge 
Antonio Reyes Flores  
 3 Dic.- No. 2.- 35 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Ramón 
Corzo Velasco  
 3 Dic.- No. 2.- 36 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Telecomunicaciones de Cerritos, S.A. de C.V.  
 3 Dic.- No. 2.- 38 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 15-TVR-4.3)  
 6 Dic.- No. 5.- 33 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 16-TVR-4.4)  
 6 Dic.- No. 5.- 39 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 34-TVR-7.3)  
 6 Dic.- No. 5.- 36 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 38-TVR-8.4)  
 6 Dic.- No. 5.- 42 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 39-TVR-8.6)  
 9 Dic.- No. 6.- 42 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 41-TVR-8.8)  
 9 Dic.- No. 6.- 45 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 43-TVR-8.10)  
 9 Dic.- No. 6.- 48 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 44-TVR-8.11)  
 9 Dic.- No. 6.- 51 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V. (Concurso 46-TVR-9.5)  
 9 Dic.- No. 6.- 54 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sergio 
Pelayo López  
 16 Dic.- No. 11.- 50 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de José Luis 
Pérez Guízar  
 19 Dic.- No. 14.- 51 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Margarita 
Cruces Saldaña  
 20 Dic.- No. 15.- 10 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Mario 
Alberto Radilla Hernández  
 26 Dic.- No. 18.- 44 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado a favor de Antonio J. 
Letayf  y Trejo  
 1 Nov.- No. 1.- 30 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado a favor de Francisco 
Edmundo Belmonte Espinosa  
 4 Nov.- No. 2.- 9 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la población de Fresnillo, 
Zac., otorgado a favor de José Cipres Villaseñor  
 5 Nov.- No. 3.- 54 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en las poblaciones de Villa de 
Alvarez, Coquimatlán y Comala, Col., otorgado a 
favor de Juan Pablo Balleza Patiño  
 5 Nov.- No. 3.- 55 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en las poblaciones de Colima, 
Ixtlahuacán y Cuauhtémoc, Col., otorgado a favor de 
Juan Pablo Balleza Patiño  
 5 Nov.- No. 3.- 57 
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Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Joaquín 
León Pérez  
 19 Nov.- No. 15.- 63 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Sahuayo, Mich., otorgado en 
favor de Reynaldo Godínez Chávez  
 19 Nov.- No. 15.- 64 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Quitupan, Jal., otorgado en 
favor de Reynaldo Godínez Silva  
 19 Nov.- No. 15.- 66 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Promoción por Cable, S.A. de C.V.  
 29 Nov.- No. 22.- 45 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Adrián 
Marenco Olavarrieta  
 29 Nov.- No. 22.- 46 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Cuatrociénegas, Coah., 
otorgado en favor de Rolando Ramiro González 
Treviño  
 4 Oct.- No. 4.- 7 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Anáhuac, N.L., otorgado en 
favor de Rolando Ramiro González Treviño  
 4 Oct.- No. 4.- 9 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable 
de Morelos, S.A. de C.V.  
 10 Oct.- No. 9.- 10 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Jesús 
Ernesto Soto Vega  
 10 Sep.- No. 7.- 68 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable 
de Morelos, S.A. de C.V.  
 3 Jul.- No. 3.- 34 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por 
Cable de Oaxaca, S.A. de C.V.  
 3 Jul.- No. 3.- 35 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Telecable 
de Chilpancingo, S.A. de C.V.  
 3 Jul.- No. 3.- 37 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Ciudad Lerdo, Durango, 
otorgado en favor de Francisco Juaristi Septién  
 5 Jul.- No. 5.- 55 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sara 
Quiroz Chapa  
 28 Jun.- No. 20.- 62 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Tuxpan, Veracruz, otorgada 
a favor de Francisco Juaristi Septién  
 19 Jun.- No. 13.- 69 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Nogales, Sonora, otorgada a 
favor de Francisco Juaristi Septién  
 19 Jun.- No. 13.- 70 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Abelardo 
Arévalo Rodríguez  
 4 Jun.- No. 2.- 53 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Aire 
Cable, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 48 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Francisco 
José Juaristi Santos  
 20 May.- No. 13.- 55 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Aire 
Cable, S.A. de C.V.  
 22 Abr.- No. 16.- 30 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Control 
Móvil Interactivo, S.A. de C.V.  
 4 Mar.- No. 2.- 35 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en la 
ciudad de Tampico, Tamps. y 10 localidades del 
Estado de Tamaulipas, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 6 Dic.- No. 5.- 35 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en la 
ciudad de Aguascalientes, Ags. y 34 localidades de 
los estados de Aguascalientes, Zacatecas y Jalisco, 
otorgado en favor de Ultravisión, S.A. de C.V.  
 6 Dic.- No. 5.- 38 
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Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Matamoros, Valle Hermoso, San Fernando, Burgos, 
Méndez y Cruillas, Tamps., otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 6 Dic.- No. 5.- 41 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en la 
ciudad de Jalapa, Ver. y 30 localidades más del 
Estado de Veracruz, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 6 Dic.- No. 5.- 44 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, 
en Coatzacoalcos, Ver. y 26 localidades más del 
Estado de Veracruz, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 9 Dic.- No. 6.- 41 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Tehuacán, Pue. y 61 localidades más del Estado de 
Puebla, otorgado en favor de Ultravisión, S.A. de C.V.  
 9 Dic.- No. 6.- 44 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Chilpancingo de los Bravo, Gro. y 26 localidades 
más del Estado de Guerrero, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 9 Dic.- No. 6.- 47 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Iguala de la Independencia, Gro. y 24 localidades 
más del Estado de Guerrero, otorgado en favor de 
Ultravisión, S.A. de C.V.  
 9 Dic.- No. 6.- 50 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Cuautla, Mor. y 18 localidades más del Estado de 
Morelos, otorgado en favor de Ultravisión, S.A. de C.V.  
 9 Dic.- No. 6.- 53 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Ensenada, B.C., otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 6 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Mexicali, B.C., otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 3 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Tijuana y Rosarito, B.C., otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 69 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Hopelchén, 
Calkiní y Champotón, Camp., otorgado en favor de 
Grupo Frecuencia Modulada Televisión, S.A.  
de C.V.  
 20 Sep.- No. 14.- 40 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Ciudad del Carmen y Palizada, Camp., otorgado en 
favor de Grupo Frecuencia Modulada Televisión, 
S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 66 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Colima, Col. y 9 localidades más del Estado de 
Colima, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 54 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Tapachula, Chis. y 23 localidades más del Estado de 
Chiapas, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 60 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Acapulco, Gro. y 22 localidades más del Estado de 
Guerrero, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 63 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Puerto Vallarta, Jal. y 11 localidades más del Estado 
de Jalisco, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 18 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado  
en Cancún e Isla Mujeres, Q. Roo, otorgado en favor 
de Grupo Frecuencia Modulada Televisión,  
S.A. de C.V.  
 20 Sep.- No. 14.- 43 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Cozumel y Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, 
otorgado en favor de Grupo Frecuencia Modulada 
Televisión, S.A. de C.V.  
 18 Sep.- No. 12.- 57 
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Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Othón P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto y José María 
Morelos, Q. Roo, otorgado en favor de Grupo 
Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 81 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Nogales, Son. y 24 localidades más del Estado de 
Sonora, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 15 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Córdoba, Ver. y 63 localidades más del Estado de 
Veracruz, otorgado en favor de Grupo Frecuencia 
Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 12 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, en 
Poza Rica de Hidalgo, Ver. y 120 localidades de los 
estados de Veracruz y Puebla, otorgado en favor de 
Grupo Frecuencia Modulada Televisión, S.A. de C.V.  
 19 Sep.- No. 13.- 9 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en la 
ciudad de Chihuahua, Chih. y 38 localidades más 
del Estado de Chihuahua, otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 73 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Hidalgo del Parral y 18 localidades más del Estado 
de Chihuahua, otorgado en favor de Televisión 
Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 10 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en la 
ciudad de Durango, Dgo. y 27 localidades más del 
Estado de Durango, otorgado en favor de Televisión 
Integral del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 67 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Morelia, Mich. y 46 localidades más del Estado de 
Michoacán, otorgado en favor de Televisión Integral 
del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 70 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Uruapan, Mich. y 24 localidades más del Estado de 
Michoacán, otorgado en favor de Televisión Integral 

del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 76 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Zamora y 40 localidades más del Estado de 
Michoacán, otorgado en favor de Televisión Integral 
del Norte, S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 7 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Tepic, Nay., y 22 localidades de Nayarit y Jalisco, 
otorgado en favor de Televisión Integral del Norte, 
S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 1 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Ahome, Guasave, Sinaloa, El Fuerte, Choix, 
Angostura y Salvador Alvarado, Sin., otorgado en favor 
de Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 61 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Mazatlán, Rosario, Escuinapa, Concordia y San 
Ignacio, Sin., otorgado en favor de Televisión 
Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 4 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Cajeme, Navojoa, Huatabampo, Etchojoa, Alamos, 
Bácum, Rosario, Yécora, Quiriego, Suaqui Grande  
y Onavas, Son., otorgado en favor de Televisión 
Integral del Norte, S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 13 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 
Guaymas y Empalme, Son., otorgado en favor de 
Televisión Integral del Norte, S.A. de C.V.  
 17 Sep.- No. 11.- 64 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, 
otorgado a favor de Aire Cable, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 50 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, 
otorgado en favor de Aire Cable, S.A. de C.V.  
 22 Abr.- No. 16.- 28 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado 
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en favor de Control Móvil Interactivo, S.A. de C.V., 
en la región 2  
 4 Mar.- No. 2.- 25 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado 
en favor de Control Móvil Interactivo, S.A. de C.V., 
en la región 3  
 4 Mar.- No. 2.- 27 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en  
los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en  
favor de Control Móvil Interactivo, S.A. de C.V., en la 
región 4  
 4 Mar.- No. 2.- 29 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado 
en favor de Control Móvil Interactivo, S.A. de C.V., 
en la región 5  
 4 Mar.- No. 2.- 31 

Extracto del Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado 
en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado 
en favor de Control Móvil Interactivo, S.A. de C.V., 
en la región 8  
 4 Mar.- No. 2.- 33 

Fe de errata a la Asignación que otorga la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor del Estado de Baja California, para construir el 
tramo ferroviario Tecate-Ensenada, publicada el 29 
de agosto de 2002  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 16 

Modificación a la concesión para la 
administración portuaria integral de los puertos del 
Estado de Quintana Roo, otorgada en favor de 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, 
S.A. de C.V.  
 24 Abr.- No. 18.- 7 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, 
calcomanías de identificación y tarjetas de 
circulación empleadas en automóviles, autobuses, 
camiones, midibuses, motocicletas y remolques 
matriculados en la República Mexicana, licencia 
federal de conductor y calcomanía de verificación 
físico-mecánica-Especificaciones y métodos de 
prueba, publicada el 26 de enero de 2001  
 1 Jul.- No. 1.- 9 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-061-SCT3-2002, Que establece los 
requisitos a cumplir por los interesados en obtener, 
revalidar, renovar, convalidar y recuperar permisos, 
licencias y/o certificados de capacidad como 
personal técnico aeronáutico; las atribuciones de 
dicho personal, así como las causas de cancelación, 

revocación y suspensión de los mencionados 
permisos, licencias y/o certificados de capacidad  
 21 Jun.- No. 15.- 18 

Norma Oficial Mexicana Emergente  
NOM-EM-008-SCT3-2002, Que establece los 
requisitos técnicos a cumplir por los concesionarios 
y permisionarios del servicio al público de  
transporte aéreo, para la obtención del certificado de 
explotador de servicios aéreos, así como los 
requisitos técnicos a cumplir por los permisionarios 
del servicio de transporte aéreo privado comercial  
 21 May.- No. 14.- 54 

Norma Oficial Mexicana Emergente  
NOM-EM-033-SCT-2-2002, Transporte terrestre-Límites 
máximos de velocidad para los vehículos de carga, 
pasaje y turismo que transitan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal  
 30 Ago.- No. 22.- 31 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT3-2001, 
Que establece el contenido del Manual General 
de Operaciones  
 18 Ene.- No. 14.- 23 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-SCT3-2001, 
Que regula los requisitos y especificaciones para el 
establecimiento y funcionamiento de las oficinas de 
despacho y las de despacho y control de vuelos  
 8 Abr.- No. 6.- 17 

Norma Oficial Mexicana NOM-018-SCT3-2001, 
Que establece el contenido del Manual de Vuelo  
 21 Ene.- No. 15.- 29 

Norma Oficial Mexicana NOM-021/5-SCT3-2001, 
Que establece el contenido del Manual de Control 
de Producción  
 8 Abr.- No. 6.- 26 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-2001, 
Que establece el uso obligatorio de registradores de 
vuelo instalados en aeronaves que operen en el 
espacio aéreo mexicano, así como sus 
características  
 21 Ene.- No. 15.- 37 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SCT4-1999, 
Equipo de protección personal y de seguridad para 
la atención de incendios, accidentes e incidentes 
que involucren mercancías peligrosas en 
embarcaciones y artefactos navales  
 23 Oct.- No. 20.- 68 

Norma Oficial Mexicana NOM-039-SCT3-2001, 
Que regula la aplicación de directivas de 
aeronavegabilidad y boletines de servicio a 
aeronaves y sus componentes  
 26 Nov.- No. 19.- 11 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT3-2001, 
Que establece el contenido del Manual de Despacho 
para Empresas de Transporte Aéreo 
de Servicio al Público, así como para empresas que 
prestan el servicio de despacho o despacho y 
control de vuelos  
 28 Nov.- No. 21.- 8 
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Norma Oficial Mexicana NOM-043/1-SCT3-2001, 
Que regula el servicio de mantenimiento y/o 
reparación de aeronaves y sus componentes en  
el extranjero  
 8 Abr.- No. 6.- 34 

Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCT3-2001, 
Que regula los procedimientos de aplicación del 
Sistema Mundial de Determinación de la Posición 
(GPS), como medio de navegación dentro del 
espacio aéreo mexicano  
 8 Abr.- No. 6.- 40 

Norma Oficial Mexicana NOM-060-SCT3-2001, 
Que establece los procedimientos para la 
presentación del reporte de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves  
 28 Nov.- No. 21.- 15 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT2-2001, 
Reglas de seguridad e inspecciones periódicas a los 
diversos sistemas que constituyen el equipo tractivo 
ferroviario diesel-eléctrico  
 21 Ene.- No. 15.- 52 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-SCT3-2001, 
Que establece el uso obligatorio del sistema de 
anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves de ala 
fija que operen en espacio aéreo mexicano, así 
como sus características  
 29 Nov.- No. 22.- 36 

Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001, 
Que establece el uso obligatorio del sistema de 
advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en 
aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo 
mexicano, así como sus características  
 11 Ene.- No. 9.- 7 

Oficio mediante el cual la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autoriza los montos de aprovechamiento  
y explotación de bienes de dominio público que  
se indican  
 23 Sep.- No. 15.- 51 

Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2001-2006 
(Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección) 
 14 Jun.- No. 10.- 3 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011-SCT2/2001, Condiciones para el 
transporte de las sustancias y materiales peligrosos 
en cantidades limitadas  
 10 Ene.- No. 8.- 30 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-012-SCT-2-2002, Peso y dimensiones 
máximas con los que pueden circular los vehículos 
de autotransporte que transitan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal  
 25 Ene.- No. 19.- 43 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-057-SCT2/2001, Requerimientos 
generales para el diseño y construcción de 
autotanques destinados al transporte de gases 
comprimidos, especificación SCT 331  
 11 Ene.- No. 9.- 14 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-075-SCT2-2002, Lineamientos para el 
uso de los derechos de paso y derechos de arrastre 
obligatorios entre los concesionarios ferroviarios 
mexicanos  
 18 Oct.- No. 17.- 91 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-076-SCT2-2002, Lineamientos para el 
uso de los servicios de interconexión y de terminal 
entre los concesionarios ferroviarios mexicanos  
 18 Oct.- No. 17.- 103 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-007-SCT2/2002, Marcado de envases y 
embalajes  destinados al transporte de sustancias  
y residuos peligrosos  
 14 Ago.- No. 10.- 30 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-024-SCT2/2002, Especificaciones  
para la construcción y reconstrucción, así como  
los métodos de prueba de los envases y embalajes 
de las sustancias, materiales y residuos peligrosos  
 21 Ago.- No. 15.- 49 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-044/3-SCT2-2001, Instrucciones para 
la ejecución de inspecciones y reparaciones 
programables de conservación del equipo tractivo 
ferroviario.- Parte 3, Inspección semestral o de 
96,000 kilómetros de recorrido  
 23 Abr.- No. 17.- 36 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-083-SCT1-2001, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Especificaciones técnicas para 
los equipos transmisores u tilizados en el servicio de 
radiolocalización móvil de personas de una vía  
(Segunda Sección)
 6 Feb.- No. 3.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-084-SCT1-2001, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Especificaciones técnicas de los 
equipos transmisores destinados al servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas  
(Segunda Sección)
 6 Feb.- No. 3.- 8 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-088/1-SCT1-2001, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Equipos de microondas para 
sistemas del servicio fijo multicanal punto a punto y 
punto a multipunto-Parte I: radio acceso múltiple 
 (Segunda Sección)
 6 Feb.- No. 3.- 22 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-088/2-SCT1-2001, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Equipos de microondas para 
sistemas del servicio fijo multicanal punto a punto y 
punto a multipunto-Parte II: Transporte 
 (Segunda Sección)
 6 Feb.- No. 3.- 53 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-121-SCT1-2001, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso  
 8 Feb.- No. 5.- 55 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-125-SCT1-2001, Compatibilidad 
electromagnética-Interferencia electromagnética-Límites 
y métodos de medición de las características de las 
perturbaciones radioeléctricas producidas por equipos 
de tecnologías de la información  
 8 Feb.- No. 5.- 63 

Resolución Administrativa por la que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  
por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, en estricto cumplimiento a la 
sentencia de fecha 11 de mayo de 2001 del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y de acuerdo a lo ordenado por dicho Tribunal 
Colegiado mediante resolución del 27 de mayo de 
2002, deja sin efectos la diversa por la que se 
establecieron a Teléfonos de México, S.A. de C.V., 

obligaciones específicas relacionadas con tarifas, 
calidad de servicio e información, así como distintos 
actos relacionados con la misma  
 12 Jul.- No. 10.- 84 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-074-SCT2-2001, Disposiciones de 
compatibilidad y segregación en trenes,  
de unidades de arrastre que transportan materiales y 
residuos peligrosos, publicado el 7 de mayo  
de 2001  
 23 Abr.- No. 17.- 50 

Respuestas a los comentarios recibidos  
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-035-SCT4-1999, Equipo de protección 
personal y de seguridad para la atención de 
incendios, accidentes e incidentes que involucren 
mercancías peligrosas en embarcaciones  
y artefactos navales, publicado el 2 de marzo  
de 2001  
 24 Jul.- No. 18.- 44 

Título de Concesión para usar y aprovechar 
bienes de dominio público de la Federación otorgado 
en favor de Banco Invex, S.A. de C.V., consistentes 
en zona marítima para la construcción de una 
marina, de uso particular, en el Puerto de San José 
del Cabo, Municipio de los Cabos, B.C.S.  
 13 Dic.- No. 10.- 39 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
INDICE ANUAL DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

2002 
(Viene de la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Aclaración a la Circular por la que se comunica a 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Corporación Editorial Mac, S.A. de C.V., publicada el 
17 de abril de 2002  
 19 Abr.- No. 15.- 43 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Baja California, que tiene por objeto 
la realización de un Programa de Coordinación 
Especial denominado Fortalecimiento del Sistema 
Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción  
 4 Jul.- No. 4.- 8 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Hidalgo, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y 
Combate a la Corrupción  
 15 Ene.- No. 11.- 55 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Jalisco, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y 
Combate a la Corrupción  
 15 Ene.- No. 11.- 66 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Nayarit, que tiene por objeto la 
realización de un Programa de Coordinación 
Especial denominado Fortalecimiento del Sistema 
Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, y colaboración en Materia de Transparencia 
y Combate a la Corrupción  
 5 Jul.- No. 5.- 57 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Querétaro Arteaga, que tiene por 
objeto la realización de un programa de coordinación 
especial denominado Fortalecimiento del Sistema 
Estatal de Control 
y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración 
en Materia de Transparencia y Combate 
a la Corrupción  
 22 Ene.- No. 16.- 8 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Veracruz-Llave, que tiene por objeto 
la realización de un programa de coordinación 
especial denominado Fortalecimiento del Sistema 
Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y Colaboración en Materia de Transparencia 
y Combate a la Corrupción  
(Segunda Sección)
 16 Ene.- No. 12.- 70 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Yucatán, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública, y 
Colaboración en Materia de Transparencia y 
Combate a la Corrupción  
 9 Jul.- No. 7.- 64 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Zacatecas, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y 
Combate a la Corrupción  
 17 Ene.- No. 13.- 48 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación  
de la Gestión Pública, y Colaboración en  
Materia de Transparencia, Modernización y  
Desarrollo Administrativo  
 8 Jul.- No. 6.- 41 
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Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina, un inmueble con 
superficie de 931.992 m2, identificado como lote 
número 1-01, manzana 4, supermanzana 01, 
ubicado en la calle Cozumel esquina avenida Javier 
Rojo Gómez, de la localidad de Puerto Morelos, 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a efecto 
de que lo continúe utilizando con una Partida de 
Infantería  
 5 Dic.- No. 4.- 29 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina un inmueble con 
superficie de 6,128.156 metros cuadrados, 
identificado como lote número 01, manzana 05, 
supermanzana 512, ubicado en la ciudad 
de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, a efecto de que lo continúe utilizando 
con una unidad habitacional  
 26 Dic.- No. 18.- 45 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina, un inmueble con 
superficie de 845.51 metros cuadrados, ubicado en 
la calle Othón P. Blanco esquina avenida Rueda 
Medina, Municipio de Isla Mujeres, Estado de 
Quintana Roo, a efecto de que lo continúe utilizando 
con un sanatorio naval  
 26 Dic.- No. 18.- 46 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
inmueble con superficie de 80,029.80 m2, ubicado 
en la calle Aries sin número, colonia San Isidro, 
Municipio de Chicoloapan, Estado de México, a 
efecto de que lo continúe utilizando con un patio 
fiscal para la guarda y custodia de mercancía y 
vehículos embargados, y como bodega y almacén 
de su órgano desconcentrado Servicio de 
Administración Tributaria  
 15 Nov.- No. 13.- 56 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, un inmueble 
con superficie de 9,855.632 m2, ubicado en el 
poblado Los Altares, Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Estado de Durango, a efecto de que lo 
continúe utilizando con oficinas administrativas del 
Distrito de Desarrollo Rural número 5  
 15 Nov.- No. 13.- 57 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, un 
inmueble con superficie de 3,582.656 metros 
cuadrados, denominado El Llorón, ubicado en el 
Municipio de Peribán de Ramos, Estado de 
Michoacán, a efecto de que lo continúe utilizando 
como base de operaciones  
(Segunda Sección)
  3 Oct.- No. 3.- 1 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
inmueble con superficie de 675.00 metros 
cuadrados, identificado como bodega número 33 del 
Centro de Abastos de la ciudad de San Luis Potosí, 
ubicado en la calle Pedro Fernández de Aguilar 
número 125, en la ciudad de San Luis Potosí, 
Estado de San Luis Potosí, a efecto de que lo 
continúe utilizando como bodega de su órgano 
desconcentrado Servicio de Administración 
Tributaria  
(Segunda Sección)
 3 Oct.- No. 3.- 2 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina, un inmueble con 
superficie de 107.260 metros cuadrados, ubicado en 
la calle Francisco I. Madero sin número, colonia 
Centro, Municipio de Centla, Estado de Tabasco, 
a efecto de que lo continúe utilizando con un 
club naval  
 4 Oct.- No. 4.- 10 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional un inmueble 
con superficie de 971.141 metros cuadrados, 
denominado Areas Verdes, conformado por los lotes 
números 02, 07 y 01 de la manzana 17, ubicado en 
la calle Guadalupe Victoria sin número, colonia La 
Moderna, Municipio de Ixtlán del Río, Estado de 
Nayarit, a efecto de que lo continúe utilizando en el 
desarrollo de actividades castrenses 17 Jun.- No. 
11.- 67 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, un 
inmueble con superficie de 450.00 metros 
cuadrados, ubicado en el Cuartel Quinto, del 
Municipio de San Juan del Río, Estado de Durango, 
a efecto de que lo continúe utilizando en el 
desarrollo de actividades castrenses  
 17 Jun.- No. 11.- 68 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, un inmueble 
con superficie de 10,525.34 metros cuadrados, 
ubicado en avenida Gobernadores número 291 
esquina con calle Héroes de Nacozari, colonia Santa 
Lucía, Municipio de Campeche, Estado de 
Campeche, a efecto de que lo continúe utilizando 
con las oficinas de su Delegación en dicha entidad  
 20 May.- No. 13.- 56 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, un 
inmueble con superficie de 27-34-83 hectáreas, 
ubicado en la ciudad de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, a efecto de que lo continúe utilizando 
en el desarrollo de actividades castrenses y el 
adiestramiento de personal del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos  
 26 Abr.- No. 20.- 25 
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Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina, un inmueble con 
superficie de 9,898.08 metros cuadrados, 
ubicado en calle Marzo número 1679 Sur, en el 
fraccionamiento Alamos II, en la ciudad de 
Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado 
de Sinaloa, a efecto de que lo continúe utilizando 
con una tienda de autoservicio, una guardería, una 
preprimaria y un parque recreativo  
 25 Feb.- No. 16.- 91 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
de la Secretaría de Marina un inmueble con 
superficie de 7,926.65 metros cuadrados, 
conformado por siete torres denominadas con las 
letras de la A a la G, respectivamente, 
comprendiendo cada una de ellas seis 
departamentos, identificados con los números del 1 
al 6, ubicado en la Calle 18 número 610, del Puerto 
de Yucalpetén, Municipio de Progreso, Estado de 
Yucatán, a efecto de que lo continúe utilizando con 
una unidad habitacional  
 2 Ene.- No. 2.- 6 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
del organismo público descentralizado Servicio 
Postal Mexicano, un inmueble con superficie de 
67.03 metros cuadrados, identificado como local 
comercial número 31 del condominio denominado 
Segunda Etapa de Paseo de las Fuentes, ubicado 
en Calle 98 número 586, del fraccionamiento  
Paseo de las Fuentes, en la ciudad de Mérida, 
Estado de Yucatán, a efecto de que lo continúe 
utilizando como oficina postal  
 16 Abr.- No. 12.- 16 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio 
del organismo público descentralizado Servicio 
Postal Mexicano, un inmueble con superficie de 
250.74 metros cuadrados, ubicado en la calle Isla 
del Carmen número 1695, colonia Las Quintas, en la 
ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a efecto de 
que lo continúe utilizando como oficina postal  
 25 Feb.- No. 16.- 92 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio del 
organismo público descentralizado Servicio Postal 
Mexicano, un inmueble con superficie de 200.00 
metros cuadrados, identificado como lote número 4, 
de la manzana 3, ubicado en la calle Rocío, del 
fraccionamiento Arco Iris, en la ciudad de Cabo San 
Lucas, Estado de Baja California Sur, a efecto de 
que lo continúe utilizando en la prestación de los 
servicios a su cargo  
 25 Feb.- No. 16.- 93 

Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional,  
7 inmuebles con superficies de 94,832.96 m2,  
405-17-30.30 hectáreas, 2,469.893 m2, 4,198.56 m2, 
21-61-21.4884 hectáreas, 1,316.00 m2 y 7,254.483 m2, 
ubicados en la ciudad de Tijuana, Baja California; 
el Municipio de Campeche, Campeche; la ciudad de 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas; la ciudad 
de Salina Cruz, Oaxaca; el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, y en los municipios de Dzilam 
Bravo y de Tizimín, Yucatán, respectivamente, a 
efecto de que los continúe utilizando con diversas 
instalaciones militares y en el desarrollo de 
actividades castrenses  
 5 Dic.- No. 4.- 26 

Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dos 
inmuebles con superficies de 120.00 m2 cada uno, 
identificados como bodegas 1 y 2, respectivamente, 
del condominio denominado Central de Abastos 
Cancún, constituido sobre el lote número 5 del 
Rancho Santa Ana, ubicado en el kilómetro 17 de la 
carretera Puerto Juárez-Tulum, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, a efecto de que los continúe 
utilizando como bodegas de su órgano 
desconcentrado Servicio de Administración 
Tributaria  
 5 Dic.- No. 4.- 28 

Acuerdo mediante el cual se destinan al  
servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional,  
cuatro inmuebles con superficies de 1,473.79 m2, 
28,982.96 m2, 1,170.00 m2 y 2,814.370 m2, 
ubicados los dos primeros en la ciudad de Acapulco 
de Juárez, Estado de Guerrero, el tercero en el 
Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz 
y el último en el Municipio de Xicotepec de Juárez, 
Estado de Puebla, a efecto de que continúe 
utilizándolos con instalaciones militares y en el 
desarrollo de actividades castrenses  
 16 Dic.- No. 11.- 51 

Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 16 
unidades privativas, localizadas en el edificio sujeto 
al régimen de propiedad en condominio, identificado 
como edificio número 2, de la manzana 2 del 
desarrollo habitacional Primo Verdad-FIPROVI, 
ubicado en la avenida Convención Oriente número 
902, de la ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes, a efecto de que las continúe 
utilizando con un centro de hospedaje del Centro de 
Capacitación de su órgano desconcentrado Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática  
 25 Oct.- No. 22.- 13 
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Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
2 inmuebles con superficies de 2,903.00 m2 

y 40-00-00.16 hectáreas, ubicados en la ciudad de 
Tepic, en el Estado de Nayarit, y en el Municipio de 
Ocosingo, Estado de Chiapas, respectivamente, a 
efecto de que continúe utilizando el primero con una 
unidad habitacional militar, y el segundo con 
instalaciones militares para el desarrollo de 
actividades castrenses  
 25 Oct.- No. 22.- 14 

Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional cinco 
inmuebles con superficies de 00-22-47.416 hectárea, 
74-89-69.060 hectáreas, 768.00 metros cuadrados,  
7-40-17 hectáreas y 18-00-02.403 hectáreas, ubicados 
en diversas entidades de la República Mexicana  
 30 Ago.- No. 22.- 38 

Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio 
de la Secretaría de Desarrollo Social 343 unidades 
privativas, localizadas en el edificio sujeto al régimen 
de propiedad en condominio que se ubica en la 
avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a 
efecto de que los continúe utilizando con oficinas 
administrativas  
 26 Jul.- No. 21.- 73 

Acuerdo mediante el cual se modifica al diverso 
por el que se destinó al servicio de la Secretaría de 
Seguridad Pública, una fracción de terreno que 
forma parte de un inmueble de mayor extensión 
identificado como Complejo Conafrut, ubicado en el 
kilómetro 14.5 de la carretera México-Toluca, colonia 
Palo Alto, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, publicado el 30 de abril de 2001  
 15 Nov.- No. 13.- 60 

Acuerdo mediante el cual se retira del servicio de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, sin 
desincorporar del régimen de dominio público de la 
Federación, se destina al servicio de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un 
inmueble con superficie de 4,798.80 metros 
cuadrados, que formó parte de un predio 
denominado El Cabellito, ubicado en avenida 
Cuauhtémoc número 173, antes 1019, colonia 
Chapultepec, Municipio de Cuernavaca, Estado de 
Morelos, a efecto de que lo continúe utilizando con 
oficinas administrativas de su órgano desconcentrado 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y 
para el resguardo de productos que decomisa en 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia 
 25 Feb.- No. 16.- 94 

Acuerdo mediante el cual se retiran del servicio 
de la Presidencia de la República y se destina al 
servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, 69 unidades privativas y sus 
correspondientes 69 estacionamientos del edificio 
sujeto al régimen de propiedad en condominio, 
ubicado en avenida Félix Cuevas número 301, 
colonia  Del Valle, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal, a efecto de que los utilice con oficinas de 
diversas unidades administrativas  
 15 Nov.- No. 13.- 58 

Acuerdo mediante el cual se retiran del servicio 
de la Secretaría de Desarrollo Social y sin 
desincorporar de los bienes de dominio público de la 
Federación, se destinan al servicio de la Secretaría 
de Seguridad Pública tres inmuebles con superficies 
de 51,618.114, 38,578.76 y 16,551.357 metros 
cuadrados, ubicados en avenida Constituyentes 
número 947, avenida de las Torres número 855 y en 
la Ex hacienda de Belén de las Flores, 
respectivamente, todos en la colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
a efecto de que los utilice para los cuarteles de las 
Fuerzas Federales de Apoyo en la zona 
metropolitana, así como para las instalaciones del 
centro de capacitación y oficinas centrales de la 
Policía Federal Preventiva y áreas de la Secretaría 
de Seguridad Pública  
 28 Jun.- No. 20.- 64 

Acuerdo para la difusión y transparencia del 
marco normativo interno de la gestión 
gubernamental  
 6 Dic.- No. 5.- 69 

Acuerdo por el que se crea con carácter 
permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Coordinación Operativa en los Puntos de Internación 
al Territorio Nacional  
 26 Abr.- No. 20.- 21 

Acuerdo por el que se delega en el presidente de 
la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, las 
facultades que otorga al suscrito la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
 12 Jun.- No. 8.- 86 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, para la recepción de promociones 
que formulen los particulares en los procedimientos 
administrativos a través de medios de comunicación 
electrónica, así como para las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitudes de informes o documentos y las 
resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía  
 17 Ene.- No. 13.- 38 
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Acuerdo por el que se reforma el diverso por el 
que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos 
previstos en su Reglamento Interior, publicado el 18 
de diciembre de 2001  
 17 Jun.- No. 11.- 69 

Acuerdo que establece las normas que 
determinan como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los 
servidores públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica  
 19 Abr.- No. 15.- 40 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
establece el Comité de Informática y 
Telecomunicaciones de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo  
 30 Abr.- No. 22.- 63 

Acuerdo secretarial mediante el cual se destinan 
al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
tres inmuebles con superficie de 43,566.029 metros 
cuadrados, 56-99-99.60 hectáreas y 1,207.60 
metros cuadrados, ubicados en la ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, en el Municipio 
de Tonalá, Estado de Chiapas y en la ciudad de 
Salina Cruz, Estado de Oaxaca, respectivamente, a 
efecto de que los continúe utilizando con diversas 
instalaciones militares y en el desarrollo de 
actividades castrenses  
 27 Dic.- No. 19.- 25 

Aviso complementario a la Circular número 
UNAOPSPF/309/DS/012/2002, para que la 
inhabilitación determinada se aplique de manera 
indistinta a Sulzer (México), S.A. de C.V. o Sulzer 
Pumps México, S.A. de C.V., publicada el 16 de abril 
de 2002  
 15 May.- No. 10.- 42 

Aviso mediante el cual se deja sin efecto la 
Circular por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Procesos Gráficos  
para la Publicidad, S.A. de C.V., publicada el 16  
de abril de 2002  
 8 Ago.- No. 6.- 67 

Aviso por el que se da a conocer que queda sin 
efecto lo comunicado en la circular 
SNCGP/300/002/2001, publicada el 17 de julio 
de 2001  
 28 Mar.- No. 19.- 30 

Circular mediante la cual se hace del 
conocimiento de las dependencias, Procuraduría 
General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y entidades federativas, 
que se deja sin efectos la inhabilitación impuesta  
a la empresa Mitsubishi Heavy Industries, Ltd.  
 13 Nov.- No. 10.- 50 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Materiales 
Eléctricos Nava, S. de R.L. de C.V.  
 4 Dic.- No. 3.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Servicios 
Integrales de Conservación Industrial, S.A. de C.V.  
 4 Dic.- No. 3.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Instrumentación y 
Electrónica Especializada del Sureste, S.A. de C.V.  
 18 Dic.- No. 13.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Artículos, 
Sistemas y Equipos Médicos, S. de R.L. de C.V.  
 26 Dic.- No. 18.- 47 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa A.J. Industrias, 
S.A. de C.V.  
 26 Dic.- No. 18.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Limpia Jet,  
S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa GTS Duratek, Inc.  
 27 Dic.- No. 19.- 27 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa JTC Proveedor 
Médico, S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la sociedad mercantil Foto 
Arte, S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Uniformes Finos 
Azteca, S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la sociedad mercantil Burst 
Equipos Partes y Accesorios Profesionales de 
Video, S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 30 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el ciudadano Dante Javier 
Vázquez Gastellú y/o Vazal Comercializadora  
 27 Dic.- No. 19.- 31 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Instalaciones y 
Distribución Eléctrica Mega, S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 31 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Centrax,  
S.A. de C.V.  
 27 Dic.- No. 19.- 32 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Lavaco San 
Rafael, S.A. de C.V.  
 6 Nov.- No. 5.- 25 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Servicio Express 
Automotriz, S.A. de C.V.  
 6 Nov.- No. 5.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Hologramas 
Aplicados, S.A. de C.V.  
 13 Nov.- No. 10.- 49 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Bodega de Papel 
Mesones, S.A. de C.V.  
 28 Nov.- No. 21.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Master Kong, S.A. 
de C.V.  
 28 Nov.- No. 21.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Comercial 
Industrial Fabe, S.A. de C.V.  
(Segunda Sección)
 3 Oct.- No. 3.- 3 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Química Apollo, 
S.A. de C.V.  
 4 Oct.- No. 4.- 11 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Sánchez, 
S.A. de C.V.  
 9 Oct.- No. 8.- 13 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Mitsubishi Heavy 
Industries, LTD  
 10 Oct.- No. 9.- 11 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa ZYS Sistemas, 
S.A. de C.V.  
 24 Oct.- No. 21.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Consorcio 
Fototécnico, S.A. de C.V.  
 30 Oct.- No. 25.- 24 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Pegatérmica, 
S.A. de C.V.  
 25 Sep.- No. 17.- 26 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Proveedora 
Industrial e Ingeniería, S.A. de C.V.  
 26 Sep.- No. 18.- 36 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Radiólogos 
Asociados de Tampico, S.A. de C.V.  
 5 Sep.- No. 4.- 10 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Seguridad, 
Higiene, Equipo vs. Incendio, S.A. de C.V.  
 6 Sep.- No. 5.- 83 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Tomografía 
Axial Computarizada de Tamaulipas, S.A. de C.V. 
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 4 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Unidad de 
Electrofisiología, S.A. de C.V.  
 25 Sep.- No. 17.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo Industrial 
Aple, S.A. de C.V.  
 12 Ago.- No. 8.- 101 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Compañía 
Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V.  
 12 Ago.- No. 8.- 102 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Diecomi, S.A.  
 20 Ago.- No. 14.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Maquinado de 
Maderas Diana, S.A. de C.V.  
 23 Ago.- No. 17.- 38 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración  
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Villautos, S.A. de C.V.  
 23 Ago.- No. 17.- 38 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Rimali Ingeniería 
y Construcciones, S.A. de C.V. 
 9 Jul.- No. 7.- 76 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Gamero, S.A. de C.V.  
 18 Jul.- No. 14.- 35 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Montaje y 
Mantenimiento Eléctrico de Occidente, S.A. de C.V.  
 25 Jul.- No. 20.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Grupo Industrial 
Musa, S.A. de C.V.  
 29 Jul.- No. 22.- 35 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Construcciones 
Aries, S.A. de C.V.  
 30 Jul.- No. 23.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Organización 
para el Tratamiento de Aguas, S.A. de C.V.  
 31 Jul.- No. 24.- 33 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Fluorocarbons 
Works, S.A. de C.V.  
 27 Jun.- No. 19.- 68 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Desarrollo 
Regional Especializado Consultores Asociados, 
S.A. de C.V.  
 21 Jun.- No. 15.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Lorex Inc., 
S.A. de C.V.  
 11 Jun.- No. 7.- 30 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Promotora y 
Comercializadora Jorok, S.A. de C.V.  
 6 Jun.- No. 4.- 12 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Consultores en 
Protección Civil y  Seguridad Privada, S.C.  
 30 May.- No. 21.- 111 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Albatros Equipos 
y Sistemas, S.A. de C.V.  
 30 May.- No. 21.- 111 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Grupo Pochteca, S.A. de C.V.  
 28 Nov.- No. 21.- 27 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Constructora y Promotora de Obras Civiles, 
S.A. de C.V.  
 7 Oct.- No. 6.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V.  
 30 Oct.- No. 25.- 23 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Fabrigas, S.A. de C.V.  
 31 Oct.- No. 26.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Constructora EMM, S.A. de C.V.  
 4 Sep.- No. 3.- 35 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Gamma 
Servicios Radiográficos de México, S.A. de C.V.  
 24 Sep.- No. 16.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Grupo Papelero Rag, S.A. de C.V.  
 3 Sep.- No. 2.- 96 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Construcciones Rocha, S.A. de C.V.  
 18 Jul.- No. 14.- 36 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Concretos del Papaloapan, S.A. de C.V.  
 18 Jun.- No. 12.- 32 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Terex Telelec, Inc. y/o Simon Telelec, Inc.  
 6 Jun.- No. 4.- 13 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor 
Indus trias Myl, S.A.  
 16 May.- No. 11.- 45 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Transportación Continental Turística, S.A. de C.V.  
 23 May.- No. 16.- 65 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Constructora Inmobiliaria Fica, S.A. de C.V.  
 8 Abr.- No. 6.- 47 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Disprolab, S.A. de C.V.  
 8 Abr.- No. 6.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Sulzer (México), S.A. de C.V.  
 16 Abr.- No. 12.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Procesos Gráficos para la Publicidad, S.A. de C.V.  
 16 Abr.- No. 12.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor 
Grupo Corporativo Cuántica, S.A. de C.V.  
 16 Abr.- No. 12.- 19 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
CCC Fabricaciones y Construcciones, S.A. de C.V.  
 17 Abr.- No. 13.- 97 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Corporación Editorial Mac, S.A. de C.V.  
 17 Abr.- No. 13.- 97 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor 
Martha Lidia Villarreal González  
 17 Abr.- No. 13.- 98 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Encuadernaciones de Oriente, S.A. de C.V.  
 23 Abr.- No. 17.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Juan de Dios 
García Díaz  
 30 Abr.- No. 22.- 69 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
El Modelo de México, S.A. de C.V.  
 12 Mar.- No. 8.- 9 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Barita de Santa Rosa, S.A. de C.V.  
 12 Mar.- No. 8.- 9 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Organización de Reactivos Biológicos e 
Inmunología, S.A. de C.V.  
 20 Mar.- No. 14.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor 
Comercializadora y Transportadora Santa Inés, 
S.A. de C.V  
 20 Mar.- No. 14.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Grupo Divesimex, S.A. de C.V.  
 13 Feb.- No. 8.- 11 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Seguridad Privada y Dinámica Empresarial, 
S.A. de C.V.  
 13 Feb.- No. 8.- 12 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Grupo Técnico Impresor, S.A. de C.V.  
 21 Feb.- No. 14.- 5 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Litho Offset América, S.A. de C.V.  
 21 Feb.- No. 14.- 6 

Declaratoria mediante la cual se establece que el 
inmueble con superficie de 2,759.63 metros 
cuadrados, denominado Vega del Río, ubicado entre 
las calles Ocotelulco y boulevard Guillermo Valle, en 
la ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, forma 
parte del dominio público de la Federación  
 2 Jul.- No. 2.- 34 

Declaratoria por la que se establece que el 
inmueble con superficie de 5,016.452 metros 
cuadrados, denominado Cuartel Miguel Hidalgo y 
Costilla o San Antonio, ubicado en la calle Poniente 
8 esquina con la calle Norte 5, colonia Centro, 
Municipio de Orizaba, Estado de Veracruz, en el 
cual se encuentra un cuartel militar, forma parte del 
dominio público de la Federación  
 7 Oct.- No. 6.- 25 
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Declaratoria por la que se establece que el 
inmueble con superficie de 9,788.94 metros 
cuadrados, ubicado en la calle de Venustiano 
Carranza número 701 Poniente, en la ciudad de 
Tampico, Estado de Tamaulipas, forma parte  
del dominio público de la Federación  
 13 Ago.- No. 9.- 59 

Decreto por el que se aprueba el programa 
sectorial denominado Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo  
2001-2006  
(Segunda Sección)
 22 Abr.- No. 16.- 1 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 
nombre y representación del Gobierno Federal, 
enajene a título oneroso y en subasta pública, el 
inmueble ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
número 69, colonia Tabacalera, en el Distrito 
Federal  
 2 May.- No. 1.- 39 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 
nombre y representación del Gobierno Federal, 
enajene a título oneroso y en subasta pública y  
ad-corpus, diversos inmuebles ubicados en 
diecinueve entidades federativas  
 2 May.- No. 1.- 40 

Decreto por el que se autoriza la enajenación a 
título oneroso, en subasta pública y ad-corpus de 
dos inmuebles ubicados en el fraccionamiento 
Acapulco, en la ciudad de Ensenada, Estado de 
Baja California  
 8 Ago.- No. 6.- 53 

Decreto por el que se autoriza la enajenación a 
título oneroso, en subasta pública y ad-corpus de 
dos inmuebles ubicados en el Municipio de Apaseo 
el Grande, Estado de Guanajuato  
 8 Ago.- No. 6.- 55 

Decreto por el que se autoriza la enajenación a 
título oneroso, en subasta pública y ad-corpus de 58 
inmuebles ubicados en diversas entidades federativas  
 8 Ago.- No. 6.- 57 

Decreto por el que se deja sin efectos el decreto 
de fecha 1 de julio de 1977, publicado el día 4 del 
mismo mes y año, por el que sin desincorporar de 
los bienes de dominio público de la Federación, se 
destinó al servicio del entonces Departamento del 
Distrito Federal el inmueble con superficie de 
29,120.00 metros cuadrados, ubicado entre las 
avenidas Tecamachalco y Sierra Mojada, en 

Tecamachalco, Distrito Federal  
 3 Jun.- No. 1.- 24 

Decreto por el que se deja sin efectos el diverso 
de fecha 28 de julio de 1986, por el que se expropia 
un inmueble ubicado en Calzada de la Viga número 
460, Colonia Santa Anita, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal, publicado el 7 y 8 de agosto del 
mismo año  
 14 Jun.- No. 10.- 25 

Decreto por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación la fracción de 
terreno con superficie de 202.34 metros cuadrados, 
ubicada en la calle Manuel León Díaz número 6, 
esquina con la calle Bajada del Parque, al poniente 
del Parque Melchor Ocampo, en la ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, y se autoriza a  
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para que, a nombre y representación 
del Gobierno Federal, la enajene a título oneroso y 
fuera de subasta pública a favor del C. Vicente 
Pacheco Medina, a efecto de que la continúe 
utilizando como casa habitación  
 28 Ene.- No. 20.- 23 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de 
Coordinación Fiscal  
 13 Mar.- No. 9.- 64 

Decreto por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Gobernación el inmueble con 
superficie de 1,211.00 metros cuadrados, ubicado 
en la calle Plaza de la República número 20, colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, se desincorpora del régimen de dominio 
público de la Federación y se autoriza a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, lo enajene a título oneroso y en subasta 
pública, a efecto de obtener recursos que permitan 
la adquisición de otros inmuebles adecuados para la 
prestación de servicios públicos  
 4 Nov.- No. 2.- 10 

Decreto por el que se retira del servicio del 
Estado Mayor Presidencial un inmueble con 
superficie de 3,525.11 metros cuadrados, ubicado 
en la ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero, se 
desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza su enajenación a título 
oneroso, en subasta pública y ad-corpus  
 8 Ago.- No. 6.- 54 

Lineamientos que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para calcular los montos máximos 
para el arrendamiento de bienes inmuebles, la 
superficie máxima a ocupar por servidor público, así 
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como para calcular los ahorros netos que podrán 
aplicar  
 17 May.- No. 12.- 43 

Lista de precios mínimos de avalúo para 
desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal  
 26 Feb.- No. 17.- 15 

Lista de precios mínimos de avalúo para 
desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal  
 30 Abr.- No. 22.- 64 

Lista de precios mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal  
 27 Jun.- No. 19.- 68 

Lista de precios mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal  
 29 Ago.- No. 21.- 85 

Lista de precios mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal  
 29 Oct.- No. 24.- 16 

Lista de precios mínimos para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal  
 30 Dic.- No. 20.- 84 

Lista de unidades de enlace de la Administración 
Pública Federal, en materia de acceso a la 
información  
(Segunda Sección)
 12 Dic.- No. 9.- 1 

Manual de Organización General de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 
(Continúa en la Segunda Sección) 
 6 Dic.- No. 5.- 73 

Oficio-Circular por el que se da a conocer el 
Código de Etica de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal  
 31 Jul.- No. 24.- 30 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción 
y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo 
Administrativo 2001-2006  
(Segunda Sección)
 22 Abr.- No. 16.- 2 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Aclaración al Aviso por el que se da a conocer al 
público en general el horario de recepción de 
documentos en la Oficialía de Partes de la 
Coordinación Administrativa de la Dirección General 

de Recursos Materiales y Servicios, publicado el 17 
de junio de 2002  
 4 Jul.- No. 4.- 21 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, para 
la ejecución del Programa Salud para Todos 
(Seguro Popular de Salud)  
 9 Dic.- No. 6.- 56 

Acuerdo número 308 por el que se establece que 
las representaciones de la Secretaría de Educación 
Pública en las entidades federativas coordinarán las 
funciones que actualmente realizan las 
coordinaciones y unidades de enlace del 
Subsistema de Educación Tecnológica  
 22 Ene.- No. 16.- 21 

Acuerdo número 312 por el que se modifica el 
diverso 181 por el que se establecen el plan y los 
programas de estudio para la educación primaria  
 15 Abr.- No. 11.- 72 

Acuerdo número 313 por el que se establece el 
calendario escolar para el ciclo lectivo 2002-2003, 
aplicable en toda la República para la educación 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica  
 4 Jun.- No. 2.- 54 

Acuerdo número 315 por el que se instituye el 
Reconocimiento de la Gran Orden de Honor 
Nacional al Mérito Autoral  
 16 Ago.- No. 12.- 25 

Acuerdo número 317 por el que se declara 
monumento artístico toda la obra pictórica producida 
por la artista María Izquierdo  
 24 Oct.- No. 21.- 28 

Acuerdo número 318 por el que se revoca el 
diverso número 288, mediante el que se declaró 
como monumento histórico el inmueble civil 
relevante de carácter privado conocido como 
Hacienda de San Cristóbal Polaxtla, ubicado en el 
Municipio de San Martín Texmelucan, Distrito de 
Huejotzingo, en el Estado de Puebla  
 24 Oct.- No. 21.- 27 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional 
de Educación para la Vida y el Trabajo  
 22 Feb.- No. 15.- 60 

Acuerdo por el que se instruye a la Secretaría de 
Educación Pública para que, dentro del marco 
de atribuciones que le señalan las leyes y de 
acuerdo con los lineamientos del Programa Nacional 
de Educación 2001-2006, proceda a la elaboración 
de un Programa de Educación en Derechos 
Humanos  
 4 Nov.- No. 2.- 12 
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Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de Ciencias y Artes 2001  
 25 Feb.- No. 16.- 96 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de Ciencias y Artes 2002  
 16 Dic.- No. 11.- 53 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de Deportes 2002, en los campos que se precisan, a 
los distinguidos mexicanos que se mencionan  
(Segunda Sección)
 21 Nov.- No. 16.- 25 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de la Juventud 2001  
 25 Sep.- No. 17.- 28 

Adendum al Oficio Circular número 5076, por el 
que se establecen los procedimientos y fechas que 
deben seguirse en los reportes administrativos  
que rindan los docentes y directivos de los planteles 
privados de educación básica, durante el ciclo 
escolar 2001-2002, publicado el 24 de diciembre  
de 2001  
 26 Feb.- No. 17.- 20 

Arancel del procedimiento arbitral en materia de 
derechos de autor  
 5 Abr.- No. 5.- 12 

Aviso por el que se da a conocer al público en 
general el horario de recepción de documentos  
en la Oficialía de Partes de la Coordinación 
Administrativa de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios  
 17 Jun.- No. 11.- 70 

Aviso por el que se señalan los días de diciembre 
de 2002 y de enero de 2003, en los que el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor suspenderá los 
servicios de atención al público  
 17 Dic.- No. 12.- 77 

Aviso por el que se señalan los días que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá 
sus labores y servicios de atención al público  
 12 Mar.- No. 8.- 10 

Aviso por el que se señalan los días que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá 
sus servicios de atención al público  
 22 Ene.- No. 16.- 22 

Aviso por el que se señalan los días que la 
Dirección de Regulación de Instituciones 
Particulares, adscrita a la Dirección General de 
Educación Superior, suspenderá los servicios  
de atención al público  
 1 Mar.- No. 1.- 65 

Calendario del proceso de Evaluación y 
autorización de los libros de texto de educación 
secundaria para el ciclo escolar 2003-2004  
 20 Jun.- No. 14.- 37 

Convenio de Coordinación para la aplicación del 
Proyecto de Modernización de la Educación Técnica 
y la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de 
Certificación, a través de los sistemas Normalizado y 
de Certificación de Competencia Laboral, que 
celebran las secretarías de Educación Pública y del 
Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chiapas, 
con la participación de Nacional Financiera, S.N.C., 
en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso de los 
Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral  
 7 Mar.- No. 5.- 11 

Convenio de Coordinación para la aplicación del 
Proyecto de Modernización de la Educación Técnica 
y la Capacitación, y de adhesión al Régimen de 
Certificación a través de los sistemas Normalizado y 
de Certificación de Competencia Laboral, que 
celebran las secretarías de Educación Pública y del 
Trabajo y Previsión Social, el Estado de Oaxaca y 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de 
fiduciaria del Fideicomiso de los sistemas 
Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral  
 23 Abr.- No. 17.- 55 

Convenio de Coordinación para la aplicación del 
Proyecto de Modernización de la Educación Técnica 
y la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de 
Certificación a través de los Sistemas Normalizado y 
de Certificación de Competencia Laboral que 
celebran las secretarías de Educación Pública y del 
Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tabasco, 
con la participación de Nacional Financiera, S.N.C., 
en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso de los 
Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral  
 7 Mar.- No. 5.- 18 

Convenio de Coordinación para la 
descentralización de los servicios de educación para 
adultos al Estado de Oaxaca, que celebran las 
secretarías de Educación Pública, Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos y dicha entidad federativa, 
con la participación de la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado y del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
para Adultos  
(Segunda Sección)
 15 Oct.- No. 13.- 14 

Convenio de Coordinación para la 
descentralización de los servicios de educación para 
adultos al Estado de Chiapas, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos, y el 
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Estado de Chiapas, con la participación de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado, y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación para Adultos  
 22 Ago.- No. 16.- 19 

Convocatoria dirigida a las personas interesadas 
en acreditar el nivel bachillerato general, cuyos 
conocimientos hayan sido adquiridos en forma 
autodidacta o a través de la experiencia laboral,  
a participar en la evaluación global de conocimientos  
 5 Sep.- No. 4.- 11 

Convocatoria para seleccionar a las personas 
que habrán de fungir en el año 2002 como árbitros 
en el procedimiento a que se refiere el capítulo III 
título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor  
 21 Ene.- No. 15.- 68 

Decreto por el que se crea el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación  
 8 Ago.- No. 6.- 68 

Decreto por el que se declara una zona de 
monumentos históricos en la ciudad de Acuitzio del 
Canje, municipio del mismo nombre, Estado de 
Michoacán  
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 17 

Decreto por el que se declara una zona de 
monumentos históricos en la ciudad de Tlalpujahua 
de Rayón, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Michoacán  
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 26 

Decreto por el que se declara una zona de 
monumentos históricos en la ciudad de San Miguel 
El Alto, municipio del mismo nombre, en el Estado 
de Jalisco 
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 31 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Yaxchilán, ubicada en el Municipio de Ocosingo, en 
el Estado de Chiapas 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 20 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
El Tajín, ubicada en el Municipio de Papantla de 
Olarte, en el Estado de Veracruz 
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 22 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 

Boca de Potrerillos, ubicada en el Municipio de Mina, 
en el Estado de Nuevo León 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 24 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Edzná, ubicada en el Municipio de Campeche, en el 
Estado de Campeche  
 2 Oct.- No. 2.- 49 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Edzná, ubicada en el Municipio de Campeche, en el 
Estado de Campeche 
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 77 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Tetzcotzinco, ubicada en el Municipio de Texcoco, 
en el Estado de México  
 2 Oct.- No. 2.- 51 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Tetzcotzinco, ubicada en el Municipio de Texcoco, 
en el Estado de México 
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 79 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Palma Sola, ubicada en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, en el Estado de Guerrero  
 8 Oct.- No. 7.- 30 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Palma Sola, ubicada en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, en el Estado de Guerrero 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 82 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Chalcatzingo, ubicada en el Municipio de Jantetelco, 
en el Estado de Morelos  
 8 Oct.- No. 7.- 32 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Chalcatzingo, ubicada en el Municipio de Jantetelco, 
en el Estado de Morelos 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 84 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
El Tigre, ubicada en el Municipio de Candelaria, en 
el Estado de Campeche  
 24 Sep.- No. 16.- 19 
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Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
El Tigre, ubicada en el Municipio de Candelaria, en 
el Estado de Campeche 
Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 75 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Xpuhil, en el Municipio de Calakmul, Estado  
de Campeche  
 30 Jul.- No. 23.- 19 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Xpuhil, en el Municipio de Calakmul, Estado  
de Campeche 
Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 66 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Dzibilnocac, en el Municipio de Hopelchén, Estado 
de Campeche  
 30 Jul.- No. 23.- 21 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Dzibilnocac, en el Municipio de Hopelchén, Estado 
de Campeche 
Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 69 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Yautepec, municipio del mismo nombre, Estado  
de Morelos  
 30 Jul.- No. 23.- 23 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Yautepec, municipio del mismo nombre, Estado de 
Morelos 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 71 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
La Playa, en el Municipio de Trincheras, Estado  
de Sonora  
 30 Jul.- No. 23.- 25 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
La Playa, en el Municipio de Trincheras, Estado de 
Sonora 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 73 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Cuarenta Casas, ubicada en el Municipio de Ciudad 
Madera, en el Estado de Chihuahua  
 28 Ene.- No. 20.- 25 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Cuarenta Casas, ubicada en el Municipio de Ciudad 
Madera, en el Estado de Chihuahua 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 65 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Becán, ubicada en el Municipio de Calakmul, en el 
Estado de Campeche  
 9 Ene.- No. 7.- 11 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Becán, ubicada en el Municipio de Calakmul, en el 
Estado de Campeche 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 46 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Tizatlán, ubicada en el Municipio de Tlaxcala, en el 
Estado de Tlaxcala  
 9 Ene.- No. 7.- 13 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Tizatlán, ubicada en el Municipio de Tlaxcala, en el 
Estado de Tlaxcala 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 48 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
El Conde, ubicada en el Municipio de Naucalpan, en 
el Estado de México  
 9 Ene.- No. 7.- 15 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
El Conde, ubicada en el Municipio de Naucalpan, en 
el Estado de México 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 50 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Izapa, ubicada en el Municipio de Tuxtla Chico, en el 
Estado de Chiapas  
 9 Ene.- No. 7.- 16 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Izapa, ubicada en el Municipio de Tuxtla Chico, en el 
Estado de Chiapas 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 52 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Playa del Carmen, ubicada en el Municipio de 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo  
 9 Ene.- No. 7.- 19 
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Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Playa del Carmen, ubicada en el Municipio de 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 54 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Kohunlich, ubicada en el Municipio de Othón P. 
Blanco, en el Estado de Quintana Roo  
 9 Ene.- No. 7.- 23 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Kohunlich, ubicada en el Municipio de Othón P. 
Blanco, en el Estado de Quintana Roo 
(Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 58 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Xelhá, ubicada en el Municipio de Cozumel, en el 
Estado de Quintana Roo  
 9 Ene.- No. 7.- 25 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
Xelhá, ubicada en el Municipio de Cozumel, en el 
Estado de Quintana Roo 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 60 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
La Ferrería, ubicada en el Municipio de Durango, en 
el Estado de Durango  
 9 Ene.- No. 7.- 27 

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como 
La Ferrería, ubicada en el Municipio de Durango, en 
el Estado de Durango 
 (Segunda publicación) 
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 62 

Decreto por el que se expiden la Ley de Ciencia 
y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 65 

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la 
Ley General de Educación  
 30 Dic.- No. 20.- 89 

Decreto por el que se reforman la fracción XI del 
artículo 7 y el párrafo tercero del artículo 48 de la 
Ley General de Educación  
 30 Dic.- No. 20.- 89 

Distribución de los beneficiarios y recursos 
asignados a los programas que opera el Consejo 

Nacional de Fomento Educativo, por entidad 
federativa  
 6 Mar.- No. 4.- 14 

Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura 
Económica  
(Segunda Sección)
 15 Oct.- No. 13.- 1 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano  
de Cinematografía  
 8 Feb.- No. 5.- 68 

Fe de erratas al Decreto por el que se crea el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, publicado el 8 de agosto de 2002  
 13 Ago.- No. 9.- 62 

Fe de erratas al Decreto por el que se expiden la 
Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
publicado el 5 de junio de 2002  
 2 Jul.- No. 2.- 35 

Lista de libros de texto autorizados por la 
Secretaría de Educación Pública para su uso en las 
escuelas secundarias del Sistema Educativo 
Nacional ciclo escolar  2002-2003  
(Segunda Sección)
 30 Abr.- No. 22.- 1 

Lista de personas autorizadas para fungir como 
árbitros en el procedimiento arbitral a que se refiere 
el capítulo III título XI de la Ley Federal del Derecho 
de Autor  
 5 Abr.- No. 5.- 11 

Manual de procedimientos para la autorización 
de exportación temporal de monumentos artísticos  
 4 Sep.- No. 3.- 36 

Oficio Circular mediante el cual se dan a conocer a 
los usuarios y público en general, los formatos 
correspondientes a los trámites CONACULTA-00-001, 
Solicitud de Participación al Programa de Jóvenes 
Creadores; CONACULTA-00-002, Solicitud de 
Participación al Programa de Fomento a Proyectos y 
Coinversiones Culturales; CONACULTA-00-003, 
Solicitud de Ingreso al Sistema Nacional de 
Creadores de Arte; CONACULTA-00-004, Solicitud 
de Participación al Programa de Ejecutantes; 
CONACULTA-00-005, Solicitud de Participación al 
Programa de Apoyo para Estudios en el Extranjero, 
que realiza el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes a través del Fondo Nacional para la Cultura  
y las Artes  
 23 Jul.- No. 17.- 45 

Oficio-Circular INDAUTOR-04 mediante el cual 
se da a conocer el formato RD-03-04-05, así como 
los formatos modificados que sustituirán a los 
publicados con fechas 19 de octubre de 2000 y 1 de 
agosto de 2001  
 25 Jul.- No. 20.- 62 
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Oficio-Circular INDAUTOR-05 mediante el cual 
se modifica el diverso 04, publicado el 25 de julio  
de 2002  
 8 Oct.- No. 7.- 34 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública  
 20 Dic.- No. 15.- 12 

Reglas de Operación de los Programas del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes  
(Tercera Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 27 

Reglas de Operación del Programa de 
Integración Educativa  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 36 

Reglas de Operación del Programa de 
Investigación e Innovación "La Gestión en la 
Escuela Primaria"  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 46 

Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Institucional de las Escuelas 
Normales Públicas  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 69 

Reglas de Operación del Programa Educación 
Primaria para Niñas y Niños Migrantes  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 59 

Reglas de Operación del Programa Fondo para 
la Modernización de la Educación Superior  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 15 

Reglas de Operación e indicadores de 
evaluación y de gestión del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos para el año 2002  
(Tercera Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 54 

Reglas de Operación e indicadores de 
evaluación y gestión del Programa Nacional  
de Becas para Estudios Superiores (PRONABES)  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 1 

Reglas de Operación e indicadores de 
evaluación y gestión del Programa Fondo  
de Inversión para Universidades Públicas Estatales 
con Evaluación de la ANUIES  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 26 

Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación de los programas que opera el Consejo 

Nacional de Fomento Educativo  
(Tercera Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 1 

Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación del Programa de Escuelas de Calidad  
(Segunda Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 80 

Reglas de Operación e indicadores del Programa 
de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)  
(Tercera Sección)
 13 Mar.- No. 9.- 1 

Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2002 
referente a los programas en materia de juventud a 
cargo del Instituto Mexicano de la Juventud  
 11 Abr.- No. 9.- 4 

Reglas Generales de Operación para la 
aplicación y seguimiento de los recursos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia  
(Tercera Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 1 

Resolución del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor por la que se autoriza a la Unión 
Iberoamericana de Humoristas Gráficos para operar 
como una sociedad de gestión colectiva  
(Segunda Sección)
 5 Jun.- No. 3.- 90 

Resolución del Instituto Nacional del Derecho  
de Autor por la que se autoriza el cambio de 
denominación de la Sociedad de Gestión Colectiva 
Centro Mexicano de la Protección y Fomento a los 
Derechos de Autor por la de Centro Mexicano de 
Protección y Fomento de los Derechos de Autor  
 28 Ago.- No. 20.- 30 

Resolución del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor por la que se autoriza la constitución de una 
sociedad de gestión colectiva denominada Sociedad 
de Autores de Obras Visuales Imagen del Tercer 
Milenio  
 17 Dic.- No. 12.- 75 

Resolución del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor por la que autoriza a la Sociedad Mexicana  
de Ejecutantes de Música para operar como 
sociedad de gestión colectiva  
 25 Nov.- No. 18.- 29 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, para 
la ejecución del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), en la entidad  
 8 Abr.- No. 6.- 49 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas, para  
la ejecución del Programa de Ampliación de 
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Cobertura (PAC), en la entidad  
 14 Ene.- No. 10.- 16 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, para  
la ejecución del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), en la entidad  
 14 Ene.- No. 10.- 26 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), en la entidad  
 14 Ene.- No. 10.- 63 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), en la entidad  
 10 Ene.- No. 8.- 41 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, para 
la ejecución del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), en la entidad  
 10 Ene.- No. 8.- 51 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, 
para la ejecución del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), en la entidad  
 9 Ene.- No. 7.- 30 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), en la entidad  
 2 Ene.- No. 2.- 7 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), en la entidad  
 2 Ene.- No. 2.- 18 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 
conocer las Reglas de Operación e indicadores de 
gestión y evaluación del Seguro Popular de Salud  
(Cuarta Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 63 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 
conocer las Reglas de Operación e indicadores de 
gestión y evaluación del Programa de Comunidades 
Saludables  
(Séptima Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 65 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 
conocer las Reglas de Operación específicas e 
indicadores de gestión y evaluación de la Cruzada 

Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud  
 20 Mar.- No. 14.- 17 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
establecimientos que deberán presentar el trámite 
de Aviso de Funcionamiento, en el marco del 
Acuerdo que establece el Sistema de Apertura 
Rápida de Empres as  
 1 Mar.- No. 1.- 66 

Acuerdo por el que se determina la publicación 
de las solicitudes de registro sanitario de 
medicamentos y de los propios registros que otorga 
la Dirección General de Medicamentos y 
Tecnologías para la Salud  
(Tercera Sección)
 18 Oct.- No. 17.- 1 

Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención 
médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de 
insumo  
 24 Dic.- No. 17.- 58 

Acuerdo que establece una nueva identificación 
gráfica para las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud  
 21 Jun.- No. 15.- 71 

Acuerdo que modifica al similar publicado el 23 
de agosto de 2001 por el que se relacionan las 
especialidades farmacéuticas susceptibles de 
incorporarse al Catálogo de Medicamentos 
Genéricos Intercambiables  
 23 Abr.- No. 17.- 62 

Aviso referente a la venta de la primera edición 
de la Farmacopea Herbolaria de los Estados  
Unidos Mexicanos  
 24 Abr.- No. 18.- 8 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y 
personas morales en general interesadas en fungir 
como terceros autorizados, auxiliares en el control 
sanitario  
 10 Oct.- No. 9.- 23 

Décima Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos del Sector Salud  
 12 Abr.- No. 10.- 76 

Decreto por el que se establece el Sistema de 
Cartillas Nacionales de Salud  
 24 Dic.- No. 17.- 55 

Decreto por el que se reforma la fracción VII, del 
artículo 115, de la Ley General de Salud  
 4 Jun.- No. 2.- 56 

Doceava Adición a la relación de terceros 
autorizados ante esta Secretaría  
 6 Jun.- No. 4.- 14 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-020-SSA1-1993, Salud ambiental. Criterios 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     243 

para evaluar la calidad del aire ambiente con 
respecto al ozono (O3). Valores normados para la 
concentración de ozono (O3) en el aire ambiente 
como medida de protección a la salud de la 
población, para quedar como Norma Oficial 
Mexicana NOM-020-SSA1-1993, Salud ambiental. 
Criterio para evaluar el valor límite permisible para la 
concentración de ozono (O3) de la calidad del aire 
ambiente. Criterio para evaluar la calidad del aire  
 30 Oct.- No. 25.- 47 

Modificación a la Séptima y Novena 
Actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico  
 19 Feb.- No. 12.- 12 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-006-SSA1-2002, Productos y servicios. 
Especificaciones microbiológicas para productos 
procesados en los establecimientos dedicados al 
sacrificio, faenado de animales para abasto, corte, 
deshuese, envasado, almacén y expendio  
 19 Dic.- No. 14.- 53 

Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA1-1998, 
Prestación de servicios de salud. Actividades 
auxiliares. Criterios de operación para la práctica de 
la acupuntura humana y métodos relacionados  
 7 May.- No. 4.- 21 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SSA1-2002, 
Productos y servicios. Leche, fórmula láctea y 
producto lácteo combinado. Especificaciones 
sanitarias  
(Segunda Sección)
 23 Oct.- No. 20.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-185-SSA1-2002, 
Productos y servicios. Mantequilla, cremas, producto 
lácteo condensado azucarado, productos lácteos 
fermentados y acidificados, dulces a base de leche. 
Especificaciones sanitarias  
 16 Oct.- No. 14.- 32 

Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I 
Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial  
(Tercera Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2002, 
Productos y servicios. Control de aflatoxinas en 
cereales para consumo humano y animal. 
Especificaciones sanitarias  
 15 Oct.- No. 13.- 22 

Norma Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. Etiquetado y envasado para 
productos de aseo de uso doméstico  
 2 Dic.- No. 1.- 56 

Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, 
Salud ambiental. Niveles de plomo en sangre y 

acciones como criterios para proteger la salud de la 
población expuesta no ocupacionalmente  
(Tercera Sección)
 18 Oct.- No. 17.- 2 

Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, 
Productos y servicios. Agua y hielo para consumo 
humano, envasados y a granel. Especificaciones 
sanitarias  
(Tercera Sección)
 18 Oct.- No. 17.- 21 

Novena Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos del Sector Salud  
 11 Feb.- No. 6.- 35 

Octava actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables  
 29 Jul.- No. 22.- 36 

Octava Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Material de Curación y Prótesis del 
Sector Salud  
 12 Abr.- No. 10.- 34 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-025-SSA1-1993, Salud ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, 
con respecto a las partículas menores de 10 micras 
(PM10). Valor permisible para la concentración de 
partículas menores de 10 micras (PM10) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de 
la población, para quedar como Norma Oficial 
Mexicana NOM-025-SSA1-1993, Salud ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, 
con respecto a material particulado. Valor de 
concentración máxima de material particulado para 
Partículas Suspendidas Totales PST, partículas 
menores de 10 micrómetros PM10 y partículas 
menores de 2.5 micrómetros PM2.5 en el aire 
ambiente para protección de la salud de la población 
 
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 5 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-196-SSA1-2000, Que establece las 
especificaciones sanitarias de la bolsa para enema 
desechable  
 11 Oct.- No. 11.- 42 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-187-SSA1-2001, Productos y servicios. 
Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas  
para su elaboración y establecimientos donde se 
procesan. Especificaciones sanitarias  
 7 May.- No. 4.- 27 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico  
 10 Oct.- No. 9.- 12 
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Reglamento Interno del Comité Nacional del 
Programa de Acción Arranque Parejo en la Vida  
 21 Nov.- No. 16.- 116 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Vacunación  
 20 Mar.- No. 14.- 28 

Reglamento Interno del Consejo Nacional para  
la Prevención y el Control del Síndrome de la 
Inmunodeficiencia Adquirida  
(Edición Vespertina)
 5 Nov.- No. 4.- 28 

Resolución por la que se modifica la Norma 
Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la 
práctica de hemodiálisis  
 12 Sep.- No. 9.- 52 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-040-SSA1-1993, Bienes  
y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 
Especificaciones sanitarias, publicado el 29 de mayo 
de 2000  
 12 Sep.- No. 9.- 28 

Respuesta a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-199-SSA1-2000, Salud ambiental. 
Criterios para la determinación de los niveles de 
concentración de plomo en sangre. Acciones para 
proteger la salud de la población no expuesta 
ocupacionalmente. Métodos de prueba, publicado el 
30 de mayo de 2000  
 10 Sep.- No. 7.- 69 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-188-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Control de aflatoxinas en cereales para consumo 
humano y animal. Especificaciones sanitarias, 
publicado el 14 de junio de 2000  
 5 Sep.- No. 4.- 20 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-201-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Agua y hielo para consumo humano, envasados y a 
granel. Especificaciones sanitarias, publicado el  
12 de septiembre de 2001  
 6 Sep.- No. 5.- 84 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-185-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Mantequilla, cremas, leche condensada azucarada, 
leches fermentadas y acidificadas, dulces a base de 
leche. Especificaciones sanitarias, publicado el 19 
de mayo de 2000  
 11 Sep.- No. 8.- 31 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-184-SSA1-2000, Bienes y servicios. 

Leche para consumo humano. Especificaciones 
sanitarias, publicado el 16 de junio de 2000  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 16 

Respuestas a los comentarios recibidos  
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-186-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Cacao, productos y derivados. I. Cacao. II. 
Chocolate. III. Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial, publicado  
el 24 de mayo de 2000  
 9 Oct.- No. 8.- 14 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-189-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Etiquetado y envasado para productos de aseo de 
uso doméstico, publicado el 19 de junio de 2000  
 30 Oct.- No. 25.- 25 

Séptima Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 
 
 12 Abr.- No. 10.- 25 

Séptima Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Material de Curación y Prótesis del 
Sector Salud  
 13 Mar.- No. 9.- 91 

Sexta Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector 
Salud  
 13 Mar.- No. 9.- 80 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

Aclaración al Acuerdo mediante el cual se 
establecen las Reglas de operación e indicadores de 
evaluación y de gestión del Programa de Apoyo al 
Empleo, publicado el 3 de abril de 2002  
 16 Ago.- No. 12.- 26 

Aclaración al Acuerdo por el que se establecen 
los requisitos para obtener la acreditación  
del Sistema de Administración y Seguridad en el 
Trabajo, a que se refiere el penúltimo párrafo  
del artículo 72 de la Ley del Seguro Social, 
publicado el 19 de marzo de 2002  
 4 Abr.- No. 4.- 37 

Aclaración al Acuerdo por el que se modifica  
el Comité Consultivo de Informática y 
Telecomunicaciones de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social, publicado el 11 de octubre de 
2002  
 22 Nov.- No. 17.- 66 

Aclaración al Manual de Organización General 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado el 13 de septiembre de 2002  
 10 Oct.- No. 9.- 25 
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Aclaraciones a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-104-STPS-2001, Agentes extinguidores-Polvo 
químico seco tipo ABC a base de fosfato mono 
amónico, publicada el 17 de abril de 2002  
 14 May.- No. 9.- 50 

Acta de instalación del Consejo Estatal para el 
Diálogo con los Sectores Productivos, que suscriben 
el Estado de Guanajuato, la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social, y los sectores productivos de  
dicho estado  
 2 Ago.- No. 2.- 52 

Acta levantada el día 9 de octubre de 2002 por 
los representantes de la Comisión de Ordenación y 
Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana, en la que solicitan 
la publicación del texto íntegro del Contrato Ley de 
esta rama industrial  
 28 Oct.- No. 23.- 32 

Acta número 2 de la Convención Revisora en su 
aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil de Géneros de Punto (acta de clausura)  
 28 Oct.- No. 23.- 30 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto integral del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana (acta de clausura)  
 10 Dic.- No. 7.- 38 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y la Televisión (acta de clausura)  
 4 Mar.- No. 2.- 37 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas (acta de clausura)  
 20 Feb.- No. 13.- 36 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana (acta de clausura)  
 26 Dic.- No. 18.- 49 

Acta número dos de la Convención Revisora en 
su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana (acta de clausura)  
 20 Feb.- No. 13.- 40 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el 

Programa de Apoyo al Empleo (PAE)  
 13 Mar.- No. 9.- 114 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el 
Programa de Apoyo a la Capacitación  
 15 Mar.- No. 11.- 15 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
redistribución de los recursos y la población objetivo 
por entidad federativa para el Programa de Apoyo al 
Empleo  
 30 Dic.- No. 20.- 90 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
redistribución de los recursos y la población objetivo 
a atender por entidad federativa para el Programa 
de Apoyo a la Capacitación  
 18 Sep.- No. 12.- 75 

Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación e indicadores de evaluación y 
de gestión del Programa de Apoyo al Empleo  
 3 Abr.- No. 3.- 32 

Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación e indicadores de evaluación y 
gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación  
 4 Abr.- No. 4.- 24 

Acuerdo para la conversión del Consejo Estatal 
para la Productividad y Competitividad (CEPROC), 
en el Consejo Estatal para el Diálogo con los 
Sectores Productivos (CEDISP), que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de San Luis Potos í  
 1 Ago.- No. 1.- 31 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los 
formatos relativos al Programa de Apoyo a la 
Capacitación, a cargo de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social  
 25 Sep.- No. 17.- 29 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social  
 22 Ene.- No. 16.- 23 

Acuerdo por el que se establece la forma en que 
serán suplidas las ausencias de los Subsecretarios y 
del Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social  
 22 Ene.- No. 16.- 24 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para obtener la acreditación del Sistema de 
Administración y Seguridad en el Trabajo, a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 72 de la Ley 
del Seguro Social  
 19 Mar.- No. 13.- 29 
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Acuerdo por el que se extingue el Comité de 
Ediciones Oficiales de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y se crea el Consejo Editorial de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
 9 May.- No. 6.- 19 

Acuerdo por el que se modifica el Comité 
Consultivo de Informática y Telecomunicaciones de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
 11 Oct.- No. 11.- 62 

Acuerdo que crea el Comité de Información de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
 25 Nov.- No. 18.- 31 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
fijan criterios generales y se establecen los formatos 
correspondientes, para la realización de trámites 
administrativos en materia de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores, publicado el 18 
de abril de 1997, y que establece un sistema para  
la realización del trámite de presentación de planes 
y programas de capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores a través de medios electrónicos  
 28 Feb.- No. 19.- 99 

Acuerdo que reforma el Reglamento Interior de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, publicado 
el 17 de noviembre de 2000  
 20 Feb.- No. 13.- 35 

Aviso general mediante el cual se da a conocer 
el cambio de domicilio de la Delegación Federal del 
Trabajo del Distrito Federal de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social  
 31 Oct.- No. 26.- 73 

Comparecencia de fecha 16 de enero de 2002 
de los integrantes de la Comisión de Actualización 
del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto  
 20 Feb.- No. 13.- 42 

Comparecencia de fecha 16 de enero de 2002 
de los integrantes de la Comisión Permanente de la 
Industria Textil de Géneros de Punto  
 20 Feb.- No. 13.- 42 

Comparecencia de los integrantes de la 
Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de 
la Industria de la Radio y la Televisión  
 4 Mar.- No. 2.- 40 

Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 
Televisión con vigencia del 1 de febrero de 2002 al 
31 de enero de 2004  
 4 Mar.- No. 2.- 41 

Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de 
Punto celebrado por más de dos terceras partes  
de empresas y trabajadores de esta industria, el cual 
habrá de regir desde el primer minuto del día 11 de 
octubre de 2001, hasta las 24:00 horas del 10  
de octubre de 2003  
 20 Feb.- No. 13.- 43 

Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 
la República Mexicana, que tendrá vigencia hasta el 
8 de diciembre de 2003  
 28 Oct.- No. 23.- 33 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Aguascalientes  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 11 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC) que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Baja 
California Sur  
 15 Oct.- No. 13.- 41 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Campeche  
 2 Dic.- No. 1.- 65 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Hidalgo 
 
 2 Dic.- No. 1.- 70 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Guerrero  
 13 Nov.- No. 10.- 51 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa 
de Apoyo a la Capacitación (PAC), que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Jalisco  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 5 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Nayarit  
 12 Dic.- No. 9.- 73 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de  
Apoyo a la Capacitación (PAC), que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Nuevo León  
 4 Dic.- No. 3.- 54 
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Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa 
de Apoyo a la Capacitación (PAC) que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Puebla  
 22 Oct.- No. 19.- 13 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 
a la Capacitación (PAC) que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Querétaro  
(Segunda Sección)
 17 Oct.- No. 16.- 1 

Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tamaulipas  
 27 Nov.- No. 20.- 70 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Yucatán, para la vigilancia general del 
cumplimiento a la legislación laboral  
(Segunda Sección)
 23 Sep.- No. 15.- 37 

Convenio de revisión integral de fecha 15 de 
noviembre de 2002, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos 
a las industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
la República Mexicana  
 10 Dic.- No. 7.- 39 

Convenio de revisión integral de fecha 7 de 
febrero de 2002, firmado por los representantes  
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y patrones afectos a la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase 
de Fibras Artificiales y Sintéticas  
 20 Feb.- No. 13.- 37 

Convenio de revisión salarial de fecha 18 de 
enero de 2002, firmado por representantes de más 
de las dos terceras partes de trabajadores 
sindicalizados y de patrones afectos a la Industria 
Textil del Ramo de la Lana  
 20 Feb.- No. 13.- 41 

Convenio de revisión salarial de fecha 6 de 
diciembre de 2002, firmado por representantes de 
más de las dos terceras partes de los trabajadores y 
patrones afectos a la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 
la República Mexicana  
 26 Dic.- No. 18.- 50 

Convenio de revisión salarial de fecha 9 de 
octubre de 2002, firmado por representantes de más 
de las dos terceras partes de trabajadores 
sindicalizados y de patrones afectos a la Industria 
Textil de Géneros de Punto  
 28 Oct.- No. 23.- 31 

Convenio para la conversión del Consejo Estatal 
de Productividad y Competitividad del Estado de 
Tabasco (CEPROC), en el Consejo Estatal para el 
Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP)  
 15 Jul.- No. 11.- 6 

Convenio para la conversión del Consejo Estatal 
de Productividad y Competitividad del Estado de 
Veracruz-Llave (CEPROC), en el Consejo Estatal 
para el Diálogo con los Sectores Productivos 
(CEDISP), que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el Estado de Veracruz y los 
sectores productivos que intervinieron en la creación 
del CEPROC  
 31 Jul.- No. 24.- 34 

Convenio para la creación del Consejo Estatal 
para el Diálogo con los Sectores Productivos en el 
Estado de Yucatán, que celebran la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el Estado de Yucatán, los 
representantes de los sectores empresarial  
y obrero, las universidades y tecnológicos y el sector 
social  
 24 Sep.- No. 16.- 21 

Convenio por el que se crea el Consejo Estatal 
para el Diálogo con los Sectores Productivos, en el 
Estado de Baja California Sur  
 12 Sep.- No. 9.- 53 

Convenio por el que crea el Consejo Estatal para 
el Diálogo de los Sectores Productivos en el Estado 
de Guerrero  
 11 Sep.- No. 8.- 76 

Convenio que da por revisado íntegramente el 
Contrato Ley de la Industria de la Radio 
y la Televisión  
 4 Mar.- No. 2.- 38 

Convenio sobre el tema de Jubilaciones de fecha 
12 de noviembre de 2002 en el que los 
comparecientes solicitan en su cláusula Novena,  
su publicación  
 11 Dic.- No. 8.- 69 

Convenio sobre el tema de la Vivienda de fecha 
14 de noviembre de 2002 en el que los 
comparecientes solicitan en su cláusula Quinta,  
su publicación  
 11 Dic.- No. 8.- 72 

Convocatoria a las organizaciones obreras y 
patronales que se indican, para que designen a los 
miembros de la Asamblea General del Instituto  
del Fondo Nacional de la Vivienda para  
los Trabajadores  
 22 Abr.- No. 16.- 32 

Convocatoria para la celebración de la 
Convención Obrero Patronal a fin de revisar en 
forma salarial el Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto  
 23 Ago.- No. 17.- 39 
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Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley 
de la Industria de la Transformación del Hule en 
Productos Manufacturados  
 27 Dic.- No. 19.- 33 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley 
de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana  
(Tercera Sección)
 18 Oct.- No. 17.- 77 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley 
de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 
de la República Mexicana  
 28 Ago.- No. 20.- 52 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de 
la Industria de la Radio y de la Televisión  
 10 Dic.- No. 7.- 37 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal Revisora, en su forma salarial, del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda 
clase de Fibras Artificiales y Sintéticas  
 26 Dic.- No. 18.- 51 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana  
 8 Nov.- No. 7.- 25 

Laudo Arbitral de fecha 9 de agosto del año en 
curso que contiene el nuevo texto de los artículos 
70, 71 y 71 Bis del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, vigente a partir del 16 de noviembre de 
2000, para los efectos de los artículos 414 y 419 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo  
 18 Nov.- No. 14.- 51 

Manual de Organización del Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores  
 6 Nov.- No. 5.- 27 

Manual de Organización General de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social  
 13 Sep.- No. 10.- 19 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001, 
Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se genere ruido  
(Segunda Sección)
 17 Abr.- No. 13.- 101 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones 
de seguridad e higiene  

(Cuarta Sección)
 14 Jun.- No. 10.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2002, 
Recipientes sujetos a presión y calderas-
Funcionamiento-Condiciones de seguridad  
 28 Ago.- No. 20.- 32 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-STPS-2001, 
Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo  
 11 Ene.- No. 9.- 37 

Norma Oficial Mexicana NOM-104-STPS-2001, 
Agentes extinguidores-Polvo químico seco tipo ABC 
a base de fosfato mono amónico  
 17 Abr.- No. 13.- 99 

Oficio número 219 de fecha 7 de noviembre de 
2002 dirigido al Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, mediante el cual se le solicita que ordene la 
publicación del nuevo texto de los artículos 70, 71 y 
71 Bis del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana 
 18 Nov.- No. 14.- 51 

Relación de las personas designadas por las 
organizaciones nacionales de trabajadores y 
patrones, que fungirán como miembros de la 
Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, durante el 
periodo comprendido del 1 de mayo de 2002 al 30 
de abril del año 2008  
 29 Abr.- No. 21.- 20 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-122-STPS-1996, Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene para el 
funcionamiento de recipientes sujetos a 
presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo, para quedar como 
NOM-020-STPS-2001, Recipientes sujetos a presión 
y calderas-Funcionamiento-Condiciones de 
seguridad, publicado el 4 de mayo de 2001  
 7 Jun.- No. 5.- 46 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acta de asamblea de fecha de 12 de septiembre 
del presente año, a través de la cual los solicitantes 
manifestaron su conformidad para trasladarse al 
lugar donde sea posible establecer el nuevo centro 
de población ejidal que de constituirse se 
denominará El Progreso, en el Municipio de San 
Juan Evangelista, Ver.  
 15 Oct.- No. 13.- 46 

Acta de conformidad de traslado, al lugar donde 
sea posible establecer el nuevo centro de población 
ejidal que de constituirse se denominará José María 
Morelos y Pavón, Municipio de Martínez de la  
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Torre, Ver.  
 7 Feb.- No. 4.- 36 

Acta mediante la cual los solicitantes manifiestan 
su conformidad para trasladarse al lugar donde sea 
posible establecer el nuevo centro de población 
ejidal, que de constituirse se denominará 
Quetzalapan y su Anexo Tebanca, Municipio de 
Catemaco, Ver.  
 17 Dic.- No. 12.- 78 

Acta mediante la cual los solicitantes manifiestan 
su conformidad para trasladarse al lugar donde sea 
posible establecer el nuevo centro de población 
ejidal, que de constituirse se denominará 
Coxcuapan, Municipio de Catemaco, Ver.  
 25 Nov.- No. 18.- 37 

Acuerdo de Coordinación Interinstitucional 
con el objeto de establecer las Reglas 
de Operación del Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos de las Organizaciones 
Agrarias (FAPPA 2002)  
(Segunda Sección)
 15 Mar.- No. 11.- 106 

Acuerdo mediante el cual se delega en los 
titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la facultad de 
suscribir en representación de la dependencia los 
contratos de prestación de servicios profesionales 
por honorarios con personas físicas, con cargo al 
capítulo de servicios personales  
 5 Mar.- No. 3.- 40 

Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso 
por el que se establecen las Reglas de Operación 
del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos de 
las Organizaciones Agrarias (FAPPA 2002)  
 27 Dic.- No. 19.- 35 

Acuerdo por el que se adscriben las 
Representaciones Regionales, Especiales y 
Estatales de la Secretaría de la Reforma Agraria a la 
Oficialía Mayor del Ramo  
 14 May.- No. 9.- 50 

Acuerdo por el que se aprueba la actualización 
de las tarifas y la tabla de aranceles para el año 
2002, por los trabajos de avalúo de terrenos 
nacionales dedicados a la actividad agropecuaria, 
excedentes de tierras ejidales y lotes de colonias 
agrícolas y ganaderas  
 3 Abr.- No. 3.- 81 

Acuerdo por el que se da a conocer que el 
Registro Agrario Nacional, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, suspenderá 
sus servicios del 23 de diciembre de 2002 al 8 de 

enero de 2003 inclusive, tanto en oficinas centrales 
como en sus delegaciones estatales  
 10 Dic.- No. 7.- 50 

Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la implementación del Programa 
Hereda, y se fijan las bases para su desarrollo  
 12 Mar.- No. 8.- 11 

Acuerdo por el que se modifica el inciso d) 
del artículo segundo del diverso publicado el 1 de 
octubre de 2001, por el que se dan a conocer 
las características que deben de contener los títulos 
de propiedad de terrenos nacionales y de lotes de 
colonias agrícolas y ganaderas, expedidos por la 
Secretaría de la Reforma Agraria  
 5 Mar.- No. 3.- 39 

Acuerdo por el que se modifica el inciso d) del 
artículo segundo del diverso publicado el 1 de 
octubre de 2001, por el que se dan a conocer 
las características que deben contener los títulos de 
propiedad de terrenos nacionales y de lotes 
de colonias agrícolas y ganaderas, expedidos por la 
Secretaría de la Reforma Agraria  
 4 Dic.- No. 3.- 67 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Programa de la Mujer en el Sector Agrario  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 1 

Acuerdo que establece las Reglas Generales de 
Operación del Comité de Administración del Fondo 
para el Ordenamiento de la Propiedad Rural y los 
lineamientos y prioridades para la asignación de  
los recursos  
 3 Abr.- No. 3.- 82 

Aviso de deslinde de predios de presunta 
propiedad nacional denominados Las Mangas, Las 
Toronjas y Conijillo o El Conejillo, El Salto del 
Rosario, Potrero de las Víboras, Conijillo o Conejillo, 
Las Toronjas, Charco Azul y El Cantón de la Divina 
Providencia, Municipio de León, Gto.  
 22 Oct.- No. 19.- 20 

Aviso de deslinde de predios de presunta 
propiedad nacional denominados Hacienda del 
Potrero, Jesús María, Rancho La Virgen o Rancho 
Verde, Hacienda de Alfaro o Llano Grande, 
La Providencia o Hacienda de Cañada de Alfaro 
y La Esperanza, Municipio de León, Gto. 
 22 Oct.- No. 19.- 20 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 31-80-95 hectáreas, Municipio de 
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Huimanguillo, Tab.  
 4 Dic.- No. 3.- 75 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una  
superficie de 618-78-46 hectáreas, Municipio de 
Champotón, Camp.  
 27 Nov.- No. 20.- 98 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 3,000-00-00 hectáreas, Municipio de 
Guanaceví, Dgo.  
 27 Nov.- No. 20.- 99 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 80-00-00 hectáreas, Municipio de 
Comalcalco, Tab.  
 28 Nov.- No. 21.- 37 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 29-09-59.409 hectáreas, Municipio 
de San Felipe Orizatlán, Hgo.  
 25 Oct.- No. 22.- 25 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 9-29-76 hectáreas, Municipio  
de Canatlán, Dgo.  
 13 Sep.- No. 10.- 71 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 200-00-00 hectáreas, Municipio  
de Macuspana, Tab.  
 19 Sep.- No. 13.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-08-10 hectárea, Municipio  
de Paraíso, Tab.  
 19 Sep.- No. 13.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio  
de Macuspana, Tab.  
 23 Sep.- No. 15.- 61 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 5-00-00 hectáreas, Municipio  
de Centro, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 40 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 1-20-59 hectárea, Municipio de 

Nacajuca, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 41 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 2 Jul.- No. 2.- 48 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 2-93-19 hectáreas, Municipio de 
Canatlán, Dgo.  
 23 Jul.- No. 17.- 81 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 207-00-00 hectáreas, Municipio de 
Saltillo, Coah.  
 30 Jul.- No. 23.- 34 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
de 141-79-20.35 hectáreas, Municipio de 
Candelaria, Camp.  
 28 Jun.- No. 20.- 65 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 3-50-65 hectáreas, Municipio de 
Canatlán, Dgo.  
 25 Jun.- No. 17.- 82 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda 
al Este con Luis Salvador Feria, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 13 Jun.- No. 9.- 61 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Delidio Martínez Hernández, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 13 Jun.- No. 9.- 62 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 5-80-71.06 hectáreas, Municipio de 
Reforma, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 62 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con Alfonso Muñoz Martínez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 93 
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Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda 
al Este con José Pérez Pérez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 93 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Manuel Sánchez Luciano, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 94 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Victoria Osorio Hernández, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Tercera Sección)
 6 Jun.- No. 4.- 95 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Jeremías Martínez Hernández, Municipio 
de Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 58 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Lucio Hernández Hernández, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 58 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda 
al Este con Delio Pérez Caña, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 59 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda 
al Este con Luis Pérez Morales, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 60 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con Leonel Priego Alvarez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 60 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 

Este con Olivero Martínez López, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 4 Jun.- No. 2.- 61 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Crecencio Hernández Cornelio, Municipio 
de Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 51 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Manuel Martínez Osorio, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 52 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 148-00-00 hectáreas, Municipio de 
Huimanguillo, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 53 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Jorge Muñoz Martínez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 53 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Melchor de la Cruz López, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 54 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Aurora Moo Morales, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 55 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Olivero Martínez López, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 55 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Leonides Hernández de la Cruz, Municipio 
de Macuspana, Tab.  
 14 May.- No. 9.- 56 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
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Este con Lisardi Martínez Ramón,  Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 21 May.- No. 14.- 92 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Pascual Pérez Pineda, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 21 May.- No. 14.- 93 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Sur con Timoteo Priego Suárez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 21 May.- No. 14.- 94 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con Luis Salvador Feria, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 21 May.- No. 14.- 94 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con José A. Martínez Hernández, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 28 May.- No. 19.- 38 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Timoteo Priego Suárez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 28 May.- No. 19.- 38 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Gregorio Feria Cruz, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
 28 May.- No. 19.- 39 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con Marino Montero Molina, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 22 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con Leonel Priego Alvarez, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Norte con terrenos nacionales, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al 
Este con Gregorio Feria Cruz, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 24 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Paila, con una 
superficie aproximada de 9-72-35 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 3 Dic.- No. 2.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pleito, con una 
superficie aproximada de 29-63-12 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 3 Dic.- No. 2.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Limones, con 
una superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 3 Dic.- No. 2.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cerro La Puerta, 
con una superficie aproximada de 15-00-00 
hectáreas, Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 3 Dic.- No. 2.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Posesión del  
Ejido Limoncito, con una superficie aproximada  
de 8-05-65.91 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis.  
 3 Dic.- No. 2.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 4 Dic.- No. 3.- 68 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Robalo, con una 
superficie aproximada de 33-93-10 hectáreas, 
Municipio de Huimanguillo, Tab.  
 4 Dic.- No. 3.- 69 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Xalcuamel y/o 
Ex hacienda de Tianguispicula, con una superficie 
aproximada de 230-00-00 hectáreas, Municipio de 
Tamazunchale, S.L.P.  
 4 Dic.- No. 3.- 70 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Tortuga, con una 
superficie aproximada de 469-19-01 hectáreas, 
Municipio de Pitiquito, Son.  
 4 Dic.- No. 3.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Laguna Salada I, 
con superficie aproximada de 00-73-59.621 
hectárea, Municipio de Mexicali, B.C.  
 4 Dic.- No. 3.- 71 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Laguna Salada II, 
con superficie aproximada de 00-49-42.60 hectárea, 
Municipio de Mexicali, B.C.  
 4 Dic.- No. 3.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Matanza, con 
una superficie aproximada de 1,049-90-72 
hectáreas, Municipio de Cajeme, Son.  
 4 Dic.- No. 3.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Margarita, 
con una superficie de 376-39-55 hectáreas, 
Municipio de Tenabo, Camp.  
 4 Dic.- No. 3.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Milagro, con una 
superficie de 297-24-88 hectáreas, Municipio de 
Champotón, Camp.  
 4 Dic.- No. 3.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pueblo Viejo, con 
una superficie aproximada de 1-50-12 hectárea, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc.  
 4 Dic.- No. 3.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Olvido, con una 
superficie aproximada de 50-62-50 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Té, con una 
superficie aproximada de 28-36-00 hectáreas, 
Municipio de Juárez, Chis.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 00-09-90 
hectárea, Municipio de Ocosingo, Chis.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Unión, con una 

superficie aproximada de 12-65-85 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 27 Nov.- No. 20.- 97 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Vergel, con una 
superficie de 600-00-00 hectáreas, Municipio de 
Carmen, Camp.  
 27 Nov.- No. 20.- 98 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Progreso, con 
una superficie aproximada de 5-81-56 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 27 Nov.- No. 20.- 100 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Encuentro, con 
una superficie de 220-00-00 hectáreas, Municipio de 
Chiapilla, Chis.  
 27 Nov.- No. 20.- 101 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción San José 
Las Matillas, con una superficie aproximada de  
8-86-59 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 1-61-35 hectárea, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Cañadas, con 
una superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, 
Municipio de Acalá, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Cruces, con 
una superficie aproximada de 31-00-00 hectáreas, 
Municipio de Francisco León, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Fortuna, con una 
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superficie aproximada de 16-50-00 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 34 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Palmira, con una 
superficie de 73-86-00 hectáreas, Municipio de 
Escárcega, Camp.  
 28 Nov.- No. 21.- 35 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Providencia, con 
una superficie aproximada de 8-00-00 hectáreas, 
Municipio de Francisco León, Chis.  
 28 Nov.- No. 21.- 36 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Bernardino, 
con una superficie aproximada de 84-00-00 
hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc.  
 28 Nov.- No. 21.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Manzanos, con 
una superficie aproximada de 750-00-00 hectáreas, 
Municipio de Topia, Dgo.  
 28 Nov.- No. 21.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. IV, 
con una superficie aproximada de 7-52-92 
hectáreas, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.  
 28 Nov.- No. 21.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Luchadores, 
con una superficie aproximada de 67-60-00 
hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab.  
 29 Nov.- No. 22.- 49 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Buena Vista y 
Tamba, con una superficie de 855-00-00 hectáreas, 
Municipio de Concordia, Sin.  
 29 Nov.- No. 22.- 50 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 1-65-57 hectárea, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 51 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 2-05-04 
hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 51 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pocito, con una 
superficie aproximada de 500-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 52 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San José, con una 
superficie de 134-09-24 hectáreas, Municipio de 
Hopelchén, Camp.  
 29 Nov.- No. 22.- 53 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 40-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tanico, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Terrero, con una 
superficie aproximada de 107-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cintalapa, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 55 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Marcos,  
con una superficie aproximada de 1,300-00-00 
hectáreas, Municipio de Cuatrociénegas, Coah.  
 27 Ago.- No. 19.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
lote 1, con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 27 Ago.- No. 19.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
lote 4, con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 27 Ago.- No. 19.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
lote 5, con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 27 Ago.- No. 19.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
lote 8-A, con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 27 Ago.- No. 19.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cerro Gordo, con 
una superficie aproximada de 374-91-48 hectáreas, 
Municipio de Sombrerete, Zac.  
 28 Ago.- No. 20.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
Lote 8-B, con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 54 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
Lote 9, con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 55 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
Lote X, con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Francisco, con 
una superficie aproximada de 200-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cuatrociénegas, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Ventanita,  
con una superficie aproximada de 1,000-00-00 
hectáreas, Municipio de Viesca, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rincón de San 
Marcos, con una superficie aproximada de 800-00-00 
hectáreas , Municipio de Cuatrociénegas, Coah.  
 28 Ago.- No. 20.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Presita, con una 
superficie aproximada de 4,200-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocampo, Coah.  
 30 Ago.- No. 22.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Prosperidad, con 
una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Jalapa, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Escalera, con 
una superficie aproximada de 70-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tacotalpa, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Espaldares del 
Bravo, con una superficie aproximada de 67-50-00 
hectáreas, Municipio de Macuspana, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 43 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Carmen hoy Las 
Delicias, con una superficie aproximada de 14-50-22 
hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.  
 30 Ago.- No. 22.- 44 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho el 
Divisadero, con una superficie aproximada de  
100-00-00 hectáreas, Municipio de Cruillas, Tamps.  
 30 Ago.- No. 22.- 44 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Mesa Colorada, 
con una superficie aproximada de 30-00-00 
hectáreas, Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ago.- No. 22.- 45 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Otates y  
La Joya, con una superficie aproximada de  
6,654-68-99 hectáreas, Municipio de Nacozari  
de García, Son. 
 2 Jul.- No. 2.- 46 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Verdeño, con 
una superficie de 1-60-00 hectárea, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 2 Jul.- No. 2.- 47 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Báscula, con 
una superficie de 1-40-00 hectárea, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 2 Jul.- No. 2.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote II-48, 
Fracciones A y B, con una superficie aproximada de 
100-00-00 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P.  
 8 Jul.- No. 6.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Misión, con una 
superficie aproximada de 1,906-00-00 hectáreas, 
Municipio de Puerto Peñasco, Son.  
 8 Jul.- No. 6.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Anexo del 
Recuerdo, con una superficie aproximada de  
02-06-04 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab.  
 16 Jul.- No. 12.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Jericó, con una 
superficie aproximada de 15-84-14 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
 16 Jul.- No. 12.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Kikab, con una 
superficie de 1,090-00-00 hectáreas, Municipio de 
Campeche, Camp.  
 16 Jul.- No. 12.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Puebla de Morelia, 
con una superficie de 300-00-00 hectáreas, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 16 Jul.- No. 12.- 40 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pénjamo, con una 
superficie de 998-00-00 hectáreas, Municipio de 
Campeche, Camp.  
 16 Jul.- No. 12.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Ana, con una 
superficie aproximada de 1-82-55 hectárea, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc.  
 16 Jul.- No. 12.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Guayaba, con 
una superficie aproximada de 35-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.  
 19 Jul.- No. 15.- 53 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Luis Espinosa, con 
una superficie aproximada de 298-28-33 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.  
 19 Jul.- No. 15.- 53 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Aguacate, con 
una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.  
 19 Jul.- No. 15.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Ocote, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.  
 19 Jul.- No. 15.- 55 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Potrero San José, 
con una superficie aproximada de 120-83-84 
hectáreas, Municipio de San Martín Hidalgo, Jal.  
 23 Jul.- No. 17.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Monte Negro, con 
una superficie aproximada de 402-01-00 hectáreas, 
Municipio de Tepache, Son.  
 23 Jul.- No. 17.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Toro, con una 
superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
Municipio de Yécora, Son.  
 23 Jul.- No. 17.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Km. 120, con una 
superficie de 1,128-00-00 hectáreas, Municipio de 
Calakmul, Camp.  
 23 Jul.- No. 17.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pastizal II, con 
una superficie de 217-00-00 hectáreas, Municipio de 
Hopelchén, Camp.  
 23 Jul.- No. 17.- 81 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Francisco, con 
una superficie aproximada de 0-10-20 hectárea, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Higueras, con 
una superficie aproximada de 600-00-00 hectáreas, 
Municipio de Suaqui Grande, Son.  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rinconada del 
Churince, con una superficie aproximada de  
1,975-00-00 hectáreas, Municipio de Cuatro 
Ciénegas, Coah.  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 1-00-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Canelar, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cintalapa, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Esquipulas, con una 
superficie aproximada de 120-00-00 hectáreas, 
Municipio de Jitotol, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Porvenir, con una 
superficie aproximada de 25-89-04 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Gloria, con una 
superficie aproximada de 25-98-78 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Nubes, con una 
superficie aproximada de 28-10-49 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 31 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho El Laurel, 
con una superficie aproximada de 26-37-95 
hectáreas, Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Juanito hoy 6 
de Enero, con una superficie aproximada de 5-00-00 
hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis.  
 30 Jul.- No. 23.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Mina No. 1, con una 
superficie aproximada de 4-15-35 hectáreas, 
Municipio de Sabinas, Coah.  
 30 Jul.- No. 23.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Esperanza, con 
una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tacotalpa, Tab.  
 25 Jun.- No. 17.- 82 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Divisadero Sur, 
con una superficie aproximada de 42-53-35 
hectáreas, Municipio de Ures, Son.  
 25 Jun.- No. 17.- 83 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Escondida, con 
una superficie aproximada de 403-41-00 hectáreas, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rincón de la 
Víbora, con una superficie aproximada de 927-55-18 
hectáreas, Municipio de Balleza, Chih.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Samayel III, con 
una superficie de 132-00-00 hectáreas, Municipio de 
Hopelchén, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 43 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sakakal, con una 
superficie de 200-00-00 hectáreas, Municipio de 
Hecelchakán, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 44 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Guayabal, con una 
superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ixhuatlán del Sureste, Ver.  
 18 Jun.- No. 12.- 44 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Huanacaxtle, con 

una superficie aproximada de 
966-24-29.46 hectáreas, Municipio de San Juan 
Cacahuatepec, Oax.  
 18 Jun.- No. 12.- 45 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Anexo San 
Francisco, con una superficie aproximada 
de 28-00-00 hectáreas, Municipio de 
Ocozocoautla, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 60 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Certeza, con una 
superficie aproximada de 86-98-98.50 hectáreas, 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.  
 11 Jun.- No. 7.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Jardín, con una 
superficie aproximada de 04-30-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Rincón, con una 
superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
 11 Jun.- No. 7.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Vista Hermosa, con 
una superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Andrés, con 
una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Salto de Agua, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Anexo Belisario 
Domínguez, con una superficie aproximada 
de 157-77-20 hectáreas, Municipio de Salto de 
Agua, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Nuevo Altamirano, 
con una superficie aproximada de 1,048-00-00 
hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 43 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Guayabo, con 
una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 11 Jun.- No. 7.- 44 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Trinidad, con 
una superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, 
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Municipio de Jiquipilas, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Junta, 
con una superficie aproximada de 5-00-00 
hectáreas, Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Genezaret, con una 
superficie aproximada de 42-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Rafael, con 
una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción 
Concepción, con una superficie aproximada de 
18-99-89 hectáreas, Municipio de Suchiapa, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Monte Grande III, 
con una superficie aproximada de 136-80-36 
hectáreas, Municipio de San Fernando, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Ilusión, con una 
superficie aproximada de 52-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tzimol, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Dos Flores, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, que 
colinda al Norte con terrenos nacionales, Municipio 
de Villa Corzo, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Mirador I, con 
una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción 
Hermosillo, con una superficie aproximada de  
15-00-00 hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis.  

(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Arroyo Zapotal, con 
una superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Florida España, con 
una superficie aproximada de 211-75-59 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Ceiba, con una 
superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, 
Municipio de Coahuayana, Mich.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cueva del 
Salitre, con una superficie aproximada de 700-00-00 
hectáreas, Municipio de San Dimas, Dgo.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Miguel, con 
una superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, 
Municipio de Juárez, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Rey David Llaven Cueto 
y Eleazar Castellanos López, Municipio de 
Arriaga, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Alberto Reyes Salinas y 
Ejido Lázaro Cárdenas, Municipio de Arriaga, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 11 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Rey David Llaven Cueto, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 11 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Torreón, propiedad 
de Jaime Mantecón Alvarez, Municipio de 
Arriaga, Chis.  
(Segunda Sección)
 10 May.- No. 7.- 12 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Porvenir, con una 
superficie aproximada de 05-00-00 hectáreas, 
Municipio de Acalá, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Este con propiedad de Jorge Becerra, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Alberto Reyes Salinas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Saidiel Santiago Santos, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con José Manuel Llaven 
Márquez, Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, que 
colinda al Sur con Nicolasa Cruz Castillejos, Municipio 
de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Aristeo Llaven Toledo, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Teresa, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
que colinda al Norte con Luz Elia Cruz Rasgado, 

Municipio de Arriaga, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 11 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Palmas, con 
una superficie aproximada de 40-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 12 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Espadín, con una 
superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 12 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Roblar, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 13 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Nuevo 
Sacrificio, con una superficie aproximada de  
30-00-00 hectáreas, Municipio de San Fernando, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Mirador, con una 
superficie aproximada de 38-22-39 hectáreas, 
Municipio de Socoltenango, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Ojo de Agua, con 
una superficie aproximada de 90-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tila, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Guadalupe, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tecpatán, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Coyote, con una 
superficie aproximada de 6-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Ojo de Agua, con 
una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Laureles, con 
una superficie aproximada de 900-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Durazno, con 
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una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Caritas, con 
una superficie aproximada de 68-93-69.69 
hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Naranja, con una 
superficie aproximada de 80-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Linda Vista, con 
una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Granadilla, con 
una superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 49 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Nueva Andalucía, 
con una superficie aproximada de 50-00-00 
hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 50 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Mezcalar, con 
una superficie aproximada de 90-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 50 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Triunfo, con una 
superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 51 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción La 
Esperanza, con una superficie aproximada de  
40-02-43 hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Roblar, con una 
superficie aproximada de 250-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pozo de la Danta, 
con una superficie aproximada de 25-00-00 

hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Buena Vista, con 
una superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción I  
La Esperanza, con una superficie aproximada de  
50-00-00 hectáreas, Municipio de  Berriozábal, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San José, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Berriozábal, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Shashalpa, con una 
superficie aproximada de 336-93-73 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Aristeo, con 
una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Catazajá, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Anexo al Milagro, 
con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Guamúchil, con 
una superficie aproximada de 40-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Chorro, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Chorro, con una 
superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, 
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Municipio de Villa Flores, Chis.  
(Segunda Sección)
 17 May.- No. 12.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Chiviricoquis, con 
una superficie aproximada de 5-75-00 hectáreas, 
Municipio de Concordia, Sin.  
 28 May.- No. 19.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Horeb, con una 
superficie aproximada de 0-04-32.00 hectárea, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 28 May.- No. 19.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sodzil, con una 
superficie aproximada de 21-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tizimín, Yuc.  
 28 May.- No. 19.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Rincón, con una 
superficie aproximada de 815-16-77 hectáreas, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 28 May.- No. 19.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Hornitos, con 
una superficie aproximada de 140-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Huerta, Jal.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Potrero de Ortega, 
con una superficie aproximada de 150-00-00 
hectáreas, Municipio de La Huerta, Jal.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Demasías de Río 
Flor, con una superficie aproximada de 2-00-00 
hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis.  
 2 Abr.- No. 2.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 5-48-10 hectáreas, 
Municipio de Ostuacán, Chis.  
 2 Abr.- No. 2.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Laguna, con una 
superficie aproximada de 5-20-33.917 hectáreas, 
Municipio de Ostuacán, Chis.  
 2 Abr.- No. 2.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miramar, con una 
superficie aproximada de 3-64-28.097 hectáreas, 
Municipio de Ostuacán, Chis.  
 2 Abr.- No. 2.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Carmelo, con 
una superficie aproximada de 00-56-19.398 
hectárea, Municipio de Ostuacán, Chis.  
 3 Abr.- No. 3.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Aguacate, con 
una superficie aproximada de 7-01-10.633 
hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis.  
 3 Abr.- No. 3.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Tigra, con una 
superficie aproximada de 41-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Huerta, Jal.  
 15 Abr.- No. 11.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Arenal, con una 
superficie aproximada de 55-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Huerta, Jal.  
 15 Abr.- No. 11.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Don Arturo II, con 
una superficie aproximada de 00-04-32 hectárea, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 15 Abr.- No. 11.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tabché, con una 
superficie aproximada de 1-73-02.44 hectárea, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc.  
 15 Abr.- No. 11.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Don Arturo, con una 
superficie aproximada de 00-04-32 hectárea, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 15 Abr.- No. 11.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cruz, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
 15 Abr.- No. 11.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Monte Cristo, con 
una superficie aproximada de 114-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 15 Abr.- No. 11.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Poma Rosa, con 
una superficie aproximada de 170-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 15 Abr.- No. 11.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Encanto, con una 
superficie aproximada de 82-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 15 Abr.- No. 11.- 81 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Peñitas, con 
una superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 15 Abr.- No. 11.- 81 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cascada, con 
una superficie aproximada de 25-27-27 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
 16 Abr.- No. 12.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Algodón, con una 
superficie aproximada de 21-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 16 Abr.- No. 12.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Verdeño, con 
una superficie de 2-52-95 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 7 Mar.- No. 5.- 25 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Verdeño No. 1, 
con una superficie de 1-30-00 hectárea, Municipio 
de Concordia, Sin.  
 7 Mar.- No. 5.- 25 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Verdeño No. 2, 
con una superficie de 2-22-70 hectáreas, Municipio 
de Concordia, Sin.  
 7 Mar.- No. 5.- 26 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Broto de Manuel 
Martínez, con una superficie de 5-46-00 hectáreas, 
Municipio de Concordia, Sin.  
 7 Mar.- No. 5.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado En Cruz de Ramón, 
con una superficie de 10-00-00 hectáreas, Municipio 
de Concordia, Sin.  
 7 Mar.- No. 5.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sidra, con una 
superficie de 6-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 11 Mar.- No. 7.- 88 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sidra, con una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 11 Mar.- No. 7.- 88 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sidra, con una 
superficie de 5-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 11 Mar.- No. 7.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Fuentes, 
con una superficie aproximada de 1,012-95-23 
hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 11 Mar.- No. 7.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pino, con una 
superficie aproximada de 4-98-65 hectáreas, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 11 Mar.- No. 7.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Amador, con  
una superficie aproximada de 1-32-00 hectárea, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 6 Feb.- No. 3.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Agujas, con 
una superficie aproximada de 75-10-32 hectáreas, 
Municipio de Xicoténcatl, Tamps.  
 6 Feb.- No. 3.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Block 1435 (lotes 1, 
2, 11, 12, 21, 22, 31, 32), con una superficie 
aproximada de 80-00-00 hectáreas, Municipio  
de San Ignacio Río Muerto, Son.  
 6 Feb.- No. 3.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San José Canutillo, 
con una superficie aproximada de 374-91-48 
hectáreas, Municipio de Sombrerete, Zac.  
 6 Feb.- No. 3.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sidra, con una 
superficie de 5-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 6 Feb.- No. 3.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Tamba y Buena 
Vista, con una superficie de 8-00-00 hectáreas, 
Municipio de Concordia, Sin.  
 6 Feb.- No. 3.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Estanzuela, con 
una superficie de 7-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 6 Feb.- No. 3.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sidra, con una 
superficie de 5-00-00 hectáreas, Municipio de 
Concordia, Sin.  
 7 Feb.- No. 4.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pedro Muñiz, con 
una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
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Municipio de Tula, Tamps.  
 7 Feb.- No. 4.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad 
nacional denominado Barrancas de Sinforosa, con una 
superficie aproximada de 310-75-50 hectáreas, 
Municipio de Guachochi, Chih.  
 7 Feb.- No. 4.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Basonopita, 
Calabazas y Anexos, con una superficie aproximada 
de 3,925-49-98.23 hectáreas, Municipio de 
Guadalupe y Calvo, Chih.  
 7 Feb.- No. 4.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cumbres de 
Sinforosa, con una superficie aproximada 
de 10-43-25 hectáreas, Municipio de Guachochi, Chih. 
 7 Feb.- No. 4.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Arroyo Hondo, con 
una superficie aproximada de 346-00-00 hectáreas, 
Municipio de Morelos, Chih.  
 7 Feb.- No. 4.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Momal, con una 
superficie aproximada de 2,500-00-00 hectáreas, 
Municipio de Las Choapas, Ver.  
 28 Ene.- No. 20.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Rebaje 
Cumbres de Sinforosa, con una superficie 
aproximada de 14-94-66 hectáreas, Municipio 
de Guachochi, Chih.  
(Segunda Sección)
 15 Ene.- No. 11.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 1-91-60 hectárea, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Lucha, con una 
superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Guadalupe, con 
una superficie aproximada de 13-95-74 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Fortuna, con una 

superficie aproximada de 7-46-31 hectáreas, 
Municipio de Reforma, Chis.  
 29 Nov.- No. 22.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Temporal 
del Tlalcoyón, con una superficie aproximada 
de 25-07-67 hectáreas, Municipio de Ramos Arizpe, 
Coah.  
 4 Oct.- No. 4.- 12 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nacimiento  
Lote 6, con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.  
 4 Oct.- No. 4.- 13 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Prof. Alfredo 
López Aceves, con una superficie aproximada 
de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Puerto 
Peñasco, Son.  
 4 Oct.- No. 4.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Sabino, con una 
superficie aproximada de 1,303-23-00 hectáreas, 
Municipio de Cucurpe, Son.  
 4 Oct.- No. 4.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Palma Sola, con 
una superficie aproximada de 699-83-85 hectáreas, 
Municipio de Hermosillo, Son.  
 4 Oct.- No. 4.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de General Plutarco Elías 
Calles, Son.  
 4 Oct.- No. 4.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Mesa 
del Mirador, con una superficie aproximada 
de 100-58-58 hectáreas, Municipio de Bochil, Chis.  
 4 Oct.- No. 4.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Palmar, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Juárez, Chis.  
 4 Oct.- No. 4.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Nuevo Bethel, con 
una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
 4 Oct.- No. 4.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Guayacán, con 
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una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, 
Municipio de Centro, Tab.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Carrizal, con una 
superficie aproximada de 12-50-00 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Yautepec, con una 
superficie aproximada de 26-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Parcela No. 42, con 
una superficie aproximada de 43-01-42 hectáreas, 
Municipio de Palenque, Chis.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Virginia, con una 
superficie aproximada de 37-31-82 hectáreas, 
Municipio de Simojovel, Chis.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Roblar, con una 
superficie aproximada de 16-00-00 hectáreas, 
Municipio de Soyaló, Chis.  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 11 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 02-50-00 hectáreas, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 14 Oct.- No. 12.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 00-50-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 14 Oct.- No. 12.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Olivos, con una 
superficie aproximada de 105-59-90 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 14 Oct.- No. 12.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.  

(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-50-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Dos Hermanos, 
con una superficie aproximada de 36-90-35 
hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Hornitos, con 
una superficie aproximada de 140-00-00 hectáreas, 
Municipio de la Huerta, Jal.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Lagartera, con 
una superficie aproximada de 205-40-00 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Isabeles, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
Municipio de Huimanguillo, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Capire, con una 
superficie aproximada de 20-08-32 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Concepción, con 
una superficie aproximada de 35-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cárdenas, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Esperanza, con 
una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
Municipio de Huimanguillo, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
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una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis .  
(Segunda Sección)
 17 Oct.- No. 16.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y 
Costilla, con una superficie aproximada de 5-31-56 
hectáreas, Municipio de González, Tamps.  
(Segunda Sección)
 17 Oct.- No. 16.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Chateña, con 
una superficie aproximada de 30-59-20 hectáreas, 
Municipio de Altar, Son.  
(Segunda Sección)
 17 Oct.- No. 16.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Francisco, con 
una superficie aproximada de 3,659-67-00 hectáreas, 
Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Son. 
(Segunda Sección)
 17 Oct.- No. 16.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con José Antonio Díaz Pérez, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 18 Oct.- No. 17.- 121 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Jorge Meléndez Ramos, 
Municipio de Tapachula, Chis. 
 18 Oct.- No. 17.- 121 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Rodrigo García Ramos, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 18 Oct.- No. 17.- 122 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Olga Archila López, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 18 Oct.- No. 17.- 123 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con José González Cornejo, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 18 Oct.- No. 17.- 124 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Alvaro Rodas Morales, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 18 Oct.- No. 17.- 125 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Eliseo González Cornejo, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 24 Oct.- No. 21.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-50-00 hectárea, 
que colinda al Este con Jorge Mazariegos González, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 24 Oct.- No. 21.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Vicente González Alvarez, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 24 Oct.- No. 21.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con C. Alfonso Rodas Pérez, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 24 Oct.- No. 21.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Zacatonal, con 
una superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bustamante, Tamps.  
 24 Oct.- No. 21.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Corcho, con una 
superficie aproximada de 42-46-50 hectáreas, 
Municipio de Tenosique, Tab.  
 24 Oct.- No. 21.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y 
Costilla, con una superficie aproximada de 00-72-24 
hectárea, Municipio de González, Tamps.  
 24 Oct.- No. 21.- 34 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Nazareno, con 
una superficie aproximada de 837-34-17.91 
hectáreas, Municipio de Puerto Peñasco, Son.  
 24 Oct.- No. 21.- 35 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Cubujum, con 
una superficie aproximada de 180-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cucurpe, Son.  
 24 Oct.- No. 21.- 36 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y 
Costilla, con una superficie aproximada de 5-19-31 
hectáreas, Municipio de González, Tamps.  
 24 Oct.- No. 21.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y 
Costilla, con una superficie aproximada de 2-03-34 
hectáreas, Municipio de González, Tamps.  
 24 Oct.- No. 21.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, 
que colinda al Este con Aroldo Paz Ovando, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 25 Oct.- No. 22.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 1-00-00 hectárea, que 
colinda al Este con Pedro Mazariegos González, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 25 Oct.- No. 22.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con 
una superficie aproximada de 00-50-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 25 Oct.- No. 22.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y 
Costilla, con una superficie aproximada de 3-65-61 
hectáreas, Municipio de González, Tamps.  
 25 Oct.- No. 22.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Peñas, con una 
superficie aproximada de 48-48-15 hectáreas, 
Municipio de Macuspana, Tab.  
 25 Oct.- No. 22.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Potrero de Ortega, 
con una superficie aproximada de 150-00-00 
hectáreas, Municipio de La Huerta, Jal.  
 25 Oct.- No. 22.- 22 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Viejo 
El Veladero Fracción Las Conchas, con una 
superficie aproximada de 435-00-00 hectáreas, 

Municipio de Puerto Vallarta, Jal.  
 25 Oct.- No. 22.- 23 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Viejo 
El Veladero, con una superficie aproximada 
de 125-00-00 hectáreas, Municipio de Puerto 
Vallarta, Jal.  
 25 Oct.- No. 22.- 23 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Conchas, con 
una superficie aproximada de 450-00-00 hectáreas, 
Municipio de Puerto Vallarta, Jal.  
 25 Oct.- No. 22.- 24 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho San José, 
con una superficie de 6-30-00 hectáreas, Municipio 
de Mazatlán, Sin.  
 25 Oct.- No. 22.- 26 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Espino, con una 
superficie aproximada de 4-00-00 hectáreas, 
Municipio de Centro, Tab.  
 4 Sep.- No. 3.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Magueycitos, 
con una superficie aproximada de 14-00-00 
hectáreas, Municipio de Tula, Tamps.  
 6 Sep.- No. 5.- 109 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cañón de las 
Vacas, con una superficie aproximada de 200-00-00 
hectáreas, Municipio de Jaumave, Tamps.  
 6 Sep.- No. 5.- 109 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla de 
Enmedio, con una superficie aproximada de 120-00-00 
hectáreas, Municipio de Jaumave, Tamps.  
 6 Sep.- No. 5.- 110 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa María, con 
una superficie aproximada de 728-47-50 hectáreas, 
Municipio de Yécora, Son.  
 13 Sep.- No. 10.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Paredón del 
Potrero de la Luz, con una superficie aproximada de 
180-59-40 hectáreas, Municipio de San Juan  
del Río, Dgo.  
 13 Sep.- No. 10.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Esperanza, con 
una superficie aproximada de 200-00-00 hectáreas, 
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Municipio de Guanaceví, Dgo.  
 13 Sep.- No. 10.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Blanco, 
La Esperanza y El Consentido, con una superficie de 
4,241-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame, Chih. 
 13 Sep.- No. 10.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Puente Alto, con 
una superficie de 5-00-00 hectáreas, Municipio de 
Juárez, Chih.  
 13 Sep.- No. 10.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cerro de San 
Cristóbal, con una superficie de 600-00-00 
hectáreas, Municipio de Balleza, Chih.  
 13 Sep.- No. 10.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Flor, con una 
superficie aproximada de 2-00-00 hectáreas, 
Municipio de Centro, Tab.  
 13 Sep.- No. 10.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Junta, con una 
superficie aproximada de 450-00-00 hectáreas, 
Municipio de Rosario, Son.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Avestruces, con 
una superficie aproximada de 20-95-37 hectáreas, 
Municipio de Empalme, Son.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Escalera, con 
una superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tacotalpa, Tab.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. I, 
con una superficie aproximada de 7-00-00 
hectáreas, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 7 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. II, 
con una superficie aproximada de 8-16-18 
hectáreas, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. (Segunda 
Sección) 17 Sep.- No. 11.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Primavera 
Segunda, con una superficie aproximada de 6-00-00 

hectáreas, Municipio de Macuspana, Tab.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla Fracc. III, 
con una superficie aproximada de 7-49-22 
hectáreas, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Román, con 
una superficie aproximada de 4-00-00 hectáreas, 
Municipio de Centro, Tab.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Piedras Azules, con 
una superficie aproximada de 224-55-34 hectáreas, 
Municipio de Mazatlán, Sin.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 11 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Zamorate, con una 
superficie aproximada de 332-61-69 hectáreas, 
Municipio de Ures, Son.  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 12 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Nuevo Canutillo 
San Manuel, con una superficie de 225-00-00 
hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.  
 19 Sep.- No. 13.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Chávez, con 
una superficie aproximada de 26-55-39 hectáreas, 
Municipio de Hidalgo del Parral, Chih.  
 19 Sep.- No. 13.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cerro de las Tunas, 
con una superficie de 424-41-84 hectáreas, 
Municipio de Balleza, Chih.  
 19 Sep.- No. 13.- 22 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Inés, con una 
superficie aproximada de 04-20-31 hectáreas, 
Municipio de Centro, Tab.  
 19 Sep.- No. 13.- 24 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Diez, con una 
superficie aproximada de 33-14-93 hectáreas, 
Municipio de Empalme, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 551-06-28 
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hectáreas, Municipio de Bacanora, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santo Domingo, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de Gral. Plutarco Elías  
Calles, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracc. de terreno 
ubicado en el predio Siari, con una superficie 
aproximada de 11-50-00 hectáreas, Municipio  
de Etchojoa, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Esperanza, con 
una superficie de 40-00-00 hectáreas, Municipio  
de Carmen, Camp.  
 23 Sep.- No. 15.- 59 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Pedro, con una 
superficie aproximada de 85-29-02 hectáreas, 
Municipio de Oxcutzcab, Yuc.  
 23 Sep.- No. 15.- 61 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado González, con una 
superficie aproximada de 3-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bacoachi, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 62 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Mechal, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Alamos, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 63 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Rincón del 
Baviso, con una superficie aproximada de 500-00-00 
hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 63 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pato, con una 
superficie aproximada de 63-00-00 hectáreas, 
Municipio de Rosario, Son.  
 23 Sep.- No. 15.- 64 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Cruz, con 
una superficie aproximada de 152-00-00 hectáreas, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc.  
 23 Sep.- No. 15.- 65 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Esmeralda, con 
una superficie aproximada de 2-00-00 hectáreas, 

Municipio de Centro, Tab.  
 24 Sep.- No. 16.- 24 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de 
Macuspana, Tab.  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional S.P.R. Ignacio Palacios de R.I., 
con una superficie aproximada de 405-58-63 
hectáreas, Municipio de Caborca, Son.  
 4 Oct.- No. 4.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional SPR Milagros del 2000, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Ignacio Río Muerto, Son.  
 13 Sep.- No. 10.- 70 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado José Ma. Pino 
Suárez, con una superficie de 187-00-00 hectáreas, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 16 Jul.- No. 12.- 39 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado El Nuevo Cora 
antes Cora I, con una superficie de 444-32-81.18 
hectáreas, Municipio de Champotón, Camp.  
 7 Mar.- No. 5.- 27 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado Dzitbalché II, con 
una superficie de 485-00-00 hectáreas, Municipio de 
Calkiní, Camp.  
 7 Mar.- No. 5.- 27 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado El Tabasco, con 
una superficie de 326-86-62 hectáreas, Municipio de 
Carmen, Camp.  
 6 Feb.- No. 3.- 70 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado El Alazán, con una 
superficie de 279-00-00 hectáreas, Municipio de 
Candelaria, Camp.  
 6 Feb.- No. 3.- 71 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado El Mirador II, con 
una superficie de 25-12-77.70 hectáreas, Municipio 
de Tenabo, Camp.  
 6 Feb.- No. 3.- 75 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado Lote No. 93, Costa 
Brava, con una superficie de 61-17-80 hectáreas, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 6 Feb.- No. 3.- 78 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado José Antonio 
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González Curi, con una superficie de 430-00-00 
hectáreas, Municipio de Champotón, Camp.  
 6 Feb.- No. 3.- 79 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado El Capulín, con una 
superficie de 3,000-00-00 hectáreas, Municipio de 
Escuinapa, Sin.  
 23 Sep.- No. 15.- 59 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado Flor del Pantano, 
con una superficie aproximada de 150-00-00 
hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver.  
 23 Sep.- No. 15.- 60 

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional El Ciricote, con una superficie 
aproximada de 289-99-50 hectáreas, Municipio de 
Champotón, Camp.  
 13 May.- No. 8.- 6 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el 22 de octubre del mismo año,  
y mediante los cuales se expropiaron diversas 
superficies a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales  
 6 Ago.- No. 4.- 12 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el 22 de octubre del mismo año,  
y mediante los cuales se expropiaron diversas 
superficies a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales  
(Segunda publicación) 
 14 Ago.- No. 10.- 61 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el 22 de octubre del mismo año, 
que a continuación se señalan y mediante los cuales 
se expropiaron diversas superficies a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
 6 Ago.- No. 4.- 15 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
lisa y llana, los decretos de fecha 21 de octubre de 
2001, publicados el 22 de octubre del mismo año, 
que a continuación se señalan y mediante los cuales 
se expropiaron diversas superficies a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(Segunda publicación) 
 14 Ago.- No. 10.- 63 

Decreto por el que se abrogan, de manera total, 
Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial 
Agrario 2001-2006  
 4 Feb.- No. 2.- 42 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3-17-15 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 

Resurrección, Municipio de Puebla, Pue. 
(Reg.- 158) 
 16 Ene.- No. 12.- 77 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 12-32-11 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Tlalpizahuac, Municipio de Ixtapaluca, Edo. de Méx.  
(Reg.- 159) 
 18 Ene.- No. 14.- 38 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 7-08-43 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Empalme Escobedo, Municipio de Comonfort, Gto.
(Reg.- 160) 
 18 Ene.- No. 14.- 40 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 37-96-57 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Pedro C. Colorado, Municipio de Huimanguillo, Tab. 
(Reg.- 161) 
 18 Ene.- No. 14.- 42 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 44-69-39.60 
hectáreas de agostadero de uso común, 
de terrenos del ejido Santiago Tula, Municipio de 
Tehuacán, Pue. 
(Reg.- 162) 
 18 Ene.- No. 14.- 44 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 16-57-16 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Buenavista, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal. 
(Reg.- 163) 
 18 Ene.- No. 14.- 46 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 27-80-28 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
El Saltito y Anexos, Municipio de 
Durango, Dgo. 
(Reg.- 164) 
 28 Ene.- No. 20.- 27 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 14-92-93 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Santa María Zaachila, Municipio de Villa de 
Zaachila, Oax.  
(Reg.- 165) 
 28 Ene.- No. 20.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 19-11-69 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
El Triunfo, Municipio de Guasave, Sin.(Reg.- 166) 
 28 Ene.- No. 20.- 31 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 0-16-00 
hectárea de temporal de uso común, de terrenos del 
ejido Kinchil, municipio del mismo nombre, Yuc. 
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(Reg.- 167) 
 15 Feb.- No. 10.- 31 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 2-44-23.30 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de 
terrenos del ejido Los Cués, Municipio de Huimilpan, 
Qro. 
(Reg.- 168) 
 22 Mar.- No. 15.- 40 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-09-18 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Chemblas, Municipio de Campeche, Camp. 
(Reg.- 169) 
 22 Mar.- No. 15.- 42 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 7-65-18 hectáreas 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Basuchil, Municipio de Guerrero, Chih. 
(Reg.- 170) 
 22 Mar.- No. 15.- 43 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 15-40-08 hectáreas 
de agostadero de uso individual, de terrenos del 
ejido Los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro. 
(Reg.- 171) 
(Segunda Sección)
 26 Mar.- No. 17.- 1 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 36-73-21 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Francisco Putla, Municipio de Tenango del 
Valle, Edo. de Méx.  
(Reg.- 172) 
(Segunda Sección)
 26 Mar.- No. 17.- 4 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3-32-27 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Sin. 
(Reg.- 173) 
(Segunda Sección)
 26 Mar.- No. 17.- 6 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 54-16-67 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Santa Cruz Cuautenco, Municipio de Zinacantepec, 
Edo. de Méx. 
(Reg.- 174) 
(Segunda Sección)
 26 Mar.- No. 17.- 9 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 64-09-62.60 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido San Francisco Totimehuacán, Municipio de 
Puebla, Pue. 
(Reg.- 175) 
(Segunda Sección)
 26 Mar.- No. 17.- 11 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3-03-09.625 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Santa Ana Hueytlalpan, Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hgo. 
(Reg.- 176) 
 27 Mar.- No. 18.- 79 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 8-16-21 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Cananea, municipio del mismo nombre, Son. 
(Reg.- 177) 
 27 Mar.- No. 18.- 80 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 19-57-11 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Pedro de los Hernández, Municipio 
de León, Gto. 
(Reg.- 178) 
 27 Mar.- No. 18.- 82 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 33-27-54.58 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido El Orito, Municipio de Zacatecas, Zac. 
(Reg.- 179) 
 27 Mar.- No. 18.- 85 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 15-04-47.51 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos de 
la comunidad San Pedro Mixtepec, municipio del 
mismo nombre, Oax.  
(Reg.- 180) 
 27 Mar.- No. 18.- 87 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 16-87-28 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Salto de Ojo Caliente, Municipio de Aguascalientes, 
Ags. 
(Reg.- 181) 
 17 Abr.- No. 13.- 108 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 18-52-80 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Jiquipilas, municipio del mismo  
nombre, Chis.  
(Reg.- 182) 
 19 Abr.- No. 15.- 44 
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Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 76-59-74 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos de la 
comunidad Santa María Jajalpa, Municipio de 
Tenango del Valle, Edo. de Méx.  
(Reg.- 183) 
 19 Abr.- No. 15.- 46 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 52-79-13 hectáreas 
de agostadero de uso común,  
de terrenos del ejido La Presa, Municipio de Victoria, 
Tamps.  
(Reg.- 184) 
 22 Abr.- No. 16.- 33 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 152-80-32 
hectáreas de temporal, de uso común e individual, 
de terrenos del ejido Navajas, Municipio de 
El Marqués, Qro. 
(Reg.- 185) 
 21 Jun.- No. 15.- 72 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 177-12-12 
hectáreas, de agostadero de uso común y de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Viborillas, Municipio de Colón, Qro. 
(Reg.- 186) 
 21 Jun.- No. 15.- 75 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 191-73-48 
hectáreas de agostadero de uso común, y de riego, 
temporal y agostadero de uso individual, de terrenos 
del ejido Coyotillos, Municipio de El Marqués, Qro. 
(Reg.- 187) 
 21 Jun.- No. 15.- 78 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 35-18-44.35 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido El Rodeo, Municipio de Tepic, Nay.  
(Reg.- 188) 
 2 Jul.- No. 2.- 36 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-49-55 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
La Guásima, Municipio de Tamiahua, Ver.  
(Reg.- 189) 
 2 Jul.- No. 2.- 38 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-01-37 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Monte Salas, Municipio de Fortín, Ver. 
(Reg.- 190) 
 2 Jul.- No. 2.- 41 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 46-56-59 hectáreas 
de agostadero de uso común, localizadas en el 
Municipio de Chalco, Edo. de Méx., propiedad del 
ejido Tlapacoya, Municipio de Ixtapaluca,  
Edo. de Méx. 
(Reg.- 191) 
 2 Jul.- No. 2.- 43 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 33-76-16 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Mina, municipio del mismo nombre, N.L. 
(Reg.- 192) 
 3 Jul.- No. 3.- 38 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 147-26-32 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Palo Alto, Municipio de El Llano, Ags.  
(Reg.- 193) 
 3 Jul.- No. 3.- 40 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 17-88-68 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Vicente, Municipio de Tehuacán, Pue. 
 (Reg.- 194) 
 3 Jul.- No. 3.- 43 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 38-18-42 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos de la 
comunidad Tomatlán, municipio del mismo nombre, 
Jal.  
(Reg.- 195) 
 3 Jul.- No. 3.- 45 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-75-38 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Los 
Longoria, Municipio de Reynosa, Tamps. 
(Reg.- 196) 
 4 Jul.- No. 4.- 21 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 27-97-82 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Nuevo Gómez, Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 
 (Reg.- 197) 
 4 Jul.- No. 4.- 24 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 26-66-75 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Colonia Guadalupe, Municipio de  
Puebla, Pue. 
 (Reg.- 198) 
 4 Jul.- No. 4.- 27 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 27-83-50 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Miguel Balderas, Municipio de Tenango del 
Valle, Edo. de Méx.  
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(Reg.- 199) 
 4 Jul.- No. 4.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 22-33-33 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Mateo Tezoquipan, Municipio de Chalco, Edo. 
de Méx.  
(Reg.- 200) 
 5 Jul.- No. 5.- 70 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 74-24-07 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
El Carabali, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.  
(Reg.- 201) 
 5 Jul.- No. 5.- 72 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 138-19-35 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido La Concordia, municipio del mismo nombre, 
Chis. 
(Reg.- 202) 
 5 Jul.- No. 5.- 75 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-84-75 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos de la 
comunidad Tetlama, Municipio de Temixco, Mor. 
(Reg.- 203) 
 5 Jul.- No. 5.- 77 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 8-60-94 hectáreas 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Las Colonias (Boca del Río), Municipio de Boca del 
Río, Ver. 
(Reg.- 204) 
 5 Jul.- No. 5.- 79 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 41-98-99 hectáreas 
de temporal de uso común, localizadas en el 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., 
propiedad del ejido San Mateo Xoloc, Municipio de 
Tepotzotlán, Edo. de Méx.  
(Reg.- 205) 
 5 Jul.- No. 5.- 82 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 12-18-33 
hectáreas de temporal de uso común, de  
terrenos del ejido Jesús María, municipio del mismo 
nombre, Ags. 
(Reg.- 206) 
 17 Jul.- No. 13.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 16-99-49 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Troncones y La Corriente, Municipio de 
Ciudad Valles, S.L.P.  

(Reg.- 207) 
 8 Ago.- No. 6.- 75 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 23-25-60 
hectáreas de temporal de uso común, localizadas en 
los municipios de Tepic y Xalisco, Estado de Nayarit, 
propiedad del ejido Los Fresnos, Municipio de Tepic, 
Nay.  
(Reg.- 208) 
 9 Ago.- No. 7.- 102 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 8-03-07 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de 
terrenos del ejido La Noria, Municipio de Tarímbaro, 
Mich. 
(Reg.- 209) 
 13 Ago.- No. 9.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 4-48-64 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Quinceo, Municipio de Morelia, Mich.  
(Reg.- 210) 
 13 Ago.- No. 9.- 65 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 93-87-43.08 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido San José del Agua Azul, Municipio de 
Apaseo el Grande, Gto.  
(Reg.- 211) 
 13 Ago.- No. 9.- 67 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 2-56-09 
hectáreas de agostadero de uso común, localizadas 
en el Municipio de General Escobedo, Estado de 
Nuevo León, propiedad del ejido San Nicolás de los 
Garza y su Anexo El Canadá, Municipio de San 
Nicolás de los Garza, N.L.  
(Reg.- 212) 
 13 Ago.- No. 9.- 69 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 12-31-77 
hectáreas de agostadero de uso común,  
de terrenos del ejido Ameca, municipio del mismo 
nombre, Jal. 
(Reg.- 213) 
 14 Ago.- No. 10.- 49 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 26-21-19 
hectáreas de agostadero de uso común e individual, 
de terrenos del ejido Venta Prieta, Municipio de 
Pachuca de Soto, Hgo. 
(Reg.- 214) 
 14 Ago.- No. 10.- 51 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 18-69-21 
hectáreas de temporal de uso común, de  
terrenos del ejido Lázaro Cárdenas, Municipio  
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de Campeche, Camp. 
 (Reg.- 215) 
 14 Ago.- No. 10.- 56 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 46-07-64 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Coatepec de la Escalera, Municipio de 
Leonardo Bravo, Gro. 
(Reg.- 216) 
 14 Ago.- No. 10.- 59 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 40-50-10 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido San Pedro Tlanixco, Municipio de Tenango 
del Valle, Edo. de Méx.  
(Reg.- 217) 
 15 Ago.- No. 11.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 17-31-13 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Independencia, Municipio de Martínez  
de la Torre, Ver. 
(Reg.- 218) 
 15 Ago.- No. 11.- 65 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 15-77-05 
hectáreas de temporal de uso común y de riego de 
uso individual, de terrenos del ejido El Zapote, 
Municipio de Alvaro Obregón, Mich. 
(Reg.- 219) 
 15 Ago.- No. 11.- 67 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 188-16-93.76 
hectáreas de agostadero de uso común,  
de terrenos del ejido Ojo Caliente, Municipio de 
Ocampo, Coah.  
(Reg.- 220) 
 16 Ago.- No. 12.- 26 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 79-04-08 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Playa Vicente, municipio del mismo 
nombre, Ver. 
(Reg.- 221) 
 16 Ago.- No. 12.- 28 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 112-65-46 
hectáreas de temporal de uso común, de  
terrenos del ejido Yautepec, municipio del mismo 
nombre, Mor. 
(Reg.- 222) 
 16 Ago.- No. 12.- 30 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 2-13-06 
hectáreas de temporal de uso común,  

de terrenos del ejido La Calzada, Municipio de 
Tuxpan, Ver.  
(Reg.- 223) 
 16 Ago.- No. 12.- 33 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 0-08-13.74 
hectárea de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido San Antonio Calpulalpan, Municipio de 
Calpulalpan, Tlax.  
(Reg.- 224) 
 16 Ago.- No. 12.- 35 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 274-60-27 
hectáreas de agostadero de uso común e individual, 
de terrenos del ejido Santa Rita, Municipio de 
Rioverde, S.L.P.  
(Reg.- 225) 
 30 Sep.- No. 30.- 60 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 4-57-24 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Chencoh, Municipio de Hopelchén, Camp. 
(Reg.- 226) 
 9 Oct.- No. 8.- 56 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 40-65-87.46 
hectáreas de temporal de uso común, 
de terrenos del ejido Villa Frontera, Municipio de 
Frontera, Coah. 
(Reg.- 227) 
 9 Oct.- No. 8.- 57 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 74-83-87 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
San Bernabé Topochico, Municipio de Monterrey, 
N.L. 
(Reg.- 228) 
 10 Oct.- No. 9.- 25 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 7-97-01 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, 
de terrenos del ejido Escárcega, municipio del 
mismo nombre, Camp. 
(Reg.- 229) 
 10 Oct.- No. 9.- 28 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 30-50-47 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Cofradía de Juárez y sus Anexos, Municipio de 
Armería, Col. 
(Reg.- 230) 
 10 Oct.- No. 9.- 31 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 16-51-67 hectáreas 
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de agostadero de uso común, de terrenos de la 
comunidad San José de Gracia, municipio del 
mismo nombre, Ags. 
(Reg.- 231) 
 31 Oct.- No. 26.- 74 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 97-55-83 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Fresnillo, municipio del mismo nombre, Zac.  (Reg.- 
232)  1 Nov.- No. 1.- 31 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 24-95-65 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Colonia Chapultepec, Municipio de  
Puebla, Pue.  
(Reg.- 233) 
 1 Nov.- No. 1.- 34 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 91-25-79 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Bachigualato, Municipio de Culiacán, Sin.  (Reg.- 
234)  6 Nov.- No. 5.- 52 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 48-24-79 hectáreas 
de temporal de uso común, localizadas en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., 
propiedad del ejido San Miguel Chalma, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx. (Reg.- 235) 
 6 Nov.- No. 5.- 54 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 19-35-42 hectáreas 
de agostadero de uso individual, de terrenos del 
ejido Kanasín, núcleo Mulchechén, Municipio de 
Kanasín, Yuc.  
(Reg.- 236) 
 6 Nov.- No. 5.- 57 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 16-77-42 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Lázaro 
Cárdenas, Municipio de Tihuatlán, Ver.  
(Reg.- 237) 
 6 Nov.- No. 5.- 60 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 10-05-74 hectáreas 
de riego de uso individual, de terrenos del ejido 
Santa María, Municipio de Celaya, Gto.  
(Reg.- 238) 
 6 Nov.- No. 5.- 62 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 74-36-37 hectáreas 
de riego de uso común, de terrenos del ejido Vicente 
Guerrero, Municipio de Cajeme, Son. (Reg.- 239) 
 11 Nov.- No. 8.- 62 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-42-81.85 
hectárea de riego de uso común, de terrenos del 
ejido El Coacoyul, Municipio de José Azueta, Gro. 
(Reg.- 240) 
 11 Nov.- No. 8.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 44-87-18 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Champotón, 
Camp.  
(Reg.- 241) 
 11 Nov.- No. 8.- 65 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 6-42-89 hectáreas 
de riego de uso común, de terrenos del ejido Noria 
de Camarena, Municipio de Irapuato, Gto.  
(Reg.- 242) 
 13 Nov.- No. 10.- 57 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3-72-60 hectáreas 
de riego y temporal de uso individual, de terrenos del 
ejido Guadalupe Paso Blanco, Municipio de 
Irapuato, Gto.  
(Reg.- 243) 
 13 Nov.- No. 10.- 58 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 55-01-57 hectáreas 
de temporal de uso común y de riego, temporal y 
agostadero de uso individual, de terrenos del ejido 
Paso Blanco, Municipio de Irapuato, Gto. (Reg.- 244) 
 13 Nov.- No. 10.- 61 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 11-54-10 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Agua 
de Correa, Municipio de José Azueta, Gro.  
(Reg.- 245) 
 21 Nov.- No. 16.- 121 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 11-43-69 hectáreas 
de riego de uso común e individual, de terrenos del 
ejido Zacatepec, municipio del mismo nombre, Mor.  
(Reg.- 246) 
 22 Nov.- No. 17.- 67 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-52-86.96 
hectárea de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido San Mateo Tlajomulco, Municipio de 
Zempoala, Hgo.  
(Reg.- 247) 
 25 Nov.- No. 18.- 33 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 8-77-26 hectáreas 
de riego y temporal de uso común, de terrenos del 
ejido La Jarretadera, Municipio de Bahía de 
Banderas, Nay.  
(Reg.- 248) 
 25 Nov.- No. 18.- 35 
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Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-30-00 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Arroyo del Hacho, Municipio de Guanaceví, Dgo. 
(Reg.- 249) 
 27 Nov.- No. 20.- 75 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-04-50 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Campo Acosta, Municipio de Tomatlán, Jal.  
(Reg.- 250) 
 27 Nov.- No. 20.- 76 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-88-68 hectárea 
de riego de uso común, de terrenos del ejido Berlín, 
Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 
(Reg.- 251) 
 27 Nov.- No. 20.- 78 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 21-37-43 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, de terrenos 
del ejido Candelaria, municipio del mismo nombre, 
Camp.  
(Reg.- 252) 
 27 Nov.- No. 20.- 80 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 6-07-71 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
La Quemada, Municipio de Morelia, Mich. 
(Reg.- 253) 
 27 Nov.- No. 20.- 83 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-48-20 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Villa de Zaragoza, Municipio de Zaragoza, S.L.P. 
(Reg.- 254) 
 27 Nov.- No. 20.- 85 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 45-61-64 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, de terrenos 
del ejido Carlos Cano Cruz, Municipio de Campeche, 
Camp.  
(Reg.- 255) 
 27 Nov.- No. 20.- 87 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 7-34-56 hectáreas 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Dos Caminos, Municipio de Veracruz, Ver.  
(Reg.- 256) 
 27 Nov.- No. 20.- 90 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1,787-40-50 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido Cerro de la Herradura, Municipio de 
Caborca, Son. (Reg.- 257) 
 27 Nov.- No. 20.- 92 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 196-94-09 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido El Verde, Municipio de El Salto, Jal.  
(Reg.- 258) 
 27 Nov.- No. 20.- 94 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 13-79-78.15 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
de la comunidad Tulimán, Municipio de Huitzuco de 
los Figueroa, Gro.  
(Reg.- 259) 
 29 Nov.- No. 22.- 48 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-51-33.06 
hectárea de temporal de uso individual, de terrenos 
del ejido Santa María Tecajete, Municipio de 
Zempoala, Hgo.  
(Reg.- 260) 
 4 Dic.- No. 3.- 61 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-59-26 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Los 
Ranchos, Municipio de Ocotlán, Jal.  
(Reg.- 261) 
 4 Dic.- No. 3.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-61-76 hectárea 
de temporal de uso común e individual, de terrenos 
del ejido El Salitre, Municipio de Zapotlanejo, Jal. 
(Reg.- 262) 
 4 Dic.- No. 3.- 65 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-30-39 hectárea 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Agua Verde, Municipio de Tecuala, Nay. 
(Reg.- 263) 
 6 Dic.- No. 5.- 87 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 16-37-85 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, de terrenos 
del ejido Santa Teresa, Municipio de Huimilpan, Qro. 
(Reg.- 264) 
 6 Dic.- No. 5.- 88 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 21-03-24 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Chiná, Municipio de Campeche, Camp. (Reg.- 265) 
 6 Dic.- No. 5.- 91 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-31-41 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Isla 
Aguada, Municipio de Carmen, Camp.  
(Reg.- 266) 
 6 Dic.- No. 5.- 93 
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Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-24-82 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Cihuatlán, Municipio de Cihuatlán, Jal.  
(Reg.- 267) 
 9 Dic.- No. 6.- 69 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 2-88-15 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Loreto, Municipio de Loreto, B.C.S.  
(Reg.- 268) 
 9 Dic.- No. 6.- 71 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-37-04 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Hgo.  
(Reg.- 269) 
 9 Dic.- No. 6.- 73 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-09-00 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Nexpa, Municipio de Lázaro Cárdenas, Mich.  
(Reg.- 270) 
 9 Dic.- No. 6.- 75 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 4-67-02 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Los Carrillo, Municipio de Dolores Hidalgo, Gto. 
(Reg.- 271) 
 10 Dic.- No. 7.- 45 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 4-64-90 hectáreas 
de temporal de uso individual, de terrenos del 
ejido San José de Jorge López, Municipio 
de Irapuato, Gto. 
 (Reg.- 272) 
 10 Dic.- No. 7.- 47 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-14-24.321 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Santa Ana Hueytlalpan, Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hgo.  
(Reg.- 273) 
 18 Dic.- No. 13.- 30 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 4-16-27.73 
hectáreas de agostadero de uso común, de  
terrenos del ejido Colonia Chapultepec, Municipio de 
Puebla, Pue.  
(Reg.- 274) 
 18 Dic.- No. 13.- 32 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-04-50 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Baborigame, Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih. 

(Reg.- 275) 
 20 Dic.- No. 15.- 49 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 9-86-96 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Ayotla, Municipio de Ixtapaluca, Edo. de Méx.  
(Reg.- 276) 
 20 Dic.- No. 15.- 50 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 643-07-72 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido General Juan Alvarez, Municipio de 
Caborca, Son. 
(Reg.- 277) 
 20 Dic.- No. 15.- 53 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 7-15-05 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido San Antonio, Municipio de Cuautitlán Izcalli, 
Edo. de Méx.  
(Reg.- 278) 
 20 Dic.- No. 15.- 55 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-27-48 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Palizada, municipio del mismo nombre, Camp. 
(Reg.- 279) 
 23 Dic.- No. 16.- 19 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-03-94.60 
hectárea de temporal de uso común, de terrenos de 
la comunidad San Jerónimo Acazulco y Santa María 
Tepezoyuca, Municipio de Ocoyoacac, Edo. de Méx. 
(Reg.- 280) 
 23 Dic.- No. 16.- 20 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-80-16.55 
hectárea de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido El Medineño, Municipio de Tequila, Jal. 
(Reg.- 281) 
 23 Dic.- No. 16.- 23 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 19-86-07 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
La Magdalena Chichicaspa, Municipio de 
Huixquilucan, Edo. de Méx.  
(Reg.- 282) 
 24 Dic.- No. 17.- 61 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 17-49-83 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Las 
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Palmas, Municipio de Tamuín, S.L.P. (Reg.- 283) 
 24 Dic.- No. 17.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-15-31 hectárea, 
de agostadero de uso común y de riego de uso 
individual, de terrenos del ejido La Resurrección, 
Municipio de Texcoco, Edo. de Méx.  
(Reg.- 284) 
 24 Dic.- No. 17.- 65 

Instauración del expediente de confirmación de 
derechos sobre bienes comunales de la comunidad 
indígena Indios y Tules, Municipio de Tonalá, Chis.  
 22 Oct.- No. 19.- 19 

Programa Sectorial Agrario 2001-2006  
 4 Feb.- No. 2.- 43 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Aremeybo, expediente número 735094, 
Municipio de Uruachi, Chih.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Banco los Lobos, expediente número 
734577, Municipio de Bacanora, Son.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio El Manguito, expediente número 116771, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 3 Jun.- No. 1.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio El Represo, expediente número 127398, 
Municipio de Fronteras, Son.  
 10 Jun.- No. 6.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio El Rustilo, expediente número 735134, 
Municipio de Altar, Son.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio El Texano, expediente número 142541, 
Municipio de Escárcega, Camp.  
 3 Jun.- No. 1.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Flor de Café, expediente número 113831, 
Municipio de Berriozábal, Chis.  
 3 Jun.- No. 1.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Humpetzquin, expediente número 514134, 
Municipio de Hecelchakán, Camp.  
 3 Jun.- No. 1.- 26 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio La Lucha II, expediente número 510201, 

Municipio de Paraíso, Tab.  
 3 Jun.- No. 1.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Los Mimbres o Palo Verde, expediente 
número 526049-11, Municipio de Quiriego, Son.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Los Pavos de Arriba, expediente número 
122818, Municipio de Sahuaripa, Son.  
 11 Jun.- No. 7.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Mesa Pinoza, expediente número 509843, 
Municipio de Temosachi, Chih.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 20 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Pueblo Nuevo, expediente número 514140, 
Municipio de Campeche, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 42 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Rancho Cerro Prieto, expediente número 
735132, Municipio de Saric, Son.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Rancho Nuevo II, expediente número 
734990, Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo. 
 
 4 Jun.- No. 2.- 56 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio Río de la Rana hoy El Limón, expediente 
número 43151, Municipio de Berriozábal, Chis.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 2 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio San Antonio, expediente número 734420, 
Municipio de Jonuta, Tab.  
 18 Jun.- No. 12.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio San Blas, expediente número 734576, 
Municipio de Hermosillo, Son.  
 10 Jun.- No. 6.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional 
el predio San Elpidio, expediente número 734422, 
Municipio de Jonuta, Tab.  
 18 Jun.- No. 12.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Bernalito, expediente número 734482, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 18 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Pedregal, expediente número 734479, 
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Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Potrerito, expediente número 734438, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 11 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Redamadero, expediente número 
734797, Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Rincón Colorado, expediente número 
734593, Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 23 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio El Solar, expediente número 734441, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 15 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio Hunuku No. 2, expediente número 734344, 
Municipio de Chichim ila, Yuc.  
 1 Feb.- No. 1.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio innominado, expediente número 734594, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio Joya de Valerio, expediente número 
734798, Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio La Huertita, expediente número 734480, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 17 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio La Lagunita, expediente número 734483, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio La Loma, expediente número 734440, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 14 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio La Mezquitada, expediente número 
734439, Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 12 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio La Primavera, expediente número 734485, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 22 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio Las Liebres, expediente número 734484, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 1 Feb.- No. 1.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio X Cach Ca 2, expediente número 734361, 
Municipio de Chichimila, Yuc.  
 1 Feb.- No. 1.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio X Cach Ca 5, expediente número 734359, 
Municipio de Chichimila, Yuc.  
 1 Feb.- No. 1.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional  
el predio X-Cach-Ca No. 4, expediente número 
734349, Municipio de Chichimila, Yuc.  
 1 Feb.- No. 1.- 30 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Alegre Lote No. 24, expediente número 
734535, Municipio de Calakmul, Camp.  
 3 Ene.- No. 3.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Amapolas 1, expediente número 141300, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 11 Ene.- No. 9.- 54 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Amapolas 2, expediente número 141300, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 11 Ene.- No. 9.- 55 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Arroyo de Palos Colorados, expediente 
número 734414, Municipio de Canatlán, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Arroyo Seco, expediente número 734772, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 23 Dic.- No. 16.- 30 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Bajío del Muerto, expediente número 734374, 
Municipio de Cuencamé, Dgo.  
 15 Nov.- No. 13.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Benito Juárez, expediente número 734604, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 42 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Buenos Aires, expediente número 734613, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Dic.- No. 6.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
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734351, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
734356, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
734431, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 71 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
734432, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
734433, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones o Cubiri de la Capilla, 
expediente número 734475, Municipio de 
Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cabrera de Bones, expediente número 
735128, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Camino de Luz, expediente número 734614, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Dic.- No. 6.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cantarilla, expediente número 509666, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 26 Nov.- No. 19.- 26 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Centurias, expediente número 734618, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cerro Colorado, expediente número 733316, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 6 Nov.- No. 5.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cerro de Caboraca, expediente número 
509735, Municipio de Canatlán, Dgo.  
 11 Ene.- No. 9.- 58 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cerro México, expediente número 735551, 
Municipio de Juárez, Chih.  
 6 Feb.- No. 3.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cerro Moro, expediente número 731546, 
Municipio de Otáez, Dgo.  
 30 Oct.- No. 25.- 57 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Chiqueros Fracc. II, expediente número 
734591, Municipio de Guanaceví, Dgo.  
 11 Ene.- No. 9.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cinco de Mayo, expediente número 734625, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 13 Dic.- No. 10.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Coacoyol o Las Lomitas, expediente número 
735014, Municipio de Concordia, Sin.  
 18 Ene.- No. 14.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cordón Madre, expediente número 734418, 
Municipio de Tepehuanes, Dgo.  
 12 Nov.- No. 9.- 14 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cruz de Quiote Lote 1, expediente número 
144647, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 16 Ene.- No. 12.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cuatro Hermanos, expediente número 
734623, Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 86 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Aguila o Las Aguilas, expediente número 
526006-2, Municipio de Arizpe, Son.  
 23 Ene.- No. 17.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Azteca Lote No. 41, expediente número 
734552, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 53 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Baviso, expediente número 140921, 
Municipio de Sahuaripa, Son.  
 2 Abr.- No. 2.- 10 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carmen, expediente número 734596, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carmen, expediente número 734391, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 29 Oct.- No. 24.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El César, expediente número 734616, 
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Municipio de Calakmul, Camp.  
 10 Dic.- No. 7.- 51 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Chiapaneco Lote No. 27, expediente 
número 734538, Municipio de Calakmul, Camp.  
 4 Ene.- No. 4.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Chilar, expediente número 734394, 
Municipio de Tula, Tamps.  
(Segunda Sección)
 31 Ene.- No. 23.- 1 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Comedero, expediente número 143445, 
Municipio de El Fuerte, Sin.  
 18 Ene.- No. 14.- 51 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Cordenil Lote 2, expediente número 
734565, Municipio de Calakmul, Camp.  
 10 Ene.- No. 8.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Encanto, expediente número 734624, 
Municipio de Calakm ul, Camp.  
 13 Dic.- No. 10.- 46 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Golfo, expediente número 734436, 
Municipio de Macuspana, Tab.  
 31 Oct.- No. 26.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Guapinol, expediente número 734299, 
Municipio de Arriaga, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Guayabo, expediente número 508768, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 18 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Hidalgo, expediente número 734774, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Hipazote Polígono 1, expediente número 
733101, Municipio de Canatlán, Dgo.  
 29 Oct.- No. 24.- 20 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Hipazote Polígono 2, expediente número 
733101, Municipio de Canatlán, Dgo.  
 29 Oct.- No. 24.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Jabalí, expediente número 734610, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 38 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Jaguar Lote No. 40, expediente número 
734551, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 51 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Japón, expediente número 734771, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 23 Dic.- No. 16.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Jilguerito, expediente número 734332, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 12 Nov.- No. 9.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Milili, expediente número 510072, 
Municipio de Ures, Son.  
 2 Abr.- No. 2.- 11 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Mirador, expediente número 734777, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Pajaral, expediente número 508362, 
Municipio de Champotón, Camp. 
 28 May.- No. 19.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Palmar, expediente número 734597, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Pitayo, expediente número 734626, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 13 Dic.- No. 10.- 49 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Porvenir, expediente número 734620, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Porvenir, expediente número 514329, 
Municipio de Celestún, Yuc.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 18 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Porvenir, expediente número 734444, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 20 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Realito, expediente número 733324, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 97 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Recreo, expediente número 734386, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 29 Oct.- No. 24.- 23 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Rincón de los Martínez, expediente 
número 734410, Municipio de Tula, Tamps.  
(Segunda Sección)
 31 Ene.- No. 23.- 2 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Rincón, expediente número 734327, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 103 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Saucillo, expediente número 733327, 
Municipio de Ocampo, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 93 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Tazcate, expediente número 508663, 
Municipio de Yécora, Son.  
 3 Abr.- No. 3.- 87 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Tepozán, expediente número 734325, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 101 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Terrero Prieto, expediente número 734575, 
Municipio de El Fuerte, Sin.  
 18 Ene.- No. 14.- 52 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Toronjal, expediente número 292809, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Nov.- No. 18.- 50 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Trigo, expediente número 734373, 
Municipio de San Dimas, Dgo.  
 31 Oct.- No. 26.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Tular, expediente número 512626, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Tulipán Lote No. 26, expediente número 
734537, Municipio de Calakmul, Camp.  
 4 Ene.- No. 4.- 60 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Victorico, expediente número 734775, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Yanete, expediente número 734612, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Dic.- No. 6.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Emiliano Zapata, expediente número 734608, 

Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 36 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Emiliano Zapata No. 1, expediente número 
514131, Municipio de Champotón, Camp.  
 11 Ene.- No. 9.- 56 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Flores Magón, expediente número 734629, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 17 Dic.- No. 12.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Fox Lote No. 49, expediente número 734560, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 36 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Francisco I. Madero, expediente número 
734773, Municipio de Calakmul, Camp.  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Francisco Javier, expediente número 734323, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 99 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Francisco Villa Lote 1, expediente número 
734564, Municipio de Calakmul, Camp.  
 10 Ene.- No. 8.- 64 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Guadalupe, expediente número 292837, 
Municipio de Huehuetán, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 23 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Hunuku III, expediente número 734346, 
Municipio de Chichimila, Yuc.  
 13 Nov.- No. 10.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio innominado hoy Tierra Colorada, expediente 
número 28477, Municipio de La Libertad, Chis.  
 3 Jun.- No. 1.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio innominado, expediente número 733326, 
Municipio de Cruillas, Tamps.  
 24 Ene.- No. 18.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Isla de San Vicente, expediente número 
735012, Municipio de Ahome, Sin.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 23 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Joya El Aguacate, expediente número 
734455, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps.  
 24 Ene.- No. 18.- 43 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Azteca, expediente número 734397, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 29 Oct.- No. 24.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Ceiba, expediente número 509827, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 60 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Ensenada, expediente número 126502, 
Municipio de Centla, Tab.  
 12 Nov.- No. 9.- 13 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Escalera, expediente número 731559, 
Municipio de Otáez, Dgo.  
 30 Oct.- No. 25.- 58 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Esperanza, expediente número 734615, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Dic.- No. 6.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Faltiquera, expediente número 509775, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 94 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Franela, expediente número 734627, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 17 Dic.- No. 12.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Garameña, expediente número 734376, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 6 Nov.- No. 5.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Guadalupe, expediente número 508454, 
Municipio de Tacotalpa, Tab.  
 21 Jun.- No. 15.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Herradura, expediente número 734630, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 17 Dic.- No. 12.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Huasteca Lote No. 39, expediente número 
734550, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 50 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Joya, expediente número 526036-4, 
Municipio de Magdalena, Son.  
 23 Ene.- No. 17.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lagunita, expediente número 734417, 
Municipio de Guanaceví, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Loma, expediente número 734437, 
Municipio de Tula, Tamps.  
(Segunda Sección)
 31 Ene.- No. 23.- 3 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Loma de la Presa, expediente número 
734393, Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 104 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510160, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 12 Nov.- No. 9.- 11 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha III, expediente número 509897, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 31 Oct.- No. 26.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510166, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 3 Abr.- No. 3.- 89 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510167, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 18 Mar.- No. 12.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510195, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 19 Mar.- No. 13.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510196, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 19 Mar.- No. 13.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510197, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 19 Mar.- No. 13.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510211, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 28 Mar.- No. 19.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510215, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 28 Mar.- No. 19.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha II, expediente número 510250, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 28 Mar.- No. 19.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509923, 
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Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509933, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509938, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509953, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 38 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509960, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 39 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509980, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 40 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lucha I, expediente número 509987, 
Municipio de Paraíso, Tab.  
 24 Ene.- No. 18.- 41 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Martinica, expediente número 734371, 
Municipio de Cuencamé, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 71 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Mesa Larga, expediente número 526040-20, 
Municipio de Nacori Chico, Son.  
 24 Ene.- No. 18.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 74, expediente 
número 734747, Municipio de Carmen, Camp.  
 12 Nov.- No. 9.- 18 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 78, expediente 
número 734751, Municipio de Carmen, Camp.  
 12 Nov.- No. 9.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 62, expediente 
número 734850, Municipio de Carmen, Camp.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 77, expediente 
número 734750, Municipio de Carmen, Camp.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 22 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 79, expediente 
número 734752, Municipio de Carmen, Camp.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 80, expediente 
número 734753, Municipio de Carmen, Camp.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 81, expediente 
número 734754, Municipio de Carmen, Camp.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 66, expediente 
número 734739, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 20 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 67, expediente 
número 734740, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 68, expediente 
número 734741, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 22 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 69, expediente 
número 734742, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 24 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 70, expediente 
número 734743, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 71, expediente 
número 734744, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 72, expediente 
número 734745, Municipio de Carmen, Camp. 
 14 Nov.- No. 12.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 73, expediente 
número 734746, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 75, expediente 
número 734748, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 31 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 76, expediente 
número 734749, Municipio de Carm en, Camp.  
 14 Nov.- No. 12.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 55, expediente 
número 734729, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 58, expediente 
número 734732, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 60, expediente 
número 734734, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 61, expediente 
número 734735, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 63, expediente 
número 734736, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 72 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 64, expediente 
número 734737, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 65, expediente 
número 734738, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Nov.- No. 13.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 51, expediente 
número 734725, Municipio de Carmen, Camp.  
 25 Nov.- No. 18.- 39 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 52, expediente 
número 734726, Municipio de Carmen, Camp.  
 25 Nov.- No. 18.- 40 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 53, expediente 
número 734727, Municipio de Carmen, Camp.  
 25 Nov.- No. 18.- 42 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 54, expediente 
número 734728, Municipio de Carmen, Camp.  
 25 Nov.- No. 18.- 43 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 57, expediente 
número 734731, Municipio de Carmen, Camp.  
 26 Nov.- No. 19.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 33, expediente 
número 734707, Municipio de Carmen, Camp.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 1 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 49, expediente 
número 734723, Municipio de Carmen, Camp.  
 21 Jun.- No. 15.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 50, expediente 
número 734724, Municipio de Carmen, Camp.  
 21 Jun.- No. 15.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 47, expediente 
número 734721, Municipio de Carmen, Camp.  
 20 Jun.- No. 14.- 40 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 48, expediente 
número 734722, Municipio de Carmen, Camp.  
 20 Jun.- No. 14.- 41 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 43, expediente 
número 734717, Municipio de Carmen, Camp.  
 19 Jun.- No. 13.- 72 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 44, expediente 
número 734718, Municipio de Carmen, Camp.  
 19 Jun.- No. 13.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 45, expediente 
número 734719, Municipio de Carmen, Camp.  
 19 Jun.- No. 13.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 46, expediente 
número 734720, Municipio de Carmen, Camp.  
 19 Jun.- No. 13.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 23, expediente 
número 734697, Municipio de Carmen, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 24, expediente 
número 734698, Municipio de Carmen, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 38 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 31, expediente 
número 734705, Municipio de Carmen, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 39 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 32, expediente 
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número 734706, Municipio de Carmen, Camp.  
 18 Jun.- No. 12.- 40 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 34, expediente 
número 734708, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 9 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 35, expediente 
número 734709, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 11 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 39, expediente 
número 734713, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 12 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 40, expediente 
número 734714, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 13 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 41, expediente 
número 734715, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 15 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 42, expediente 
número 734716, Municipio de Carmen, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 28, expediente 
número 734702, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Jun.- No. 10.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 29, expediente 
número 734703, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Jun.- No. 10.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 30, expediente 
número 734704, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Jun.- No. 10.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 12, expediente 
número 734686, Municipio de Carmen, Camp.  
 13 Jun.- No. 9.- 53 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 22, expediente 
número 734696, Municipio de Carmen, Camp.  
 13 Jun.- No. 9.- 55 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 25, expediente 

número 734699, Municipio de Carmen, Camp.  
 13 Jun.- No. 9.- 56 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 26, expediente 
número 734700, Municipio de Carmen, Camp.  
 13 Jun.- No. 9.- 57 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 27, expediente 
número 734701, Municipio de Carmen, Camp.  
 13 Jun.- No. 9.- 59 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 36, expediente 
número 734710, Municipio de Carmen, Camp.  
 11 Jun.- No. 7.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 37, expediente 
número 734711, Municipio de Carmen, Camp.  
 11 Jun.- No. 7.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 38, expediente 
número 734712, Municipio de Carmen, Camp.  
 11 Jun.- No. 7.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 2, expediente 
número 734676, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 3, expediente 
número 734677, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 15, expediente 
número 734689, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 68 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 16, expediente 
número 734690, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 17, expediente 
número 734691, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 18, expediente 
número 734692, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 72 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 19, expediente 
número 734693, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 20, expediente 
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número 734694, Municipio de Carmen, Camp.  
 23 May.- No. 16.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 21, expediente 
número 734695, Municipio de Carmen, Camp.  
 28 May.- No. 19.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 4, expediente 
número 734678, Municipio de Carmen, Camp.  
 5 Abr.- No. 5.- 13 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 6, expediente 
número 734680, Municipio de Carmen, Camp.  
 5 Abr.- No. 5.- 14 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 7, expediente 
número 734681, Municipio de Carmen, Camp.  
 5 Abr.- No. 5.- 15 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 8, expediente 
número 734682, Municipio de Carmen, Camp.  
 5 Abr.- No. 5.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 1, expediente 
número 734675, Municipio de Carmen, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 5, expediente 
número 734679, Municipio de Carmen, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 63 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 11, expediente 
número 734685, Municipio de Carmen, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 64 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 9, expediente 
número 734683, Municipio de Carmen, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 10, expediente 
número 734684, Municipio de Carmen, Camp.  
 8 Abr.- No. 6.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 13, expediente 
número 734687, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Abr.- No. 11.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Nueva Esperanza Lote No. 14, expediente 
número 734688, Municipio de Carmen, Camp.  
 15 Abr.- No. 11.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Palma y El Guaero, expediente número 
120972, Municipio de Huimanguillo, Tab.  
 11 Jun.- No. 7.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Palmita, expediente número 734382, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 30 Oct.- No. 25.- 54 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Ponderosa, expediente número 735022, 
Municipio de Hidalgo, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 92 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Reserva, expediente número 733328, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 98 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Subidita, expediente número 734599, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 40 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Tembladora, expediente número 733103, 
Municipio de Canelas, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Trinidad, expediente número 734768, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 23 Dic.- No. 16.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Labastida Lote No. 50, expediente número 
734561, Municipio de Calakmul, Camp.  
 3 Ene.- No. 3.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Labra, expediente número 98921, Municipio 
de Sahuaripa, Son.  
 10 Jun.- No. 6.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Adjuntas, expediente número 734343, 
Municipio de Burgos, Tamps.  
 24 Ene.- No. 18.- 44 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Amapolas Lote No. 13, expediente 
número 734524, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 30 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Anonas Lote No. 22, expediente número 
734533, Municipio de Calakmul, Camp.  
 3 Ene.- No. 3.- 43 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Cajeras Lote No. 33, expediente número 
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734544, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 41 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Dos Palmas, expediente número 734335, 
Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc.  
 15 Nov.- No. 13.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Flores, expediente número 734336, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Oct.- No. 22.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Flores Lote No. 52, expediente número 
734563, Municipio de Calakmul, Camp.  
 10 Ene.- No. 8.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Gardenias, expediente número 734342, 
Municipio de Nacajuca, Tab.  
 12 Nov.- No. 9.- 12 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Ilusiones, expediente número 734632, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 19 Dic.- No. 14.- 57 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Lajas, expediente número 734782, 
Municipio de Canatlán, Dgo.  
 11 Ene.- No. 9.- 59 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Lechuguillas, expediente número 734392, 
Municipio de San Dimas, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Palomas Lote No. 35, expediente número 
734546, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 44 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Rajaduras, expediente número 734326, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 102 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Laureles Lote No. 28, expediente número 
734539, Municipio de Calakmul, Camp.  
 4 Ene.- No. 4.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Lázaro Cárdenas, expediente número 
734765, Municipio de Calakmul, Camp.  
 19 Dic.- No. 14.- 58 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Lázaro Cárdenas, expediente número 
734776, Municipio de Calakmul, Camp.  
(Segunda Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Angeles Lote No. 34, expediente número 
734545, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 42 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Cabos Lote No. 25, expediente número 
734536, Municipio de Calakmul, Camp.  
 3 Ene.- No. 3.- 47 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Encinitos, expediente número 526003-23, 
Municipio de Alamos, Son.  
 23 Ene.- No. 17.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Lirios, expediente número 734413, 
Municipio de San Bernardo, Dgo.  
 30 Oct.- No. 25.- 60 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Mangos Lote No. 42, expediente número 
734553, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 54 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Pinos Lote No. 38, expediente número 
734549, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Pirineos, expediente número 144886, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Nov.- No. 18.- 51 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Ramonales Lote No. 29, expediente 
número 734540, Municipio de Calakmul, Camp.  
 4 Ene.- No. 4.- 64 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Tigres, expediente número 734372, 
Municipio de Durango, Dgo.  
 31 Oct.- No. 26.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Tigrillos Lote No. 32, expediente número 
734543, Municipio de Calakmul, Camp.  
 8 Ene.- No. 6.- 4 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Toreños, expediente número 734419, 
Municipio de Inde, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 68 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Mayte, expediente número 734611, Municipio 
de Calakmul, Camp.  
 9 Dic.- No. 6.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Mesa Verde, expediente número 735138, 
Municipio de Mascota, Jal.  
 16 Ene.- No. 12.- 81 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Mezquite Redondo, expediente número 
509993, Municipio de Tula, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 96 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Mira Flores, expediente número 734621, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 84 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Noche Buena Fracción I, expediente número 
526017-33, Municipio de Caborca, Son.  
 10 Jun.- No. 6.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nueva Libertad, expediente número 731439, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Nov.- No. 18.- 46 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Ocosingo Lote No. 51, expediente número 
734562, Municipio de Calakmul, Camp.  
 10 Ene.- No. 8.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Ojo de Agua, expediente número 734324, 
Municipio de Gómez Farías, Tamps.  
 30 Ene.- No. 22.- 91 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Pacchen hoy Pak-Chen, expediente número 
130647, Municipio de Dzoncauich, Yuc.  
 1 Feb.- No. 1.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Palmilla o El Tule, expediente número 
735015, Municipio de Concordia, Sin.  
 18 Ene.- No. 14.- 50 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Piedra Blanca, expediente número 731435, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Nov.- No. 18.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Rancho Marcelino, expediente número 
734622, Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 85 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Salsipuedes, expediente número 735013, 
Municipio de Mazatlán, Sin.  
 23 Ene.- No. 17.- 68 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Andrés Lote No. 47, expediente número 
734558, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Antonio, expediente número 734603, 

Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 41 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Antonio, expediente número 144688, 
Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc.  
 13 Nov.- No. 10.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Antonio, expediente número 513505, 
Municipio de Peto, Yuc.  
 15 Nov.- No. 13.- 63 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Carlos, expediente número 735123, 
Municipio de Tomatlán, Jal.  
 16 Ene.- No. 12.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Cristóbal Lote No. 17, expediente 
número 734528, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Felipe Lote No. 18, expediente número 
734529, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Fernando Lote No. 36, expediente 
número 734547, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Francisco, expediente número 734357, 
Municipio de Jalapa, Tab.  
 4 Nov.- No. 2.- 15 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Gerónimo, expediente número 733000, 
Municipio de Macuspana, Tab.  
 31 Oct.- No. 26.- 84 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Guillermo, expediente número 734605, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 43 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Joaquín, expediente número 507506, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 22 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San José, expediente número 734619, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juan, expediente número 511611, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 15 Nov.- No. 13.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 3, expediente número 
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62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 1, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 2, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 46 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 4, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 5, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 49 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 6, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 50 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Juanito Fracción 7, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis.  
 13 Jun.- No. 9.- 52 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Lucas Lote No. 31, expediente número 
734542, Municipio de Calakmul, Camp.  
 8 Ene.- No. 6.- 3 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Luis Lote No. 37, expediente número 
734548, Municipio de Calakmul, Camp.  
 9 Ene.- No. 7.- 47 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Manuel, expediente número 734607, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 35 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Marcos, expediente número 508990, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 28 May.- No. 19.- 36 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Marcos Lote No. 48, expediente número 
734559, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Miguel, expediente número 734609, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Miguel, expediente número 733325, 
Municipio de Tula, Tamps.  
 12 Nov.- No. 9.- 17 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Miguelito, expediente número 734421, 
Municipio de Jonuta, Tab.  
 18 Jun.- No. 12.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Miguel Lote No. 4, expediente número 
734515, Municipio de Calakmul, Camp.  
 2 Ene.- No. 2.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Onésimo, expediente número 734595, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Pedro, expediente número 120797, 
Municipio de Buctzotz, Yuc.  
(Edición Vespertina)
 13 Nov.- No. 11.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Román, expediente número 734435, 
Municipio de Jalapa, Tab.  
 4 Nov.- No. 2.- 14 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Román Lote No. 23, expediente número 
734534, Municipio de Calakmul, Camp.  
 3 Ene.- No. 3.- 44 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa Bárbara Lote 1, expediente número 
526003-36, Municipio de Alamos, Son.  
 23 Ene.- No. 17.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa Elena, expediente número 734767, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 23 Dic.- No. 16.- 26 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa María, expediente número 734617, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 Dic.- No. 9.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa Rosa, expediente número 734631, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 17 Dic.- No. 12.- 84 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa Teresa, expediente número 734606, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 5 Dic.- No. 4.- 44 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Sierra Escondida, expediente número 
734384, Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 30 Oct.- No. 25.- 55 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Sólo Dios I, expediente número 734318, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 25 Oct.- No. 22.- 17 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Sombreretillo, expediente número 734590, 
Municipio de General Simón Bolívar, Dgo.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 4 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tescalama o El Mimbrito, expediente número 
131526, Municipio de Yécora, Son.  
 2 Abr.- No. 2.- 12 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tres Hermanos, expediente número 734766, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 23 Dic.- No. 16.- 25 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tres Hermanos, expediente número 734415, 
Municipio de San Bernardo, Dgo.  
 31 Oct.- No. 26.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tuy Ak No. 2, expediente número 734347, 
Municipio de Chichimila, Yuc.  
 13 Nov.- No. 10.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tuy Ak No. 3, expediente número 734334, 
Municipio de Chichimila, Yuc.  
 13 Nov.- No. 10.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Valle de Josafat, expediente número 734303, 
Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis.  
 26 Nov.- No. 19.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Valle de Mexicali, expediente número 
526048-41, Municipio de Puerto Peñasco, Son.  
 24 Ene.- No. 18.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Valle del Silencio, expediente número 
514138, Municipio de Campeche, Camp.  
 25 Nov.- No. 18.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 733102, 
Municipio de Durango, Dgo.  
 13 Nov.- No. 10.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional 
un predio innominado, expediente número 734416, 
Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.  
 28 Oct.- No. 23.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 514136, 
Municipio de Champotón, Camp.  
(Tercera Sección)
 17 Jun.- No. 11.- 17 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 735482, 

Municipio de Hermosillo, Son.  
 13 Jun.- No. 9.- 44 

Solicitud de dotación de tierras del nuevo centro 
de población ejidal, que de constitu irse se 
denominará Lic. Carlos Salinas de Gortari, y 
aclaración de la acción agraria solicitada 
inicialmente, promovida por campesinos 
del poblado San Pablo de los Valdés, Municipio de 
Castaños, Coah.  
 6 May.- No. 3.- 51 

Solicitud para la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará 
20 de Noviembre, a ubicarse en el Municipio de Soto 
la Marina, Tamps.  
 15 Oct.- No. 13.- 47 

Solicitud para la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará 
Caudillo del Sur, en el Municipio de Balancán, Tab.  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 7 

Solicitud para la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará 
Sonochihua, en el Estado de Chihuahua  
 1 Feb.- No. 1.- 34 

SECRETARIA DE TURISMO 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Guanajuato, 
que tiene por objeto establecer su participación 
coordinada, dentro del ámbito de sus competencias, 
en el proceso de verificación y vigilancia de la 
operación de los prestadores de servicios turísticos, 
en dicha entidad federativa  
 18 Dic.- No. 13.- 34 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, con objeto de establecer su participación 
coordinada en el proceso de verificación y vigilancia 
de la operación de los prestadores de servicios 
turísticos  
 16 Oct.- No. 14.- 67 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Tabasco, 
con objeto de establecer su participación coordinada 
en el proceso de verificación y vigilancia de la 
operación de los prestadores de servicios turísticos  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 22 

Acuerdo de Coordinación para la implementación 
del Manual de Verificación, Vigilancia y Operación 
de los Prestadores de Servicios Turísticos para el 
Estado de Veracruz,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Veracruz  
 14 Feb.- No. 9.- 11 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Coahuila  
 29 Jul.- No. 22.- 40 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Nayarit, con el 
objeto de establecer su participación coordinada, 
dentro del ámbito de sus competencias, en el 
proceso de verificación y vigilancia de la operación 
de los prestadores de servicios turísticos que operan 
en dicha entidad federativa  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 25 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de San Luis 
Potosí, con el objeto de establecer su participación 
coordinada, dentro del ámbito de sus competencias, 
en el proceso de verificación y vigilancia de la 
operación de los prestadores de servicios turísticos 
que operan en dicha entidad federativa  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 28 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de México  
 14 Feb.- No. 9.- 5 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas  
 14 Feb.- No. 9.- 8 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Yucatán  
 14 Feb.- No. 9.- 14 

Acuerdo por el que se abroga el diverso que creó 
el Consejo Consultivo de Turismo, publicado 
el 2 de noviembre de 1999  
 12 Nov.- No. 9.- 21 

Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico de 
Estudios e Investigaciones del Sector Turismo  
 2 Ago.- No. 2.- 56 

Acuerdo que celebran la Secretaría de Turismo y 
el Estado de Campeche, para el proceso de 
verificación y vigilancia de la operación de los 
prestadores de servicios turísticos  
 31 Jul.- No. 24.- 37 

Aviso por el que se dan a conocer los convenios 
de reasignación de recursos para la promoción y 
desarrollo turístico celebrados con las diversas 
entidades federativas del país  
 27 Feb.- No. 18.- 19 

Bases de coordinación que celebran 
la Secretaría de Turismo y la Secretaría de 
Educación Pública  
 28 Ene.- No. 20.- 34 

Convenio de Coordinación para la reasignación 
de recursos para la promoción y desarrollo turístico 
que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
de Turismo, y el Estado de Veracruz-Llave  
 8 Ago.- No. 6.- 77 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos en materia de desarrollo turístico que 
celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
de Turismo, y el Estado de Veracruz-Llave  
 14 Oct.- No. 12.- 25 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos, que celebran las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado  
de Aguascalientes  
 27 Sep.- No. 19.- 27 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Baja California  
 8 Oct.- No. 7.- 35 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Baja 
California Sur  
(Edición Vespertina)
 16 Oct.- No. 15.- 25 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Colima  
 3 Oct.- No. 3.- 18 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Coahuila  
 9 Oct.- No. 8.- 60 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Chiapas  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 12 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de 
Chihuahua  
 8 Oct.- No. 7.- 41 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del 
Distrito Federal  
 15 Oct.- No. 13.- 49 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
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de Durango  
 9 Oct.- No. 8.- 66 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Guanajuato  
 10 Oct.- No. 9.- 34 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Guerrero  
 4 Oct.- No. 4.- 20 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Hidalgo  
 30 Oct.- No. 25.- 62 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda  
y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Jalisco  
 27 Sep.- No. 19.- 33 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de México  
 15 Oct.- No. 13.- 55 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de 
Michoacán de Ocampo 
(Edición Vespertina)
 10 Oct.- No. 10.- 14 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Morelos  
 16 Oct.- No. 14.- 69 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Nayarit  
 4 Oct.- No. 4.- 26 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de 
Nuevo León  
 4 Oct.- No. 4.- 32 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Oaxaca  
 29 Oct.- No. 24.- 27 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Puebla  
(Edición Vespertina)
 10 Oct.- No. 10.- 20 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado  
de Querétaro  
(Edición Vespertina)
 10 Oct.- No. 10.- 26 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Quintana Roo  
 1 Oct.- No. 1.- 21 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de San Luis Potosí  
 14 Oct.- No. 12.- 19 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Sinaloa  
 4 Oct.- No. 4.- 38 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Sonora  
 9 Oct.- No. 8.- 72 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Tabasco  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 18 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Tamaulipas  
 10 Oct.- No. 9.- 40 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado de Tlaxcala 
 16 Oct.- No. 14.- 76 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías de Hacienda 
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y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Yucatán  
(Edición Vespertina)
 4 Oct.- No. 5.- 25 

Convenio de Coordinación y reasignación de 
recursos que celebran las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Zacatecas  
 14 Oct.- No. 12.- 31 

Convenio de reasignación de Recursos para la 
Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Aguascalientes  
 27 Feb.- No. 18.- 19 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y 
el Estado de Baja California  
 24 Jun.- No. 16.- 92 

Convenio de reasignación de recursos para el 
Desarrollo Turístico que celebran las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Baja California Sur  
 27 Feb.- No. 18.- 30 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, 
y el Estado de Campeche  
 24 Jun.- No. 16.- 97 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, 
y el Estado de Coahuila  
 26 Jun.- No. 18.- 75 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Colima  
 4 Jul.- No. 4.- 32 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Chiapas  
 1 Jul.- No. 1.- 10 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  

de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Chihuahua  
 5 Jul.- No. 5.- 85 

Convenio de reasignación de recursos para el 
desarrollo turístico, que celebran las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el  
Distrito Federal  
 1 Jul.- No. 1.- 15 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Durango  
 1 Jul.- No. 1.- 19 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Guanajuato  
 8 Jul.- No. 6.- 78 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Guerrero  
 8 Jul.- No. 6.- 83 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y el desarrollo turístico, que celebran  
las secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Hidalgo  
 9 Jul.- No. 7.- 77 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Jalisco  
 9 Jul.- No. 7.- 82 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de México  
 15 Jul.- No. 11.- 9 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Michoacán de Ocampo  
 15 Jul.- No. 11.- 14 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Morelos  
 17 Jul.- No. 13.- 31 
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Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Nayarit  
 18 Jul.- No. 14.- 37 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Nuevo León  
 18 Jul.- No. 14.- 42 

Convenio de reasignación de recursos para el 
desarrollo turístico que celebran las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de Oaxaca  
 18 Jul.- No. 14.- 47 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Puebla  
 19 Jul.- No. 15.- 56 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Querétaro  
 22 Jul.- No. 16.- 35 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y 
el Estado de Quintana Roo  
(Segunda Sección)
 23 Jul.- No. 17.- 1 

Convenio de reasignación de recursos para el 
desarrollo turístico, que celebran las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado 
de San Luis Potosí  
 5 Ago.- No. 3.- 6 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Sinaloa 
(Segunda Sección)
 12 Jul.- No. 10.- 124 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Sonora  

(Segunda Sección)
 23 Jul.- No. 17.- 6 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Tamaulipas  
 5 Ago.- No. 3.- 10 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Tlaxcala  
 1 Ago.- No. 1.- 33 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y  
de Turismo, y el Estado de Yucatán  
 6 Ago.- No. 4.- 17 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Zacatecas  
 24 Jul.- No. 18.- 49 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Turismo 2001-2006  
 22 Abr.- No. 16.- 36 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo  
 9 Ago.- No. 7.- 105 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De 
los requisitos que deben contener los contratos que 
celebren los prestadores de servicios turísticos con 
los usuarios-Turistas. (Cancela la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-TUR-1999)  
 2 Ene.- No. 2.- 39 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, 
Requisitos de seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores de servicios 
turísticos de Turismo de Aventura  
 22 Jul.- No. 16.- 40 

Nota aclaratoria al Reglamento Interior de la 
Comisión Ejecutiva de Turismo, publicado el 27 de 
noviembre de 2001  
 19 Abr.- No. 15.- 48 

Programa Nacional de Turismo 2001-2006  
 22 Abr.- No. 16.- 37 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-07-TUR-1996, De los elementos 
normativos del seguro de responsabilidad civil que 
deben contratar los prestadores de servicios 
turísticos de hospedaje para la protección y 
seguridad de los turistas o usuarios  
 19 Jun.- No. 13.- 78 
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Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-08-TUR-1996, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades 
específicas de carácter cultural  
 19 Jun.- No. 13.- 81 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-09-TUR-1997, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas  
 11 Sep.- No. 8.- 79 

Proyecto de Modificación de Norma Oficial 
Mexicana NOM-01-TUR-2002, Formatos foliados y 
de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas de servicios turísticos  
relativos a establecimientos de hospedaje, agencias 
de viajes, de alimentos y bebidas y empresas de 
sistemas de intercambio de servicios turísticos,  
que cancela las normas oficiales mexicanas  
NOM-01-TUR-1999, de los formatos foliados y de 
porte pagado para la presentación de sugerencias  
y quejas de servicios turísticos relativos a 
establecimientos de hospedaje; NOM-02-TUR-1999, de 
los formatos foliados y de porte pagado para la 
presentación de sugerencias y quejas de servicios 
turísticos relativos a agencias de viajes;  
NOM-03-TUR-1999, de los formatos foliados  
y de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos 
a establecimientos de alimentos y bebidas y  
NOM-04-TUR-1999, de los formatos foliados y de 
porte pagado para la presentación de sugerencias y 
quejas de servicios turísticos relativos a empresas 
de sistemas de intercambio  
 3 Jul.- No. 3.- 48 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, 
información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios turísticos de Turismo 
de Aventura  
 2 Ene.- No. 2.- 46 

CONSEJERIA JURIDICA  
DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Reglamento Interior de la Consejería Jurídica  
del Ejecutivo Federal  
 9 Sep.- No. 6.- 68 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo A/020/2002 por el que se autoriza la 
compactación de horario de las unidades 
administrativas centrales y órganos 
desconcentrados de la Procuraduría General de  
la República  
 3 Abr.- No. 3.- 92 

Acuerdo número A/019/02 del Procurador 
General de la República, por el que se delegan 
diversas facultades para el debido cumplimiento de 
las funciones del Fiscal Especial para la atención de 

hechos probablemente constitutivos de delitos 
federales cometidos directa o indirectamente por 
servidores públicos en contra de personas 
vinculadas con movimientos sociales y políticos 
del pasado  
 20 Mar.- No. 14.- 33 

Acuerdo número A/021/02 del Procurador 
General de la República, por el que se crea el 
Comité de Bienes Muebles  
 4 Abr.- No. 4.- 38 

Acuerdo número A/037/02 del Procurador 
General de la República, por el que se crea el 
Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República y se 
establecen las reglas para su organización y 
funcionamiento  
 19 Abr.- No. 15.- 49 

Acuerdo número A/068/02 del Procurador 
General de la República, por el que se crean las 
Unidades de Protección a los Derechos Humanos en 
las diversas unidades sustantivas de la Procuraduría 
General de la República y se establecen los 
lineamientos para la práctica de inspecciones en 
materia de Derechos Humanos  
(Segunda Sección)
 6 Ago.- No. 4.- 1 

Acuerdo número A/072/02 del Procurador 
General de la República, por el que se reubica la 
sede de la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en el Estado de Tamaulipas  
 10 Oct.- No. 9.- 46 

Acuerdo número A/079/02 del Procurador 
General de la República, por el que se crea una 
Subdelegación del Ministerio Público de la 
Federación, con sede en la ciudad de San Cristóbal 
de las Casas, en el Estado de Chiapas y se le 
determina circunscripción  
 13 Nov.- No. 10.- 72 

Acuerdo número A/102/02 del Procurador 
General de la República, por el que se crean dos 
agencias del Ministerio Público de la Federación con 
sede en las delegaciones de Cuauhtémoc y Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal y se les determina 
circunscripción  
 27 Dic.- No. 19.- 57 

Acuerdo número A/17/02 del Procurador General 
de la República, por el que se modifica el artículo 
primero del Acuerdo número A/007/99 por el que se 
delegan facultades para requerir información y 
documentos a que se refiere el artículo 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales en los 
servidores públicos que se indican, publicado el 17 
de febrero de 1999  
 19 Mar.- No. 13.- 36 
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Convenio General de Coordinación y 
colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado  
de Baja California  
 26 Nov.- No. 19.- 29 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado 
de Baja California Sur  
 27 Nov.- No. 20.- 102 

Convenio General de coordinación y 
colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Campeche  
 27 Dic.- No. 19.- 58 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado  
de Durango  
 28 Nov.- No. 21.- 40 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Guerrero  
 16 Dic.- No. 11.- 54 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, celebrado entre el Estado 
de Michoacán de Ocampo y la Procuraduría General 
de la República 
 23 Sep.- No. 15.- 66 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, celebrado entre el Estado 
de Nuevo León y la Procuraduría General de la 
República 
 23 Sep.- No. 15.- 70 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Oaxaca  
(Tercera Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 9 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Quintana Roo  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 104 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 

de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado  
de Sinaloa  
 29 Nov.- No. 22.- 59 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Sonora  
(Cuarta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 108 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Tabasco  
(Tercera Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 13 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado  
de Tamaulipas  
 29 Nov.- No. 22.- 64 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Veracruz-Llave  
 13 Dic.- No. 10.- 51 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Yucatán  
(Tercera Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 17 

Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para hacer más eficientes las acciones 
de procuración de justicia, que celebran la 
Procuraduría General de la República y el Estado de 
Zacatecas  
 2 Dic.- No. 1.- 76 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006  
(Segunda Sección)
 22 Abr.- No. 16.- 81 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional para el Control de Drogas 
2001-2006  
 4 Nov.- No. 2.- 16 

Ley Orgánica de la Procuraduría General  
de la República  
 27 Dic.- No. 19.- 36 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2001-2006  
(Segunda Sección)
 22 Abr.- No. 16.- 82 
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Programa Nacional para el Control de Drogas 
2001-2006  
 4 Nov.- No. 2.- 18 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual 
que establece el Procedimiento para la Emisión del 
Dictamen a que se refiere el artículo 23 fracción XII 
de la Ley Agraria  
 28 Nov.- No. 21.- 45 

Acuerdo por el cual se crea la Red de Comités 
de Calidad de la Procuraduría Agraria  
 5 Jun.- No. 3.- 62 

Acuerdo por el que se abroga el diverso de dos 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
publicado el día veinticuatro del mismo mes y año, 
por el que establece el Registro de Consultores y 
Peritos de la Procuraduría Agraria  
 5 Sep.- No. 4.- 40 

Acuerdo por el que se da a conocer la nueva 
identificación gráfica de la Procuraduría Agraria  
 5 Sep.- No. 4.- 41 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 

Aviso por el que se dan a conocer diversos 
formatos de trámites y servicios aplicables al 
Servicio Postal Mexicano, que se publican en 
cumplimiento del artículo 69-L segundo párrafo de la 
Ley de Procedimiento Administrativo  
 3 Oct.- No. 3.- 24 

Aviso por el que se dan a conocer diversos 
formatos de trámites y servicios aplicables al 
Servicio Postal Mexicano  
 7 May.- No. 4.- 61 

Aviso por el que se dan a conocer diversos 
formatos de trámites y servicios aplicables al 
Servicio Postal Mexicano  
 14 Mar.- No. 10.- 87 

COMISION NACIONAL  
BANCARIA Y DE VALORES 

Acuerdo por el que se comunica periodo 
vacacional de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores  
 13 Dic.- No. 10.- 55 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Acuerdo de suspensión de labores en las 
delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros en Campeche y Yucatán por el paso del 
huracán Isidore  
 24 Oct.- No. 21.- 38 

Acuerdo por el que se señalan los días del año 
2003 en los que la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, cerrará sus puertas 
y suspenderá operaciones  
 18 Dic.- No. 13.- 38 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional  
para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros  
 22 Feb.- No. 15.- 64 

Modificaciones al Acuerdo por el que se señalan 
los días del año 2002 en los que la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, deberá cerrar sus 
puertas y sus pender operaciones  
 24 Oct.- No. 21.- 39 

Reglas para la organización y funcionamiento del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros  
 11 Feb.- No. 6.- 94 

COMISION PARA LA REGULARIZACION  
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

Reformas y adición al Estatuto Orgánico de  
la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra  
 28 Feb.- No. 19.- 104 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

Acuerdo por el que se da a conocer el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo del 
Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR)  
 22 Feb.- No. 15.- 83 

Acuerdo por el que se delega en el Coordinador 
General de Producción y Productividad de la 
Comisión Nacional Forestal, la facultad de suscribir 
en representación de este organismo 
descentralizado, los documentos para el 
otorgamiento de apoyos que hayan sido asignados a 
los beneficiarios del Programa para el Desarrollo de 
Plantaciones Forestales Comerciales  
 14 Oct.- No. 12.- 37 

Convocatoria 2002 para participar en el 
procedimiento de otorgamiento de apoyos que se 
destinarán al establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales y a la 
elaboración de solicitudes de Programas de Manejo 
de Plantaciones Forestales Comerciales  
 10 Abr.- No. 8.- 42 

Modificación a la segunda convocatoria para 
participar en el procedimiento de asignación de 
apoyos que se destinarán al establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales 
comerciales y a la elaboración de solicitudes de 
programas de manejo de plantaciones forestales 
comerciales (Convocatoria 2002-A)  
 11 Oct.- No. 11.- 65 

Resultados de la asignación de apoyos del 
Programa para el Desarrollo de Plantaciones 
Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 2002-A  
 4 Nov.- No. 2.- 61 

Resultados de la asignación del Programa para 
el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
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Comerciales (PRODEPLAN) 2002  
 26 Jul.- No. 21.- 74 

Resultados de la asignación del Programa para 
el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
Comerciales (PRODEPLAN) 2001-A  
 10 Abr.- No. 8.- 68 

Segunda convocatoria para participar en el 
procedimiento de asignación de apoyos que se 
destinarán al establecimiento y mantenimiento  
de plantaciones forestales comerciales y a la 
elaboración de solicitudes de programas de  
manejo de plantaciones forestales comerciales 
(Convocatoria 2002-A)  
 26 Jul.- No. 21.- 84 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Convocatoria para participar en la licitación 
pública internacional LIC-GAS-017-2002, que tendrá 
por objeto el otorgamiento del primer permiso de 
distribución de gas natural para la zona geográfica 
de Veracruz  
 7 May.- No. 4.- 73 

Extracto de la solicitud para obtener un permiso 
de transporte de gas natural, presentada 
por El Paso Gas Transmission de México, 
S. de R.L. de C.V.  
 14 Mar.- No. 10.- 85 

Extracto del proyecto propuesto en la solicitud de 
permiso de transporte de gas natural presentada 
por la empresa Gasoductos de Tamaulipas, S. de 
R.L. de C.V.  
 19 Jun.- No. 13.- 88 

Extracto del proyecto propuesto en la solicitud de 
permiso de transporte de gas natural presentada por 
la empresa Gasoducto del Río, S.A. de C.V.  
 19 Jun.- No. 13.- 89 

Resolución por la que se aprueba la revisión 
anual del catálogo de precios de la Comisión 
Federal de Electricidad, a que se refieren los 
artículos 12 y 14 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de 
Aportaciones y la disposición 5.1 de los criterios y 
bases para determinar y actualizar el monto de las 
aportaciones  
 1 Mar.- No. 1.- 73 

Resolución por la que se aprueban los valores de 
las variables para ser utilizados en la metodología 
para el cálculo del costo del estudio relativo a las 
solicitudes de servicio de transmisión de energía 
eléctrica, que prestan la Comisión Federal de 
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro  
 21 May.- No. 14.- 95 

Resolución por la que se determina la zona 
geográfica de Veracruz para fines de distribución de 
gas natural  
 27 Feb.- No. 18.- 40 

Resolución por la que se extiende la vigencia del 
mecanismo transitorio para la determinación del 

precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano a que se refiere la diversa 
número RES/121/2001  
 1 Nov.- No. 1.- 37 

Resolución por la que se modifica la zona 
geográfica del Bajío Norte para fines de distribución 
de gas natural  
 16 Abr.- No. 12.- 21 

Resolución por la que se modifican las bases de 
la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-017-2002, 
que tendrá por objeto el otorgamiento del primer 
permiso de distribución de gas natural para la zona 
geográfica de Veracruz  
 9 Ago.- No. 7.- 106 

Resolución por la que se modifican las bases de 
la licitación pública internacional LIC-GAS-017-2002, 
que tendrá por objeto el otorgamiento del primer 
permiso de distribución de gas natural para la zona 
geográfica de Veracruz  
 26 Jun.- No. 18.- 80 

Resolución que, para el periodo comprendido 
entre noviembre de 2002 y abril de 2003,  
adiciona un capítulo 13 a la Directiva sobre la 
determinación de precios y tarifas para las 
actividades reguladas en materia de gas natural 
DIR-GAS-001-1996, relativo a las reglas aplicables 
para la sustitución de los índices utilizados en la 
determinación del precio de venta de primera mano 
cuando dichos índices no se encuentren disponibles 
en las publicaciones correspondientes y se 
sustituye, para el mes de noviembre de 2002, el 
índice de referencia EPGT Texas Pipeline L.P., 
utilizado en las metodologías a que se refieren el 
capítulo 4 y la disposición 12.3 de dicha directiva  
 18 Nov.- No. 14.- 83 

Resolución que modifica el capítulo 13 a la 
directiva sobre la determinación de precios y tarifas 
para las actividades reguladas en materia de gas 
natural DIR-GAS-001-1996  
 16 Dic.- No. 11.- 59 

Resolución que modifica el esquema de ventas 
de primera mano de gas natural a que se refieren las 
diversas RES/012/2001, RES/020/2001 y 
RES/074/2001  
 27 Nov.- No. 20.- 106 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Cumplimiento del auto de fecha veintiocho  
de enero de dos mil dos, emitido por el C. Juez 
Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal  
 6 Feb.- No. 3.- 80 

Declaratoria de restricciones al comercio 
interestatal al comercio de productos avícolas, por 
parte de autoridades del Gobierno del Estado  
de Oaxaca, que emite la Comisión Federal 
de Competencia en términos del artículo 15 de la 
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Ley Federal de Competencia Económica  
 1 Feb.- No. 1.- 35 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-07-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de la prestación de servicios 
complementarios o auxiliares de banca electrónica 
efectuados a través de cajeros automáticos  
 4 Dic.- No. 3.- 76 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-33-2002, por posibles prácticas monopólicas 
absolutas y relativas en el mercado de refractarios 
industriales en el territorio nacional  
 6 Dic.- No. 5.- 95 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-40-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de la distribución y 
comercialización de boletos para el servicio de 
transportación aérea de pasajeros y servicios 
complementarios en la ciudad de Durango  
 11 Dic.- No. 8.- 73 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-08-2002, por posibles prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de la prestación de 
servicios aeroportuarios  
 13 Dic.- No. 10.- 55 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-37-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de servicios portuarios 
ofrecidos a cruceros turísticos  
 16 Dic.- No. 11.- 58 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-29-2002, por posibles prácticas monopólicas en 
el mercado de la distribución y comercialización de 
boletos para el servicio de transporte aéreo  
 8 Nov.- No. 7.- 27 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-31-2002, por posible concentración prohibida en 
el mercado de insecticidas y plaguicidas de uso 

doméstico en el territorio nacional  
 12 Nov.- No. 9.- 21 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-26-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado del servicio público federal 
de autotransporte de pasajeros en la ruta Puebla-
Ciudad Serdán  
 21 Oct.- No. 18.- 13 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-06-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de bebidas carbonatadas  
 9 Sep.- No. 6.- 76 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-04-2002, por prácticas monopólicas relativas en 
el mercado de telefonía básica local  
 9 Ago.- No. 7.- 107 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-21-2002, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de transporte de personal  
 21 Ago.- No. 15.- 72 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-03-2002, por prácticas monopólicas absolutas en 
el mercado de los servicios proporcionados por 
agencias de viajes en el Estado de Tamaulipas  
 15 Jul.- No. 11.- 19 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación 
de oficio identificada bajo el número de 
expediente IO-02-2002, por prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de la adquisición, 
distribución y comercialización de bienes en tiendas 
de autoservicio  
 29 May.- No. 20.- 8 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-08-2002, por posible concentración prohibida en 
los mercados de acceso inalámbrico móvil y de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular  
 22 Mar.- No. 15.- 45 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-07-2002, por prácticas monopólicas absolutas en 
el mercado de la producción, distribución y venta de 
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tortilla de maíz para consumo humano en el Estado 
de Yucatán  
 25 Mar.- No. 16.- 111 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-05-2002, por posible concentración prohibida  
en el mercado del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y relacionados  
 19 Feb.- No. 12.- 22 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación  
por denuncia identificada bajo el número de 
expediente DE-63-2001, por posibles prácticas 
monopólicas relativas en el mercado de 
almacenamiento, distribución y comercialización  
de gas licuado de petróleo en el Municipio de León, 
Estado de Guanajuato  
 28 Feb.- No. 19.- 100 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-64-2001, por posibles prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de almacenamiento, 
distribución y comercialización de gas licuado de 
petróleo en los municipios de Huejotzingo, Puebla, 
Atlixco, Izúcar de Matamoros, Zacatlán, 
Chignahuapan, Tepeaca y Tehuacán, en el Estado 
de Puebla, así como en los municipios de 
Atlangatepec, Tlaxcala, Villa Alta de Lardizábal, 
Yahuquemecan y Huamantla, en el Estado  
de Tlaxcala  
 28 Feb.- No. 19.- 101 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-58-2001, por prácticas monopólicas relativas en 
los mercados de telefonía de larga distancia 
nacional e internacional  
 22 Ene.- No. 16.- 26 

Extracto del acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-05-2002, por prácticas monopólicas relativas en 
el mercado del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y relacionados  
 14 Ago.- No. 10.- 65 

Extracto del acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia modifica el acuerdo que dio 
inicio a la investigación por denuncia identificada 
bajo el número de expediente DE-32-2001  
 17 Ene.- No. 13.- 60 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
 
 28 Ene.- No. 20.- 39 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal 
de Competencia  
 28 Feb.- No. 19.- 101 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
 
 13 Mar.- No. 9.- 116 

Listado de extractos de las resoluciones  
emitidas por el Pleno de la Comisión Federal  
de Competencia  
 18 Abr.- No. 14.- 17 

Listado de extractos de las resoluciones 
emitidas por el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia  
 17 May.- No. 12.- 52 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
 
 21 Jun.- No. 15.- 85 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
 
 8 Jul.- No. 6.- 88 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia  
 16 Ago.- No. 12.- 38 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia  
 4 Sep.- No. 3.- 40 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia  
 24 Sep.- No. 16.- 24 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia  
 18 Nov.- No. 14.- 86 

Listado de extractos de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia  
 28 Nov.- No. 21.- 52 

Nota aclaratoria al Listado de extractos de las 
resoluciones emitidas por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia, publicado el 28 de enero 
de 2002  
 11 Feb.- No. 6.- 77 

Oficio mediante el cual la Comisión Federal de 
Competencia da a conocer el calendario anual de 
suspensión de labores para el año dos mil dos  
 12 Mar.- No. 8.- 12 

Oficio mediante el cual la Comisión Federal de 
Competencia da a conocer que el día 5 de febrero 
de 2002, suspenderá labores  
 1 Feb.- No. 1.- 36 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo que reforma el artículo 14 del 
Reglamento Interno de la Comisión Federal  
de Telecomunicaciones  
 22 Feb.- No. 15.- 85 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Aclaración a la Decimoprimera Actualización del 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo 
Médico, publicada el 16 de octubre de 2002  
 13 Nov.- No. 10.- 75 

Aclaración a la Séptima Actualización del Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico, 
publicada el 2 de febrero de 2001  
 13 Nov.- No. 10.- 74 

Acuerdo mediante el cual se otorga un plazo de 
noventa días naturales a los productores y 
adquirentes que utilicen el Cuadro Básico  
y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector 
Salud, para que agoten existencias y realicen los 
ajustes necesarios en los casos de inclusiones 
y modificaciones correspondientes a la Séptima 
Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de 
Biológicos y Reactivos del Sector Salud, publicado el 
12 de abril de 2002  
 19 Jun.- No. 13.- 90 

Acuerdo por el que se abroga el Instructivo para 
la Estandarización de los Empaques de los 
Medicamentos del Sector Salud  
 25 Sep.- No. 17.- 35 

Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del sistema nacional de salud, 
deberán comprar medicamentos genéricos 
intercambiables  
 7 Jun.- No. 5.- 79 

Acuerdo por el que se establecen las bases para 
el desarrollo del Programa Nacional de Certificación 
de Establecimientos de Atención Médica  
 20 Sep.- No. 14.- 46 

Décima Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico  
 31 Jul.- No. 24.- 40 

Decimoprimera Actualización del cuadro básico y 
catálogo de instrumental y equipo médico  
 16 Oct.- No. 14.- 82 

Novena actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables  
 30 Jul.- No. 23.- 35 

Novena actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Material de Curación y Prótesis del 
Sector Salud  
 30 Jul.- No. 23.- 45 

Octava actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 
 
 6 Ago.- No. 4.- 22 

Undécima actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos del Sector Salud  
 1 Ago.- No. 1.- 39 

COMISION NACIONAL  
DE LOS SALARIOS MINIMOS 

Resolución del H. Consejo de Representantes de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que 
fija los salarios mínimos generales  
y profesionales vigentes a partir del 1 de enero  
de 2003  
(Tercera Sección)
 26 Dic.- No. 18.- 86 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores de 
la Procuraduría Federal del Consumidor durante el 
periodo y en las actividades que se indican  
 16 Dic.- No. 11.- 62 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General de Administración número 
1/2002 por el que se determinan las medidas 
de carácter general en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria para el 
ejercicio fiscal del 2002 
 (Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 1 

Acuerdo General número 2/2002, del veinticuatro 
de enero de dos mil dos, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
modificación del punto octavo de su acuerdo número 
6/1998 del nueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho  
 31 Ene.- No. 23.- 59 

Acuerdo general número 4/2002, de ocho de abril 
de dos mil dos, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo al envío de 
asuntos de su competencia originaria a las Salas  
 16 Abr.- No. 12.- 27 

Acuerdo General número 7/2002 de siete de 
octubre de dos mil dos, del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo al 
aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión relacionados con la impugnación de la 
regulación del impuesto sustitutivo del crédito al 
salario, del conocimiento de los Tribunales 
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Colegiados de Circuito  
 11 Oct.- No. 11.- 67 

Acuerdo número 12/2002, de catorce de 
noviembre de dos mil dos, del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la lista de magistrados de circuito 
aspirantes a ocupar el cargo de Consejero de la 
Judicatura Federal  
 18 Nov.- No. 14.- 92 

Acuerdo número 3/2002 de dos de abril de dos 
mil dos, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la modificación del 
segundo párrafo del punto tercero de su Acuerdo 
número 9/1995 del diecinueve de junio de mil 
novecientos noventa y cinco  
 15 Abr.- No. 11.- 82 

Acuerdo número 8/2002, de ocho de octubre de 
dos mil dos, del Pleno de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, relativo al establecimiento 
de oficinas alternas  
 17 Oct.- No. 16.- 35 

Acuerdo número 9/2002 de diecisiete de octubre 
de dos mil dos, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se 
determina el procedimiento para la designación de 
un Consejero de la Judicatura Federal  
 21 Oct.- No. 18.- 13 

Acuerdo por el que se autoriza la publicación de 
los sueldos, prestaciones y demás beneficios de los 
servicios públicos del Poder Judicial de la 
Federación 
 (Segunda Sección) 
 28 Feb.- No. 19.- 6 

Recursos devengados en el ejercicio fiscal 2001, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo  
33 del Decreto del Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001  
 13 Feb.- No. 8.- 85 

Saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación participa como fideicomitente  
 11 Oct.- No. 11.- 68 

Saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación participa como fideicomitente  
 11 Jul.- No. 9.- 72 

Saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación participa como fideicomitente  
 11 Abr.- No. 9.- 57 

Saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación participa como fideicomitente  
 14 Ene.- No. 10.- 73 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 16/2002, promovida por el 
Partido Acción Nacional, en contra de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura y del Gobernador, 
ambos del Estado de San Luis Potosí  
(Tercera Sección)
 23 Oct.- No. 20.- 40 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 17/2002, promovida por el 
Procurador General de la República, en contra del 
Congreso y del Gobernador Constitucional, ambos 
del Estado de San Luis Potosí  
 28 Oct.- No. 23.- 76 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 3/2002, promovida por el 
Partido del Trabajo en contra de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura, del Gobernador Constitucional, 
del Secretario General de Gobierno y del Director 
del Periódico Oficial, todos del Estado de 
Aguascalientes  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 31 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 31/2002, promovida por el 
Partido de la Revolución Democrática, en contra de 
la Cuadragésima Octava Legislatura del Congreso y 
del Gobernador Constitucional, ambos del Estado de 
Morelos  
 23 Dic.- No. 16.- 32 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 35/2001, promovida por integrantes 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Congreso de Campeche, en contra de los órganos 
Legislativo y Ejecutivo de dicho Estado  
 8 Feb.- No. 5.- 82 

Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 37/2001 y sus acumuladas 
38/2001, 39/2001 y 40/2001, promovida por el 
Partido Convergencia por la Democracia, por 
Diputados Integrantes de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Aguascalientes, por el Partido del Trabajo y por el 
Partido Alianza Social, en contra del Congreso y del 
Gobernador Constitucional, ambos del Estado de 
Aguascalientes  
 29 May.- No. 20.- 8 

Sentencia relativa a la Controversia 
Constitucional 10/2000, promovida por el 
Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, Estado de 
Veracruz, en contra del Poder Legislativo y del 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Veracruz  
 19 Jun.- No. 13.- 91 
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Sentencia relativa a la Controversia 
Constitucional 25/2002, promovida por el Municipio 
de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, en 
contra del Gobernador Constitucional y del 
Congreso, ambos del Estado de Sonora  
(Segunda Sección)
 20 Dic.- No. 15.- 67 

Sentencia relativa a la controversia constitucional 
32/2002, promovida por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra del Titular del 
Poder Ejecutivo Federal  
 17 Jul.- No. 13.- 36 

Sentencia y voto concurrente relativos a la 
Acción de Inconstitucionalidad 8/2002, promovida 
por el Partido Acción Nacional en contra de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado 
de México y del Gobernador Constitucional del 
propio Estado  
(Cuarta Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 1 

Sentencia y voto de minoría, relativos a la 
Controversia Constitucional 16/2000, promovida por 
el Ayuntamiento del Municipio de Córdoba, Estado 
de Veracruz, en contra del Gobernador 
Constitucional, del Secretario General de Gobierno, 
del Congreso, de los Ayuntamientos miembros  
del Constituyente Permanente que aprobaron  
la reforma constitucional que se reclama y de la 
Diputación Permanente de la Quincuagésima 
Octava Legislatura, todos del Estado de Veracruz  
(Segunda Sección)
 21 Jun.- No.15.- 53 

Sentencia y voto particular, relativos a la Acción 
de Inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 
31/2001, promovidas por el Partido de la Revolución 
Democrática y Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional, en contra del Poder 
Legislativo, del Gobernador Constitucional y del 
Secretario General de Gobierno, todos del Estado 
de Jalisco  
 13 Feb.- No. 8.- 13 

Sentencia y voto particular relativos a la Acción 
de Inconstitucionalidad 20/2002 y sus acumuladas 
21/2002 y 22/2002, promovidas por los partidos 
políticos Asociación por la Democracia Colimense, 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, en 
contra de la Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Congreso y del Gobernador Constitucional, ambos 
del Estado de Colima  
 8 Nov.- No. 7.- 27 

Sentencia y voto particular relativos a la Acción 
de Inconstitucionalidad 2/2002, promovida por el 
Partido Acción Nacional, en contra de los órganos 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila  
 18 Mar.- No. 12.- 47 

Sentencia y votos concurrentes y de minoría, 
relativos a la Controversia Constitucional 22/2001, 
promovida por el Congreso de la Unión en contra del 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Secretario de Energía, de la 
Comisión Reguladora de Energía y del Secretario de 
Gobernación  
 3 Jun.- No. 1.- 1 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Aclaración al Acuerdo General 29/2002 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
designación de los consejeros que integrarán la 
comisión que debe proveer los trámites y resolver 
los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al primer periodo 
de sesiones de dos mil dos, publicado el 27 de  
junio de 2002  
 17 Jul.- No. 13.- 71 

Acuerdo CCNO/1/2002, de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco  
 30 Ene.- No. 22.- 106 

Acuerdo CCNO/2/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Tepic, Nayarit  
 13 Feb.- No. 8.- 86 

Acuerdo CCNO/3/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, con residencia en 
Torreón, Coahuila  
 13 Feb.- No. 8.- 87 

Acuerdo CCNO/4/2002 de la Comisión  
de Creación de Nuevos Organos del Consejo de  
la Judicatura Federal, relativo a la exclusión 
temporal del turno de nuevos asuntos al Primer, 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del 
Decimonoveno Circuito, con residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas  
 13 Feb.- No. 8.- 88 

Acuerdo CCNO/5/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero 
y Quinto de Distrito, ambos en Materia 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     304 

Administrativa en el Distrito Federal  
 15 Feb.- No. 10.- 33 

Acuerdo CCNO/6/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre  
 15 Feb.- No. 10.- 34 

Acuerdo CCNO/7/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer y Tercer 
Tribunales Colegiados del Decimoprimer Circuito, 
con residencia en Morelia, Michoacán  
 15 Feb.- No. 10.- 36 

Acuerdo CCNO/8/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoctavo Circuito, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos 
 (Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 16 

Acuerdo CCNO/9/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua; así como a la exclusión 
temporal del turno de nuevos asuntos al Primer 
Tribunal Colegiado del mencionado circuito, con 
sede en la indicada ciudad 
 (Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 17 

Acuerdo CCNO/10/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México  
(Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 19 

Acuerdo CCNO/11/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León  
(Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 20 

Acuerdo CCNO/12/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al 

Decimoprimer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, con residencia 
en el Distrito Federal  
 4 Mar.- No. 2.- 64 

Acuerdo CCNO/13/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la extensión del lapso 
en el que se modifica temporalmente la competencia 
y reglas de turno de los dos Tribunales Colegiados 
en Materias Administrativa y de Trabajo, así como 
de los tres Tribunales Colegiados en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río 
y Xalapa, Veracruz, respectivamente  
 26 Mar.- No. 17.- 89 

Acuerdo CCNO/14/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, Nuevo León  
 26 Mar.- No. 17.- 90 

Acuerdo CCNO/15/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia 
en Chihuahua, Chihuahua  
 26 Mar.- No. 17.- 92 

Acuerdo CCNO/16/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al Octavo 
y Decimoprimer Tribunales Colegiados en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, ambos con 
residencia en el Distrito Federal  
 4 Abr.- No. 4.- 41 

Acuerdo CCNO/17/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer, Segundo, 
Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, 
todos con residencia en el Distrito Federal  
 4 Abr.- No. 4.- 43 

Acuerdo CCNO/18/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de asuntos nuevos al Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, con residencia en el Distrito Federal  
 5 Jun.- No. 3.- 64 

Acuerdo CCNO/19/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
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de exclusión del turno de asuntos nuevos al Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo 
León  
 5 Jun.- No. 3.- 66 

Acuerdo CCNO/20/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de asuntos nuevos al 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua; así como a la exclusión 
temporal del turno de asuntos nuevos al Primer 
Tribunal Colegiado del mencionado circuito y sede  
 5 Jun.- No. 3.- 68 

Acuerdo CCNO/21/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la extensión del lapso 
en el que se modifica de manera temporal la 
competencia de los Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y establece 
las reglas de recepción y turno de asuntos nuevos 
de los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa, así como de los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del referido 
circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León  
(Segunda Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 111 

Acuerdo CCNO/22/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la interrupción del 
plazo de exclusión del turno de asuntos nuevos al 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal  
 15 Jul.- No. 11.- 33 

Acuerdo CCNO/23/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la extensión del lapso 
en el que se modifica de manera temporal la 
competencia de los Tribunales Colegiados en 
Materia Penal y en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, y establece las reglas de recepción y turno 
de asuntos nuevos de los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, de los Tribunales Colegiados 
en Materia Penal y de los Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Referido Circuito, todos con 
residencia en Guadalajara, Jalisco  
 3 Oct.- No. 3.- 30 

Acuerdo General 1/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el artículo  
135 del diverso Acuerdo General 48/1998, que 
regula la organización y funcionamiento del propio 
cuerpo colegiado  
 21 Feb.- No. 14.- 7 

Acuerdo General 2/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece 
disposiciones en materia de racionalidad, austeridad 

y disciplina presupuestaria en el Consejo de la 
Judicatura Federal para el ejercicio fiscal del  
año 2002  
(Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 13 

Acuerdo General 3/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases para 
celebrar y organizar los exámenes de aptitud a que 
se refiere el artículo 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; establece el 
procedimiento para la expedición de nombramientos 
de secretarios de Tribunal de Circuito, de Juzgado 
de Distrito y de actuarios del Poder Judicial de la 
Federación; y abroga el Acuerdo General 72/2001 
del propio órgano colegiado  
 8 Mar.- No. 6.- 74 

Acuerdo General 4/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica el artículo 17, 
fracción III, del diverso Acuerdo General 5/2000, en 
lo relativo a la facultad para nombrar a los 
administradores regionales y delegados 
administrativos  
 22 Mar.- No. 15.- 46 

Acuerdo General 5/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica de manera 
temporal la competencia de los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito y establece las reglas de recepción y turno 
de nuevos asuntos de los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, así como de los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Referido 
Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León  
 26 Mar.- No. 17.- 87 

Acuerdo General 6/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito, del Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, y del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, todos con 
residencia en Monterrey, Nuevo León  
 10 Abr.- No. 8.- 71 

Acuerdo General 7/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 
 
 10 Abr.- No. 8.- 72 

Acuerdo General 8/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Octavo de Distrito A y del 
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Juzgado Octavo de Distrito B, ambos en Materia 
Civil en el Distrito Federal; al reinicio de funciones 
del Juzgado Octavo de Distrito en la propia materia y 
sede; así como a las Reglas de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los 
Juzgados de Distrito en Materia Civil en el  
Distrito Federal  
 11 Abr.- No. 9.- 57 

Acuerdo General 9/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Primero de Distrito A y del 
Juzgado Primero de Distrito B, ambos en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal; al reinicio  
de funciones del Juzgado Primero de Distrito en la 
propia materia y sede; así como a las Reglas  
de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de 
Asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal  
 11 Abr.- No. 9.- 59 

Acuerdo General 10/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Tercero de Distrito A y del 
Juzgado Tercero de Distrito B, ambos en el Estado 
de Baja California, con sede en Mexicali; al reinicio 
de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado y sede indicados; así como a las Reglas de 
Turno, Sistema de Recepción y Distribución de 
Asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado 
y residencia señalados  
 11 Abr.- No. 9.- 61 

Acuerdo General 11/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Primero de Distrito A, 
Primero de Distrito B, Segundo de Distrito  
A, Segundo de Distrito B, Tercero de Distrito A y 
Tercero de Distrito B, todos en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca; a la denominación, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio 
de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como a las reglas de turno, 
Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado y 
Residencia indicados  
 11 Abr.- No. 9.- 63 

Acuerdo General 12/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que ordena la creación e 
inicio de funciones de la oficina de correspondencia 
común de los Juzgados Séptimo y Octavo de 
Distrito, ambos en el Estado de Sonora, con 
residencia en Ciudad Obregón; el uso del sistema 
computarizado para la recepción y distribución de 
nuevos asuntos; y establece las reglas de turno para 
los referidos Juzgados  
 17 Abr.- No. 13.- 110 

Acuerdo General 13/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que ordena la creación e 

inicio de funciones de la oficina de correspondencia 
común de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito, ambos en el Estado de Colima, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre; el uso 
del sistema computarizado para la recepción y 
distribución de nuevos asuntos; y establece las 
reglas de turno para los referidos Juzgados  
 17 Abr.- No. 13.- 112 

Acuerdo General 14/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Tercero de Distrito A y del 
Juzgado Tercero de Distrito B, ambos en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal; al reinicio de 
funciones del Juzgado Tercero de Distrito en la 
propia materia y sede; así como a las Reglas de 
Turno, Sistema de Recepción y Distribución de 
Asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal  
(Segunda Sección)
 25 Abr.- No. 19.- 1 

Acuerdo General 15/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Segundo de Distrito A y del 
Juzgado Segundo de Distrito B, ambos en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal; al reinicio de 
funciones del Juzgado Segundo de Distrito en la 
propia materia y sede; así como a las Reglas de 
Turno, Sistema de Recepción y Distribución de 
Asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal  
(Segunda Sección)
 25 Abr.- No. 19.- 4 

Acuerdo General 16/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Tercero de Distrito A, 
Tercero de Distrito B, Quinto de Distrito A y Quinto 
de Distrito B, todos de Amparo en Materia Penal en 
el Distrito Federal; a la denominación, competencia, 
jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funcionamiento de dichos órganos jurisdiccionales; 
así como a las Reglas de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los 
Juzgados de Distrito de la materia y  
residencia indicadas  
(Segunda Sección)
 25 Abr.- No. 19.- 6 

Acuerdo General 17/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Distrito, todos en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre  
 15 May.- No. 10.- 45 
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Acuerdo General 18/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios 
del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua  
 15 May.- No. 10.- 46 

Acuerdo General 19/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer, Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua  
 15 May.- No. 10.- 47 

Acuerdo General 20/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las normas 
para el uso de la red privada de comunicación 
electrónica de datos del Poder Judicial de la 
Federación, en la presentación de la declaración de 
modificación patrimonial de los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal 
Electoral, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral  
 15 May.- No. 10.- 48 

Acuerdo General 21/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Civil del Cuarto Circuito, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León  
 22 May.- No. 15.- 64 

Acuerdo General 22/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios 
del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León.  
 22 May.- No. 15.- 65 

Acuerdo General 23/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula el 
funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación y abroga 
el diverso Acuerdo General 50/2001 del propio 
órgano colegiado  
 31 May.- No. 22.- 21 

Acuerdo General 24/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión 
temporal del turno de asuntos nuevos al Primer, 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materia 
Penal del Primer Circuito; así como a la 
redistribución de los asuntos no relacionados 
radicados en los propios Organos Jurisdiccionales 
Federales, entre los demás Tribunales Colegiados 
de la materia y circuito mencionados  
 31 May.- No. 22.- 26 

Acuerdo General 26/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al traslado del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo, a 
Monterrey, Nuevo León; al cambio de su 
denominación, residencia, jurisdicción territorial y 
domicilio; a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los juzgados de 
Distrito en los estados y sedes precisados; y al 
cambio de denominación del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas, con sede en Reynosa  
 12 Jun.- No. 8.- 87 

Acuerdo General 27/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
residencia y domicilio del Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con sede en Toluca, a Naucalpan 
de Juárez, Estado de México; a la nueva jurisdicción 
territorial de los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del propio Circuito; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los tribunales colegiados 
precisados  
 12 Jun.- No. 8.- 90 

Acuerdo General 28/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México  
 14 Jun.- No. 10.- 31 

Acuerdo General 29/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de 
dos mil dos  
 27 Jun.- No. 19.- 73 

Acuerdo General 30/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al otorgamiento de 
la distinción al mérito judicial Ignacio L. Vallarta, 
correspondiente al año dos mil uno  
 27 Jun.- No. 19.- 74 

Acuerdo General 31/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Cuarto Tribunal Unitario del 
Decimonoveno Circuito, con residencia en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas  
 27 Jun.- No. 19.- 76 

Acuerdo General 32/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca  
 27 Jun.- No. 19.- 77 
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Acuerdo General 33/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica de manera 
temporal la competencia de los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal, así como en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco; establece las reglas de 
recepción y turno de asuntos nuevos de los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, de 
los Tribunales Colegiados en Materia Penal y de los 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
referido circuito; así como la exclusión temporal  
del turno de asuntos nuevos al Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
mencionado circuito y sede  
 15 Jul.- No. 11.- 19 

Acuerdo General 34/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Primero de Distrito "A", 
Primero de Distrito "B", Segundo de Distrito "A" y 
Segundo de Distrito "B", todos en materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 
de México, con residencia en Toluca; la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito de las materias y  
residencia indicada  
 15 Jul.- No. 11.- 22 

Acuerdo General 35/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Sexto de Distrito "A" y 
Sexto de Distrito "B" en el Estado de Sonora, con 
residencia en Nogales; la denominación, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de  
inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito en el mencionado estado  
y sede  
 15 Jul.- No. 11.- 25 

Acuerdo General 36/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Cuarto de Distrito "A" y 
Cuarto de Distrito "B" en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre; la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos  
entre los Juzgados de Distrito en el mencionado 
estado y sede  
 15 Jul.- No. 11.- 27 

Acuerdo General 37/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Tercero de Distrito "A" y 
Tercero de Distrito "B" en el Estado de Chihuahua, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre; la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos  
entre los Juzgados de Distrito en el mencionado 
estado y sede  
 15 Jul.- No. 11.- 30 

Acuerdo General 38/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Séptimo de Distrito "A" y 
Séptimo de Distrito "B" en Materia Civil en el Distrito 
Federal; la denominación, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento de 
dichos órganos jurisdiccionales; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito de la materia 
y residencia indicada  
 16 Jul.- No. 12.- 43 

Acuerdo General 39/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio  
de domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en  
Juárez, Chihuahua  
 12 Ago.- No. 8.- 103 

Acuerdo General 40/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
residencia y domicilio del Tercer Tribunal Unitario del 
Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, a 
Juárez, Chihuahua; a la nueva jurisdicción territorial 
del mencionado Tribunal Unitario; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los tribunales unitarios del 
mencionado circuito  
 15 Ago.- No. 11.- 70 

Acuerdo General 41/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los diez Tribunales Colegiados en 
Materia Penal del Primer Circuito, con residencia  
en el Distrito Federal  
 29 Ago.- No. 21.- 89 

Acuerdo General 42/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Primer Concurso de Oposición Libre para la 
designación de magistrados de Circuito  
 12 Sep.- No. 9.- 56 
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Acuerdo General 43/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Segundo Concurso de Oposición Libre para la 
designación de jueces de Distrito  
 12 Sep.- No. 9.- 61 

Acuerdo General 44/2002, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la fecha de inicio 
de la especialización, nueva denominación y 
competencia de los juzgados de distrito en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey; a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos en los mencionados juzgados de distrito  
 10 Oct.- No. 9.- 48 

Acuerdo General 45/2002, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal del Primer Tribunal Unitario “A”, Primer 
Tribunal Unitario “B”, Segundo Tribunal Unitario “A” y 
Segundo Tribunal Unitario “B”, todos del Segundo 
Circuito, con residencia en Toluca, Estado de 
México; la denominación, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento de 
dichos órganos jurisdiccionales; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales unitarios del indicado 
circuito  
 10 Oct.- No. 9.- 53 

Acuerdo General 46/2002, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica de manera 
temporal la competencia de los tribunales colegiados 
en materias administrativa y de trabajo, así como en 
materia penal, del Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz; 
y establece las reglas de recepción y turno 
de asuntos nuevos de los citados tribunales 
colegiados  
 10 Oct.- No. 9.- 56 

Acuerdo General 47/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y del Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo, ambos del Segundo Circuito, con 
residencia en Toluca, Estado de México  
 14 Oct.- No. 12.- 38 

Acuerdo General 48/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
residencia y domicilio del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, al Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas  
 15 Oct.- No. 13.- 61 

Acuerdo General 49/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al traslado del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito y del Tercer Tribunal Unitario del 
Decimosegundo Circuito, al Vigésimo Octavo 
Circuito; al cambio de denominación del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito, así como a la modificación de la 
circunscripción territorial de dicho Circuito; al inicio 
de funciones del Vigésimo Octavo Circuito, a su 
circunscripción, a los órganos que lo conforman, a 
sus denominaciones, competencia, residencia y 
jurisdicción territorial; y a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos en el referido 
circuito  
 24 Oct.- No. 21.- 40 

Acuerdo General 50/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
residencia, jurisdicción territorial y domicilio del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Nogales a la ciudad de Agua Prieta, en 
el propio Estado; a la modificación de los distritos 
judiciales de Hermosillo y Nogales; a la creación del 
Distrito Judicial de Agua Prieta en la mencionada 
entidad federativa; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos de los juzgados 
de Distrito en el Estado y sedes precisadas, así 
como a la nueva jurisdicción territorial de los 
juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, con 
residencia en Hermosillo y Nogales  
 30 Oct.- No. 25.- 68 

Acuerdo General 51/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de 
dos mil dos  
 18 Nov.- No. 14.- 94 

Acuerdo General 52/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la prórroga del 
plazo de exclusión del turno de asuntos nuevos al 
Cuarto Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito, 
con residencia en Juárez, Chihuahua  
 18 Nov.- No. 14.- 95 

Acuerdo General 53/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que designa visitador 
judicial al Magistrado de Circuito Miguel 
Olea Rodríguez  
 10 Dic.- No. 7.- 53 

Acuerdo General 54/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito, con residencia 
en Puebla, Puebla  
 10 Dic.- No. 7.- 54 
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Acuerdo General 55/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre  
 10 Dic.- No. 7.- 55 

Acuerdo General 56/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Primer Tribunal Colegiado del 
Decimosegundo Circuito, con residencia 
en Mazatlán, Sinaloa  
 10 Dic.- No. 7.- 56 

Acuerdo General 57/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Primer Tribunal Unitario del 
Decimosegundo Circuito, con residencia 
en Mazatlán, Sinaloa  
 11 Dic.- No. 8.- 74 

Acuerdo General 58/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán  
 11 Dic.- No. 8.- 75 

Acuerdo General 59/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con residencia 
en Celaya  
 11 Dic.- No. 8.- 76 

Acuerdo General 60/2002 del Pleno del  
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio de los Tribunales Colegiados del 
Vigésimo Segundo Circuito, con residencia  
en Pachuca, Hidalgo, así como de los Juzgados  
de Distrito en el Estado de Hidalgo, con sede en la 
mencionada ciudad  
 11 Dic.- No. 8.- 77 

Acuerdo General 61/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al traslado del 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimosegundo 
Circuito, al Octavo Circuito; a la modificación de la 
circunscripción territorial del Octavo Circuito; al 
cambio de denominación del referido Tribunal 
Colegiado, a su competencia, residencia, jurisdicción 
territorial y domicilio; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los tribunales colegiados de los circuitos indicados  
 12 Dic.- No. 9.- 88 

Acuerdo General 62/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal; a la creación temporal de los 
juzgados Quinto de Distrito "A" en Materia 
Administrativa y Quinto de Distrito "B" en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los juzgados de distrito en la 
materia y residencia indicadas  
 12 Dic.- No. 9.- 91 

Acuerdo General 63/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los juzgados Primero de Distrito "A" y 
Primero de Distrito "B" en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, con residencia en Guadalajara; la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los juzgados de distrito de la materia y 
residencia indicadas  
 12 Dic.- No. 9.- 94 

Acuerdo General 64/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los juzgados Segundo de Distrito "A" y 
Segundo de Distrito "B" en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre;  
la denominación, competencia, jurisdicción territorial 
y fecha de inicio de funcionamiento de dichos 
órganos jurisdiccionales; así como las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzgados de distrito en el 
mencionado Estado y sede  
 12 Dic.- No. 9.- 97 

Acuerdo General 65/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que designa Visitador 
Judicial al Magistrado de Circuito José de Jesús 
González Ruiz  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 46 

Acuerdo General 66/2002 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la modificación 
de la circunscripción territorial del Vigésimo Segundo 
Circuito; al inicio de funciones del Vigésimo Noveno 
Circuito, a su circunscripción territorial, a los órganos 
que lo conforman, a sus denominaciones, residencia 
y competencia; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los 
tribunales unitarios de los circuitos referidos; así 
como al inicio de funciones del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Noveno Circuito  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 47 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     311 

Acuerdo que establece el procedimiento interno 
de selección para ascender vía promoción a la 
categoría de delegado en el Instituto Federal de 
Defensoría Pública  
 17 Jun.- No. 11.- 71 

Aviso relativo a las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2001  
 15 Feb.- No. 10.- 37 

Convocatoria al concurso abierto de oposición 
1/2002 para la selección de defensores públicos y 
asesores jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública  
 21 Ene.- No. 15.- 70 

Convocatoria al Primer Concurso de Oposición 
Libre para la designación de magistrados de 
Circuito, ordenada por el Acuerdo General 42/2002, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 88 

Convocatoria al Segundo Concurso de Oposición 
Libre para la designación de jueces de Distrito, 
ordenada por el Acuerdo General 43/2002 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal  
(Segunda Sección)
 13 Sep.- No. 10.- 92 

Convocatoria para integrar la lista de personas 
que puedan fungir como peritos ante los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente al 
año dos mil tres  
 3 Jul.- No. 3.- 87 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento a la obligación 
establecida en el último párrafo del artículo 
17 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal del año dos 
mil uno  
 14 Ene.- No. 10.- 73 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento a la obligación 
establecida en el último párrafo del artículo 18 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos  
mil dos  
 12 Abr.- No. 10.- 106 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento a la obligación 
establecida en el segundo párrafo del artículo  
18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos mil 
dos  
 15 Jul.- No. 11.- 35 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento a la obligación 
establecida en el segundo párrafo del artículo 
18 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal del año 
dos mil dos  
 14 Oct.- No. 12.- 39 

Integración provisional de las comisiones 
permanentes del Consejo de la Judicatura Federal 
para el año 2003  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 76 

Lista de aspirantes vencedores del sexto 
concurso interno de oposición para la designación 
de Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo 
General 53/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a quienes se nombró en  
dicho cargo  
 5 Jul.- No. 5.- 91 

Lista de Jueces de Distrito que resultaron 
vencedores en el Decimosegundo Concurso Interno 
de Oposición para la Designación de Magistrados de 
Circuito, ordenada por el Acuerdo General 64/2001 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a 
quienes se nombró en dicho cargo  
 11 Jul.- No. 9.- 72 

Lista de Jueces de Distrito que resultaron 
vencedores en el Decimoprimer Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de 
Circuito, ordenada por el Acuerdo General 45/2001 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a 
quienes se nombró en dicho cargo.  
 17 Abr.- No. 13.- 114 

Lista de las personas que aprobaron la primera 
etapa del primer concurso de oposición libre para la 
designación de magistrados de circuito y que 
participarán directamente en la segunda y tercera 
etapas del mencionado concurso, así como la 
persona que ingresará a la especialidad en 
Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, 
Quinta Generación, ordenada por el Acuerdo 
General 42/2002, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal  
(Segunda Sección)
 19 Nov.- No. 15.- 1 
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Lista de personas admitidas al Primer Concurso 
de Oposición Libre para la Designación de 
Magistrados de Circuito, ordenada por el Acuerdo 
General 42/2002 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal  
 23 Oct.- No. 20.- 75 

Lista de personas admitidas al Segundo 
Concurso de Oposición Libre para la Designación de 
Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo General 
43/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal  
 23 Oct.- No. 20.- 76 

Lista de personas que cursaron la especialidad 
en Administración de Justicia en Juzgados de 
Distrito, Primera, Segunda o Tercera Generaciones 
y que resultaron vencedoras, en un primer momento, 
en el Segundo Concurso de Oposición Libre para la 
designación de Jueces de Distrito, ordenado por el 
Acuerdo General 43/2002 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal; así como de quienes se 
nombran en dicho cargo  
 11 Dic.- No. 8.- 78 

Lista de personas que obtuvieron las cuarenta y 
cinco mejores calificaciones en la primera etapa del 
Segundo Concurso de Oposición Libre para la 
Designación de Jueces de Distrito; y que, como 
consecuencia, los que no la hayan cursado, 
ingresarán a la especialidad en Administración de 
Justicia en juzgados de distrito, cuarta generación, 
ordenada por el Acuerdo General 43/2002 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal  
 8 Nov.- No. 7.- 92 

Lista de personas que pueden fungir como 
peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente al año dos mil tres  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 51 

Modificación al Acuerdo General 26/2002 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al traslado del Juzgado Decimoprimero de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo 
Laredo, a Monterrey, Nuevo León; al cambio de su 
denominación, residencia, jurisdicción territorial y 
domicilio; a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los juzgados de 
Distrito en los estados y sedes precisados; y al 
cambio de denominación del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Reynosa, publicado el 12 
de junio de 2002  
 17 Jun.- No. 11.- 73 

Participante que cursó la especialidad en 
Administración de Justicia en Tribunales de Circuito 
y que resultó vencedora, en un primer momento, en 
el Primer Concurso de Oposición Libre para la 
designación de Magistrados de Circuito, ordenado 
por el Acuerdo General 42/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a quien se nombró 
en dicho cargo  
 11 Dic.- No. 8.- 80 

Reformas y adiciones a las bases generales de 
organización y funcionamiento del Instituto Federal 
de Defensoría Pública  
 19 Feb.- No. 12.- 23 

Reglamento del artículo 17 del Acuerdo General 
3/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la impugnación de los resultados y 
calificación de los exámenes de aptitud a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación  
 15 May.- No. 10.- 43 

Relación de números confidenciales de los 
aspirantes admitidos al concurso abierto de 
oposición 1/2002 para la selección de defensores 
públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública  
 11 Feb.- No. 6.- 78 

Relación de números confidenciales de los 
aspirantes que obtuvieron, en escala de cero a cien, 
una calificación de ochenta o más puntos en el 
examen de conocimientos del concurso abierto de 
oposición 1/2002 para la selección de defensores 
públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública  
 25 Feb.- No. 16.- 97 

Relación de números confidenciales de los 
aspirantes que resultaron triunfadores en el 
Concurso Abierto de Oposición 1/2002 para la 
selección de defensores públicos y asesores 
jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública  
 15 Mar.- No. 11.- 18 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

Acuerdo por el que se determinan los 
lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria para el año 2002, en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 28 Feb.- No. 19.- 105 

Aviso por el que se hace del conocimiento 
público la integración, instalación, sede y domicilio 
de las salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación  
 21 Oct.- No. 18.- 17 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     313 

Aviso por el que se hace del conocimiento 
público que durante el procedimiento electoral 
federal ordinario 2002-2003, todos los días y horas 
son hábiles para la interposición, trámite, 
sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación electoral  
 21 Oct.- No. 18.- 17 

Información relativa a las erogaciones previstas 
en el Presupuesto 2001 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que fueron 
devengadas y aquellas no devengadas al 31 de 
diciembre de 2001  
 15 Feb.- No. 10.- 38 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa como 
fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que se proporciona en 
cumplimiento a la obligación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 18 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
Ejercicio Fiscal 2002  
 14 Oct.- No. 12.- 40 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa como 
fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que se proporciona en 
cumplimiento a la obligación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 18 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
Ejercicio Fiscal 2002  
 15 Jul.- No. 11.- 36 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa como 
fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que se proporciona en 
cumplimiento a la obligación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 18 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2002  
 15 Abr.- No. 11.- 84 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa como 
fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que se proporciona en 
cumplimiento a la obligación establecida en el último 
párrafo del artículo 17 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación  
 15 Ene.- No. 11.- 77 

BANCO DE MEXICO 

Adiciones al Reglamento Interior del Banco  
de México  
 23 Dic.- No. 16.- 61 

Circular 1/2002 por la que se dan a conocer las 
reglas a las que deberán sujetarse las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro 
en la celebración de operaciones financieras 
conocidas como derivadas  
 23 Ago.- No. 17.- 43 

Circular 1/97 bis 3 a las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el retiro  
 6 Ago.- No. 4.- 35 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A. 
(CCP-Dólares)  
 14 Ene.- No. 10.- 76 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares)  
 12 Feb.- No. 7.- 42 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A. 
(CCP-Dólares)  
 12 Mar.- No. 8.- 14 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares)  
 12 Abr.- No. 10.- 108 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares)  
 13 May.- No. 8.- 21 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A. 
(CCP-Dólares)  
 12 Jun.- No. 8.- 94 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
Dólares)  
 12 Jul.- No. 10.- 94 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
Dólares)  
 12 Ago.- No. 8.- 105 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
dólares)  
 12 Sep.- No. 9.- 68 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
dólares)  
 14 Oct.- No. 12.- 42 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
dólares)  
 12 Nov.- No. 9.- 23 
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Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-
dólares)  
 13 Dic.- No. 10.- 57 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional (CCP)  
 25 Ene.- No. 19.- 61 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional (CCP)  
 25 Feb.- No. 16.- 100 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional (CCP)  
 25 Mar.- No. 16.- 113 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional (CCP)  
 25 Abr.- No. 19.- 110 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional (CCP)  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 28 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Jun.- No. 17.- 86 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 3 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP) 
 26 Ago.- No. 18.- 54 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Sep.- No. 17.- 38 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Oct.- No. 22.- 28 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Nov.- No. 18.- 54 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 26 Dic.- No. 18.- 57 

Costo de captación de los pasivos a plazos 
denominados en unidades de inversión 
(CCP-UDIS) 
 13 May.- No. 8.- 21 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 28 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Jun.- No. 17.- 86 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 3 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 26 Ago.- No. 18.- 55 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Sep.- No. 17.- 38 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Oct.- No. 22.- 29 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Nov.- No. 18.- 55 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo  
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 26 Dic.- No. 18.- 57 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)  
 25 Ene.- No. 19.- 61 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)  
 25 Feb.- No. 16.- 100 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)  
 25 Mar.- No. 16.- 113 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)  
 25 Abr.- No. 19.- 109 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 28 
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Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Jun.- No. 17.- 86 

Costo porcentual promedio de captación de  
los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 3 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 26 Ago.- No. 18.- 54 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Sep.- No. 17.- 38 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Oct.- No. 22.- 28 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Nov.- No. 18.- 54 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 26 Dic.- No. 18.- 57 

Decreto por el que se expide la Ley de Sistemas 
de Pagos  
 12 Dic.- No. 9.- 100 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de diciembre de 2001  
 8 Ene.- No. 6.- 7 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de enero de 2002  
 8 Feb.- No. 5.- 102 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2002  
 5 Mar.- No. 3.- 42 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2002  
 5 Abr.- No. 5.- 19 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2002  
 8 May.- No. 5.- 29 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2002  
 7 Jun.- No. 5.- 81 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2002  
 5 Jul.- No. 5.- 94 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2002  
 7 Ago.- No. 5.- 75 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2002  
(Segunda Sección)
 6 Sep.- No. 5.- 2 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2002  
(Segunda Sección)
 7 Oct.- No. 6.- 2 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2002  
 7 Nov.- No. 6.- 25 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de Am érica, 
correspondiente al mes de noviembre de 2002  
 5 Dic.- No. 4.- 47 

Fe de errata al índice nacional de precios al 
consumidor, publicado el 22 de octubre 
de 2002  
 29 Oct.- No. 24.- 34 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Ene.- No. 8.- 69 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Ene.- No. 19.- 62 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 28 Ene.- No. 20.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor  
 8 Feb.- No. 5.- 101 
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Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Feb.- No. 16.- 100 

Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección)
 27 Feb.- No. 18.- 3 

Indice nacional de precios al consumidor  
 8 Mar.- No. 6.- 82 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Mar.- No. 16.- 114 

Indice nacional de precios al consum idor  
(Cuarta Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 39 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Abr.- No. 8.- 75 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Abr.- No. 19.- 110 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 26 Abr.- No. 20.- 15 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 May.- No. 7.- 83 

Indice nacional de precios al consumidor  
 24 May.- No. 17.- 69 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 41 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Jun.- No. 6.- 39 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Jun.- No. 17.- 87 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Quinta Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Jul.- No. 8.- 101 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 4 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 26 Jul.- No. 21.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor  
 9 Ago.- No. 7.- 109 

Indice nacional de precios al consumidor  
 23 Ago.- No. 17.- 43 

Indice nacional de precios al consumidor.  
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta y 
Quinta Secciones) 
 30 Ago.- No. 22.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Sep.- No. 7.- 77 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Sep.- No. 17.- 39 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Tercera Sección)
 30 Sep.- No. 30.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Oct.- No. 9.- 60 

Indice nacional de precios al consumidor  
 22 Oct.- No. 19.- 23 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Oct.- No. 22.- 30 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 30 Oct.- No. 25.- 27 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Tercera Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 30 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 Nov.- No. 18.- 56 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 27 Nov.- No. 20.- 3 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Dic.- No. 7.- 59 

Indice nacional de precios al consumidor  
 24 Dic.- No. 17.- 69 

Indice nacional de precios al consumidor  
(Quinta Sección)
 30 Dic.- No. 20.- 2 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 28 de diciembre de 2001  
 3 Ene.- No. 3.- 51 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 4 de enero de 2002  
 9 Ene.- No. 7.- 57 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 11 de enero de 2002  
 16 Ene.- No. 12.- 86 
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Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 18 de enero de 2002  
 23 Ene.- No. 17.- 84 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 25 de enero de 2002  
 30 Ene.- No. 22.- 109 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 1 de febrero de 2002  
 7 Feb.- No. 4.- 44 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 8 de febrero de 2002  
 13 Feb.- No. 8.- 91 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 15 de febrero de 2002  
 20 Feb.- No. 13.- 83 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 22 de febrero de 2002 
 (Segunda Sección)
 27 Feb.- No. 18.- 2 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 1 de marzo de 2002  
 6 Mar.- No. 4.- 27 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 8 de marzo de 2002  
 13 Mar.- No. 9.- 122 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 15 de marzo de 2002  
 20 Mar.- No. 14.- 36 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 22 de marzo de 2002  
(Cuarta Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 38 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 27 de marzo de 2002  
 3 Abr.- No. 3.- 95 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 5 de abril de 2002  
 10 Abr.- No. 8.- 74 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 12 de abril de 2002  
 17 Abr.- No. 13.- 117 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 19 de abril de 2002  
 24 Abr.- No. 18.- 10 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 26 de abril de 2002  
 2 May.- No. 1.- 58 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 3 de mayo de 2002  
 8 May.- No. 5.- 28 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 10 de mayo de 2002  
 15 May.- No. 10.- 52 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 17 de mayo de 2002  
 22 May.- No. 15.- 67 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 24 de mayo de 2002  
 29 May.- No. 20.- 66 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 31 de mayo de 2002  
 5 Jun.- No. 3.- 71 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 7 de junio de 2002  
 12 Jun.- No. 8.- 94 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de junio de 2002  
 19 Jun.- No. 13.- 116 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 21 de junio de 2002  
 26 Jun.- No. 18.- 83 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 28 de junio de 2002  
 3 Jul.- No. 3.- 91 
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Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 5 de julio de 2002  
 10 Jul.- No. 8.- 102 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 12 de julio de 2002  
 17 Jul.- No. 13.- 73 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 19 de julio de 2002  
 24 Jul.- No. 18.- 55 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 26 de julio de 2002  
 31 Jul.- No. 24.- 50 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 2 de agosto de 2002  
 7 Ago.- No. 5.- 74 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 9 de agosto de 2002  
 14 Ago.- No. 10.- 67 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 16 de agosto de 2002  
 21 Ago.- No. 15.- 74 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 23 de agosto de 2002  
 28 Ago.- No. 20.- 60 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 30 de agosto de 2002  
 4 Sep.- No. 3.- 47 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 6 de septiembre de 2002  
 11 Sep.- No. 8.- 113 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 13 de septiembre de 2002  
 19 Sep.- No. 13.- 26 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 20 de septiembre de 2002  
 25 Sep.- No. 17.- 37 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 27 de septiembre de 2002  
 2 Oct.- No. 2.- 55 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 4 de octubre de 2002  
 9 Oct.- No. 8.- 79 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 11 de octubre de 2002  
 16 Oct.- No. 14.- 92 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 18 de octubre de 2002  
 23 Oct.- No. 20.- 88 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 25 de octubre de 2002  
(Segunda Sección)
 30 Oct.- No. 25.- 26 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 1 de noviembre de 2002  
 6 Nov.- No. 5.- 69 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 8 de noviembre de 2002  
 13 Nov.- No. 10.- 78 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 15 de noviembre de 2002  
 21 Nov.- No. 16.- 124 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 22 de noviembre de 2002  
(Segunda Sección)
 27 Nov.- No. 20.- 2 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 29 de noviembre de 2002  
 4 Dic.- No. 3.- 78 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 6 de diciembre de 2002  
 11 Dic.- No. 8.- 84 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 13 de diciembre de 2002  
 18 Dic.- No. 13.- 40 
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Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 20 de diciembre de 2002  
 26 Dic.- No. 18.- 54 

Límites máximos de financiamiento que las 
instituciones de banca múltiple pueden otorgar a una 
misma persona, entidad o grupo de personas  
 25 Feb.- No. 16.- 101 

Límites máximos de financiamiento que las 
instituciones de banca múltiple pueden otorgar a una 
misma persona, entidad o grupo de personas  
 27 Ago.- No. 19.- 12 

Normas bajo las cuales los servidores públicos 
del Banco de México deberán presentar 
declaraciones de situación patrimonial  
 6 May.- No. 3.- 54 

Normas para la Operación del Registro de 
Servidores Públicos  
 6 May.- No. 3.- 55 

Normas que determinan la unidad administrativa 
a la que los servidores públicos del Banco de México 
deberán informar los bienes que reciban en 
concepto de obsequio, donación o por algún otro de 
los supuestos establecidos en el artículo 8 fracción 
XII de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 
ponerlos a su disposición  
 31 Jul.- No. 24.- 51 

Participante en la determinación de las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio  
 15 Oct.- No. 13.- 64 

Participante en la determinación de las tasas de 
interés interbancaria de equilibrio  
 30 Jul.- No. 23.- 91 

Participante en la determinación de las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio  
 19 Abr.- No. 15.- 53 

Reforma al Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México  
 28 May.- No. 19.- 44 

Reforma al acuerdo de adscripción de las 
unidades administrativas del Banco de México  
(Segunda Sección)
 26 Abr.- No. 20.- 2 

Reforma al acuerdo de adscripción de las 
unidades administrativas del Banco de México  
 16 Ene.- No. 12.- 87 

Reformas, adiciones y derogaciones al 
Reglamento Interior del Banco de México  
 5 Jun.- No. 3.- 72 

Reformas a las Normas del Banco de México en 
materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, así como de servicios y a las 
Normas del Banco de México en materia de obra 
inmobiliaria y servicios relacionados con la misma  
 10 Oct.- No. 9.- 60 

Reformas a las Normas del Banco de México en 
materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, así como de servicios y a las 
Normas del Banco de México en materia de obra 
inmobiliaria y servicios relacionados con la misma  
 1 Mar.- No. 1.- 77 

Reformas a las Reglas para la Entrega del 
Cargo, Puesto o Comisión en el Banco de México  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 29 

Reformas y adiciones al Reglamento Interior 
del Banco de México  
 8 Feb.- No. 5.- 101 

Reformas y derogaciones al Reglamento Interior 
del Banco de México  
 9 Oct.- No. 8.- 80 

Reformas al Reglamento Interior del Banco 
de México  
 26 Dic.- No. 18.- 55 

Reglas a las que deberán sujetarse las 
instituciones de crédito y las empresas que presten 
el servicio de transferencias de fondos de manera 
profesional  
 29 Oct.- No. 24.- 34 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
operaciones y actividades de las sociedades de 
información crediticia y sus usuarios  
 18 Mar.- No. 12.- 92 

Resolución que modifica la Tercera y Cuarta de 
las Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
operaciones y actividades de las sociedades  
de información crediticia y sus usuarios  
 13 Ago.- No. 9.- 74 

Resolución que modifica las Reglas a las que se 
sujetarán las casas de cambio en sus operaciones 
con divisas y metales preciosos  
 6 Mar.- No. 4.- 28 

Resolución que prorroga la vigencia de la 
Décima Novena de la Reglas a las que se sujetarán 
las casas de cambio en sus operaciones con divisas 
y metales preciosos, adicionada mediante resolución 
publicada el 28 de marzo de 2001  
 1 Abr.- No. 1.- 48 
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Resolución que prorroga la vigencia de la Octava 
de las Reglas a las que se sujetarán las posiciones 
de riesgo cambiario de las arrendadoras financieras 
y empresas de factoraje financiero que formen parte 
de grupos financieros que incluyan instituciones  
de seguros y en el que no participen instituciones de 
banca múltiple y casas de bolsa, adicionada 
mediante resolución publicada el 28 de marzo  
de 2001  
 1 Abr.- No. 1.- 47 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 30 Ene.- No. 22.- 110 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 26 Feb.- No. 17.- 32 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 1 Abr.- No. 1.- 48 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 26 Abr.- No. 20.- 3 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
(Segunda Sección)
 27 May.- No. 18.- 32 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 14 Jun.- No. 10.- 33 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 12 Jul.- No. 10.- 94 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 5 Nov.- No. 3.- 60 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor  
 23 Dic.- No. 16.- 63 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 3 Ene.- No. 3.- 51 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 10 Ene.- No. 8.- 69 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 17 Ene.- No. 13.- 62 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 24 Ene.- No. 18.- 48 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 31 Ene.- No. 23.- 61 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 7 Feb.- No. 4.- 44 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 14 Feb.- No. 9.- 18 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 21 Feb.- No. 14.- 10 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 28 Feb.- No. 19.- 109 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días 
 7 Mar.- No. 5.- 31 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 14 Mar.- No. 10.- 86 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 20 Mar.- No. 14.- 37 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
(Cuarta Sección)
 27 Mar.- No. 18.- 39 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 4 Abr.- No. 4.- 45 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 11 Abr.- No. 9.- 67 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 18 Abr.- No. 14.- 22 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a  
91 días  
 25 Abr.- No. 19.- 109 
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Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 2 May.- No. 1.- 58 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 9 May.- No. 6.- 21 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 16 May.- No. 11.- 47 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 23 May.- No. 16.- 77 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 30 May.- No. 21.- 113 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 6 Jun.- No. 4.- 16 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 13 Jun.- No. 9.- 64 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 20 Jun.- No. 14.- 43 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 27 Jun.- No. 19.- 79 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 4 Jul.- No. 4.- 39 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 11 Jul.- No. 9.- 75 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 18 Jul.- No. 14.- 53 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 2 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 1 Ago.- No. 1.- 59 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 8 Ago.- No. 6.- 84 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 15 Ago.- No. 11.- 74 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 22 Ago.- No. 16.- 32 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 29 Ago.- No. 21.- 91 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 5 Sep.- No. 4.- 44 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 90 días  
 12 Sep.- No. 9.- 68 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 19 Sep.- No. 13.- 27 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 26 Sep.- No. 18.- 38 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 3 Oct.- No. 3.- 33 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 10 Oct.- No. 9.- 63 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 17 Oct.- No. 16.- 38 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 24 Oct.- No. 21.- 45 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 31 Oct.- No. 26.- 86 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días 
 7 Nov.- No. 6.- 25 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días 
 14 Nov.- No. 12.- 35 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días 
 21 Nov.- No. 16.- 125 
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Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días 
 28 Nov.- No. 21.- 59 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 5 Dic.- No. 4.- 47 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 11 Dic.- No. 8.- 84 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días  
 19 Dic.- No. 14.- 60 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
a 91 días  
 26 Dic.- No. 18.- 55 

Tasas de interés de instrumentos de captación 
bancaria en moneda nacional 
 (Todos los días hábiles del año) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana 
 (Todos los días hábiles del año) 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Ene.- No. 8.- 68 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Ene.- No. 19.- 62 

Valor de la unidad de inversión  
 8 Feb.- No. 5.- 100 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Feb.- No. 16.- 101 

Valor de la unidad de inversión  
 8 Mar.- No. 6.- 81 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Mar.- No. 16.- 114 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Abr.- No. 8.- 75 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Abr.- No. 19.- 110 

Valor de la unidad de inversión  
 10 May.- No. 7.- 82 

Valor de la unidad de inversión  
 24 May.- No. 17.- 69 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Jun.- No. 6.- 38 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Jun.- No. 17.- 87 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Jul.- No. 8.- 101 

Valor de la unidad de inversión  
(Segunda Sección)
 25 Jul.- No. 20.- 4 

Valor de la unidad de inversión  
 9 Ago.- No. 7.- 109 

Valor de la unidad de inversión  
 23 Ago.- No. 17.- 42 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Sep.- No. 7.- 77 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Sep.- No. 17.- 39 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Oct.- No. 9.- 59 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Oct.- No. 22.- 29 

Valor de la unidad de inversión  
(Tercera Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 29 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Nov.- No. 18.- 55 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Dic.- No. 7.- 59 

Valor de la unidad de inversión  
 24 Dic.- No. 17.- 69 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/1/2002 mediante el cual se designa al 
Magistrado Alejandro Sánchez Hernández como 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa  
 9 Ene.- No. 7.- 58 

Acuerdo G/4/2002 mediante el cual se da a 
conocer el calendario de suspensión de labores para 
el año 2002  
 9 Ene.- No. 7.- 58 

Acuerdo G/10/2002, mediante el cual se señala 
domicilio, fecha de inicio de actividades y forma de 
distribución de expedientes para la Sala Regional 
del Golfo-Norte  
 4 Feb.- No. 2.- 106 
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Acuerdo G/28/2002 mediante el cual se declaran 
días inhábiles para la Sala Regional Peninsular  
 7 Oct.- No. 6.- 28 

Acuerdo G/29/2002 mediante el cual se da a 
conocer la destrucción de expedientes concluidos 
hasta 1998  
 14 Oct.- No. 12.- 43 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE 

Acuerdo del Tribunal en Pleno del 19 de marzo 
de 2002, mediante el cual se establecen como días 
de suspensión de labores el 27, 28 y 29 de marzo 
del presente año  
 25 Mar.- No. 16.- 115 

Acuerdo del Tribunal en Pleno mediante el cual 
se fija como día de suspensión de labores  
el 1 de noviembre de 2002  
 28 Oct.- No. 23.- 90 

Acuerdo del Tribunal en Pleno por el que se 
establecen los días de suspensión de labores del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para el 
año 2003  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 78 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Aclaración a la Sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 46/97, relativo a la creación 
de un nuevo centro de población ejidal, que de 
constituirse se denominará 25 de Octubre, 
promovido por un grupo de campesinos, Municipio 
de Cajeme, Son., emitida por este Tribunal el dos de 
febrero de dos mil uno  
 21 Feb.- No. 14.- 11 

Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario 
por el que se da a conocer el calendario de 
suspensión de labores para el año dos mil dos  
 23 Ene.- No. 17.- 85 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el 
que se modifica la competencia territorial de los 
tribunales unitarios agrarios de los distritos 13, 16, 
17, 28, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 47 y 49, con sedes en 
las ciudades de Guadalajara (los dos primeros), 
Morelia, Hermosillo, Tuxpan, Tlaxcala, Ciudad 
Obregón, Morelia, Puebla, Colima, Puebla y Cuautla, 
respectivamente  
 10 Jun.- No. 6.- 39 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 
se autoriza el cambio de sede del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 8 en el Distrito Federal, ubicado 
en la calle de Puebla número 151 de la colonia 
Roma, Distrito Federal, al edificio marcado con el 
número 22, segundo piso, de la calle de Río Elba, 
colonia Cuauhtémoc de esta ciudad, a partir del día 
once de diciembre de dos mil dos  
 18 Dic.- No. 13.- 41 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 
se determina la suspensión de actividades en el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con sede en 
la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, a partir del 
veintitrés de septiembre de dos mil dos, con motivo 
de los desastres naturales acaecidos en dicha 
ciudad, hasta el momento en que se restablezcan 
las condiciones de normalidad en la zona  
 27 Sep.- No. 19.- 40 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 
se establecen la forma y términos en que se 
realizarán los programas de itinerancia durante el 
año 2002  
 28 Ene.- No. 20.- 45 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 
se modifica la competencia territorial de los 
tribunales unitarios agrarios de los distritos 1 y 11, 
con sedes, respectivamente, en las ciudades de 
Zacatecas, Estado de Zacatecas, y Guanajuato, 
Estado de Guanajuato  
 5 Ago.- No. 3.- 15 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 
se modifica la competencia territorial de los 
tribunales unitarios agrarios de los distritos 29 y 34 
con sedes, respectivamente, en las ciudades de 
Villahermosa, Tab., y Mérida, Yuc.  
 14 May.- No. 9.- 58 

Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en materia de racionalidad, austeridad 
y disciplina presupuestaria, que se deberán observar 
durante el ejercicio fiscal 2002, en los tribunales 
agrarios  
 27 Feb.- No. 18.- 54 

Puntos resolutivos de la sentencia pronunciada 
en el juicio agrario número 06/2001, relativo a la 
ampliación de ejido, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Playa Vicente, municipio 
del mismo nombre, Ver.  
 16 Jul.- No. 12.- 47 
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Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 29/2002, relativo a la segunda 
ampliación de ejido, promovido por campesinos del 
poblado Camalote, Municipio de Culiacán, Sin.  
 21 Nov.- No. 16.- 125 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 760/94, relativo a la ampliación 
de ejido, promovido por campesinos del poblado 
Sinoquipe, Municipio de Arizpe, Son.  
 25 Jun.- No. 17.- 88 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 906/93, relativo a la solicitud 
de nuevo centro de población ejidal, promovido por 
campesinos del poblado San José de Gracia, 
Municipio de Teocuitatlán de Corona, Jal.  
 17 May.- No. 12.- 58 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 270/95, relativo a la ampliación 
de ejido, promovido por campesinos del poblado El 
Limoncito, Municipio de Reforma, Chis.  
 17 May.- No. 12.- 59 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 34/2001, relativo a la tercera 
ampliación de ejido, que benefició a un grupo de 
campesinos del poblado La Manga y Anexos, 
Municipio de San Dimas, Dgo.  
 17 May.- No. 12.- 59 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 50/2001, relativo a la segunda 
ampliación de ejido, promovido por campesinos del 
poblado Tecpan de Galeana, municipio del mismo 
nombre, Gro.  
 17 May.- No. 12.- 60 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 523/94, relativo a la dotación 
de tierras, promovido por un grupo de campesinos 
del poblado Alfredo V. Bonfil, Municipio de  
Parás, N.L.  
 24 Abr.- No. 18.- 11 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 11/2001, relativo a la segunda 
ampliación de ejido, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Guadalupe Victoria, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis.  
 24 Abr.- No. 18.- 11 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
juicio agrario número 30/2001, relativo a la 
ampliación de ejido, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Santa Rita de Casia, 
Municipio de El Oro, Dgo.  
 24 Abr.- No. 18.- 12 

Sentencia pronunciada en el juicio 
agrario número 129/93, relativo a la segunda 
ampliación de ejido, promovido por campesinos del 
poblado Manacal Llano Grande, Municipio de 
Escuintla, Chis.  
(Quinta Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 81 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
12/2002, relativo a la ampliación de ejido 
por incorporación de tierras al régimen ejidal, 
a favor del poblado Castamay, Municipio de 
Campeche, Camp.  
 23 Oct.- No. 20.- 89 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 003/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Luis 
Echeverría Alvarez, Municipio de Ensenada, B.C.  
(Segunda Sección)
 17 Dic.- No. 12.- 1 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 020/95, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Tierra Blanca, Municipio de Tepetzintla, Ver.  
 24 Jul.- No. 18.- 56 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 067/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Vicencio, 
Municipio de San José Chiapa, Pue.  
(Segunda Sección)
 17 Jul.- No. 13.- 65 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 09/2002, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Vegil y 
Taponas, Municipio de Huimilpan, Qro.  
 15 Nov.- No. 13.- 78 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 10/2002, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado San 
Pedro Lagunillas, municipio del mismo 
nombre, Nay.  
 29 Oct.- No. 24.- 55 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1003/92, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Santa Rosa, 
Municipio de Salvador Alvarado, Sin.  
 28 Ene.- No. 20.- 46 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1024/94, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado San Antonio 
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de la Presa, Municipio de Jesús María, Jal.  
 6 May.- No. 3.- 79 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1094/94, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado 
Nicolás Bravo, Municipio de Hidalgo, Tamps.  
 19 Abr.- No. 15.- 53 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 11/2002, relativo a la cuarta ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado San Francisco Bojay, Municipio de Tula  
de Allende, Hgo.  
 20 Sep.- No. 14.- 51 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 119/96, relativo a la solicitud de dotación de 
tierras, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado El Cabellal, Municipio de Cazones  
de Herrera, Ver.  
 20 Sep.- No. 14.- 56 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 12/2001, relativo a la ampliación por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor 
del poblado San Antonio, Municipio de San 
Fernando, Tamps.  
 2 Ene.- No. 2.- 56 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1221/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
El Carrizal, Municipio de Motozintla, Chis.  
 15 Jul.- No. 11.- 38 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1223/94, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Milpillas, 
Municipio de Zapopan, Jal.  
 9 Ene.- No. 7.- 59 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 125/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Tetabiate, promovido por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado Campo No. 47, 
Municipio de Cajeme, Son.  
 3 Jul.- No. 3.- 92 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 13/2001, relativo a la ampliación por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor 
del poblado Mártires del Campo I, Municipio de 
Méndez, Tamps.  
 20 Mar.- No. 14.- 46 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 13/99, relativo a la dotación de tierras, por la 

vía de creación de un nuevo centro de población 
ejidal, que de constituirse se denominará General 
Emiliano Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Ver.  
 3 Oct.- No. 3.- 49 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1329/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Noria, 
Municipio de Cortázar, Gto.  
 7 Oct.- No. 6.- 28 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1391/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Ixtlahuac, Municipio de Huazalingo, Hgo.  
 15 Jul.- No. 11.- 46 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 14/2001, relativo a la ampliación por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del 
poblado Plan del Alazán Sección III, municipios de 
Reynosa y Río Bravo, Tamps.  
 21 Jun.- No. 15.- 93 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 15/2002, relativo a la creación de un  
nuevo centro de población ejidal, promovido  
por campesinos radicados en el N.C.P.E. José María 
Morelos y Pavón, Municipio de Martínez de la Torre, 
Ver.  
 27 Sep.- No. 19.- 50 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1568/93, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Casas 
Viejas, Municipio Juan Rodríguez Clara, Ver.  
 18 Ene.- No. 14.- 55 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1616/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado San Pedro 
Río Mayo, Municipio de Etchojoa, Son.  
 12 Mar.- No. 8.- 15 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 17/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Piedra Pinta, Municipio de Tlapacoyan, Ver.  
 25 Oct.- No. 22.- 30 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1750/93, relativo a la dotación de tierras, 
solicitada por el poblado Coronel Adalberto Tejeda, 
Municipio de Las Choapas, Ver.  
 12 Mar.- No. 8.- 23 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 18/2001, relativo a la creación de un nuevo 
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centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Agua Fría, Municipio de José Azueta, Ver.  
 26 Nov.- No. 19.- 34 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1810/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
José María Morelos y Pavón, Municipio de San Juan 
Guichicovi, Oax.  
 24 Oct.- No. 21.- 45 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1833/93, relativo a la dotación de tierras, 
solicitada por el poblado Lic. Antonio Ocampo 
Ramírez, Municipio de Centro, Tab.  
 26 Sep.- No. 18.- 38 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1840/93, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, promovido 
por campesinos del poblado Francisco Zarco, 
Municipio de Canatlán, Dgo.  
 19 Sep.- No. 13.- 28 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 185/96, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Santa 
Catarina, Municipio de San Felipe, Gto.  
 8 Abr.- No. 6.- 70 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 186/93, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado González Ortega (antes Bañón), Municipio 
de Villa de Cos, Zac.  
 18 Dic.- No. 13.- 41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 2/2001, relativo a la ampliación de ejido, 
promovida por el poblado San Antonio Nigini, 
Municipio de Jiquipilco, Edo. de Méx.  
(Segunda Sección)
 17 Jul.- No. 13.- 29 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 207/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado El Carrizal, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 5 Jun.- No. 3.- 73 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 21/2000, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado 
Las Arenitas, Municipio de Culiacán, Sin.  
 4 Oct.- No. 4.- 45 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 213/95, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Lázaro Cárdenas, Municipio de Papantla, Ver.  
 2 Oct.- No. 2.- 56 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 216/97, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado 
Ignacio López Rayón, Municipio de Ensenada, B.C.  
 22 Jul.- No. 16.- 70 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 234/95, relativo a la dotación de tierras 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
San Francisco Yosocuta, Municipio de San 
Marcos Arteaga, Distrito Judicial de Huajuapan de 
León, Oax.  
 4 Jun.- No. 2.- 63 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 237/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Santa Fe y 
La Mar, Municipio de Valle Nacional, Oax.  
(Cuarta Sección)
 31 May.- No. 22.- 60 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 24/2000, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos radicados 
en el poblado San Isidro de Mogotes, Municipio de 
Valle de Santiago, Gto.  
 11 Jul.- No. 9.- 75 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 24/2001, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Atotonilco, 
Municipio de Teocuitatlán de Corona, Jal.  
 27 Sep.- No. 19.- 55 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 26/2001, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado 
Jiquipilas, municipio del mismo nombre, Chis.  
 31 Ene.- No. 23.- 62 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 261/95, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Toningo, 
Municipio de Axocuapan, hoy Tlaltetela, Ver.  
 12 Feb.- No. 7.- 43 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 266/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Río 
Pesquería Emiliano Zapata, Municipio de General 
Escobedo, N.L.  
 6 May.- No. 3.- 57 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 266/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Río 
Pesquería Emiliano Zapata, Municipio de General 
Escobedo, N.L.  
 29 Abr.- No. 21.- 23 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 281/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos radicados 
en el poblado Víboras de Pinos Verdes y Anexos 
El Riyito, Municipio de Temosachic, Chih.  
 17 Oct.- No. 16.- 39 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 289/95, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por el poblado El Chino, Municipio 
de Alamos, Son.  
 17 May.- No. 12.- 61 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 29/2001, relativo a la ejecución 
complementaria de la Resolución Presidencial de 
dotación de tierras al poblado Las Flores, Municipio 
de Comonfort, Gto.  
 17 May.- No. 12.- 82 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 293/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Rancho de los Llanitos, promovido por 
campesinos del Municipio de Bahía de Banderas 
(antes Compostela), Nay.  
 5 Abr.- No. 5.- 22 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 294/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Chilillos, Municipio de Rosario, Sin.  
 29 Oct.- No. 24.- 40 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 30/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Raya 
Obscura II, Municipio de Pánuco, Ver.  
 24 Abr.- No. 18.- 13 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 344/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado La Florida, 
Municipio de Múzquiz, Coah.  
 19 Nov.- No. 15.- 87 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 35/2001, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por el poblado Los Huizaches, Municipio 

de Culiacán, Sin.  
 15 Jul.- No. 11.- 68 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 352/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Alfonso Garzón Santibáñez, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Campo la 
Purísima, Municipio de Empalme, Son.  
 1 Oct.- No. 1.- 29 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 363/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Santa Rosa, promovido por campesinos 
del poblado Melchor Múzquiz, Municipio de  
Múzquiz, Coah.  
 19 Nov.- No. 15.- 97 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 368/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse  
se denominará Cruz Blanca, promovido por 
campesinos radicados en el poblado Cruz Blanca, 
Municipio de Guasave, Sin.  
 15 Feb.- No. 10.- 40 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 37/2000, relativo a la segunda ampliación de 
ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, 
promovido por campesinos del poblado Marquelia, 
Municipio de Azoyu, Gro.  
 10 Jun.- No. 6.- 76 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 37/99, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Estancia de 
los Burgos , Municipio de Culiacán, Sin.  
 18 Jul.- No. 14.- 53 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 372/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Virela, 
Municipio de Comonfort, Gto.  
 19 Dic.- No. 14.- 61 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 374/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
La Lucha, Municipio del Carmen, Camp.  
 22 Ene.- No. 16.- 28 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 389/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Solidaridad Campesina (antes Las Víboras), 
Municipio de Culiacán, Sin.  
 22 Nov.- No. 17.- 71 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 4/2002, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del  
poblado Encarnación de Díaz, municipio del mismo 
nombre, Jal.  
(Segunda Sección)
 23 Sep.- No. 15.- 41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 40/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
San Antonio, Municipio de San Gabriel antes 
Venustiano Carranza, Jal.  
 19 Jul.- No. 15.- 63 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 41/99, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado 
Huastla, Municipio de El Arenal, Jal.  
 18 Nov.- No. 14.- 98 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 419/97, relativo a la dotación de tierras del 
poblado Tembladeras de Vista Hermosa, Municipio 
de Acatlán de Pérez Figueroa, Oax.  
 1 Jul.- No. 1.- 41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 42/2000, relativo a la dotación de tierras 
complementaria, promovido por campesinos del 
poblado Villa Centauro del Norte, Municipio  
de Caborca, Son.  
 1 Feb.- No. 1.- 38 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 425/93, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominaría 5 de Mayo, promovido por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de Tecomán, 
municipio del mismo nombre, Col.  
 18 Sep.- No. 12.- 79 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 428/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado La Reforma 
San Felipe (antes San Felipe), Municipio de Loma 
Bonita, Oax.  
 11 Ene.- No. 9.- 64 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 43/2000, relativo a la dotación de tierras 
complementaria, promovido por campesinos  
del poblado México 68, Municipio de Caborca, Son.  
 1 Feb.- No. 1.- 48 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 43/92, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado La Cumbre, 

antes Martín Dehesa Rosado, Municipio de Matías 
Romero, Oax.  
(Segunda Sección)
 24 Jun.- No. 16.- 7 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 441/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Santa Efigenia, Municipio de San Ignacio, Sin.  
 19 Nov.- No. 15.- 69 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 46/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará 25 de Octubre, promovido por un grupo 
de campesinos radicados en el poblado Yaqui, 
Municipio de Cajeme, Son. 
(Segunda Sección) 
 6 Feb.- No. 3.- 67 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 466/94, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por el núcleo agrario Vista 
Hermosa, Municipio de Cintalapa, Chis.  
 7 Feb.- No. 4.- 45 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 477/97, relativo a la incorporación de tierras 
al régimen ejidal, promovido por campesinos del 
poblado Santa María Guadalupe Técola, Municipio 
de Puebla, antes Totimehuacán, Pue.  
 1 Abr.- No. 1.- 60 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 479/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Miguel 
Hidalgo, Municipio de San Juan Bautista Valle 
Nacional, Oax.  
 3 Oct.- No. 3.- 33 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 48/95, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado 
Colonia Nueva Oriental, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hgo.  
 7 Oct.- No. 6.- 74 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 482/94, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por el núcleo agrario Islamapa, Municipio 
de Tuzantán, Chis.  
 13 May.- No. 8.- 22 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 488/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
San Miguel, Municipio de Hermosillo, Son.  
 14 Feb.- No. 9.- 19 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 496/97, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, solicitada por campesinos del poblado 
El Nacimiento, Municipio de Aldama, Tamps.  
 1 Oct.- No. 1.- 40 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 50/99, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Plan de Méndez, Municipio de Cuautitlán, Jal. 
 11 Feb.- No. 6.- 84 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 51/99, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
La Playa, Municipio de Minatitlán, Col.  
 15 Feb.- No. 10.- 54 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 515/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Monte Sinaí 
II, Municipio de Cintalapa, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 59 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 53/2000, relativo a la dotación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Mutua, 
Municipio El Naranjo, antes Ciudad del Maíz, S.L.P.  
 24 Ene.- No. 18.- 49 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 534/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Nuevo Tenochtitlán o Nueva Tenochtitlan, Municipio 
de Cintalapa, Chis.  
 1 Jul.- No. 1.- 26 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 538/97, relativo a la acción de ampliación de 
ejido solicitada por campesinos del poblado 
La Colmena, Municipio de Aldama, Tamps.  
(Segunda Sección)
 11 Oct.- No. 11.- 1 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 553/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado San Rafael y 
San Fernando, Municipio de Mascota, Jal.  
 18 Ene.- No. 14.- 63 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 557/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado El Gallo, 
Municipio de Guasave, Sin.  
 7 May.- No. 4.- 77 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 565/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos de la 

ranchería de La Trinidad, Municipio de Santiago 
Yaveo, Oax.  
(Segunda Sección)
 23 Sep.- No. 15.- 51 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 571/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
La Ceiba, Municipio de Ixhuatlán del Sureste, Ver.  
 30 Sep.- No. 30.- 68 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 580/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Granja, 
Municipio de Simón Bolívar, Dgo.  
 13 Dic.- No. 10.- 57 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 585/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por el poblado El Mirador, Municipio de 
Loma Bonita, Oax.  
 25 Sep.- No. 17.- 40 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 591/92, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Barajas, 
Municipio de San Bernardo, Dgo.  
 4 Feb.- No. 2.- 107 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 591/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por el poblado Tlacotepec de Mejía, 
municipio del mismo nombre, Ver.  
 20 Mar.- No. 14.- 37 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 603/94, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del  
poblado Cerrito de los Aceves, Municipio 
de Abasolo, Gto.  
 16 Abr.- No. 12.- 31 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 619/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos radicados 
en el poblado Palmar Prieto, Municipio de Tempoal 
hoy El Higo, Ver.  
 17 May.- No. 12.- 72 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 627/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
5 de Mayo, Municipio de Jesús Carranza, Ver.  
 12 Jul.- No. 10.- 95 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 633/92, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado 
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Chekubul, Municipio de Carmen, Camp.  
 14 Jun.- No. 10.- 44 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 704/93, relativo a la ampliación de ejido 
del poblado Varal del Norte, Municipio de San 
Felipe, Gto.  
(Segunda Sección)
 16 Ene.- No. 12.- 81 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 724/93, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Peña 
Blanca y Anexos, Municipio de San Miguel de 
Allende, Gto.  
 27 Sep.- No. 19.- 41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 789/94, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Emiliano Zapata, promovido por 
campesinos radicados en la Colonia Nicolás Bravo, 
Municipio de Acatzingo, Pue.  
(Edición Vespertina)
 24 Jul.- No. 19.- 9 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 79/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Huerta, 
Municipio de San Luis de la Paz, Gto.  
 22 Jul.- No. 16.- 48 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 8/99, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
La Cieneguita, Municipio de León, Gto.  
 17 Jun.- No. 11.- 75 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 85/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Javier Mina 
No. 2, Municipio de Bacum, Son.  
 25 Nov.- No. 18.- 56 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 88/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
20 de Abril, Municipio de Acapetahua, Chis.  
 30 Sep.- No. 30.- 63 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 891/92, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Lic. Adolfo López Mateos y su Anexo 
General Lázaro Cárdenas, Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamps.  
 16 Dic.- No. 11.- 64 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 9/2001, relativo a la dotación de aguas, 

promovido por campesinos del poblado San 
Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Edo. de Méx.  
 18 Feb.- No. 11.- 78 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 999/94, relativo a la dotación de  
tierras, promovido por campesinos del poblado 
Carlos Salinas de Gortari, Municipio de Puerto  
Peñasco, Son.  
 29 Jul.- No. 22.- 44 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Aclaración a la sentencia pronunciada en el 
expediente agrario número 532/2001, relativo al 
reconocimiento de comunidad de Santiago 
Camotlán, municipio del mismo nombre, Distrito de 
Villa Alta, Oax.  
 11 Oct.- No. 11.- 70 

Resolución pronunciada en el expediente agrario 
número 390/2000, relativo al reconocimiento como 
comunidad agraria del poblado Tlatzala, Municipio 
de Tlapa de Comonfort, Guerrero  
 10 May.- No. 7.- 83 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el 
expediente número TUA/011/2000, relativo a la 
resolución de fusión y división de ejidos para la 
constitución del poblado Plan de la Chontalpa 
Primera Sección, municipios de Cárdenas y 
Huimanguillo, Tab.  
 25 Jun.- No. 17.- 89 

Sentencia pronunciada en el expediente  
número 557/2001, relativo al reconocimiento como 
comunidad del núcleo agrario San Guillermo, 
Municipio y Distrito de Miahuatlán de Porfirio  
Díaz, Oax.  
 28 Ago.- No. 20.- 61 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
088/2000, relativo al reconocimiento de comunidad 
agraria del poblado La Rivera, Municipio de 
Tlalixtaquilla, Gro.  
 30 Abr.- No. 22.- 71 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
101/97, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado San Francisco Sola, 
municipio del mismo nombre, Oax.  
 31 Jul.- No. 24.- 53 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
141/2001, relativo al reconocimiento como 
comunidad agraria del poblado Cerro Alto, Municipio 
de Teloloapan, Gro.  
 31 Ene.- No. 23.- 77 
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Sentencia pronunciada en el expediente número 
150/97, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado San Mateo 
Yucutindoo, Municipio de Zapotitlán del Río, Distrito 
de Sola de Vega, Oax.  
 30 Sep.- No. 30.- 83 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
178/96, relativo al conflicto por límites entre los 
poblados San Miguel Yogovana y Santa Catarina 
Cuixtla, ambos del Distrito de Miahuatlán de Porfirio 
Díaz, Oax.  
 31 Ene.- No. 23.- 87 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
181/98-18, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, promovido por vecinos del 
poblado San Pedro Tlalmimilulpan, Municipio  
de Tetela del Volcán, Mor.  
 4 Sep.- No. 3.- 48 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
250/2001, relativo a la incorporación de tierras al 
régimen ejidal, promovido por integrantes del 
comisariado ejidal del poblado Ziritzícuaro, Municipio 
de Zirándaro, Gro.  
 22 Feb.- No. 15.- 87 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
250/2001, relativo a la incorporación de tierras al 
régimen ejidal del poblado Ziritzícuaro, Municipio de 
Zirándaro, Gro.  
 8 Ene.- No. 6.- 10 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
255/02, relativo al reconocimiento de régimen 
comunal en la vía de jurisdicción voluntaria que 
promueven Elías Quevedo Mata y otros, 
pertenecientes a la comunidad indígena denominada 
Misión de Chichimecas, Municipio de San Luis de la 
Paz, Gto.  
 20 Dic.- No. 15.- 59 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
257/97, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, promovido por la comunidad de 
San Antonio de la Laguna, Municipio de Donato 
Guerra, Edo. de Méx.  
 31 Dic.- No. 21.- 79 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
306/96, relativo a la solicitud de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales complementaria del 
poblado San José de Gracia, Municipio de Valle del 
Rosario, Chih.  
 30 Ene.- No. 22.- 116 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
353/92, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado San Mateo, Municipio 
de Amanalco de Becerra, Edo. de Méx.  
 26 Abr.- No. 20.- 26 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
480/98, relativo a la exclusión de propiedad 
particular del perímetro comunal del poblado 
Tenzompa, Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal.  
 15 Oct.- No. 13.- 64 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
509/2001, relativa a la incorporación de tierras al 
régimen ejidal, promovida por el comisariado ejidal 
del poblado San José del Pilón, Municipio de 
Zirándaro de los Chávez, Gro.  
 18 Abr.- No. 14.- 23 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
532/2001, relativo al reconocimiento de comunidad 
por la vía de jurisdicción voluntaria, promovido 
por representantes del poblado Santiago 
Camotlán, municipio del mismo nombre, Distrito de 
Villa Alta, Oax.  
 2 Oct.- No. 2.- 80 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
62/93, relativo a la acción de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del poblado 
Zacango, Municipio de Villa Guerrero, Edo. de Méx.  
 4 Jul.- No. 4.- 39 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
78/93, relativo a la acción de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del poblado de San 
Simón de Guerrero, municipio del mismo nombre, 
Edo. de Méx.  
 22 Mar.- No. 15.- 49 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
T.U.A.12-729/2001, relativo a la incorporación de 
tierras al régimen ejidal en favor del poblado Pinzán 
Morado, Municipio de Coyuca de Catalán, Gro.  
 24 Jun.- No. 16.- 104 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 29/95, relativo al conflicto por límites, 
suscitado entre los poblados de San Baltazar 
Chivaguela o Laguna y San Carlos Yautepec, ambos 
del Municipio y Distrito de San Carlos Yautepec, 
Oax.  
 27 Sep.- No. 19.- 63 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
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Acuerdo por el que el Sistema Nacional para  
el Desarrollo Integral de la Familia publica  
la asignación de los recursos y distribución de la 
población objetivo a nivel estatal, de los programas 
de Atención a Personas con Discapacidad y de 
Atención a Población en Desamparo, considerados 
como transferencias previstas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2002  
 28 Feb.- No. 19.- 110 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación e indicadores de resultados del 
Programa de Atención a Población en Desamparo  
 15 Mar.- No. 11.- 21 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) da a conocer 
las Reglas de Operación e indicadores de resultados 
del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad  
 15 Mar.- No. 11.- 42 

Acuerdo que modifica el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia  
 11 Mar.- No. 7.- 93 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario  
 5 Sep.- No. 4.- 44 

Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario  
 14 Jun.- No. 10.- 67 

Informe sobre los apoyos financieros otorgados 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
para el primer semestre del año 2002  
 17 Sep.- No. 11.- 88 

Informe sobre los apoyos financieros otorgados 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
para el segundo semestre del año 2001  
 8 Mar.- No. 6.- 82 

Monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de 
cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre 
de 2002  
 27 Dic.- No. 19.- 64 

Monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de 

cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio  
de 2002  
 11 Sep.- No. 8.- 114 

Monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de 
cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 
2002  
 12 Jun.- No. 8.- 95 

Monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de 
cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2001  
 8 Mar.- No. 6.- 83 

Nota aclaratoria al Estatuto Orgánico del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, publicado el 
14 de junio de 2002  
 29 Jul.- No. 22.- 65 

Resolución del Instituto para la Protección  
al Ahorro Bancario relativa a la liquidación de  
Banco Anáhuac, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en liquidación  
 5 Ago.- No. 3.- 17 

Resolución del Instituto para la Protección  
al Ahorro Bancario relativa a la liquidación de  
Banco Industrial, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en liquidación  
 27 Ago.- No. 19.- 13 

Resolución del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario relativa a la liquidación de Banco 
del Sureste, S.A., Institución de Banca Múltiple en 
liquidación  
 2 Dic.- No. 1.- 81 

Resolución del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario relativa a la liquidación de Banca 
Quadrum, S.A., Institución de Banca Múltiple  
 4 Mar.- No. 2.- 71 

Resolución por la que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario da a conocer las 
disposiciones relativas al procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas  
 23 Ago.- No. 17.- 46 

Resolución por la que se dan a conocer las 
disposiciones relativas al procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas por el Instituto para la 
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Protección al Ahorro Bancario  
 4 Mar.- No. 2.- 67 

Resolución por la que se reforman diversas 
disposiciones relativas al procedimiento de pago 
de obligaciones garantizadas, publicado el 23 de 
agosto de 2002  
 28 Nov.- No. 21.- 59 

Resolución que reforma y deroga diversas 
disposiciones de las Reglas generales para el 
tratamiento de cuentas mancomunadas o que 
tengan más de un titular a que se refiere el artículo 
14 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
publicadas el 27 de noviembre de 2001  
 23 Ago.- No. 17.- 50 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Acuerdo por el que se deroga el artículo 26 bis 1 
de la tarifa por los servicios que presta el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial  
 14 Nov.- No. 12.- 35 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se da a conocer la tarifa por los servicios que 
presta el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial  
 14 Mar.- No. 10.- 95 

Acuerdo por el que se prorroga el plazo de 
vencimiento por causas de fuerza mayor, para los 
trámites que se realicen en las oficinas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicadas en 
Periférico Sur número 3106  
 16 Abr.- No. 12.- 60 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que 
prorroga la entrada en vigor de la tarifa por los 
servicios que presta el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado el 24 de diciembre 
de 2001  
 27 Feb.- No. 18.- 58 

Acuerdo por el que se reforma el Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial  
 10 Oct.- No. 9.- 64 

Acuerdo por el que se señalan los días del año 
2002 en los que el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial suspenderá los servicios de 
atención al público  
 31 Ene.- No. 23.- 93 

Acuerdo por el que se suspenden labores en la 
Oficina Regional Norte del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial durante el periodo 
que se indica  
 11 Mar.- No. 7.- 98 

Acuerdo por el que se suspenden labores por 
causas de fuerza mayor en la Oficina Regional 
Sureste del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial  
 10 Oct.- No. 9.- 63 

Acuerdo por el que se suspenden las labores  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
desde el 20 de diciembre de 2002 hasta el 6 de 
enero de 2003  
 19 Dic.- No. 14.- 84 

Aviso de apertura de la Oficina Regional Sureste 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  
 4 Mar.- No. 2.- 72 

Aviso de reinicio de operaciones de la Oficina 
Regional Sureste del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial  
 14 Nov.- No. 12.- 36 

Declaración de protección a la denominación  
de origen Sotol  
 8 Ago.- No. 6.- 85 

Extracto de la solicitud de declaración de 
protección de la denominación de origen  
Café Chiapas  
 8 Ago.- No. 6.- 90 

Extracto de la solicitud de la declaración de 
protección de la denominación de origen Tehuacán  
 8 Ago.- No. 6.- 88 

Extracto de la solicitud de la declaración de 
protección de la denominación de origen Charanda  
 8 Ago.- No. 6.- 94 

Extracto de la solicitud para modificar la 
declaración de protección de la denominación  
de Origen Mezcal  
 8 Ago.- No. 6.- 92 

Fe de erratas al Acuerdo por el que se prorroga 
el plazo de vencimiento por causas de fuerza mayor, 
para los trámites que se realicen en las oficinas del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
ubicadas en Periférico Sur número 3106, publicado 
el 16 de abril de 2002  
 26 Abr.- No. 20.- 69 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueba 
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otorgar incentivos a miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral 
correspondientes al ejercicio 2001  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 79 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
número de promociones a otorgar en cada rango y 
se aprueban los dictámenes y estímulos 
correspondientes al ejercicio de 2001  
(Segunda Sección)
 13 Dic.- No. 10.- 101 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el que se otorgan 
incentivos a miembros del servicio profesional 
electoral, derivados de los resultados por reposición 
de calificaciones de las inconformidades en las 
evaluaciones anuales del desempeño 1999 y 2000  
 23 Dic.- No. 16.- 84 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el que se autoriza el 
otorgamiento de promociones y estímulos a 
miembros del servicio profesional electoral que 
como resultado de las inconformidades en las 
evaluaciones del desempeño, obtuvieron 
modificaciones en sus calificaciones respecto de los 
ejercicios 1999 y 2000  
 23 Dic.- No. 16.- 88 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el cual se aprueba 
el otorgamiento de un estímulo por desempeño al 
personal operativo, técnico y administrativo 
y al personal de honorarios con carácter permanente 
del Instituto Federal Electoral por el año 2002  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 71 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el cual se aprueba  
el otorgamiento de un estímulo por desempeño al 
personal de mandos medios y superiores del 
Instituto Federal Electoral para el año 2002  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 73 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se establecen 
disposiciones en materia de austeridad, racionalidad 
y disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal del 

año 2002  
 1 Feb.- No. 1.- 53 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el  
que se autoriza la publicación del Analítico de 
Puestos-Plazas del Instituto Federal Electoral, 
para el ejercicio fiscal del 2002  
 27 Feb.- No. 18.- 69 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que 
se aprueba el Manual de Percepciones para los 
Servidores Públicos de Mando del Instituto Federal 
Electoral  
 27 Feb.- No. 18.- 59 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que 
se aprueban los Lineamientos para el Conocimiento 
y la Sustanciación de los Procedimientos de las 
Faltas Administrativas, establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  
 12 Feb.- No. 7.- 71 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se expide el instructivo 
que deberán observar los partidos políticos 
nacionales que busquen formar coaliciones para las 
elecciones  de diputados por el principio de 
representación proporcional y de diputados por el 
principio de mayoría relativa, en sus dos 
modalidades, para el Proceso Electoral Federal del 
año 2003  
 10 Dic.- No. 7.- 60 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establecen las bases 
y criterios con que habrá de atenderse e informar a 
los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades del Proceso Electoral Federal de 2003  
 1 Nov.- No. 1.- 41 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establecen los 
criterios generales que deberá contener la propuesta 
de los convenios de apoyo y colaboración que 
celebre el Instituto Federal Electoral con los 
organismos electorales en las entidades federativas, 
en materia de organización de elecciones 
concurrentes, para el proceso electoral del  
2002-2003 
 12 Nov.- No. 9.- 30 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el cual se designa a los 
consejeros electorales propietarios y suplentes de 
los consejos locales del Instituto, en los que se han 
generado vacantes, para el Proceso Electoral 
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Federal 2002-2003  
(Segunda Sección)
 31 Oct.- No. 26.- 7 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se dispone la creación 
de un Comité Técnico del Padrón Electoral, como 
instancia de asesoría técnico-científica de la 
Comis ión del Registro Federal de Electores, para el 
estudio de los instrumentos electorales que  
se utilizarán en las elecciones federales del  
6 de julio de 2003  
 2 Sep.- No. 1.- 39 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se determina la 
creación de un comité técnico asesor para el 
programa de resultados electorales preliminares y 
para estudiar la posibilidad de realizar conteos 
rápidos en las elecciones federales de 2003  
 2 Sep.- No. 1.- 43 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se designa al auditor 
externo que realizará la auditoría de la información 
financiera y presupuestal del instituto, relativa a los 
ejercicios de 2001, 2002 y 2003  
 12 Ago.- No. 8.- 106 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, mediante el cual se le confieren 
atribuciones a la Unidad Técnica de Contraloría 
Interna respecto al título tercero, capítulo único de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos  
 12 Ago.- No. 8.- 109 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el cual se modifica el artículo 
18 párrafo 1 inciso c) del Reglamento para la 
tramitación de los procedimientos para el 
conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas establecidas en el título quinto del 
libro quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en acatamiento de la 
sentencia SUP-RAP-003/2002 dictada por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 16 Ago.- No. 12.- 44 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se determina el 
financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos que obtuvieron su registro con fecha 
posterior a la última elección  
 28 Ago.- No. 20.- 70 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se designa a diversos 

Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales del Instituto 
Federal Electoral  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 33 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se instruye a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral dar 
cumplimiento al artículo 76 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, en lo relativo al procedimiento de 
designación de Consejeros Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para el Proceso 
Electoral Federal 2002-2003  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 36 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que establece, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, el modelo de 
operación y modelo general de los exámenes del 
concurso de incorporación para ocupar plazas en el 
cargo de Vocal Ejecutivo de Juntas Distritales del 
Instituto Federal Electoral  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 40 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se reforma y adiciona el 
Reglamento para el Financiamiento Público 
de las actividades específicas que realicen 
los partidos políticos nacionales como entidades de 
interés público  
 6 Mar.- No. 4.- 28 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se determina 
el costo mínimo de campaña para diputado, para 
senador y para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con base en los estudios que presenta el 
Consejero Presidente del Consejo General  
 13 Feb.- No. 8.- 92 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, relativo al monto del 
financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos con representación en las Cámaras del 
Congreso de la Unión para el año 2002  
 13 Feb.- No. 8.- 97 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se define la 
metodología que observará la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
para la revisión de los requisitos y el procedimiento 
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que deberán cumplir las organizaciones o 
agrupaciones políticas nacionales que pretendan 
constituirse como partidos políticos nacionales  
(Tercera Sección)
 25 Ene.- No. 19.- 73 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se define la 
metodología que observará la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
para la revisión de los requisitos y el procedimiento 
que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos 
que pretendan constituirse como agrupaciones 
políticas nacionales  
 25 Ene.- No. 19.- 85 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se designa a quienes 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003 
actuarán como consejeros presidentes de los 
consejos distritales del Instituto Federal 
Electoral, que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas distritales 
ejecutivas correspondientes  
 10 Dic.- No. 7.- 73 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba la estrategia 
de capacitación electoral e integración de mesas 
directivas de casilla 2002-2003, así como otras 
disposiciones tendientes a garantizar la emisión libre 
y secreta del sufragio  
(Segunda Sección)
 11 Dic.- No. 8.- 1 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el 
procedimiento para el reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación y evaluación del 
desempeño de capacitadores-asistentes y 
supervisores electorales que participarán en el 
Proceso Electoral Federal 2002-2003  
(Segunda Sección)
 11 Dic.- No. 8.- 11 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se adecuan las 
funciones y atribuciones del órgano interno de 
control del Instituto Federal Electoral, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos  
 1 Nov.- No. 1.- 49 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se designa como 
vocales ejecutivos de Juntas Ejecutivas Locales a 
quienes han resultado ganadores del concurso de 

incorporación en modalidad de oposición para 
ocupar diversas plazas en ese cargo, y por el que se 
readscribe al vocal ejecutivo de la Junta Local en 
Colima a la Junta Local de Guanajuato 
 12 Nov.- No. 9.- 23 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se modifica la 
Resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de gastos 
de campaña presentados por los partidos políticos, 
coaliciones y organizaciones políticas 
correspondientes al Proceso Electoral Federal del 
año 2000, en acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación recaída al recurso de apelación 
interpuesto por el Partido del Trabajo en contra de dicha 
Resolución, identificada como SUP-RAP-022/2001  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 44 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se modifica la 
Resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de gastos 
de campaña presentados por los partidos políticos, 
coaliciones y organizaciones políticas 
correspondientes al Proceso Electoral Federal del 
año 2000, en acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación recaída al recurso de apelación 
interpuesto por Convergencia por la Democracia en 
contra de dicha Resolución, identificada como  
SUP-RAP-016/2001  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 50 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el cual se fija el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales y sus respectivas cabeceras, 
para elegir diputados por el Principio de 
Representación Proporcional en las Elecciones 
Federales del año 2003  
 4 Oct.- No. 4.- 57 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determina el 
financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes del Partido 
Político Nacional denominado Fuerza Ciudadana  
 4 Oct.- No. 4.- 59 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se designa a quienes 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003 
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actuarán como consejeros presidentes de los 
consejos locales del Instituto Federal Electoral, que 
en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de 
las juntas locales ejecutivas correspondientes  
 22 Oct.- No. 19.- 25 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen 
lineamientos para la acreditación y desarrollo de las 
actividades de los ciudadanos mexicanos que 
actuarán como observadores electorales para el 
Proceso Electoral Federal 2002-2003  
(Segunda Sección)
 31 Oct.- No. 26.- 11 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se instruye al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos para 
que realice diversos actos encaminados a  
garantizar el cumplimiento del artículo 46 párrafo  
2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  
 4 Sep.- No. 3.- 62 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba la 
realización de un ejercicio de participación cívica 
infantil y juvenil a celebrarse el 6 de julio de 2003  
 5 Sep.- No. 4.- 47 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determina el cambio 
de adscripción de Vocales Ejecutivos de Juntas 
Ejecutivas Distritales  
 30 Ago.- No. 22.- 46 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establece el 
contenido, modalidades y términos conforme a los 
cuales se difundirá públicamente la información 
relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos nacionales  
(Segunda Sección)
 3 May.- No. 2.- 32 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se reforma y adiciona el 
Reglamento para el Financiamiento Público para las 
agrupaciones políticas nacionales  
 6 Mar.- No. 4.- 59 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determina  
el financiamiento público que se otorgará 
a las agrupaciones políticas nacionales para  

el año 2002  
 13 Feb.- No. 8.- 103 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establece que,  
para la elección federal del año 2003, se utilizará la 
demarcación territorial de los trescientos distritos 
electorales federales uninominales, aprobada por el 
Consejo General el 31 de julio de 1996  
 13 Feb.- No. 8.- 109 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la propuesta 
presentada por la Junta General Ejecutiva para el 
establecimiento de treinta y cinco oficinas 
municipales, distribuidas en treinta y dos distritos 
electorales federales  
 10 Dic.- No. 7.- 71 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueba el Reglamento de Sesiones de los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal 
Electoral  
 22 Oct.- No. 19.- 28 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueba el Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral  
 27 Ago.- No. 19.- 14 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueba el Reglamento para la Tramitación  
de los Procedimientos para el Conocimiento de las 
Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como la creación de la Comisión de 
Proyectos de Resolución o Devolución  
 12 Feb.- No. 7.- 55 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueba la integración de la Comisión de Proyectos 
de Resolución o Devolución aprobada por el 
Consejo General en sesión ordinaria del 12 de 
diciembre de 2001  
 12 Feb.- No. 7.- 54 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
determinan las acciones que deberán cumplir los 
órganos del Instituto Federal Electoral, derivadas de 
las obligaciones establecidas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2002  
 13 Feb.- No. 8.- 106 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
establece, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, el modelo de operación y modelo general 
de los exámenes del concurso de incorporación para 
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ocupar plazas vacantes de vocal ejecutivo en juntas 
locales del Instituto Federal Electoral  
 25 Ene.- No. 19.- 75 

Acuerdo del Consejo General por el que se 
modifica a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
el modelo de operación y modelo general de los 
exámenes del concurso de incorporación para 
ocupar plazas de vocal ejecutivo en Juntas 
Ejecutivas Distritales del Instituto Federal Electoral 
 12 Nov.- No. 9.- 28 

Acuerdo que presenta la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el 
que se determina el financiamiento público para el 
año 2002 por actividades específicas de los partidos 
políticos como entidades de interés público  
(Segunda Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 1 

Clasificador por Objeto del Gasto aplicable para 
el Instituto Federal Electoral  
 1 Feb.- No. 1.- 57 

Cómputo del plazo dentro del cual las 
agrupaciones políticas nacionales deberán presentar 
los informes anuales de ingresos y egresos 
correspondientes al ejercicio de 2002, ante la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Federal Electoral  
 10 Dic.- No. 7.- 89 

Cómputo del plazo dentro del cual los partidos 
políticos deberán presentar los informes anuales de 
ingresos y egresos correspondientes al ejercicio de 
2002, ante la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Federal Electoral  
 10 Dic.- No. 7.- 90 

Comunicado del Secretario Técnico de la 
Comisión de Fiscalización de los recursos de los 
partidos y agrupaciones políticas del Instituto 
Federal Electoral, por el cual se da a conocer el 
límite de las aportaciones en dinero de 
simpatizantes que podrá recibir durante el año 2002 
un partido político, y el que podrá aportar una 
persona física o moral, facultada para ello, en el 
mismo año  
 22 Feb.- No. 15.- 94 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, respecto de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos nacionales y organizaciones 

políticas, correspondientes al ejercicio de 2000 
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta, 
Quinta y Sexta Secciones) 
 2 Dic.- No. 1.- 1 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos  
y Agrupaciones Políticas al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, respecto de los informes 
de campaña de los partidos políticos nacionales y 
coaliciones correspondientes al Proceso Electoral 
del año 2000.  
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera, Cuarta, 
 Quinta, Sexta, Séptima, Octava, 
Novena, Décima y Décima Primera Secciones) 
 29 Jul.- No. 22.- 1 

Dictamen de la Comisión de Reglamentos del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, con 
acuerdo del Consejo General por el que se reforma 
el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
 1 Nov.- No. 1.- 54 

Información relativa a las erogaciones previstas 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2001  
 18 Feb.- No. 11.- 86 

Proyecto de presupuesto del Instituto Federal 
Electoral para el ejercicio fiscal del año 2003  
(Segunda Sección)
 31 Oct.- No. 26.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
estatutos de la agrupación política nacional 
Movimiento Ciudadano Metropolitano, A.C.  
 7 Nov.- No. 6.- 28 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios de la agrupación política 
nacional Movimiento Indígena Popular  
(Segunda Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 84 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
programa de acción y estatutos de la agrupación 
política nacional Instituto Ciudadano de Estudios 
Políticos, A.C.  



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     339 

(Tercera Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 30 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
programa de acción de la agrupación política 
nacional Fuerza del Comercio  
(Tercera Sección)
 8 Nov.- No. 7.- 58 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios y a los estatutos de la 
agrupación política nacional Asociación Ciudadana 
del Magisterio 
 11 Nov.- No. 8.- 69 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de los estatutos de la 
agrupación política nacional Arquitectos Unidos por 
México, A.C.  
 13 Nov.- No. 10.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de la declaración de principios 
y estatutos de la agrupación política nacional 
Movimiento de Expresión Política, A.C.  
 13 Nov.- No. 10.- 82 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de la declaración de principios 
de la agrupación política nacional Organización 
Nueva Democracia  
 13 Nov.- No. 10.- 85 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios y estatutos de la 
agrupación política nacional Alianza Nacional 
Revolucionaria, A.C.  
 4 Oct.- No. 4.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
programa de acción y estatutos del partido político 
nacional denominado México Posible  
(Segunda Sección)
 7 Oct.- No. 6.- 5 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
estatutos del Partido del Trabajo  
 8 Oct.- No. 7.- 48 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del Partido Político Nacional 
denominado Partido Liberal Progresista  
(Segunda Sección)
 9 Oct.- No. 8.- 1 

Resolución del Consejo General del Institu to 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del Partido Político Nacional 
denominado Convergencia por la Democracia. 
 (Continúa en la Segunda 
y Tercera Secciones) 
 21 Oct.- No. 18.- 21 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de la Proyección de Principios 
de Doctrina 2002 que presenta el Partido Acción 
Nacional y que se adiciona al documento vigente de 
principios de doctrina  
(Segunda Sección)
 23 Oct.- No. 20.- 55 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
Programa de Acción y estatutos de la agrupación 
política nacional Ricardo Flores Magón  
 2 Sep.- No. 1.- 45 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
Programa de Acción de la agrupación política 
nacional Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.  
 2 Sep.- No. 1.- 88 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Movimiento Causa Nueva, 
A.C., en acatamiento a la sentencia de fecha once 
de junio de dos mil dos, emitida por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación en el expediente número  
SUP-JDC-066/2002  
 4 Sep.- No. 3.- 69 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
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de ciudadanos denominada Coordinadora de 
Actividades Democráticas Independientes, C.A.D.I., 
en acatamiento a la sentencia de fecha once  
de junio de dos mil dos, de la H. Sala Superior  
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación en el expediente número  
SUP-JDC-092/2002  
 4 Sep.- No. 3.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios y el Programa de Acción 
de la agrupación política nacional Humanista 
Demócrata José María Luis Mora  
 5 Sep.- No. 4.- 52 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
estatutos y declaración de principios de la 
agrupación política nacional Movimiento Nacional de 
Organización Ciudadana, A.C.  
(Segunda Sección)
 6 Sep.- No. 5.- 6 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios, programa de acción  
y estatutos de la agrupación política nacional 
Movimiento Nacional Indígena, A.C.  
(Segunda Sección)
 9 Sep.- No. 6.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
programa de acción y estatutos de la agrupación 
política nacional Conciencia Política  
(Segunda Sección)
 9 Sep.- No. 6.- 42 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Fundación Alternativa, A.C. 
 1 Ago.- No. 1.- 59 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Arquitectos Unidos por 
México, A.C.  
 1 Ago.- No. 1.- 72 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  

como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Avanzada Democracia 
2000, A.C.  
(Segunda Sección)
 1 Ago.- No. 1.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Civil 
Coyoacanense, A.C.  
(Segunda Sección)
 1 Ago.- No. 1.- 11 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Alianza Social de 
Izquierda, A.C.  
(Segunda Sección)
 1 Ago.- No. 1.- 22 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Renovación 
Democrática Solidaria  
(Segunda Sección)
 1 Ago.- No. 1.- 32 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Fundación Carlos A. 
Madrazo, A.C.  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 39 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Junta de Mujeres 
Políticas, A.C.  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 49 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Unión de Participación 
Ciudadana, A.C.  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 59 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Organización  
Nueva Democracia  
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(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 69 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Comisión de Organizaciones 
del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Caminando en Movimiento 
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 89 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Insurgencia Popular 
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 99 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Consejo Nacional de 
Organizaciones, A.C.  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 108 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Movimiento Humanista, A.C.  
(Tercera Sección)
 2 Ago.- No. 2.- 118 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de gastos 
de campaña presentados por los partidos políticos y 
coaliciones correspondientes al Proceso Electoral 
Federal de 2000  
(Continúa en la Segunda Sección) 
 5 Ago.- No. 3.- 18 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 

de ciudadanos denominada Ciudadanos Unidos por 
los Derechos Humanos (CUDH)  

 
(Segunda Sección)
 5 Ago.- No. 3.- 58 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  

como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Asociación de la Mujer 

Mexicana y la Familia  
(Segunda Sección)
 5 Ago.- No. 3.- 67 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 

de ciudadanos denominada Unidad Nacional 
Lombardista U.N.A.L.  

(Segunda Sección)
 5 Ago.- No. 3.- 77 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  

como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Hombres y Mujeres de 

la Revolución Mexicana  
 6 Ago.- No. 4.- 36 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Asociación Ciudadana 

del Magisterio  
 6 Ago.- No. 4.- 45 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 

de ciudadanos denominada Mexicanos en Avance 
por el Desarrollo Equitativo, A.C.  
 6 Ago.- No. 4.- 55 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 

de ciudadanos denominada Organización Nacional 
Antirreleccionista  
 6 Ago.- No. 4.- 64 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Red de Mujeres 
Vanguardistas Mexicanas, A.C.  
 6 Ago.- No. 4.- 73 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Asociación Profesional 
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Interdisciplinaria de México, A.C.  
 6 Ago.- No. 4.- 81 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Confederación Nacional 
de Propietarios Rurales, A.C.  
 6 Ago.- No. 4.- 91 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Cambio Ciudadano  
 6 Ago.- No. 4.- 100 

Resolución del Consejo General del Institu to 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Avanzada Liberal 
Democrática, A.C.  
 7 Ago.- No. 5.- 78 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la organización de 
ciudadanos denominada Integración para la 
Democracia Social  
 7 Ago.- No. 5.- 87 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Alianza Ciudadana 
Independiente por México, A.C.  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Universitarios por la 
Ecología, A.C.  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 10 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Ricardo Flores Magón  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 21 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Ciudadanos Unidos del 

Distrito Federal, A.C.  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 31 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Organización Nuevo 
Milenio Siglo XXI  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 41 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Alianza Campesina 
Indigenista Mexicana, A.C.  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 52 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento de  
Acción Social  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Fuerza del Comercio  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 72 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Defensa Ciudadana  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 82 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Nacional 
Indígena, A.C.  
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 92 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Expresión Ciudadana 
(Segunda Sección)
 7 Ago.- No. 5.- 103 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Profesionales por la 
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Democracia, A.C.  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Fundación Democracia 
y Desarrollo, A.C.  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 10 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Agrupación Nacional de 
Ejidatarios, Posesionarios y Comuneros de México, 
A.C., ANEPOCOM  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 20 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Encuentro Social  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 31 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Por una Causa  
Común: México  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 41 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Convergencia Nacional 
de Ciudadanos, A.C.  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 51 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Nacional de 
la Juventud Siglo XXI  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Proyecto Integral 
Democrático de Enlace  
(Segunda Sección)
 8 Ago.- No. 6.- 72 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Nueva Generación 
Azteca, A.C.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Alianza Nacional 
Revolucionaria, A.C.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 10 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Patriótico 
Mexicano, A.C.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 21 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Frente Indígena 
Campesino y Popular  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 31 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Jóvenes Universitarios 
por México, A.C.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 41 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Generación Revolucionaria 
C.E.N., A.C.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 50 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Coordinadora de 
Actividades Democráticas Independientes, C.A.D.I.  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 60 
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Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
programa de acción de la agrupación política 
nacional denominada Frente Democrático de 
Agrupaciones Sociales y Políticas  
(Segunda Sección)
 14 Ago.- No. 10.- 68 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Generación Ciudadana, A.C.  
 15 Ago.- No. 11.- 74 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Ciudadano 
Metropolitano, A.C.  
 15 Ago.- No. 11.- 84 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Consejo Nacional de 
Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C.  
 15 Ago.- No. 11.- 93 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Conciencia Política  
 16 Ago.- No. 12.- 47 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Agrupación Política 
Azteca, A.C.  
 16 Ago.- No. 12.- 57 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Democracia y Equidad, A.C.  
 16 Ago.- No. 12.- 66 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Frente Democrático de 
Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.  
 16 Ago.- No. 12.- 76 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Asociación de 
Profesionales por la Democracia y el Desarrollo  
 16 Ago.- No. 12.- 87 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Nacional de 
Organización Ciudadana, A.C.  
 16 Ago.- No. 12.- 97 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la  
asociación de ciudadanos denominada Izquierda  
Democrática Popular  
 19 Ago.- No. 13.- 85 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos del Partido de la Revolución Democrática  
(Tercera Sección)
 19 Ago.- No. 13.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Constitución y República 
Nuevo Milenio, A.C.  
 20 Ago.- No. 14.- 63 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Agrupación Nacional 
Emiliano Zapata  
 22 Ago.- No. 16.- 32 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Humanista Demócrata José 
María Luis Mora  
 22 Ago.- No. 16.- 42 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada México Líder Nacional, A.C.  
 23 Ago.- No. 17.- 52 
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Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada México Plural, Sociedad  
y Medio Ambiente  
 23 Ago.- No. 17.- 63 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento  
Indígena Popular  
 26 Ago.- No. 18.- 55 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento Causa 
Nueva, A.C.  
 26 Ago.- No. 18.- 64 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Poder Ciudadano  
 26 Ago.- No. 18.- 73 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios, programa de acción y 
estatutos de la agrupación política nacional 
Universitarios por la Ecología, A.C.  
 28 Ago.- No. 20.- 71 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones al 
Programa de Acción y Estatutos de la agrupación 
política nacional Generación Ciudadana, A.C.  
 29 Ago.- No. 21.- 91 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios y a los Estatutos  
de la agrupación política nacional Consejo Nacional 
para el Desarrollo Indígena, A.C.  
 29 Ago.- No. 21.- 96 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre el acatamiento de la 
sentencia No. SUP-RAP-008/2002 emitida por  
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación, por la que se ordena modificar la 

denominación de la agrupación política nacional 
México Nuevo y Unido, A.C.  
 30 Ago.- No. 22.- 48 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la asociación civil 
denominada Proyecto Nueva Generación, A.C.  
 26 Jul.- No. 21.- 92 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la agrupación política 
nacional denominada Movimiento de Acción 
Republicana  
(Tercera Sección)
 26 Jul.- No. 21.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la organización 
denominada Por la Equidad y la Ecología  
(Tercera Sección)
 26 Jul.- No. 21.- 28 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la organización política 
denominada Socialdemocracia, Proyecto de la Rosa 
(Tercera Sección)
 26 Jul.- No. 21.- 54 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la asociación civil 
denominada Frente Liberal Mexicano Siglo XXI, A.C. 
(Tercera Sección)
 26 Jul.- No. 21.- 83 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la asociación política 
denominada De la Revolución Mexicana  
(Segunda Sección)
 30 Jul.- No. 23.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la organización 
denominada Comisión Nacional Organizadora del 
Partido Campesino y Popular  
(Segunda Sección)
 30 Jul.- No. 23.- 17 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la agrupación política 
nacional denominada Plataforma 4  
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(Segunda Sección)
 30 Jul.- No. 23.- 52 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la agrupación política 
nacional denominada Familia en Movimiento  
(Segunda Sección)
 30 Jul.- No. 23.- 64 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la organización 
denominada Partido Popular Socialista  
 
 30 Jul.- No. 23.- 82 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada México Nuevo y  
Unido, A.C.  
 31 Jul.- No. 24.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la Asociación de 
ciudadanos denominada Frente Nacional de Apoyo 
Mutuo, A.C.  
 31 Jul.- No. 24.- 69 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Instituto Ciudadano de 
Estudios Políticos, A.C.  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 54 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Movimiento de Expresión 
Política, A.C.  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Educación y Cultura para la 
Democracia  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 70 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 

ciudadanos denominada Agrupación de Ciudadanos 
Independientes, A.C.  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Unión Nacional de 
Ciudadanos en Adhesión con Visión Joven 
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 89 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Izquierda Mexicana  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 100 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Encuentro Ciudadano 
Integral, A.C.  
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 109 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de 
ciudadanos denominada Unión Republicana 
Democrática 
(Segunda Sección)
 31 Jul.- No. 24.- 119 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios, programa de acción y 
estatutos del Partido Revolucionario Institucional   
(Segunda Sección)
 (Continúa en la Tercera 
y Cuarta Secciones)
 4 Feb.- No. 2.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
estatutos del Partido Acción Nacional  
(Tercera Sección)
 25 Ene.- No. 19.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
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Estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada A’Paz Agrupación Política Alianza 
Zapatista  
 25 Ene.- No. 19.- 63 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes anuales 
de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas 
nacionales correspondientes al ejercicio de 2000  
(Segunda Sección)
 9 Dic.- No. 6.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral sobre la solicitud de registro como 
partido político nacional de la asociación civil 
denominada Proyecto Nueva Generación, A.C., en 
acatamiento a la sentencia de fecha veintitrés de 
agosto de dos mil dos, emitida por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente número 
SUP-JDC-784/2002  
(Segunda Sección)
 11 Oct.- No. 11.- 49 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación interpuesto por el 
Partido Alianza Social, identificada como  
SUP-RAP-057/2001  
(Segunda Sección)
 11 Dic.- No. 8.- 16 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación interpuesto por el 
Partido del Trabajo, identificada como  
SUP-RAP/058/2001  
(Segunda Sección)
 11 Dic.- No. 8.- 66 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación interpuesto por la 
Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro, 
A.C., identificada como SUP-RAP-069/2001  
(Segunda Sección)
 11 Dic.- No. 8.- 107 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación interpuesto por  
la Agrupación Política Nacional Frente Liberal 
Mexicano Siglo XXI, identificada como  
SUP-RAP-066/2001  
(Segunda Sección)
 27 Dic.- No. 19.- 45 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

recaída al recurso de apelación interpuesto por la 
Agrupación Política Nacional, Diana Laura, 
identificada como SUP-RAP-062/2001  
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 33 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación interpuesto por la 
Agrupación Política Nacional, Unidad Nacional 
Lombardista, identificada como SUP-RAP-065/2001 
(Sexta Sección)
 31 Dic.- No. 21.- 54 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
relativa al recurso de apelación interpuesto por la 
Agrupación Política Nacional, Unión de la Clase 
Trabajadora, en contra del acuerdo CG98/2001, 
aprobado el 20 de septiembre de 2001 por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
emitida para resolver los autos del expediente  
SUP-RAP-067/2001  
(Segunda Sección)
 29 Nov.- No. 22.- 75 

Sentencia pronunciada para resolver el recurso 
de apelación expediente SUP-RAP-015/2001, 
interpuesto por el Partido Revolucionario 
Institucional, en contra del acuerdo emitido por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 
sesión ordinaria del seis de abril de dos mil uno 
(Segunda Sección)
 22 Feb.- No. 15.- 1 

Sentencia pronunciada para resolver el recurso 
de apelación expediente SUP-RAP-017/2001, 
interpuesto por el Partido Acción Nacional, en contra 
de la resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, emitida el seis de abril 
de dos mil uno 
 (Segunda Sección)
(Continúa en la Tercera Sección)
 22 Feb.- No. 15.- 39 

Sentencia pronunciada para resolver el recurso 
de apelación expediente SUP-RAP-018/2001, 
interpuesto por el Partido Verde Ecologista de 
México, en contra de la resolución CG39/2001  
del Consejo General del Instituto Federal Electoral  
(Segunda Sección) 
(Continúa en la Tercera Sección)
 18 Feb.- No. 11.- 1 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA  

Y TECNOLOGIA 

Bases de organización y funcionamiento del 

Registro Nacional de Instituciones y Empresas 

Científicas y Tecnológicas, RENIECYT  

 2 Dic.- No. 1.- 83 

Decreto por el que se aprueba y se expide el 

programa denominado Programa Especial de 

Ciencia y Tecnología 2001-2006  

(Segunda Sección)
 12 Dic.- No. 9.- 35 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología  

(Segunda Sección)
 9 Dic.- No. 6.- 82 

Interpretación administrativa número 1  
 17 Sep.- No. 11.- 82 

Interpretación administrativa número 2  
 17 Sep.- No. 11.- 83 

Interpretación administrativa número 3  
 17 Sep.- No. 11.- 84 

Interpretación administrativa número 4  
 17 Sep.- No. 11.- 84 

Interpretación administrativa número 5  
 17 Sep.- No. 11.- 85 

Interpretación administrativa número 6  

 17 Sep.- No. 11.- 85 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 

2001-2006. 

(Segunda Sección)

(Continúa en la Tercera Sección) 

 12 Dic.- No. 9.- 37 

Reglas a las que se sujetará la integración y 

funcionamiento de la Comisión Interna de 

Evaluación del Registro Nacional de Instituciones y 

Empresas Científicas y Tecnológicas RENIECYT  

 2 Dic.- No. 1.- 91 

Resolución administrativa mediante la cual se 

reconoce al Instituto Potosino de Investigación 

Científica y Tecnológica (IPICYT), como centro 

público de investigación  

 4 Sep.- No. 3.- 44 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Acuerdo 385/2002 mediante el cual se reforma el 
Reglamento de Servicios Médicos 
 20 Ago.- 14.- 73 

Acuerdo número 05/2002 mediante el cual se 
dan a conocer los lineamientos de carácter general 
para la aplicación de las disposiciones contenidas en 
el artículo séptimo transitorio, del Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, publicado el 20 de diciembre 
de 2001  
 31 Ene.- No. 23.- 94 

Acuerdo número 40/2002 mediante el cual  
se modifica el similar publicado el 31 de 
enero de 2002  
 18 Feb.- No. 11.- 87 

Acuerdo número 6/2002, relativo a la renovación 
de contrataciones colectivas del Seguro de Salud 
para la Familia  
 6 Feb.- No. 3.- 82 

Acuerdo por el que la Coordinación General del 
Programa IMSS-Solidaridad publica las Reglas de 
Operación del Programa IMSS-Solidaridad  
 15 Mar.- No. 11.- 51 

Acuerdo que en cumplimiento del Acuerdo que 
establece la apertura rápida de empresas emite el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para dar a 
conocer los trámites a realizar ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios 
 28 Feb.- No. 19.- 114 

Calendarización de los recursos autorizados, así 
como la población objetivo del Programa 
IMSS-Solidaridad  
(Segunda Sección)
 28 Feb.- No. 19.- 22 

Convocatoria a la XC Asamblea General 
Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social  
 27 Mar.- No. 18.- 89 

Informe de los servicios personales en e l Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
(Tercera Sección)
(Continúa en la Cuarta Sección)
 28 Jun.- No. 20.- 9 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de afiliación, clasificación de empresas, 
recaudación y fiscalización  
(Segunda Sección)
 1 Nov.- No. 1.- 1 



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     349 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

Aclaración al Acuerdo de la Junta Directiva  

por el que se aprueban reformas, adiciones y 
derogaciones a diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado 

el 30 de julio de 2002 
 30 Ago.- No. 22.- 52 

Acuerdo 10.1272.2002 mediante el cual se 
aprueban los factores para la evaluación de 
solicitudes de crédito para vivienda, aplicables para 

el Programa Extraordinario de Créditos para 
Vivienda a los Trabajadores del Estado  
 24 Abr.- No. 18.- 34 

Acuerdo 11.1272.2002 mediante el cual se 

aprueba la calificación mínima que deberán reunir 
las solicitudes de crédito para vivienda aplicables al 
Programa Extraordinario de Créditos para Vivienda a 
los Trabajadores del Estado  

 24 Abr.- No. 18.- 32 

Acuerdo 12.1272.2002 mediante el cual se 
aprueban los montos máximos de crédito para 
vivienda, que se otorgarán en el Programa 
Extraordinario de Créditos para Vivienda a los 

Trabajadores del Estado  
 24 Abr.- No. 18.- 45 

Acuerdo 13.1272.2002 mediante el cual se 
aprueba la tasa de interés que devengarán los 
créditos para vivienda que se otorguen en el 

Programa Extraordinario de Créditos para Vivienda a 
los Trabajadores del Estado  
 24 Abr.- No. 18.- 33 

Acuerdo 3.1272.2002 mediante el cual se 

aprueban las Reglas para la operación de créditos 
para vivienda a los trabajadores derechohabientes 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Es tado  

 24 Abr.- No. 18.- 35 

Acuerdo de la Junta Directiva mediante el cual se 
modifica la integración y funcionamiento del Comité 

de Ajustes Constructivos del Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  

 25 Sep.- No. 17.- 66 

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se 
aprueba la reforma al primer párrafo del artículo 33 
del Reglamento de las Delegaciones del Instituto, 
publicado el 1 de octubre de 1997  
 28 Nov.- No. 21.- 61 

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se 
aprueban las reformas a diversas disposiciones de 
las reglas para la Operación de Créditos para 
Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  
 2 Dic.- No. 1.- 99 

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se 
aprueban reformas, adiciones y derogaciones a 
diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  
 30 Jul.- No. 23.- 92 

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se crea 
el Comité Institucional de Atención a Programas 
Federales (CIAPF)  
 29 Jul.- No. 22.- 66 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual de 
Organización de la Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil  
 14 Jun.- No. 10.- 93 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, mediante el cual se deja sin efecto el 
similar de fecha 2 de diciembre de 1999, publicado 
el 29 diciembre de 1999  
 11 Jun.- No. 7.- 47 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité y 
Subcomité Técnico de Evaluación de Quejas 
Médicas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado  
 11 Mar.- No. 7.- 99 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual de 
Integración y Funcionamiento de los Comités 
Desconcentrados de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Fondo de la Vivienda y del  
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, y de los 
Comités Desconcentrados de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública de las 
Delegaciones Regionales y Estatales, Hospitales 
Regionales y del Centro Médico Nacional 20  
de Noviembre  
 27 Feb.- No. 18.- 72 
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Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
Reformas a los lineamientos de operación del 

Comité de Inversiones del Fondo de la Vivienda  

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  

 19 Sep.- No. 13.- 27 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
reformas y adición a diversas disposiciones del 

Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, 

publicado el 4 de octubre de 2000  
 16 Dic.- No. 11.- 94 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
Reformas al Comité de Informática del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado  
 4 Oct.- No. 4.- 65 

Acuerdo número 28.1271.2002 mediante el cual 
fueron aprobadas las reformas a diversas 

disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto  

 18 Mar.- No. 12.- 97 

Acuerdo número 49.1270.2001 de la Junta 

Directiva, por el que se aprueban las reformas y 
adiciones a los artículos 27, 31 y 51 A del Estatuto 

Orgánico del Instituto  

 12 Feb.- No. 7.- 79 

Acuerdo por el que se autoriza la creación del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Enajenación de Bienes Inmuebles del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y se aprueban las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Enajenación de Bienes Inmuebles 

de dicho Instituto  
(Tercera Sección)

 23 Dic.- No. 16.- 1 

Acuerdo por el que se autoriza la creación del 

Comité de Bienes Muebles del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y se aprueban las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Destino Final y Baja de 

Bienes Muebles de dicho Instituto  
 18 Dic.- No. 13.- 68 

Reformas a diversas disposiciones del 
Reglamento de las Delegaciones del ISSSTE  

 19 Abr.- No. 15.- 74 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Aclaración al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de las Mujeres, publicado el 17 de 
septiembre de 2002 
 10 Oct.- No. 9.- 65 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de  
las Mujeres  
(Segunda Sección)
 17 Sep.- No. 11.- 13 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

Reglas para el otorgamiento de créditos a  
los trabajadores derechohabientes del Instituto  
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores  
(Tercera Sección)
 23 Dic.- No. 16.- 36 

Tabla de montos máximos de los créditos que 
otorga a sus derechohabientes el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  
(Tercera Sección)
 23 Dic.- No. 16.- 69 

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
DE BIENES ASEGURADOS 

Aclaración al Catálogo de gastos y costos de 
administración, mantenimiento y conservación  
de bienes asegurados, decomisados y abandonados 
que se deberán resarcir de los frutos, rendimientos o 
aprovechamientos, publicado el 29 de mayo  
de 2002  
 19 Sep.- No. 13.- 41 

Acuerdo del Director General mediante el cual 
confiere a los delegados del Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados la facultad  
de autorizar la donación de bienes perecederos 
asegurados  
 14 Feb.- No. 9.- 32 

Acuerdo del Director General mediante el cual 
confiere al Director de Asuntos Administrativos, 
la facultad de llevar a cabo los procedimientos de 
enajenación de bienes asegurados, decomisados 
y abandonados  
 15 Mar.- No. 11.- 87 

Acuerdo del Director General mediante el cual 
instruye a los delegados del Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, la apertura 
de una cuenta de cheques en moneda nacional y 
otra en dólares americanos, a fin de aplicar los 
fondos para las devoluciones, instruidas por la 
autoridad ordenadora  
 14 Feb.- No. 9.- 33  
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Acuerdo por el que se confieren las facultades de 
representación al Director Jurídico Consultivo,  
al Subdirector de Procedimientos y Servicios 
Legales, al Subdirector de Abandonos, Notificaciones y 
Recursos, al Jefe de Departamento de Procedimientos, 
al Jefe de Departamento de Servicios Legales, al 
Jefe de Departamento de Abandonos, así como  
al Jefe de Departamento de Notificaciones y 
Recursos adscritos al Servicio de Administración de 
Bienes Asegurados, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
 27 Ago.- No. 19.- 23 

Acuerdo por el que se confieren las facultades de 
representación al Subdirector de Procedimientos y 
Asuntos Legales, así como al Jefe de Departamento 
de Procedimientos, adscritos al Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público  
 17 Jul.- No. 13.- 74 

Acuerdo por el que se confieren las facultades 
que se indican a los servidores públicos que se 
determinan, adscritos al Servicio de Administración 
de Bienes Asegurados, Organo Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
 3 May.- No. 2.- 92 

Acuerdo por el que se señala el nuevo domicilio 
del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
 26 Nov.- No. 19.- 56 

Aviso por el que se da a conocer el nuevo 
domicilio del Organo Interno de Control en el 
Servicio de Administración de Bienes Asegurados, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público  
 26 Nov.- No. 19.- 58 

Aviso por el que se señala el nuevo domicilio de 
la Junta de Gobierno del Servicio de Administración 
de Bienes Asegurados, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
 26 Nov.- No. 19.- 57 

Catálogo de gastos y costos de administración, 
mantenimiento y conservación de los bienes 
asegurados, decomisados y abandonados, que se 
deberán resarcir de los frutos, rendimientos o 
aprovechamientos  
(Segunda Sección)
 29 May.- No. 20.- 109 

Lineamientos del Director General del Servicio 
de Administración de Bienes Asegurados que 
deberán observarse en la substanciación del 
procedimiento de declaratoria de abandono de 
bienes asegurados  
 22 Abr.- No. 16.- 116 

Lineamientos generales de la Junta de Gobierno 
del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados que deberán observarse para regir el 
manejo, disposición y administración de los recursos 
que integran el fondo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados  
 18 Ene.- No. 14.- 72 

Lineamientos generales de la Junta de Gobierno 
del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados que deberán observarse para 
administrar los bienes inmuebles asegurados en los 
procedimientos penales federales  
 18 Ene.- No. 14.- 74 

Modificación a los lineamientos generales de la 
Junta de Gobierno del Servicio de Administración de 
Bienes Asegurados que deberán observarse para la 
administración de bienes asegurados en los 
procedimientos penales federales  
 21 Oct.- No. 18.- 76 

Nota aclaratoria a los Lineamientos generales de 
la Junta de Gobierno del Servicio de Administración 
de Bienes Asegurados que deberán observarse para 
la enajenación de bienes asegurados, decomisados 
y abandonados en los procedimientos penales 
federales, publicados el 24 de noviembre de 2000  
 14 Feb.- No. 9.- 34 

COMISION NACIONAL DE LOS  
DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, por el que se expide el 
Manual de Organización General  
 3 Jul.- No. 3.- 109 

Acuerdo por el que se adopta, para el ejercicio 
presupuestal de 2002 en la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal  
 30 Abr.- No. 22.- 80 

Analítico de Puesto-Plaza con los recursos 
aprobados en el capítulo de servicios personales  
 25 Feb.- No. 16.- 102 
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Disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria, que se 
deberán observar durante el ejercicio fiscal 2002, en 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
 28 Feb.- No. 19.- 122 

Lineamientos para la aplicación de estímulos a la 
productividad y eficiencia en el desempeño  
a favor de los servidores públicos de mando de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
el año 2002  
 22 Feb.- No. 15.- 109 

Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de Mando de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para el año 2002  
 22 Feb.- No. 15.- 95 

Recomendación General No. 4 derivada de las 
prácticas administrativas que constituyen violaciones 
a los derechos humanos de  
los miembros de las comunidades indígenas 

respecto de la obtención de consentimiento libre  
e informado para la adopción de métodos de 

planificación familiar  
 26 Dic.- No. 18.- 58 

Recomendación general número tres, sobre 
mujeres internas en centros de reclusión en la  
República Mexicana  
 22 Feb.- No. 15.- 113 

Reporte de los recursos que se encuentran 
devengados y aquellos no devengados al 31 de 
diciembre de 2001, de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos  
 15 Feb.- No. 10.- 67 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 
 (lunes a viernes)

_____________________ 
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CUARTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 5/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea las direcciones generales de 
Gestión Administrativa; Seguridad y Protección Civil; así como de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; 
suprime la Coordinación General de Disciplina y reforma el diverso Acuerdo General 5/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 5/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE GESTION ADMINISTRATIVA; SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL; ASI COMO DE 
SERVICIOS MEDICOS Y DESARROLLO INFANTIL; SUPRIME LA COORDINACION GENERAL DE DISCIPLINA Y 
REFORMA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL 5/2000. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
dispone que corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinar la normatividad y los 
criterios tendientes a modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y los procedimientos internos; 

CUARTO.- Que el desarrollo de las actividades en diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal, 
requiere de medidas que le permitan actualizar y perfeccionar su composición interna, lo que posibilitará ser 
más eficiente en la prestación de los servicios y, por ende, la optimización de los recursos; 

QUINTO.- Que de conformidad con lo que dispone el artículo 87 de la invocada Ley Orgánica, los 
Secretarios Ejecutivos contarán con las atribuciones que determine el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal mediante acuerdos generales; 

SEXTO.- Que el acuerdo específico debe determinar el vínculo jerárquico entre las Secretarías Ejecutivas 
y las Direcciones Generales, así como las atribuciones que les correspondan; 

SEPTIMO.- Que por acuerdo 5/2000, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la 
reestructuración de diversas áreas del propio Consejo, determinando que a la Presidencia estuvieran 
adscritas la Dirección General Adjunta; la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de 
Comunicación Social; que la Secretaría Ejecutiva de Administración se dividiera en Secretaría Ejecutiva 
de Administración y Secretaría Ejecutiva de Finanzas, quedando integrada la primera de ellas con las 
Direcciones Generales de: Recursos Humanos; Recursos Materiales y Servicios Generales; Informática; y 
Administración Regional; y por su parte, la segunda de las Secretarías Ejecutivas en cita, contaría con las 
Direcciones Generales de: Programación, Organización y Presupuesto; y la Tesorería; 

OCTAVO.- Que el artículo 33 del Acuerdo General 5/2000, establece que la Secretaría Ejecutiva 
de Disciplina contará, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con una Coordinación General de 
Disciplina; sin embargo, la experiencia del trabajo en dicha secretaría ejecutiva ha demostrado que las 
atribuciones de esa área se distribuyen preferentemente entre los mandos superiores ahí adscritos, 
favoreciendo la participación de los secretarios técnicos, lo que hace innecesaria la función de la coordinación 
general de la secretaría ejecutiva en cita, por lo que en sesión de doce de febrero de dos mil tres, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal acordó la supresión de la misma; 
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NOVENO.- Que las necesidades del Consejo de la Judicatura Federal, de los funcionarios que en él 
laboran, así como el cuidado de los bienes muebles e inmuebles que conforman la infraestructura de este 
Cuerpo Colegiado han incrementado las acciones en materia de gestión administrativa, de atención a la salud, 
así como de seguridad, por lo que en sesión de doce de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal ordenó la creación de la Dirección General de Gestión Administrativa, determinando su 
adscripción a la Presidencia del propio Consejo; la creación de las Direcciones Generales de Servicios 
Médicos y Desarrollo Infantil; y de Seguridad y Protección Civil, adscritas a la Secretaría Ejecutiva de 
Administración; con el objeto de fortalecer los servicios que las áreas en cita ofrecen; 

DECIMO.- Que en materia de nombramientos del personal, en la propia sesión antes mencionada, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estableció que en las sesiones de ese Organo Colegiado 
únicamente se analicen los nombramientos que como nivel mínimo sean de Director General; para lo cual 
resulta necesario abrogar el Acuerdo General 4/2002, del Pleno del Cuerpo Colegiado en cita. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se adicionan: una fracción al artículo 1o., que sería la IV, recorriéndose en su orden la 
vigente fracción IV, para quedar como fracción V; los artículos 7o. bis, 7o. ter; dos fracciones al artículo 15, 
que serían la V y VI y se recorre en su orden la vigente fracción V, para quedar como fracción VII; y los 
artículos 23 bis, 23 ter, 23 quater y 23 quinquies; se reforma la fracción III, del artículo 17, todos del Acuerdo 
General 5/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 1o.- ... 

I. a III. ... 

IV. De Gestión Administrativa; y, 

V. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 7o. bis.- Objetivo. La Dirección General de Gestión Administrativa será la encargada de atender 
los requerimientos de apoyo logístico de los funcionarios del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 7o. ter.- Atribuciones. La Dirección General de Gestión Administrativa tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Llevar a cabo las acciones encaminadas a la atención de los funcionarios del Consejo de la Judicatura 
Federal, o de las personas que determine el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, ante los 
sectores públicos, social y privado; 

II. Proporcionar a los funcionarios señalados en la fracción anterior el apoyo logístico que sea necesario, 
en las comisiones y traslados a los eventos a los que asistan o les corresponda realizar en interés del Poder 
Judicial de la Federación, cuando así les sea requerido; 

III. Auxiliar y proporcionar apoyo a los funcionarios a que se refiere la fracción I, en los trámites 
administrativos y legales ante toda clase de autoridades, instituciones públicas y privadas, particulares y 
unidades administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en los casos que sea necesario; 

IV. Coordinarse con las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, así como con diversos 
órganos o instituciones, públicas o privadas, que coadyuven al objetivo mencionado; 

V. Proporcionar a los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal, la información, orientación, 
formatos e instructivos que sean necesarios para efectuar los trámites administrativos y legales, cuando así se 
lo soliciten; 

VI. Dar cuenta al Presidente del Consejo de la Judicatura Federal de todos los asuntos que le hayan sido 
turnados o que el Presidente le haya encomendado; 

VII. Rendir un informe anual al Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, respecto de las 
actividades realizadas; 
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VIII. Ejercer las facultades que le confiera o delegue la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal; 

IX. Formular y proponer su respectivo anteproyecto de presupuesto con apego a las políticas y 
lineamientos vigentes en la materia; 

X. Elaborar y presentar los informes de actividades con la periodicidad que le sean requeridos; y, 

XI. Las demás que le atribuyan el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal y los Acuerdos 
Generales del Pleno del propio Cuerpo Colegiado. 

Artículo 15.- ... 

I. a IV. ... 

V. Seguridad y Protección Civil; 

VI. Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; y, 

VII. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 17.- ... 

I. a II. ... 

III. Reclutar, seleccionar y someter a la consideración de la Comisión de Administración, la designación de 
los servidores públicos de las administraciones regionales y delegaciones administrativas, así como llevar a 
cabo la inducción en los puestos y la evaluación de su desempeño. Para realizar los nombramientos de los 
titulares de las administraciones regionales y delegaciones administrativas, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, recabará los datos curriculares de los aspirantes a ocupar dichos cargos, realizará una 
selección de los mismos y pondrá a la consideración de la Comisión de Administración una terna, a fin de que 
se realicen las designaciones correspondientes y se informe de ello al Pleno; 

IV. a XVIII. ... 

Artículo 23 bis.- Objetivo. La Dirección General de Seguridad y Protección Civil será la encargada de 
desarrollar y dirigir los programas, sistemas y mecanismos tendientes a preservar la seguridad e integridad 
física de los servidores públicos que laboran en los inmuebles, así como de las instalaciones, equipo y demás 
bienes que forman el patrimonio del Poder Judicial de la Federación e instrumentar las acciones de protección 
civil y las medidas preventivas de riesgos laborales en los centros de trabajo. 

Artículo 23 ter.- Atribuciones. La Dirección General de Seguridad y Protección Civil tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Emitir y proponer a la Secretaría Ejecutiva de Administración, los lineamientos para la operación de los 
sistemas de seguridad y vigilancia en todo el país, tanto de los servidores públicos como de los inmuebles; 

II. Participar y coordinar la difusión y aplicación de los acuerdos que dicte el Consejo de la Judicatura 
Federal en materia de seguridad y vigilancia en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, vigilando su cumplimiento; 

III. Operar los sistemas de seguridad y vigilancia de los inmuebles del Consejo de la Judicatura Federal en 
el Distrito Federal y zona metropolitana; 

IV. Emitir los criterios técnicos y coordinar los trámites para contratar, y en su caso suscribir, de 
conformidad con los lineamientos que determine el Pleno del Consejo, la prestación del servicio de seguridad 
y vigilancia en todo el país, supervisando su cumplimiento; 

V. Efectuar, coordinar y supervisar la vigilancia de los bienes muebles que se encuentren en las 
instalaciones del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Tribunal Electoral; 

VI. Integrar, operar, supervisar, actualizar y evaluar el Programa interno de protección civil del Consejo de 
la Judicatura Federal; 
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VII. Integrar la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene del Consejo de la Judicatura Federal, así como 
coordinar la elaboración, difusión y aplicación de las normas y programas autorizados por dicha Comisión, 
vigilando su cumplimiento; 

VIII. Elaborar estudios del entorno físico en el que los servidores públicos desarrollan sus actividades; 

IX. Elaborar estudios que contribuyan a la prevención de siniestros e instalar el equipo indispensable con 
que deben contar los centros de trabajo para los casos de emergencia; 

X. Gestionar ante el área competente el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e 
inmuebles en los centros de trabajo y dar el seguimiento correspondiente; 

XI. Elaborar, difundir e implementar en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos, el 
programa de capacitación en materia de Seguridad y Protección Civil para el personal del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 

XII. Instalar, coordinar y supervisar el funcionamiento de las diversas comisiones auxiliares en los centros 
de trabajo, en materia de Seguridad y Protección Civil; 

XIII. Tramitar y dar seguimiento a las inconformidades que presenten los trabajadores ante las comisiones 
auxiliares en materia de Seguridad y Protección Civil; 

XIV. Formular los informes que le sean requeridos por el Consejo, el ISSSTE o cualquier otra instancia 
oficial, sobre las actividades desarrolladas en materia de Seguridad y Protección Civil; 

XV. Participar en los comités y grupos de trabajo que la Comisión de Administración y el Pleno del 
Consejo determinen; 

XVI. Elaborar, mantener actualizados y en caso de ser necesario, coordinar la aplicación de los planes 
de contingencia en el ámbito de su competencia; 

XVII. Formular y proponer su respectivo anteproyecto de presupuesto con apego a las políticas y 
lineamientos vigentes en la materia; 

XVIII. Elaborar y presentar los informes de actividades con la periodicidad que le sean requeridos; y,  

XIX. Las demás que le atribuyan el Secretario Ejecutivo de Administración, la Comisión de Administración 
y el Pleno del Consejo. 

Artículo 23 quater.- Objetivo. La Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil será la 
encargada de desarrollar e instrumentar los programas en materia de salud dirigidos a los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, excepto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, en las áreas de medicina interna y odontología, a fin de proporcionar un servicio eficiente y 
preventivo considerando los lineamientos que en la materia emita la Secretaría de Salud, así como llevar a 
cabo las acciones educativas y asistenciales que favorezcan el desarrollo integral de los hijos de los 
servidores públicos que prestan sus servicios en los órganos jurisdiccionales federales y en el Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Artículo 23 quinquies.- Atribuciones. La Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Emitir y proponer a la Secretaría Ejecutiva de Administración, los lineamientos para la operación 
de los servicios médicos, centros de desarrollo y estancias infantiles del Consejo de la Judicatura Federal 
en el país; 

II. Participar y coordinar la difusión y aplicación de los acuerdos que dicte el Consejo de la Judicatura 
Federal en materia de salud y servicios educativos para los servidores públicos y sus familiares, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, vigilando su cumplimiento; 

III. Aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones en materia de salud, para el buen 
funcionamiento y operación de los servicios médicos del Consejo de Judicatura Federal; 

IV. Organizar, dirigir y controlar las actividades de los servicios médicos en el país; 
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V. Vigilar y dar cumplimiento a las medidas de prevención e higiene para evitar posibles contagios; 

VI. Coordinar los servicios médicos que se proporcionan durante la celebración de eventos oficiales; 

VII. Programar e implementar campañas de salud en beneficio de los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, en coordinación con las diversas instituciones de salud; 

VIII.  Integrar la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene del Consejo de la Judicatura Federal, así como 
coordinar la elaboración, difusión y aplicación de las normas y programas autorizados por dicha Comisión, 
vigilando su cumplimiento; 

IX. Elaborar estudios en materia de salud de las condiciones físicas en las que los servidores públicos 
desarrollan sus actividades; 

X. Integrar y supervisar el funcionamiento de las diversas comisiones auxiliares en los centros de trabajo, 
en materia de salud e higiene; 

XI. Formular los informes que le sean requeridos por el Consejo, la Secretaría de Salud, el ISSSTE o 
cualquier otra instancia oficial, sobre las actividades desarrolladas en materia de salud e higiene; 

XII. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos por las autoridades 
de la Secretaría de Educación Pública, en lo relativo a programas pedagógicos; 

XIII. Organizar, dirigir y controlar las actividades de los centros de desarrollo y estancias infantiles 
en el país; 

XIV. Coordinar los programas de apoyo a los servidores públicos, relativos a la prestación de ayuda para 
pago a guarderías particulares y la utilización de las guarderías del ISSSTE; 

XV. Supervisar la correcta aplicación de los programas de medicina preventiva y nutricionales 
encaminados a mantener en buen estado de salud a los niños que acuden a los centros de desarrollo infantil; 

XVI. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con instituciones educativas, públicas y 
privadas, en apoyo a las actividades de educación que se realizan en el ámbito de la educación 
inicial y preescolar; 

XVII. Participar en los comités y grupos de trabajo que la Comisión de Administración y el Pleno del 
Consejo determinen; 

XVIII. Formular y proponer su respectivo anteproyecto de presupuesto con apego a las políticas y 
lineamientos vigentes en la materia; 

XIX. Elaborar y presentar los informes de actividades con la periodicidad que le sean requeridos; y,  

XX. Las demás que le atribuyan el Secretario Ejecutivo de Administración, la Comisión de Administración y 
el Pleno del Consejo. 

SEGUNDO.- Se derogan las fracciones XXII y XXIII, del artículo 21; las fracciones VII y XXVII, del 
numeral 23; así como el artículo 33 del Acuerdo General 5/2000. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal nombrará a los titulares de las Direcciones 
Generales de Gestión Administrativa, Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; así como de Seguridad y 
Protección Civil, a partir de la aprobación de este acuerdo. 

TERCERO.- Las Direcciones Generales de Recursos Materiales y Servicios Generales; y de Inmuebles y 
Mantenimiento, continuarán realizando sus funciones conforme a las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
General número 48/1998, con motivo de la realización de los programas que tienen a su cargo; asimismo 
la Dirección General de Contabilidad, para el adecuado ejercicio de sus funciones, continuará incorporada 
a la estructura de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas, de conformidad con el Acuerdo del Pleno del Consejo 
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de la Judicatura Federal, correspondiente a la sesión extraordinaria de veinticuatro de noviembre de dos mil; 
ambas situaciones hasta nuevo acuerdo de este Organo Colegiado. 

CUARTO.- Las Direcciones Generales que se crean contarán con los servidores públicos que autorice el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de acuerdo con su presupuesto, para lo cual la Secretaría 
Ejecutiva de Administración deberá presentar a la brevedad, a la Comisión de Administración, un diseño de 
las plantillas de personal correspondientes. 

QUINTO.- Se abroga el Acuerdo General 4/2002, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 5/2003, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Crea las Direcciones Generales de Gestión Administrativa; Seguridad y 
Protección Civil; así como de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; Suprime la Coordinación General de 
Disciplina y Reforma el Diverso Acuerdo General 5/2000, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión de doce de febrero de dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a doce de febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 7/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la instrumentación del 
Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 7/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
INSTRUMENTACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo d ispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que al tenor del artículo 81, fracciones XIII, XVII y XXX, de la propia Ley Orgánica, el 
Consejo de la Judicatura Federal, tiene como atribuciones: aprobar el proyecto del presupuesto anual de 
egresos del Poder Judicial de la Federación; emitir las bases, mediante acuerdos generales, para que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios 
contemplados en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, ejercer el 
presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con excepción del de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

CUARTO.- Que el artículo decimotercero transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos mil dos, establece que “el Gobierno Federal, por conducto de 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá y publicará, a más tardar el treinta de abril de dos mil 
dos, los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación de un Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que permita llevar el control y registro, así como 
generar información oportuna del gasto público federal en sus diferentes etapas: autorizado, comprometido, 
devengado, liquidado y pagado; y operar un sistema electrónico de pagos. El uso de este Sistema será 
obligatorio a partir del primero de enero de dos mil tres para las dependencias, los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes públicos federales. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, celebrarán convenios con el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones conducentes para operar el SIAFF a 
partir de la fecha señalada en el párrafo anterior, conforme a los lineamientos de dicho Sistema. 
Las dependencias, por su parte, harán lo conducente para operar el SIAFF a partir de la fecha indicada, 
conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

La Secretaría, en atención a la condición de la infraestructura de cómputo y grado de desarrollo de los 
sistemas de las dependencias, podrá disponer su instalación y operación para el ejercicio fiscal del año dos 
mil dos en una o más dependencias, sin perjuicio de que, a juicio de la Secretaría se continúen llevando 
los sistemas de control y registro que han estado utilizando.”; 

QUINTO.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la interpretación literal del 
artículo decimotercero transitorio de cuenta, impediría su aplicación práctica y podría entenderse como una 
disposición que vulnera la autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la 
obligación de rendir cuentas a la Nación respecto de los recursos públicos de que se d ispone, debe realizarse 
ante la Cámara de Diputados, mediante la presentación de la cuenta pública, lo cual, aun cuando se entrega a 
la Cámara por conducto del Ejecutivo Federal, en ningún caso supone o permite el establecimiento de un 
control o evaluación previos sobre la gestión financiera o administrativa del Poder Judicial de la Federación, 
efectuados por una dependencia del Poder Ejecutivo; 

SEXTO.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el propósito del precepto 
transitorio citado es unificar la manera en que se genera la información sobre el ejercicio del gasto de los 
recursos federales, a fin de transparentarlo y homologarlo con la información de los demás Poderes, para 
facilitar la rendición de la cuenta pública ante la Cámara de Diputados a través de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

SEPTIMO.- Que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que en términos de los 
artículos 2, 37 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2, 3, 4, 7 y 9, de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación; y en lo señalado por el propio Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, el Poder Judicial de la Federación tiene autonomía e independencia en la aplicación y 
manejo de los recursos federales de los que dispone, a la vez que se le sujeta a la rendición de cuentas ante 
la Cámara de Diputados del Poder Legislativo a través de la información que se entrega periódicamente a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

OCTAVO.- Que el propio Pleno de ese Alto Tribunal, estableció que es necesario que el Poder Judicial de 
la Federación implemente un sistema de administración financiera homologable con el que operen los otros 
Poderes de la Unión, a fin de permitir el ejercicio de su presupuesto de manera absolutamente autónoma e 
independiente y, al mismo tiempo, posibilite la transparencia en el manejo y aplicación de los recursos de que 
dispone, para facilitar la rendición anual de la cuenta pública ante los órganos competentes; por lo que estimó 
conveniente que, previa aprobación del Pleno, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
celebre los convenios imprescindibles con el Ejecutivo Federal, con el propósito de lograr el armónico y óptimo 
funcionamiento de dicho sistema de administración financiera en relación con la información que debe 
rendirse periódicamente a la Auditoría Superior de la Federación, por conducto del Poder mencionado, 
velando en todo momento, por la autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación; 

NOVENO.- Que en virtud de que el Consejo de la Judicatura Federal, cuenta con facultades para la 
elaboración del presupuesto del Poder Judicial de la Federación, así como para su ejercicio, lo que supone el 
manejo, control y evaluación del mismo y la obligación de rendir la cuenta pública respectiva al término del 
ejercicio fiscal, se estima que este Cuerpo Colegiado también debe participar en el establecimiento 
del sistema de administración financiera correspondiente, para lo cual resulta procedente que el proyecto de 
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convenio que celebre el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal con el Ejecutivo Federal, con el propósito de coordinar el óptimo funcionamiento de los 
correspondientes sistemas de administración financiera, además de someterse a consideración del Máximo 
Tribunal, para su análisis y aprobación, se presente al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para los 
mismos efectos, cuenta habida que el porcentaje mayor del presupuesto otorgado al Poder Judicial de la 
Federación es ejercido por el propio Consejo de la Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal, a través de las áreas que resulten competentes, 
participará en el establecimiento del sistema de administración financiera para el Poder Judicial de la 
Federación, que resulte compatible con el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, utilizado por 
el Poder Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, someterá a la consideración del Pleno 
del propio Consejo, para su análisis y aprobación, en su caso, el proyecto de convenio que celebre con el 
Ejecutivo Federal, a fin de coordinar el óptimo funcionamiento de los correspondientes sistemas de 
administración financiera, velando en todo momento por la autonomía del Poder Judicial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el presente Acuerdo General 7/2003, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Instrumentación del Sistema de Administración Financiera 
del Poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de doce de febrero de dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a doce de febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 8/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que determina la instancia para la 
designación de secretarios técnicos y modifica el punto quinto del diverso Acuerdo General 30/1998 del propio 
cuerpo colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 8/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE DETERMINA LA 
INSTANCIA PARA LA DESIGNACION DE SECRETARIOS TECNICOS Y MODIFICA EL PUNTO QUINTO DEL DIVERSO 
ACUERDO GENERAL 30/1998, DEL PROPIO CUERPO COLEGIADO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
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Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 81, fracciones II, XIX, XXI y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, faculta al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para establecer las disposiciones generales 
necesarias para el ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del 
personal administrativo del propio Consejo, de los tribunales de Circuito y de los juzgados 
de Distrito; 

CUARTO.- Que a fin de proporcionar una adecuada toma de decisiones, la realización inmediata y 
oportuna de las funciones administrativas que tiene a su cargo en materia de recursos humanos, mediante el 
Acuerdo General 30/1998, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la delegación de diversas 
facultades en dicha materia, lo cual permitió una operación más eficiente en las áreas relativas; 

QUINTO.- Que el punto quinto del Acuerdo General 30/1998, faculta a los Señores Consejeros para 
nombrar al personal adscrito a sus ponencias, con excepción de los secretarios técnicos, que las integran, los 
que deben ser propuestos por el Consejero al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; lo cual implica que 
las designaciones de que se trata invariablemente deban ser analizadas y, en su caso, aprobadas por dicho 
Organo Colegiado; 

SEXTO.- Que para la atención de las actividades técnico administrativas que se desarrollan en el Consejo 
de la Judicatura Federal, ha sido necesaria la participación de secretarios técnicos en áreas diversas a las 
ponencias de Consejeros, por lo que a fin de favorecer los trámites relativos a los nombramientos de los 
secretarios técnicos, resulta conveniente que para su designación sean propuestos a la Comisión de 
Administración, por los titulares de que se trate, previa revisión por parte de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, 
de que se cumple con los requisitos legales correspondientes y una vez hecho lo anterior se informe al Pleno 
del Consejo, resultando necesaria la modificación del punto quinto del Acuerdo General 30/1998. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO.- Se modifica el punto quinto del Acuerdo General 30/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, para quedar en los términos siguientes: 

QUINTO.- Los Consejeros y los titulares de las áreas que corresponda nombrarán al personal adscrito a 
sus ponencias, con excepción de los Secretarios Técnicos que las integren, los que serán propuestos por 
cada titular a la Comisión de Administración, previa revisión por parte de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, de 
que se cumple con los requisitos legales correspondientes; y hecho lo anterior, se informará al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal respecto de la designación de que se trate. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Se derogan, en lo conducente, todas las disposiciones internas del propio Consejo que se 
opongan a este acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el presente Acuerdo General 8/2003, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Determina la Instancia para la Designación de Secretarios Técnicos y 
Modifica el Punto Quinto del Diverso Acuerdo General 30/1998, del Propio Cuerpo Colegiado, fue aprobado 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de doce de febrero de dos mil tres, por 
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unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a doce de 
febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

ACUERDO General 9/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que aprueba el Programa de 
Reestructuración de la Visitaduría Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 9/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE REESTRUCTURACION DE LA VISITADURIA JUDICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
dispone que corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinar la normatividad y los 
criterios tendientes a modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y los procedimientos internos; 

CUARTO.- Que el desarrollo de las actividades en diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal, 
requiere de medidas que le permitan actualizar y perfeccionar su composición interna, lo que posibilitará ser 
más eficiente en la prestación de los servicios y, por ende, la optimización de los recursos; 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 88 y 98 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la Judicatura Federal cuenta, entre 
otros órganos, con la Visitaduría Judicial, que es el órgano auxiliar de dicho Cuerpo Colegiado, competente 
para inspeccionar el funcionamiento de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, así como para 
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos jurisdiccionales; 

SEXTO.- Que mediante el Acuerdo General 44/1998, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
determinó la organización y funcionamiento de la Visitaduría Judicial, estableciéndose en el artículo 4 de dicho 
ordenamiento que la Visitaduría estaría integrada por el Visitador General, los Visitadores, el Director General, 
los Secretarios Técnicos y demás funcionarios y empleados que el Pleno determinara, conformándose 
actualmente por un total de diecinueve Visitadores, todos ellos con la categoría de magistrado de Circuito; 

SEPTIMO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente reestructurar la 
Visitaduría Judicial a fin de adecuar su funcionamiento a las necesidades actuales del Poder Judicial 
de la Federación. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Visitaduría Judicial se integrará en la forma siguiente: 
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1.- Un Visitador General nombrado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta 
de su Presidente; 

2.- Tres Visitadores Judiciales “A”; 

3.- Diecisiete Visitadores Judiciales “B”; 

4.- Dos secretarios técnicos, adscritos a las oficinas de cada uno de los Visitadores Judiciales “A”; 

5.- Una secretaria particular ejecutiva para cada Visitador Judicial “A”; y, 

6.- El personal de apoyo administrativo que requiera la Visitaduría Judicial y autorice el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, de acuerdo con su presupuesto. 

SEGUNDO.- Las funciones de los Visitadores Judiciales “A”, serán las siguientes: 

1.- Proponer a la Comisión de Disciplina, los formatos de actas de visita e informes circunstanciados que 
deberán llenarse con motivo de las vis itas ordinarias de inspección; 

2.- Practicar las visitas extraordinarias que se ordenen por la Comisión de Disciplina o el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal; y,  

3.- Revisar las resoluciones y, en su caso, los proyectos de resolución formulados por los titulares de los 
órganos jurisdiccionales. Dicha revisión la harán, a solicitud de cualquiera de las Comisiones o del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO.- Los requisitos para ser designado Visitador Judicial “A” son los siguientes: 

1.- Tener el nombramiento de magistrado de Circuito; 

2.- Haber sido ratificado en dicho cargo; 

3.- No haber sido sancionado por falta grave por el Consejo de la Judicatura Federal; y,  

4.- Cumplir con los demás requisitos previstos en el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO.- Los Visitadores Judiciales “A” serán designados por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante la celebración de un concurso de oposición de méritos, cuyas bases serán elaboradas por 
la Comisión de Disciplina y sometidas a la aprobación del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO.- La remuneración de los Visitadores Judiciales “A” será la que corresponde al cargo actual de 
Visitador Judicial. 

SEXTO.- Las funciones de los Visitadores Judiciales “B” consistirán en practicar visitas ordinarias en los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, conforme al calendario 
aprobado por la Comisión de Disciplina y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEPTIMO.- Los requisitos para ser Visitador Judicial “B” son los previstos en el párrafo segundo del 
artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

OCTAVO.- Los Visitadores Judiciales “B” serán designados por el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
mediante la celebración de un concurso de oposición, que implementará el Instituto de la Judicatura Federal, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

NOVENO.- La remuneración de los Visitadores Judiciales “B” será equivalente a la de un Secretario 
Técnico "AA". 

DECIMO.- El programa de transición se implementará en un lapso de cuatro meses. Durante este periodo 
la Visitaduría Judicial continuará laborando, conforme a su actual organización y personal, de modo que se 
cumpla con el calendario de visitas ordinarias, correspondiente al primer semestre del presente año. 

DECIMOPRIMERO.- Las etapas para la implementación del programa durante el periodo de transición son 
las siguientes: 
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I.- Del diecinueve de febrero al dos de abril de dos mil tres, la Comisión de Disciplina elaborará las bases 
del concurso de méritos, que se someterán a la aprobación del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Una vez aprobadas dichas bases, se emitirá el acuerdo respectivo, se celebrará el concurso y se designará a 
los tres Visitadores Judiciales “A”; 

II.- Conforme a los lineamientos del presente documento y a los que le indique la Comisión de Disciplina, 

del tres de abril al nueve de mayo de dos mil tres los tres visitadores judiciales “A”, elaborarán un proyecto de 

Acuerdo General que contendrá la nueva organización de la Visitaduría Judicial y todos los puntos necesarios 

para el buen funcionamiento de la misma; en sus artículos transitorios, deberá determinar lo relativo a la 

situación laboral del personal que sea dado de baja, con motivo de la reestructuración aquí ordenada. 

Asimismo, se determinará la fecha en que cesarán en sus funciones los actuales Visitadores Judiciales y 

comenzarán a laborar los Visitadores Judiciales “B”; 

III.- Del diecinueve de febrero al treinta de abril de dos mil tres el Instituto de la Judicatura Federal, 

elaborará un documento en el que, con precisión, propondrá las características del concurso de oposición 

para la designación de los Visitadores Judiciales “B”, dicho documento se someterá a la consideración de la 

Comisión de Disciplina y una vez que ésta lo apruebe, ordenará al Instituto la preparación del material 

necesario para la celebración del referido concurso; 

IV.- Del nueve al veintiuno de mayo de dos mil tres, los Visitadores Judiciales “A” someterán a la 

aprobación de la Comisión de Disciplina, el proyecto de acuerdo relativo a la normatividad que regirá 

a la Visitaduría Judicial y aquélla, a su vez, lo someterá a la consideración del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal; 

V.- Del veintiuno de mayo al veinticinco de junio de dos mil tres la Comisión de Disciplina, someterá al 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el proyecto de acuerdo para la convocatoria al concurso de 

oposición para la designación de los Visitadores Judiciales “B” y una vez aprobado, se realizarán los 

exámenes correspondientes; 

VI.- Del dieciséis al veinticinco de junio de dos mil tres y conforme a la normatividad aprobada, se 

procederá a nombrar al personal administrativo que apoyará al titular de la Visitaduría Judicial y al personal 

adscrito a las oficinas de los Visitadores Judiciales “A”; 

VII.- Del dieciséis al veinticinco de junio de dos mil tres, la Comisión de Adscripción, propondrá al Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, la adscripción de los actuales Visitadores Judiciales. Asimismo, el propio 

Pleno aprobará el calendario de las visitas ordinarias para el segundo semestre del presente año; y,  

VIII.- Los Visitadores Judiciales “A” y los Visitadores Judiciales “B”, asumirán sus funciones ordinarias a 

partir del primero de julio de dos mil tres. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 9/2003, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que Aprueba el Programa de Reestructuración de la Visitaduría Judicial, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de veintiséis de febrero de dos mil tres, por unanimidad 
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de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón 

Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, 

Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de 

febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

ACUERDO General 10/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del concurso de 

oposición de méritos para la designación de visitadores judiciales “A”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 10/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE FIJA LAS BASES 
DEL CONCURSO DE OPOSICION DE MERITOS PARA LA DESIGNACION DE VISITADORES JUDICIALES “A”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo y 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 88 y 98 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, la Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, 
competente para inspeccionar el funcionamiento de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, así como 
para supervisar las conductas de los integrantes de éstos; 

CUARTO.- Que en sesión de veintiséis de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal emitió el Acuerdo General 9/2003, que aprueba el Programa de Reestructuración de la Visitaduría 
Judicial, en el que se contiene una serie de medidas con el objeto de cambiar la estructura del citado órgano 
auxiliar, el que iniciará sus nuevas funciones el próximo primero de julio; 

QUINTO.- Que entre las medidas acordadas, se prevé la creación de tres plazas de Visitador Judicial “A”, 
que serán ocupadas por magistrados de Circuito de reconocido prestigio profesional y moral; 

SEXTO.- Que de conformidad con el punto Tercero del Acuerdo General 9/2003 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, para ser Visitador Judicial “A”, se requiere: a) tener el nombramiento de magistrado 
de Circuito; b) haber sido ratificado en dicho cargo; c) no haber sido sancionado por el Consejo de la 
Judicatura Federal, por falta grave; y, d) satisfacer los demás requisitos previstos en el párrafo segundo del 
artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEPTIMO.- Por los motivos expresados en el citado Acuerdo General 9/2003, así como en los 
considerandos primero a quinto del presente acuerdo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, acordó 
convocar a los magistrados de Circuito, que satisfagan los requisitos mencionados en el considerando 
anterior, a participar en un concurso de méritos, para la designación de los tres Visitadores Judiciales “A”. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
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PRIMERO.- Emítase la convocatoria del concurso de oposición de méritos, para la designación de tres 
Visitadores Judiciales “A”, de conformidad con las siguientes bases: 

A) TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS AL MISMO.- El concurso 
será interno de oposición de méritos para la designación de Visitadores Judiciales “A” y las plazas que 
deberán cubrirse serán tres, correspondientes al nivel 36S del Catálogo General de Puestos del Consejo de la 
Judicatura Federal; 

B) FUNCIONES DE LOS VISITADORES JUDICIALES “A”.- a) Proponer a la Comisión de Disciplina, los 
formatos de actas de visita e informes circunstanciados que deberán llenarse con motivo de las visitas 
ordinarias de inspección; b) Practicar las visitas extraordinarias de inspección, que se ordenen por la Comisión 
de Disciplina o el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y c) Revisar las resoluciones y, en su caso, los 
proyectos de resolución, formulados por los titulares de los órganos jurisdiccionales. Dicha revisión la harán, a 
solicitud de cualquiera de las Comisiones o del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

C) PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR.- Podrán participar los magistrados de 
Circuito que hayan sido ratificados y no hayan sido sancionados administrativamente por el Consejo de la 
Judicatura Federal, por falta grave, y que cumplan con los demás requisitos previstos en el segundo párrafo 
del artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

D) LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCION.- Los interesados 
deberán presentar en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, dentro del 
plazo de seis días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la documentación que enseguida se indica: 

1) Currículum Vitae actualizado que incluya: nombre completo; número de expediente personal; fecha de 
nacimiento; fecha de ratificación; plaza de adscripción o lugar en el que se encuentre actualmente prestando 
sus servicios; adscripciones anteriores; antigüedad; actividades y cargos desempeñados dentro y fuera del 
Poder Judicial de la Federación (especificando si actualmente es o si ha sido Visitador Judicial o si ha sido 
comisionado para la visita de alguno o algunos órganos jurisdiccionales); estudios realizados y publicaciones 
jurídicas; 

2) Escrito en el que se transcriban tres tesis publicadas, que haya sustentado el aspirante en resoluciones 
en las que haya sido ponente y que, a su juicio, constituyan una aportación importante al Derecho Judicial 
Mexicano; y, 

3) Escrito que no exceda de dos cuartillas, en el que exprese los motivos por los que desea ser Visitador 
Judicial “A”. 

Sólo serán consideradas las solicitudes de aquellos servidores públicos que entreguen completa la 
documentación referida, en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina, dentro del plazo establecido. 

E) EVALUACION Y SELECCION DE LOS CANDIDATOS.- La Comisión de Disciplina seleccionará tres 
ternas con los candidatos que considere más idóneos para desempeñar el cargo de Visitador Judicial “A”, con 
base en los siguientes elementos: 1) Desempeño en el ejercicio de la función jurisdiccional; 
2) Desempeño en otras comisiones y cargos dentro del Poder Judicial de la Federación; 3) Examen cualitativo 
de las tres tesis enviadas por el aspirante; 4) Estudios realizados por el interesado; 
5) Publicaciones jurídicas; y 6) Motivaciones del aspirante para ocupar el cargo. 

La Comisión de Disciplina someterá a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las 
ternas seleccionadas. Dicho Cuerpo Colegiado considerará los elementos a los que se hizo referencia 
anteriormente, y designará, de cada terna, a la persona que considere más idónea para ocupar el cargo de 
Visitador Judicial “A”. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

Para llevar a cabo la selección antes referida, la Comisión de Disciplina y el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, tendrán en todo momento la facultad de verificar la veracidad de la información aportada 
por los interesados, solicitarles la información complementaria que consideren pertinente, y consultar todos los 
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datos que obren en el propio Consejo, que se estimen necesarios para la evaluación de los méritos 
de los aspirantes; 

F) INICIO DE LABORES.- Los Visitadores Judiciales “A”, iniciarán los trabajos a que se refiere la fracción 
II del punto decimoprimero del Acuerdo General 9/2003, el día siguiente de la publicación de los resultados del 
concurso de oposición de méritos al que se refiere el presente acuerdo; y,  

G) DE LA PROHIBICION DE GESTION PERSONAL.- Durante el desarrollo del concurso, los participantes 
deberán abstenerse de realizar gestión personal alguna ante los miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

SEGUNDO.- Las circunstancias no previstas en este acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- La convocatoria de referencia deberá emitirse el mismo día de la publicación de este acuerdo 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 10/2003, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Fija las Bases del Concurso de Oposición de Méritos para la Designación de 
Visitadores Judiciales “A”, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de veintiséis de febrero de 
dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintiséis de febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA al concurso de oposición de méritos para la designación de Visitadores Judiciales “A”, 
ordenada por el Acuerdo General 10/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL CONCURSO DE OPOSICION DE MERITOS PARA LA DESIGNACION DE VISITADORES 
JUDICIALES “A”, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 10/2003 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 
segundo párrafo, 100, párrafos primero y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81 y 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en términos de los lineamientos contenidos en 
el Acuerdo General 10/2003, del propio Pleno, que Fija las Bases del Concurso de Oposición de Méritos para 
la Designación de Visitadores Judiciales “A”, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRIMERO.- TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS AL MISMO.- 
El concurso será interno de oposición de méritos para la designación de Visitadores Judiciales “A” y las plazas 
que deberán cubrirse serán tres, correspondientes al nivel 36S del Catálogo General de Puestos del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO.- FUNCIONES DE LOS VISITADORES JUDICIALES “A”.- a) Proponer a la Comisión de 
Disciplina, los formatos de actas de visita e informes circunstanciados que deberán llenarse con motivo de las 
visitas ordinarias de inspección; b) Practicar las visitas extraordinarias de inspección, que se ordenen por la 
Comisión de Disciplina o el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y c) Revisar las resoluciones y, en su 
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caso, los proyectos de resolución, formulados por los titu lares de los órganos jurisdiccionales. Dicha revisión 
la harán, a solicitud de cualquiera de las Comisiones o del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO.- PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR.- Podrán participar los magistrados 
de Circuito que hayan sido ratificados y no hayan sido sancionados administrativamente por el Consejo de la 
Judicatura Federal, por falta grave, y que cumplan con los demás requisitos previstos en el segundo párrafo 
del artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO.- LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCION.- Los interesados 
deberán presentar en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, dentro del 
plazo de seis días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación, la documentación que enseguida se indica: 

1) Currículum Vitae actualizado que incluya: nombre completo; número de expediente personal; fecha de 
nacimiento; fecha de ratificación; plaza de adscripción o lugar en el que se encuentre actualmente prestando 
sus servicios; adscripciones anteriores; antigüedad; actividades y cargos desempeñados dentro y fuera 
del Poder Judicial de la Federación (especificando s i actualmente es o si ha sido Visitador Judicial o si ha sido 
comisionado para la visita de alguno o algunos órganos jurisdiccionales); estudios realizados 
y publicaciones jurídicas; 

2) Escrito en el que se transcriban tres tesis publicadas, que haya sustentado el aspirante en resoluciones 
en las que haya sido ponente y que, a su juicio, constituyan una aportación importante al Derecho Judicial 
Mexicano; y, 

3) Escrito que no exceda de dos cuartillas, en el que exprese los motivos por los que desea ser Visitador 
Judicial “A”. 

Sólo serán consideradas las solicitudes de aquellos servidores públicos que entreguen completa la 
documentación referida, en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina, dentro del plazo establecido. 

QUINTO.- EVALUACION Y SELECCION DE LOS CANDIDATOS.- La Comisión de Disciplina 
seleccionará tres ternas con los candidatos que considere más idóneos para desempeñar el cargo de 
Visitador Judicial “A”, con base en los siguientes elementos: 1) Desempeño en el ejercicio de la función 
jurisdiccional; 2) Desempeño en otras comisiones y cargos dentro del Poder Judicial de la Federación; 
3) Examen cualitativo de las tres tesis enviadas por el aspirante; 4) Estudios realizados por el interesado; 
5) Publicaciones jurídicas; y, 6) Motivaciones del aspirante para ocupar el cargo. 

La Comisión de Disciplina someterá a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las 
ternas seleccionadas. Dicho Cuerpo Colegiado considerará los elementos a los que se hizo referencia 
anteriormente, y designará, de cada terna, a la persona que considere más idónea para ocupar el cargo de 
Visitador Judicial “A”. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

Para llevar a cabo la selección antes referida, la Comisión de Disciplina y el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, tendrán en todo momento la facultad de verificar la veracidad de la información aportada 
por los interesados, solicitarles la información complementaria que consideren pertinente, y consultar todos los 
datos que obren en el propio Consejo, que se estimen necesarios para la evaluación de los méritos 
de los aspirantes. 

SEXTO.- INICIO DE LABORES.- Los Visitadores Judiciales “A”, iniciarán los trabajos a que se refiere la 
fracción II, del punto decimoprimero del Acuerdo General 9/2003, el día siguiente de la publicación de los 
resultados del concurso de oposición de méritos al que se refiere la presente convocatoria. 

SEPTIMO.- DE LA PROHIBICION DE GESTION PERSONAL.- Durante el desarrollo del concurso, los 
participantes deberán abstenerse de realizar gestión personal alguna ante los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- Publíquese la presente convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
de los diarios de mayor circulación nacional. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al Concurso de Oposición 
de Méritos para la Designación de Visitadores Judiciales “A”, ordenada por el Acuerdo General 10/2003 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobada por el propio Organo Colegiado en sesión de 
veintiséis de febrero de dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CALENDARIZACION de los recursos autorizados, así como la población objetivo del Programa IMSS-
Oportunidades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Mexicano del Seguro Social.- Coordinación General del Programa 
IMSS-Oportunidades.
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CALENDARIZACION DE RECURSOS 

(PESOS) 

CATEGORIAS PROGRAMATICAS TOTAL  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

GT UR F SFA SFE PG PP OG TG FF              

              

SP 691 06 2 0 2400 4S038 4301 1 1 190,936,800.00 19,395,882.40 12,542,058.30 12,962,265.60 13,773,566.00 14,528,631.10 14,246,632.50 18,397,459.00 13,539,169.10 12,940,424.60 13,462,668.60 14,723,099.60 30,424,943.20 

SP 691 07 2 0 2400 4S038 4322 1 1 114,135,400.00 11,594,187.30 7,497,207.10 7,748,392.70 8,233,361.00 8,684,711.20 8,516,143.20 10,997,363.00 8,093,246.10 7,735,336.80 8,047,516.90 8,800,958.30 18,186,976.40 

SP 691 07 3 0 2400 4S038 4301 1 1 2,566,594,300.00 260,721,686.30 168,591,779.20 174,240,255.10 185,145,865.20 195,295,516.40 191,504,856.10 247,300,749.10 181,995,052.80 173,946,662.00 180,966,729.20 197,909,586.70 408,975,561.90 

SP 691 07 3 0 2400 7S038 4301 1 1 1,747,400.00 177,506.10 114,781.10 118,627.40 126,052.10 132,962.30 130,380.90 168,368.40 123,906.10 118,427.00 123,206.90 134,741.60 278,440.10 

SP 691 07 4 1 2400 7S038 4301 1 1 2,009,600.00 204,140.80 132,004.60 136,427.20 144,966.30 152,912.60 149,944.60 193,632.20 142,498.00 136,197.70 141,694.40 154,960.20 320,221.40 

SP 691 07 3 0 2400 7S038 4301 1 1 60,682,900.00 6,164,335.60 3,986,075.40 4,119,624.30 4,377,469.60 4,617,440.90 4,527,817.30 5,847,018.90 4,302,974.00 4,112,682.10 4,278,660.10 4,679,247.00 9,669,554.80 

SP 691 07 4 1 2400 7S038 4301 1 1 33,393,600.00 3,392,213.50 2,193,523.90 2,267,015.80 2,408,906.90 2,540,963.00 2,491,643.00 3,217,596.10 2,367,912.60 2,263,196.20 2,354,531.70 2,574,973.60 5,321,123.70 

GO 691 07 2 0 2400 4S038 4302 1 1 69,420,082.00 7,051,874.30 4,559,998.30 4,712,779.00 5,007,736.20 5,282,270.00 5,179,741.30 6,688,875.80 4,922,513.50 4,704,833.60 4,894,706.10 5,352,975.30 11,061,778.60 

GO 691 07 2 0 8100 4S073 4302 1 1 184,967.00 18,789.50 12,150.40 12,556.50 13,343.10 14,074.10 13,800.90 17,822.40 13,115.60 12,536.30 13,041.50 14,262.60 29,474.10 

GO 691 07 3 0 2400 4S038 4302 1 1 515,018,081.00 50,362,273.20 33,705,733.60 36,421,096.70 38,889,416.90 38,177,077.40 38,322,621.40 50,378,899.10 37,695,973.60 38,366,092.70 41,065,870.40 39,609,974.00 72,023,052.00 

GO 691 07 3 0 2400 7S038 4302 1 1 2,127,293.00 216,096.30 139,735.40 144,416.80 153,455.90 161,869.20 158,726.90 204,971.90 150,844.50 144,173.60 149,993.10 164,035.20 338,974.20 

GO 691 07 2 0 2400 4S038 4303 1 1 144,179,899.00 14,646,197.70 9,470,750.20 9,788,054.60 10,400,658.50 10,970,844.30 10,757,909.80 13,892,248.80 10,223,674.80 9,771,559.60 10,165,898.80 11,117,686.90 22,974,415.00 

GO 691 07 2 0 8100 4S073 4303 1 1 127,409,055.00 12,602,622.40 8,347,515.20 8,903,024.30 9,493,089.10 9,518,843.10 9,488,266.20 12,407,627.80 9,239,066.60 9,236,947.40 9,809,966.50 9,806,567.40 18,555,519.00 

GO 691 07 3 0 2400 4S038 4303 1 1 196,977,049.00 19,053,387.00 12,878,066.60 14,085,314.80 15,059,271.60 14,493,575.70 14,645,886.60 19,348,750.90 14,542,907.30 15,042,938.20 16,213,226.20 15,138,458.10 26,475,266.00 

GO 691 07 3 0 2400 7S038 4303 1 1 15,683,591.00 1,593,182.80 1,030,208.10 1,064,724.20 1,131,362.60 1,193,385.50 1,170,222.90 1,511,170.00 1,112,110.40 1,062,930.70 1,105,825.70 1,209,359.10 2,499,109.00 

GO 691 07 4 1 2400 7S038 4303 1 1 22,817,118.00 2,169,101.50 1,489,335.40 1,659,910.60 1,778,174.60 1,659,236.60 1,694,483.00 2,255,958.30 1,707,453.80 1,809,769.80 1,970,416.70 1,751,582.70 2,871,695.00 

GI 691 07 4 1 2400 4S038 4304 2 1 102,898,953.00 8,328,188.60 6,624,098.00 8,570,035.50 9,311,665.20 6,730,506.40 7,563,452.20 10,735,325.00 8,575,236.70 10,736,457.80 12,421,272.60 7,822,529.80 5,480,185.20 

GI 691 07 4 1 2400 4S038 4306 3 1 44,954,486.00 3,716,755.40 2,898,916.10 3,685,681.20 3,998,377.20 2,980,942.80 3,308,533.60 4,659,824.50 3,699,177.40 4,551,724.20 5,236,130.10 3,421,617.10 2,796,806.40 

            TOTAL 4,211,170,574.00 421,408,420.70 276,213,936.90 290,640,202.30 309,446,738.00 317,135,762.60 313,871,062.40 408,223,661.20 302,446,832.90 296,692,890.30 312,421,355.50 324,386,615.20 638,283,096.00 
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POBLACION OBJETIVO 
UNIDADES MEDICAS Y MICRORREGIONES IMSS-OPORTUNIDADES 

ESTADO MUNICIPIO (INEGI)  LOCALIDAD (INEGI)  TIPO DE  

UNIDAD 

POBLACION  

ADSCRITA 

NUM. NOMBRE NUM. NOMBRE NUM. NOMBRE     

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0060 CAMALU U.M.R. 4,810

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0133 LAZARO CARDENAS U.M.R. 4,347

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0186 EJIDO MEXICO (EJIDO PUNTA COLO U.M.R. 4,996

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0242 SANTO TOMAS U.M.R. 1,978

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0617 PORVENIR GUADALUPE, EL U.M.R. 2,656

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0842 EJIDO VILLA JESUS MARIA U.M.R. 1,072

02 BAJA CALIFORNIA N 001 ENSENADA 0857 SAN QUINTIN H.R. 33,332

02 BAJA CALIFORNIA N 002 MEXICALI 0152 EJIDO CUCAPA INDIGENA U.M.R. 2,559

02 BAJA CALIFORNIA N 002 MEXICALI 0225 MICHOACAN DE OCAMPO U.M.R. 5,488

02 BAJA CALIFORNIA N 002 MEXICALI 0242 EJIDO YUCATAN U.M.R. 5,232

02 BAJA CALIFORNIA N 002 MEXICALI 0256 PESCADEROS (ESTACION PESCADERO U.M.R. 1,584

02 BAJA CALIFORNIA N 002 MEXICALI 0378 EJIDO SANSON FLORES U.M.R. 1,766

04 CAMPECHE 001 CALKINI 0009 PUCNACHEN U.M.R. 3,123

04 CAMPECHE 001 CALKINI 0014 TANKUCHE U.M.R. 2,989

04 CAMPECHE 002 CAMPECHE 0077 CHINA U.M.R. 8,211

04 CAMPECHE 002 CAMPECHE 0096 PICH U.M.R. 6,293

04 CAMPECHE 002 CAMPECHE 0110 ALFREDO V. BONFIL U.M.R. 2,951

04 CAMPECHE 002 CAMPECHE 0172 MELCHOR OCAMPO U.M.R. 1,909

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0064 GENERAL IGNACIO GUTIERREZ U.M.R. 1,711

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0266 MICRO III MICRO 1,503

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0266 PEDREGAL, EL U.M.R. 998

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0514 MICRO II MICRO 1,254

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0514 NUEVO COAHUILA U.M.R. 2,167

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0611 CHEKUBUL U.M.R. 2,608

04 CAMPECHE 003 CARMEN 0921 DON MANUEL U.M.R. 2,457

04 CAMPECHE 003 CARMEN 9001 CONQUISTA CAMPESINA U.M.R. 1,352

04 CAMPECHE 003 CARMEN 9003 NUEVA CHONTALPA U.M.R. 1,911

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0004 ARELLANO U.M.R. 1,178

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0006 CENTENARIO U.M.R. 3,570

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0022 CONSTITUCION U.M.R. 3,600

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0027 PUSTUNICH U.M.R. 2,058

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0051 YOHALTUN U.M.R. 779

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0140 CHILAM-BALAM U.M.R. 894

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0432 MICRO I MICRO 1,718

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 0432 FELIPE CARRILLO PUERTO U.M.R. 10,097

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 1614 LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI U.M.R. 648

04 CAMPECHE 004 CHAMPOTON 1754 JOSE MARIA MORELOS Y PAVON (EL U.M.R. 1,792

04 CAMPECHE 005 HECELCHAKAN 0001 HECELCHAKAN H.R. 52,733

04 CAMPECHE 005 HECELCHAKAN 0002 SAN VICENTE CUMPICH U.M.R. 2,523

04 CAMPECHE 005 HECELCHAKAN 0003 CHUNKANAN U.M.R. 1,364

04 CAMPECHE 005 HECELCHAKAN 0008 SANTA CRUZ U.M.R. 1,288

04 CAMPECHE 006 HOPELCHEN 0015 CHUNCHINTOK U.M.R. 3,189

04 CAMPECHE 006 HOPELCHEN 0024 ICH-EK U.M.R. 2,851

04 CAMPECHE 006 HOPELCHEN 0064 ZOH-LAGUNA (ALVARO OBREGON) U.M.R. 1,893

04 CAMPECHE 006 HOPELCHEN 0072 ING. RICARDO PAYRO JENE (POLO U.M.R. 2,021

04 CAMPECHE 006 HOPELCHEN 0531 CARMEN II, EL U.M.R. 1,476

04 CAMPECHE 007 PALIZADA 0169 RIBERA SANTA CRUZ U.M.R. 1,810
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04 CAMPECHE 008 TENABO 0002 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 1,334

04 CAMPECHE 009 ESCARCEGA 0026 BENITO JUAREZ NO. 2 U.M.R. 862

04 CAMPECHE 009 ESCARCEGA 0149 FRANCISCO VILLA (MAMANTEL) U.M.R. 4,385

04 CAMPECHE 009 ESCARCEGA 0282 MATAMOROS U.M.R. 4,009

05 COAHUILA 002 ACUÑA 0058 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 178

05 COAHUILA 002 ACUÑA 9001 PROGRESO, EL U.M.R. 137

05 COAHUILA 003 ALLENDE 0016 RIO BRAVO U.M.R. 1,699

05 COAHUILA 004 ARTEAGA 0055 JAME U.M.R. 2,317

05 COAHUILA 004 ARTEAGA 0063 LLANOS, LOS U.M.R. 1,862

05 COAHUILA 004 ARTEAGA 0095 PIEDRA BLANCA (RANCHITO, EL)  U.M.R. 376

05 COAHUILA 004 ARTEAGA 0127 SANTA RITA U.M.R. 1,191

05 COAHUILA 005 CANDELA 0011 HUIZACHAL, EL U.M.R. 403

05 COAHUILA 006 CASTAÑOS 0007 BAJAN (BAJAN EL ALTO) U.M.R. 1,025

05 COAHUILA 006 CASTAÑOS 0071 SOLEDAD U.M.R. 567

05 COAHUILA 007 CUATROCIENEGAS 0010 ESTANQUE DE NORIAS U.M.R. 533

05 COAHUILA 007 CUATROCIENEGAS 0093 SANTA TERESA DE SOFIA U.M.R. 782

05 COAHUILA 008 ESCOBEDO 0008 OBAYOS U.M.R. 797

05 COAHUILA 009 FRANCISCO I. MADERO 0011 CANTABRO, EL U.M.R. 1,853

05 COAHUILA 009 FRANCISCO I. MADERO 0049 SAN SALVADOR DE ARRIBA U.M.R. 1,413

05 COAHUILA 009 FRANCISCO I. MADERO 0123 PORVENIR U.M.R. 3,251

05 COAHUILA 009 FRANCISCO I. MADERO 9002 HIDALGO U.M.R. 5,303

05 COAHUILA 009 FRANCISCO I. MADERO 9003 JABONCILLO U.M.R. 2,019

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0007 GUELATAO (BOQUILLA DE GUELATAO U.M.R. 1,182

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0036 MACUYU U.M.R. 2,009

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0052 PILAR DE RICHARDSON, EL U.M.R. 833

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0055 MICRO II MICRO 1,368

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0055 OJO DE AGUA U.M.R. 1,195

05 COAHUILA 011 GENERAL CEPEDA 0065 SAN ANTONIO DEL JARAL (SAN ANT U.M.R. 917

05 COAHUILA 012 GUERRERO 0035 SANTA MONICA U.M.R. 661

05 COAHUILA 014 JIMENEZ 0003 CRISTALES U.M.R. 1,671

05 COAHUILA 014 JIMENEZ 0018 MICRO I MICRO 1,219

05 COAHUILA 014 JIMENEZ 0018 PURISIMA U.M.R. 3,110

05 COAHUILA 015 JUAREZ 0003 DON MARTIN U.M.R. 578

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0001 MATAMOROS H.R. 37,834

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0012 SAN ANTONIO DEL COYOTE U.M.R. 7,885

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0023 GRANADA U.M.R. 2,882

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0024 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 2,953

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0035 PURISIMA U.M.R. 5,967

05 COAHUILA 017 MATAMOROS 0036 REFUGIO, EL U.M.R. 2,040

05 COAHUILA 020 MUZQUIZ 0076 MORELOS (CUARTERONES) U.M.R. 505

05 COAHUILA 023 OCAMPO 0008 ALAMOS DE MARQUEZ U.M.R. 197

05 COAHUILA 023 OCAMPO 0107 SANTA ELENA UNO (SANTA ELENA) U.M.R. 151

05 COAHUILA 023 OCAMPO 0114 SOCORRO, EL U.M.R. 301

05 COAHUILA 024 PARRAS 0034 GARAMBULLO U.M.R. 870

05 COAHUILA 024 PARRAS 0085 SAN ISIDRO U.M.R. 557

05 COAHUILA 024 PARRAS 0108 SEIS DE ENERO U.M.R. 1,954

05 COAHUILA 024 PARRAS 0109 SIETE DE ENERO, EL (MEZQUITE, U.M.R. 862

05 COAHUILA 024 PARRAS 0120 VEINTIOCHO DE AGOSTO U.M.R. 1,536

05 COAHUILA 025 PIEDRAS NEGRAS 0015 MORAL, EL U.M.R. 984

05 COAHUILA 027 RAMOS ARIZPE 0001 RAMOS ARIZPE H.R. 34,340

05 COAHUILA 027 RAMOS ARIZPE 0030 SAN ANTONIO DE ENCINAS U.M.R. 757

05 COAHUILA 027 RAMOS ARIZPE 0063 OJO CALIENTE DE LOS RAMOS (OJO U.M.R. 1,017
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05 COAHUILA 027 RAMOS ARIZPE 0081 REATA, LA U.M.R. 599

05 COAHUILA 027 RAMOS ARIZPE 0111 TORTUGAS (TORTUGA, LA)  U.M.R. 470

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0073 AGUA NUEVA U.M.R. 1,748

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0111 CHAPULA U.M.R. 1,720

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0126 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 2,341

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0127 HEDIONDA GRANDE U.M.R. 702

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0175 PRESA DE LOS MUCHACHOS U.M.R. 932

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0177 PRESA DE SAN PEDRO U.M.R. 906

05 COAHUILA 030 SALTILLO 0182 PUNTA SANTA ELENA U.M.R. 773

05 COAHUILA 031 SAN BUENAVENTURA 0001 SAN BUENAVENTURA H.R. 41,937

05 COAHUILA 031 SAN BUENAVENTURA 0018 NUEVO POBLADO DEL SOMBRERETE U.M.R. 1,042

05 COAHUILA 031 SAN BUENAVENTURA 0023 SAN ANTONIO DE LAS HIGUERAS U.M.R. 552

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0022 CONCORDIA (ROSITA, LA)  U.M.R. 7,192

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0029 FE, LA U.M.R. 3,392

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0046 NILO, EL U.M.R. 1,620

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0048 NUEVO MUNDO U.M.R. 721

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0084 SAN MIGUEL U.M.R. 3,597

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0089 SAN RAFAEL DE ARRIBA U.M.R. 2,332

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0107 MICRO III MICRO 3,453

05 COAHUILA 033 SAN PEDRO 0107 TACUBAYA U.M.R. 5,098

05 COAHUILA 034 SIERRA MOJADA 0042 PROVIDENCIA U.M.R. 478

05 COAHUILA 034 SIERRA MOJADA 0058 SAN JOSE DE CARRANZA U.M.R. 577

05 COAHUILA 034 SIERRA MOJADA 0133 VOLCAN, EL U.M.R. 144

05 COAHUILA 035 TORREON 0146 BARREAL DE GUADALUPE U.M.R. 304

05 COAHUILA 035 TORREON 0158 FLOR DE JIMULCO, LA U.M.R. 2,661

05 COAHUILA 035 TORREON 0180 PAZ, LA U.M.R. 2,278

05 COAHUILA 035 TORREON 0197 SANTA FE U.M.R. 1,606

05 COAHUILA 035 TORREON 0202 SECTOR UNO ZARAGOZA (ARENALES, U.M.R. 5,980

05 COAHUILA 035 TORREON 0364 NUEVA UNION U.M.R. 4,022

05 COAHUILA 036 VIESCA 0001 VIESCA U.M.R. 5,197

05 COAHUILA 036 VIESCA 0004 BOQUILLA DE LAS PERLAS U.M.R. 3,153

05 COAHUILA 036 VIESCA 0005 BUENAVISTA U.M.R. 1,512

05 COAHUILA 036 VIESCA 0013 GABINO VAZQUEZ (SAN LUIS) U.M.R. 1,585

05 COAHUILA 036 VIESCA 0014 GILITA U.M.R. 3,414

05 COAHUILA 036 VIESCA 0100 ESFUERZO OCHO, EL U.M.R. 2,189

05 COAHUILA 037 VILLA UNION 0025 LUZ, LA U.M.R. 458

05 COAHUILA 038 ZARAGOZA 0038 REMOLINO, EL U.M.R. 586

07 CHIAPAS 001 ACACOYAGUA 0001 ACACOYAGUA U.M.R. 3,705

07 CHIAPAS 001 ACACOYAGUA 0006 CACAOS, LOS U.M.R. 1,375

07 CHIAPAS 001 ACACOYAGUA 0012 GOLONDRINAS, LAS U.M.R. 977

07 CHIAPAS 001 ACACOYAGUA 0014 HIDALGO U.M.R. 2,273

07 CHIAPAS 001 ACACOYAGUA 0021 NUEVA LIBERTAD U.M.R. 1,304

07 CHIAPAS 002 ACALA 0002 ADOLFO LOPEZ MATEOS U.M.R. 1,013

07 CHIAPAS 002 ACALA 0070 UNION BUENAVISTA U.M.R. 1,991

07 CHIAPAS 002 ACALA 0071 20 DE NOVIEMBRE U.M.R. 4,888

07 CHIAPAS 002 ACALA 0292 NUEVO VICENTE GUERRERO (EL CHI U.M.R. 2,477

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0011 COLOMBIA U.M.R. 1,556

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0012 CONSUELO ULAPA U.M.R. 2,699

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0022 LUIS ESPINOZA U.M.R. 3,470

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0024 MARIANO MATAMOROS U.M.R. 3,184

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0029 PALMA, LA U.M.R. 759

07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0046 SOCONUSCO U.M.R. 2,933
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07 CHIAPAS 003 ACAPETAHUA 0120 VEINTE DE ABRIL U.M.R. 1,510

07 CHIAPAS 004 ALTAMIRANO 0001 ALTAMIRANO H.R. 8,091

07 CHIAPAS 004 ALTAMIRANO 0037 LUIS ESPINOZA U.M.R. 1,414

07 CHIAPAS 004 ALTAMIRANO 0053 PUEBLA VIEJO U.M.R. 1,105

07 CHIAPAS 004 ALTAMIRANO 0054 PUERTO RICO U.M.R. 1,477

07 CHIAPAS 004 ALTAMIRANO 0081 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 2,643

07 CHIAPAS 005 AMATAN 0001 AMATAN U.M.R. 4,115

07 CHIAPAS 005 AMATAN 0088 SAN ANTONIO TRES PICOS U.M.R. 3,177

07 CHIAPAS 006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
0001 AMATENANGO DE LA FRONTERA U.M.R. 1,939

07 CHIAPAS 006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 

0014 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 3,449

07 CHIAPAS 006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 

0028 MONTE ORDOÑEZ U.M.R. 3,567

07 CHIAPAS 006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 

0034 NUEVO AMATENANGO U.M.R. 3,792

07 CHIAPAS 006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
0039 PACAYALITO U.M.R. 1,203

07 CHIAPAS 007 AMATENANGO DEL VALLE 0001 AMATENANGO DEL VALLE U.M.R. 5,413

07 CHIAPAS 007 AMATENANGO DEL VALLE 0061 CRUZ QUEMADA U.M.R. 588

07 CHIAPAS 008 ANGEL ALBINO CORZO 0014 NUEVA COLOMBIA U.M.R. 1,660

07 CHIAPAS 009 ARRIAGA 0041 MICRO XI MICRO 1,811

07 CHIAPAS 009 ARRIAGA 0041 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 2,993

07 CHIAPAS 009 ARRIAGA 0093 PUNTA FLOR U.M.R. 1,597

07 CHIAPAS 010 BEJUCAL DE OCAMPO 0001 BEJUCAL DE OCAMPO U.M.R. 1,296

07 CHIAPAS 010 BEJUCAL DE OCAMPO 0010 TABLAS, LAS U.M.R. 1,750

07 CHIAPAS 011 BELLA VISTA 0004 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 2,860

07 CHIAPAS 011 BELLA VISTA 0005 HACIENDA, LA U.M.R. 1,357

07 CHIAPAS 011 BELLA VISTA 0014 PROGRESO, EL U.M.R. 3,393

07 CHIAPAS 011 BELLA VISTA 0015 RINCONADA, LA U.M.R. 1,950

07 CHIAPAS 011 BELLA VISTA 0051 INDEPENDENCIA, LA U.M.R. 2,156

07 CHIAPAS 012 BERRIOZABAL 0001 BERRIOZABAL U.M.R. 9,633

07 CHIAPAS 012 BERRIOZABAL 0059 MARAVILLAS, LAS U.M.R. 2,109

07 CHIAPAS 013 BOCHIL 0001 BOCHIL H.R. 18,300

07 CHIAPAS 013 BOCHIL 0020 GARRIDO CANAVAL (CHAVARRIA)  U.M.R. 1,617

07 CHIAPAS 013 BOCHIL 0039 LUIS ESPINOZA U.M.R. 2,059

07 CHIAPAS 013 BOCHIL 0107 MICRO XIII MICRO 2,643

07 CHIAPAS 013 BOCHIL 0107 COPAL, EL U.M.R. 4,092

07 CHIAPAS 014 BOSQUE, EL 0003 ALVARO OBREGON U.M.R. 2,555

07 CHIAPAS 014 BOSQUE, EL 0032 PLATANOS U.M.R. 2,592

07 CHIAPAS 014 BOSQUE, EL 0045 SAN CAYETANO U.M.R. 3,104

07 CHIAPAS 014 BOSQUE, EL 0058 SAN PEDRO NIXTALUCUM U.M.R. 4,570

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0002 AGUA CALIENTE U.M.R. 2,145

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0003 MICRO I MICRO 6,564

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0003 AGUILA, EL U.M.R. 2,131

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0004 AGUSTIN DE ITURBIDE (LA CENTRA U.M.R. 2,957

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0005 AHUACATLAN U.M.R. 3,306

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0020 FAJA DE ORO U.M.R. 4,533

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0035 PLATANAR, EL U.M.R. 1,245

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0043 SALVADOR URBINA U.M.R. 4,881

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0049 TOQUIAN GUARUMO U.M.R. 819

07 CHIAPAS 015 CACAHOATAN 0052 UNION ROJA U.M.R. 2,293

07 CHIAPAS 016 CATAZAJA 0001 CATAZAJA U.M.R. 3,350
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07 CHIAPAS 016 CATAZAJA 0005 CUYO (ALVARO OBREGON) U.M.R. 1,579

07 CHIAPAS 016 CATAZAJA 0015 LOMA BONITA U.M.R. 4,178

07 CHIAPAS 016 CATAZAJA 0032 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,373

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0002 ABELARDO L. RODRIGUEZ U.M.R. 1,642

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0023 ROSENDO SALAZAR U.M.R. 1,330

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0037 CONSTITUCION, LA (EL CHAYOTAL) U.M.R. 898

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0060 LAZARO CARDENAS U.M.R. 4,013

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0144 TEHUACAN U.M.R. 1,120

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0147 TRIUNFO DE MADERO U.M.R. 1,592

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0156 VILLA MORELOS U.M.R. 2,042

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0163 RAFAEL CAL Y MAYOR U.M.R. 862

07 CHIAPAS 017 CINTALAPA 0178 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 1,866

07 CHIAPAS 018 COAPILLA 0001 COAPILLA U.M.R. 3,269

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0045 EFRAIN A. GUTIERREZ U.M.R. 3,731

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0052 FLORESTA, LA U.M.R. 1,432

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0053 FRANCISCO SARABIA U.M.R. 2,941

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0093 RIEGOS, LOS U.M.R. 3,398

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0100 MICRO VII MICRO 1,343

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0100 YOCNAJAB EL ROSARIO U.M.R. 2,123

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0143 SEÑOR DEL POZO U.M.R. 3,091

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0168 ZARAGOZA LA MONTAÑA U.M.R. 1,422

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0299 YALTZI TRES LAGUNAS U.M.R. 1,141

07 CHIAPAS 019 COMITAN DE DOMINGUEZ 0395 VILLAHERMOSA U.M.R. 2,459

07 CHIAPAS 020 CONCORDIA, LA 0033 RIZO DE ORO U.M.R. 2,715

07 CHIAPAS 020 CONCORDIA, LA 0046 TIGRILLA, LA U.M.R. 2,443

07 CHIAPAS 020 CONCORDIA, LA 0049 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,173

07 CHIAPAS 021 COPAINALA 0002 ANGEL ALBINO CORZO (GUADALUPE) U.M.R. 2,733

07 CHIAPAS 021 COPAINALA 0011 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,919

07 CHIAPAS 021 COPAINALA 0018 NUEVA, LA U.M.R. 906

07 CHIAPAS 022 CHALCHIHUITAN 0001 MICRO X MICRO 5,744

07 CHIAPAS 022 CHALCHIHUITAN 0001 CHALCHIHUITAN U.M.R. 2,474

07 CHIAPAS 022 CHALCHIHUITAN 0002 CANTEAL U.M.R. 497

07 CHIAPAS 022 CHALCHIHUITAN 0004 JOLITONTIC U.M.R. 1,116

07 CHIAPAS 022 CHALCHIHUITAN 0005 JOLTEALAL U.M.R. 4,099

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0001 CHAMULA U.M.R. 3,623

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0008 BAUTISTA CHICO U.M.R. 2,718

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0020 CHICUMTANTIC U.M.R. 2,600

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0024 EPALCHEN U.M.R. 2,547

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0036 MILPOLETA U.M.R. 822

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0041 OLLAS, LAS U.M.R. 4,996

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0047 POZO, EL U.M.R. 3,577

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0055 TSATZU U.M.R. 2,384

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0070 YAALHICHIN U.M.R. 4,114

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0071 YAALTEM U.M.R. 4,450

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0072 YALVANTE U.M.R. 2,667

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0075 YITIC U.M.R. 1,452

07 CHIAPAS 023 CHAMULA 0083 SHUCUTON U.M.R. 2,137

07 CHIAPAS 024 CHANAL 0007 SAXCHILBALTE U.M.R. 492

07 CHIAPAS 024 CHANAL 0013 FRONTERA MEXIQUITO U.M.R. 2,328

07 CHIAPAS 025 CHAPULTENANGO 0001 CHAPULTENANGO U.M.R. 4,350

07 CHIAPAS 026 CHENALHO 0028 SANTA MARTHA U.M.R. 1,325

07 CHIAPAS 026 CHENALHO 0029 MANUEL UTRILLA (LOS CHORROS) U.M.R. 3,596
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07 CHIAPAS 026 CHENALHO 0035 PECHIQUIL U.M.R. 900

07 CHIAPAS 026 CHENALHO 0042 SHUNUCH U.M.R. 2,280

07 CHIAPAS 026 CHENALHO 9002 TAQUIHUCUM U.M.R. 1,401

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0035 GALECIO NARCIA U.M.R. 3,079

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0045 JULIAN GRAJALES U.M.R. 2,417

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0062 NICOLAS BRAVO U.M.R. 4,311

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0069 PALMAR, EL (SAN GABRIEL) U.M.R. 2,614

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0079 NUEVO CARMEN TONAPAC U.M.R. 2,801

07 CHIAPAS 027 CHIAPA DE CORZO 0080 SALVADOR URBINA U.M.R. 3,381

07 CHIAPAS 028 CHIAPILLA 0001 CHIAPILLA U.M.R. 5,673

07 CHIAPAS 029 CHICOASEN 0001 CHICOASEN U.M.R. 3,540

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0001 MICRO V MICRO 1,757

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0001 CHICOMUSELO U.M.R. 5,025

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0037 NUEVA AMERICA U.M.R. 2,696

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0042 PABLO L. SIDAR U.M.R. 4,271

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0094 UNION BUENAVISTA U.M.R. 2,236

07 CHIAPAS 030 CHICOMUSELO 0101 BENITO JUAREZ (BELISARIO DOMIN U.M.R. 1,142

07 CHIAPAS 031 CHILON 0063 CHICH 2A. SECCION U.M.R. 1,409

07 CHIAPAS 031 CHILON 0084 GUAQUITEPEC U.M.R. 3,198

07 CHIAPAS 031 CHILON 0139 GUADALUPE PAXILJA U.M.R. 2,127

07 CHIAPAS 031 CHILON 0216 TACUBA NUEVA U.M.R. 2,078

07 CHIAPAS 031 CHILON 0241 XOTXOTJA LAS CANCHAS U.M.R. 1,458

07 CHIAPAS 031 CHILON 0387 MICRO XVII MICRO 2,389

07 CHIAPAS 031 CHILON 0387 TZAJALA U.M.R. 3,939

07 CHIAPAS 031 CHILON 0467 SAC JUN GUADALUPE BACHAC U.M.R. 3,192

07 CHIAPAS 031 CHILON 0473 PIQUINTEEL U.M.R. 965

07 CHIAPAS 031 CHILON 0550 MICRO XVIII MICRO 2,544

07 CHIAPAS 031 CHILON 0550 JETJA U.M.R. 1,562

07 CHIAPAS 031 CHILON 0557 CACUALA U.M.R. 634

07 CHIAPAS 031 CHILON 0581 SAN JOSE PATHUITZ U.M.R. 2,002

07 CHIAPAS 031 CHILON 0636 SANTIAGO POJCOL U.M.R. 2,659

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0015 CINTALAPA U.M.R. 2,380

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0026 HOJA BLANCA U.M.R. 910

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0029 JALAPA U.M.R. 603

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0036 NUEVA FRANCIA U.M.R. 1,518

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0044 SAN ANTONIO MIRAMAR U.M.R. 1,650

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0054 SAN JUAN PANAMA U.M.R. 1,295

07 CHIAPAS 032 ESCUINTLA 0072 VEGA DE JUAREZ U.M.R. 956

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0022 GUADALUPE GRIJALVA U.M.R. 2,479

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0027 JOAQUIN MIGUEL GUTIERREZ (QUES U.M.R. 3,104

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0042 NUEVA LIBERTAD U.M.R. 5,190

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0044 NUEVO MAZAPA U.M.R. 2,319

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0053 PASO HONDO U.M.R. 5,789

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0067 DR. RODULFO FIGUEROA U.M.R. 3,143

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0078 SAN CARALAMPIO U.M.R. 2,783

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0106 SINALOA U.M.R. 2,601

07 CHIAPAS 034 FRONTERA COMALAPA 0228 SABINALITO U.M.R. 2,880

07 CHIAPAS 035 FRONTERA HIDALGO 0029 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 1,452

07 CHIAPAS 035 FRONTERA HIDALGO 0099 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 4,152

07 CHIAPAS 036 GRANDEZA, LA 0001 GRANDEZA, LA U.M.R. 2,771

07 CHIAPAS 036 GRANDEZA, LA 0002 LLANO GRANDE U.M.R. 2,402

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0001 HUEHUETAN U.M.R. 6,538
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07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0040 CHAMULAPITA U.M.R. 3,012

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0056 GUADALUPE U.M.R. 2,778

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0090 NUEVA VICTORIA U.M.R. 1,263

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0097 PLAN DE AYALA U.M.R. 3,163

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0137 TEPEHUITZ U.M.R. 1,691

07 CHIAPAS 037 HUEHUETAN 0139 TIVOLI, EL U.M.R. 1,029

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0001 MICRO IX MICRO 4,922

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0001 HUIXTAN U.M.R. 4,444

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0002 ADOLFO LOPEZ MATEOS U.M.R. 1,736

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0003 CARMEN YALCHUCH U.M.R. 1,264

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0014 LIBERTAD, LA U.M.R. 1,866

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0015 BAZOM U.M.R. 500

07 CHIAPAS 038 HUIXTAN 0026 SAN GREGORIO U.M.R. 1,074

07 CHIAPAS 039 HUITIUPAN 0001 HUITIUPAN U.M.R. 2,132

07 CHIAPAS 039 HUITIUPAN 0016 COMPETENCIA, LA U.M.R. 2,210

07 CHIAPAS 039 HUITIUPAN 0025 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 2,020

07 CHIAPAS 039 HUITIUPAN 0035 JOSE MARIA MORELOS U.M.R. 1,841

07 CHIAPAS 039 HUITIUPAN 0085 SOMBRA CARRIZAL U.M.R. 1,569

07 CHIAPAS 040 HUIXTLA 0004 AQUILES SERDAN U.M.R. 1,686

07 CHIAPAS 040 HUIXTLA 0022 SANTA RITA CORONADO U.M.R. 1,154

07 CHIAPAS 040 HUIXTLA 0038 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 2,031

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0001 INDEPENDENCIA, LA U.M.R. 2,805

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0023 GALEANA U.M.R. 2,622

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0047 MICRO VI MICRO 2,206

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0047 RIO BLANCO U.M.R. 4,597

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0081 TRIUNFO, EL U.M.R. 5,476

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0083 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 4,817

07 CHIAPAS 041 INDEPENDENCIA, LA 0497 BUENA VISTA U.M.R. 1,889

07 CHIAPAS 042 IXHUATAN 0006 CHAPAYAL GRANDE U.M.R. 2,851

07 CHIAPAS 042 IXHUATAN 9003 LIBERTAD LA U.M.R. 1,968

07 CHIAPAS 044 IXTAPA 0002 AZTLAN U.M.R. 3,089

07 CHIAPAS 044 IXTAPA 0015 CHIGTON U.M.R. 3,664

07 CHIAPAS 044 IXTAPA 0024 NOPAL, EL U.M.R. 2,472

07 CHIAPAS 044 IXTAPA 0046 ZAPOTILLO U.M.R. 2,886

07 CHIAPAS 045 IXTAPANGAJOYA 0001 IXTAPANGAJOYA U.M.R. 1,327

07 CHIAPAS 045 IXTAPANGAJOYA 0009 GLORIA, LA U.M.R. 1,775

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0001 JIQUIPILAS U.M.R. 3,570

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0023 CUAUHTEMOC U.M.R. 2,520

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0047 JULIAN GRAJALES U.M.R. 2,498

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0058 NUEVA PALESTINA U.M.R. 1,649

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0078 QUINTANA ROO U.M.R. 1,128

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0103 TIERRA Y LIBERTAD U.M.R. 3,690

07 CHIAPAS 046 JIQUIPILAS 0107 TRIUNFO, EL U.M.R. 2,371

07 CHIAPAS 047 JITOTOL 0001 JITOTOL U.M.R. 4,451

07 CHIAPAS 047 JITOTOL 0022 CARMEN ZACATAL U.M.R. 5,520

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0001 JUAREZ U.M.R. 2,446

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0005 MICRO XV MICRO 2,120

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0005 DR. BELISARIO DOMINGUEZ U.M.R. 1,052

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0024 PARAISO, EL U.M.R. 2,503

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0032 TRIUNFO, EL U.M.R. 1,677

07 CHIAPAS 048 JUAREZ 0045 NUEVO VOLCAN CHICHONAL U.M.R. 1,355

07 CHIAPAS 049 LARRAINZAR 0021 JOLNACHOJ U.M.R. 1,349
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07 CHIAPAS 049 LARRAINZAR 0036 SANTIAGO EL PINAR U.M.R. 2,660

07 CHIAPAS 049 LARRAINZAR 0048 TALONHUITZ U.M.R. 1,552

07 CHIAPAS 050 LIBERTAD, LA 0008 JOSE MARIA MORELOS Y PAVON (SA U.M.R. 1,336

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0001 MAPASTEPEC H.R. 14,807

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0020 FRANCISCO SARABIA (LA BLANCA) U.M.R. 731

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0022 VALDIVIA (HIDALGO NOVILLERO) U.M.R. 2,742

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0034 MICRO II MICRO 3,620

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0034 JOSE PANTALEON DOMINGUEZ U.M.R. 1,075

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0040 PROGRESO DE CHIAPAS U.M.R. 1,162

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0053 SESECAPA U.M.R. 3,001

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0055 TRES DE MAYO U.M.R. 1,084

07 CHIAPAS 051 MAPASTEPEC 0344 NICOLAS BRAVO I ANEXO EMILIANO U.M.R. 1,277

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0009 BAJUCU U.M.R. 2,885

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0012 BENITO JUAREZ U.M.R. 462

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0021 FELIPE CARRILLO PUERTO U.M.R. 603

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0028 CHIAPAS U.M.R. 2,973

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0032 EDEN, EL U.M.R. 1,530

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0033 ESPERANZA, LA U.M.R. 0

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0038 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 1,701

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0044 GUADALUPE TEPEYAC H.R. 2,671

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0046 GUADALUPE (LOS ALTOS) U.M.R. 386

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0068 MOMON, EL U.M.R. 1,785

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0075 NUEVO HUIXTAN U.M.R. 1,798

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0076 NUEVO MEXICO U.M.R. 2,396

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0078 NUEVO SAN JUAN CHAMULA U.M.R. 1,594

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0079 NUEVO SANTO THOMAS U.M.R. 575

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0091 PLAN DE AYALA U.M.R. 3,088

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0108 SALTILLO U.M.R. 1,859

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0119 SAN CARALAMPIO U.M.R. 751

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0165 SANTO TOMAS U.M.R. 1,643

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0178 VEINTE DE NOVIEMBRE U.M.R. 2,823

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0183 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,984

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0186 YASHA U.M.R. 1,539

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0192 MARAVILLA TENEJAPA U.M.R. 1,078

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0261 SAN GREGORIO LA ESPERANZA U.M.R. 435

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0273 AMATITLAN U.M.R. 1,766

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0284 FLOR DE CAFE U.M.R. 790

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0286 FRANCISCO VILLA U.M.R. 419

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0429 GALLO GIRO U.M.R. 1,000

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 0562 PARAISO, EL U.M.R. 2,180

07 CHIAPAS 052 MARGARITAS, LAS 9005 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 883

07 CHIAPAS 053 MAZAPA DE MADERO 0011 JUAREZ CHEMALE U.M.R. 1,217

07 CHIAPAS 053 MAZAPA DE MADERO 0030 VALLE OBREGON U.M.R. 1,293

07 CHIAPAS 053 MAZAPA DE MADERO 0031 VERDAD DEL TRIUNFO U.M.R. 773

07 CHIAPAS 053 MAZAPA DE MADERO 0040 MICRO III MICRO 3,002

07 CHIAPAS 053 MAZAPA DE MADERO 0040 HORIZONTE U.M.R. 761

07 CHIAPAS 054 MAZATAN 0002 AGUACATE, EL U.M.R. 1,568

07 CHIAPAS 054 MAZATAN 0003 AQUILES SERDAN U.M.R. 2,105

07 CHIAPAS 054 MAZATAN 0005 SAN JOSE EL HUAYATE U.M.R. 1,633

07 CHIAPAS 054 MAZATAN 0006 BUENOS AIRES U.M.R. 3,813

07 CHIAPAS 054 MAZATAN 0018 EFRAIN A. GUTIERREZ U.M.R. 2,086

07 CHIAPAS 055 METAPA 0001 METAPA DE DOMINGUEZ U.M.R. 5,495
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07 CHIAPAS 056 MITONTIC 0004 CHIMHUCUM U.M.R. 2,163

07 CHIAPAS 056 MITONTIC 0007 OXINAM U.M.R. 2,078

07 CHIAPAS 056 MITONTIC 0020 SOYALO U.M.R. 2,914

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0001 MOTOZINTLA DE MENDOZA H.R. 23,907

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0013 BELISARIO DOMINGUEZ U.M.R. 3,507

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0017 BERRIOZABAL U.M.R. 2,665

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0018 BREMEN (BARRIO CENTRO) U.M.R. 3,659

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0019 BUENAVISTA U.M.R. 2,419

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0026 CARRIZAL, EL U.M.R. 2,549

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0063 LLANO GRANDE U.M.R. 1,451

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0074 NIQUIVIL U.M.R. 1,564

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0076 NUEVA MARAVILLAS U.M.R. 1,470

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0104 SAN JOSE IXTEPEC U.M.R. 1,552

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0126 TUIXCUM CHICO U.M.R. 2,326

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0139 ZARAGOZA U.M.R. 2,166

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0155 NUEVA ESPERANZA U.M.R. 899

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 0336 TOLIMAM U.M.R. 2,860

07 CHIAPAS 057 MOTOZINTLA 9006 XELAJU GRANDE U.M.R. 1,617

07 CHIAPAS 058 NICOLAS RUIZ 0001 NICOLAS RUIZ U.M.R. 4,031

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0001 OCOSINGO H.R. 31,881

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0002 ABASOLO U.M.R. 3,907

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0029 CAMPO ALEGRE U.M.R. 900

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0068 DAMASCO U.M.R. 4,948

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0085 FRONTERA LA U.M.R. 2,220

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0102 LACANJA TZETZAL U.M.R. 588

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0204 SAN QUINTIN U.M.R. 4,530

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0229 SIVAL U.M.R. 2,480

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0237 TENANGO U.M.R. 5,415

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0246 TUMBO, EL U.M.R. 2,094

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0274 UBILIO GARCIA U.M.R. 1,883

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0332 SAN JACINTO U.M.R. 972

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0348 SANTO TON U.M.R. 890

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0374 TANIPERLA U.M.R. 3,774

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0427 BENEMERITO DE LAS AMERICAS H.R. 13,759

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0548 FLOR DE CACAO U.M.R. 1,325

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0600 NAHA U.M.R. 3,348

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0605 NUEVO -FCO LEON- U.M.R. 3,309

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0618 ZAMORA PICO DE ORO U.M.R. 3,495

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0673 VELAZCO SUAREZ (VIEJO) U.M.R. 3,971

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0678 NUEVA UNION 2a. SECCION, LA U.M.R. 966

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0732 SAN JERONIMO U.M.R. 2,819

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0751 LIMON, EL U.M.R. 2,827

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 0767 CINTALAPA U.M.R. 3,333

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 1518 MONTE DE LIBANO U.M.R. 3,367

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 1608 SIBACA U.M.R. 1,743

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 1721 CUXULJA U.M.R. 1,768

07 CHIAPAS 059 OCOSINGO 9008 NUEVO CANAN U.M.R. 1,369

07 CHIAPAS 060 OCOTEPEC 0001 OCOTEPEC U.M.R. 4,050

07 CHIAPAS 060 OCOTEPEC 0005 SAN PABLO HUACANO U.M.R. 3,641

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0001 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA H.R. 36,553
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07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0005 ALFONSO MOGUEL U.M.R. 966

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0006 AMADOR HERNANDEZ U.M.R. 1,784

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0113 OCUILAPA DE JUAREZ U.M.R. 4,852

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
0213 VICENTE GUERRERO (MATAMOROS) U.M.R. 2,067

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0230 AMERICA LIBRE U.M.R. 2,090

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0637 JUAN DE GRIJALVA U.M.R. 1,647

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0679 LINDAVISTA U.M.R. 1,390

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

0818 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 2,516

07 CHIAPAS 061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

1366 LUIS ECHEVERRIA U.M.R. 804

07 CHIAPAS 062 OSTUACAN 0042 NUEVO GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 1,331

07 CHIAPAS 062 OSTUACAN 0049 NUEVO XOCHIMILCO U.M.R. 1,858

07 CHIAPAS 063 OSUMACINTA 0001 OSUMACINTA U.M.R. 1,643

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0005 CORRALITO, EL U.M.R. 2,727

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0016 JOVILTON U.M.R. 274

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0030 TUSHAQUILJA U.M.R. 2,113

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0032 TZAY, EL U.M.R. 2,206

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0035 TZUNUN U.M.R. 1,459

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0036 YOSHIB U.M.R. 3,789

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0076 MICRO XVI MICRO 3,385

07 CHIAPAS 064 OXCHUC 0076 CRUZILJA (MEDIA LUNA)  U.M.R. 3,725

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0011 BAJADAS GRANDES U.M.R. 2,119

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0028 CLAVO, EL U.M.R. 2,153

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0051 FRANCISCO I. MADERO NORTE U.M.R. 1,371

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0060 JOSE CASTILLO TIELMANS U.M.R. 1,919

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0101 REFORMA AGRARIA (CHINIQUIJA)  U.M.R. 1,534

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0106 DR. SAMUEL LEON BRINDIS U.M.R. 2,980

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0118 SAN JOSE BABILONIA U.M.R. 1,645

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0182 AGUA BLANCA SERRANIA U.M.R. 1,920

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0209 VISTAHERMOSA U.M.R. 1,015

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0577 CHANCALA U.M.R. 2,070

07 CHIAPAS 065 PALENQUE 0610 REFORMA DE OCAMPO U.M.R. 1,716

07 CHIAPAS 066 PANTELHO 0001 PANTELHO U.M.R. 3,970

07 CHIAPAS 066 PANTELHO 0005 AURORA ESQUIPULAS U.M.R. 2,096

07 CHIAPAS 066 PANTELHO 0087 SAN JOSE BOSHTIC U.M.R. 608

07 CHIAPAS 066 PANTELHO 0095 ROBLAR, EL U.M.R. 1,425

07 CHIAPAS 066 PANTELHO 0099 AQUILES SERDAN (SANTA LUCIA) U.M.R. 1,805

07 CHIAPAS 067 PANTEPEC 0001 PANTEPEC U.M.R. 3,951

07 CHIAPAS 068 PICHUCALCO 0002 ESTACION F. F. C. C. LA CRIMEA U.M.R. 1,511

07 CHIAPAS 068 PICHUCALCO 0007 PLUTARCO ELIAS CALLES U.M.R. 919

07 CHIAPAS 068 PICHUCALCO 0041 NUEVO NICAPA U.M.R. 1,389

07 CHIAPAS 069 PIJIJIAPAN 0009 CENTRAL, LA U.M.R. 1,230

07 CHIAPAS 069 PIJIJIAPAN 0012 CUACHES, LAS U.M.R. 792

07 CHIAPAS 069 PIJIJIAPAN 0024 JOAQUIN MIGUEL GUTIERREZ (MARG U.M.R. 1,631

07 CHIAPAS 069 PIJIJIAPAN 0032 PALMARCITO U.M.R. 1,403
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07 CHIAPAS 069 PIJIJIAPAN 0034 PLAN DE AYALA U.M.R. 1,068

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0001 PORVENIR DE VELASCO SUAREZ, EL U.M.R. 2,726

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0003 CAMBIL U.M.R. 2,069

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0004 CANADA U.M.R. 1,639

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0005 CHIMALAPA U.M.R. 2,032

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0006 CHIMALE U.M.R. 1,129

07 CHIAPAS 070 PORVENIR, EL 0037 MALE I U.M.R. 2,728

07 CHIAPAS 071 VILLA COMALTITLAN 0008 BRISAS, LAS U.M.R. 2,534

07 CHIAPAS 071 VILLA COMALTITLAN 0022 HIDALGO U.M.R. 4,843

07 CHIAPAS 071 VILLA COMALTITLAN 0033 PROVIDENCIA U.M.R. 2,087

07 CHIAPAS 071 VILLA COMALTITLAN 0044 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,954

07 CHIAPAS 071 VILLA COMALTITLAN 0065 LAZARO CARDENAS U.M.R. 2,961

07 CHIAPAS 072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0054 RINCON CHAMULA U.M.R. 6,264

07 CHIAPAS 072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0061 SAN JOSE CHAPAYAL (CHAPAYAL CH U.M.R. 3,220

07 CHIAPAS 072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0076 SONORA U.M.R. 1,949

07 CHIAPAS 073 RAYON 0001 RAYON U.M.R. 8,038

07 CHIAPAS 074 REFORMA 0006 CRISTO REY U.M.R. 2,533

07 CHIAPAS 076 SABANILLA 0001 SABANILLA U.M.R. 3,012

07 CHIAPAS 076 SABANILLA 0005 BEBEDERO, EL U.M.R. 2,804

07 CHIAPAS 076 SABANILLA 0007 BUENA VISTA U.M.R. 2,819

07 CHIAPAS 076 SABANILLA 0019 MAJASTIC U.M.R. 1,952

07 CHIAPAS 076 SABANILLA 0023 MOYOS U.M.R. 3,795

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0018 CENOBIO AGUILAR U.M.R. 2,375

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0028 EGIPTO U.M.R. 2,220

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0035 HUANAL U.M.R. 1,516

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0040 JERUSALEN U.M.R. 3,387

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0044 LUCEROS 1A. SECCION, LOS U.M.R. 1,731

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0066 PUEBLO NUEVO U.M.R. 1,329

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0077 SAN MIGUEL U.M.R. 1,973

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0086 SUCLUMPA U.M.R. 2,768

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0094 TORTUGUERO 1A. SECCION, EL U.M.R. 991

07 CHIAPAS 077 SALTO DE AGUA 0129 DOS ARROYOS 1A. SECCION U.M.R. 1,397

07 CHIAPAS 078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 

0039 SAN JOSE YASHITININ U.M.R. 3,730

07 CHIAPAS 078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 

0062 CANDELARIA, LA U.M.R. 2,493

07 CHIAPAS 078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 

9010 SAN FELIPE ECATEPEC H.R. 29,116

07 CHIAPAS 079 SAN FERNANDO 0001 SAN FERNANDO U.M.R. 3,318

407 CHIAPAS 079 SAN FERNANDO 0004 BENITO JUAREZ U.M.R. 2,749

07 CHIAPAS 079 SAN FERNANDO 0023 GABRIEL ESQUINCA U.M.R. 2,166

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0001 MICRO IV MICRO 1,790

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0001 SILTEPEC U.M.R. 4,110

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0002 ANGEL DIAZ U.M.R. 3,126

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0004 LUIS A. VIDAL U.M.R. 2,563

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0010 DELICIAS, LAS U.M.R. 2,085

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0015 LIBERTAD VENTANAS U.M.R. 2,492

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0020 MORAS, LAS U.M.R. 1,400

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0021 PABLO GALEANA U.M.R. 1,071

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0023 PALMAR GRANDE U.M.R. 2,570
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07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0025 RODEO, EL U.M.R. 1,194

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0035 VEGA DE GUERRERO U.M.R. 1,704

07 CHIAPAS 080 SILTEPEC 0074 CERRO PEROTE U.M.R. 803

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0056 DURAZNAL U.M.R. 3,417

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0080 JARDIN, EL U.M.R. 2,699

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0086 LUIS ESPINOSA U.M.R. 1,531

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0089 MARAVILLAS, LAS U.M.R. 2,553

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0121 PIMIENTA, LA U.M.R. 2,274

07 CHIAPAS 081 SIMOJOVEL 0127 PUEBLO NUEVO SITALA U.M.R. 2,940

07 CHIAPAS 082 SITALA 0001 SITALA U.M.R. 2,842

07 CHIAPAS 083 SOCOLTENANGO 0001 SOCOLTENANGO U.M.R. 2,537

07 CHIAPAS 083 SOCOLTENANGO 0031 SANTUARIO, EL U.M.R. 1,117

07 CHIAPAS 083 SOCOLTENANGO 0036 TZINIL U.M.R. 1,291

07 CHIAPAS 083 SOCOLTENANGO 0041 CARDENAS DEL RIO (LAZARO CARDE U.M.R. 1,686

07 CHIAPAS 084 SOLOSUCHIAPA 0001 SOLUSUCHIAPA U.M.R. 3,832

07 CHIAPAS 085 SOYALO 0001 SOYALO U.M.R. 4,948

07 CHIAPAS 085 SOYALO 0005 FRANCISCO SARABIA U.M.R. 4,117

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0002 BARRA DE CAHOACAN U.M.R. 2,262

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0005 CAMPITO, EL U.M.R. 1,205

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0008 DORADO NUEVO U.M.R. 1,195

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0011 IGNACIO LOPEZ RAYON U.M.R. 2,491

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0014 LIBERTAD, LA U.M.R. 4,197

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0022 20 DE NOVIEMBRE U.M.R. 2,169

07 CHIAPAS 087 SUCHIATE 0170 GANCHO, EL U.M.R. 2,266

07 CHIAPAS 088 SUNUAPA 0001 SUNUAPA U.M.R. 1,662

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0071 NUEVO CHESPAL U.M.R. 1,624

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0102 JOAQUIN MIGUEL GUTIERREZ (EL M U.M.R. 2,694

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0108 MARIO SOUZA U.M.R. 634

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0135 PALMAS, LAS U.M.R. 1,922

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0137 PAVENCUL U.M.R. 3,874

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0144 PORVENIR, EL U.M.R. 786

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0171 SAN JOSE REFORMA U.M.R. 1,325

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0183 SANTA ELENA U.M.R. 1,218

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0201 TOQUIAN CHIQUITO U.M.R. 1,101

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0211 26 DE OCTUBRE U.M.R. 1,095

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0219 ZARAGOZA U.M.R. 1,368

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0407 CINCO DE MAYO U.M.R. 1,432

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0449 TRIUNFO, EL U.M.R. 1,474

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0699 NARANJO, EL U.M.R. 2,024

07 CHIAPAS 089 TAPACHULA 0749 VEINTE DE NOVIEMBRE U.M.R. 2,404

07 CHIAPAS 090 TAPALAPA 0001 TAPALAPA U.M.R. 2,198

07 CHIAPAS 091 TAPILULA 0006 MICRO XIV MICRO 2,552

07 CHIAPAS 091 TAPILULA 0006 PORTACELIS U.M.R. 2,668

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0011 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 2,294

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0020 LUIS ESPINOZA U.M.R. 3,678

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0033 ROMULO CALZADA (LA HERRADURA) U.M.R. 2,022

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0074 MICRO XII MICRO 2,314

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0074 JUAN SABINES U.M.R. 1,627

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0086 ADOLFO LOPEZ MATEOS U.M.R. 860

07 CHIAPAS 092 TECPATAN 0147 LAZARO CARDENAS U.M.R. 2,104

07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0001 TENEJAPA U.M.R. 3,305

07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0010 JOMANICHIM U.M.R. 4,533
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07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0014 MAJOSIK U.M.R. 1,914

07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0025 SIBANILJA (POCOLUM) U.M.R. 3,885

07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0027 TZAJALCHEN U.M.R. 5,947

07 CHIAPAS 093 TENEJAPA 0035 SIBACTEL U.M.R. 2,435

07 CHIAPAS 094 TEOPISCA 0016 NUEVO LEON U.M.R. 3,388

07 CHIAPAS 096 TILA 0001 TILA U.M.R. 3,692

07 CHIAPAS 096 TILA 0002 CRUCERO U.M.R. 2,817

07 CHIAPAS 096 TILA 0010 CANTIOC U.M.R. 7,740

07 CHIAPAS 096 TILA 0018 CHULUM CARDENAS U.M.R. 2,303

07 CHIAPAS 096 TILA 0023 CHULUM JUAREZ U.M.R. 3,561

07 CHIAPAS 096 TILA 0033 JONICHTIC 1A. (JOLNICHTIE)  U.M.R. 2,046

07 CHIAPAS 096 TILA 0037 JOL-POKITIOC U.M.R. 2,436

07 CHIAPAS 096 TILA 0040 LIMAR, EL U.M.R. 3,891

07 CHIAPAS 096 TILA 0048 NUEVA ESPERANZA U.M.R. 5,690

07 CHIAPAS 096 TILA 0055 PETALCINGO U.M.R. 6,501

07 CHIAPAS 096 TILA 0065 SHOCTIC U.M.R. 4,612

07 CHIAPAS 096 TILA 0110 CAMPANARIO U.M.R. 1,824

07 CHIAPAS 096 TILA 0161 PASO CHINAL U.M.R. 1,700

07 CHIAPAS 097 TONALA 0009 HUANACASTAL U.M.R. 1,324

07 CHIAPAS 097 TONALA 0014 DURANGO U.M.R. 1,981

07 CHIAPAS 097 TONALA 0017 TRES PICOS U.M.R. 4,215

07 CHIAPAS 097 TONALA 0019 GENERAL ALBERTO PINEDA U.M.R. 1,131

07 CHIAPAS 097 TONALA 0024 HUIZACHAL U.M.R. 3,163

07 CHIAPAS 097 TONALA 0033 MANUEL AVILA CAMACHO U.M.R. 2,727

07 CHIAPAS 097 TONALA 0035 MIGUEL HIDALGO NO. 1 U.M.R. 630

07 CHIAPAS 097 TONALA 0065 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,859

07 CHIAPAS 097 TONALA 0072 MIGUEL HIDALGO NO. 2 (20 DE NO U.M.R. 1,314

07 CHIAPAS 097 TONALA 0142 RAYMUNDO FLORES FUENTE U.M.R. 547

07 CHIAPAS 097 TONALA 9012 CELESTINO GASCA VILLASEÑOR U.M.R. 916

07 CHIAPAS 098 TOTOLAPA 0001 TOTOLAPA U.M.R. 2,591

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0001 TRINITARIA, LA U.M.R. 3,057

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0011 ANGEL ALBINO CORZO U.M.R. 872

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0022 BUENAVISTA U.M.R. 3,199

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0053 CUAUHTEMOC U.M.R. 1,527

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0056 CHIHUAHUA U.M.R. 1,924

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0059 DELICIAS, LAS U.M.R. 1,883

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0073 ESPERANZA, LA U.M.R. 2,392

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0114 LAZARO CARDENAS U.M.R. 3,520

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0136 JOSE MARIA MORELOS U.M.R. 2,553

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0172 PORVENIR AGRARISTA U.M.R. 2,480

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0286 SANTA RITA U.M.R. 3,313

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0292 SAN VICENTE U.M.R. 2,372

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0319 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,267

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0329 PLAN DE AYALA U.M.R. 803

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 0490 RODULFO FIGUEROA U.M.R. 3,692

07 CHIAPAS 099 TRINITARIA, LA 9014 PESQUERIA (FRANCISCO J MUJICA)  U.M.R. 887

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0022 HIDALGO JOSHIL U.M.R. 4,734

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0025 JOLJAMIL U.M.R. 2,556

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0041 PORVENIR, EL U.M.R. 3,317

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0045 MARISCAL SUBIKUSKI (SAN JOSE) U.M.R. 1,835

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0049 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 1,312

07 CHIAPAS 100 TUMBALA 0092 ESPERANZA JUYETA U.M.R. 2,351
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07 CHIAPAS 100 TUMBALA 9001 CHUCHUCRUZ U.M.R. 1,700

07 CHIAPAS 101 TUXTLA GUTIERREZ 9016 TERAN U.M.R. 5,077

07 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO 0003 SILVANO GATICA U.M.R. 993

07 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO 0004 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 2,834

07 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO 0009 MANUEL LAZOS U.M.R. 1,751

07 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO 0011 MIGUEL HIDALGO U.M.R. 1,436

07 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO 0017 SUR DE GUILLEN, EL U.M.R. 5,786

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0001 TUZANTAN U.M.R. 5,423

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0012 MANACAL U.M.R. 2,311

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0015 NUEVA TENOCHTITLAN U.M.R. 2,589

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0022 SAN CRISTOBAL U.M.R. 2,291

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0028 TARRAL, EL U.M.R. 1,930

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0034 ESTACION TUZANTAN U.M.R. 2,423

07 CHIAPAS 103 TUZANTAN 0035 VILLA HIDALGO U.M.R. 2,842

07 CHIAPAS 104 TZIMOL 0001 TZIMOL U.M.R. 2,576

07 CHIAPAS 104 TZIMOL 0013 HEROES DE CHAPULTEPEC (EL LIMO U.M.R. 1,740

07 CHIAPAS 104 TZIMOL 0015 MESILLA, LA U.M.R. 4,497

07 CHIAPAS 105 UNION JUAREZ 0008 DESENLACE, EL U.M.R. 1,207

07 CHIAPAS 105 UNION JUAREZ 0009 EUREKA U.M.R. 1,102

07 CHIAPAS 105 UNION JUAREZ 0020 SAN RAFAEL U.M.R. 884

07 CHIAPAS 105 UNION JUAREZ 0025 TALQUIAN U.M.R. 1,845

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0001 VENUSTIANO CARRANZA H.R. 30,072

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0004 AGUACATENANGO U.M.R. 3,736

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0040 RICARDO FLORES MAGON U.M.R. 4,055

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0066 MIGUEL HIDALGO U.M.R. 1,288

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0151 SOYATITAN U.M.R. 4,671

07 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 0165 VICENTE GUERRERO U.M.R. 3,105

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0084 FRANCISCO MURGUIA U.M.R. 352

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0107 PORVENIR JERICO U.M.R. 2,587

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0166 PARRAL, EL U.M.R. 4,880

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0183 PRIMERO DE MAYO U.M.R. 2,516

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0200 REVOLUCION MEXICANA U.M.R. 6,985

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0298 VALLE MORELOS U.M.R. 3,217

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0303 NUEVO VICENTE GUERRERO U.M.R. 3,832

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0305 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,260

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0359 SIERRA MORENA U.M.R. 578

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0574 MONTERREY U.M.R. 1,153

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0727 MONTECRISTO U.M.R. 2,172

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 0947 NUEVA PALESTINA U.M.R. 5,238

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 1218 PUERTO RICO U.M.R. 1,131

07 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 9017 QUERETARO U.M.R. 2,052

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0003 AGRONOMOS MEXICANOS U.M.R. 1,911

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0013 ANGELES, LOS U.M.R. 1,387

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0024 BENITO JUAREZ U.M.R. 4,609

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0070 CUAUHTEMOC U.M.R. 3,484

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0097 FRANCISCO VILLA U.M.R. 1,294

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0100 GRAL. HERIBERTO JARA U.M.R. 579

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0113 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,722

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0121 JOAQUIN MIGUEL GUTIERREZ U.M.R. 1,743

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0176 NUEVO MEXICO U.M.R. 3,050

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0311 TENOCHTITLAN U.M.R. 1,087

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0328 URSULO GALVAN U.M.R. 1,907
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07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0334 VILLA HIDALGO U.M.R. 3,623

07 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 0664 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 4,040

07 CHIAPAS 109 YAJALON 0004 AMADO NERVO U.M.R. 2,276

07 CHIAPAS 109 YAJALON 0030 LAZARO CARDENAS U.M.R. 2,201

07 CHIAPAS 110 SAN LUCAS 0001 SAN LUCAS U.M.R. 5,529

07 CHIAPAS 111 ZINACATAN 0001 ZINACANTAN U.M.R. 4,110

07 CHIAPAS 111 ZINACATAN 0011 PASTE U.M.R. 5,765

07 CHIAPAS 111 ZINACATAN 0018 MICRO VIII MICRO 3,824

07 CHIAPAS 111 ZINACATAN 0018 ZEQUENTIC U.M.R. 4,676

07 CHIAPAS 112 SAN JUAN CANCUC 0001 SAN JUAN CANCUC U.M.R. 7,499

07 CHIAPAS 112 SAN JUAN CANCUC 0017 NICHTE, EL (SAN ANTONIO) U.M.R. 3,303

07 CHIAPAS 112 SAN JUAN CANCUC 0020 POZO, EL U.M.R. 2,473

08 CHIHUAHUA 001 AHUMADA 0001 MIGUEL AHUMADA U.M.R. 657

08 CHIHUAHUA 002 ALDAMA 0025 CHORRERAS, LAS (CHORRERAS) U.M.R. 348

08 CHIHUAHUA 002 ALDAMA 0069 PUEBLITO, EL (PUEBLITO) U.M.R. 1,709

08 CHIHUAHUA 003 ALLENDE 0001 VALLE DE IGNACIO ALLENDE H.R. 30,853

08 CHIHUAHUA 003 ALLENDE 0042 PLAN DE AYALA U.M.R. 367

08 CHIHUAHUA 003 ALLENDE 0086 PUEBLITO DE ALLENDE U.M.R. 1,775

08 CHIHUAHUA 006 BACHINIVA 0014 PORVENIR, EL U.M.R. 3,811

08 CHIHUAHUA 006 BACHINIVA 0016 RANCHO COLORADO U.M.R. 1,451

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0022 BAQUIRIACHI U.M.R. 966

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0054 GENERAL CARLOS PACHECO (EL TER U.M.R. 1,216

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0057 GUAJOLOTES (EJIDO GUAJOLOTES) U.M.R. 929

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0059 EJIDO GUAZARICHI (RANCHERIA GU U.M.R. 793

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0070 MAGDALENA, LA U.M.R. 1,284

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0125 TECORICHI U.M.R. 1,400

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0135 MICRO X MICRO 1,866

08 CHIHUAHUA 007 BALLEZA 0135 VERGEL, EL (EJIDO EL VERGEL) U.M.R. 3,191

08 CHIHUAHUA 008 BATOPILAS 0145 POLANCO (RANCHERIA MINERAL POL U.M.R. 1,288

08 CHIHUAHUA 008 BATOPILAS 0219 MESA YERBABUENA (LA YERBABUENA U.M.R. 267

08 CHIHUAHUA 008 BATOPILAS 0223 YOQUIVO U.M.R. 1,535

08 CHIHUAHUA 008 BATOPILAS 9001 GUISUCHI U.M.R. 504

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0001 MICRO III MICRO 402

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0001 BOCOYNA U.M.R. 2,011

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0077 SAN JOSE DE GUACAYVO U.M.R. 937

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0169 SAN JUANITO H.R. 18,334

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0170 SAN LUIS DE MAJIMACHI U.M.R. 288

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0188 MICRO IV MICRO 338

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0188 SOJAHUACHI U.M.R. 874

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 0241 HOJASICHI (OJACHICHI)  U.M.R. 573

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 9002 AHUCHIQUE U.M.R. 1,553

08 CHIHUAHUA 009 BOCOYNA 9003 COJAHUACHI U.M.R. 537

08 CHIHUAHUA 012 CARICHI 0007 BACABUREACHI U.M.R. 648

08 CHIHUAHUA 012 CARICHI 0038 NARARACHI U.M.R. 522

08 CHIHUAHUA 012 CARICHI 0042 OJOS AZULES (LA MAQUINA) U.M.R. 1,181

08 CHIHUAHUA 012 CARICHI 0046 SAN JOSE BAQUEACHI U.M.R. 882

08 CHIHUAHUA 013 CASAS GRANDES 0018 JUAN MATA ORTIZ U.M.R. 1,614

08 CHIHUAHUA 014 CORONADO 0018 ITURRALDE (EL ORIENTE) U.M.R. 1,215

08 CHIHUAHUA 015 COYAME 0070 SAN PEDRO U.M.R. 495

08 CHIHUAHUA 017 CUAUHTEMOC 0106 ALVARO OBREGON (RUBIO) U.M.R. 2,395

08 CHIHUAHUA 018 CUSIHUIRIACHI 0004 ALAMOS, LOS (ALAMOS DE CERRO P U.M.R. 1,776

08 CHIHUAHUA 018 CUSIHUIRIACHI 0026 CHOPEQUE U.M.R. 1,956
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08 CHIHUAHUA 018 CUSIHUIRIACHI 0034 RANCHO GONZALEZ U.M.R. 1,207

08 CHIHUAHUA 019 CHIHUAHUA 0253 CHARCO, EL U.M.R. 1,091

08 CHIHUAHUA 019 CHIHUAHUA 0276 NUEVAS DELICIAS (NUEVO DELICIA U.M.R. 2,053

08 CHIHUAHUA 020 CHINIPAS 0015 BENJAMIN M. CHAPARRO (SANTA AN U.M.R. 919

08 CHIHUAHUA 020 CHINIPAS 0037 CHINACAS, LAS U.M.R. 536

08 CHIHUAHUA 020 CHINIPAS 0049 GOROGACHI U.M.R. 276

08 CHIHUAHUA 020 CHINIPAS 0052 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 651

08 CHIHUAHUA 020 CHINIPAS 9004 SAN RAFAEL ORIVO U.M.R. 540

08 CHIHUAHUA 022 DOCTOR BELISARIO 

DOMINGUEZ 

0016 SANTA BARBARA DE TUTUACA (TUTU U.M.R. 1,061

08 CHIHUAHUA 022 DOCTOR BELISARIO 

DOMINGUEZ 

9005 DOCTOR BELISARIO DOMINGUEZ U.M.R. 1,235

08 CHIHUAHUA 024 SANTA ISABEL 0054 PALOMAS U.M.R. 1,879

08 CHIHUAHUA 025 GOMEZ FARIAS 0018 PORVENIR DEL CAMPESINO, EL (OJ U.M.R. 1,577

08 CHIHUAHUA 026 GRAN MORELOS 0026 TRES OJITOS U.M.R. 1,077

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0001 GUACHOCHI H.R. 20,817

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0002 MICRO VIII MICRO 637

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0002 ABOREACHI U.M.R. 2,332

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0016 BASIHUARE U.M.R. 663

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0020 CABORACHI U.M.R. 1,241

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0024 CIENEGA DE NOROGACHI (LA CIENE U.M.R. 884

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0025 RANCHERIA CIENEGA PRIETA U.M.R. 823

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0039 GUAHUACHIQUE (GUAGUACHIQUE)  U.M.R. 565

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0070 ROCHEACHI U.M.R. 1,168

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0076 SANTA ANITA U.M.R. 911

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0084 TATAHUICHI U.M.R. 728

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0090 SAMACHIQUE U.M.R. 1,201

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0127 NOROGACHI U.M.R. 799

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0139 TONACHI U.M.R. 858

08 CHIHUAHUA 027 GUACHOCHI 0210 HUICHAGOACHI U.M.R. 1,047

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0015 BABORIGAME U.M.R. 2,678

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0047 CATEDRAL U.M.R. 900

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0111 MICRO XI MICRO 889

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0111 LLANO BLANCO U.M.R. 1,058

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0113 LLANO GRANDE U.M.R. 397

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0127 MESA DE SAN RAFAEL U.M.R. 2,132

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0211 SAN PEDRO DE CHINATU (RANCHERI U.M.R. 1,765

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0218 SANTA ROSALIA DE CARRIZAL U.M.R. 980

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0222 SANTO DOMINGO U.M.R. 1,130

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0245 TOHAYANA (TONAYANA) U.M.R. 606

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0253 TURUACHI (EJIDO TURUACHI)  U.M.R. 1,424

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0258 MICRO IX MICRO 2,347

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0258 YERBITAS, LAS (ASERRADERO YERB U.M.R. 1,860

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0512 BARBECHITOS U.M.R. 1,855

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 0541 BAJIO LARGO DE ATASCADEROS, EL U.M.R. 2,208

08 CHIHUAHUA 029 GUADALUPE Y CALVO 1116 SAN IGNACIO DE CIENEGUILLA U.M.R. 671

08 CHIHUAHUA 030 GUAZAPARES 0047 MICRO V MICRO 522

08 CHIHUAHUA 030 GUAZAPARES 0047 GUAZAPARES U.M.R. 473

08 CHIHUAHUA 030 GUAZAPARES 0066 MONTERDE U.M.R. 950

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0003 LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS U.M.R. 4,560

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0071 PASCUAL OROZCO (SAN ISIDRO) U.M.R. 2,603

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0072 MICRO VI MICRO 917
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08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0072 PACHERA U.M.R. 1,981

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0077 PEDERNALES U.M.R. 1,803

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0126 ESTACION EL TERRERO U.M.R. 1,429

08 CHIHUAHUA 031 GUERRERO 0128 TOMOCHI U.M.R. 3,400

08 CHIHUAHUA 034 IGNACIO ZARAGOZA 0018 IGNACIO ALLENDE U.M.R. 3,817

08 CHIHUAHUA 035 JANOS 0049 PANCHO VILLA (LA MORITA) U.M.R. 1,088

08 CHIHUAHUA 036 JIMENEZ 0051 ESCALON U.M.R. 1,304

08 CHIHUAHUA 039 LOPEZ 0028 SALAICES U.M.R. 1,441

08 CHIHUAHUA 039 LOPEZ 0035 SANTA MARIA U.M.R. 1,847

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0006 AÑO DE HIDALGO U.M.R. 1,386

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0019 PRESON DE GOLONDRINAS U.M.R. 914

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0025 NAHUERACHI U.M.R. 857

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0113 MICRO VII MICRO 3,933

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0113 LARGO, EL U.M.R. 4,767

08 CHIHUAHUA 040 MADERA 0360 CABLE, EL U.M.R. 858

08 CHIHUAHUA 041 MAGUARICHI 0305 OCOVIACHI U.M.R. 464

08 CHIHUAHUA 042 MANUEL BENAVIDES 0006 ALAMOS DE SAN ANTONIO U.M.R. 371

08 CHIHUAHUA 044 MATAMOROS 0058 SANTA ROSALIA U.M.R. 738

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 0001 MORELOS U.M.R. 1,841

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 0100 RANCHO MESA LOS LEALES U.M.R. 347

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 0167 SANTA ANA U.M.R. 828

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 0254 CIENEGA PRIETA U.M.R. 1,034

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 0535 RANCHO EL FRIJOL U.M.R. 484

08 CHIHUAHUA 046 MORELOS 9006 LAJITAS, LAS U.M.R. 2,875

08 CHIHUAHUA 047 MORIS 0078 MICRO II MICRO 543

08 CHIHUAHUA 047 MORIS 0078 PILAR, EL U.M.R. 1,163

08 CHIHUAHUA 047 MORIS 0114 TALAYOTES U.M.R. 366

08 CHIHUAHUA 048 NAMIQUIPA 0031 CRUCES, LAS U.M.R. 2,448

08 CHIHUAHUA 048 NAMIQUIPA 0055 SANTA CATALINA DE VILLELA (STA U.M.R. 1,904

08 CHIHUAHUA 049 NONOAVA 0011 HUMARIZA U.M.R. 532

08 CHIHUAHUA 049 NONOAVA 0025 TERRERO, EL U.M.R. 774

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0001 MELCHOR OCAMPO U.M.R. 581

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0010 BASASEACHI U.M.R. 1,679

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0032 JESUS DEL MONTE U.M.R. 277

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0058 SAUCILLO, EL U.M.R. 594

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0149 SAN ISIDRO HUAJUMAR (HUAJUMAR) U.M.R. 1,253

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0224 AGUA CALIENTE U.M.R. 606

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 0257 BASOGACHI U.M.R. 516

08 CHIHUAHUA 051 OCAMPO 9007 CHOCACHI U.M.R. 706

08 CHIHUAHUA 052 OJINAGA 0052 SAN ANTONIO DEL BRAVO U.M.R. 498

08 CHIHUAHUA 056 ROSARIO 0001 VALLE DEL ROSARIO U.M.R. 923

08 CHIHUAHUA 056 ROSARIO 0037 JUAN MENDOZA U.M.R. 585

08 CHIHUAHUA 056 ROSARIO 0049 SAN JAVIER U.M.R. 792

08 CHIHUAHUA 057 SAN FRANCISCO DE BORJA 0024 SANTA ANA U.M.R. 831

08 CHIHUAHUA 057 SAN FRANCISCO DE BORJA 0031 TEPORACHI U.M.R. 447

08 CHIHUAHUA 061 SATEVO 0073 SAN JOSE DEL SITIO U.M.R. 835

08 CHIHUAHUA 063 TEMOSACHI 0007 BABICORA U.M.R. 661

08 CHIHUAHUA 063 TEMOSACHI 0066 TOSANACHI U.M.R. 376

08 CHIHUAHUA 063 TEMOSACHI 0070 TUTUACA U.M.R. 625

08 CHIHUAHUA 063 TEMOSACHI 0074 YEPACHI U.M.R. 1,788

08 CHIHUAHUA 063 TEMOSACHI 0075 YEPOMERA U.M.R. 1,097

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0005 BAHUICHIVO U.M.R. 2,228
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08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0011 CARRIZAL, EL U.M.R. 211

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0019 CHURO U.M.R. 660

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0031 METATE, EL U.M.R. 488

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0435 BACAGOMACHI U.M.R. 366

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 0561 TASCATE, EL U.M.R. 1,929

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 1506 GUAGUEYVO U.M.R. 820

08 CHIHUAHUA 065 URIQUE 1757 SEGORACHI U.M.R. 560

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0017 ARECHUYVO U.M.R. 1,460

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0105 MICRO I MICRO 440

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0105 JICAMORACHI U.M.R. 1,217

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0126 MESA DEL VALLECILLO U.M.R. 654

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0237 VENUSTIANO CARRANZA (SAN LUIS U.M.R. 424

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0716 MANZANO, EL U.M.R. 612

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 0720 ROCOROYBO U.M.R. 694

08 CHIHUAHUA 066 URUACHI 9008 REBAJE, EL U.M.R. 736

09 VALLE DE MEXICO 4 003 COYOACAN 9001 PLUTARCO ELIAS CALLES U.M.R. 12,395

10 DURANGO 001 CANATLAN 0010 BENJAMIN ARANDA (SAN RAFAEL) U.M.R. 1,243

10 DURANGO 001 CANATLAN 0042 DONATO GUERRA U.M.R. 2,600

10 DURANGO 001 CANATLAN 0062 JOSE CRUZ GALVEZ (CAÑAS) U.M.R. 454

10 DURANGO 001 CANATLAN 0073 MAYMORITA U.M.R. 646

10 DURANGO 001 CANATLAN 0104 PROGRESO, EL (LOS PINOS) U.M.R. 1,085

10 DURANGO 001 CANATLAN 0110 RICARDO FLORES MAGON U.M.R. 4,263

10 DURANGO 001 CANATLAN 0115 SAN JOSE DE GRACIA U.M.R. 2,873

10 DURANGO 001 CANATLAN 0127 SOLEDAD, LA U.M.R. 1,755

10 DURANGO 002 CANELAS 0118 YERBABUENA, LA U.M.R. 910

10 DURANGO 003 CONETO DE COMONFORT 0018 VIZCAINO U.M.R. 948

10 DURANGO 003 CONETO DE COMONFORT 0056 AMERICAS, LAS U.M.R. 469

10 DURANGO 004 CUENCAME 0016 CUAUHTEMOC U.M.R. 4,190

10 DURANGO 004 CUENCAME 0021 12 DE DICIEMBRE (SOMBRERETILLO U.M.R. 1,589

10 DURANGO 004 CUENCAME 0022 EMILIANO ZAPATA U.M.R. 3,372

10 DURANGO 004 CUENCAME 0040 ORIENTE (COLONIA ORIENTE) U.M.R. 953

10 DURANGO 004 CUENCAME 0042 PASAJE U.M.R. 2,472

10 DURANGO 004 CUENCAME 0050 PURISIMA, LA U.M.R. 1,058

10 DURANGO 004 CUENCAME 0066 SANTA CRUZ DE LA CUCHILLA U.M.R. 1,478

10 DURANGO 004 CUENCAME 0074 VELARDEÑA U.M.R. 4,349

10 DURANGO 005 DURANGO 0132 ARENAL, EL (SAN JERONIMO) U.M.R. 2,429

10 DURANGO 005 DURANGO 0136 BANDERAS DEL AGUILA U.M.R. 2,180

10 DURANGO 005 DURANGO 0168 ENCINAL, EL U.M.R. 1,231

10 DURANGO 005 DURANGO 0177 GENERAL CARLOS REAL U.M.R. 3,029

10 DURANGO 005 DURANGO 0190 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 676

10 DURANGO 005 DURANGO 0192 JESUS GONZALEZ ORTEGA U.M.R. 1,039

10 DURANGO 005 DURANGO 0197 JUAN B. CEBALLOS U.M.R. 3,174

10 DURANGO 005 DURANGO 0277 SANTIAGO BAYACORA U.M.R. 3,005

10 DURANGO 005 DURANGO 0298 VILLA MONTEMORELOS U.M.R. 2,650

10 DURANGO 006 GENERAL SIMON BOLIVAR 0008 JOSE ISABEL ROBLES U.M.R. 1,971

10 DURANGO 006 GENERAL SIMON BOLIVAR 0010 ORIENTE AGUANAVAL U.M.R. 2,372

10 DURANGO 006 GENERAL SIMON BOLIVAR 0013 SAN ANTONIO DE ZARAGOZA U.M.R. 1,914

10 DURANGO 006 GENERAL SIMON BOLIVAR 0014 SAN JOSE DE REYES U.M.R. 2,268

10 DURANGO 007 GOMEZ PALACIO 0032 ARCINAS U.M.R. 3,722

10 DURANGO 007 GOMEZ PALACIO 0064 ESMERALDA U.M.R. 4,858

10 DURANGO 008 GUADALUPE VICTORIA 0001 CIUDAD GUADALUPE VICTORIA H.R. 39,074

10 DURANGO 008 GUADALUPE VICTORIA 0002 ANTONIO AMARO (SAUCILLO) U.M.R. 4,515
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10 DURANGO 008 GUADALUPE VICTORIA 0011 JOSE MARIA PINO SUAREZ (PROVID U.M.R. 3,011

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0045 JOSE MARIA MORELOS U.M.R. 663

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0059 POSTA DE JIHUITES U.M.R. 436

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0066 ROSILLA, LA U.M.R. 1,282

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0067 SALITRE, EL U.M.R. 700

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0072 SAN FRANCISCO DE LOS REMEDIOS U.M.R. 250

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0087 ZAPE, EL U.M.R. 804

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0125 CENDRADILLAS U.M.R. 535

10 DURANGO 009 GUANACEVI 0317 SAN FRANCISCO DE LOS CANO U.M.R. 610

10 DURANGO 010 HIDALGO 0004 BENJAMIN URIAS (SAN ANDRES) U.M.R. 831

10 DURANGO 010 HIDALGO 0044 ZARCA, LA U.M.R. 881

10 DURANGO 011 INDE 0026 POTRERO DEL LLANO (BOQUILLA DE U.M.R. 924

10 DURANGO 011 INDE 0029 RANCHO NUEVO U.M.R. 802

10 DURANGO 011 INDE 0036 SAN FRANCISCO DE ASIS U.M.R. 625

10 DURANGO 011 INDE 0056 ZARQUEÑOS, LOS U.M.R. 488

10 DURANGO 012 LERDO 0056 VICENTE SUAREZ U.M.R. 737

10 DURANGO 013 MAPIMI 0017 CADENA, LA U.M.R. 587

10 DURANGO 013 MAPIMI 0124 SAN ISIDRO DEL DERRAME U.M.R. 875

10 DURANGO 013 MAPIMI 0132 SAN JUAN DE CAÑITAS U.M.R. 798

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0007 CANDELARIA DEL ALTO U.M.R. 1,119

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0011 CHARCOS, LOS U.M.R. 951

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0014 GUACAMAYITA, LA U.M.R. 213

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0018 LAGUNA DEL CHIVO U.M.R. 747

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0019 LLANO GRANDE U.M.R. 657

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0028 SAN ANTONIO DE PADUA U.M.R. 1,063

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0031 SAN LUCAS DE JALPA U.M.R. 495

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0033 SAN PEDRO DE XICORA U.M.R. 918

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0039 SANTIAGO TENERACA U.M.R. 938

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0042 TRONCON, EL U.M.R. 1,803

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0043 XOCONOXTLE U.M.R. 654

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0044 SAN FRANCISCO DE OCOTAN U.M.R. 576

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0045 CANOITAS U.M.R. 702

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0046 PLATANITOS U.M.R. 554

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0108 MURUATA U.M.R. 898

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0136 BANCO DE CALITIQUE U.M.R. 923

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0256 GUAJOLOTA, LA U.M.R. 1,509

10 DURANGO 014 MEZQUITAL 0875 GAVILANES, LOS U.M.R. 610

10 DURANGO 015 NAZAS 0004 BENITO JUAREZ U.M.R. 1,352

10 DURANGO 015 NAZAS 0026 SANTA BARBARA U.M.R. 880

10 DURANGO 016 NOMBRE DE DIOS 0003 AMADO NERVO U.M.R. 3,283

10 DURANGO 016 NOMBRE DE DIOS 0009 CONSTANCIA, LA U.M.R. 2,397

10 DURANGO 016 NOMBRE DE DIOS 0016 EMILIO PORTES GIL U.M.R. 3,017

10 DURANGO 016 NOMBRE DE DIOS 0059 SANTA CRUZ DE GUADALUPE U.M.R. 1,870

10 DURANGO 017 OCAMPO 0005 CANUTILLO U.M.R. 872

10 DURANGO 017 OCAMPO 0009 ENCINO DE LA PAZ, EL U.M.R. 608

10 DURANGO 017 OCAMPO 0011 ESTANCIA, LA U.M.R. 623

10 DURANGO 017 OCAMPO 0025 VILLA LAS NIEVES U.M.R. 4,236

10 DURANGO 017 OCAMPO 0035 PROVIDENCIA, LA U.M.R. 877

10 DURANGO 017 OCAMPO 0149 CHORRO, EL U.M.R. 297

10 DURANGO 018 ORO, EL 0028 POBLADO DE PEÑA (PEÑA) U.M.R. 646

10 DURANGO 018 ORO, EL 0030 POTRERO DE CAMPA U.M.R. 1,093

10 DURANGO 018 ORO, EL 0045 SANTA CRUZ DE TEPEHUANES (EL P U.M.R. 467
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10 DURANGO 018 ORO, EL 0052 UNION Y PROGRESO (LAS IGLESIAS U.M.R. 678

10 DURANGO 019 OTAEZ 0012 CARDOS, LOS U.M.R. 788

10 DURANGO 019 OTAEZ 0060 SAN PEDRO DE AZAFRANES U.M.R. 402

10 DURANGO 020 PANUCO DE CORONADO 0008 FRANCISCO JAVIER MINA (CORRALE U.M.R. 1,268

10 DURANGO 020 PANUCO DE CORONADO 0012 GENERAL IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 2,888

10 DURANGO 020 PANUCO DE CORONADO 0063 ADOLFO LOPEZ MATEOS (AGUINALDO U.M.R. 1,102

10 DURANGO 021 PEÑON BLANCO 0012 GENERAL JESUS AGUSTIN CASTRO U.M.R. 3,593

10 DURANGO 021 PEÑON BLANCO 0015 IGNACIO ZARAGOZA (SAN PABLO) U.M.R. 586

10 DURANGO 021 PEÑON BLANCO 0037 NUEVO COVADONGA U.M.R. 1,048

10 DURANGO 022 POANAS 0012 OCHOA, LA U.M.R. 2,552

10 DURANGO 022 POANAS 0019 VILLITA DE SAN ATENOGENES (LA U.M.R. 4,052

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0003 AGUA CALIENTE U.M.R. 963

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0027 MICRO II MICRO 1,201

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0027 CORRALITOS U.M.R. 978

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0034 CHAVARRIA NUEVO U.M.R. 1,685

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0058 NARANJOS, LOS U.M.R. 1,061

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0064 PEÑA, LA U.M.R. 1,324

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CH U.M.R. 1,980

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0119 CUMBRE, LA U.M.R. 519

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0208 SAN FRANCISCO U.M.R. 730

10 DURANGO 023 PUEBLO NUEVO 0213 CEBOLLAS, LAS U.M.R. 780

10 DURANGO 024 RODEO 0001 RODEO H.R. 10,608

10 DURANGO 024 RODEO 0003 ALAMILLO GALEANA U.M.R. 375

10 DURANGO 024 RODEO 0004 AMOLES, LOS U.M.R. 740

10 DURANGO 024 RODEO 0023 LINARES DEL RIO U.M.R. 1,671

10 DURANGO 024 RODEO 0024 NIÑOS HEROES (SAN RAFAEL) U.M.R. 904

10 DURANGO 025 SAN BERNARDO 0014 CINCO DE JULIO U.M.R. 947

10 DURANGO 025 SAN BERNARDO 0044 MICRO I MICRO 1,140

10 DURANGO 025 SAN BERNARDO 0044 SAN JUAN DE HEREDIA U.M.R. 1,054

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0023 CEBOLLAS, LAS U.M.R. 670

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0024 CIENEGUITA U.M.R. 756

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0041 GAVILANES U.M.R. 481

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0087 SAN LUIS DE VILLA CORONA U.M.R. 1,670

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0112 VERACRUZ DE LA SIERRA (EL PUEB U.M.R. 954

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0177 RIO DE MIRAVALLES U.M.R. 831

10 DURANGO 026 SAN DIMAS 0237 HUACHIMETAS DE ABAJO U.M.R. 728

10 DURANGO 027 SAN JUAN DE GUADALUPE 0012 ESQUIVELES, LOS U.M.R. 1,375

10 DURANGO 027 SAN JUAN DE GUADALUPE 0031 SANTA CRUZ DEL OREGANO (EL ORE U.M.R. 665

10 DURANGO 027 SAN JUAN DE GUADALUPE 0033 VICENTE GUERRERO (SIETE ZACATE U.M.R. 932

10 DURANGO 027 SAN JUAN DE GUADALUPE 0034 SYMON (ESTACION SYMON) U.M.R. 1,066

10 DURANGO 028 SAN JUAN DEL RIO 0022 JOSE MARIA PATONI (MENORES DE U.M.R. 2,237

10 DURANGO 028 SAN JUAN DEL RIO 0038 SAUZ DE ABAJO U.M.R. 2,414

10 DURANGO 029 SAN LUIS DEL CORDERO 0012 SAN JUAN DE LAS BOQUILLAS U.M.R. 577

10 DURANGO 030 SAN PEDRO DEL GALLO 0009 CASCO, EL U.M.R. 905

10 DURANGO 031 SANTA CLARA 0004 DIEZ DE ABRIL U.M.R. 1,000

10 DURANGO 031 SANTA CLARA 0014 SAN ANTONIO DE LA LAGUNA U.M.R. 1,006

10 DURANGO 031 SANTA CLARA 0016 SAN MARCOS U.M.R. 889

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0010 ALTARES, LOS U.M.R. 1,101

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0014 ATOTONILCO U.M.R. 1,064

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0050 GARAME DE ABAJO U.M.R. 1,286

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0082 PALESTINA, LA U.M.R. 1,531

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0117 SAN JUAN DE CAMARONES U.M.R. 493
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10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0121 SAN MIGUEL DEL CANTIL U.M.R. 372

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0123 SAN MIGUEL DE PAPASQUIARO U.M.R. 1,784

10 DURANGO 032 SANTIAGO PAPASQUIARO 0125 SAN NICOLAS U.M.R. 1,260

10 DURANGO 033 SUCHIL 0002 ALEJANDRO U.M.R. 944

10 DURANGO 033 SUCHIL 0013 SAN JUAN DE MICHIS U.M.R. 921

10 DURANGO 033 SUCHIL 0016 SAN MIGUEL DE LA MICHILIA U.M.R. 1,056

10 DURANGO 034 TAMAZULA 0022 AMACULI U.M.R. 411

10 DURANGO 034 TAMAZULA 0133 CHACALA U.M.R. 1,028

10 DURANGO 034 TAMAZULA 0383 REMEDIOS, LOS U.M.R. 1,168

10 DURANGO 034 TAMAZULA 0501 LIMON DE COPALQUIN, EL U.M.R. 487

10 DURANGO 034 TAMAZULA 0862 SAN JOSE DE VIBORILLAS U.M.R. 507

10 DURANGO 034 TAMAZULA 1313 JUNTAS DE TABAHUETO, LAS U.M.R. 749

10 DURANGO 035 TEPEHUANES 0045 HUACAL, EL U.M.R. 504

10 DURANGO 035 TEPEHUANES 0049 MESA DE LOS NAVAR U.M.R. 831

10 DURANGO 035 TEPEHUANES 0070 PURISIMA, LA U.M.R. 508

10 DURANGO 036 TLAHUALILO 0115 NOMBRE DE DIOS U.M.R. 488

10 DURANGO 037 TOPIA 0161 PLATANAR DE SIANORI, EL U.M.R. 1,387

10 DURANGO 037 TOPIA 0227 RANCHO DE TIO JUAN U.M.R. 441

10 DURANGO 037 TOPIA 0239 VALLE DE TOPIA U.M.R. 1,124

10 DURANGO 037 TOPIA 0365 SIANORI U.M.R. 458

10 DURANGO 038 VICENTE GUERRERO 0001 VICENTE GUERRERO H.R. 20,448

10 DURANGO 038 VICENTE GUERRERO 0007 SAN FRANCISCO JAVIER U.M.R. 3,912

10 DURANGO 038 VICENTE GUERRERO 0009 SAN JOSE DE LAS CORRIENTES U.M.R. 1,406

10 DURANGO 039 NUEVO IDEAL 0005 BENITO JUAREZ (JUAREZ DE ABAJO U.M.R. 1,291

10 DURANGO 039 NUEVO IDEAL 0020 ESFUERZOS UNIDOS U.M.R. 1,787

10 DURANGO 039 NUEVO IDEAL 0030 LIBERTADORES DEL LLANO (SANTA U.M.R. 1,279

10 DURANGO 039 NUEVO IDEAL 0053 SAN JOSE DE MORILLITOS (LA PER U.M.R. 1,946

10 DURANGO 039 NUEVO IDEAL 9001 MAGDALENA U.M.R. 3,441

13 HIDALGO 001 ACATLAN 0007 MICRO II MICRO 1,357

13 HIDALGO 001 ACATLAN 0007 BUENAVISTA U.M.R. 1,048

13 HIDALGO 001 ACATLAN 0010 ENCINILLOS U.M.R. 1,494

13 HIDALGO 001 ACATLAN 0011 HUEYOTLIPA U.M.R. 1,555

13 HIDALGO 001 ACATLAN 0013 LOMA LARGA U.M.R. 1,465

13 HIDALGO 002 ACAXOCHITLAN 0003 BOVEDA, LA U.M.R. 2,795

13 HIDALGO 002 ACAXOCHITLAN 0008 SAN FRANCISCO ATOTONILCO U.M.R. 1,939

13 HIDALGO 002 ACAXOCHITLAN 0013 MICRO I MICRO 773

13 HIDALGO 002 ACAXOCHITLAN 0013 SANTA ANA TZACUALA U.M.R. 5,388

13 HIDALGO 002 ACAXOCHITLAN 0016 TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA) U.M.R. 5,680

13 HIDALGO 003 ACTOPAN 0017 MECAS, LAS U.M.R. 319

13 HIDALGO 004 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 0007 CUBES, LOS U.M.R. 1,329

13 HIDALGO 004 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 0011 EJIDO MILPA VIEJA U.M.R. 2,802

13 HIDALGO 004 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 0022 SAN PEDRITO U.M.R. 1,544

13 HIDALGO 005 AJACUBA 0005 SANTIAGO TEZONTLALE U.M.R. 4,173

13 HIDALGO 006 ALFAJAYUCAN 0030 SAN ANTONIO TEZOQUIPAN U.M.R. 1,209

13 HIDALGO 006 ALFAJAYUCAN 0040 XOTHE U.M.R. 896

13 HIDALGO 007 ALMOLOYA 0032 RANCHO NUEVO U.M.R. 1,360

13 HIDALGO 008 APAN 0003 ALCANTARILLAS U.M.R. 642

13 HIDALGO 008 APAN 0011 LAZARO CARDENAS U.M.R. 3,428

13 HIDALGO 008 APAN 0017 TEZOYO, EL U.M.R. 986

13 HIDALGO 009 ARENAL, EL 0009 SAN JERONIMO U.M.R. 1,140

13 HIDALGO 009 ARENAL, EL 0010 SANTA ROSA U.M.R. 1,415

13 HIDALGO 011 ATLAPEXCO 0010 COCHOTLA U.M.R. 2,799
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13 HIDALGO 011 ATLAPEXCO 0033 MICRO XIII MICRO 5,274

13 HIDALGO 011 ATLAPEXCO 0033 TECOLOTITLA U.M.R. 2,302

13 HIDALGO 012 ATOTONILCO EL GRANDE 0011 MONTECILLOS U.M.R. 3,274

13 HIDALGO 012 ATOTONILCO EL GRANDE 0016 PEDREGAL DE VAQUERIAS, EL (EL U.M.R. 592

13 HIDALGO 012 ATOTONILCO EL GRANDE 0035 SAUZ SABINO (EL HORNILLO) U.M.R. 1,276

13 HIDALGO 013 ATOTONILCO DE TULA 0006 CONEJOS U.M.R. 3,361

13 HIDALGO 014 CALNALI 0003 AHUACATLAN U.M.R. 2,339

13 HIDALGO 014 CALNALI 0004 ATEMPA U.M.R. 1,835

13 HIDALGO 014 CALNALI 0009 SAN ANDRES (SAN ANDRES CHICHAY U.M.R. 3,481

13 HIDALGO 014 CALNALI 0020 TULA U.M.R. 561

13 HIDALGO 015 CARDONAL 0013 MICRO V MICRO 2,287

13 HIDALGO 015 CARDONAL 0013 EMILIO HERNANDEZ (LA FLORIDA) U.M.R. 664

13 HIDALGO 016 CUAUTEPEC DE 

HINOJOSA 

0012 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 3,179

13 HIDALGO 016 CUAUTEPEC DE 

HINOJOSA 

0021 SANTA ELENA PALISECA U.M.R. 3,983

13 HIDALGO 016 CUAUTEPEC DE 

HINOJOSA 

0028 SAN LORENZO SAYULA U.M.R. 3,394

13 HIDALGO 017 CHAPANTONGO 0003 SANTA MARIA AMEALCO U.M.R. 2,517

13 HIDALGO 018 CHAPULHUACAN 0014 COYOL, EL U.M.R. 1,191

13 HIDALGO 018 CHAPULHUACAN 0021 NEBLINAS U.M.R. 1,074

13 HIDALGO 018 CHAPULHUACAN 0025 PALO SEMITA U.M.R. 1,725

13 HIDALGO 018 CHAPULHUACAN 0043 TENANGO U.M.R. 1,127

13 HIDALGO 018 CHAPULHUACAN 0044 TETLALPAN U.M.R. 864

13 HIDALGO 019 CHILCUAUTLA 0014 TLACOTLAPILCO U.M.R. 2,917

13 HIDALGO 019 CHILCUAUTLA 0015 TUNITITLAN U.M.R. 2,125

13 HIDALGO 020 ELOXOCHITLAN 0005 SAN PEDRO GILO U.M.R. 663

13 HIDALGO 020 ELOXOCHITLAN 0006 MICRO X MICRO 2,798

13 HIDALGO 020 ELOXOCHITLAN 0006 HUALULA (SAN JUAN HUALULA) U.M.R. 1,565

13 HIDALGO 022 EPAZOYUCAN 0025 XOLOSTITLA DE MORELOS (XOLOSTI U.M.R. 2,477

13 HIDALGO 023 FRANCISCO I. MADERO 0001 TEPATEPEC U.M.R. 2,509

13 HIDALGO 024 HUASCA DE OCAMPO 0021 RIO SECO PUENTE DE DORIA U.M.R. 3,245

13 HIDALGO 024 HUASCA DE OCAMPO 0027 SAN MIGUEL REGLA U.M.R. 3,187

13 HIDALGO 025 HUAUTLA 0026 IXTLE, EL U.M.R. 1,532

13 HIDALGO 025 HUAUTLA 0032 PEPEYOCA DE CABRERA U.M.R. 1,884

13 HIDALGO 025 HUAUTLA 0037 SANTO DOMINGO U.M.R. 1,219

13 HIDALGO 025 HUAUTLA 0059 TERRERO U.M.R. 1,136

13 HIDALGO 025 HUAUTLA 0061 PROGRESO, EL (EJIDO NUEVO BARR U.M.R. 2,124

13 HIDALGO 026 HUAZALINGO 0013 CHIATIPAN U.M.R. 1,981

13 HIDALGO 026 HUAZALINGO 0024 SAN JUAN U.M.R. 1,692

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0003 MICRO III MICRO 393

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0003 SAN LORENZO ACHIOTEPEC U.M.R. 2,572

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0020 JUNTAS CHICAS U.M.R. 1,821

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0034 SAN ANTONIO EL GRANDE U.M.R. 2,401

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0035 SAN CLEMENTE U.M.R. 1,532

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0036 SAN ESTEBAN U.M.R. 2,317

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0037 SAN GREGORIO U.M.R. 3,183

13 HIDALGO 027 HUEHUETLA 0041 SANTA URSULA U.M.R. 1,972

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0001 HUEJUTLA DE REYES H.R. 73,167

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0023 COACUILCO U.M.R. 5,728

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0041 CHALAHUIYAPA U.M.R. 2,462

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0055 HUMOTITLA COYUCO U.M.R. 1,239
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13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0057 IXCATLAN U.M.R. 3,316

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0061 MACUXTEPETLA U.M.R. 5,278

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0081 SANTA CRUZ U.M.R. 4,041

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0093 MICRO XI MICRO 2,048

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0093 TEPEXITITLA U.M.R. 6,932

13 HIDALGO 028 HUEJUTLA DE REYES 0103 XIQUILA U.M.R. 7,762

13 HIDALGO 029 HUICHAPAN 0003 COLONIA GUADALUPE EL ASTILLERO U.M.R. 1,397

13 HIDALGO 029 HUICHAPAN 0004 BONDOJITO U.M.R. 2,471

13 HIDALGO 029 HUICHAPAN 0007 CARMEN, EL U.M.R. 1,751

13 HIDALGO 029 HUICHAPAN 0015 JONACAPA U.M.R. 2,363

13 HIDALGO 030 IXMIQUILPAN 0001 IXMIQUILPAN H.R. 49,208

13 HIDALGO 030 IXMIQUILPAN 0008 CAPULA U.M.R. 3,814

13 HIDALGO 030 IXMIQUILPAN 0022 GUNDHO U.M.R. 402

13 HIDALGO 030 IXMIQUILPAN 0036 PECHUGA, LA U.M.R. 750

13 HIDALGO 031 JACALA DE LEDEZMA 0010 CUESTA COLORADA U.M.R. 1,531

13 HIDALGO 031 JACALA DE LEDEZMA 0011 DURAZNOS, LOS U.M.R. 971

13 HIDALGO 031 JACALA DE LEDEZMA 0016 LAGUNA SECA U.M.R. 661

13 HIDALGO 031 JACALA DE LEDEZMA 0023 PALMA, LA U.M.R. 829

13 HIDALGO 031 JACALA DE LEDEZMA 0033 SAN NICOLAS U.M.R. 1,737

13 HIDALGO 032 JALTOCAN 0002 AMAXAC I U.M.R. 2,266

13 HIDALGO 032 JALTOCAN 0005 CHOTE, EL U.M.R. 2,316

13 HIDALGO 033 JUAREZ HIDALGO 0001 JUAREZ U.M.R. 732

13 HIDALGO 033 JUAREZ HIDALGO 0002 SAN LORENZO ITZTACOYOTLA U.M.R. 1,657

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0002 MICRO IX MICRO 4,047

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0002 ACATEPEC U.M.R. 786

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0018 HUITZNOPALA U.M.R. 691

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0020 IXTLAHUACO U.M.R. 1,680

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0033 XUCHIPANTLA U.M.R. 1,897

13 HIDALGO 034 LOLOTLA 0034 XUCHITLAN U.M.R. 1,863

13 HIDALGO 035 METEPEC 0001 METEPEC H.R. 57,021

13 HIDALGO 035 METEPEC 0017 ESTACION DE APULCO U.M.R. 3,035

13 HIDALGO 036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 

0002 AGUA BENDITA U.M.R. 1,264

13 HIDALGO 036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 
0003 ALAMOS, LOS U.M.R. 766

13 HIDALGO 036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 

0006 CARPINTEROS U.M.R. 2,265

13 HIDALGO 036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 

0020 ZAHUASTIPAN U.M.R. 538

13 HIDALGO 037 METZTITLAN 0015 FONTEZUELAS U.M.R. 1,613

13 HIDALGO 037 METZTITLAN 0018 HUISTICOLA U.M.R. 333

13 HIDALGO 037 METZTITLAN 0041 SAN PABLO TETLAPAYAC U.M.R. 255

13 HIDALGO 037 METZTITLAN 0059 ZOQUIZOQUIPAN U.M.R. 1,471

13 HIDALGO 040 MISION, LA 0011 CERRO PRIETO U.M.R. 1,708

13 HIDALGO 040 MISION, LA 0037 NARANJO, EL U.M.R. 1,768

13 HIDALGO 040 MISION, LA 0051 RANCHO VIEJO U.M.R. 921

13 HIDALGO 041 MIXQUIAHUALA DE 

JUAREZ 

0001 BENITO JUAREZ U.M.R. 1,548

13 HIDALGO 041 MIXQUIAHUALA DE 

JUAREZ 

0007 COLONIA MORELOS U.M.R. 3,673

13 HIDALGO 041 MIXQUIAHUALA DE 

JUAREZ 

0011 TEPEITIC U.M.R. 2,209

13 HIDALGO 042 MOLANGO DE ESCAMILLA 0007 CUXHUACAN U.M.R. 836
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13 HIDALGO 042 MOLANGO DE ESCAMILLA 0008 IXMOLINTLA U.M.R. 929

13 HIDALGO 042 MOLANGO DE ESCAMILLA 0009 IXCATLAN (SAN PEDRO) U.M.R. 1,005

13 HIDALGO 042 MOLANGO DE ESCAMILLA 0013 NAOPA U.M.R. 992

13 HIDALGO 043 NICOLAS FLORES 0017 SEGUNDO PILAS U.M.R. 404

13 HIDALGO 043 NICOLAS FLORES 0025 VILLA HERMOSA U.M.R. 531

13 HIDALGO 043 NICOLAS FLORES 0026 VILLA JUAREZ U.M.R. 479

13 HIDALGO 043 NICOLAS FLORES 0031 CERRO PRIETO U.M.R. 616

13 HIDALGO 044 NOPALA DE VILLAGRAN 0010 DAÑU U.M.R. 1,561

13 HIDALGO 044 NOPALA DE VILLAGRAN 0019 MARAVILLAS U.M.R. 1,592

13 HIDALGO 045 OMITLAN DE JUAREZ 0028 VELASCO U.M.R. 1,509

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0012 BRASILAR, EL U.M.R. 1,364

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0027 HUITZITZILINGO U.M.R. 4,860

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0035 MONTE GRANDE U.M.R. 1,122

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0042 PETLACATL COMUNAL U.M.R. 1,851

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0043 PIEDRA INCADA U.M.R. 1,928

13 HIDALGO 046 SAN FELIPE ORIZATLAN 0067 VIBORAS, LAS U.M.R. 1,405

13 HIDALGO 047 PACULA 0001 PACULA U.M.R. 1,396

13 HIDALGO 048 PACHUCA DE SOTO 9001 SAN ANTONIO EL DESMONTE U.M.R. 6,516

13 HIDALGO 049 PISAFLORES 0009 CASAS VIEJAS (SAN JOSE CASAS V U.M.R. 868

13 HIDALGO 049 PISAFLORES 0016 CHALAHUITE U.M.R. 3,063

13 HIDALGO 049 PISAFLORES 0029 MORAS, LAS U.M.R. 1,778

13 HIDALGO 049 PISAFLORES 0038 RANCHO NUEVO U.M.R. 1,279

13 HIDALGO 049 PISAFLORES 0039 RAYO, EL U.M.R. 2,493

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0068 MICRO IV MICRO 528

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0068 SAN JERONIMO U.M.R. 1,345

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0069 SAN JUAN DE LAS FLORES U.M.R. 1,446

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0071 SAN MIGUEL U.M.R. 1,823

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0072 SAN SEBASTIAN U.M.R. 536

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0091 XUCHITLAN U.M.R. 1,024

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0105 PUEBLO NUEVO U.M.R. 794

13 HIDALGO 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0141 TUTOTEPEC U.M.R. 1,239

13 HIDALGO 054 SAN SALVADOR 0001 SAN SALVADOR U.M.R. 2,414

13 HIDALGO 054 SAN SALVADOR 0010 DEMACU U.M.R. 1,210

13 HIDALGO 055 SANTIAGO DE ANAYA 0009 HERMOSILLO MONTE NOBLE U.M.R. 1,247

13 HIDALGO 056 SANTIAGO TULANTEPEC 

DE LUGO GU 

0004 ROMEROS, LOS U.M.R. 3,354

13 HIDALGO 056 SANTIAGO TULANTEPEC 

DE LUGO GU 

0014 ALTEPEMILA U.M.R. 1,458

13 HIDALGO 057 SINGUILUCAN 0010 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 849

13 HIDALGO 057 SINGUILUCAN 0024 SUSTO, EL U.M.R. 4,141

13 HIDALGO 057 SINGUILUCAN 0073 VARAL, EL U.M.R. 3,236

13 HIDALGO 058 TASQUILLO 0001 TASQUILLO U.M.R. 1,643

13 HIDALGO 058 TASQUILLO 0004 CALTIMACAN U.M.R. 2,199

13 HIDALGO 058 TASQUILLO 0016 NOXTHEY U.M.R. 1,162

13 HIDALGO 058 TASQUILLO 0017 PORTEZUELO U.M.R. 1,884

13 HIDALGO 059 TECOZAUTLA 0003 ALJIBES U.M.R. 1,440

13 HIDALGO 059 TECOZAUTLA 0014 GANDHO U.M.R. 2,056

13 HIDALGO 059 TECOZAUTLA 0023 MICRO VI MICRO 4,299

13 HIDALGO 059 TECOZAUTLA 0023 PA&HE U.M.R. 3,543

13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0012 DEQUE&A, EL U.M.R. 976

13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0031 SAN FRANCISCO IXMIQUILPAN U.M.R. 433

13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0032 SAN FRANCISCO LA LAGUNA U.M.R. 955
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13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0033 SAN JOSE DEL VALLE U.M.R. 526

13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0034 SAN NICOLAS U.M.R. 3,193

13 HIDALGO 060 TENANGO DE DORIA 0037 SANTA MONICA U.M.R. 1,846

13 HIDALGO 061 TEPEAPULCO 0001 TEPEAPULCO U.M.R. 5,731

13 HIDALGO 061 TEPEAPULCO 0014 SAN BARTOLOME TEPETATES U.M.R. 2,009

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0002 ACOXCATLAN U.M.R. 1,239

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0003 ACOYOTLA U.M.R. 1,241

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0005 MICRO XII MICRO 2,385

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0005 SAN JUAN AHUEHUECO U.M.R. 4,094

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0010 CUATOLOL U.M.R. 2,722

13 HIDALGO 062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0013 CHILIJAPA U.M.R. 1,524

13 HIDALGO 063 TEPEJI DEL RIO DE 

OCAMPO 

0009 SAN BUENAVENTURA U.M.R. 3,110

13 HIDALGO 063 TEPEJI DEL RIO DE 

OCAMPO 

0018 SANTIAGO TLAUTLA U.M.R. 6,131

13 HIDALGO 064 TEPETITLAN 0011 SAYULA PUEBLO (SAYULA) U.M.R. 1,736

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0027 OTLAMALACATLA U.M.R. 991

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0031 PEMUXCO U.M.R. 819

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0033 POLINTOTLA U.M.R. 1,677

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0035 SANTA MONICA U.M.R. 1,018

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0044 TLACOLULA U.M.R. 548

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0051 YATIPAN U.M.R. 945

13 HIDALGO 068 TIANGUISTENGO 0053 ZACATIPAN U.M.R. 1,387

13 HIDALGO 071 TLAHUILTEPA 0002 ACAPA (SANTIAGO ACAPA) U.M.R. 1,500

13 HIDALGO 071 TLAHUILTEPA 0007 BUENAVISTA U.M.R. 2,186

13 HIDALGO 071 TLAHUILTEPA 0012 COYOCALA U.M.R. 858

13 HIDALGO 071 TLAHUILTEPA 0016 ITZTAMICHAPA U.M.R. 478

13 HIDALGO 071 TLAHUILTEPA 0021 PALO PERDIDO U.M.R. 827

13 HIDALGO 073 TLANCHINOL 0005 APANTLAZOL U.M.R. 1,828

13 HIDALGO 073 TLANCHINOL 0011 CUATLIMAX U.M.R. 2,013

13 HIDALGO 073 TLANCHINOL 0020 HUEYAPA U.M.R. 2,271

13 HIDALGO 073 TLANCHINOL 0027 PEYULA U.M.R. 2,502

13 HIDALGO 073 TLANCHINOL 0047 TOCTITLAN U.M.R. 2,092

13 HIDALGO 076 TULA DE ALLENDE 0028 SANTA MARIA MACUA U.M.R. 2,622

13 HIDALGO 076 TULA DE ALLENDE 9002 SANTA MARIA ILUCAN U.M.R. 3,619

13 HIDALGO 077 TULANCINGO DE BRAVO 0010 JALTEPEC U.M.R. 4,101

13 HIDALGO 078 XOCHIATIPAN 0001 XOCHIATIPAN U.M.R. 4,109

13 HIDALGO 078 XOCHIATIPAN 0002 ACANOA U.M.R. 1,732

13 HIDALGO 078 XOCHIATIPAN 0011 CRUZHICA U.M.R. 2,348

13 HIDALGO 078 XOCHIATIPAN 0025 TEXOLOC U.M.R. 1,146

13 HIDALGO 079 XOCHICOATLAN 0011 JALAMELCO U.M.R. 1,076

13 HIDALGO 079 XOCHICOATLAN 0020 TEXCACO U.M.R. 1,120

13 HIDALGO 079 XOCHICOATLAN 0023 TUZANCOAC U.M.R. 1,109

13 HIDALGO 080 YAHUALICA 0002 AGUACATITLA U.M.R. 1,476

13 HIDALGO 080 YAHUALICA 0011 MECATLAN U.M.R. 2,566

13 HIDALGO 080 YAHUALICA 0017 SANTA TERESA U.M.R. 3,954

13 HIDALGO 080 YAHUALICA 0027 ZOQUITIPAN U.M.R. 1,609
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13 HIDALGO 081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 

0001 ZACUALTIPAN H.R. 51,558

13 HIDALGO 081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 

0003 ATOPIXCO U.M.R. 2,359

13 HIDALGO 081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 

0013 OLONTECO U.M.R. 1,174

13 HIDALGO 081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 

0025 TLAHUELOMPA (SAN FRANCISCO TLA U.M.R. 1,886

13 HIDALGO 083 ZEMPOALA 0015 SAN AGUSTIN ZAPOTLAN U.M.R. 1,939

13 HIDALGO 083 ZEMPOALA 0019 SANTA MARIA TECAJETE U.M.R. 2,193

13 HIDALGO 083 ZEMPOALA 0026 SANTIAGO TEPEYAHUALCO U.M.R. 3,005

13 HIDALGO 083 ZEMPOALA 0029 SAN PEDRO TLAQUILPAN U.M.R. 3,146

13 HIDALGO 083 ZEMPOALA 9003 XOCHIHUACAN U.M.R. 2,646

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0019 DURANGO U.M.R. 1,657

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0036 MICRO VII MICRO 3,584

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0036 MORELOS (LAS TRANCAS) U.M.R. 1,428

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0061 VICENTE GUERRERO (EL TABLON) U.M.R. 427

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0062 MICRO VIII MICRO 1,530

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0062 XAJHA U.M.R. 1,258

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0064 XHITA PRIMERO U.M.R. 993

13 HIDALGO 084 ZIMAPAN 0065 XODHE U.M.R. 245

16 MICHOACAN 002 AGUILILLA 0001 AGUILILLA U.M.R. 7,427

16 MICHOACAN 002 AGUILILLA 0078 DOS AGUAS U.M.R. 939

16 MICHOACAN 002 AGUILILLA 0134 LIMONCITO, EL U.M.R. 1,015

16 MICHOACAN 002 AGUILILLA 0157 NARANJO DE CHILA U.M.R. 1,612

16 MICHOACAN 002 AGUILILLA 9001 MESA DE LOBOS U.M.R. 363

16 MICHOACAN 003 ALVARO OBREGON 0011 LAZARO CARDENAS (LA PURISIMA) U.M.R. 1,516

16 MICHOACAN 003 ALVARO OBREGON 0012 LEON CARDENAS (LA ARDILLA) U.M.R. 1,288

16 MICHOACAN 004 ANGAMACUTIRO 0002 AGUA CALIENTE (OJO DE AGUA) U.M.R. 2,331

16 MICHOACAN 004 ANGAMACUTIRO 0006 SANTIAGO CONGURIPO U.M.R. 2,038

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0002 SANTIAGO ACAHUATO (ACAHUATO) U.M.R. 1,702

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0006 ALCALDE, EL U.M.R. 1,380

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0052 HOLANDA U.M.R. 829

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0055 MICRO XXVI MICRO 1,905

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0055 HOYOS, LOS (LA LOMA) U.M.R. 2,833

16 MICHOACAN 006 APATZINGAN 0244 PINO NUEVO, EL U.M.R. 1,916

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0044 COIRE, EL U.M.R. 1,171

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0047 COLOLA U.M.R. 1,726

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0078 HUAHUA U.M.R. 1,077

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0120 SANTA MARIA DE OSTULA (OSTULA) U.M.R. 1,686

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0139 PLACITA DE MORELOS, LA U.M.R. 2,431

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0141 POMARO U.M.R. 693

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0148 MARUATA U.M.R. 1,640

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0160 SAN PEDRO NARANJESTIL U.M.R. 586

16 MICHOACAN 008 AQUILA 0169 TICLA, LA U.M.R. 1,828

16 MICHOACAN 009 ARIO 0001 ARIO DE ROSALES H.R. 50,778

16 MICHOACAN 009 ARIO 0076 PLAYA DE GUADALUPE, LA (LA PLA U.M.R. 1,469

16 MICHOACAN 009 ARIO 0082 PUENTES, LAS U.M.R. 1,270

16 MICHOACAN 009 ARIO 0110 URAPA U.M.R. 1,641

16 MICHOACAN 009 ARIO 0114 ZATZIO (TZATZIO)  U.M.R. 1,795

16 MICHOACAN 009 ARIO 9002 EL CALVARIO U.M.R. 1,449

16 MICHOACAN 010 ARTEAGA 0070 ESPINOSA U.M.R. 929

16 MICHOACAN 010 ARTEAGA 0151 PAREJA, LA U.M.R. 946
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16 MICHOACAN 010 ARTEAGA 0317 MICRO XXVII MICRO 1,388

16 MICHOACAN 010 ARTEAGA 0317 CAÑAS, LAS U.M.R. 2,345

16 MICHOACAN 011 BRISEÑAS 0001 BRISEÑAS DE MATAMOROS U.M.R. 9,806

16 MICHOACAN 011 BRISEÑAS 0003 IBARRA U.M.R. 1,823

16 MICHOACAN 012 BUENAVISTA 0001 MICRO XXV MICRO 1,254

16 MICHOACAN 012 BUENAVISTA 0001 BUENAVISTA TOMATLAN U.M.R. 9,419

16 MICHOACAN 012 BUENAVISTA 0058 RAZO DEL ORGANO (VEINTIUNO DE U.M.R. 2,163

16 MICHOACAN 012 BUENAVISTA 0094 SANTA ANA AMATLAN (SANTA ANA) U.M.R. 5,262

16 MICHOACAN 013 CARACUARO 0029 CARRERITA, LA U.M.R. 577

16 MICHOACAN 013 CARACUARO 0114 PASO DE NUÑEZ U.M.R. 1,689

16 MICHOACAN 014 COAHUAYANA 0071 COLONIA 20 DE NOVIEMBRE (EL CA U.M.R. 1,067

16 MICHOACAN 014 COAHUAYANA 9003 RANCHITO EL U.M.R. 2,373

16 MICHOACAN 015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 

0001 COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES H.R. 18,256

16 MICHOACAN 015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 

0157 SAN JOSE DE LA MONTAÑA U.M.R. 357

16 MICHOACAN 015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 

0176 TROJES U.M.R. 1,439

16 MICHOACAN 015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 

0594 SALITRILLO U.M.R. 689

16 MICHOACAN 016 COENEO 0001 COENEO DE LA LIBERTAD U.M.R. 5,532

16 MICHOACAN 016 COENEO 0004 BELLAS FUENTES U.M.R. 3,381

16 MICHOACAN 016 COENEO 0011 COMANJA U.M.R. 2,666

16 MICHOACAN 016 COENEO 0021 MATUGEO (SAN MARCOS) U.M.R. 688

16 MICHOACAN 016 COENEO 0028 RODEO, EL U.M.R. 1,782

16 MICHOACAN 016 COENEO 0033 TUNGUITIRO U.M.R. 1,872

16 MICHOACAN 016 COENEO 0034 SAN PEDRO ZIPIAJO U.M.R. 3,527

16 MICHOACAN 017 CONTEPEC 0001 MICRO X MICRO 1,543

16 MICHOACAN 017 CONTEPEC 0001 CONTEPEC U.M.R. 4,897

16 MICHOACAN 017 CONTEPEC 0008 CAPULIN, EL U.M.R. 2,963

16 MICHOACAN 017 CONTEPEC 0032 TEMASCALES (EL JACAL) U.M.R. 1,715

16 MICHOACAN 019 COTIJA 0020 GALLINEROS, LOS U.M.R. 645

16 MICHOACAN 020 CUITZEO 0004 CUAMIO U.M.R. 4,938

16 MICHOACAN 020 CUITZEO 0011 MARIANO ESCOBEDO (SAN LORENZO) U.M.R. 4,374

16 MICHOACAN 021 CHARAPAN 0002 COCUCHO U.M.R. 3,112

16 MICHOACAN 021 CHARAPAN 0004 OCUMICHO U.M.R. 6,352

16 MICHOACAN 022 CHARO 0016 ESCALERA, LA U.M.R. 1,171

16 MICHOACAN 022 CHARO 0021 IRAPEO U.M.R. 4,502

16 MICHOACAN 022 CHARO 0030 PIE DE LA MESA U.M.R. 1,071

16 MICHOACAN 022 CHARO 0046 MICRO XIII MICRO 1,055

16 MICHOACAN 022 CHARO 0046 ZURUMBENEO U.M.R. 2,132

16 MICHOACAN 023 CHAVINDA 0003 ESPERANZA, LA U.M.R. 2,823

16 MICHOACAN 024 CHERAN 0001 CHERAN U.M.R. 8,332

16 MICHOACAN 024 CHERAN 0004 TANACO U.M.R. 4,444

16 MICHOACAN 024 CHERAN 9009 CHERAN (BARRIO PRIMERO) U.M.R. 7,454

16 MICHOACAN 025 CHILCHOTA 0003 CARAPAN U.M.R. 6,350

16 MICHOACAN 025 CHILCHOTA 0007 ICHAN U.M.R. 7,575

16 MICHOACAN 025 CHILCHOTA 9004 ACACHUEN U.M.R. 6,048

16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0001 VILLA VICTORIA U.M.R. 1,143

16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0064 HIHUITLAN U.M.R. 664

16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0069 HUITZONTLA U.M.R. 1,117

16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0138 SALITRE DE COPALA U.M.R. 680

16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0149 MICRO XXVIII MICRO 1,114
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16 MICHOACAN 026 CHINICUILA 0149 TEHUANTEPEC U.M.R. 437

16 MICHOACAN 027 CHUCANDIRO 0013 SALTO, EL U.M.R. 1,034

16 MICHOACAN 028 CHURINTZIO 0004 CHANGUITIRO U.M.R. 1,148

16 MICHOACAN 029 CHURUMUCO 0028 CUITZAN U.M.R. 1,309

16 MICHOACAN 029 CHURUMUCO 0062 MICRO XIX MICRO 1,514

16 MICHOACAN 029 CHURUMUCO 0062 PALMA DE HUARO U.M.R. 1,693

16 MICHOACAN 029 CHURUMUCO 0076 POTURO U.M.R. 2,193

16 MICHOACAN 029 CHURUMUCO 0098 TIMBIRICHE, EL U.M.R. 1,570

16 MICHOACAN 030 ECUANDUREO 0001 ECUANDUREO U.M.R. 10,873

16 MICHOACAN 030 ECUANDUREO 0006 COLESIO U.M.R. 1,832

16 MICHOACAN 030 ECUANDUREO 0018 QUIRINGUICHARO (LA HACIENDA)  U.M.R. 3,698

16 MICHOACAN 030 ECUANDUREO 0023 SOLEDAD, LA U.M.R. 1,087

16 MICHOACAN 031 EPITACIO HUERTA 0002 ASTILLERO, EL (EL CARMEN ASTIL U.M.R. 2,311

16 MICHOACAN 031 EPITACIO HUERTA 0014 MOLINOS DE CABALLERO U.M.R. 990

16 MICHOACAN 031 EPITACIO HUERTA 0027 SAN MIGUEL LA RATA (SAN ANDRES U.M.R. 1,466

16 MICHOACAN 032 ERONGARICUARO 0002 AROCUTIN U.M.R. 3,280

16 MICHOACAN 032 ERONGARICUARO 0013 ZINCIRO U.M.R. 2,254

16 MICHOACAN 033 GABRIEL ZAMORA 0004 CAPIRE DE LOMBARDIA (EL CAPIRI U.M.R. 2,338

16 MICHOACAN 033 GABRIEL ZAMORA 0008 CHARAPENDO U.M.R. 2,041

16 MICHOACAN 033 GABRIEL ZAMORA 0010 HUACO, EL U.M.R. 1,551

16 MICHOACAN 033 GABRIEL ZAMORA 9005 GABRIEL ZAMORA U.M.R. 18,485

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0028 CERRO AZUL U.M.R. 248

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0041 SAN BARTOLO CUITAREO (CUITAREO U.M.R. 4,670

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0055 HUAJUMBARO U.M.R. 3,416

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0096 PUCUATO U.M.R. 2,903

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0130 MICRO IX MICRO 1,750

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0130 SAN MATIAS GRANDE (SAN MATIAS) U.M.R. 4,445

16 MICHOACAN 034 HIDALGO 0133 SAN PEDRO JACUARO (LAS JOYAS) U.M.R. 3,766

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0012 BELLAS FUENTES (NUEVO CENTRO) U.M.R. 2,362

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0035 CUPUAN DEL RIO U.M.R. 1,656

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0038 CHAUZ, EL U.M.R. 3,248

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0046 GUADALUPE OROPEO U.M.R. 708

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0088 PUEBLO VIEJO U.M.R. 1,340

16 MICHOACAN 035 HUACANA, LA 0140 NARANJO DE JORULLO U.M.R. 1,553

16 MICHOACAN 036 HUANDACAREO 0002 CAPACHO U.M.R. 2,786

16 MICHOACAN 037 HUANIQUEO 0014 PUERTA DE JARIPITIRO (LA PUERT U.M.R. 1,495

16 MICHOACAN 037 HUANIQUEO 0021 SAN MIGUEL TECACHO (TECACHO) U.M.R. 1,560

16 MICHOACAN 037 HUANIQUEO 0022 TENDEPARACUA U.M.R. 740

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0001 HUETAMO DE NUÑEZ H.R. 32,092

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0084 OCUARO, EL U.M.R. 798

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0119 SAN JERONIMO U.M.R. 1,586

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0128 SANTA MARIA U.M.R. 742

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0132 SANTIAGO CONGURIPO (SANTIAGO) U.M.R. 1,068

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0144 TURITZIO U.M.R. 1,851

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0152 MICRO II MICRO 615

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0152 TZIRITZICUARO U.M.R. 1,281

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0182 BAZTAN DEL COBRE U.M.R. 1,369

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0235 CAÑA, LA U.M.R. 993

16 MICHOACAN 038 HUETAMO 0243 SAN MIGUEL U.M.R. 1,605

16 MICHOACAN 039 HUIRAMBA 0001 HUIRAMBA U.M.R. 2,762

16 MICHOACAN 040 INDAPARAPEO 0006 COLONIA DEL TRIUNFO (LA TEPACU U.M.R. 2,089

16 MICHOACAN 040 INDAPARAPEO 0018 SAN LUCAS PIO U.M.R. 5,664
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16 MICHOACAN 041 IRIMBO 0001 MICRO V MICRO 2,272

16 MICHOACAN 041 IRIMBO 0001 IRIMBO U.M.R. 2,802

16 MICHOACAN 042 IXTLAN 0001 IXTLAN DE LOS HERVORES U.M.R. 8,015

16 MICHOACAN 042 IXTLAN 0004 ESTANZUELA, LA U.M.R. 3,492

16 MICHOACAN 042 IXTLAN 0006 PLAZA DE FCO. J. MUGICA, LA (P U.M.R. 4,261

16 MICHOACAN 044 JIMENEZ 0006 COPANDARO (RANCHO NUEVO) U.M.R. 2,613

16 MICHOACAN 044 JIMENEZ 0007 CUATRO, EL U.M.R. 899

16 MICHOACAN 044 JIMENEZ 9006 LAZARO CARDENAS (EJIDO) U.M.R. 3,257

16 MICHOACAN 045 JIQUILPAN 0010 ABADIANO (LOS BAJOS) U.M.R. 2,592

16 MICHOACAN 045 JIQUILPAN 0016 PAREDONES U.M.R. 1,384

16 MICHOACAN 045 JIQUILPAN 0019 REMEDIOS, LOS U.M.R. 4,680

16 MICHOACAN 046 JUAREZ 0014 MICRO IV MICRO 886

16 MICHOACAN 046 JUAREZ 0014 PARICUARO U.M.R. 4,519

16 MICHOACAN 047 JUNGAPEO 0011 CARRIZAL, EL U.M.R. 886

16 MICHOACAN 047 JUNGAPEO 0025 FLORIDA, LA U.M.R. 2,401

16 MICHOACAN 049 MADERO 0044 ETUCUARO U.M.R. 1,607

16 MICHOACAN 049 MADERO 0096 SAN DIEGO CURUCUPATZEO U.M.R. 1,454

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0003 MICRO XI MICRO 2,724

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0003 APEO U.M.R. 4,428

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0006 CAMPO HERMOSO U.M.R. 3,146

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0058 SANTA ANA U.M.R. 1,525

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0071 URIPITIO U.M.R. 3,546

16 MICHOACAN 050 MARAVATIO 0182 SAN MIGUEL CURINHUATO (LAS GAL U.M.R. 1,254

16 MICHOACAN 051 MARCOS CASTELLANOS 0014 OJO DE RANA U.M.R. 1,843

16 MICHOACAN 052 LAZARO CARDENAS 0065 CHUCUTITAN U.M.R. 2,275

16 MICHOACAN 052 LAZARO CARDENAS 0171 REYNO, EL U.M.R. 770

16 MICHOACAN 052 LAZARO CARDENAS 9007 JAUJILLA U.M.R. 402

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0033 MICRO XIV MICRO 990

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0033 ATECUARO U.M.R. 1,008

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0040 MICRO XII MICRO 1,964

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0040 CAPULA U.M.R. 5,020

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0055 CUTO DE LA ESPERANZA U.M.R. 2,119

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0057 CHIQUIMITIO U.M.R. 3,607

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0134 SAN NICOLAS OBISPO U.M.R. 2,722

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0141 SANTIAGO UNDAMEO U.M.R. 3,097

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0157 MICRO XV MICRO 2,647

16 MICHOACAN 053 MORELIA 0157 TIRIPETIO U.M.R. 4,051

16 MICHOACAN 053 MORELIA 9008 18 DE MAYO U.M.R. 3,117

16 MICHOACAN 054 MORELOS 0009 JURUREMBA U.M.R. 717

16 MICHOACAN 055 MUGICA 0024 NUEVO CORONDIRO (CORONDIRO)  U.M.R. 1,076

16 MICHOACAN 056 NAHUATZEN 0005 MOJONERA, LA U.M.R. 1,572

16 MICHOACAN 056 NAHUATZEN 0008 SEVINA U.M.R. 2,972

16 MICHOACAN 056 NAHUATZEN 0009 TURICUARO U.M.R. 3,928

16 MICHOACAN 057 NOCUPETARO 0001 MICRO III MICRO 794

16 MICHOACAN 057 NOCUPETARO 0001 NOCUPETARO DE MORELOS U.M.R. 3,842

16 MICHOACAN 057 NOCUPETARO 0079 MELCHOR OCAMPO (SAN ANTONIO DE U.M.R. 1,511

16 MICHOACAN 058 NUEVO 

PARANGARICUTIRO 

0001 MICRO XXII MICRO 1,451

16 MICHOACAN 058 NUEVO 

PARANGARICUTIRO 

0001 NUEVO SAN JUAN PARANGARICUTIRO U.M.R. 14,553

16 MICHOACAN 059 NUEVO URECHO 0008 MICRO XX MICRO 1,554

16 MICHOACAN 059 NUEVO URECHO 0008 IBERICA, LA (LA GOTERA) U.M.R. 2,610
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16 MICHOACAN 059 NUEVO URECHO 0031 TIPITARO U.M.R. 2,117

16 MICHOACAN 060 NUMARAN 0002 CAÑADA DE RAMIREZ U.M.R. 2,263

16 MICHOACAN 061 OCAMPO 0001 MICRO VI MICRO 5,246

16 MICHOACAN 061 OCAMPO 0001 OCAMPO U.M.R. 5,214

16 MICHOACAN 061 OCAMPO 0014 LAGUNA VERDE U.M.R. 1,063

16 MICHOACAN 061 OCAMPO 0019 MANZANA EL ROSARIO U.M.R. 3,895

16 MICHOACAN 062 PAJACUARAN 0013 SAN GREGORIO U.M.R. 2,625

16 MICHOACAN 062 PAJACUARAN 0014 TECOMATAN U.M.R. 2,923

16 MICHOACAN 063 PANINDICUARO 0002 AGUANATO (AGUANUATO) U.M.R. 1,631

16 MICHOACAN 063 PANINDICUARO 0008 CURIMEO U.M.R. 3,429

16 MICHOACAN 063 PANINDICUARO 0019 SAN MIGUEL EPEJAN U.M.R. 1,996

16 MICHOACAN 063 PANINDICUARO 0024 FRESNO DE LA REFORMA, EL U.M.R. 2,091

16 MICHOACAN 064 PARACUARO 0004 BANCOS, LOS U.M.R. 2,496

16 MICHOACAN 064 PARACUARO 0034 YEGUAS, LAS U.M.R. 2,476

16 MICHOACAN 065 PARACHO 0001 PARACHO DE VERDUZCO H.R. 28,156

16 MICHOACAN 065 PARACHO 0003 ARANZA U.M.R. 2,103

16 MICHOACAN 065 PARACHO 0005 CHERAN ATZICUIRIN (CHERANASTIC U.M.R. 2,797

16 MICHOACAN 065 PARACHO 0006 NURIO U.M.R. 3,716

16 MICHOACAN 065 PARACHO 0009 URAPICHO U.M.R. 1,884

16 MICHOACAN 066 PATZCUARO 0002 AJUNO U.M.R. 3,766

16 MICHOACAN 066 PATZCUARO 0009 CUANAJO U.M.R. 5,142

16 MICHOACAN 066 PATZCUARO 0015 JANITZIO (ISLA JANITZIO) U.M.R. 2,955

16 MICHOACAN 066 PATZCUARO 0028 PRIMO TAPIA (SANTA ANA CHAPITI U.M.R. 2,985

16 MICHOACAN 066 PATZCUARO 0047 ZURUMUTARO (TZURUMUTARO)  U.M.R. 3,908

16 MICHOACAN 067 PENJAMILLO 0014 GUANDARO U.M.R. 2,463

16 MICHOACAN 067 PENJAMILLO 0021 LUZ, LA U.M.R. 3,272

16 MICHOACAN 067 PENJAMILLO 0028 PATAMBARILLO U.M.R. 1,694

16 MICHOACAN 067 PENJAMILLO 0045 ZIQUITARO U.M.R. 2,574

16 MICHOACAN 068 PERIBAN 0037 MICRO XXIV MICRO 760

16 MICHOACAN 068 PERIBAN 0037 SAN FRANCISCO PERIBAN U.M.R. 2,447

16 MICHOACAN 069 PIEDAD, LA 0028 PAREDONES U.M.R. 2,651

16 MICHOACAN 069 PIEDAD, LA 0042 TICUITACO (TOCUITACO)  U.M.R. 1,398

16 MICHOACAN 071 PURUANDIRO 0016 EXCUSA, LA U.M.R. 3,491

16 MICHOACAN 071 PURUANDIRO 0026 JANAMUATO U.M.R. 2,552

16 MICHOACAN 071 PURUANDIRO 0029 MANUEL VILLALONGIN U.M.R. 6,724

16 MICHOACAN 071 PURUANDIRO 0035 PUEBLITO, EL U.M.R. 3,234

16 MICHOACAN 071 PURUANDIRO 0054 SANTA CLARA U.M.R. 5,338

16 MICHOACAN 072 QUERENDARO 0019 PUEBLO VIEJO U.M.R. 2,278

16 MICHOACAN 072 QUERENDARO 0023 SAN JOSE DE LA CUMBRE U.M.R. 837

16 MICHOACAN 073 QUIROGA 0008 SAN ANDRES ZIRONDARO U.M.R. 3,313

16 MICHOACAN 073 QUIROGA 0009 SAN JERONIMO PURENCHECUARO U.M.R. 2,552

16 MICHOACAN 073 QUIROGA 0011 SANTA FE DE LA LAGUNA U.M.R. 5,837

16 MICHOACAN 074 COJUMATLAN DE 

REGULES 

0004 PALO ALTO U.M.R. 1,696

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0002 ATAPAN U.M.R. 2,322

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0008 J. JESUS DIAZ TZIRIO U.M.R. 3,337

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0013 PAMATACUARO U.M.R. 4,068

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0018 SAN ISIDRO U.M.R. 2,725

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0026 ZICUICHO U.M.R. 3,011

16 MICHOACAN 075 REYES, LOS 0032 ZACAN U.M.R. 1,585

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0003 ANGAO (ANGAO DE LOS HERRERA) U.M.R. 1,198

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0020 CUAJILOTE, EL U.M.R. 2,150
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16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0040 MONTE GRANDE U.M.R. 621

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0053 SAN PEDRITO U.M.R. 1,157

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0054 SAN PEDRO EL GRANDE (SAN PEDRO U.M.R. 943

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0055 SANTA CRUZ DE VILLA GOMEZ U.M.R. 3,116

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0067 MICRO I MICRO 717

16 MICHOACAN 077 SAN LUCAS 0067 VICENTE RIVA PALACIO (RIVA PAL U.M.R. 4,868

16 MICHOACAN 078 SANTA ANA MAYA 0003 CUERVO, EL U.M.R. 1,036

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0001 SANTA CLARA DEL COBRE U.M.R. 16,871

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0003 AGUA VERDE U.M.R. 1,674

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0036 IZTARO U.M.R. 2,809

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0045 OPOPEO U.M.R. 11,599

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0050 PASO DEL MUERTO U.M.R. 2,618

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0075 MICRO XXI MICRO 5,647

16 MICHOACAN 079 SALVADOR ESCALANTE 0075 ZIRAHUEN U.M.R. 3,508

16 MICHOACAN 080 SENGUIO 0008 JOSE MARIA MORELOS (MANZANA GU U.M.R. 3,395

16 MICHOACAN 080 SENGUIO 0012 SEGUNDA MANZANA DE CHINCUA U.M.R. 1,906

16 MICHOACAN 080 SENGUIO 0018 SAN JUAN HUERTA (HUERTA)  U.M.R. 1,057

16 MICHOACAN 080 SENGUIO 0066 MICRO VIII MICRO 804

16 MICHOACAN 080 SENGUIO 0066 TUPATARO U.M.R. 3,376

16 MICHOACAN 081 SUSUPUATO 0014 DOLORES (EXHACIENDA DE DOLORES U.M.R. 2,378

16 MICHOACAN 081 SUSUPUATO 0039 RANCHO VIEJO U.M.R. 2,572

16 MICHOACAN 081 SUSUPUATO 0051 TREMESINO, EL U.M.R. 1,737

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0028 COPITERO U.M.R. 1,373

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0067 PEDREGOSO, EL U.M.R. 1,919

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0100 SANTAS MARIAS U.M.R. 2,105

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0105 MICRO XVII MICRO 2,283

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0105 TECARIO U.M.R. 5,612

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0112 YORICOSTIO (LA VILLITA) U.M.R. 1,614

16 MICHOACAN 082 TACAMBARO 0123 PASO DE MORELOS (LA PAROTITA) U.M.R. 1,407

16 MICHOACAN 083 TANCITARO 0004 AGUACATE DEL SUR (EL AGUACATE) U.M.R. 1,767

16 MICHOACAN 083 TANCITARO 0008 APO U.M.R. 2,331

16 MICHOACAN 083 TANCITARO 0046 PAREO U.M.R. 3,299

16 MICHOACAN 083 TANCITARO 0059 URINGUITIRO U.M.R. 4,362

16 MICHOACAN 084 TANGAMANDAPIO 0004 CANTERA, LA U.M.R. 2,631

16 MICHOACAN 084 TANGAMANDAPIO 0020 TARECUATO U.M.R. 5,734

16 MICHOACAN 084 TANGAMANDAPIO 0023 HUCUARES, LOS U.M.R. 2,308

16 MICHOACAN 085 TANGANCICUARO 0008 ETUCUARO U.M.R. 2,562

16 MICHOACAN 085 TANGANCICUARO 0011 GOMEZ FARIAS U.M.R. 1,929

16 MICHOACAN 085 TANGANCICUARO 0017 PATAMBAN (PATAMBAM) U.M.R. 6,041

16 MICHOACAN 086 TANHUATO 0003 CIENEGUITAS, LAS U.M.R. 2,762

16 MICHOACAN 086 TANHUATO 0004 CHARCOS, LOS U.M.R. 1,686

16 MICHOACAN 088 TARIMBARO 0038 TEJARO DE LOS IZQUIERDO (TEJAR U.M.R. 5,807

16 MICHOACAN 089 TEPALCATEPEC 0005 BOCANDA, LA U.M.R. 549

16 MICHOACAN 089 TEPALCATEPEC 0022 AVILLOS, LOS U.M.R. 950

16 MICHOACAN 089 TEPALCATEPEC 0023 HORCONES, LOS U.M.R. 1,049

16 MICHOACAN 089 TEPALCATEPEC 0030 LOMA BLANCA U.M.R. 1,992

16 MICHOACAN 089 TEPALCATEPEC 0049 TAIXTAN U.M.R. 861

16 MICHOACAN 091 TINGUINDIN 0002 AQUILES SERDAN (SAN ANGEL) U.M.R. 2,029

16 MICHOACAN 091 TINGUINDIN 0012 TACATZCUARO U.M.R. 3,647

16 MICHOACAN 092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

ROMERO 

0001 TIQUICHEO U.M.R. 4,566
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16 MICHOACAN 092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

ROMERO 

0017 CEIBAS DE TRUJILLO U.M.R. 1,948

16 MICHOACAN 092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

ROMERO 

0056 MOJARRAS (SAN CARLOS) U.M.R. 1,623

16 MICHOACAN 092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

ROMERO 

0079 PURUNGUEO U.M.R. 1,624

16 MICHOACAN 093 TLALPUJAHUA 0008 SAN JOAQUIN MORELOS U.M.R. 3,094

16 MICHOACAN 093 TLALPUJAHUA 0010 SAN JOSE DE GUADALUPE U.M.R. 1,759

16 MICHOACAN 093 TLALPUJAHUA 0012 SAN PEDRO TARIMBARO U.M.R. 2,474

16 MICHOACAN 094 TLAZAZALCA 0018 YERBABUENA, LA U.M.R. 1,009

16 MICHOACAN 096 TUMBISCATIO 0035 GENERAL FRANCISCO VILLA (LAS C U.M.R. 2,499

16 MICHOACAN 096 TUMBISCATIO 0091 PLATANAL, EL U.M.R. 1,686

16 MICHOACAN 096 TUMBISCATIO 0092 PLAYITAS, LAS U.M.R. 565

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0058 CUAMACUARO U.M.R. 1,026

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0060 MICRO XVI MICRO 2,659

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0060 CAHULOTE DE SANTA ANA, EL U.M.R. 4,987

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0062 CUITZIAN GRANDE U.M.R. 1,509

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0065 CHIQUITO EL GRANDE (EL CHIQUIT U.M.R. 1,231

16 MICHOACAN 097 TURICATO 0194 ZARATE U.M.R. 2,786

16 MICHOACAN 098 TUXPAN 0001 TUXPAN H.R. 40,755

16 MICHOACAN 098 TUXPAN 0016 JACUARILLO U.M.R. 1,728

16 MICHOACAN 098 TUXPAN 0046 TURUNDEO U.M.R. 2,707

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0022 CASCALOTE DEL SALITRE, EL (EL U.M.R. 1,446

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0043 CHIRAGANGUEO U.M.R. 709

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0070 MELCHOR OCAMPO (PASO DE TIERRA U.M.R. 2,860

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0080 OLIVO, EL U.M.R. 1,951

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0113 SOLEDAD GRANDE U.M.R. 1,077

16 MICHOACAN 099 TUZANTLA 0122 TIRIPETIO U.M.R. 1,084

16 MICHOACAN 100 TZINTZUNTZAN 0009 IHUATZIO U.M.R. 5,803

16 MICHOACAN 101 TZITZIO 0048 COPULLO U.M.R. 899

16 MICHOACAN 101 TZITZIO 0064 DEVANADOR DE RIVERA (EL DEVANA U.M.R. 1,484

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0063 MICRO XXIII MICRO 1,065

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0063 CAPACUARO U.M.R. 6,828

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0070 CORUPO U.M.R. 2,252

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0090 NUEVO ZIROSTO U.M.R. 2,163

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0106 SAN LORENZO U.M.R. 4,406

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 0123 SANTA ANA ZIROSTO U.M.R. 1,337

16 MICHOACAN 103 VENUSTIANO CARRANZA 0001 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 11,950

16 MICHOACAN 103 VENUSTIANO CARRANZA 0003 CUMUATILLO U.M.R. 2,729

16 MICHOACAN 103 VENUSTIANO CARRANZA 0004 FORTIN, EL U.M.R. 1,284

16 MICHOACAN 103 VENUSTIANO CARRANZA 0005 MAGDALENA, LA U.M.R. 1,012

16 MICHOACAN 104 VILLAMAR 0008 CERRITO COLORADO U.M.R. 2,440

16 MICHOACAN 104 VILLAMAR 0028 PLATANAL, EL U.M.R. 3,076

16 MICHOACAN 104 VILLAMAR 0032 RINCON DE JARIPO, EL (EL RINCO U.M.R. 1,590

16 MICHOACAN 104 VILLAMAR 0034 SAN ANTONIO GUARACHA U.M.R. 3,109

16 MICHOACAN 105 VISTA HERMOSA 0004 CAPULIN, EL U.M.R. 2,387

16 MICHOACAN 106 YURECUARO 0008 MIRANDILLAS U.M.R. 2,092

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0004 BUENAVISTA U.M.R. 2,077

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0007 CANTABRIA U.M.R. 2,383

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0014 ESCONDIDA, LA U.M.R. 2,882

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0020 NARANJA DE TAPIA U.M.R. 2,571

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0021 PUEBLITO, EL U.M.R. 2,521
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16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0022 SAN ANTONIO TARIACURI (TARIACU U.M.R. 1,334

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0024 TAREJERO U.M.R. 1,810

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 0025 TIRINDARO U.M.R. 3,869

16 MICHOACAN 108 ZAMORA 0004 ATACHEO DE REGALADO U.M.R. 3,742

16 MICHOACAN 108 ZAMORA 0005 ATECUCARIO DE LA CONSTITUCION U.M.R. 10,358

16 MICHOACAN 109 ZINAPARO 0001 ZINAPARO U.M.R. 5,590

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0004 ARARO U.M.R. 1,969

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0006 BOCANEO (SAN PEDRO) U.M.R. 3,836

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0018 HUAJUMBARO (HUAJUMBARO DE GUAD U.M.R. 2,927

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0022 JOSE MARIA MORELOS (LA YEGÜERI U.M.R. 1,610

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0025 OJO DE AGUA DE BUCIO U.M.R. 2,641

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0033 HERIBERTO JARA (LA PRESA) U.M.R. 1,280

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0038 SAN BERNARDO U.M.R. 3,272

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 0048 UCAREO U.M.R. 4,933

16 MICHOACAN 111 ZIRACUARETIRO 0008 MICRO XVIII MICRO 1,356

16 MICHOACAN 111 ZIRACUARETIRO 0008 SAN ANDRES CORU U.M.R. 2,739

16 MICHOACAN 111 ZIRACUARETIRO 0009 SAN ANGEL ZURUMUCAPIO U.M.R. 5,066

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0003 APUTZIO DE JUAREZ (SANTA MARIA U.M.R. 3,290

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0011 TIMBINEO DE LOS CONTRERAS (LOS U.M.R. 1,214

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0013 IGNACIO LOPEZ RAYON (COYOTA) U.M.R. 2,555

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0014 CRESCENCIO MORALES (SAN MATEO) U.M.R. 7,728

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0019 DONACIANO OJEDA (SAN FRANCISCO U.M.R. 2,574

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0020 EMILIANO ZAPATA (SAN JUAN ZITA U.M.R. 9,879

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0031 MACHO DE AGUA U.M.R. 4,871

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0039 OCURIO U.M.R. 3,345

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0052 MICRO VII MICRO 1,768

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0052 SAN FELIPE LOS ALZATI (COLONIA U.M.R. 7,646

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0060 ZIRAHUATO DE LOS BERNAL U.M.R. 4,142

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 0082 RINCON DE NICOLAS ROMERO (CEDR U.M.R. 7,763

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 9010 EMILIANO ZAPATA (SAN JUAN ZITA U.M.R. 3,473

16 MICHOACAN 113 JOSE SIXTO VERDUZCO 0004 CALERA, LA (NACIMIENTOS) U.M.R. 2,713

16 MICHOACAN 113 JOSE SIXTO VERDUZCO 0012 SAN JOSE HUIPANA (HUIPANA) U.M.R. 3,123

16 MICHOACAN 113 JOSE SIXTO VERDUZCO 0016 SAN MARTIN U.M.R. 6,065

16 MICHOACAN 113 JOSE SIXTO VERDUZCO 0018 TRES MEZQUITES U.M.R. 3,247

18 NAYARIT 001 ACAPONETA 0058 MESA DE PEDRO Y PABLO U.M.R. 471

18 NAYARIT 001 ACAPONETA 0072 PALOMA NUEVA REFORMA, LA U.M.R. 630

18 NAYARIT 001 ACAPONETA 0083 RESBALON, EL U.M.R. 1,132

18 NAYARIT 001 ACAPONETA 0088 NARANJO, EL (SAN DIEGO EL NARA U.M.R. 730

18 NAYARIT 001 ACAPONETA 0102 TIGRE, EL U.M.R. 1,564

18 NAYARIT 002 AHUACATLAN 0006 SANTA CRUZ DE CAMOTLAN (CAMOTL U.M.R. 1,247

18 NAYARIT 002 AHUACATLAN 0023 MARQUEZADO U.M.R. 1,952

18 NAYARIT 003 AMATLAN DE CAÑAS 0025 ESTANCIA DE LOS LOPEZ U.M.R. 2,381

18 NAYARIT 003 AMATLAN DE CAÑAS 0055 ROSARIO, EL U.M.R. 1,660

18 NAYARIT 003 AMATLAN DE CAÑAS 0057 SAN BLASITO U.M.R. 691

18 NAYARIT 003 AMATLAN DE CAÑAS 0063 TEPUZHUACAN U.M.R. 1,845

18 NAYARIT 004 COMPOSTELA 0036 CANDIDO SALAZAR (LA HIGUERITA) U.M.R. 823

18 NAYARIT 004 COMPOSTELA 0060 COASTECOMATILLO U.M.R. 1,310

18 NAYARIT 004 COMPOSTELA 0064 CUMBRE DE HUICICILA, LA (LA CU U.M.R. 835

18 NAYARIT 004 COMPOSTELA 0089 JUAN ESCUTIA (BORBOLLON) U.M.R. 1,255

18 NAYARIT 004 COMPOSTELA 0119 OTATES Y CANTARRANAS (OTATES) U.M.R. 1,062

18 NAYARIT 005 HUAJICORI 0038 MINERAL DE CUCHARAS (CUCHARAS)  U.M.R. 1,024

18 NAYARIT 005 HUAJICORI 0108 QUIVIQUINTA U.M.R. 1,508
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18 NAYARIT 005 HUAJICORI 0116 SAN ANDRES MILPILLAS U.M.R. 2,569

18 NAYARIT 006 IXTLAN DEL RIO 0007 CACALUTAN U.M.R. 460

18 NAYARIT 006 IXTLAN DEL RIO 0024 MEXPAN U.M.R. 1,869

18 NAYARIT 006 IXTLAN DEL RIO 0026 MEZQUITES, LOS U.M.R. 868

18 NAYARIT 007 JALA 0004 AGUAJES, LOS U.M.R. 3,324

18 NAYARIT 008 XALISCO 0012 MALINAL, EL U.M.R. 670

18 NAYARIT 008 XALISCO 0014 PALAPITA U.M.R. 638

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0055 DOLORES U.M.R. 1,047

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0059 GAVILANES, LOS U.M.R. 2,053

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0066 GUERRA, LA (SANTA ROSA DE ABAJ U.M.R. 626

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0067 HIGUERA GORDA U.M.R. 526

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0073 HUAYNAMOTA U.M.R. 1,395

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0077 JAZMINES DEL COYULTITA U.M.R. 774

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0103 PASO DE ALICA (AGUA BUENA) U.M.R. 904

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0126 SAN FRANCISCO U.M.R. 919

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0132 SAN RAFAEL U.M.R. 1,022

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0135 SANTA CRUZ DE GUAYBEL U.M.R. 1,316

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0157 ZOQUIPAN U.M.R. 1,331

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0225 LINDA VISTA U.M.R. 1,224

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0467 JAZMIN DEL COQUITO U.M.R. 833

18 NAYARIT 009 NAYAR, EL 0724 ROBLITO, EL U.M.R. 779

18 NAYARIT 010 ROSAMORADA 0014 LLANO DEL TIGRE U.M.R. 1,769

18 NAYARIT 010 ROSAMORADA 0021 PASO REAL DEL BEJUCO U.M.R. 1,313

18 NAYARIT 010 ROSAMORADA 0031 SAN JUAN BAUTISTA U.M.R. 1,303

18 NAYARIT 010 ROSAMORADA 0034 SANTA FE U.M.R. 1,843

18 NAYARIT 010 ROSAMORADA 0038 TEPONOHUAXTLA U.M.R. 647

18 NAYARIT 011 RUIZ 0011 PRESIDIO DE LOS REYES U.M.R. 1,712

18 NAYARIT 011 RUIZ 0030 VENADO, EL U.M.R. 3,263

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0009 LAURELES Y GONGORA (EL CIRUELO U.M.R. 2,640

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0028 LIBERTAD, LA U.M.R. 2,015

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0035 PALMA, LA U.M.R. 1,621

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0043 SANTA CRUZ DE MIRAMAR U.M.R. 2,876

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0074 HOSPITAL 20 NOV. (ISLA MARIA MA.)  H.R. 3,074

18 NAYARIT 012 SAN BLAS 0126 BUGAMBILIAS (ISLA MARIA MADRE) U.M.R. 482

18 NAYARIT 013 SAN PEDRO LAGUNILLAS 0004 CUASTECOMATE U.M.R. 902

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0016 COFRADIA DE ACUITAPILCO U.M.R. 1,855

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0018 COLONIA MODERNA (MODERNA)  U.M.R. 1,782

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0022 CHAPALILLA U.M.R. 2,797

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0042 SAN JOSE DE MOJARRAS (MOJARRAS U.M.R. 1,866

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0056 SAN LEONEL U.M.R. 1,095

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0058 TEQUEPEXPAN U.M.R. 1,234

18 NAYARIT 014 SANTA MARIA DEL ORO 0063 ZAPOTANITO U.M.R. 2,043

18 NAYARIT 015 SANTIAGO IXCUINTLA 0021 CORCHOS, LOS U.M.R. 1,451

18 NAYARIT 015 SANTIAGO IXCUINTLA 0060 REDENCION (EL AGUILA) U.M.R. 1,528

18 NAYARIT 015 SANTIAGO IXCUINTLA 0066 SANTA CRUZ (LAS HACIENDAS) U.M.R. 4,318

18 NAYARIT 016 TECUALA 0008 CAMALOTITA U.M.R. 1,863

18 NAYARIT 016 TECUALA 0024 LUMBRES, LAS U.M.R. 617

18 NAYARIT 016 TECUALA 0032 PAJARITOS U.M.R. 1,879

18 NAYARIT 016 TECUALA 0039 PRESA, LA U.M.R. 1,976

18 NAYARIT 016 TECUALA 0046 SAN CAYETANO U.M.R. 2,288

18 NAYARIT 017 TEPIC 0105 BARRANCA BLANCA U.M.R. 1,332

18 NAYARIT 017 TEPIC 0128 JICOTE, EL U.M.R. 3,932
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18 NAYARIT 017 TEPIC 0141 SANTIAGO DE POCHOTITAN U.M.R. 2,277

18 NAYARIT 017 TEPIC 0151 SAN CAYETANO H.R. 17,114

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0015 AMATLAN DE JORA U.M.R. 512

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0017 APOZOLCO U.M.R. 1,035

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0055 CORTAPICO U.M.R. 866

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0073 GUADALUPE OCOTAN U.M.R. 1,525

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0085 HUAJIMIC U.M.R. 1,312

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0114 MANGA, LA U.M.R. 404

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0167 PUENTE DE CAMOTLAN U.M.R. 2,995

18 NAYARIT 019 YESCA, LA 0191 TRAPICHE, EL U.M.R. 238

18 NAYARIT 020 BAHIA DE BANDERAS 0004 AGUAMILPA U.M.R. 1,366

18 NAYARIT 020 BAHIA DE BANDERAS 0026 COLOMO, EL U.M.R. 1,758

20 OAXACA 002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 

0011 CEDRAL, EL U.M.R. 2,190

20 OAXACA 002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 

0030 RAYA, LA (EL YALE) U.M.R. 2,530

20 OAXACA 002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 

0049 SELVA PRIMERA, LA U.M.R. 1,617

20 OAXACA 002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 

9001 CERRO MOJARRA (LA CAPILLA) U.M.R. 5,117

20 OAXACA 002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 

9002 TETELA U.M.R. 5,881

20 OAXACA 003 ASUNCION 

CACALOTEPEC 

0001 ASUNCION CACALOTEPEC U.M.R. 1,338

20 OAXACA 004 ASUNCION CUYOTEPEJI 0001 ASUNCION CUYOTEPEJI U.M.R. 1,332

20 OAXACA 005 ASUNCION IXTALTEPEC 0002 AGUASCALIENTES (LA MATA) U.M.R. 1,532

20 OAXACA 005 ASUNCION IXTALTEPEC 0005 CHIVELA U.M.R. 1,657

20 OAXACA 005 ASUNCION IXTALTEPEC 0007 LAZARO CARDENAS U.M.R. 1,459

20 OAXACA 006 ASUNCION NOCHIXTLAN 0013 SANTIAGO IXTALTEPEC U.M.R. 412

20 OAXACA 009 AYOTZINTEPEC 0001 AYOTZINTEPEC U.M.R. 5,069

20 OAXACA 010 BARRIO DE LA SOLEDAD, 

EL 

0002 ESTACION ALMOLOYA U.M.R. 1,311

20 OAXACA 011 CALIHUALA 0001 CALIHUALA U.M.R. 1,718

20 OAXACA 012 CANDELARIA LOXICHA 0001 CANDELARIA LOXICHA U.M.R. 3,556

20 OAXACA 015 COATECAS ALTAS 0001 COATECAS ALTAS U.M.R. 4,809

20 OAXACA 016 COICOYAN DE LAS FLORES 0001 COICOYAN DE LAS FLORES U.M.R. 4,199

20 OAXACA 019 CONCEPCION PAPALO 0005 SAN LORENZO PAPALO U.M.R. 762

20 OAXACA 020 CONSTANCIA DEL ROSARIO 0001 CONSTANCIA DEL ROSARIO U.M.R. 1,982

20 OAXACA 020 CONSTANCIA DEL ROSARIO 0005 SAN JOSE YOSOCAÑO U.M.R. 2,444

20 OAXACA 020 CONSTANCIA DEL ROSARIO 0007 SANTA CRUZ RIO VENADO U.M.R. 1,963

20 OAXACA 022 COSOLTEPEC 0001 COSOLTEPEC U.M.R. 398

20 OAXACA 023 CUILAPAM DE GUERRERO 0001 CUILAPAM DE GUERRERO U.M.R. 12,242

20 OAXACA 024 CUYAMECALCO VILLA DE 

ZARAGOZA 

0001 MICRO VI MICRO 1,282

20 OAXACA 024 CUYAMECALCO VILLA DE 

ZARAGOZA 

0001 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA U.M.R. 1,695

20 OAXACA 025 CHAHUITES 0001 CHAHUITES U.M.R. 9,265

20 OAXACA 026 CHALCATONGO DE 

HIDALGO 

0002 ABASOLO U.M.R. 1,095

20 OAXACA 026 CHALCATONGO DE 

HIDALGO 

0011 CAÑADA MORELOS U.M.R. 668

20 OAXACA 027 CHIQUIHUITLAN DE 

BENITO JUAREZ 

0001 CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ U.M.R. 2,408
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20 OAXACA 029 ELOXOCHITLAN DE 

FLORES MAGON 

0001 MICRO I MICRO 2,149

20 OAXACA 029 ELOXOCHITLAN DE 

FLORES MAGON 

0001 ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON U.M.R. 2,657

20 OAXACA 032 FRESNILLO DE TRUJANO 0001 FRESNILLO DE TRUJANO U.M.R. 1,380

20 OAXACA 036 GUEVEA DE HUMBOLDT 0001 GUEVEA DE HUMBOLDT U.M.R. 2,387

20 OAXACA 037 MESONES HIDALGO 0001 MESONES HIDALGO U.M.R. 1,628

20 OAXACA 037 MESONES HIDALGO 0008 SAN JOSE DE LAS FLORES U.M.R. 1,899

20 OAXACA 038 VILLA HIDALGO 0001 VILLA HIDALGO U.M.R. 2,255

20 OAXACA 039 CIUDAD DE HUAJUAPAM 

DE LEON 

0001 CIUDAD DE HUAJUAPAM DE LEON H.R. 31,045

20 OAXACA 040 HUAUTEPEC 0002 CAMARON, EL U.M.R. 1,670

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0001 HUAUTLA DE JIMENEZ H.R. 23,142

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0007 LOMA CHAPULTEPEC U.M.R. 1,640

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0011 MICRO III MICRO 1,359

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0011 RIO SANTIAGO U.M.R. 1,646

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0016 SANTA CRUZ DE JUAREZ U.M.R. 2,575

20 OAXACA 041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0017 XOCHITONALCO U.M.R. 2,138

20 OAXACA 042 IXTLAN DE JUAREZ 0005 SAN JUAN YAGILA U.M.R. 903

20 OAXACA 044 LOMA BONITA 0030 SAN BENITO EL ENCINAL U.M.R. 1,640

20 OAXACA 046 MAGDALENA JALTEPEC 0001 MAGDALENA JALTEPEC U.M.R. 2,635

20 OAXACA 049 MAGDALENA OCOTLAN 0001 MAGDALENA OCOTLAN U.M.R. 6,012

20 OAXACA 050 MAGDALENA PEÑASCO 0001 MAGDALENA PEÑASCO U.M.R. 2,853

20 OAXACA 052 MAGDALENA 

TEQUISISTLAN 

0007 SAN MIGUEL ECATEPEC U.M.R. 2,309

20 OAXACA 053 MAGDALENA 

TLACOTEPEC 

0001 MAGDALENA TLACOTEPEC U.M.R. 1,182

20 OAXACA 057 MATIAS ROMERO 0001 MATIAS ROMERO H.R. 35,865

20 OAXACA 057 MATIAS ROMERO 0002 ANGELES, LOS U.M.R. 2,326

20 OAXACA 057 MATIAS ROMERO 0026 TOLOSA DONAJI U.M.R. 3,276

20 OAXACA 057 MATIAS ROMERO 0028 ESTACION UBERO U.M.R. 652

20 OAXACA 058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 

0002 AGUACATITLA U.M.R. 1,595

20 OAXACA 058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 

0012 POCHOTEPEC U.M.R. 1,651

20 OAXACA 058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 

0018 TOMA, LA U.M.R. 1,772

20 OAXACA 058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 

0024 PROGRESO U.M.R. 1,636

20 OAXACA 059 MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

0001 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ H.R. 40,544

20 OAXACA 060 MIXISTLAN DE LA 

REFORMA 

0008 SANTA MARIA MIXISTLAN U.M.R. 2,103

20 OAXACA 064 NEJAPA DE MADERO 0003 ANIMAS, LAS U.M.R. 1,695

20 OAXACA 064 NEJAPA DE MADERO 0010 SAN JUAN LACHIXILA U.M.R. 713

20 OAXACA 065 IXPANTEPEC NIEVES 0001 IXPANTEPEC NIEVES U.M.R. 2,325

20 OAXACA 070 PINOTEPA DE DON LUIS 0001 PINOTEPA DE DON LUIS U.M.R. 6,498

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0004 ASUNCION ATOYAQUILLO U.M.R. 2,721

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0014 LLANO DE SAN VICENTE U.M.R. 1,830

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0016 MALPICA U.M.R. 2,297
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20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0026 SAN JUAN TEPONAXTLA U.M.R. 1,241

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0028 SAN MIGUEL REYES U.M.R. 1,944

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0032 SAN PEDRO SINIYUVI U.M.R. 2,093

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0038 ZIMATLAN DE LAZARO CARDENAS U.M.R. 1,080

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0049 LLANO DE ZARAGOZA U.M.R. 508

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 

0051 SAN JUAN LAGUNAS U.M.R. 2,305

20 OAXACA 073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 
9004 SAN MIGUEL COPALA U.M.R. 1,421

20 OAXACA 075 REFORMA DE PINEDA 0001 REFORMA DE PINEDA U.M.R. 3,505

20 OAXACA 076 REFORMA, LA 0001 REFORMA, LA U.M.R. 3,241

20 OAXACA 080 SAN AGUSTIN AMATENGO 0001 SAN AGUSTIN AMATENGO U.M.R. 2,903

20 OAXACA 081 SAN AGUSTIN ATENANGO 0002 SAN FRANCISCO PAXTLAHUACA U.M.R. 596

20 OAXACA 082 SAN AGUSTIN CHAYUCO 0001 MICRO X MICRO 1,707

20 OAXACA 082 SAN AGUSTIN CHAYUCO 0001 SAN AGUSTIN CHAYUCO U.M.R. 2,872

20 OAXACA 084 SAN AGUSTIN ETLA 0001 SAN AGUSTIN ETLA U.M.R. 3,451

20 OAXACA 085 SAN AGUSTIN LOXICHA 0003 BUENA VISTA U.M.R. 2,571

20 OAXACA 085 SAN AGUSTIN LOXICHA 0008 MAGDALENA LOXICHA U.M.R. 3,639

20 OAXACA 085 SAN AGUSTIN LOXICHA 0015 SAN VICENTE YOGONDOY U.M.R. 1,093

20 OAXACA 086 SAN AGUSTIN 

TLACOTEPEC 

0001 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC U.M.R. 1,025

20 OAXACA 092 SAN ANDRES 

IXTLAHUACA 

0001 SAN ANDRES IXTLAHUACA U.M.R. 1,967

20 OAXACA 093 SAN ANDRES LAGUNAS 0001 SAN ANDRES LAGUNAS U.M.R. 808

20 OAXACA 094 SAN ANDRES NUXIÑO 0002 LINDA VISTA HERRADURA U.M.R. 1,885

20 OAXACA 095 SAN ANDRES PAXTLAN 0001 SAN ANDRES PAXTLAN U.M.R. 3,296

20 OAXACA 096 SAN ANDRES SINAXTLA 0001 SAN ANDRES SINAXTLA U.M.R. 1,324

20 OAXACA 097 SAN ANDRES SOLAGA 0001 SAN ANDRES SOLAGA U.M.R. 2,099

20 OAXACA 098 SAN ANDRES 

TEOTILALPAM 

0001 SAN ANDRES TEOTILALPAM U.M.R. 2,503

20 OAXACA 098 SAN ANDRES 

TEOTILALPAM 
0004 FLOR BATAVIA U.M.R. 1,504

20 OAXACA 099 SAN ANDRES TEPETLAPA 0001 SAN ANDRES TEPETLAPA U.M.R. 1,330

20 OAXACA 100 SAN ANDRES YAA 0001 SAN ANDRES YAA U.M.R. 1,181

20 OAXACA 104 SAN ANTONINO EL ALTO 0001 SAN ANTONINO EL ALTO U.M.R. 1,973

20 OAXACA 104 SAN ANTONINO EL ALTO 0003 SAN FERNANDO DE MATAMOROS U.M.R. 2,124

20 OAXACA 105 SAN ANTONINO MONTE 

VERDE 

0001 SAN ANTONINO MONTE VERDE U.M.R. 1,778

20 OAXACA 105 SAN ANTONINO MONTE 

VERDE 
0004 SAN FRANCISCO CABAYUA U.M.R. 3,233

20 OAXACA 108 SAN ANTONIO HUITEPEC 0001 SAN ANTONIO HUITEPEC U.M.R. 2,437

20 OAXACA 108 SAN ANTONIO HUITEPEC 0005 SAN FRANCISCO YUCUCUNDO U.M.R. 938

20 OAXACA 110 SAN ANTONIO SINICAHUA 0001 SAN ANTONIO SINICAHUA U.M.R. 1,144

20 OAXACA 111 SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 

0001 SAN ANTONIO TEPETLAPA U.M.R. 4,484

20 OAXACA 113 SAN BALTAZAR LOXICHA 0001 SAN BALTAZAR LOXICHA U.M.R. 4,149

20 OAXACA 116 SAN BARTOLOME 

AYAUTLA 
0001 SAN BARTOLOME AYAUTLA U.M.R. 3,759

20 OAXACA 117 SAN BARTOLOME 

LOXICHA 

0001 SAN BARTOLOME LOXICHA U.M.R. 3,293
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20 OAXACA 118 SAN BARTOLOME 

QUIALANA 

0001 SAN BARTOLOME QUIALANA U.M.R. 2,693

20 OAXACA 119 SAN BARTOLOME 

YUCUAÑE 

0001 SAN BARTOLOME YUCUAÑE U.M.R. 475

20 OAXACA 120 SAN BARTOLOME 

ZOOGOCHO 

0001 SAN BARTOLOME ZOOGOCHO U.M.R. 978

20 OAXACA 123 SAN BERNARDO 

MIXTEPEC 

0001 SAN BERNARDO MIXTEPEC U.M.R. 3,236

20 OAXACA 124 SAN BLAS ATEMPA 0001 SAN BLAS ATEMPA U.M.R. 16,460

20 OAXACA 124 SAN BLAS ATEMPA 0017 SANTA ROSA DE LIMA U.M.R. 2,437

20 OAXACA 125 SAN CARLOS YAUTEPEC 0017 SAN LUCAS IXCOTEPEC U.M.R. 407

20 OAXACA 125 SAN CARLOS YAUTEPEC 0018 SAN MATIAS PETACALTEPEC U.M.R. 1,291

20 OAXACA 126 SAN CRISTOBAL 

AMATLAN 

0001 SAN CRISTOBAL AMATLAN U.M.R. 4,179

20 OAXACA 127 SAN CRISTOBAL 

AMOLTEPEC 

0001 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC U.M.R. 1,136

20 OAXACA 128 SAN CRISTOBAL 

LACHIRIOAG 
0001 SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG U.M.R. 1,271

20 OAXACA 130 SAN DIONISIO DEL MAR 0001 SAN DIONISIO DEL MAR U.M.R. 3,479

20 OAXACA 130 SAN DIONISIO DEL MAR 0002 HUAMUCHIL, EL U.M.R. 2,142

20 OAXACA 131 SAN DIONISIO OCOTEPEC 0008 SAN BALTAZAR GUELAVILA U.M.R. 3,456

20 OAXACA 132 SAN DIONISIO OCOTLAN 0001 SAN DIONISIO OCOTLAN U.M.R. 1,620

20 OAXACA 133 SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

0001 MICRO VIII MICRO 2,101

20 OAXACA 133 SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

0001 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA U.M.R. 1,652

20 OAXACA 133 SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

0004 MIER Y TERAN U.M.R. 976

20 OAXACA 134 SAN FELIPE JALAPA DE 

DIAZ 

0012 SORPRESA, LA (EL CRUCERO) U.M.R. 3,286

20 OAXACA 135 SAN FELIPE TEJALAPAM 0003 UNION, LA U.M.R. 1,725

20 OAXACA 136 SAN FELIPE USILA 0010 PASO ESCALERA U.M.R. 1,840

20 OAXACA 137 SAN FRANCISCO 

CAHUACUA 

0001 SAN FRANCISCO CAHUACUA U.M.R. 1,274

20 OAXACA 138 SAN FRANCISCO 

CAJONOS 

0001 SAN FRANCISCO CAJONOS U.M.R. 432

20 OAXACA 141 SAN FRANCISCO DEL 

MAR 

0036 SAN FRANCISCO DEL MAR U.M.R. 5,734

20 OAXACA 143 SAN FRANCISCO 

IXHUATAN 

0038 20 DE NOVIEMBRE (EL MORRO) U.M.R. 1,870

20 OAXACA 144 SAN FRANCISCO 

JALTEPETONGO 
0001 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO U.M.R. 904

20 OAXACA 146 SAN FRANCISCO 

LOGUECHE 

0001 SAN FRANCISCO LOGUECHE U.M.R. 2,404

20 OAXACA 148 SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 

0001 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC U.M.R. 1,280

20 OAXACA 150 SAN FRANCISCO 

TELIXTLAHUACA 

0004 SAN SEBASTIAN SEDAS U.M.R. 574

20 OAXACA 152 SAN FRANCISCO 

TLAPANCINGO 

0001 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO U.M.R. 2,345

20 OAXACA 156 SAN ILDEFONSO VILLA 

ALTA 

0001 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA H.R. 3,455

20 OAXACA 158 SAN JACINTO 

TLACOTEPEC 

0001 SAN JACINTO TLACOTEPEC U.M.R. 2,441

20 OAXACA 159 SAN JERONIMO COATLAN 0003 SANTO DOMINGO COATLAN U.M.R. 497
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20 OAXACA 160 SAN JERONIMO 

SILACAYOAPILLA 

0001 SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA U.M.R. 2,125

20 OAXACA 164 SAN JORGE NUCHITA 0001 SAN JORGE NUCHITA U.M.R. 2,962

20 OAXACA 166 SAN JOSE CHILTEPEC 0001 MICRO XX MICRO 2,731

20 OAXACA 166 SAN JOSE CHILTEPEC 0001 SAN JOSE CHILTEPEC U.M.R. 4,281

20 OAXACA 166 SAN JOSE CHILTEPEC 0021 PUEBLO VIEJO U.M.R. 1,516

20 OAXACA 167 SAN JOSE DEL PEÑASCO 0001 SAN JOSE DEL PEÑASCO U.M.R. 2,059

20 OAXACA 168 SAN JOSE ESTANCIA 

GRANDE 

0001 SAN JOSE ESTANCIA GRANDE U.M.R. 1,295

20 OAXACA 169 SAN JOSE 

INDEPENDENCIA 

0001 SAN JOSE INDEPENDENCIA U.M.R. 2,429

20 OAXACA 170 SAN JOSE LACHIGUIRI 0001 SAN JOSE LACHIGUIRI U.M.R. 5,108

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO 0001 SAN JOSE TENANGO U.M.R. 2,326

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO 0008 CAÑADA DEL MAMEY U.M.R. 1,418

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO 0018 TEOCUATLAN U.M.R. 1,578

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO 0019 UNION HIDALGO U.M.R. 1,940

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO 0077 SAN MARTIN CABALLERO U.M.R. 1,216

20 OAXACA 172 SAN JUAN ACHIUTLA 0001 SAN JUAN ACHIUTLA U.M.R. 589

20 OAXACA 174 ANIMAS TRUJANO 0001 ANIMAS TRUJANO U.M.R. 3,013

20 OAXACA 175 SAN JUAN BAUTISTA 

ATATLAHUCA 

0001 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA U.M.R. 2,309

20 OAXACA 176 SAN JUAN BAUTISTA 

COIXTLAHUACA 

0004 RIO BLANCO U.M.R. 1,003

20 OAXACA 177 SAN JUAN BAUTISTA 

CUICATLAN 

0007 SAN JOSE EL CHILAR U.M.R. 2,603

20 OAXACA 182 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTE 

0001 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTE U.M.R. 1,569

20 OAXACA 183 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACHICHILCO 

0001 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO U.M.R. 1,024

20 OAXACA 184 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 

0051 SAN FELIPE DE LA PEÑA U.M.R. 1,547

20 OAXACA 185 SAN JUAN 

CACAHUATEPEC 

0013 SAN ANTONIO OCOTLAN U.M.R. 1,801

20 OAXACA 186 SAN JUAN CIENEGUILLA 0001 SAN JUAN CIENEGUILLA U.M.R. 1,743

20 OAXACA 187 SAN JUAN COATZOSPAM 0001 MICRO II MICRO 2,096

20 OAXACA 187 SAN JUAN COATZOSPAM 0001 SAN JUAN COATZOSPAM U.M.R. 2,324

20 OAXACA 188 SAN JUAN COLORADO 0005 SANTA MARIA NUTIO U.M.R. 3,693

20 OAXACA 189 SAN JUAN COMALTEPEC 0002 SAN BARTOLO LACHIXOVA U.M.R. 2,789

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0001 SAN JUAN COTZOCON U.M.R. 3,380

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0004 ARROYO PEÑA AMARILLA U.M.R. 1,005

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0013 MARIA LOMBARDO DE CASO U.M.R. 6,684

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0018 SAN JUAN OZOLOTEPEC U.M.R. 891

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0019 PARAISO, EL U.M.R. 1,662

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0022 SANTA MARIA PUXMETACAN U.M.R. 1,463

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON 0023 SAN FELIPE ZIHUALTEPEC U.M.R. 2,885

20 OAXACA 192 SAN JUAN CHILATECA 0001 SAN JUAN CHILATECA U.M.R. 2,482

20 OAXACA 193 SAN JUAN DEL ESTADO 0001 SAN JUAN DEL ESTADO U.M.R. 2,932

20 OAXACA 194 SAN JUAN DEL RIO 0001 SAN JUAN DEL RIO U.M.R. 2,836

20 OAXACA 195 SAN JUAN DIUXI 0001 SAN JUAN DIUXI U.M.R. 2,008

20 OAXACA 197 SAN JUAN GUELAVIA 0001 SAN JUAN GUELAVIA U.M.R. 2,941

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0001 SAN JUAN GUICHICOVI U.M.R. 6,405

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0005 BOCA DEL MONTE U.M.R. 2,310

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0008 CHOCOLATE U.M.R. 1,327
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20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0011 MOGOÑE VIEJO U.M.R. 3,552

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0014 PASO REAL SARABIA U.M.R. 4,387

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI 0023 ZACATAL U.M.R. 1,814

20 OAXACA 199 SAN JUAN IHUALTEPEC 0001 SAN JUAN IHUALTEPEC U.M.R. 4,014

20 OAXACA 200 SAN JUAN JUQUILA MIXES 0001 SAN JUAN JUQUILA MIXES U.M.R. 3,311

20 OAXACA 202 SAN JUAN LACHAO 0001 MICRO XII MICRO 3,797

20 OAXACA 202 SAN JUAN LACHAO 0001 SAN JUAN LACHAO U.M.R. 1,759

20 OAXACA 203 SAN JUAN LACHIGALLA 0001 SAN JUAN LACHIGALLA U.M.R. 3,472

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0001 SAN JUAN LALANA U.M.R. 850

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0002 ARROYO BLANCO U.M.R. 2,477

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0014 PASO DEL AGUILA U.M.R. 1,485

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0016 SAN ISIDRO ARENAL U.M.R. 1,008

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0018 SAN JOSE RIO MANSO U.M.R. 2,614

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA 0025 SANTIAGO JALAHUI U.M.R. 1,076

20 OAXACA 206 SAN JUAN DE LOS CUES 0001 SAN JUAN DE LOS CUES U.M.R. 2,622

20 OAXACA 207 SAN JUAN MAZATLAN 0001 SAN JUAN MAZATLAN U.M.R. 2,305

20 OAXACA 207 SAN JUAN MAZATLAN 0006 MIXTEQUITA, LA U.M.R. 3,969

20 OAXACA 207 SAN JUAN MAZATLAN 0013 NUEVO SANTIAGO TUTLA U.M.R. 2,651

20 OAXACA 208 SAN JUAN MIXTEPEC -

DISTR. 08- 

0006 TEJOCOTES, LOS U.M.R. 1,401

20 OAXACA 208 SAN JUAN MIXTEPEC -

DISTR. 08- 

0015 SAN JUAN CAHUAYAXI U.M.R. 558

20 OAXACA 210 SAN JUAN ÑUMI 0001 MICRO VII MICRO 2,346

20 OAXACA 210 SAN JUAN ÑUMI 0001 SAN JUAN ÑUMI U.M.R. 2,478

20 OAXACA 210 SAN JUAN ÑUMI 0009 SANTO DOMINGO YOSOÑAMA U.M.R. 1,740

20 OAXACA 211 SAN JUAN OZOLOTEPEC 0001 SAN JUAN OZOLOTEPEC U.M.R. 1,026

20 OAXACA 212 SAN JUAN PETLAPA 0001 SAN JUAN PETLAPA U.M.R. 1,856

20 OAXACA 213 SAN JUAN QUIAHIJE 0001 SAN JUAN QUIAHIJE U.M.R. 2,028

20 OAXACA 214 SAN JUAN QUIOTEPEC 0001 SAN JUAN QUIOTEPEC U.M.R. 1,861

20 OAXACA 217 SAN JUAN TAMAZOLA 0001 SAN JUAN TAMAZOLA U.M.R. 1,723

20 OAXACA 218 SAN JUAN TEITA 0001 SAN JUAN TEITA U.M.R. 965

20 OAXACA 220 SAN JUAN TEPEUXILA 0001 SAN JUAN TEPEUXILA U.M.R. 1,156

20 OAXACA 220 SAN JUAN TEPEUXILA 0004 SAN PEDRO CUYALTEPEC U.M.R. 1,094

20 OAXACA 221 SAN JUAN TEPOSCOLULA 0001 SAN JUAN TEPOSCOLULA U.M.R. 958

20 OAXACA 225 SAN LORENZO 0001 SAN LORENZO U.M.R. 1,988

20 OAXACA 225 SAN LORENZO 0008 SANTA MARIA YOSOCANI U.M.R. 1,590

20 OAXACA 227 SAN LORENZO 

CACAOTEPEC 

0001 SAN LORENZO CACAOTEPEC U.M.R. 5,344

20 OAXACA 229 SAN LORENZO 

TEXMELUCAN 

0001 MICRO XV MICRO 3,639

20 OAXACA 229 SAN LORENZO 

TEXMELUCAN 

0001 SAN LORENZO TEXMELUCAN U.M.R. 4,387

20 OAXACA 232 SAN LUCAS OJITLAN 0030 LOMA DE CEDRO U.M.R. 1,120

20 OAXACA 232 SAN LUCAS OJITLAN 0051 SAN JOSE LAGUNA U.M.R. 919

20 OAXACA 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 0001 SAN LUCAS ZOQUIAPAM U.M.R. 2,403

20 OAXACA 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 0002 AGUA DE NIÑO U.M.R. 1,059

20 OAXACA 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 0006 SAN JOSE VISTA HERMOSA U.M.R. 1,513

20 OAXACA 235 SAN LUIS AMATLAN 0005 SAN ESTEBAN AMATLAN U.M.R. 2,398

20 OAXACA 236 SAN MARCIAL 

OZOLOTEPEC 

0001 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC U.M.R. 1,506

20 OAXACA 237 SAN MARCOS ARTEAGA 0001 SAN MARCOS ARTEAGA U.M.R. 1,838

20 OAXACA 238 SAN MARTIN DE LOS 

CANSECOS 

0001 SAN MARTIN DE LOS CANSECOS U.M.R. 3,628
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20 OAXACA 240 SAN MARTIN ITUNYOSO 0003 SAN JOSE XOCHIXTLAN U.M.R. 943

20 OAXACA 241 SAN MARTIN LACHILA 0001 SAN MARTIN LACHILA U.M.R. 2,492

20 OAXACA 242 SAN MARTIN PERAS 0001 SAN MARTIN PERAS U.M.R. 4,209

20 OAXACA 245 SAN MARTIN ZACATEPEC 0002 PLAN DEL VERGEL (PUEBLO NUEVO) U.M.R. 2,117

20 OAXACA 248 SAN MATEO DEL MAR 0003 HUAZANTLAN DEL RIO U.M.R. 1,997

20 OAXACA 252 SAN MATEO PEÑASCO 0001 SAN MATEO PEÑASCO U.M.R. 1,929

20 OAXACA 253 SAN MATEO PIÑAS 0001 SAN MATEO PIÑAS U.M.R. 1,198

20 OAXACA 254 SAN MATEO RIO HONDO 0001 SAN MATEO RIO HONDO U.M.R. 1,664

20 OAXACA 255 SAN MATEO SINDIHUI 0001 SAN MATEO SINDIHUI U.M.R. 2,322

20 OAXACA 255 SAN LORENZO 0007 SAN MIGUEL TETEPELCINGO U.M.R. 2,526

20 OAXACA 262 SAN MIGUEL AMATLAN 0001 SAN MIGUEL AMATLAN U.M.R. 353

20 OAXACA 264 SAN MIGUEL CHICAHUA 0001 SAN MIGUEL CHICAHUA U.M.R. 1,223

20 OAXACA 265 SAN MIGUEL CHIMALAPA 0001 SAN MIGUEL CHIMALAPA U.M.R. 1,604

20 OAXACA 265 SAN MIGUEL CHIMALAPA 0004 CONCHAS, LAS U.M.R. 1,405

20 OAXACA 265 SAN MIGUEL CHIMALAPA 0009 PORVENIR, EL U.M.R. 1,239

20 OAXACA 266 SAN MIGUEL DEL PUERTO 0030 SANTA MARIA XADANI U.M.R. 1,957

20 OAXACA 269 SAN MIGUEL EL GRANDE 0002 BENITO JUAREZ U.M.R. 687

20 OAXACA 269 SAN MIGUEL EL GRANDE 0004 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 1,201

20 OAXACA 272 SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 

0001 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA U.M.R. 5,932

20 OAXACA 275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

0001 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC U.M.R. 6,336

20 OAXACA 275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

0002 CHUXNABAN (SAN JUAN BOSCO CHUX U.M.R. 948

20 OAXACA 276 SAN MIGUEL SANTA FLOR 0001 SAN MIGUEL SANTA FLOR U.M.R. 1,127

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0005 CABEZA DE TIGRE U.M.R. 3,138

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0017 ISLA MIGUEL SOYALTEPEC U.M.R. 2,420

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0017 ISLA SAN MIGUEL SOYALTEPEC U.M.R. 1,536

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0020 MARGARITAS, LAS U.M.R. 1,951

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0026 NUEVO PASO NAZARENO U.M.R. 3,751

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0030 NUEVO SOYALTEPEC U.M.R. 3,021

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 

0068 MIGUEL HIDALGO (RAYA LICUONA) U.M.R. 2,237

20 OAXACA 282 SAN MIGUEL TENANGO 0001 SAN MIGUEL TENANGO U.M.R. 923

20 OAXACA 284 SAN MIGUEL TILQUIAPAM 0001 SAN MIGUEL TILQUIAPAM U.M.R. 5,434

20 OAXACA 285 SAN MIGUEL TLACAMAMA 0001 SAN MIGUEL TLACAMAMA U.M.R. 3,633

20 OAXACA 287 SAN MIGUEL 

TULANCINGO 

0001 SAN MIGUEL TULANCINGO U.M.R. 901

20 OAXACA 291 SAN PABLO COATLAN 0001 MICRO XIII MICRO 1,894

20 OAXACA 291 SAN PABLO COATLAN 0001 SAN PABLO COATLAN U.M.R. 2,628

20 OAXACA 293 SAN PABLO ETLA 0001 SAN PABLO ETLA U.M.R. 4,892

20 OAXACA 297 SAN PABLO TIJALTEPEC 0001 SAN PABLO TIJALTEPEC U.M.R. 1,646

20 OAXACA 297 SAN PABLO TIJALTEPEC 0013 SAN FELIPE TINDACO U.M.R. 1,152

20 OAXACA 300 SAN PEDRO AMUZGOS 0001 SAN PEDRO AMUZGOS U.M.R. 7,602

20 OAXACA 302 SAN PEDRO ATOYAC 0001 SAN PEDRO ATOYAC U.M.R. 4,903

20 OAXACA 306 SAN PEDRO EL ALTO 0001 SAN PEDRO EL ALTO U.M.R. 1,633

20 OAXACA 307 SAN PEDRO HUAMELULA 0005 COYUL, EL U.M.R. 3,928



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     412 

20 OAXACA 307 SAN PEDRO HUAMELULA 0007 GAVILAN, EL U.M.R. 271

20 OAXACA 309 SAN PEDRO IXCATLAN 0009 SAN ANDRES CERRO QUEMADO U.M.R. 3,311

20 OAXACA 309 SAN PEDRO IXCATLAN 0011 PROGRESO, EL U.M.R. 2,425

20 OAXACA 312 SAN PEDRO JICAYAN 0001 SAN PEDRO JICAYAN U.M.R. 7,588

20 OAXACA 312 SAN PEDRO JICAYAN 0004 SAN JUAN JICAYAN U.M.R. 3,658

20 OAXACA 313 SAN PEDRO JOCOTIPAC 0001 SAN PEDRO JOCOTIPAC U.M.R. 1,369

20 OAXACA 314 SAN PEDRO 

JUCHATENGO 

0001 MICRO XVI MICRO 2,280

20 OAXACA 314 SAN PEDRO 

JUCHATENGO 

0001 SAN PEDRO JUCHATENGO U.M.R. 1,865

20 OAXACA 317 SAN PEDRO MARTIR 

YUCUXACO 

0001 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO U.M.R. 1,456

20 OAXACA 318 SAN PEDRO MIXTEPEC -

DISTR. 22- 

0001 SAN PEDRO MIXTEPEC -DISTR. 22- U.M.R. 1,110

20 OAXACA 320 SAN PEDRO MOLINOS 0001 SAN PEDRO MOLINOS U.M.R. 629

20 OAXACA 324 SAN PEDRO POCHUTLA 0033 SANTA MARIA LIMON U.M.R. 1,123

20 OAXACA 324 SAN PEDRO POCHUTLA 0084 ZIPOLITE U.M.R. 2,919

20 OAXACA 324 SAN PEDRO POCHUTLA 9007 BENITO JUAREZ U.M.R. 1,758

20 OAXACA 324 SAN PEDRO POCHUTLA 9008 LOS NARANJOS U.M.R. 2,376

20 OAXACA 325 SAN PEDRO QUIATONI 0001 MICRO XVIII MICRO 1,494

20 OAXACA 325 SAN PEDRO QUIATONI 0001 SAN PEDRO QUIATONI U.M.R. 2,672

20 OAXACA 326 SAN PEDRO SOCHIAPAM 0001 SAN PEDRO SOCHIAPAM U.M.R. 6,070

20 OAXACA 329 SAN PEDRO 

TEOZACOALCO 

0001 MICRO IX MICRO 2,334

20 OAXACA 329 SAN PEDRO 

TEOZACOALCO 

0001 SAN PEDRO TEOZACOALCO U.M.R. 672

20 OAXACA 330 SAN PEDRO TEUTILA 0007 PIEDRA ANCHA U.M.R. 1,369

20 OAXACA 331 SAN PEDRO TIDAA 0001 SAN PEDRO TIDAA U.M.R. 1,393

20 OAXACA 333 SAN PEDRO TOTOLAPA 0001 SAN PEDRO TOTOLAPA U.M.R. 2,145

20 OAXACA 334 VILLA DE TUTUTEPEC DE 

MELCHOR 

0022 SANTIAGO JOCOTEPEC U.M.R. 2,005

20 OAXACA 334 VILLA DE TUTUTEPEC DE 

MELCHOR 

0038 SAN JOSE DEL PROGRESO U.M.R. 6,272

20 OAXACA 334 VILLA DE TUTUTEPEC DE 

MELCHOR 

0042 SANTA ANA TUTUTEPEC U.M.R. 3,521

20 OAXACA 334 VILLA DE TUTUTEPEC DE 

MELCHOR 

0044 SANTA ROSA DE LIMA U.M.R. 3,757

20 OAXACA 335 SAN PEDRO YANERI 0002 SAN JUAN TEPANZACOALCO U.M.R. 433

20 OAXACA 337 SAN PEDRO Y SAN PABLO 

AYUTLA 

0001 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA U.M.R. 3,089

20 OAXACA 340 SAN PEDRO Y SAN PABLO 

TEQUIXTE 

0001 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTE U.M.R. 828

20 OAXACA 340 SAN PEDRO Y SAN PABLO 

TEQUIXTE 

0003 SAN FRANCISCO HUAPANAPAM U.M.R. 1,135

20 OAXACA 344 SAN SEBASTIAN 

COATLAN 

0001 SAN SEBASTIAN COATLAN U.M.R. 1,294

20 OAXACA 344 SAN SEBASTIAN 

COATLAN 

0007 SAN JOSE LLANO CIENEGUILLA U.M.R. 875

20 OAXACA 345 SAN SEBASTIAN IXCAPA 0001 SAN SEBASTIAN IXCAPA U.M.R. 2,603

20 OAXACA 345 SAN SEBASTIAN IXCAPA 0002 CAMOTINCHAN U.M.R. 1,093

20 OAXACA 346 SAN SEBASTIAN 

NICANANDUTA 

0001 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA U.M.R. 2,383

20 OAXACA 348 SAN SEBASTIAN 

TECOMAXTLAHUACA 

0001 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA U.M.R. 2,189
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20 OAXACA 348 SAN SEBASTIAN 

TECOMAXTLAHUACA 

0015 SAN MARTIN DURAZNOS U.M.R. 3,671

20 OAXACA 348 SAN SEBASTIAN 

TECOMAXTLAHUACA 

0016 SAN MATEO TUNUCHI U.M.R. 721

20 OAXACA 349 SAN SEBASTIAN TEITIPAC 0001 SAN SEBASTIAN TEITIPAC U.M.R. 2,257

20 OAXACA 351 SAN SIMON 

ALMOLONGAS 

0001 SAN SIMON ALMOLONGAS U.M.R. 2,304

20 OAXACA 352 SAN SIMON ZAHUATLAN 0001 MICRO IV MICRO 3,210

20 OAXACA 352 SAN SIMON ZAHUATLAN 0001 SAN SIMON ZAHUATLAN U.M.R. 3,172

20 OAXACA 353 SANTA ANA 0001 SANTA ANA U.M.R. 1,683

20 OAXACA 354 SANTA ANA 

ATEIXTLAHUACA 

0001 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA U.M.R. 1,555

20 OAXACA 355 SANTA ANA 

CUAUHTEMOC 

0001 SANTA ANA CUAUHTEMOC U.M.R. 904

20 OAXACA 357 SANTA ANA TAVELA 0001 SANTA ANA TAVELA U.M.R. 1,002

20 OAXACA 358 SANTA ANA TLAPACOYAN 0001 SANTA ANA TLAPACOYAN U.M.R. 3,798

20 OAXACA 359 SANTA ANA YARENI 0001 SANTA ANA YARENI U.M.R. 1,108

20 OAXACA 360 SANTA ANA ZEGACHE 0001 SANTA ANA ZEGACHE U.M.R. 3,814

20 OAXACA 363 SANTA CATARINA 

IXTEPEJI 

0002 PUNTO, EL U.M.R. 1,800

20 OAXACA 364 SANTA CATARINA 

JUQUILA 

0019 SAN MARCOS ZACATEPEC U.M.R. 1,175

20 OAXACA 364 SANTA CATARINA 

JUQUILA 

0022 SANTA MARIA YOLOTEPEC U.M.R. 1,556

20 OAXACA 365 SANTA CATARINA 

LACHATAO 

0002 BENITO JUAREZ U.M.R. 537

20 OAXACA 367 SANTA CATARINA 

MECHOACAN 

0001 SANTA CATARINA MECHOACAN U.M.R. 5,115

20 OAXACA 370 SANTA CATARINA TAYATA 0001 SANTA CATARINA TAYATA U.M.R. 622

20 OAXACA 372 SANTA CATARINA 

YOSONOTU 

0001 SANTA CATARINA YOSONOTU U.M.R. 1,776

20 OAXACA 377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA 0003 GUERRERO U.M.R. 2,477

20 OAXACA 377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA 0005 INDEPENDENCIA U.M.R. 1,760

20 OAXACA 379 SANTA CRUZ NUNDACO 0001 SANTA CRUZ NUNDACO U.M.R. 2,645

20 OAXACA 381 SANTA CRUZ TACACHE 

DE MINA 

0001 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA U.M.R. 2,490

20 OAXACA 382 SANTA CRUZ TACAHUA 0001 SANTA CRUZ TACAHUA U.M.R. 1,261

20 OAXACA 383 SANTA CRUZ TAYATA 0001 SANTA CRUZ TAYATA U.M.R. 628

20 OAXACA 384 SANTA CRUZ XITLA 0001 SANTA CRUZ XITLA U.M.R. 4,563

20 OAXACA 386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 

0001 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC U.M.R. 2,726

20 OAXACA 386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 

0005 CARRIZAL, EL U.M.R. 2,478

20 OAXACA 386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 

0006 COFRADIA, LA U.M.R. 1,320

20 OAXACA 386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 
0014 PIEDRA QUE MENEA (PIEDRA MOVIL U.M.R. 1,708

20 OAXACA 391 SANTA LUCIA 

MIAHUATLAN 

0001 MICRO XIV MICRO 6,133

20 OAXACA 391 SANTA LUCIA 

MIAHUATLAN 

0001 SANTA LUCIA MIAHUATLAN U.M.R. 1,608

20 OAXACA 392 SANTA LUCIA 

MONTEVERDE 

0001 SANTA LUCIA MONTEVERDE U.M.R. 2,143

20 OAXACA 392 SANTA LUCIA 

MONTEVERDE 
0006 SAN SEBASTIAN NOPALERA U.M.R. 1,688
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20 OAXACA 392 SANTA LUCIA 

MONTEVERDE 

0008 YUTECOSO CUAUHTEMOC U.M.R. 2,628

20 OAXACA 394 SANTA MARIA ALOTEPEC 0001 SANTA MARIA ALOTEPEC U.M.R. 1,708

20 OAXACA 394 SANTA MARIA ALOTEPEC 0002 SAN ISIDRO HUAYAPAM U.M.R. 1,100

20 OAXACA 395 SANTA MARIA APAZCO 0001 SANTA MARIA APAZCO U.M.R. 1,381

20 OAXACA 397 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 

0001 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO H.R. 29,101

20 OAXACA 397 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 

0022 SAN MIGUEL DEL PROGRESO U.M.R. 2,225

20 OAXACA 397 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 

0025 SANTA MARIA CUQUILA U.M.R. 2,960

20 OAXACA 404 SANTA MARIA 

CHACHOAPAM 

0001 SANTA MARIA CHACHOAPAM U.M.R. 1,346

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0001 MICRO V MICRO 2,063

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0001 SANTA MARIA CHILCHOTLA U.M.R. 2,950

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0029 SAN MIGUEL NUEVO U.M.R. 2,237

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0032 SANTA ROSA U.M.R. 1,275

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0061 MICRO XIX MICRO 4,029

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0061 RIO SAPO U.M.R. 1,922

20 OAXACA 406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 

0063 SAN FRANCISCO JAVIER U.M.R. 1,292

20 OAXACA 407 SANTA MARIA CHIMALAPA 0001 SANTA MARIA CHIMALAPA U.M.R. 2,999

20 OAXACA 407 SANTA MARIA CHIMALAPA 0004 ESMERALDA, LA U.M.R. 961

20 OAXACA 407 SANTA MARIA CHIMALAPA 0009 COFRADIA, LA U.M.R. 854

20 OAXACA 409 SANTA MARIA DEL TULE 0001 SANTA MARIA DEL TULE U.M.R. 4,277

20 OAXACA 410 SANTA MARIA ECATEPEC 0002 REFORMA ECATEPEC, LA U.M.R. 899

20 OAXACA 410 SANTA MARIA ECATEPEC 0007 SANTO DOMINGO CHONTECOMATLAN U.M.R. 1,664

20 OAXACA 413 SANTA MARIA HUATULCO 0008 BAJOS DE COYULA U.M.R. 2,164

20 OAXACA 413 SANTA MARIA HUATULCO 0040 SAN JOSE CUAJINICUIL U.M.R. 765

20 OAXACA 414 SANTA MARIA 

HUAZOLOTITLAN 

0005 JOSE MARIA MORELOS (POZA VERDE U.M.R. 3,146

20 OAXACA 415 SANTA MARIA IPALAPA 0001 SANTA MARIA IPALAPA U.M.R. 2,097

20 OAXACA 416 SANTA MARIA IXCATLAN 0001 SANTA MARIA IXCATLAN U.M.R. 573

20 OAXACA 417 SANTA MARIA 

JACATEPEC 

0001 SANTA MARIA JACATEPEC U.M.R. 2,165

20 OAXACA 417 SANTA MARIA 

JACATEPEC 

0010 JOYA, LA U.M.R. 1,762

20 OAXACA 417 SANTA MARIA 

JACATEPEC 

0014 NUEVO MALZAGA U.M.R. 2,104

20 OAXACA 422 SANTA MARIA NATIVITAS 0003 SAN PEDRO BUENAVISTA U.M.R. 603

20 OAXACA 425 SANTA MARIA PAPALO 0001 SANTA MARIA PAPALO U.M.R. 2,150

20 OAXACA 426 SANTA MARIA PEÑOLES 0001 SANTA MARIA PEÑOLES U.M.R. 1,723

20 OAXACA 427 SANTA MARIA PETAPA 0001 SANTA MARIA PETAPA U.M.R. 2,167

20 OAXACA 427 SANTA MARIA PETAPA 0003 GUIVICIA U.M.R. 1,216

20 OAXACA 429 SANTA MARIA SOLA 0001 SANTA MARIA SOLA U.M.R. 1,946

20 OAXACA 432 SANTA MARIA 

TEMAXCALAPA 

0001 SANTA MARIA TEMAXCALAPA U.M.R. 1,964

20 OAXACA 434 SANTA MARIA TEOPOXCO 0001 SANTA MARIA TEOPOXCO U.M.R. 2,263
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20 OAXACA 435 SANTA MARIA 

TEPANTLALI 

0001 MICRO XVII MICRO 1,536

20 OAXACA 435 SANTA MARIA 

TEPANTLALI 

0001 SANTA MARIA TEPANTLALI U.M.R. 2,301

20 OAXACA 436 SANTA MARIA 

TEXCATITLAN 

0001 SANTA MARIA TEXCATITLAN U.M.R. 1,317

20 OAXACA 437 SANTA MARIA 

TLAHUITOLTEPEC 

0001 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC U.M.R. 5,780

20 OAXACA 438 SANTA MARIA TLALIXTAC 0001 SANTA MARIA TLALIXTAC U.M.R. 1,588

20 OAXACA 439 SANTA MARIA TONAMECA 0005 SAN BERNARDINO U.M.R. 1,230

20 OAXACA 440 SANTA MARIA 

TOTOLAPILLA 

0001 SANTA MARIA TOTOLAPILLA U.M.R. 1,002

20 OAXACA 441 SANTA MARIA XADANI 0001 SANTA MARIA XADANI U.M.R. 7,361

20 OAXACA 444 SANTA MARIA 

YOLOTEPEC 

0001 SANTA MARIA YOLOTEPEC U.M.R. 950

20 OAXACA 445 SANTA MARIA YOSOYUA 0002 BUENAVISTA YOSOYUA U.M.R. 1,437

20 OAXACA 446 SANTA MARIA YUCUHITI 0005 REYES LLANO GRANDE U.M.R. 3,828

20 OAXACA 446 SANTA MARIA YUCUHITI 0007 YOSONICAJE (SAN LUCAS YOSONICA U.M.R. 2,665

20 OAXACA 447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0002 AQUILES SERDAN U.M.R. 2,245

20 OAXACA 447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0004 SAN JUAN CABEZA DEL RIO U.M.R. 3,646

20 OAXACA 447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0010 GUADALUPE ZACATEPEC U.M.R. 1,055

20 OAXACA 447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0011 SANTIAGO LLANO GRANDE U.M.R. 1,486

20 OAXACA 447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0021 SAN VICENTE PIÑAS U.M.R. 2,447

20 OAXACA 449 SANTA MARIA ZOQUITLAN 0001 SANTA MARIA ZOQUITLAN U.M.R. 2,276

20 OAXACA 450 SANTIAGO AMOLTEPEC 0001 SANTIAGO AMOLTEPEC U.M.R. 1,888

20 OAXACA 451 SANTIAGO APOALA 0002 SAN ANTONIO NDUAYACO U.M.R. 520

20 OAXACA 452 SANTIAGO APOSTOL 0001 SANTIAGO APOSTOL U.M.R. 4,261

20 OAXACA 454 SANTIAGO ATITLAN 0001 SANTIAGO ATITLAN U.M.R. 1,821

20 OAXACA 455 SANTIAGO AYUQUILILLA 0001 SANTIAGO AYUQUILILLA U.M.R. 2,138

20 OAXACA 456 SANTIAGO 

CACALOXTEPEC 

0001 SANTIAGO CACALOXTEPEC U.M.R. 1,366

20 OAXACA 457 SANTIAGO CAMOTLAN 0001 SANTIAGO CAMOTLAN U.M.R. 1,200

20 OAXACA 457 SANTIAGO CAMOTLAN 0008 SAN FRANCISCO YOVEGO U.M.R. 1,986

20 OAXACA 459 SANTIAGO CHAZUMBA 0007 SAN JUAN NOCHIXTLAN U.M.R. 594

20 OAXACA 459 SANTIAGO CHAZUMBA 0009 SANTO DOMINGO TIANGUISTENGO U.M.R. 652

20 OAXACA 460 SANTIAGO CHOAPAM 0001 SANTIAGO CHOAPAM U.M.R. 2,744

20 OAXACA 461 SANTIAGO DEL RIO 0001 SANTIAGO DEL RIO U.M.R. 855

20 OAXACA 462 SANTIAGO 

HUAJOLOTITLAN 

0001 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN U.M.R. 2,347

20 OAXACA 463 SANTIAGO HUAUCLILLA 0001 SANTIAGO HUAUCLILLA U.M.R. 1,538

20 OAXACA 465 SANTIAGO IXCUINTEPEC 0001 SANTIAGO IXCUINTEPEC U.M.R. 3,466

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0001 MICRO XI MICRO 4,316

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0001 SANTIAGO IXTAYUTLA U.M.R. 3,450

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0002 SANTA LUCIA BUENAVISTA U.M.R. 811

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0004 CARASOL, EL U.M.R. 1,056

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0007 HUAMUCHE, EL U.M.R. 910

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0012 MURALLA, LA U.M.R. 1,863

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA 0015 SAN LUCAS ATOYAQUILLO U.M.R. 243

20 OAXACA 467 SANTIAGO JAMILTEPEC 0001 SANTIAGO JAMILTEPEC H.R. 30,173
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20 OAXACA 467 SANTIAGO JAMILTEPEC 0013 PASO DE LA REINA U.M.R. 798

20 OAXACA 467 SANTIAGO JAMILTEPEC 0019 SAN JOSE RIO VERDE (LA BOQUILL U.M.R. 2,196

20 OAXACA 468 SANTIAGO JOCOTEPEC 0001 SANTIAGO JOCOTEPEC U.M.R. 1,802

20 OAXACA 468 SANTIAGO JOCOTEPEC 0002 ALICIA, LA U.M.R. 1,709

20 OAXACA 468 SANTIAGO JOCOTEPEC 0019 MONTE NEGRO U.M.R. 3,605

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0001 SANTIAGO JUXTLAHUACA H.R. 28,168

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0030 SAN JUAN PIÑAS U.M.R. 1,091

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0032 SAN MIGUEL CUEVAS U.M.R. 1,071

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0036 SANTA MARIA YUCUNICOCO U.M.R. 2,811

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0038 SANTIAGO NARANJAS U.M.R. 2,618

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA 0041 GUADALUPE DE TILAPA U.M.R. 906

20 OAXACA 470 SANTIAGO LACHIGUIRI 0001 SANTIAGO LACHIGUIRI U.M.R. 1,674

20 OAXACA 470 SANTIAGO LACHIGUIRI 0003 SAN MIGUEL LACHIGUIRI U.M.R. 1,050

20 OAXACA 470 SANTIAGO LACHIGUIRI 0004 SANTA MARIA NATIVITAS COATLAN U.M.R. 1,336

20 OAXACA 470 SANTIAGO LACHIGUIRI 0034 BUENA VISTA U.M.R. 797

20 OAXACA 472 SANTIAGO LAOLLAGA 0001 SANTIAGO LAOLLAGA U.M.R. 3,304

20 OAXACA 474 SANTIAGO LLANO 

GRANDE 

0001 SANTIAGO LLANO GRANDE U.M.R. 2,419

20 OAXACA 475 SANTIAGO MATATLAN 0005 SAN PABLO GUILA U.M.R. 6,129

20 OAXACA 477 SANTIAGO MINAS 0001 SANTIAGO MINAS U.M.R. 1,789

20 OAXACA 478 SANTIAGO NACALTEPEC 0001 SANTIAGO NACALTEPEC U.M.R. 1,146

20 OAXACA 478 SANTIAGO NACALTEPEC 0005 SAN JUAN TONALTEPEC U.M.R. 700

20 OAXACA 479 SANTIAGO NEJAPILLA 0001 SANTIAGO NEJAPILLA U.M.R. 561

20 OAXACA 480 SANTIAGO NUNDICHE 0001 SANTIAGO NUNDICHE U.M.R. 673

20 OAXACA 481 SANTIAGO NUYOO 0001 SANTIAGO NUYOO U.M.R. 2,508

20 OAXACA 481 SANTIAGO NUYOO 0008 YUCUNINO DE GUERRERO U.M.R. 868

20 OAXACA 482 SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL 

0005 CARRIZO, EL U.M.R. 1,782

20 OAXACA 482 SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL 

0021 MANCUERNAS U.M.R. 3,214

20 OAXACA 482 SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL 

0023 NORIA Y MININDACA, LA U.M.R. 915

20 OAXACA 485 SANTIAGO TAPEXTLA 0001 SANTIAGO TAPEXTLA U.M.R. 3,640

20 OAXACA 487 SANTIAGO TENANGO 0001 SANTIAGO TENANGO U.M.R. 1,161

20 OAXACA 489 SANTIAGO TETEPEC 0001 SANTIAGO TETEPEC U.M.R. 2,859

20 OAXACA 489 SANTIAGO TETEPEC 0007 OCOTLAN DE JUAREZ U.M.R. 1,703

20 OAXACA 490 SANTIAGO TEXCALCINGO 0001 SANTIAGO TEXCALCINGO U.M.R. 2,608

20 OAXACA 491 SANTIAGO TEXTITLAN 0001 SANTIAGO TEXTITLAN U.M.R. 1,292

20 OAXACA 492 SANTIAGO TILANTONGO 0001 SANTIAGO TILANTONGO U.M.R. 1,531

20 OAXACA 492 SANTIAGO TILANTONGO 0007 GUADALUPE HIDALGO U.M.R. 812

20 OAXACA 493 SANTIAGO TILLO 0001 SANTIAGO TILLO U.M.R. 613

20 OAXACA 494 SANTIAGO 

TLAZOYALTEPEC 

0001 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC U.M.R. 786

20 OAXACA 494 SANTIAGO 

TLAZOYALTEPEC 

0003 GACHUPIN, EL U.M.R. 1,115

20 OAXACA 495 SANTIAGO XANICA 0001 SANTIAGO XANICA U.M.R. 2,550

20 OAXACA 496 SANTIAGO XIACUI 0004 TRINIDAD IXTLAN, LA U.M.R. 1,275

20 OAXACA 498 SANTIAGO YAVEO 0001 SANTIAGO YAVEO U.M.R. 2,731

20 OAXACA 500 SANTIAGO YOSONDUA 0004 CAÑADA DE GALICIA U.M.R. 1,073

20 OAXACA 500 SANTIAGO YOSONDUA 0006 IMPERIO U.M.R. 1,157

20 OAXACA 500 SANTIAGO YOSONDUA 0009 SANTA CATARINA CUANANA U.M.R. 1,075

20 OAXACA 503 SANTIAGO ZOOCHILA 0001 SANTIAGO ZOOCHILA U.M.R. 913



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     417 

20 OAXACA 505 SANTO DOMINGO 

INGENIO 

0002 BLANCA, LA U.M.R. 1,034

20 OAXACA 506 SANTO DOMINGO 

ALBARRADAS 

0001 SANTO DOMINGO ALBARRADAS U.M.R. 2,431

20 OAXACA 506 SANTO DOMINGO 

ALBARRADAS 

9010 STA. MARIA ALBARRADAS U.M.R. 844

20 OAXACA 509 SANTO DOMINGO DE 

MORELOS 

0001 SANTO DOMINGO DE MORELOS U.M.R. 5,896

20 OAXACA 513 SANTO DOMINGO PETAPA 0001 SANTO DOMINGO PETAPA U.M.R. 5,845

20 OAXACA 513 SANTO DOMINGO PETAPA 0003 SANTA CRUZ CHAHUITEPEC U.M.R. 833

20 OAXACA 513 SANTO DOMINGO PETAPA 0006 PLATANILLO U.M.R. 1,949

20 OAXACA 515 SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 

0010 MORRO MAZATAN, EL U.M.R. 2,552

20 OAXACA 516 SANTO DOMINGO 

TEOJOMULCO 

0001 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO U.M.R. 3,327

20 OAXACA 517 SANTO DOMINGO 

TEPUXTEPEC 
0001 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC U.M.R. 3,328

20 OAXACA 520 SANTO DOMINGO 

TONALA 

0003 SAN ANDRES SABINILLO U.M.R. 1,691

20 OAXACA 520 SANTO DOMINGO 

TONALA 

0007 YETLA DE JUAREZ U.M.R. 1,168

20 OAXACA 523 SANTO DOMINGO 

YANHUITLAN 

0001 SANTO DOMINGO YANHUITLAN U.M.R. 1,757

20 OAXACA 526 SANTOS REYES NOPALA 0018 SANTA LUCIA TEOTEPEC U.M.R. 2,595

20 OAXACA 526 SANTOS REYES NOPALA 0019 SANTA MARIA MAGDALENA TILTEPEC U.M.R. 2,282

20 OAXACA 527 SANTOS REYES PAPALO 0001 SANTOS REYES PAPALO U.M.R. 2,892

20 OAXACA 528 SANTOS REYES 

TEPEJILLO 

0001 SANTOS REYES TEPEJILLO U.M.R. 1,635

20 OAXACA 532 SANTO TOMAS 

OCOTEPEC 
0001 SANTO TOMAS OCOTEPEC U.M.R. 2,037

20 OAXACA 535 SAN VICENTE LACHIXIO 0001 SAN VICENTE LACHIXIO U.M.R. 4,341

20 OAXACA 537 SILACAYOAPAM 0012 SAN JUAN TRUJANO U.M.R. 1,568

20 OAXACA 537 SILACAYOAPAM 0013 SAN MARTIN DEL ESTADO U.M.R. 453

20 OAXACA 537 SILACAYOAPAM 0019 SANTIAGO PATLANALA U.M.R. 1,286

20 OAXACA 541 TANETZE DE ZARAGOZA 0001 TANETZE DE ZARAGOZA U.M.R. 2,756

20 OAXACA 543 TATALTEPEC DE VALDES 0001 TATALTEPEC DE VALDES U.M.R. 3,549

20 OAXACA 543 TATALTEPEC DE VALDES 0005 SANTA CRUZ TEPENIXTLAHUACA U.M.R. 2,359

20 OAXACA 545 TEOTITLAN DE FLORES 

MAGON 

0003 SAN BERNARDINO U.M.R. 2,282

20 OAXACA 549 TEZOATLAN DE SEGURA 

Y LUNA 

0003 GUADALUPE DE CISNEROS U.M.R. 1,463

20 OAXACA 549 TEZOATLAN DE SEGURA 

Y LUNA 

0015 SANTA MARIA TINDU U.M.R. 1,779

20 OAXACA 549 TEZOATLAN DE SEGURA 

Y LUNA 

0018 YUCUQUIMI DE OCAMPO U.M.R. 3,066

20 OAXACA 551 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 

0001 TLACOLULA DE MATAMOROS H.R. 27,247

20 OAXACA 554 TOTONTEPEC VILLA DE 

MORELOS 

0001 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS U.M.R. 2,681

20 OAXACA 559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACION 
0003 ARROYO DE BANCO U.M.R. 3,177

20 OAXACA 559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACION 

0025 SAN CRISTOBAL LA VEGA (RINC. D U.M.R. 1,681

20 OAXACA 559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACION 

0039 CERRO ARMADILLO GRANDE U.M.R. 1,993

20 OAXACA 561 YAXE 0001 YAXE U.M.R. 2,420
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20 OAXACA 566 ZAPOTITLAN DEL RIO 0009 SAN MATEO YUCUTINDOO U.M.R. 3,215

20 OAXACA 567 ZAPOTITLAN LAGUNAS 0001 ZAPOTITLAN LAGUNAS U.M.R. 3,740

20 OAXACA 568 ZAPOTITLAN PALMAS 0001 ZAPOTITLAN PALMAS U.M.R. 1,737

20 OAXACA 569 SANTA INES DE 

ZARAGOZA 

0004 UNION ZARAGOZA, LA U.M.R. 1,298

21 PUEBLA 001 ACAJETE 0004 MAGDALENA TETELA MORELOS, LA (  U.M.R. 6,714

21 PUEBLA 001 ACAJETE 0006 SAN AGUSTIN TLAXCO U.M.R. 6,173

21 PUEBLA 003 ACATLAN 0002 AMATITLAN DE AZUETA U.M.R. 3,219

21 PUEBLA 003 ACATLAN 0008 ILAMACINGO U.M.R. 1,424

21 PUEBLA 003 ACATLAN 0015 SAN VICENTE BOQUERON U.M.R. 4,365

21 PUEBLA 006 AHUACATLAN 0004 SAN FRANCISCO IXQUIHUACAN U.M.R. 2,315

21 PUEBLA 006 AHUACATLAN 0008 XOCHICUAUTLA U.M.R. 1,350

21 PUEBLA 006 AHUACATLAN 0009 ANALCO U.M.R. 1,956

21 PUEBLA 008 AHUAZOTEPEC 0001 AHUAZOTEPEC U.M.R. 2,784

21 PUEBLA 008 AHUAZOTEPEC 0004 BERISTAIN U.M.R. 2,963

21 PUEBLA 009 AHUEHUETITLA 0001 AHUEHUETITLA U.M.R. 2,012

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0002 SAN SEBASTIAN ALCOMUNGA (ALCOM U.M.R. 5,518

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0006 CINCO SEÑORES U.M.R. 1,517

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0015 HUITZMALOC U.M.R. 2,923

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0019 MICRO XVII MICRO 3,703

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0019 VISTA HERMOSA ZAYULAPAN U.M.R. 1,675

21 PUEBLA 010 AJALPAN 0036 BOCA DEL MONTE U.M.R. 2,520

21 PUEBLA 012 ALJOJUCA 0001 ALJOJUCA U.M.R. 5,967

21 PUEBLA 013 ALTEPEXI 0001 ALTEPEXI U.M.R. 5,019

21 PUEBLA 014 AMIXTLAN 0001 AMIXTLAN U.M.R. 5,203

21 PUEBLA 016 AQUIXTLA 0006 CUAYUCA U.M.R. 1,268

21 PUEBLA 016 AQUIXTLA 0015 TERRERO, EL U.M.R. 2,252

21 PUEBLA 017 ATEMPAN 0002 ATZALAN U.M.R. 4,480

21 PUEBLA 017 ATEMPAN 0004 MICRO XII MICRO 1,652

21 PUEBLA 017 ATEMPAN 0004 CALA SUR U.M.R. 7,064

21 PUEBLA 018 ATEXCAL 0001 SAN MARTIN ATEXCAL U.M.R. 1,420

21 PUEBLA 018 ATEXCAL 0008 SAN NICOLAS TEPOXTITLAN (NEPOX U.M.R. 967

21 PUEBLA 019 ATLIXCO 0030 GUADALUPE HUEXOCUAPAN U.M.R. 3,184

21 PUEBLA 019 ATLIXCO 0065 SAN JERONIMO COYULA U.M.R. 4,095

21 PUEBLA 019 ATLIXCO 0076 SAN PEDRO BENITO JUAREZ U.M.R. 5,331

21 PUEBLA 022 ATZITZIHUACAN 0001 SANTIAGO ATZITZIHUACAN U.M.R. 3,844

21 PUEBLA 023 ATZITZINTLA 0008 TEXMALAQUILLA (SANTA CRUZ TEXM U.M.R. 2,650

21 PUEBLA 023 ATZITZINTLA 0010 GUADALUPE XOCHILOMA (XOCHILOMA U.M.R. 1,659

21 PUEBLA 024 AXUTLA 0001 AXUTLA U.M.R. 1,250

21 PUEBLA 025 AYOTOXCO DE 

GUERRERO 

0003 BUENA VISTA U.M.R. 2,104

21 PUEBLA 026 CALPAN 9001 ATZALA U.M.R. 4,281

21 PUEBLA 027 CALTEPEC 0002 ACATEPEC U.M.R. 2,057

21 PUEBLA 027 CALTEPEC 0006 SAN LUIS ATOLOTITLAN (ATOLOTIT U.M.R. 1,763

21 PUEBLA 028 CAMOCUAUTLA 0001 CAMOCUAUTLA U.M.R. 2,067

21 PUEBLA 029 CAXHUACAN 0001 CAXHUACAN U.M.R. 5,148

21 PUEBLA 030 COATEPEC 0001 COATEPEC U.M.R. 822

21 PUEBLA 033 COHUECAN 0001 COHUECAN U.M.R. 3,022

21 PUEBLA 035 COXCATLAN 0010 TECOLTEPEC U.M.R. 2,008

21 PUEBLA 036 COYOMEAPAN 0007 CHIMALHUACA U.M.R. 1,247

21 PUEBLA 036 COYOMEAPAN 0009 SAN JUAN CUAHUTLA U.M.R. 2,735

21 PUEBLA 036 COYOMEAPAN 0013 TEQUITLALE U.M.R. 900

21 PUEBLA 037 COYOTEPEC 0001 SAN VICENTE COYOTEPEC U.M.R. 2,087
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21 PUEBLA 039 CUAUTEMPAN 0004 IXTOLCO DE MORELOS U.M.R. 1,332

21 PUEBLA 039 CUAUTEMPAN 0006 TENEPANIGIA (SANTA ELENA) U.M.R. 1,153

21 PUEBLA 039 CUAUTEMPAN 0009 TOTOMOXTLA U.M.R. 1,496

21 PUEBLA 041 CUAUTLANCINGO 0001 SAN JUAN CUAUTLANCINGO U.M.R. 13,215

21 PUEBLA 042 CUAYUCA DE ANDRADE 0001 SAN PEDRO CUAYUCA U.M.R. 1,342

21 PUEBLA 042 CUAYUCA DE ANDRADE 0012 TLACOTEPEC U.M.R. 489

21 PUEBLA 043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 
0001 CIUDAD DE CUETZALAN U.M.R. 6,114

21 PUEBLA 043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 

0015 PEPEXTA U.M.R. 2,098

21 PUEBLA 043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 

0038 YOHUALICHAN U.M.R. 1,569

21 PUEBLA 043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 

0039 ZACATIPAN U.M.R. 2,633

21 PUEBLA 043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 

0146 TEPETITAN REYESHOGPAN DE HIDAL U.M.R. 3,608

21 PUEBLA 044 CUYOACO 0001 CUYOACO U.M.R. 4,128

21 PUEBLA 044 CUYOACO 0009 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 2,771

21 PUEBLA 045 CHALCHICOMULA DE 

SESMA 

0002 AHUATEPEC DEL CAMINO U.M.R. 2,657

21 PUEBLA 045 CHALCHICOMULA DE 

SESMA 

0011 JESUS NAZARENO (RANCHO NUEVO) U.M.R. 2,848

21 PUEBLA 045 CHALCHICOMULA DE 

SESMA 

0017 SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (E U.M.R. 6,346

21 PUEBLA 045 CHALCHICOMULA DE 

SESMA 

0021 SANTA MARIA TECHACHALCO U.M.R. 3,170

21 PUEBLA 047 CHIAUTLA 0001 CHIAUTLA DE TAPIA H.R. 35,028

21 PUEBLA 048 CHIAUTZINGO 0006 SAN ANTONIO TLATENCO U.M.R. 3,613

21 PUEBLA 049 CHICONCUAUTLA 0001 CHICONCUAUTLA U.M.R. 5,640

21 PUEBLA 050 CHICHIQUILA 0001 CHICHIQUILA U.M.R. 5,753

21 PUEBLA 050 CHICHIQUILA 0010 HUAXCALECA U.M.R. 5,430

21 PUEBLA 050 CHICHIQUILA 0024 XOCHIHUIXTLA U.M.R. 4,423

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0001 CHIGNAHUAPAN H.R. 30,543

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0004 AJOLOTLA U.M.R. 1,456

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0015 CUATELOLULCO U.M.R. 2,088

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0027 OCOJALA U.M.R. 1,489

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0031 PIEDRA ANCHA U.M.R. 1,303

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0034 RINCONADA U.M.R. 2,348

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0036 MICRO VI MICRO 2,817

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0036 SAN ANTONIO MATLAHUACALES U.M.R. 2,638

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0053 MICRO V MICRO 1,796

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0053 VILLA CUAUHTEMOC (LA ORDEÑA) U.M.R. 2,182

21 PUEBLA 053 CHIGNAHUAPAN 0054 NUEVO SAN CLAUDIO (CARRETERO) U.M.R. 3,024

21 PUEBLA 054 CHIGNAUTLA 0001 CHIGNAUTLA U.M.R. 4,743

21 PUEBLA 054 CHIGNAUTLA 0004 SAN ISIDRO U.M.R. 2,990

21 PUEBLA 054 CHIGNAUTLA 0008 HUMEROS, LOS U.M.R. 677

21 PUEBLA 055 CHILA 0004 FRANCISCO IBARRA RAMOS U.M.R. 2,119

21 PUEBLA 056 CHILA DE LA SAL 0001 CHILA DE LA SAL U.M.R. 996

21 PUEBLA 057 HONEY 0001 HONEY U.M.R. 2,923

21 PUEBLA 057 HONEY 0005 CHILA DE JUAREZ U.M.R. 1,642

21 PUEBLA 057 HONEY 0007 MAGDALENA, LA U.M.R. 2,418

21 PUEBLA 058 CHILCHOTLA 0001 RAFAEL J. GARCIA U.M.R. 4,297

21 PUEBLA 058 CHILCHOTLA 0007 FRANCISCO I. MADERO U.M.R. 5,044
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21 PUEBLA 059 CHINANTLA 0003 BUENAVISTA U.M.R. 1,121

21 PUEBLA 060 DOMINGO ARENAS 0001 DOMINGO ARENAS U.M.R. 3,801

21 PUEBLA 061 ELOXOCHITLAN 0013 ZACACOAPAN U.M.R. 2,387

21 PUEBLA 062 EPATLAN 0001 SAN JUAN EPATLAN U.M.R. 3,413

21 PUEBLA 063 ESPERANZA 0011 SANTA CATARINA LOS REYES U.M.R. 2,240

21 PUEBLA 064 FRANCISCO Z. MENA 0003 BALSAS, LAS U.M.R. 1,634

21 PUEBLA 064 FRANCISCO Z. MENA 0012 HUITZILAC U.M.R. 3,036

21 PUEBLA 064 FRANCISCO Z. MENA 0021 PAHUA, LA U.M.R. 4,109

21 PUEBLA 064 FRANCISCO Z. MENA 0023 PALMA REAL DE ADENTRO U.M.R. 1,733

21 PUEBLA 064 FRANCISCO Z. MENA 0026 PLANES, LOS U.M.R. 916

21 PUEBLA 065 GENERAL FELIPE 

ANGELES 

0006 SANTA URSULA CHICONQUIAC U.M.R. 7,235

21 PUEBLA 065 GENERAL FELIPE 

ANGELES 

0007 SANTIAGO TENANGO (TENANGO DE R U.M.R. 5,817

21 PUEBLA 066 GUADALUPE 0001 GUADALUPE U.M.R. 2,704

21 PUEBLA 067 GUADALUPE VICTORIA 0012 SANTA CRUZ QUECHULAC U.M.R. 4,828

21 PUEBLA 068 HERMENEGILDO 

GALEANA 

0001 BIENVENIDO U.M.R. 3,189

21 PUEBLA 068 HERMENEGILDO 

GALEANA 

0002 COYAY U.M.R. 1,816

21 PUEBLA 069 HUAQUECHULA 0014 SAN DIEGO EL ORGANAL U.M.R. 4,052

21 PUEBLA 069 HUAQUECHULA 0019 SANTA ANA COATEPEC U.M.R. 3,978

21 PUEBLA 070 HUATLATLAUCA 0006 COPALCOTITLA U.M.R. 1,128

21 PUEBLA 070 HUATLATLAUCA 0012 TEPETZITZINTLA U.M.R. 3,043

21 PUEBLA 071 HUAUCHINANGO 0009 CUACUILA U.M.R. 4,104

21 PUEBLA 071 HUAUCHINANGO 0026 SAN MIGUEL ACUAUTLA U.M.R. 2,389

21 PUEBLA 071 HUAUCHINANGO 0039 XILOCUAUTLA U.M.R. 2,335

21 PUEBLA 072 HUEHUETLA 0001 HUEHUETLA U.M.R. 2,656

21 PUEBLA 072 HUEHUETLA 0005 LEACAMAN U.M.R. 3,682

21 PUEBLA 073 HUEHUETLAN EL CHICO 0002 AYOXUXTLA (AYOXUXTLA DE ZAPATA U.M.R. 852

21 PUEBLA 073 HUEHUETLAN EL CHICO 0011 TZICATLAN U.M.R. 3,501

21 PUEBLA 074 HUEJOTZINGO 0013 SANTA MARIA NEPOPUALCO U.M.R. 3,766

21 PUEBLA 075 HUEYAPAN 0008 TANAMACOYAN U.M.R. 3,983

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0001 HUEYTAMALCO U.M.R. 5,359

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0011 AYAHUALO U.M.R. 1,574

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0043 LIMONTITAN GRANDE U.M.R. 2,264

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0095 TENEXATE (FINCA TENEXATE) U.M.R. 1,646

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0108 VEGA DE MONTECELLI (EL AGUILAR U.M.R. 1,113

21 PUEBLA 076 HUEYTAMALCO 0149 SAN IGNACIO DEL PROGRESO U.M.R. 2,676

21 PUEBLA 077 HUEYTLALPAN 0001 HUEYTLALPAN U.M.R. 5,298

21 PUEBLA 078 HUITZILAN DE SERDAN 0006 TOTUTLA U.M.R. 2,811

21 PUEBLA 080 ATLEQUIZAYAN 0001 ATLEQUIZAYAN U.M.R. 2,699

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0004 ANALCO (CHANCUAGCO) U.M.R. 849

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0005 CALPANERIA ATEZQUILLA U.M.R. 2,413

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0013 ATEXQUILLA CUAPAZOLA U.M.R. 1,002

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0014 CUATEXMOLA U.M.R. 2,715

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0020 MEXCALTEPEC U.M.R. 1,537

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0026 PEDERNALES (LAGUNILLA PEDERNAL U.M.R. 1,426

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0029 MICRO VIII MICRO 1,496

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0029 SANTA MARIA SOTOLTEPEC U.M.R. 1,095

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0038 TENTZONCUAHUIGTIC U.M.R. 1,531

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0040 TEXOCUIXPAN U.M.R. 1,688



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     421 

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0050 XALCOMULCO U.M.R. 1,424

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0053 XOCOXIUTLA U.M.R. 1,553

21 PUEBLA 083 IXTACAMAXTITLAN 0056 ZARAGOZA U.M.R. 934

21 PUEBLA 084 IXTEPEC 0001 MICRO XI MICRO 2,865

21 PUEBLA 084 IXTEPEC 0001 IXTEPEC U.M.R. 5,291

21 PUEBLA 085 IZUCAR DE MATAMOROS 0006 AMATES, LOS U.M.R. 574

21 PUEBLA 085 IZUCAR DE MATAMOROS 0028 SAN JUAN RABOSO (RABOSO) U.M.R. 3,683

21 PUEBLA 085 IZUCAR DE MATAMOROS 0032 SAN MARTIN LA FLOR (LA FLOR CO U.M.R. 1,022

21 PUEBLA 085 IZUCAR DE MATAMOROS 0039 SANTA MARIA XUCHAPA (XUCHAPA) U.M.R. 2,394

21 PUEBLA 086 JALPAN 0001 JALPAN U.M.R. 1,054

21 PUEBLA 087 JOLALPAN 0004 HUACHINANTLA U.M.R. 1,743

21 PUEBLA 088 JONOTLA 0001 JONOTLA U.M.R. 2,475

21 PUEBLA 088 JONOTLA 0003 PASO DEL JARDIN U.M.R. 1,450

21 PUEBLA 089 JOPALA 0001 JOPALA U.M.R. 2,798

21 PUEBLA 089 JOPALA 0006 PATLA U.M.R. 3,269

21 PUEBLA 090 JUAN C. BONILLA 0001 CUANALA U.M.R. 7,449

21 PUEBLA 092 JUAN N. MENDEZ 0006 ZAMARRILLA DE ALVARO OBREGON U.M.R. 1,248

21 PUEBLA 093 LAFRAGUA 0001 SALTILLO U.M.R. 2,421

21 PUEBLA 093 LAFRAGUA 0003 CUAUHTEMOC U.M.R. 3,304

21 PUEBLA 093 LAFRAGUA 0005 GONZALEZ ORTEGA U.M.R. 3,227

21 PUEBLA 094 LIBRES 0012 CHAPAS, LAS U.M.R. 1,588

21 PUEBLA 099 CAÑADA MORELOS 9002 LAZARO CAÑADA U.M.R. 1,590

21 PUEBLA 100 NAUPAN 0008 MEXTLA ABAJO U.M.R. 2,568

21 PUEBLA 100 NAUPAN 0009 TENEXTITLA U.M.R. 1,040

21 PUEBLA 100 NAUPAN 0010 TLAXPANALOYA U.M.R. 2,040

21 PUEBLA 101 NAUZONTLA 0001 MICRO X MICRO 3,219

21 PUEBLA 101 NAUZONTLA 0001 NAUZONTLA U.M.R. 2,948

21 PUEBLA 102 NEALTICAN 0001 SAN BUENAVENTURA NEALTICAN U.M.R. 5,138

21 PUEBLA 104 NOPALUCAN 0011 RINCON CITLALTEPETL, EL U.M.R. 4,970

21 PUEBLA 105 OCOTEPEC 0001 OCOTEPEC U.M.R. 6,759

21 PUEBLA 106 OCOYUCAN 0003 SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN (  U.M.R. 8,383

21 PUEBLA 107 OLINTLA 0001 OLINTLA U.M.R. 4,866

21 PUEBLA 107 OLINTLA 0004 DIMAS LOPEZ U.M.R. 3,076

21 PUEBLA 109 PAHUATLAN 0014 SAN PABLITO U.M.R. 4,357

21 PUEBLA 109 PAHUATLAN 0015 TLALCRUZ DE LIBRES U.M.R. 2,262

21 PUEBLA 109 PAHUATLAN 0017 XOLOTLA U.M.R. 4,622

21 PUEBLA 111 PANTEPEC 0001 PANTEPEC U.M.R. 2,838

21 PUEBLA 111 PANTEPEC 0019 MECAPALAPA U.M.R. 4,270

21 PUEBLA 112 PETLALCINGO 0005 ROSARIO MICALTEPEC, EL U.M.R. 1,973

21 PUEBLA 112 PETLALCINGO 0009 SANTA CRUZ DE BRAVO U.M.R. 2,795

21 PUEBLA 113 PIAXTLA 0006 PROGRESO U.M.R. 2,175

21 PUEBLA 113 PIAXTLA 0009 TECUAUTITLAN U.M.R. 511

21 PUEBLA 113 PIAXTLA 0011 SAN JOSE TETLA U.M.R. 803

21 PUEBLA 115 QUECHOLAC 0001 QUECHOLAC U.M.R. 3,270

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN 0001 MICRO XVI MICRO 3,012

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN 0001 QUIMIXTLAN U.M.R. 3,499

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN 0011 JESUS MARIA COMALAPAN U.M.R. 2,987

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN 0016 PATLANALAN U.M.R. 1,833

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN 0024 TLAMOLOAXTLA U.M.R. 1,262

21 PUEBLA 119 SAN ANDRES CHOLULA 0009 SAN LUIS TEHUILOYOCAN U.M.R. 7,109

21 PUEBLA 119 SAN ANDRES CHOLULA 0037 TONANTZINTLA U.M.R. 4,379

21 PUEBLA 123 SAN FELIPE TEPATLAN 0001 SAN FELIPE TEPATLAN U.M.R. 1,676
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21 PUEBLA 123 SAN FELIPE TEPATLAN 0002 AFRICA U.M.R. 1,218

21 PUEBLA 124 SAN GABRIEL CHILAC 9003 VISTAHERMOSA U.M.R. 1,153

21 PUEBLA 125 SAN GREGORIO 

ATZOMPA 

0001 SAN GREGORIO ATZOMPA U.M.R. 5,050

21 PUEBLA 126 SAN JERONIMO 

TECUANIPAN 

0001 SAN JERONIMO TECUANIPAN U.M.R. 3,876

21 PUEBLA 127 SAN JERONIMO 

XAYACATLAN 

0002 GABINO BARREDA U.M.R. 1,453

21 PUEBLA 128 SAN JOSE CHIAPA 0001 SAN JOSE CHIAPA U.M.R. 5,891

21 PUEBLA 129 SAN JOSE MIAHUATLAN 0001 SAN JOSE MIAHUATLAN U.M.R. 9,038

21 PUEBLA 131 SAN JUAN ATZOMPA 0001 SAN JUAN ATZOMPA U.M.R. 1,379

21 PUEBLA 132 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN 
0004 SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO U.M.R. 3,303

21 PUEBLA 134 SAN MATIAS 

TLALANCALECA 

0006 SAN FRANCISCO TLALOC U.M.R. 2,994

21 PUEBLA 137 SAN NICOLAS BUENOS 

AIRES 

0001 SAN NICOLAS DE BUENOS AIRES U.M.R. 5,828

21 PUEBLA 137 SAN NICOLAS BUENOS 

AIRES 

0004 EMILIO PORTES GIL U.M.R. 3,034

21 PUEBLA 138 SAN NICOLAS DE LOS 

RANCHOS 
0002 SANTIAGO XALITZINTLA (XALITZIN U.M.R. 3,579

21 PUEBLA 139 SAN PABLO ANICANO 0006 SAN MIGUEL TULAPA U.M.R. 800

21 PUEBLA 140 SAN PEDRO CHOLULA 9004 TLAUTLA U.M.R. 3,356

21 PUEBLA 141 SAN PEDRO 

YELOIXTLAHUACA 
0001 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACAN U.M.R. 3,022

21 PUEBLA 142 SAN SALVADOR EL SECO 0001 SAN SALVADOR EL SECO H.R. 23,654

21 PUEBLA 145 SAN SEBASTIAN 

TLACOTEPEC 

0001 MICRO XVIII MICRO 3,184

21 PUEBLA 145 SAN SEBASTIAN 

TLACOTEPEC 

0001 TLACOTEPEC DE DIAZ U.M.R. 4,033

21 PUEBLA 145 SAN SEBASTIAN 

TLACOTEPEC 

0007 MAZATZONGO DE GUERRERO U.M.R. 3,497

21 PUEBLA 146 SANTA CATARINA 

TLALTEMPAN 
0001 SANTA CATARINA TLALTEMPAN U.M.R. 873

21 PUEBLA 147 SANTA INES 

AHUATEMPAN 

0001 SANTA INES AHUATEMPAN U.M.R. 3,021

21 PUEBLA 151 SANTO TOMAS 

HUEYOTLIPAN 

0001 SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN U.M.R. 4,496

21 PUEBLA 152 SOLTEPEC 0001 SOLTEPEC U.M.R. 6,715

21 PUEBLA 152 SOLTEPEC 0005 LIBERTAD ALVARO OBREGON U.M.R. 4,556

21 PUEBLA 153 TECALI DE HERRERA 0002 AHUATEPEC U.M.R. 5,056

21 PUEBLA 153 TECALI DE HERRERA 0011 TRINIDAD TIANGUISMANALCO, LA U.M.R. 1,107

21 PUEBLA 154 TECAMACHALCO 0021 SAN MATEO TLAIXPAN U.M.R. 14,994

21 PUEBLA 155 TECOMATLAN 0001 TECOMATLAN U.M.R. 1,728

21 PUEBLA 155 TECOMATLAN 0006 OLOMATLAN U.M.R. 1,824

21 PUEBLA 155 TECOMATLAN 0009 SAN MIGUEL DE LOZANO U.M.R. 985

21 PUEBLA 156 TEHUACAN 0022 SANTA ANA TELOXTOC U.M.R. 2,393

21 PUEBLA 156 TEHUACAN 9005 STA. MARIA COAPA U.M.R. 11,612

21 PUEBLA 157 TEHUITZINGO 0008 NORIA HIDALGO, LA U.M.R. 1,918

21 PUEBLA 157 TEHUITZINGO 0017 SANTA CRUZ TEJALPA U.M.R. 920

21 PUEBLA 158 TENAMPULCO 0001 MICRO XIII MICRO 1,227

21 PUEBLA 158 TENAMPULCO 0001 TENAMPULCO U.M.R. 2,753

21 PUEBLA 158 TENAMPULCO 0017 SANTA LUCIA U.M.R. 1,043

21 PUEBLA 159 TEOPANTLAN 0001 TEOPANTLAN U.M.R. 4,656

21 PUEBLA 161 TEPANCO DE LOPEZ 0005 SAN BARTOLO TEONTEPEC U.M.R. 8,250
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21 PUEBLA 161 TEPANCO DE LOPEZ 0006 SAN LUIS TEMALACAYUCA U.M.R. 2,668

21 PUEBLA 163 TEPATLAXCO DE 

HIDALGO 

0001 TEPATLAXCO DE HIDALGO U.M.R. 16,791

21 PUEBLA 167 TEPETZINTLA 0001 TEPETZINTLA U.M.R. 2,475

21 PUEBLA 167 TEPETZINTLA 0004 OMITLAN U.M.R. 686

21 PUEBLA 167 TEPETZINTLA 0005 XOCHITLAXCO U.M.R. 1,530

21 PUEBLA 169 TEPEXI DE RODRIGUEZ 0001 TEPEXI DE RODRIGUEZ H.R. 33,528

21 PUEBLA 169 TEPEXI DE RODRIGUEZ 0004 ALMOLONGA U.M.R. 3,629

21 PUEBLA 169 TEPEXI DE RODRIGUEZ 0014 SAN FELIPE OTLALTEPEC U.M.R. 2,194

21 PUEBLA 170 TEPEYAHUALCO 0001 TEPEYAHUALCO U.M.R. 3,755

21 PUEBLA 170 TEPEYAHUALCO 0015 SAN JOSE ALCHICHICA U.M.R. 7,536

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0004 CAÑADA, LA U.M.R. 2,178

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0011 OMETEPETL U.M.R. 1,883

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0015 SAN NICOLAS (CUARTA SECCION) U.M.R. 3,898

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0019 TAXCO U.M.R. 2,339

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0024 MICRO VII MICRO 1,315

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0024 TONALAPA U.M.R. 2,411

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 0026 XALTATEMPA DE LUCAS U.M.R. 1,836

21 PUEBLA 174 TEZIUTLAN 0014 MEXCALCUAUTLA U.M.R. 2,542

21 PUEBLA 174 TEZIUTLAN 0016 SAN JUAN ACATENO U.M.R. 6,982

21 PUEBLA 175 TIANGUISMANALCO 0003 SAN BALTAZAR ATLIMEYAYA (ATLIM U.M.R. 3,508

21 PUEBLA 177 TLACOTEPEC DE BENITO 

JUAREZ 

0016 SAN MARCOS TLACOYALCO U.M.R. 12,821

21 PUEBLA 177 TLACOTEPEC DE BENITO 

JUAREZ 

0023 SANTIAGO TEPETLACOLCO U.M.R. 3,603

21 PUEBLA 178 TLACUILOTEPEC 0012 PAPALOCTIPAN U.M.R. 2,564

21 PUEBLA 178 TLACUILOTEPEC 0017 MICRO I MICRO 2,028

21 PUEBLA 178 TLACUILOTEPEC 0017 SAN PEDRO PETLACOTLA U.M.R. 4,649

21 PUEBLA 178 TLACUILOTEPEC 0029 ZACATAL, EL U.M.R. 2,569

21 PUEBLA 179 TLACHICHUCA 0008 JOSE MARIA MORELOS U.M.R. 2,824

21 PUEBLA 179 TLACHICHUCA 9006 ALAMOS TEPATITLAN LOS U.M.R. 3,653

21 PUEBLA 180 TLAHUAPAN 0008 IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO U.M.R. 2,680

21 PUEBLA 183 TLAOLA 0001 MICRO IV MICRO 1,650

21 PUEBLA 183 TLAOLA 0001 TLAOLA U.M.R. 2,188

21 PUEBLA 183 TLAOLA 0018 TLALTEPANGO U.M.R. 2,928

21 PUEBLA 183 TLAOLA 0022 XALTEPUXTLA U.M.R. 3,769

21 PUEBLA 183 TLAOLA 0023 XOCHINANACATLAN U.M.R. 4,007

21 PUEBLA 184 TLAPACOYA 0001 TLAPACOYA U.M.R. 3,537

21 PUEBLA 185 TLAPANALA 0004 SANTA CATARINA COATEPEC U.M.R. 2,703

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0001 CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC U.M.R. 11,186

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0025 OYAMELES U.M.R. 4,216

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0037 TZINACANTEPEC U.M.R. 2,647

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0040 XONOCUAUTLA U.M.R. 3,128

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0054 GOMEZ PONIENTE U.M.R. 3,098

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 0065 SAN AGUSTIN CHAGCHALTZIN U.M.R. 2,560

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC 9007 MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC LA U.M.R. 1,367

21 PUEBLA 187 TLAXCO 0001 MICRO III MICRO 1,109

21 PUEBLA 187 TLAXCO 0001 TLAXCO U.M.R. 3,264

21 PUEBLA 187 TLAXCO 0009 CUAXTLA U.M.R. 3,073

21 PUEBLA 188 TOCHIMILCO 0001 TOCHIMILCO U.M.R. 7,859

21 PUEBLA 189 TOCHTEPEC 0001 TOCHTEPEC U.M.R. 8,471
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21 PUEBLA 190 TOTOLTEPEC DE 

GUERRERO 

0001 TOTOLTEPEC DE GUERRERO U.M.R. 1,092

21 PUEBLA 191 TULCINGO 0005 SAN MIGUEL TLALTEPEXI U.M.R. 2,150

21 PUEBLA 191 TULCINGO 0007 ZARAGOZA U.M.R. 1,034

21 PUEBLA 192 TUZAMAPAN DE GALEANA 0001 TUZAMAPAN DE GALEANA U.M.R. 2,116

21 PUEBLA 193 TZICATLACOYAN 0001 TZICATLACOYAN U.M.R. 1,575

21 PUEBLA 194 VENUSTIANO CARRANZA 0012 CORONEL TITO HERNANDEZ (MARIA U.M.R. 3,164

21 PUEBLA 194 VENUSTIANO CARRANZA 0050 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,042

21 PUEBLA 194 VENUSTIANO CARRANZA 0180 MICRO II MICRO 2,947

21 PUEBLA 194 VENUSTIANO CARRANZA 0180 SAN DIEGO U.M.R. 3,302

21 PUEBLA 195 VICENTE GUERRERO 0001 SANTA MARIA DEL MONTE U.M.R. 4,162

21 PUEBLA 195 VICENTE GUERRERO 0012 SAN BERNARDINO LAGUNAS U.M.R. 2,123

21 PUEBLA 195 VICENTE GUERRERO 0014 TELPATLAN U.M.R. 5,875

21 PUEBLA 196 XAYACATLAN DE BRAVO 0001 XAYACATLAN DE BRAVO U.M.R. 2,559

21 PUEBLA 197 XICOTEPEC 0008 LIMONES, LOS U.M.R. 1,239

21 PUEBLA 197 XICOTEPEC 0017 SAN AGUSTIN (ATLIHUACAN) U.M.R. 3,662

21 PUEBLA 197 XICOTEPEC 0029 VILLA AVILA CAMACHO (LA CEIBA) H.R. 13,729

21 PUEBLA 198 XICOTLAN 0001 XICOTLAN U.M.R. 752

21 PUEBLA 198 XICOTLAN 0002 COACALCO U.M.R. 623

21 PUEBLA 199 XIUTETELCO 0001 SAN JUAN XIUTETELCO U.M.R. 8,863

21 PUEBLA 199 XIUTETELCO 0016 XALTIPAN U.M.R. 5,774

21 PUEBLA 200 XOCHIAPULCO 0001 CINCO DE MAYO U.M.R. 1,160

21 PUEBLA 204 YAONAHUAC 0001 YAONAHUAC U.M.R. 5,377

21 PUEBLA 204 YAONAHUAC 0004 ATOTOCOYAN U.M.R. 1,493

21 PUEBLA 205 YEHUALTEPEC 0001 YEHUALTEPEC U.M.R. 8,605

21 PUEBLA 207 ZACAPOAXTLA 0001 ZACAPOAXTLA H.R. 40,643

21 PUEBLA 207 ZACAPOAXTLA 0002 AHUACATLAN U.M.R. 4,690

21 PUEBLA 207 ZACAPOAXTLA 0011 MICRO XIV MICRO 3,560

21 PUEBLA 207 ZACAPOAXTLA 0011 LIBERTAD, LA U.M.R. 3,660

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0003 ATOTONILCO U.M.R. 1,680

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0006 AYOTLA U.M.R. 1,747

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0008 CRUZTITLA U.M.R. 1,108

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0009 CUACUILA U.M.R. 822

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0014 MICRO IX MICRO 1,303

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0014 HUEYAPAN U.M.R. 1,533

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0024 PALOS CAIDOS U.M.R. 2,942

21 PUEBLA 208 ZACATLAN 0047 POTRERO DE QUETZALAPA U.M.R. 2,073

21 PUEBLA 209 ZAPOTITLAN 0001 ZAPOTITLAN SALINAS U.M.R. 5,063

21 PUEBLA 209 ZAPOTITLAN 0007 REYES METZONTLA, LOS U.M.R. 3,596

21 PUEBLA 211 ZARAGOZA 0001 ZARAGOZA U.M.R. 8,013

21 PUEBLA 212 ZAUTLA 0001 SANTIAGO ZAUTLA U.M.R. 1,710

21 PUEBLA 212 ZAUTLA 0014 JALCOMULCO U.M.R. 1,068

21 PUEBLA 212 ZAUTLA 0024 MICRO XV MICRO 3,043

21 PUEBLA 212 ZAUTLA 0024 SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN U.M.R. 6,198

21 PUEBLA 212 ZAUTLA 0028 TLAMANCA U.M.R. 2,479

21 PUEBLA 213 ZIHUATEUTLA 0001 ZIHUATEUTLA U.M.R. 2,479

21 PUEBLA 213 ZIHUATEUTLA 0004 CERRO VERDE U.M.R. 1,486

21 PUEBLA 213 ZIHUATEUTLA 0017 UNION, LA U.M.R. 3,105

21 PUEBLA 215 ZONGOZOTLA 0001 ZONGOZOTLA U.M.R. 5,287

21 PUEBLA 217 ZOQUITLAN 0002 ACATEPEC (SAN ANTONIO) U.M.R. 6,039

21 PUEBLA 217 ZOQUITLAN 0008 TEPEXILOTLA U.M.R. 3,454
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24 SAN LUIS POTOSI 001 AHUALULCO 0011 CERRITO DE ROJAS U.M.R. 2,216

24 SAN LUIS POTOSI 001 AHUALULCO 0026 PASO BONITO U.M.R. 3,632

24 SAN LUIS POTOSI 001 AHUALULCO 0037 SAN JUAN (SAN JUAN DE COYOTILL U.M.R. 1,974

24 SAN LUIS POTOSI 002 ALAQUINES 0001 ALAQUINES U.M.R. 1,318

24 SAN LUIS POTOSI 002 ALAQUINES 0004 CAÑADA, LA U.M.R. 2,057

24 SAN LUIS POTOSI 002 ALAQUINES 0017 OJO DE AGUA U.M.R. 661

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0029 SAN PEDRO DE LAS ANONAS U.M.R. 2,745

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0038 TAMAPATZ U.M.R. 4,909

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0040 TAMPAXAL U.M.R. 3,467

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0044 TANCHACHIN U.M.R. 2,246

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0047 TANZOZOB U.M.R. 3,362

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0096 MICRO XIX MICRO 3,448

24 SAN LUIS POTOSI 003 AQUISMON 0096 SAUZ, EL (EL SAUCITO) U.M.R. 1,703

24 SAN LUIS POTOSI 004 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 

0027 MEZQUITALILLO U.M.R. 550

24 SAN LUIS POTOSI 004 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 

0030 VALLE DE PALOMAS, EL U.M.R. 760

24 SAN LUIS POTOSI 004 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 

0037 POZO DEL CARMEN U.M.R. 981

24 SAN LUIS POTOSI 005 CARDENAS 0008 HIGINIO OLIVO (LA LABOR) U.M.R. 2,272

24 SAN LUIS POTOSI 005 CARDENAS 0015 NORIA, LA U.M.R. 924

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0022 REAL DE MAROMA U.M.R. 578

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0030 POBLAZON U.M.R. 740

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0032 MICRO I MICRO 1,107

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0032 POTRERO, EL U.M.R. 1,353

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0033 RANCHITO DE CORONADOS U.M.R. 1,807

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0042 SAN JOSE DE CORONADOS U.M.R. 1,103

24 SAN LUIS POTOSI 006 CATORCE 0051 SANTA MARIA DEL REFUGIO U.M.R. 1,562

24 SAN LUIS POTOSI 007 CEDRAL 0009 CRUZ, LA U.M.R. 864

24 SAN LUIS POTOSI 007 CEDRAL 0010 CUAREJO, EL U.M.R. 612

24 SAN LUIS POTOSI 007 CEDRAL 0037 SAN ISIDRO U.M.R. 2,201

24 SAN LUIS POTOSI 007 CEDRAL 0045 STA. RITA DEL SOTOL U.M.R. 1,839

24 SAN LUIS POTOSI 008 CERRITOS 0001 CERRITOS H.R. 29,933

24 SAN LUIS POTOSI 008 CERRITOS 0003 BOSQUE Y CALDERA U.M.R. 1,038

24 SAN LUIS POTOSI 008 CERRITOS 0018 MONTAÑA U.M.R. 916

24 SAN LUIS POTOSI 009 CERRO DE SAN PEDRO 0008 MICRO XII MICRO 1,508

24 SAN LUIS POTOSI 009 CERRO DE SAN PEDRO 0008 PORTEZUELO U.M.R. 2,034

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0007 COLONIA ALVARO OBREGON U.M.R. 3,260

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0046 COLONIA AGRICOLA MAGDALENO CED U.M.R. 3,869

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0065 PALOMAS U.M.R. 3,717

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0066 PAPAGAYOS (EJIDO PAPAGAYOS) U.M.R. 1,697

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0068 MICRO XVIII MICRO 2,983

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0068 PENDENCIA, LA U.M.R. 2,109

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 0095 TANQUE DE LOS ANGELES (EL VENA U.M.R. 1,919

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 9001 MINAS VIEJAS U.M.R. 1,942

24 SAN LUIS POTOSI 010 CIUDAD DEL MAIZ 9002 SALTO DEL AGUA U.M.R. 2,260

24 SAN LUIS POTOSI 011 CIUDAD FERNANDEZ 0002 ATOTONILCO U.M.R. 1,706

24 SAN LUIS POTOSI 011 CIUDAD FERNANDEZ 0006 MICRO XVI MICRO 1,854

24 SAN LUIS POTOSI 011 CIUDAD FERNANDEZ 0006 LABOR VIEJA U.M.R. 3,858

24 SAN LUIS POTOSI 011 CIUDAD FERNANDEZ 0016 REFORMA, LA U.M.R. 5,523

24 SAN LUIS POTOSI 012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 

0009 MICRO XXI MICRO 1,823
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24 SAN LUIS POTOSI 012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 

0009 CUATLAMAYAN U.M.R. 3,849

24 SAN LUIS POTOSI 012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 

0010 MICRO XX MICRO 2,078

24 SAN LUIS POTOSI 012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 

0010 CUAYO U.M.R. 1,053

24 SAN LUIS POTOSI 012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 

0024 SAN JOSE PEQUETZEN U.M.R. 2,530

24 SAN LUIS POTOSI 013 CIUDAD VALLES 0055 CUICHE, EL U.M.R. 1,222

24 SAN LUIS POTOSI 013 CIUDAD VALLES 0082 IGNACIO ZARAGOZA U.M.R. 1,202

24 SAN LUIS POTOSI 013 CIUDAD VALLES 0107 LIMA, LA U.M.R. 6,047

24 SAN LUIS POTOSI 013 CIUDAD VALLES 0146 RANCHO NUEVO U.M.R. 2,664

24 SAN LUIS POTOSI 013 CIUDAD VALLES 0244 LAGUNA DEL MANTE U.M.R. 3,292

24 SAN LUIS POTOSI 014 COXCATLAN 0001 COXCATLAN U.M.R. 3,489

24 SAN LUIS POTOSI 014 COXCATLAN 0035 TEPOTZUAPA 1A. SECCION U.M.R. 2,178

24 SAN LUIS POTOSI 014 COXCATLAN 0040 COMUNIDAD CALMECAYO U.M.R. 3,223

24 SAN LUIS POTOSI 015 CHARCAS 0001 CHARCAS H.R. 43,640

24 SAN LUIS POTOSI 015 CHARCAS 0002 MICRO IV MICRO 1,808

24 SAN LUIS POTOSI 015 CHARCAS 0002 ALVARO OBREGON (ESTACION LOS C U.M.R. 1,752

24 SAN LUIS POTOSI 015 CHARCAS 0019 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 1,008

24 SAN LUIS POTOSI 015 CHARCAS 0052 TRINIDAD, LA U.M.R. 800

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0002 ABREGO, EL U.M.R. 1,099

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0011 CHARCO BLANCO U.M.R. 2,144

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0017 HINCADA, LA U.M.R. 1,993

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0018 MICRO XIV MICRO 1,258

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0018 HUIZACHE, EL U.M.R. 4,399

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0026 MICRO XIII MICRO 990

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0026 NARANJITA, LA U.M.R. 1,467

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0028 NEGRITAS, LAS U.M.R. 2,489

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0071 SANTA RITA DEL RUCIO U.M.R. 1,089

24 SAN LUIS POTOSI 017 GUADALCAZAR 0078 VENTANA, LA U.M.R. 1,228

24 SAN LUIS POTOSI 018 HUEHUETLAN 0001 HUEHUETLAN U.M.R. 1,519

24 SAN LUIS POTOSI 018 HUEHUETLAN 0002 CHUNUNTZEN I U.M.R. 4,866

24 SAN LUIS POTOSI 018 HUEHUETLAN 0009 SAN JOSE (SAN JOSE DE LAS FLOR U.M.R. 2,752

24 SAN LUIS POTOSI 018 HUEHUETLAN 0012 TANTOCOY I U.M.R. 1,829

24 SAN LUIS POTOSI 019 LAGUNILLAS 0023 LAGUNA VERDE U.M.R. 510

24 SAN LUIS POTOSI 019 LAGUNILLAS 0032 PINIHUAN (EL RIO)  U.M.R. 1,111

24 SAN LUIS POTOSI 019 LAGUNILLAS 0044 SAN RAFAEL U.M.R. 2,014

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0001 MATEHUALA H.R. 39,782

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0012 CARMEN, EL U.M.R. 1,606

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0037 MEZQUITE, EL U.M.R. 1,037

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0047 PALMARITO, EL U.M.R. 601

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0067 SACRAMENTO U.M.R. 1,510

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0123 MICRO II MICRO 1,133

24 SAN LUIS POTOSI 020 MATEHUALA 0123 POTRERO DE SANTA ANA U.M.R. 1,597

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0023 MICRO VII MICRO 4,137

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0023 CORTE PRIMERO U.M.R. 4,556

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0026 MICRO IX MICRO 3,213

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0026 ESTANZUELA U.M.R. 3,594

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0058 MICRO VIII MICRO 2,276

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0058 PASO BLANCO U.M.R. 5,369

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0062 RINCON DEL PORVENIR U.M.R. 2,807

24 SAN LUIS POTOSI 021 MEXQUITIC DE CARMONA 0075 TAPONA, LA U.M.R. 2,111
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24 SAN LUIS POTOSI 022 MOCTEZUMA 0013 CRUCES U.M.R. 1,727

24 SAN LUIS POTOSI 022 MOCTEZUMA 0014 CUCAMO U.M.R. 2,666

24 SAN LUIS POTOSI 022 MOCTEZUMA 0049 SAN FRANCISCO DE LA DICHA U.M.R. 2,206

24 SAN LUIS POTOSI 023 RAYON 0001 RAYON U.M.R. 4,062

24 SAN LUIS POTOSI 023 RAYON 0006 AMOLADERAS U.M.R. 983

24 SAN LUIS POTOSI 023 RAYON 0011 CERRITO DE LA CRUZ U.M.R. 979

24 SAN LUIS POTOSI 023 RAYON 0049 VICENTE GUERRERO U.M.R. 2,104

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0013 BAGRES DE ARRIBA (LA ESTANCIA) U.M.R. 544

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0057 MICRO XV MICRO 2,108

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0057 PASO DE SAN ANTONIO U.M.R. 2,485

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0063 MICRO XVII MICRO 1,279

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0063 PLAZUELA U.M.R. 2,266

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0064 PROGRESO U.M.R. 2,861

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0074 SAN DIEGO U.M.R. 3,058

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0075 SAN FRANCISCO U.M.R. 2,890

24 SAN LUIS POTOSI 024 RIOVERDE 0100 ZAPOTE, EL U.M.R. 1,111

24 SAN LUIS POTOSI 025 SALINAS 0008 CONEJILLO U.M.R. 3,059

24 SAN LUIS POTOSI 025 SALINAS 0021 MICRO VI MICRO 872

24 SAN LUIS POTOSI 025 SALINAS 0021 PALMA PEGADA U.M.R. 3,110

24 SAN LUIS POTOSI 025 SALINAS 0026 REFORMA, LA U.M.R. 1,582

24 SAN LUIS POTOSI 026 SAN ANTONIO 0008 SANTA MARTHA U.M.R. 2,533

24 SAN LUIS POTOSI 026 SAN ANTONIO 0009 TANCHAHUIL U.M.R. 3,557

24 SAN LUIS POTOSI 026 SAN ANTONIO 0011 TOCOY U.M.R. 3,118

24 SAN LUIS POTOSI 027 SAN CIRO DE ACOSTA 0025 CODORNICES U.M.R. 459

24 SAN LUIS POTOSI 027 SAN CIRO DE ACOSTA 0042 PALO ALTO U.M.R. 780

24 SAN LUIS POTOSI 027 SAN CIRO DE ACOSTA 0050 PITAHAYO, EL U.M.R. 632

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0223 CERRITOS DE ZAVALA U.M.R. 3,126

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0235 JARALITO, EL U.M.R. 897

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0243 MACARENOS U.M.R. 1,041

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0246 MANTEQUILLA, LA U.M.R. 1,683

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0251 MELADA U.M.R. 1,265

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0262 MICRO X MICRO 2,148

24 SAN LUIS POTOSI 028 SAN LUIS POTOSI 0262 PEÑASCO U.M.R. 1,650

24 SAN LUIS POTOSI 029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

0035 HUAYAL, EL U.M.R. 2,121

24 SAN LUIS POTOSI 029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

0043 MANCHOC U.M.R. 1,708

24 SAN LUIS POTOSI 029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

0053 OCUILTZAPOYO U.M.R. 1,588

24 SAN LUIS POTOSI 029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

0065 POTRERO, EL U.M.R. 1,842

24 SAN LUIS POTOSI 030 SAN NICOLAS TOLENTINO 0042 SAN MARTIN DE ABAJO U.M.R. 582

24 SAN LUIS POTOSI 031 SANTA CATARINA 0001 SANTA CATARINA U.M.R. 2,124

24 SAN LUIS POTOSI 031 SANTA CATARINA 0032 SANTA MARIA ACAPULCO U.M.R. 3,401

24 SAN LUIS POTOSI 031 SANTA CATARINA 0038 TANLU U.M.R. 1,060

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0043 CAÑADA DE YAÑEZ U.M.R. 1,795

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0085 FUERTE, EL U.M.R. 2,127

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0151 MICRO XI MICRO 2,046

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0151 OJO CALIENTE U.M.R. 2,952

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0250 SAN JOSE ALBURQUERQUE U.M.R. 1,100

24 SAN LUIS POTOSI 032 SANTA MARIA DEL RIO 0297 VILLELA U.M.R. 2,338

24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0008 CERRITOS DE BERNAL U.M.R. 915

24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0014 ILLESCAS U.M.R. 2,926
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24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0022 SAN ANTONIO DEL MEZQUITE U.M.R. 694

24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0025 SAN JUAN DEL SALADO U.M.R. 1,876

24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0036 VICTORIA, LA U.M.R. 510

24 SAN LUIS POTOSI 033 SANTO DOMINGO 0037 ZANCARRON U.M.R. 1,081

24 SAN LUIS POTOSI 034 SAN VICENTE 

TANCUAYALAB 
0028 SAN FRANCISCO CUAYALAB U.M.R. 3,065

24 SAN LUIS POTOSI 034 SAN VICENTE 

TANCUAYALAB 

0067 FLORES MAGON U.M.R. 1,064

24 SAN LUIS POTOSI 035 SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ 

0011 FRACC. GRAL. ENRIQUE ESTRADA U.M.R. 3,411

24 SAN LUIS POTOSI 036 TAMASOPO 0041 PALMA, LA U.M.R. 1,060

24 SAN LUIS POTOSI 036 TAMASOPO 0061 SANTA MARIA TAMPALATIN U.M.R. 1,488

24 SAN LUIS POTOSI 036 TAMASOPO 0068 VEINTE DE NOVIEMBRE U.M.R. 980

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0053 MECATLAN U.M.R. 2,125

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0074 SAN FRANCISCO U.M.R. 4,060

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0078 SANTIAGO CENTRO U.M.R. 2,616

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0082 MICRO XXIV MICRO 1,709

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0082 TAMAN U.M.R. 6,113

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0098 TEZONTLA U.M.R. 1,985

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0099 TIANGUISPICULA U.M.R. 3,606

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0106 MICRO XXV MICRO 1,932

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 0106 VEGA LARGA U.M.R. 3,952

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 9003 NEXCUAYO U.M.R. 2,508

24 SAN LUIS POTOSI 037 TAMAZUNCHALE 9004 ZACATIPAN H.R. 44,675

24 SAN LUIS POTOSI 038 TAMPACAN 0017 HUEXCO, EL U.M.R. 2,509

24 SAN LUIS POTOSI 038 TAMPACAN 0018 MICRO XXVI MICRO 1,476

24 SAN LUIS POTOSI 038 TAMPACAN 0018 HULERO, EL U.M.R. 1,921

24 SAN LUIS POTOSI 038 TAMPACAN 0028 FINCA MIRAFLORES, LA U.M.R. 1,906

24 SAN LUIS POTOSI 038 TAMPACAN 0052 XOCHIAYO U.M.R. 3,181

24 SAN LUIS POTOSI 039 TAMPAMOLON CORONA 0012 CARRIZAL, EL U.M.R. 2,457

24 SAN LUIS POTOSI 039 TAMPAMOLON CORONA 0076 RIO FLORIDO U.M.R. 1,296

24 SAN LUIS POTOSI 039 TAMPAMOLON CORONA 0103 VIBORAS, LAS U.M.R. 1,843

24 SAN LUIS POTOSI 040 TAMUIN 0135 ESTACION TAMUIN U.M.R. 1,542

24 SAN LUIS POTOSI 041 TANLAJAS 0003 AGUALOJA U.M.R. 1,804

24 SAN LUIS POTOSI 041 TANLAJAS 0015 JOMTE, EL U.M.R. 1,999

24 SAN LUIS POTOSI 042 TANQUIAN DE ESCOBEDO 0016 SAGRADA FAMILIA U.M.R. 2,536

24 SAN LUIS POTOSI 044 VANEGAS 0005 HUERTECILLAS U.M.R. 976

24 SAN LUIS POTOSI 044 VANEGAS 0013 SALADO, EL (ESTACION EL SALADO U.M.R. 1,168

24 SAN LUIS POTOSI 044 VANEGAS 0018 SAN JUAN DE VANEGAS U.M.R. 1,222

24 SAN LUIS POTOSI 044 VANEGAS 0023 TEPETATE, EL U.M.R. 1,591

24 SAN LUIS POTOSI 045 VENADO 0025 GUANAME U.M.R. 1,057

24 SAN LUIS POTOSI 045 VENADO 0037 POLOCOTE DE ARRIBA U.M.R. 1,276

24 SAN LUIS POTOSI 045 VENADO 0048 REMEDIOS, LOS U.M.R. 717

24 SAN LUIS POTOSI 045 VENADO 0056 SAN PEDRO U.M.R. 751

24 SAN LUIS POTOSI 045 VENADO 0068 TRINIDAD, LA U.M.R. 1,556

24 SAN LUIS POTOSI 046 VILLA DE ARRIAGA 0001 VILLA DE ARRIAGA U.M.R. 5,547

24 SAN LUIS POTOSI 046 VILLA DE ARRIAGA 0083 TEPETATE, EL U.M.R. 2,916

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0001 VILLA DE GUADALUPE U.M.R. 1,475

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0005 MICRO III MICRO 1,303

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0005 BIZNAGA, LA U.M.R. 1,335

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0041 SAN BARTOLO U.M.R. 709

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0049 SANTA ISABEL U.M.R. 1,854

24 SAN LUIS POTOSI 047 VILLA DE GUADALUPE 0060 VALLEJO U.M.R. 2,615
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24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0001 MICRO V MICRO 1,270

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0001 VILLA DE RAMOS U.M.R. 2,452

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0012 DULCE GRANDE U.M.R. 6,669

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0018 HERNANDEZ U.M.R. 4,361

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0019 HERRADURA, LA U.M.R. 3,828

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0042 YOLIATL U.M.R. 1,354

24 SAN LUIS POTOSI 049 VILLA DE RAMOS 0043 ZACATON, EL U.M.R. 6,479

24 SAN LUIS POTOSI 050 VILLA DE REYES 0007 BLEDOS U.M.R. 5,100

24 SAN LUIS POTOSI 050 VILLA DE REYES 0035 PARDO U.M.R. 3,631

24 SAN LUIS POTOSI 050 VILLA DE REYES 0042 RODRIGO U.M.R. 3,077

24 SAN LUIS POTOSI 050 VILLA DE REYES 0043 ROSARIO, EL U.M.R. 4,194

24 SAN LUIS POTOSI 051 VILLA HIDALGO 0007 CORCOVADA U.M.R. 2,144

24 SAN LUIS POTOSI 051 VILLA HIDALGO 0031 PEOTILLOS U.M.R. 2,814

24 SAN LUIS POTOSI 051 VILLA HIDALGO 0049 SEQUEDAD U.M.R. 711

24 SAN LUIS POTOSI 051 VILLA HIDALGO 0055 TAPONA, LA U.M.R. 2,079

24 SAN LUIS POTOSI 052 VILLA JUAREZ 0002 AGUA DEL MEDIO U.M.R. 1,101

24 SAN LUIS POTOSI 052 VILLA JUAREZ 0009 GAVIA, LA U.M.R. 1,628

24 SAN LUIS POTOSI 052 VILLA JUAREZ 0010 GRANJENAL U.M.R. 3,492

24 SAN LUIS POTOSI 053 AXTLA DE TERRAZAS 0010 TENEXCALCO (LA CEIBA) U.M.R. 4,378

24 SAN LUIS POTOSI 053 AXTLA DE TERRAZAS 0041 PICHOLCO U.M.R. 3,145

24 SAN LUIS POTOSI 053 AXTLA DE TERRAZAS 0059 XOLOCO U.M.R. 1,824

24 SAN LUIS POTOSI 053 AXTLA DE TERRAZAS 0071 MICRO XXII MICRO 2,488

24 SAN LUIS POTOSI 053 AXTLA DE TERRAZAS 0071 CUAYO (CHALCO) U.M.R. 4,045

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0001 MICRO XXIII MICRO 1,589

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0001 XILITLA U.M.R. 2,635

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0003 AHUACATLAN U.M.R. 1,974

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0008 APETZCO U.M.R. 1,299

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0037 NARANJAL, EL U.M.R. 1,920

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0053 POXTLA (LA EMPRESA) U.M.R. 1,832

24 SAN LUIS POTOSI 054 XILITLA 0081 TLAMAYA U.M.R. 1,858

24 SAN LUIS POTOSI 055 ZARAGOZA 0035 ESPERANZA, LA U.M.R. 2,505

24 SAN LUIS POTOSI 055 ZARAGOZA 0084 SALITRERA, LA U.M.R. 566

24 SAN LUIS POTOSI 055 ZARAGOZA 0086 SAN FRANCISCO U.M.R. 1,023

24 SAN LUIS POTOSI 055 ZARAGOZA 0087 SAN JOSE DE GOMEZ U.M.R. 2,300

24 SAN LUIS POTOSI 056 VILLA DE ARISTA 0012 DERRAMADEROS U.M.R. 2,013

24 SAN LUIS POTOSI 056 VILLA DE ARISTA 0035 RINCON DE LEIJAS U.M.R. 1,434

25 SINALOA 001 AHOME 0118 COHUIBAMPO U.M.R. 3,896

25 SINALOA 001 AHOME 0166 JITZAMURI U.M.R. 1,546

25 SINALOA 001 AHOME 0186 NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC (S U.M.R. 2,756

25 SINALOA 001 AHOME 0227 MICRO IV MICRO 2,535

25 SINALOA 001 AHOME 0227 SAN MIGUEL ZAPOTITLAN U.M.R. 3,998

25 SINALOA 001 AHOME 0448 LAZARO CARDENAS U.M.R. 1,374

25 SINALOA 001 AHOME 0621 TABELOJECA U.M.R. 2,620

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0073 CIENEGA DE LOS LARA U.M.R. 568

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0260 MICRO XI MICRO 1,470

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0260 SAN JOSE DEL LLANO U.M.R. 2,178

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0269 SANTIAGO DE LOS CABALLEROS (SA U.M.R. 677

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0278 SITIO DE ENMEDIO U.M.R. 2,057

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0705 CORTIJOS DE GUATENIPA (LOS COR U.M.R. 601

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0727 HUIXIOPA U.M.R. 1,066

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0777 POTRERILLOS U.M.R. 1,323

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0782 POTRERO DE BEJARANO, EL U.M.R. 550
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25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0824 TEGORIPA U.M.R. 596

25 SINALOA 003 BADIRAGUATO 0950 OTATILLOS U.M.R. 1,111

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0040 MICRO XVII MICRO 1,271

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0040 COPALA U.M.R. 1,433

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0071 HUAJOTE, EL U.M.R. 2,455

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0076 IGUANAS, LAS U.M.R. 868

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0134 PUEBLITO, EL U.M.R. 825

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0147 MICRO XVIII MICRO 1,327

25 SINALOA 004 CONCORDIA 0147 SANTA LUCIA U.M.R. 1,193

25 SINALOA 005 COSALA 0058 GUADALUPE DE LOS REYES U.M.R. 539

25 SINALOA 005 COSALA 0075 MICRO XV MICRO 1,442

25 SINALOA 005 COSALA 0075 IPUCHA U.M.R. 1,234

25 SINALOA 005 COSALA 0102 PALMARITO, EL U.M.R. 1,101

25 SINALOA 005 COSALA 0118 PUEBLO DE ALAYA U.M.R. 614

25 SINALOA 005 COSALA 9001 TIGRES, LOS U.M.R. 512

25 SINALOA 006 CULIACAN 0358 FLECHAS, LAS U.M.R. 1,662

25 SINALOA 006 CULIACAN 0431 MICRO XIII MICRO 3,108

25 SINALOA 006 CULIACAN 0431 LAGUNA DE CANACHI U.M.R. 2,889

25 SINALOA 006 CULIACAN 0469 MAYOS, LOS U.M.R. 619

25 SINALOA 006 CULIACAN 0600 REFORMA, LA U.M.R. 1,023

25 SINALOA 006 CULIACAN 0622 SALADO, EL U.M.R. 3,982

25 SINALOA 006 CULIACAN 0627 MICRO XII MICRO 1,094

25 SINALOA 006 CULIACAN 0627 SANALONA U.M.R. 2,470

25 SINALOA 006 CULIACAN 0713 MICRO XIV MICRO 1,635

25 SINALOA 006 CULIACAN 0713 TEPUCHE, EL U.M.R. 2,957

25 SINALOA 006 CULIACAN 0719 TOMO U.M.R. 1,302

25 SINALOA 006 CULIACAN 1305 CARBONERAS U.M.R. 1,534

25 SINALOA 006 CULIACAN 2146 JUNTAS DE SAN IGNACIO U.M.R. 458

25 SINALOA 007 CHOIX 0002 AGUA CALIENTE DE BACA U.M.R. 664

25 SINALOA 007 CHOIX 0039 BUYUBAMPO U.M.R. 754

25 SINALOA 007 CHOIX 0054 MICRO II MICRO 1,563

25 SINALOA 007 CHOIX 0054 CASAS VIEJAS U.M.R. 1,378

25 SINALOA 007 CHOIX 0086 GUADALUPE U.M.R. 1,282

25 SINALOA 007 CHOIX 0169 POZOS, LOS U.M.R. 477

25 SINALOA 007 CHOIX 0208 SANTA ANA U.M.R. 2,748

25 SINALOA 007 CHOIX 0219 SAUZ DE BACA, EL U.M.R. 922

25 SINALOA 007 CHOIX 0225 TACOPACO U.M.R. 242

25 SINALOA 007 CHOIX 0230 TASAJERAS U.M.R. 1,096

25 SINALOA 007 CHOIX 0655 SAN JOSE DE LOS LLANOS (LOS LL U.M.R. 448

25 SINALOA 007 CHOIX 1042 PUERTO, EL U.M.R. 457

25 SINALOA 008 ELOTA 0009 BOLILLO, EL U.M.R. 2,122

25 SINALOA 008 ELOTA 0035 ESPINAL, EL U.M.R. 2,722

25 SINALOA 008 ELOTA 0150 SALADITO, EL U.M.R. 3,222

25 SINALOA 008 ELOTA 0182 SAN JOSE DE CONITACA (NUEVO CO U.M.R. 2,311

25 SINALOA 008 ELOTA 0409 COLONIA BUENOS AIRES U.M.R. 2,301

25 SINALOA 009 ESCUINAPA 0013 EJIDO DE LA CAMPANA NUMERO 1 U.M.R. 329

25 SINALOA 009 ESCUINAPA 0034 ISLA DEL BOSQUE U.M.R. 4,973

25 SINALOA 009 ESCUINAPA 0043 OJO DE AGUA DE PALMILLAS U.M.R. 3,659

25 SINALOA 009 ESCUINAPA 0249 LOMA, LA (GABRIEL LEYVA SOLANO U.M.R. 1,348

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0001 FUERTE, EL H.R. 34,194

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0029 BOCA DE ARROYO U.M.R. 2,793

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0069 CHARAY U.M.R. 6,696
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25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0072 MICRO I MICRO 1,325

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0072 CHINOBAMPO U.M.R. 2,337

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0081 ESTACAS, LAS U.M.R. 1,807

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0109 LAGUNA, LA U.M.R. 1,527

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0113 LO DE VEGA U.M.R. 651

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0172 MICRO III MICRO 3,138

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0172 RINCON DE ALISO U.M.R. 1,971

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0202 TETAROBA U.M.R. 1,309

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0207 TRES GARANTIAS U.M.R. 2,427

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0344 BATEVE U.M.R. 1,878

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 0515 MULANJEY (ESTACION VEGA) U.M.R. 1,944

25 SINALOA 010 FUERTE, EL 9002 JIQUILPAN NO. 2 U.M.R. 939

25 SINALOA 012 MAZATLAN 0304 ROBLE, EL U.M.R. 4,165

25 SINALOA 012 MAZATLAN 0348 VILLA UNION H.R. 37,681

25 SINALOA 013 MOCORITO 0010 AGUAJITO DE LEON, EL U.M.R. 811

25 SINALOA 013 MOCORITO 0051 MICRO IX MICRO 1,550

25 SINALOA 013 MOCORITO 0051 CAHUINAHUATO U.M.R. 517

25 SINALOA 013 MOCORITO 0308 SANTA ROSALIA U.M.R. 666

25 SINALOA 013 MOCORITO 0358 MICRO X MICRO 938

25 SINALOA 013 MOCORITO 0358 ZAPOTE DE LOS MOYA, EL U.M.R. 953

25 SINALOA 014 ROSARIO 0017 CHELE U.M.R. 1,002

25 SINALOA 014 ROSARIO 0022 GUASIMA, LA U.M.R. 2,970

25 SINALOA 014 ROSARIO 0027 LAGUNA DE BELTRANES U.M.R. 2,033

25 SINALOA 014 ROSARIO 0032 MALOYA U.M.R. 822

25 SINALOA 014 ROSARIO 0047 POTRERILLOS U.M.R. 2,716

25 SINALOA 014 ROSARIO 0049 MICRO XX MICRO 1,039

25 SINALOA 014 ROSARIO 0049 POZOLE, EL U.M.R. 6,176

25 SINALOA 014 ROSARIO 0051 MICRO XIX MICRO 805

25 SINALOA 014 ROSARIO 0051 RASTRA, LA U.M.R. 837

25 SINALOA 014 ROSARIO 0056 SANTA MARIA (SANTA MARIA DE GR U.M.R. 561

25 SINALOA 014 ROSARIO 0394 CACALOTAN U.M.R. 2,150

25 SINALOA 015 SALVADOR ALVARADO 0006 CABEZAS, LAS U.M.R. 1,441

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0011 MICRO XVI MICRO 1,261

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0011 AJOYA U.M.R. 1,321

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0099 LIMON DE LOS PERAZA, EL U.M.R. 947

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0117 PIAXTLA DE ABAJO U.M.R. 4,532

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0149 SAN AGUSTIN U.M.R. 500

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0169 TEPEHUAJE U.M.R. 0

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 0676 BARRAS DE PIAXTLA U.M.R. 879

25 SINALOA 016 SAN IGNACIO 9003 JOCUIXTITA U.M.R. 735

25 SINALOA 017 SINALOA 0007 AGUA CALIENTE DE CEBADA U.M.R. 1,452

25 SINALOA 017 SINALOA 0047 MICRO VIII MICRO 1,291

25 SINALOA 017 SINALOA 0047 SAN JOSE DE LAS DELICIAS U.M.R. 1,264

25 SINALOA 017 SINALOA 0063 CASAS NUEVAS U.M.R. 3,043

25 SINALOA 017 SINALOA 0079 CUBIRI DE PORTELAS U.M.R. 3,864

25 SINALOA 017 SINALOA 0149 MICRO VII MICRO 1,499

25 SINALOA 017 SINALOA 0149 MARIPA U.M.R. 2,446

25 SINALOA 017 SINALOA 0172 MICRO V MICRO 1,907

25 SINALOA 017 SINALOA 0172 SANTIAGO DE OCORONI U.M.R. 2,949

25 SINALOA 017 SINALOA 0204 MICRO VI MICRO 1,322

25 SINALOA 017 SINALOA 0204 PORTUGUES DE NORZAGARAY U.M.R. 1,529

25 SINALOA 017 SINALOA 0263 SAN JOSE DE GRACIA U.M.R. 554
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25 SINALOA 017 SINALOA 0344 ALFONSO G. CALDERON VELARDE U.M.R. 3,358

25 SINALOA 017 SINALOA 0345 TOBOBAMPO U.M.R. 3,295

25 SINALOA 017 SINALOA 0468 OCURAHUI U.M.R. 817

25 SINALOA 017 SINALOA 0638 ALFREDO V. BONFIL (SIETE EJIDO U.M.R. 1,794

25 SINALOA 017 SINALOA 1046 BACUBIRITO U.M.R. 2,447

28 TAMAULIPAS 002 ALDAMA 0109 MICRO II MICRO 1,182

28 TAMAULIPAS 002 ALDAMA 0109 HIGINIO TANGUMA U.M.R. 1,419

28 TAMAULIPAS 002 ALDAMA 0151 MICRO I MICRO 1,603

28 TAMAULIPAS 002 ALDAMA 0151 NUEVO PROGRESO (GAVIOTA, LA) U.M.R. 2,498

28 TAMAULIPAS 002 ALDAMA 0168 PIEDRAS NEGRAS U.M.R. 1,339

28 TAMAULIPAS 003 ALTAMIRA 0213 SANTA JUANA U.M.R. 1,251

28 TAMAULIPAS 003 ALTAMIRA 9001 REVOLUCION VERDE U.M.R. 5,644

28 TAMAULIPAS 004 ANTIGUO MORELOS 0044 MEXICO LIBRE U.M.R. 2,222

28 TAMAULIPAS 004 ANTIGUO MORELOS 0047 MORELOS (LOMA, LA) U.M.R. 1,988

28 TAMAULIPAS 005 BURGOS 0001 BURGOS U.M.R. 2,681

28 TAMAULIPAS 005 BURGOS 0022 CANDIDO AGUILAR U.M.R. 947

28 TAMAULIPAS 005 BURGOS 0044 EMILIANO ZAPATA (AMARILLAS, LA U.M.R. 587

28 TAMAULIPAS 005 BURGOS 0092 PEDREGAL, EL U.M.R. 692

28 TAMAULIPAS 006 BUSTAMANTE 0005 CALABACILLAS U.M.R. 1,895

28 TAMAULIPAS 006 BUSTAMANTE 0016 LLANO Y ANEXAS (LLANO, EL) U.M.R. 572

28 TAMAULIPAS 006 BUSTAMANTE 0018 MAGDALENO AGUILAR (SAN VICENTE U.M.R. 1,567

28 TAMAULIPAS 008 CASAS 0007 ALGODONES, LOS U.M.R. 648

28 TAMAULIPAS 008 CASAS 0108 SAN ANTONIO EL GRANDE U.M.R. 379

28 TAMAULIPAS 010 CRUILLAS 0004 BARRANCO, EL U.M.R. 531

28 TAMAULIPAS 010 CRUILLAS 0249 NORBERTO TREVIÑO ZAPATA (PALMA U.M.R. 847

28 TAMAULIPAS 011 GOMEZ FARIAS 0012 MICRO X MICRO 3,492

28 TAMAULIPAS 011 GOMEZ FARIAS 0012 AZTECA, EL U.M.R. 1,268

28 TAMAULIPAS 011 GOMEZ FARIAS 0076 PLAN DE GUADALUPE U.M.R. 1,291

28 TAMAULIPAS 012 GONZALEZ 0083 MAGISCATZIN U.M.R. 2,922

28 TAMAULIPAS 013 GÜEMEZ 0008 BALCONCITOS (BALCONES) U.M.R. 2,773

28 TAMAULIPAS 013 GÜEMEZ 0017 CARMEN, EL U.M.R. 2,882

28 TAMAULIPAS 013 GÜEMEZ 0109 FLORES MAGON (RICARDO FLORES M U.M.R. 1,130

28 TAMAULIPAS 013 GÜEMEZ 0131 SAN JUANA, LA U.M.R. 2,742

28 TAMAULIPAS 013 GÜEMEZ 0137 SAN PEDRO, LOS U.M.R. 190

28 TAMAULIPAS 015 GUSTAVO DIAZ ORDAZ 0016 VALADECES U.M.R. 3,285

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0010 MICRO VII MICRO 1,765

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0010 BARBOSA U.M.R. 1,888

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0011 BENITO JUAREZ (MONFORT) U.M.R. 1,906

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0063 IGNACIO ALLENDE (ESTACION ADEL U.M.R. 1,645

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0121 SAN ANTONIO U.M.R. 1,074

28 TAMAULIPAS 016 HIDALGO 0125 SAN ISIDRO U.M.R. 1,419

28 TAMAULIPAS 017 JAUMAVE 0033 MAGDALENO AGUILAR (SANTIAGUILL U.M.R. 576

28 TAMAULIPAS 017 JAUMAVE 0035 MATIAS GARCIA (HACIENDA, LA)  U.M.R. 2,111

28 TAMAULIPAS 017 JAUMAVE 0043 PADRON Y JUAREZ (PUENTE, LA)  U.M.R. 1,027

28 TAMAULIPAS 017 JAUMAVE 0057 SAN ANTONIO U.M.R. 1,633

28 TAMAULIPAS 018 JIMENEZ 0016 ESPERANZA, LA (POLVAREDA, LA) U.M.R. 400

28 TAMAULIPAS 020 MAINERO 0018 EMILIO VAZQUEZ GOMEZ (AGUA FRI U.M.R. 686

28 TAMAULIPAS 020 MAINERO 0049 MICRO III MICRO 1,310

28 TAMAULIPAS 020 MAINERO 0049 PUENTES, LAS U.M.R. 1,609

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0001 CIUDAD MANTE U.M.R. 4,335

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0038 MICRO VIII MICRO 3,188

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0038 DIVISION DEL NORTE U.M.R. 3,344
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28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0109 QUINTERO U.M.R. 4,742

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0196 PLAN DE AYALA U.M.R. 1,832

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 0290 NUEVO TANTOAN U.M.R. 1,911

28 TAMAULIPAS 021 MANTE,EL 9002 TAMAULIPAS U.M.R. 6,607

28 TAMAULIPAS 022 MATAMOROS 0272 REFORMA, LA U.M.R. 5,520

28 TAMAULIPAS 022 MATAMOROS 0276 REVOLUCION U.M.R. 3,086

28 TAMAULIPAS 022 MATAMOROS 9003 COLONIA POPULAR MANZANA 45 U.M.R. 1,580

28 TAMAULIPAS 023 MENDEZ 0050 LOBO, EL (ESCONDIDA, LA) U.M.R. 498

28 TAMAULIPAS 023 MENDEZ 0359 PURISIMA, LA U.M.R. 828

28 TAMAULIPAS 024 MIER 9004 SEC. 4A. DEL MPIO. O ZNA. NTE. U.M.R. 1,349

28 TAMAULIPAS 025 MIGUEL ALEMAN 0005 ARCABUZ U.M.R. 622

28 TAMAULIPAS 026 MIQUIHUANA 0012 PE&A, LA U.M.R. 1,102

28 TAMAULIPAS 026 MIQUIHUANA 0015 SAN JOSE DEL LLANO U.M.R. 817

28 TAMAULIPAS 027 NUEVO LAREDO 9005 BERTHA DEL AVELLANO DE CARDENA U.M.R. 6,195

28 TAMAULIPAS 029 OCAMPO 0004 ADOLFO LOPEZ MATEOS (CHAMAL NU U.M.R. 2,188

28 TAMAULIPAS 029 OCAMPO 0015 CANOAS, LAS U.M.R. 1,384

28 TAMAULIPAS 029 OCAMPO 0085 MICRO IX MICRO 1,359

28 TAMAULIPAS 029 OCAMPO 0085 NICOLAS BRAVO U.M.R. 1,186

28 TAMAULIPAS 029 OCAMPO 0118 RICARDO FLORES MAGON U.M.R. 2,343

28 TAMAULIPAS 030 PADILLA 0001 NUEVA VILLA DE PADILLA U.M.R. 5,121

28 TAMAULIPAS 031 PALMILLAS 0008 LLANO DE AZUAS, EL U.M.R. 702

28 TAMAULIPAS 032 REYNOSA 9006 COLONIA BENITO JUAREZ U.M.R. 4,944

28 TAMAULIPAS 032 REYNOSA 9007 CUMBRES LAS U.M.R. 6,025

28 TAMAULIPAS 033 RIO BRAVO 0001 CIUDAD RIO BRAVO U.M.R. 3,981

28 TAMAULIPAS 033 RIO BRAVO 0245 CRISTOBAL COLON U.M.R. 1,194

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0001 SAN CARLOS U.M.R. 1,975

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0055 GAVILAN, EL U.M.R. 694

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0072 LIBERTAD, LA U.M.R. 977

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0091 NUEVA UNION, LA U.M.R. 1,248

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0220 PROFESOR GRACIANO SANCHEZ U.M.R. 1,527

28 TAMAULIPAS 034 SAN CARLOS 0277 NUEVO SAN ANTONIO U.M.R. 1,365

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0135 FLORIDA, LA (FLORIDA DEL SUR, U.M.R. 504

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0139 MICRO IV MICRO 2,067

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0139 GENERAL FRANCISCO VILLA U.M.R. 6,522

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0326 SAN GERMAN U.M.R. 2,377

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0401 NUEVO TLAXCALA XICOTENCATL U.M.R. 1,811

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0456 CARVAJAL U.M.R. 1,914

28 TAMAULIPAS 035 SAN FERNANDO 0499 GENERAL FRANCISCO J. MUJICA (P U.M.R. 901

28 TAMAULIPAS 036 SAN NICOLAS 0001 SAN NICOLAS U.M.R. 1,125

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0001 SOTO LA MARINA H.R. 27,501

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0062 ENCARNACION, LA U.M.R. 1,665

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0068 ESMERIL U.M.R. 1,142

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0129 PE&ITA, LA U.M.R. 576

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0132 PIEDRA, LA U.M.R. 1,307

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0181 SANTO DOMINGO DEL CHARCO LARGO U.M.R. 678

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0206 VERDE CHICO U.M.R. 719

28 TAMAULIPAS 037 SOTO LA MARINA 0225 SABINITO, EL U.M.R. 709

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0001 CIUDAD TULA H.R. 22,522

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0003 ALVARO OBREGON (NORIA, LA) U.M.R. 1,411

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0007 BOLUDO, EL U.M.R. 1,739

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0016 MICRO V MICRO 895

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0016 CINCO DE MAYO (CEBOLLITAS) U.M.R. 1,870
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28 TAMAULIPAS 039 TULA 0017 CRUCES, LAS U.M.R. 1,520

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0039 LAZARO CARDENAS (CERRO GORDO) U.M.R. 1,654

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0042 MAMALEON (MAMA LEON) U.M.R. 2,576

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0044 MIGUEL HIDALGO (COLORADO) U.M.R. 2,480

28 TAMAULIPAS 039 TULA 0081 TAPONA, LA U.M.R. 821

28 TAMAULIPAS 040 VALLE HERMOSO 0176 LAZARO CARDENAS U.M.R. 2,482

28 TAMAULIPAS 040 VALLE HERMOSO 9008 TAMAULIPAS U.M.R. 4,827

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 0055 MICRO VI MICRO 3,313

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 0055 CONGREGACION CABALLEROS U.M.R. 3,096

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 0096 MANUEL AVILA CAMACHO U.M.R. 1,629

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 0147 OLAZARAN, LOS (SAN PEDRO DE LO U.M.R. 2,335

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 0170 VICENTE GUERRERO U.M.R. 3,197

28 TAMAULIPAS 041 VICTORIA 9009 UNIDAD MODELO (COLONIA)  U.M.R. 4,932

28 TAMAULIPAS 042 VILLAGRAN 0044 GUADALUPE DE SAN LAZARO (GUADA U.M.R. 1,544

28 TAMAULIPAS 042 VILLAGRAN 0045 GUADALUPE VICTORIA U.M.R. 1,058

28 TAMAULIPAS 042 VILLAGRAN 0065 MARTE R. GOMEZ (PATOL) U.M.R. 1,075

28 TAMAULIPAS 042 VILLAGRAN 0068 MIGUEL HIDALGO U.M.R. 1,832

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0003 AGUAPINOLE (CUAPINOLE) U.M.R. 2,433

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0008 MICRO XVII MICRO 3,284

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0008 COLONIA HIDALGO U.M.R. 4,257

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0009 COMEJEN U.M.R. 4,228

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0010 MICRO XVIII MICRO 2,444

30 VERACRUZ 003 ACAYUCAN 0010 CORRAL NUEVO U.M.R. 3,790

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0012 CERRO GORDO U.M.R. 2,761

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0014 COYOLILLO U.M.R. 3,003

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0017 ESPINAL, EL U.M.R. 1,578

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0023 IDOLOS U.M.R. 1,982

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0030 MOZOMBOA U.M.R. 2,928

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0031 OJITAL, EL U.M.R. 911

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0036 PASTORIAS (PASTORIAS SAN JOSE) U.M.R. 2,573

30 VERACRUZ 004 ACTOPAN 0048 TINAJITAS U.M.R. 2,730

30 VERACRUZ 006 ACULTZINGO 0017 MICRO III MICRO 2,970

30 VERACRUZ 006 ACULTZINGO 0017 TECAMALUCAN U.M.R. 5,838

30 VERACRUZ 006 ACULTZINGO 0018 VAQUERIA U.M.R. 838

30 VERACRUZ 007 CAMARON DE TEJEDA 0009 MATA DE AGUA U.M.R. 2,110

30 VERACRUZ 008 ALPATLAHUAC 0001 MICRO VII MICRO 3,667

30 VERACRUZ 008 ALPATLAHUAC 0001 ALPATLAHUAC U.M.R. 4,245

30 VERACRUZ 008 ALPATLAHUAC 0008 IXTAQUILITLA (EL RINCON) U.M.R. 1,997

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0001 ALTO LUCERO U.M.R. 5,614

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0011 BLANCA ESPUMA U.M.R. 2,761

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0038 MESA DEL RODEO U.M.R. 411

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0059 REFORMA, LA U.M.R. 2,032

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0072 TIERRA BLANCA U.M.R. 1,875

30 VERACRUZ 009 ALTO LUCERO DE 

GUTIERREZ BRAVO 

0081 VILLA CANDELARIA U.M.R. 774

30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0006 CHAMPILICO U.M.R. 5,032

30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0014 QUILATE ANTIG&O U.M.R. 1,546

30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0018 MECACALCO (TOLITIC) U.M.R. 2,656
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30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0026 TATEMPA U.M.R. 1,499

30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0027 TEMIMILCO U.M.R. 3,510

30 VERACRUZ 010 ALTOTONGA 0028 SAN PEDRO TEPOZOTECO U.M.R. 5,066

30 VERACRUZ 011 ALVARADO 0005 BAYO, EL U.M.R. 1,157

30 VERACRUZ 011 ALVARADO 0011 MOJARRA, LA U.M.R. 674

30 VERACRUZ 011 ALVARADO 0018 RINCON DE LA PALMA U.M.R. 2,243

30 VERACRUZ 013 AMATLAN TUXPAN 0002 AMATLAN U.M.R. 2,328

30 VERACRUZ 014 AMATLAN DE LOS REYES 0008 GUADALUPE (LA PATRONA) U.M.R. 4,386

30 VERACRUZ 015 ANGEL R. CABADA 0011 LIRIOS, LOS U.M.R. 2,676

30 VERACRUZ 015 ANGEL R. CABADA 0019 PORVENIR, EL U.M.R. 2,241

30 VERACRUZ 015 ANGEL R. CABADA 0042 SAN JUAN DE LOS REYES (LUIS VA U.M.R. 3,051

30 VERACRUZ 018 AQUILA 0001 AQUILA U.M.R. 908

30 VERACRUZ 020 ATLAHUILCO 0001 ATLAHUILCO U.M.R. 2,693

30 VERACRUZ 022 ATZACAN 0005 DOS RIOS (TOCUILA) U.M.R. 5,690

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0012 BARRANCONES U.M.R. 1,429

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0020 CUAUZAPOTITAN U.M.R. 2,253

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0039 NAPOALA U.M.R. 2,141

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0054 PLAN DE ARROYOS U.M.R. 4,722

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0058 PROGRESO U.M.R. 1,799

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0066 SANTIAGO U.M.R. 3,885

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0073 MICRO XIII MICRO 1,302

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0073 TIERRA NUEVA U.M.R. 1,521

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0080 MICRO XV MICRO 1,524

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0080 ZAPOTITLAN U.M.R. 1,689

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0082 SAN PEDRO ALTEPEPAN U.M.R. 1,436

30 VERACRUZ 023 ATZALAN 0173 ZAPOTE, EL U.M.R. 1,574

30 VERACRUZ 025 AYAHUALULCO 0008 XOLOLOYAN U.M.R. 3,784

30 VERACRUZ 027 BENITO JUAREZ 0010 HUEYCUATITLA U.M.R. 3,136

30 VERACRUZ 027 BENITO JUAREZ 0012 IXTACAHUAYO U.M.R. 2,480

30 VERACRUZ 027 BENITO JUAREZ 0013 MICRO VI MICRO 1,897

30 VERACRUZ 027 BENITO JUAREZ 0013 PRIMO VERDAD (SAN MIGUEL) U.M.R. 3,042

30 VERACRUZ 027 BENITO JUAREZ 0021 TENANTITLA U.M.R. 3,002

30 VERACRUZ 029 CALCAHUALCO 0001 CALCAHUALCO U.M.R. 2,491

30 VERACRUZ 029 CALCAHUALCO 0015 TOTOZINAPA U.M.R. 3,053

30 VERACRUZ 030 CAMERINO Z. MENDOZA 0003 NECOXTLA U.M.R. 3,036

30 VERACRUZ 031 CARRILLO PUERTO 0011 NEGRITOS, LOS U.M.R. 1,510

30 VERACRUZ 031 CARRILLO PUERTO 0057 AMEYALES, LOS U.M.R. 787

30 VERACRUZ 032 CATEMACO 0004 COLONIA EL AGUILA U.M.R. 2,720

30 VERACRUZ 032 CATEMACO 0017 CANDELARIA, LA U.M.R. 1,855

30 VERACRUZ 032 CATEMACO 0065 SONTECOMAPAN U.M.R. 4,864

30 VERACRUZ 032 CATEMACO 0067 TEBANCA U.M.R. 2,475

30 VERACRUZ 033 CAZONES DE HERRERA 0006 CEIBA, LA U.M.R. 1,548

30 VERACRUZ 033 CAZONES DE HERRERA 0011 ENCANTADA, LA U.M.R. 2,007

30 VERACRUZ 033 CAZONES DE HERRERA 0027 RANCHO NUEVO U.M.R. 2,352

30 VERACRUZ 033 CAZONES DE HERRERA 0032 UNION, LA (KM 31)  U.M.R. 2,777

30 VERACRUZ 035 CITLALTEPETL 0013 RANCHO NUEVO U.M.R. 1,417

30 VERACRUZ 037 COAHUITLAN 0002 COAHUITLAN U.M.R. 2,704

30 VERACRUZ 037 COAHUITLAN 0003 MACEDONIO ALONSO (LA SABANA) U.M.R. 2,297

30 VERACRUZ 038 COATEPEC 0048 CINCO PALOS U.M.R. 1,967

30 VERACRUZ 039 COATZACOALCOS 0040 GUILLERMO PRIETO (SANTA ROSA) U.M.R. 2,328

30 VERACRUZ 040 COATZINTLA 0015 PALMA SOLA U.M.R. 2,873

30 VERACRUZ 040 COATZINTLA 0016 SAN FERNANDO COAPECHAPA U.M.R. 2,003
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30 VERACRUZ 043 COMAPA 0006 CERRITOS U.M.R. 4,046

30 VERACRUZ 043 COMAPA 0022 PASO PIMIENTA U.M.R. 2,457

30 VERACRUZ 044 CORDOBA 0048 MIGUEL AGUILAR U.M.R. 1,408

30 VERACRUZ 044 CORDOBA 0053 SAN RAFAEL CALERIA U.M.R. 2,669

30 VERACRUZ 044 CORDOBA 0070 BAJIO, EL U.M.R. 2,825

30 VERACRUZ 044 CORDOBA 0078 MICRO IX MICRO 2,294

30 VERACRUZ 044 CORDOBA 0078 PALENQUE PALOTAL, EL U.M.R. 2,519

30 VERACRUZ 045 COSAMALOAPAN 0018 FERNANDO LOPEZ ARIAS U.M.R. 1,309

30 VERACRUZ 046 COSAUTLAN DE 

CARVAJAL 
0005 LIMONES U.M.R. 3,711

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0001 COSCOMATEPEC DE BRAVO H.R. 13,966

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0004 CUAUTOLONTITLA U.M.R. 1,008

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0026 TETELZINGO U.M.R. 4,933

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0027 TETLAXCO U.M.R. 3,134

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0036 XOCOTLA U.M.R. 7,182

30 VERACRUZ 047 COSCOMATEPEC 0037 ZACATLA U.M.R. 1,951

30 VERACRUZ 048 COSOLEACAQUE 0008 COACOTLA U.M.R. 8,119

30 VERACRUZ 048 COSOLEACAQUE 0018 MONTE ALTO U.M.R. 1,949

30 VERACRUZ 050 COXQUIHUI 0007 FABRICA, LA U.M.R. 1,116

30 VERACRUZ 050 COXQUIHUI 0012 SABANAS DE XALOSTOC U.M.R. 4,785

30 VERACRUZ 051 COYUTLA 0006 CHICUALOQUE U.M.R. 1,855

30 VERACRUZ 051 COYUTLA 0010 PANORAMA, EL U.M.R. 3,079

30 VERACRUZ 051 COYUTLA 0011 PASO DE COYUTLA, EL (EL PASO D U.M.R. 1,389

30 VERACRUZ 055 CHALMA 0001 CHALMA U.M.R. 3,197

30 VERACRUZ 055 CHALMA 0012 CHAPOPOTE U.M.R. 2,082

30 VERACRUZ 055 CHALMA 0023 MICRO II MICRO 1,643

30 VERACRUZ 055 CHALMA 0023 SAN PEDRO COYUTLA U.M.R. 1,725

30 VERACRUZ 056 CHICONAMEL 0031 ROMANTLA U.M.R. 792

30 VERACRUZ 057 CHICONQUIACO 0005 CAPULIN, EL U.M.R. 3,095

30 VERACRUZ 057 CHICONQUIACO 0011 HUERFANO, EL U.M.R. 2,036

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0001 CHICONTEPEC DE TEJEDA H.R. 9,085

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0010 AHUIMOL TZIMPIASCO U.M.R. 1,906

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0034 CUATZAPOTITLA U.M.R. 1,076

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0058 IXCACUATITLA (EL CERRO) U.M.R. 1,279

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0060 JAGÜEY U.M.R. 1,224

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0062 LINDERO AGUA FRIA U.M.R. 939

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0063 LINDERO XOQUIXHUAL, EL U.M.R. 699

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0065 MESA DE CALCOTE U.M.R. 895

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0069 MIRADOR, EL U.M.R. 2,506

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0079 MICRO VIII MICRO 3,093

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0079 PASTORIA U.M.R. 1,633

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0080 PEMUXTITLA U.M.R. 1,582

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0085 POSTECTITLA U.M.R. 618

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0089 MICRO V MICRO 1,586

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0089 SASALTITLA U.M.R. 3,435

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0101 TIOCUAYO U.M.R. 1,775

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0107 TLACOLULA U.M.R. 3,334

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0110 TLANEMPA COMUN U.M.R. 1,486

30 VERACRUZ 058 CHICONTEPEC 0122 XOCOCATL U.M.R. 1,795

30 VERACRUZ 059 CHINAMECA 0001 CHINAMECA U.M.R. 3,277

30 VERACRUZ 059 CHINAMECA 0010 CERRITOS, LOS U.M.R. 2,623

30 VERACRUZ 059 CHINAMECA 0011 CHACALAPA U.M.R. 2,924
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30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0005 CERRO PELON U.M.R. 935

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0016 NUEVA ESPERANZA (CERRO NANCHIT U.M.R. 1,764

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0033 TECUANAPA (VICENTE GUERRERO) U.M.R. 626

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0071 REMOLINO, EL U.M.R. 1,029

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0072 IGNACIO ZARAGOZA (TRONCONADA) U.M.R. 760

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0075 GRACIANO SANCHEZ U.M.R. 1,915

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0085 NUEVA ESPERANZA U.M.R. 1,565

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0167 AQUILES SERDAN U.M.R. 1,292

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0376 XOCHITLAN U.M.R. 577

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0379 ZAPOTE, EL U.M.R. 492

30 VERACRUZ 061 CHOAPAS, LAS 0729 AMATAN U.M.R. 1,420

30 VERACRUZ 062 CHOCAMAN 0006 TETLA U.M.R. 3,944

30 VERACRUZ 063 CHONTLA 0003 MAGOZAL U.M.R. 839

30 VERACRUZ 063 CHONTLA 0004 SAN FRANCISCO U.M.R. 3,246

30 VERACRUZ 063 CHONTLA 0071 MATA DE OTATE U.M.R. 1,356

30 VERACRUZ 065 EMILIANO ZAPATA 0014 VILLA EMILIANO ZAPATA (EL CARR U.M.R. 5,156

30 VERACRUZ 065 EMILIANO ZAPATA 0015 ESTANZUELA, LA U.M.R. 5,189

30 VERACRUZ 065 EMILIANO ZAPATA 0034 PALMAR, EL U.M.R. 1,814

30 VERACRUZ 065 EMILIANO ZAPATA 0044 RANCHO VIEJO U.M.R. 2,573

30 VERACRUZ 065 EMILIANO ZAPATA 0051 TINAJA, LA U.M.R. 1,780

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0005 COMALTECO U.M.R. 3,177

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0012 MELCHOR OCAMPO U.M.R. 2,415

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0021 POZA LARGA MIRADORES U.M.R. 2,253

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0022 POZA LARGA ZAPOTAL U.M.R. 1,910

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0034 MICRO XI MICRO 8,954

30 VERACRUZ 066 ESPINAL 0034 ARENAL U.M.R. 5,046

30 VERACRUZ 067 FILOMENO MATA 0002 FRANCISCO VILLA U.M.R. 1,366

30 VERACRUZ 069 GUTIERREZ ZAMORA 0005 CARRILLO PUERTO (SANTA ROSA) U.M.R. 4,230

30 VERACRUZ 069 GUTIERREZ ZAMORA 0010 IGNACIO M. ALTAMIRANO (PLAN DE U.M.R. 1,880

30 VERACRUZ 070 HIDALGOTITLAN 0004 ARROYO DE LA PALMA U.M.R. 1,408

30 VERACRUZ 070 HIDALGOTITLAN 0028 CAHUAPAN (ANEXO NIÑOS HEROES) U.M.R. 1,900

30 VERACRUZ 070 HIDALGOTITLAN 0041 VICENTE GUERRERO U.M.R. 1,861

30 VERACRUZ 070 HIDALGOTITLAN 0070 HERMANOS CEDILLO (POBLADO DOS U.M.R. 3,077

30 VERACRUZ 070 HIDALGOTITLAN 0090 COL. RODOLFO SANCHEZ TABOADA (  U.M.R. 588

30 VERACRUZ 071 HUATUSCO 0011 CHAVAXTLA U.M.R. 2,937

30 VERACRUZ 071 HUATUSCO 0012 ELOTEPEC U.M.R. 2,394

30 VERACRUZ 071 HUATUSCO 0018 OCOTE, EL U.M.R. 2,945

30 VERACRUZ 071 HUATUSCO 0028 TEPAMPA U.M.R. 1,081

30 VERACRUZ 071 HUATUSCO 0031 TLAMATOCA U.M.R. 3,489

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0005 BATDA, EL U.M.R. 524

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0011 CRUZ DE ATAQUE U.M.R. 2,344

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0017 LOMA DE YEGUAS U.M.R. 952

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0031 TENANGO DE SAN MIGUEL U.M.R. 1,281

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0032 TENANTITLAN U.M.R. 515

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0036 VIBORILLAS U.M.R. 896

30 VERACRUZ 072 HUAYACOCOTLA 0039 ZILACATIPAN U.M.R. 982

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0029 LOMA DE SOGOTEGOYO U.M.R. 4,001

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0030 MANGOS, LOS U.M.R. 5,272

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0033 NACAXTLE U.M.R. 1,578

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0034 NORMA U.M.R. 3,601

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0043 SANTA ROSA LOMA LARGA U.M.R. 4,784

30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0050 ZAPOAPAN DE AMAPAN U.M.R. 2,550
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30 VERACRUZ 073 HUEYAPAN DE OCAMPO 0169 MIRADOR, EL U.M.R. 3,232

30 VERACRUZ 075 IGNACIO DE LA LLAVE 0005 ZAPOTAL, EL (ZAPOTAL EL NUMERO U.M.R. 2,997

30 VERACRUZ 075 IGNACIO DE LA LLAVE 0022 PALMA DE COCO U.M.R. 1,665

30 VERACRUZ 076 ILAMATLAN 0003 APACHITLA U.M.R. 1,372

30 VERACRUZ 076 ILAMATLAN 0005 COACOACO U.M.R. 1,102

30 VERACRUZ 076 ILAMATLAN 0007 CHAHUATLAN U.M.R. 2,154

30 VERACRUZ 076 ILAMATLAN 0010 HUITZTIPAN U.M.R. 1,481

30 VERACRUZ 076 ILAMATLAN 0022 XOCOCAPA (XOXOCAPA) U.M.R. 2,307

30 VERACRUZ 077 ISLA 0016 COAPA U.M.R. 1,225

30 VERACRUZ 077 ISLA 0033 GARRO U.M.R. 2,374

30 VERACRUZ 077 ISLA 0051 MAZOCO U.M.R. 1,446

30 VERACRUZ 077 ISLA 0097 MICRO XV MICRO 2,050

30 VERACRUZ 077 ISLA 0097 TESORO, EL U.M.R. 1,106

30 VERACRUZ 078 IXCATEPEC 0016 POZA AZUL (PIEDRAS CLAVADAS) U.M.R. 2,137

30 VERACRUZ 078 IXCATEPEC 0020 SIETE PALMAS U.M.R. 1,269

30 VERACRUZ 078 IXCATEPEC 0024 VOLADOR, EL U.M.R. 882

30 VERACRUZ 079 IXHUACAN DE LOS REYES 0008 BARRANCA GRANDE U.M.R. 1,246

30 VERACRUZ 080 IXHUATLAN DEL CAFE 0008 EJIDO LOS NARANJOS U.M.R. 1,461

30 VERACRUZ 080 IXHUATLAN DEL CAFE 0009 MICRO VIII MICRO 1,250

30 VERACRUZ 080 IXHUATLAN DEL CAFE 0009 OCOTITLAN U.M.R. 3,236

30 VERACRUZ 080 IXHUATLAN DEL CAFE 0013 TLAMATOCA POTRERILLO (POTRERIL U.M.R. 3,253

30 VERACRUZ 080 IXHUATLAN DEL CAFE 0014 PRESIDIO U.M.R. 3,793

30 VERACRUZ 081 IXHUATLANCILLO 0001 IXHUATLANCILLO U.M.R. 6,858

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0013 COLATLAN U.M.R. 5,001

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0015 CRUZ BLANCA U.M.R. 1,137

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0032 LINDERO DE LAS FLORES, EL U.M.R. 647

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0037 LLANO ENMEDIO U.M.R. 2,245

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0054 PISAFLORES U.M.R. 3,886

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0065 SAN FRANCISCO U.M.R. 3,470

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0093 CAMPO, EL U.M.R. 1,560

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0102 MICRO I MICRO 2,916

30 VERACRUZ 083 IXHUATLAN DE MADERO 0102 GENERAL FELIPE ANGELES U.M.R. 1,955

30 VERACRUZ 085 IXTACZOQUITLAN 0005 CAMPO GRANDE U.M.R. 5,339

30 VERACRUZ 085 IXTACZOQUITLAN 0033 SUMIDERO U.M.R. 5,310

30 VERACRUZ 086 JALACINGO 0014 MIGUEL HIDALGO U.M.R. 2,178

30 VERACRUZ 086 JALACINGO 0018 ORILLA DEL MONTE U.M.R. 2,380

30 VERACRUZ 088 JALCOMULCO 0002 SANTA MARIA TATETLA U.M.R. 2,164

30 VERACRUZ 089 JALTIPAN 0001 JALTIPAN DE MORELOS H.R. 19,255

30 VERACRUZ 089 JALTIPAN 0003 AHUATEPEC U.M.R. 1,147

30 VERACRUZ 089 JALTIPAN 0015 LOMAS DE TACAMICHAPAN, LAS U.M.R. 2,874

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0013 COLONIA NUEVO MORELOS U.M.R. 2,457

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0015 CHALCHIJAPAN ANEXO EL PARAISO U.M.R. 1,457

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0035 NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC (Z U.M.R. 1,571

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0080 24 DE FEBRERO U.M.R. 1,479

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0104 BUENAVISTA U.M.R. 821

30 VERACRUZ 091 JESUS CARRANZA 0213 TESORO, EL U.M.R. 1,143

30 VERACRUZ 092 XICO 0025 TEMBLADERAS U.M.R. 2,261

30 VERACRUZ 092 XICO 0029 TONALACO U.M.R. 1,656

30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0002 ANGOSTURA U.M.R. 1,341

30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0009 CASAS VIEJAS U.M.R. 1,866

30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0014 COLONIA DOMINGUEZ U.M.R. 2,334

30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0015 COLONIA 20 DE NOVIEMBRE U.M.R. 1,105
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30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0047 UNION, LA U.M.R. 1,940

30 VERACRUZ 094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 0127 SANTA ROSA U.M.R. 1,049

30 VERACRUZ 095 JUCHIQUE DE FERRER 0009 CHAPARRAL, EL U.M.R. 1,212

30 VERACRUZ 095 JUCHIQUE DE FERRER 0015 LAGUNA DE FARFAN U.M.R. 1,498

30 VERACRUZ 095 JUCHIQUE DE FERRER 0022 PLAN DE LA FLOR U.M.R. 1,461

30 VERACRUZ 095 JUCHIQUE DE FERRER 0034 SANTIAGO XIHUITLAN U.M.R. 2,311

30 VERACRUZ 098 MAGDALENA 0001 MAGDALENA U.M.R. 2,325

30 VERACRUZ 099 MALTRATA 0007 MICRO II MICRO 2,679

30 VERACRUZ 099 MALTRATA 0007 MAGUEYES U.M.R. 1,328

30 VERACRUZ 099 MALTRATA 0009 SUCHIL U.M.R. 3,280

30 VERACRUZ 100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 

0014 ESPERANZA, LA U.M.R. 1,201

30 VERACRUZ 100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 

0018 FLORIDA, LA U.M.R. 1,662

30 VERACRUZ 100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 
0035 PIEDRA PARADA U.M.R. 1,239

30 VERACRUZ 100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 

0050 TENENEXPAN U.M.R. 3,309

30 VERACRUZ 101 MARIANO ESCOBEDO 0006 FRIJOLILLO U.M.R. 2,398

30 VERACRUZ 101 MARIANO ESCOBEDO 0007 LOMA GRANDE U.M.R. 4,278

30 VERACRUZ 103 MECATLAN 0003 RICARDO FLORES MAGON (LOS REYE U.M.R. 3,151

30 VERACRUZ 103 MECATLAN 0005 CUHUIXANATH U.M.R. 2,345

30 VERACRUZ 104 MECAYAPAN 0003 BENIGNO MENDOZA U.M.R. 1,316

30 VERACRUZ 104 MECAYAPAN 0008 HUAZUNTLAN U.M.R. 5,380

30 VERACRUZ 104 MECAYAPAN 0013 PERLA DEL GOLFO, LA U.M.R. 1,670

30 VERACRUZ 104 MECAYAPAN 0016 RUBI, EL U.M.R. 1,283

30 VERACRUZ 104 MECAYAPAN 0020 TATAHUICAPAN U.M.R. 7,732

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0023 ADALBERTO TEJEDA U.M.R. 1,324

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0031 CAHUAPAN U.M.R. 948

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0042 DEPOSITO, EL U.M.R. 1,378

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0053 GUSTAVO DIAZ ORDAZ U.M.R. 1,378

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0056 SAN CRISTOBAL U.M.R. 1,618

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0083 FILISOLA U.M.R. 968

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0095 CARRIZAL CINCO DE FEBRERO U.M.R. 1,080

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0103 CHINANTLA, LA (POBLADO EL DIEZ U.M.R. 3,056

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0112 FERNANDO LOPEZ ARIAS U.M.R. 2,658

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0114 HELIO GARCIA ALFARO (POBLADO O U.M.R. 2,188

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0131 NUEVO ATOYAC U.M.R. 1,970

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0145 RIO UXPANAPA (POBLADO CATORCE) U.M.R. 2,024

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0164 CAROLINAS, LAS (POBLADO NUEVE) U.M.R. 1,651

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 0362 EJIDO EL REMOLINO U.M.R. 1,338

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 9003 POBLADO 13 U.M.R. 1,191

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0003 ARROYO HONDO U.M.R. 3,022

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0040 MOXILLON U.M.R. 885

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0043 PALPOALA IXCAN (PACHILILA) U.M.R. 3,073

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0049 PLAN DE LA VEGA U.M.R. 1,314

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0056 PUEBLO VIEJO U.M.R. 3,044

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0137 MICRO XVI MICRO 1,869

30 VERACRUZ 109 MISANTLA 0137 VENUSTIANO CARRANZA U.M.R. 1,587

30 VERACRUZ 110 MIXTLA DE ALTAMIRANO 0001 MICRO VI MICRO 3,364

30 VERACRUZ 110 MIXTLA DE ALTAMIRANO 0001 MIXTLA DE ALTAMIRANO U.M.R. 3,850

30 VERACRUZ 110 MIXTLA DE ALTAMIRANO 0004 TECOLOTLA U.M.R. 1,586

30 VERACRUZ 111 MOLOACAN 0014 TLACUILOLAPAN U.M.R. 1,875
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30 VERACRUZ 112 NAOLINCO 0001 NAOLINCO DE VICTORIA U.M.R. 11,490

30 VERACRUZ 112 NAOLINCO 0003 ALMOLONGA U.M.R. 3,600

30 VERACRUZ 113 NARANJAL 0003 TEQUECHOLAPA U.M.R. 1,140

30 VERACRUZ 114 NAUTLA 0011 ISLA DE CHAPACHAPA U.M.R. 1,877

30 VERACRUZ 114 NAUTLA 0022 RAUDAL, EL (RAUDAL DE LAS FLOR U.M.R. 1,233

30 VERACRUZ 115 NOGALES 0005 CECILIO TERAN U.M.R. 3,175

30 VERACRUZ 117 OMEALCA 0004 SAN PABLO OJO DE AGUA U.M.R. 2,644

30 VERACRUZ 117 OMEALCA 0022 MATA TENATITO (CASCO HACIENDA) U.M.R. 3,602

30 VERACRUZ 117 OMEALCA 0033 RINCON DE BUENA VISTA U.M.R. 2,240

30 VERACRUZ 121 OZULUAMA 0001 OZULUAMA DE MASCAREÑAS U.M.R. 2,758

30 VERACRUZ 121 OZULUAMA 0008 RANCHO CUES Y CEBADILLA (EL CE U.M.R. 962

30 VERACRUZ 121 OZULUAMA 0026 MICRO IV MICRO 1,888

30 VERACRUZ 121 OZULUAMA 0026 CUCHARAS, LAS U.M.R. 1,971

30 VERACRUZ 121 OZULUAMA 0421 PUENTE, LA U.M.R. 648

30 VERACRUZ 122 PAJAPAN 0013 SAN JUAN VOLADOR U.M.R. 2,958

30 VERACRUZ 122 PAJAPAN 0018 BENITO JUAREZ U.M.R. 1,140

30 VERACRUZ 123 PANUCO 0041 MOLINO, EL U.M.R. 1,447

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0001 PAPANTLA DE OLARTE H.R. 37,075

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0002 ADOLFO RUIZ CORTINES (EL AGUAC U.M.R. 4,150

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0004 AGUA DULCE U.M.R. 5,915

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0006 IGNACIO ALLENDE U.M.R. 2,402

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0018 MICRO X MICRO 1,319

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0018 CARISTAY U.M.R. 2,455

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0019 CARRIZAL U.M.R. 4,435

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0023 CEDRO, EL U.M.R. 2,840

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0032 CRUZ VERDE U.M.R. 4,319

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0034 CHOTE, EL U.M.R. 3,595

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0038 ESCOLIN, EL U.M.R. 3,114

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0043 GRANDEZA, LA U.M.R. 3,407

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0055 MARTINICA, LA U.M.R. 1,953

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0056 MESA CHICA LA GLORIA U.M.R. 3,514

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0062 MOZUTLA U.M.R. 3,432

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0073 PASO DEL CORREO U.M.R. 2,885

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0074 PASO DE VALENCIA U.M.R. 3,482

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0077 PLAN DE HIDALGO U.M.R. 3,318

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0087 PUEBLILLO U.M.R. 4,685

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0089 PUXTLA U.M.R. 2,156

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0118 VALSEQUILLO U.M.R. 2,346

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0127 VOLADOR, EL U.M.R. 3,957

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 0178 ISLA DE JUAN ROSAS U.M.R. 2,241

30 VERACRUZ 125 PASO DEL MACHO 0005 PASO GAVILAN U.M.R. 1,722

30 VERACRUZ 125 PASO DEL MACHO 0007 ZAPOTAL, EL U.M.R. 2,401

30 VERACRUZ 125 PASO DEL MACHO 0034 MARIPOSA, LA U.M.R. 1,155

30 VERACRUZ 125 PASO DEL MACHO 0052 POCITOS Y CAÑAMAZO U.M.R. 1,244

30 VERACRUZ 126 PASO DE OVEJAS 0005 BANDERA DE JUAREZ U.M.R. 2,937

30 VERACRUZ 126 PASO DE OVEJAS 0042 TOLOME U.M.R. 4,430

30 VERACRUZ 126 PASO DE OVEJAS 0045 XOCOTITLA U.M.R. 2,095

30 VERACRUZ 127 PERLA, LA 0001 MICRO I MICRO 3,302

30 VERACRUZ 127 PERLA, LA 0001 PERLA, LA U.M.R. 3,263

30 VERACRUZ 127 PERLA, LA 0004 CUMBRE DEL ESPAÑOL U.M.R. 2,270

30 VERACRUZ 127 PERLA, LA 0005 CHILAPA U.M.R. 2,847

30 VERACRUZ 127 PERLA, LA 0017 XOMETLA U.M.R. 3,217
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30 VERACRUZ 128 PEROTE 0007 GLORIA, LA U.M.R. 2,099

30 VERACRUZ 128 PEROTE 0011 SAN ANTONIO LIMON (TOTALCO) U.M.R. 5,556

30 VERACRUZ 128 PEROTE 0016 SAN ANTONIO TENEXTEPEC U.M.R. 7,028

30 VERACRUZ 129 PLATON SANCHEZ 0006 MONTE GRANDE U.M.R. 1,041

30 VERACRUZ 129 PLATON SANCHEZ 0009 ZACATIANGUIS U.M.R. 1,385

30 VERACRUZ 129 PLATON SANCHEZ 0052 SAN FRANCISCO U.M.R. 419

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0008 ARROYO DEHESA U.M.R. 809

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0014 ARROYO SAN PEDRO U.M.R. 832

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0029 CHILAPA DEL CARMEN U.M.R. 744

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0043 LEALTAD DE MUÑOZ U.M.R. 2,048

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0049 NIGROMANTE, EL U.M.R. 3,113

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0051 NUEVA ERA, LA U.M.R. 2,567

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0061 NUEVO PROGRESO TATAHUICAPAN, E U.M.R. 985

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0073 NUEVO SAN MARTIN U.M.R. 2,360

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0081 SANTA TERESA U.M.R. 1,460

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0085 TATAHUICAPA U.M.R. 1,592

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0087 TOMATE RIO MANSO U.M.R. 989

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0094 VICTORIA, LA U.M.R. 1,256

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0095 XOCHIAPA U.M.R. 4,792

30 VERACRUZ 130 PLAYA VICENTE 0165 SAN GABRIEL DE LA CHINANTLA U.M.R. 513

30 VERACRUZ 133 PUEBLO VIEJO 0031 CRUCERO, EL (PEDERNALES) U.M.R. 1,238

30 VERACRUZ 133 PUEBLO VIEJO 0070 VUELTA DEL BARCO U.M.R. 755

30 VERACRUZ 134 PUENTE NACIONAL 0021 MICRO XVII MICRO 1,488

30 VERACRUZ 134 PUENTE NACIONAL 0021 PACHUQUILLA U.M.R. 3,011

30 VERACRUZ 135 RAFAEL DELGADO 0001 RAFAEL DELGADO U.M.R. 9,913

30 VERACRUZ 137 REYES, LOS 0001 REYES, LOS U.M.R. 2,481

30 VERACRUZ 137 REYES, LOS 0002 ATLANCA U.M.R. 1,442

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0008 AXOCHIO U.M.R. 2,947

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0014 BUENOS AIRES TEXALPAN U.M.R. 2,968

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0030 CUESTA DE LAJA U.M.R. 6,248

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0054 MONTEPIO (COLONIA MILITAR MONT U.M.R. 1,126

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0058 NUEVA VICTORIA, LA U.M.R. 2,956

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0069 MICRO XIX MICRO 3,268

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0069 REDONDA, LA U.M.R. 1,462

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0075 SALTO DE EYIPANTLA U.M.R. 8,138

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 0094 DIAMANTE, EL U.M.R. 463

30 VERACRUZ 142 SAN JUAN EVANGELISTA 0002 ACHOTAL U.M.R. 3,121

30 VERACRUZ 142 SAN JUAN EVANGELISTA 0008 CAMPO NUEVO U.M.R. 1,736

30 VERACRUZ 142 SAN JUAN EVANGELISTA 0044 MICRO XVI MICRO 1,873

30 VERACRUZ 142 SAN JUAN EVANGELISTA 0044 LOMA BONITA U.M.R. 1,903

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0063 MICRO XVIII MICRO 1,009

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0063 TAPALAPAN U.M.R. 4,517

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0072 TLAPACOYAN U.M.R. 3,547

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0078 ZAPOTAL, EL U.M.R. 1,749

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0117 MICRO XX MICRO 2,492

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA 0117 POCHOTAS, LAS U.M.R. 2,275

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0001 SAYULA DE ALEMAN U.M.R. 2,929

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0004 AGUILERA U.M.R. 3,721

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0006 ALMAGRES U.M.R. 2,264

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0013 CRUZ DEL MILAGRO U.M.R. 5,321

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0022 JUILE, EL U.M.R. 1,387

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0031 PARAISO NARANJO U.M.R. 1,166
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30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN 0033 PROGRESO MIXE, EL U.M.R. 1,230

30 VERACRUZ 145 SOCONUSCO 0009 MICRO XIX MICRO 1,755

30 VERACRUZ 145 SOCONUSCO 0009 CHALCOMULCO U.M.R. 2,336

30 VERACRUZ 147 SOLEDAD ATZOMPA 0002 ACULTZINAPA U.M.R. 2,351

30 VERACRUZ 147 SOLEDAD ATZOMPA 0006 HUITZILA U.M.R. 2,702

30 VERACRUZ 147 SOLEDAD ATZOMPA 0015 MICRO IV MICRO 3,091

30 VERACRUZ 147 SOLEDAD ATZOMPA 0015 MONTERREY U.M.R. 3,320

30 VERACRUZ 148 SOLEDAD DE DOBLADO 0067 PASO LAGARTO U.M.R. 1,269

30 VERACRUZ 148 SOLEDAD DE DOBLADO 0072 PASO SOLANO (EJIDO MIRADOR Y A U.M.R. 1,082

30 VERACRUZ 149 SOTEAPAN 0015 COLONIA LA MAGDALENA U.M.R. 2,543

30 VERACRUZ 149 SOTEAPAN 0019 MORELOS U.M.R. 3,957

30 VERACRUZ 149 SOTEAPAN 0022 OCOZOTEPEC U.M.R. 3,008

30 VERACRUZ 149 SOTEAPAN 0023 PIEDRA LABRADA U.M.R. 2,258

30 VERACRUZ 150 TAMALIN 0003 MAMEY LA MAR U.M.R. 1,499

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0005 ANONO, EL U.M.R. 1,728

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0006 BALCAZAR U.M.R. 880

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0012 CAFETAL, EL U.M.R. 1,547

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0059 SAN MARCOS U.M.R. 1,945

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0062 MICRO IX MICRO 1,985

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 0062 TAMPACHE U.M.R. 2,021

30 VERACRUZ 152 TAMPICO ALTO 0002 LLANO DE BUSTOS U.M.R. 749

30 VERACRUZ 152 TAMPICO ALTO 0009 ESTACION PALACHO U.M.R. 1,155

30 VERACRUZ 153 TANCOCO 0020 ZACAMIXTLE U.M.R. 1,809

30 VERACRUZ 154 TANTIMA 0007 CEIBA OCAMPO, LA U.M.R. 784

30 VERACRUZ 154 TANTIMA 0011 SAN JOSE TEPETATE (NUEVO SUCHI U.M.R. 986

30 VERACRUZ 154 TANTIMA 0035 MICRO III MICRO 1,343

30 VERACRUZ 154 TANTIMA 0035 CARMONA Y VALLE (LAS GALLINAS) U.M.R. 1,166

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0002 ACECECA U.M.R. 1,797

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0005 CHIJOLAR GRANDE U.M.R. 3,344

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0014 MATA DEL TIGRE U.M.R. 3,730

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0022 SANTA CLARA U.M.R. 969

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0096 TRAPICHE, EL U.M.R. 2,752

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0113 HUICHINAL CHILA PEREZ U.M.R. 1,483

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0121 IXCANELCO U.M.R. 2,254

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0155 MONTE GRANDE U.M.R. 1,151

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0159 MICRO VII MICRO 1,182

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0159 NOPAL, EL U.M.R. 2,748

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0183 PAREDONES U.M.R. 828

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0214 SAN JERONIMO U.M.R. 658

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0252 ZAPOTAL U.M.R. 3,007

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA 0359 PALMAR, EL U.M.R. 1,454

30 VERACRUZ 157 CASTILLO DE TEAYO 0003 AMERICAS GRANDES U.M.R. 1,003

30 VERACRUZ 157 CASTILLO DE TEAYO 0014 MEQUETLA U.M.R. 3,266

30 VERACRUZ 158 TECOLUTLA 0002 BOCA DE LIMA U.M.R. 1,797

30 VERACRUZ 158 TECOLUTLA 0003 MICRO XII MICRO 1,375

30 VERACRUZ 158 TECOLUTLA 0003 CAÑADA RICA U.M.R. 2,106

30 VERACRUZ 158 TECOLUTLA 0016 HUEYTEPEC U.M.R. 3,059

30 VERACRUZ 159 TEHUIPANGO 0001 TEHUIPANGO U.M.R. 3,662

30 VERACRUZ 159 TEHUIPANGO 0002 ACHICHIPICO U.M.R. 2,672

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0004 AGUA NACIDA U.M.R. 2,352

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0026 CAÑAS, LAS U.M.R. 2,253

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0052 ESTERO DEL IDOLO U.M.R. 3,643
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30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0061 TEMAPACHE (H. TEMAPACHE DE G. U.M.R. 3,144

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0073 LOMAS DE VINAZCO U.M.R. 1,724

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0116 SAN MIGUEL U.M.R. 1,895

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0144 VILLA HERMOSA U.M.R. 1,040

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 0151 VICENTE GUERRERO U.M.R. 875

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0006 COROZAL U.M.R. 2,907

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0007 CHICAYAN U.M.R. 2,194

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0020 TAMEMAS U.M.R. 1,017

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0024 TRES PALMAS U.M.R. 727

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0044 POCHUCO U.M.R. 1,530

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0046 AGUACATE TERRERO, EL U.M.R. 2,381

30 VERACRUZ 161 TEMPOAL 0067 POTRERO, EL (RANCHO POTRERO) U.M.R. 1,137

30 VERACRUZ 163 TENOCHTITLAN 0004 COLORADO, EL U.M.R. 1,924

30 VERACRUZ 165 TEPATLAXCO 0008 SAN JOSE TENEJAPA U.M.R. 2,644

30 VERACRUZ 166 TEPETLAN 0004 COLONIA ENRIQUEZ U.M.R. 2,495

30 VERACRUZ 168 TEQUILA 0008 OXTOTITLA U.M.R. 1,922

30 VERACRUZ 168 TEQUILA 0009 POXCAUTLA U.M.R. 2,935

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA 0015 CAFE Y ANEXAS, EL U.M.R. 1,221

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA 0023 CUJULIAPAN U.M.R. 1,599

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA 0025 ESTACION DOBLADERO (DOBLADERO) U.M.R. 2,055

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA 0037 JUAN GARCIA U.M.R. 869

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA 0071 TESECHOACAN U.M.R. 2,316

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0001 TEXCATEPEC U.M.R. 1,955

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0003 AYOTUXTLA U.M.R. 2,114

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0005 CERRO GORDO U.M.R. 582

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0010 PAPATLAR, EL U.M.R. 1,243

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0011 PIE DE LA CUESTA U.M.R. 2,430

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC 0014 TZICATLAN U.M.R. 2,135

30 VERACRUZ 171 TEXHUACAN 0001 TEXHUACAN U.M.R. 3,758

30 VERACRUZ 172 TEXISTEPEC 0017 VENUSTIANO CARRANZA (PEÑA BLAN U.M.R. 1,679

30 VERACRUZ 172 TEXISTEPEC 0019 SAN LORENZO TENOCHTITLAN U.M.R. 2,626

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0008 CAXAPA U.M.R. 2,932

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0028 PARAISO LA REFORMA U.M.R. 2,628

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0034 RANCHO NUEVO U.M.R. 2,871

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0035 RAYA CARACOL U.M.R. 2,201

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0036 SAN AGUSTIN DEL PALMAR U.M.R. 3,235

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0048 VILLA NUEVA (CONG. VILLA NVA. U.M.R. 2,932

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0055 LIMONESTITLA U.M.R. 860

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA 0076 XONOTLA U.M.R. 2,263

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0007 BARAHUNDA U.M.R. 993

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0025 MICRO XII MICRO 1,463

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0025 PASO COYOTE (EL COYOTE) U.M.R. 1,611

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0036 MICRO XI MICRO 3,313

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0036 LAZARO CARDENAS U.M.R. 1,439

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0039 HUIXCOLOTLA U.M.R. 2,517

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0041 MICRO XIII MICRO 1,221

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0041 JICARO, EL U.M.R. 1,088

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0074 PALMERINDA U.M.R. 1,335

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0112 SANTA LUCIA U.M.R. 1,477

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0153 COLONIA, LA U.M.R. 1,827

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0231 IDEAL DE ARRIBA U.M.R. 1,819
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30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0236 PLAN DE VILLA U.M.R. 996

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA 0417 AMAPOLA, LA U.M.R. 1,695

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 0002 ACONTITLA U.M.R. 2,790

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 0014 COPAL, EL U.M.R. 1,524

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 0042 NUEVO PROGRESO (EL DOCE) U.M.R. 3,717

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 0079 XOCOTLA U.M.R. 1,845

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 0080 ZAPOTAL SANTA CRUZ U.M.R. 2,829

30 VERACRUZ 178 TLACOTALPAN 0013 BOCA DE SAN MIGUEL U.M.R. 1,500

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0004 CHINTIPAN U.M.R. 1,745

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0007 JABONERA, LA U.M.R. 1,010

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0009 LLAVE, LA U.M.R. 1,205

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0011 NARANJAL, EL U.M.R. 1,747

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0013 OTATITLAN U.M.R. 2,627

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO 0016 TIERRA COLORADA U.M.R. 1,095

30 VERACRUZ 181 TLALIXCOYAN 0020 CUYUCUENDA U.M.R. 930

30 VERACRUZ 181 TLALIXCOYAN 0066 MICRO XIV MICRO 1,676

30 VERACRUZ 181 TLALIXCOYAN 0066 PASO CARRETAS U.M.R. 1,558

30 VERACRUZ 181 TLALIXCOYAN 0090 SAUCE, EL (CERRO GRANDE) U.M.R. 1,836

30 VERACRUZ 183 TLAPACOYAN 0009 FRANCISCO JAVIER ROJO GOMEZ U.M.R. 3,372

30 VERACRUZ 183 TLAPACOYAN 0014 MICRO XIV MICRO 1,895

30 VERACRUZ 183 TLAPACOYAN 0014 PIEDRA PINTA U.M.R. 1,849

30 VERACRUZ 183 TLAPACOYAN 0057 REFORMA, LA U.M.R. 957

30 VERACRUZ 184 TLAQUILPAN 0001 MICRO V MICRO 3,832

30 VERACRUZ 184 TLAQUILPAN 0001 TLAQUILPA U.M.R. 3,321

30 VERACRUZ 186 TOMATLAN 0004 TECAMA U.M.R. 2,609

30 VERACRUZ 187 TONAYAN 0003 MONTE REAL U.M.R. 1,246

30 VERACRUZ 188 TOTUTLA 0006 MATA OBSCURA U.M.R. 4,399

30 VERACRUZ 188 TOTUTLA 0011 TLAPALA U.M.R. 2,959

30 VERACRUZ 189 TUXPAM 0039 FRIJOLILLO U.M.R. 1,393

30 VERACRUZ 189 TUXPAM 0045 JOBO, EL U.M.R. 2,080

30 VERACRUZ 189 TUXPAM 0113 ALTO DE SAN LORENZO (EL JOBO) U.M.R. 1,281

30 VERACRUZ 189 TUXPAM 9004 KILOMETRO 18 U.M.R. 3,262

30 VERACRUZ 192 VEGA DE ALATORRE 0023 LAUREL, EL U.M.R. 559

30 VERACRUZ 192 VEGA DE ALATORRE 0027 LOMA BONITA (URSULO GALVAN) U.M.R. 1,453

30 VERACRUZ 197 YECUATLAN 0003 CRISTOBAL HIDALGO U.M.R. 2,215

30 VERACRUZ 197 YECUATLAN 0011 LEONA VICARIO (PLAN DE SAN MIG U.M.R. 1,481

30 VERACRUZ 198 ZACUALPAN 0002 ATIXTACA U.M.R. 1,154

30 VERACRUZ 198 ZACUALPAN 0013 GENERAL PRIM (SAN FRANCISCO) U.M.R. 1,178

30 VERACRUZ 198 ZACUALPAN 0027 PUEBLO NUEVO U.M.R. 638

30 VERACRUZ 198 ZACUALPAN 0034 TLACHICHILQUILLO U.M.R. 597

30 VERACRUZ 200 ZENTLA 0003 CORAZON DE JESUS (PIÑA)  U.M.R. 1,962

30 VERACRUZ 200 ZENTLA 0023 MATLALUCA U.M.R. 2,024

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0001 ZONGOLICA H.R. 8,624

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0005 ATEXOXOCUAPA U.M.R. 1,653

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0006 ATICPAC U.M.R. 1,529

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0011 COMALAPA U.M.R. 1,728

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0012 COTLAIXCO U.M.R. 2,208

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0015 MICRO X MICRO 3,362

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0015 CHICOMAPA U.M.R. 1,460

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0032 PINOPA (CUAPA) U.M.R. 2,680

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0039 TEMAXCALAPA U.M.R. 3,029

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0049 TONACALCO U.M.R. 1,114
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30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0052 TOTOLACATLA U.M.R. 1,535

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 0065 AMATEPEC U.M.R. 2,141

30 VERACRUZ 202 ZONTECOMATLAN 0009 CUATECOMACO U.M.R. 3,369

30 VERACRUZ 202 ZONTECOMATLAN 0011 LIMONTITLA U.M.R. 1,647

30 VERACRUZ 202 ZONTECOMATLAN 0025 VICTORIA, LA U.M.R. 1,493

30 VERACRUZ 202 ZONTECOMATLAN 9005 SANTO DOMINGO U.M.R. 981

30 VERACRUZ 203 ZOZOCOLCO DE HIDALGO 0001 ZOZOCOLCO DE HIDALGO U.M.R. 2,334

30 VERACRUZ 204 AGUA DULCE 0006 CEDRAL, EL U.M.R. 1,994

30 VERACRUZ 205 HIGO, EL 0043 CUVE DE LA VEGA DEL PASO U.M.R. 3,315

30 VERACRUZ 205 HIGO, EL 0071 CUVE DE LAS BADEAS U.M.R. 1,500

30 VERACRUZ 205 HIGO, EL 0085 HULE, EL (EL BARRANCO) U.M.R. 1,699

30 VERACRUZ 207 TRES VALLES 0081 NUEVO SAN JOSE INDEPENDENCIA U.M.R. 2,059

31 YUCATAN 001 ABALA 0001 ABALA U.M.R. 2,914

31 YUCATAN 001 ABALA 0007 UAYALCEH (UAYALCEH DE PEON) U.M.R. 3,054

31 YUCATAN 002 ACANCEH 0001 ACANCEH H.R. 12,642

31 YUCATAN 003 AKIL 0001 AKIL U.M.R. 8,499

31 YUCATAN 004 BACA 0001 BACA U.M.R. 5,500

31 YUCATAN 007 CACALCHEN 0001 CACALCHEN U.M.R. 6,040

31 YUCATAN 008 CALOTMUL 0001 CALOTMUL U.M.R. 3,544

31 YUCATAN 009 CANSAHCAB 0001 CANSAHCAB U.M.R. 5,431

31 YUCATAN 012 CENOTILLO 0009 TIXBACAB U.M.R. 1,049

31 YUCATAN 015 CUZAMA 0001 CUZAMA U.M.R. 4,003

31 YUCATAN 017 CHANKOM 0013 XANLA U.M.R. 768

31 YUCATAN 017 CHANKOM 0017 XKOPTEIL U.M.R. 1,141

31 YUCATAN 019 CHEMAX 0005 X-CATZIN U.M.R. 2,450

31 YUCATAN 020 CHICXULUB PUEBLO 0001 CHICXULUB PUEBLO U.M.R. 5,575

31 YUCATAN 021 CHICHIMILA 0022 CHAN X-CAIL U.M.R. 1,356

31 YUCATAN 022 CHIKINDZONOT 0003 ICHMUL U.M.R. 1,326

31 YUCATAN 023 CHOCHOLA 0001 CHOCHOLA U.M.R. 3,737

31 YUCATAN 026 DZEMUL 0001 DZEMUL U.M.R. 3,518

31 YUCATAN 027 DZIDZANTUN 0001 DZIDZANTUN U.M.R. 8,112

31 YUCATAN 028 DZILAM DE BRAVO 0001 DZILAM DE BRAVO U.M.R. 2,245

31 YUCATAN 029 DZILAM GONZALEZ 0001 DZILAM GONZALEZ U.M.R. 6,018

31 YUCATAN 032 ESPITA 0004 NACUCHE U.M.R. 1,621

31 YUCATAN 033 HALACHO 0001 HALACHO U.M.R. 13,804

31 YUCATAN 033 HALACHO 0002 CEPEDA U.M.R. 3,977

31 YUCATAN 034 HOCABA 0001 HOCABA U.M.R. 5,270

31 YUCATAN 035 HOCTUN 0001 HOCTUN U.M.R. 5,672

31 YUCATAN 036 HOMUN 0001 HOMUN U.M.R. 4,855

31 YUCATAN 037 HUHI 0001 HUHI U.M.R. 5,909

31 YUCATAN 038 HUNUCMA 0001 HUNUCMA U.M.R. 17,319

31 YUCATAN 039 IXIL 0001 IXIL U.M.R. 3,616

31 YUCATAN 040 IZAMAL 0001 IZAMAL H.R. 14,637

31 YUCATAN 043 KAUA 0001 KAUA U.M.R. 2,277

31 YUCATAN 044 KINCHIL 0001 KINCHIL U.M.R. 8,886

31 YUCATAN 045 KOPOMA 0001 KOPOMA U.M.R. 2,542

31 YUCATAN 046 MAMA 0001 MAMA U.M.R. 2,881

31 YUCATAN 047 MANI 0009 TIPIKAL U.M.R. 884

31 YUCATAN 048 MAXCANU 0001 MAXCANU H.R. 14,034

31 YUCATAN 048 MAXCANU 0011 KOCHOL U.M.R. 3,982

31 YUCATAN 049 MAYAPAN 0001 MAYAPAN U.M.R. 3,164

31 YUCATAN 050 MERIDA 0111 SAN JOSE TZAL U.M.R. 5,172
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31 YUCATAN 052 MOTUL 0001 MOTUL DE CARRILLO PUERTO U.M.R. 14,799

31 YUCATAN 053 MUNA 0001 MUNA U.M.R. 11,507

31 YUCATAN 055 OPICHEN 0001 OPICHEN U.M.R. 5,265

31 YUCATAN 056 OXKUTZCAB 0001 OXKUTZCAB H.R. 24,388

31 YUCATAN 056 OXKUTZCAB 0014 XUL U.M.R. 1,378

31 YUCATAN 057 PANABA 0002 LOCHE U.M.R. 1,455

31 YUCATAN 058 PETO 0018 PROGRESITO U.M.R. 947

31 YUCATAN 060 QUINTANA ROO 0001 QUINTANA ROO U.M.R. 940

31 YUCATAN 062 SACALUM 0001 SACALUM U.M.R. 5,085

31 YUCATAN 067 SEYE 0001 SEYE U.M.R. 7,792

31 YUCATAN 068 SINANCHE 0001 SINANCHE U.M.R. 2,173

31 YUCATAN 072 SUMA 0001 SUMA U.M.R. 1,833

31 YUCATAN 074 TAHMEK 0001 TAHMEK U.M.R. 3,247

31 YUCATAN 076 TECOH 0001 TECOH U.M.R. 12,145

31 YUCATAN 077 TEKAL DE VENEGAS 0001 TEKAL DE VENEGAS U.M.R. 2,724

31 YUCATAN 078 TEKANTO 0001 TEKANTO U.M.R. 3,709

31 YUCATAN 079 TEKAX 0002 BECANCHEN U.M.R. 1,652

31 YUCATAN 079 TEKAX 0188 HUNTOCHAC U.M.R. 759

31 YUCATAN 080 TEKIT 0001 TEKIT U.M.R. 9,320

31 YUCATAN 082 TELCHAC PUEBLO 0001 TELCHAC U.M.R. 3,311

31 YUCATAN 083 TELCHAC PUERTO 0001 TELCHAC PUERTO U.M.R. 2,565

31 YUCATAN 084 TEMAX 0001 TEMAX U.M.R. 5,583

31 YUCATAN 085 TEMOZON 0021 HUNUKU U.M.R. 2,984

31 YUCATAN 086 TEPAKAN 0001 TEPAKAN U.M.R. 2,477

31 YUCATAN 087 TETIZ 0001 TETIZ U.M.R. 3,435

31 YUCATAN 090 TIMUCUY 0001 TIMUCUY U.M.R. 7,021

31 YUCATAN 091 TINUM 0012 X-CALAKOOP U.M.R. 1,282

31 YUCATAN 092 TIXCACALCUPUL 0001 TIXCACALCUPUL U.M.R. 2,961

31 YUCATAN 092 TIXCACALCUPUL 0019 X-TOHBIL U.M.R. 1,151

31 YUCATAN 093 TIXKOKOB 0001 TIXKOKOB U.M.R. 14,962

31 YUCATAN 094 TIXMEHUAC 0001 TIXMEHUAC U.M.R. 3,720

31 YUCATAN 095 TIXPEHUAL 0001 TIXPEHUAL U.M.R. 6,145

31 YUCATAN 096 TIZIMIN 0019 DZONOT CARRETERO U.M.R. 2,578

31 YUCATAN 096 TIZIMIN 0023 EDEN, EL U.M.R. 1,312

31 YUCATAN 096 TIZIMIN 0039 SAMARIA U.M.R. 862

31 YUCATAN 096 TIZIMIN 0071 TIXCANCAL U.M.R. 2,796

31 YUCATAN 098 TZUCACAB 0005 CATMIS U.M.R. 1,616

31 YUCATAN 098 TZUCACAB 0008 CORRAL U.M.R. 726

31 YUCATAN 098 TZUCACAB 9001 DZI U.M.R. 1,870

31 YUCATAN 102 VALLADOLID 0055 KANXOC U.M.R. 2,299

31 YUCATAN 102 VALLADOLID 0183 XUILUB U.M.R. 749

31 YUCATAN 102 VALLADOLID 0188 YALCOBA U.M.R. 2,451

31 YUCATAN 103 XOCCHEL 0001 XOCCHEL U.M.R. 3,710

31 YUCATAN 104 YAXCABA 0019 TIHOLOP U.M.R. 1,718

31 YUCATAN 104 YAXCABA 0035 YOKDZONOT U.M.R. 810

31 YUCATAN 104 YAXCABA 0051 KANCABDZONOT U.M.R. 1,227

31 YUCATAN 104 YAXCABA 0052 TIXCACALTUYUB U.M.R. 2,108

32 ZACATECAS 001 APOZOL 0030 LLAMA, LOS (SAN ISIDRO) U.M.R. 1,936

32 ZACATECAS 001 APOZOL 0037 PALMA CUATA U.M.R. 457

32 ZACATECAS 004 BENITO JUAREZ 0002 CAMPOS, LOS U.M.R. 1,096

32 ZACATECAS 006 CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

0002 BOQUILLA DE ABAJO U.M.R. 2,906
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32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0001 CONCEPCION DEL ORO H.R. 4,638

32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0002 ANAHUAC (SAN EUSTAQUIO) U.M.R. 405

32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0010 DURAZNO, EL U.M.R. 737

32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0017 MARGARITA U.M.R. 537

32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0019 MORELOS (SAN RAFAEL) U.M.R. 471

32 ZACATECAS 007 CONCEPCION DEL ORO 0023 PROGRESO (AGUA DULCE) U.M.R. 854

32 ZACATECAS 008 CUAUHTEMOC 0001 SAN PEDRO PIEDRA GORDA U.M.R. 5,943

32 ZACATECAS 009 CHALCHIHUITES 0021 MICRO IX MICRO 1,124

32 ZACATECAS 009 CHALCHIHUITES 0021 GUALTERIO U.M.R. 2,254

32 ZACATECAS 009 CHALCHIHUITES 0025 JOSE MARIA MORELOS (SAN JOSE D U.M.R. 2,156

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0092 CHICHIMEQUILLAS U.M.R. 1,521

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0134 RAFAEL YAÑEZ SOSA (EL MEZQUITE U.M.R. 2,224

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0140 MICRO X MICRO 1,427

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0140 MONTE MARIANA U.M.R. 4,601

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0161 PARDILLO 3, EL U.M.R. 4,287

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0166 COLONIA PLENITUD U.M.R. 4,528

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0200 SAN CRISTOBAL U.M.R. 4,292

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0203 SAN ISIDRO DE CABRALES U.M.R. 2,851

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0210 MICRO XI MICRO 1,515

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0210 SAN JOSE DE LOURDES U.M.R. 5,695

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0235 SEIS DE ENERO U.M.R. 4,094

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0247 TRIUNFO, EL U.M.R. 665

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0249 URITE U.M.R. 1,969

32 ZACATECAS 010 FRESNILLO 0256 VICENTE GUERRERO (ABREGO) U.M.R. 2,557

32 ZACATECAS 012 GENARO CODINA 0027 MICRO I MICRO 1,629

32 ZACATECAS 012 GENARO CODINA 0027 PERALES, LOS U.M.R. 1,088

32 ZACATECAS 012 GENARO CODINA 0047 TEPETATE, EL U.M.R. 617

32 ZACATECAS 013 GENERAL ENRIQUE 

ESTRADA 

0001 GENERAL ENRIQUE ESTRADA U.M.R. 4,568

32 ZACATECAS 014 FRANCISCO R. MURGUIA 0005 APASEO U.M.R. 1,088

32 ZACATECAS 014 FRANCISCO R. MURGUIA 0019 FRANCISCO I. MADERO (COLONIA M U.M.R. 3,647

32 ZACATECAS 014 FRANCISCO R. MURGUIA 0020 GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO (  U.M.R. 1,805

32 ZACATECAS 014 FRANCISCO R. MURGUIA 0048 SAN LUCAS (SAN LUCAS DE ABAJO) U.M.R. 1,573

32 ZACATECAS 015 GENERAL JOAQUIN AMARO 0004 MICRO II MICRO 1,434

32 ZACATECAS 015 GENERAL JOAQUIN AMARO 0004 ANTONIO R. VELA (SAN LORENZO) U.M.R. 1,342

32 ZACATECAS 016 GENERAL PANFILO NATERA 0001 GENERAL PANFILO NATERA U.M.R. 3,259

32 ZACATECAS 016 GENERAL PANFILO NATERA 0007 GUANAJUATILLO U.M.R. 1,847

32 ZACATECAS 016 GENERAL PANFILO NATERA 0025 SAUCITO, EL U.M.R. 3,508

32 ZACATECAS 017 GUADALUPE 0007 CASA BLANCA U.M.R. 4,199

32 ZACATECAS 017 GUADALUPE 0040 TRANCOSO U.M.R. 12,412

32 ZACATECAS 017 GUADALUPE 0042 ZACATECANA, LA U.M.R. 2,697

32 ZACATECAS 018 HUANUSCO 0066 MICRO III MICRO 1,234

32 ZACATECAS 018 HUANUSCO 0066 SAN JOSE DE LA PALMA U.M.R. 847

32 ZACATECAS 019 JALPA 0008 COLONIA ARECHIGA U.M.R. 279

32 ZACATECAS 019 JALPA 0157 IGNACIO ZARAGOZA (SANTA JUANA) U.M.R. 1,410

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0015 CIENEGUITA DE FERNANDEZ U.M.R. 1,503

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0024 ERMITA DE GUADALUPE U.M.R. 3,070

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0025 ERMITA DE LOS CORREAS U.M.R. 2,371

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0035 HARO, LOS U.M.R. 2,279

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0051 DE LUNA, LO (RANCHO LO DE LUNA U.M.R. 1,657

32 ZACATECAS 020 JEREZ 0121 GAVIA, LA U.M.R. 778

32 ZACATECAS 021 JIMENEZ DEL TEUL 0085 SAUCES DE ABAJO U.M.R. 593
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32 ZACATECAS 022 JUAN ALDAMA 0011 OJITOS U.M.R. 2,222

32 ZACATECAS 023 JUCHIPILA 0014 CONTITLAN U.M.R. 983

32 ZACATECAS 024 LORETO 0007 MICRO VIII MICRO 2,357

32 ZACATECAS 024 LORETO 0007 CONCEPCION, LA U.M.R. 1,784

32 ZACATECAS 024 LORETO 0043 TIERRA BLANCA U.M.R. 4,872

32 ZACATECAS 025 LUIS MOYA 0008 GRIEGOS, LOS (GRIEGOS) U.M.R. 1,886

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0004 APIZOLAYA U.M.R. 1,125

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0017 CEDROS U.M.R. 1,561

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0037 POZO HIDALGO (HIDALGO) U.M.R. 616

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0058 PARDITA, LA U.M.R. 734

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0066 PRESITA, LA U.M.R. 1,749

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0092 SAN RAFAEL (JOSE MARIA MORELOS U.M.R. 951

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0102 TAMPICO (NUEVO TAMPICO) U.M.R. 530

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 0106 TASAJERA, LA U.M.R. 1,041

32 ZACATECAS 026 MAZAPIL 9001 CARDONA LA U.M.R. 1,621

32 ZACATECAS 027 MELCHOR OCAMPO 0016 SAN JERONIMO U.M.R. 1,072

32 ZACATECAS 029 MIGUEL AUZA 0001 MIGUEL AUZA U.M.R. 5,406

32 ZACATECAS 029 MIGUEL AUZA 0002 EMILIO CARRANZA U.M.R. 3,341

32 ZACATECAS 029 MIGUEL AUZA 0009 COLONIA VEINTE DE NOVIEMBRE (S U.M.R. 1,769

32 ZACATECAS 031 MONTE ESCOBEDO 0001 MICRO IV MICRO 1,205

32 ZACATECAS 031 MONTE ESCOBEDO 0001 MONTE ESCOBEDO U.M.R. 2,830

32 ZACATECAS 031 MONTE ESCOBEDO 0047 LAGUNA GRANDE U.M.R. 1,519

32 ZACATECAS 031 MONTE ESCOBEDO 0052 MARIA DE LA TORRE U.M.R. 632

32 ZACATECAS 033 MOYAHUA DE ESTRADA 0023 CUXPALA U.M.R. 1,825

32 ZACATECAS 033 MOYAHUA DE ESTRADA 0043 PALMAREJO U.M.R. 867

32 ZACATECAS 034 NOCHISTLAN DE MEJIA 0052 DANIEL CAMARENA (LAS ANIMAS) U.M.R. 1,297

32 ZACATECAS 034 NOCHISTLAN DE MEJIA 0058 ESTANCIA, LA U.M.R. 827

32 ZACATECAS 034 NOCHISTLAN DE MEJIA 0187 TLACHICHILA U.M.R. 2,837

32 ZACATECAS 035 NORIA DE ANGELES 0008 GUADALUPE VICTORIA (ESTACION L U.M.R. 2,069

32 ZACATECAS 036 OJOCALIENTE 0012 CONCEPCION, LA U.M.R. 5,017

32 ZACATECAS 036 OJOCALIENTE 0028 PALMILLAS U.M.R. 1,926

32 ZACATECAS 036 OJOCALIENTE 0044 SANTO TOMAS U.M.R. 1,747

32 ZACATECAS 037 PANUCO 0001 PANUCO U.M.R. 2,309

32 ZACATECAS 037 PANUCO 0016 POZO DE GAMBOA U.M.R. 5,469

32 ZACATECAS 038 PINOS 0001 PINOS H.R. 9,384

32 ZACATECAS 038 PINOS 0059 MICRO VII MICRO 880

32 ZACATECAS 038 PINOS 0059 ESPIRITU SANTO U.M.R. 2,900

32 ZACATECAS 038 PINOS 0076 JAULA DE ABAJO U.M.R. 2,859

32 ZACATECAS 038 PINOS 0101 MEZQUITE, EL U.M.R. 1,572

32 ZACATECAS 038 PINOS 0105 NIGROMANTE, EL U.M.R. 2,653

32 ZACATECAS 038 PINOS 0112 OBRAJE, EL U.M.R. 3,749

32 ZACATECAS 038 PINOS 0126 PENDENCIA, LA U.M.R. 2,169

32 ZACATECAS 038 PINOS 0186 MICRO VI MICRO 1,246

32 ZACATECAS 038 PINOS 0186 SANTA ANA U.M.R. 3,536

32 ZACATECAS 038 PINOS 0219 VICTORIA, LA U.M.R. 5,229

32 ZACATECAS 039 RIO GRANDE 0001 RIO GRANDE H.R. 20,676

32 ZACATECAS 039 RIO GRANDE 0006 CIENEGA Y MANCILLA U.M.R. 3,036

32 ZACATECAS 039 RIO GRANDE 0009 ESPERANZAS, LAS (EL RANCHITO) U.M.R. 7,650

32 ZACATECAS 039 RIO GRANDE 0026 PROGRESO DE ALFONSO MEDINA (CO U.M.R. 4,421

32 ZACATECAS 039 RIO GRANDE 0027 RAMIREZ, LOS U.M.R. 3,198

32 ZACATECAS 040 SAIN ALTO 0009 CANTUNA U.M.R. 2,634

32 ZACATECAS 040 SAIN ALTO 0012 CAZADERO, EL U.M.R. 3,095



Lunes 3 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     449 

32 ZACATECAS 040 SAIN ALTO 0024 LUIS MOYA U.M.R. 1,322

32 ZACATECAS 040 SAIN ALTO 0033 RIO DE MEDINA U.M.R. 2,099

32 ZACATECAS 041 SALVADOR, EL 0001 SALVADOR, EL U.M.R. 1,104

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0025 CORRALES, LOS (CORRALES) U.M.R. 2,368

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0044 HIDALGO (COLONIA HIDALGO) U.M.R. 3,412

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0048 IGNACIO ZARAGOZA (COLONIA IGNA U.M.R. 1,480

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0050 JOSE MARIA MORELOS (MORELOS) U.M.R. 1,798

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0051 JOSE SANTOS BAÑUELOS (BAÑUELOS U.M.R. 2,201

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0054 LO DE MENA U.M.R. 1,702

32 ZACATECAS 042 SOMBRERETE 0176 CHARCO BLANCO U.M.R. 2,814

32 ZACATECAS 043 SUSTICACAN 0001 SUSTICACAN U.M.R. 1,666

32 ZACATECAS 044 TABASCO 9002 MICRO XIII MICRO 1,032

32 ZACATECAS 044 TABASCO 9002 SANTIAGO U.M.R. 2,388

32 ZACATECAS 045 TEPECHITLAN 0001 TEPECHITLAN U.M.R. 3,137

32 ZACATECAS 045 TEPECHITLAN 0028 MICRO V MICRO 1,805

32 ZACATECAS 045 TEPECHITLAN 0028 SAN PEDRO OCOTLAN (SAN PEDRO) U.M.R. 1,769

32 ZACATECAS 045 TEPECHITLAN 0044 VILLA JUAREZ (EL TECOLOTE) U.M.R. 362

32 ZACATECAS 046 TEPETONGO 0001 TEPETONGO U.M.R. 2,063

32 ZACATECAS 046 TEPETONGO 0008 BUENAVISTA U.M.R. 2,268

32 ZACATECAS 046 TEPETONGO 0025 JUANCHORREY U.M.R. 666

32 ZACATECAS 047 TEUL DE GONZALEZ 

ORTEGA 

0002 COLONIA ALAMITOS (LOS ALAMOS) U.M.R. 556

32 ZACATECAS 047 TEUL DE GONZALEZ 

ORTEGA 

0017 IGNACIO ALLENDE (SANTA MARIA D U.M.R. 2,457

32 ZACATECAS 048 TLALTENANGO DE 

SANCHEZ ROMAN 

0001 TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN H.R. 6,448

32 ZACATECAS 048 TLALTENANGO DE 

SANCHEZ ROMAN 
0006 CARDOS, LOS U.M.R. 986

32 ZACATECAS 048 TLALTENANGO DE 

SANCHEZ ROMAN 

0011 CICACALCO U.M.R. 1,512

32 ZACATECAS 048 TLALTENANGO DE 

SANCHEZ ROMAN 

0039 SALAZARES U.M.R. 1,506

32 ZACATECAS 049 VALPARAISO 0059 LOBATOS U.M.R. 1,954

32 ZACATECAS 049 VALPARAISO 0085 POTRERO DE GALLEGOS U.M.R. 793

32 ZACATECAS 049 VALPARAISO 0113 MICRO XII MICRO 527

32 ZACATECAS 049 VALPARAISO 0113 SAN MARTIN (SAN MARTIN DE LA P U.M.R. 1,382

32 ZACATECAS 049 VALPARAISO 0147 XOCONOSTLE U.M.R. 1,011

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0001 VILLA DE COS U.M.R. 4,971

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0002 ABUNDANCIA, LA U.M.R. 671

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0020 COLORADA, LA (ESTACION LA COLO U.M.R. 2,310

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0024 CHUPADEROS U.M.R. 3,232

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0025 CHAPARROSA U.M.R. 2,963

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0026 EFIGENIA U.M.R. 1,707

32 ZACATECAS 051 VILLA DE COS 0281 EX HACIENDA DE SIERRA HERMOSA U.M.R. 1,189

32 ZACATECAS 052 VILLA GARCIA 0001 VILLA GARCIA U.M.R. 5,946

32 ZACATECAS 052 VILLA GARCIA 0002 AGUA GORDA U.M.R. 2,516

32 ZACATECAS 052 VILLA GARCIA 0021 IGNACIO ZARAGOZA (SAN IGNACIO) U.M.R. 3,620

32 ZACATECAS 053 VILLA GONZALEZ ORTEGA 0001 MICRO XIV MICRO 1,924

32 ZACATECAS 053 VILLA GONZALEZ ORTEGA 0001 VILLA GONZALEZ ORTEGA U.M.R. 7,148

32 ZACATECAS 054 VILLA HIDALGO 0001 VILLA HIDALGO U.M.R. 4,870

32 ZACATECAS 054 VILLA HIDALGO 0003 BALLENA, LA U.M.R. 2,662

32 ZACATECAS 054 VILLA HIDALGO 0032 SAN AGUSTIN U.M.R. 2,134

32 ZACATECAS 055 VILLANUEVA 0001 VILLANUEVA H.R. 19,855
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32 ZACATECAS 055 VILLANUEVA 0021 ENCARNACION, LA (ENCARNACION) U.M.R. 969

32 ZACATECAS 055 VILLANUEVA 0022 FELIPE ANGELES U.M.R. 2,004

32 ZACATECAS 055 VILLANUEVA 0032 JAGUEY, EL U.M.R. 1,038

32 ZACATECAS 055 VILLANUEVA 0042 MALPASO U.M.R. 4,988

32 ZACATECAS 056 ZACATECAS 0025 BENITO JUAREZ U.M.R. 1,847

32 ZACATECAS 056 ZACATECAS 0034 GARCIA DE LA CADENA (EL VISITA U.M.R. 1,630

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2003.- El Coordinador General del Programa IMSS-Oportunidades, 
Javier Cabral Soto.- Rúbrica. 

(R.- 174893) 

 
 


